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. Sc vende este Apéndice por el precio de (i pesetas y :25 «éntimos, en Espaíta, 
Cada Apéndice anual costará lo mismo, ciialqi.iiera que sea el número de pliegos 
que contenga. Así sabe el suscritor hasta cuanto se compromete á gastar.

La  obra consta de 160 pliegos, y cuesta 41 pesetas y 50  céntimos en España.
E l Apéndice núm. 1, cuesta G pesetasy 2 o  céntimos.
Total de lo publicado hasta hoy cuesta 54 pesetas, en España.
Dirigir los pedidos á D. Francisco Freisa y Clariana, calle de la Fuente do 

san Miguel man. 1, piso 3.o, Barcelona, mandando por adelantado libranza par
ticular ó sobre el Giro Mùtuo.

Se vende también en las principales librerías del reino.
Cada Apéndice es preciso que se encuaderne separadamente y formando, distin

to tomo, pues si se aguardase á reunir en un mismo volumen dos ó mas Apéndices, 
el lector se expondría á equivocar y confundir las disposiciones vigentes de un año 
por otro, toda vez que en cada Apéndice se mencionan lodos los artículos déla obra,

ll.irreUm: Imp, do y Sib'rana, calle rto «anUi Ana, iiiims. II y -l'.j.— 1H72.



INTRODUCCION,

(Léase la del Apéndice mim. páginas W tíl y que es del propio modo aplicable á 
■ este Apéndice).

1V E I 1S T I S T E B . I O  E E  F O I ^ E I S T T O -
Decreto.

H limo. Sr.; Teniendo en cuenta la utilidad que puede reportar á los servicios del Lstado 
la obra titulada Derecho Adiiwiislrativo vigente en España, presentada en este ministerio 
por su autor D. Francisco Freixa y Clariana, en la cua l, según informe de la Academia de 
ciencias morales y políticas, se halla comprendida toda la legislación vigente en los diver
sos y complicados ramos de nuestra administración; diseminada antes en mas de lOÜ volú
menes ; S. M. el Rey (Q. D. G .) ha tenido á bien disponer se haga presente el agrado con 
que ha visto dicha publicación y el celo y los desvelos del Sr. Freixa, que con su obra ha 
venido á prestar un importante servicio á lodos los centros generales, provinciales y mu

nicipales.
De Real órdeh lo digo á V. I. para los efectos oportunos. Dios guarde ú \ . l. muchos 

años. -  Madrid 27 de junio de 1872.—  Echegaray. -  Señor Director General de Instrucción 

pública.» —‘ {Gaceta de Madrid de 29 de jimio de 1872.)





EL DERECeO ADMINISTRATIVO
VIGENTE EN ESPAÑA EN 12 DE AGOSTO DE 1872.

Artículos 1.’’  á 48 rigen los de la obra.
Art . 49 rige el del apéndice núm. í.
A rts. 50 á 112 rigen los de la obra.
Art . 113 rige el del apénd. núm. i .Art. 114 rige el de la obra.
Art . H ö rige  el del apénd. núm. 1.
Art . H 6  rige el de la obra y la sig. 1). llus- 

Irísimo Sr.: Enterado S. M. el Rey de lo con
sultado por la Junta provincial de primera ense
ñanza de Falencia, se ha servido declarar que no 
ns posible conceder dispensa al Profesor de Re
ligion y Moral de las Escuelas Normales del ju 
ramento á la Constitución del Estado, según dis
pone la ley de 9 de diciembre de 1869; pero 
teniendo en cuenta lo preceptuado sobre libertad 
(le conciencia, garantido por el Código fundamen
tal, y sobre la libre exposición de sus doctrinas 
á los Catedráticos, se ha dignado resolver se au
torice al Profesorado para prestar el referido ju
ramento con las salvedades que tenga por con
veniente, siempre que no afecten á la esencia de 
este; y que se publique en la Gaceta esta re 
solución para que sirva de norma en todos los 
casos análogos ulteriores. (R. O. 18 abril 1872) 
(V. art. 32188.)

,\rt . 117 rige el del apénd, núm. 1.
A rt . 118 rige el de la obra.
Art . 119 no rige.
■Arts. 120 á 123 rigen los de la obra.
.Art . 124 no rige.
Art . i 25 rige el de la obra.
Art . 126 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 127 á 133 rigen los de la obra.
A rts. 134 á 137 no rigen.
Arts. 138 á 182 rigen ios dé la obra.
Arts. 183 á 203 rigen los del apénd. núm. 1.
Arts. 204 á 206 no rigen.
Arts. 207 á 2 l0  rigen los de la obra mo

dificados por la sig. D. E l Consejo de Estado se 
compondrá de un Presidente con 30,000 pesetas 
de sueldo; 20 Consejeros con 15.000 pesetas

cada uno; un Oficial mayor con 8.750 píselas; 
otros cuatro id. á 7.600 pesetas cada uno; cuatro 
Oficiales primeros á 5.000 pesetas cada uno; 
cuatro id. segundos á 4.000; cuatro id. terceros 
á 3 000; cuatro aspirantes á 2.0u0, cuatro id. á
1.750 ; un Oficial de Secretaría con 3 500 ; uno 
idem, de! Registro general con 2,500; un A r
chivero con 3.500; un Oficial del Archivo con 
3 000 ; un Escribiente mayor con 2.250; tres 
Escribientes primeros con 1.750; cinco id. se
gundos con 1.500; u» Portero mayor con 3,000; 
un id. segundo con 2,000; cuatro id. de sección 
con 1.500 cadauno, y seis mozos de oficio con 
1.125 cada uno. (D. 31 ju lio  1871.)Arts. 211 á 221 rigen los del apénd. núm. t .

Art . 222 rige el del apénd. núm. f. (V. ar
tículos 33951, 33960, 33961, 33977 y 33978 
sobre indultos.)

Art . 223 rige el del apénd. núm. 1.Arts. 224 á 236 rigen los de la obra.Arts. 237 á 3 3 1 rigen los del apénd. núm. 1.Arts. 332 á 337 rigen ios de la obra.
Ar t . 338 rige el del apénd. núm. t.
A rt . 339 no rige.
Arts . 340 á 344 rigen los del apénd. núm. 1.Arts. 345 á 352 rigen los de la obra.
A rts. 353 á 357 rigenlosdelapénd. núm. I.
Art s . 358 y 359 rigen los de la ol)ra.
A rt . 360 rige el del apénd. núm. 1.
Ar t , 361 rige el de la obra.
A rts. 362 á 542 rigen los del apénd. núm. 1.Art . 543 rige e l de la olma y la sig. D. Con

siderando que según la jurisprudencia tiene re 
petidamente declarado, la absolución de la de
manda sin lim itación alguna decide sobre todos 
los extremos ó capítulos comprendidos en la 
misma demanda, y por medio de esta fórmula 
la sentencia resuelve todas las cuestiones legal 
mente planteadas por la parte demandante en el 
litigio:

Considerando que en el pleito á que so con
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trae el presente recurso de revisión recayó sen
tencia definitiva, en laque se hizo muy prolija 
referencia de ia demanda y sus diversos capítu
los con sus fundamentos de hecho y de derecho; 
y en la parte resolutiva se absolvió de dicha de
manda a la Administración general del Estado 
en términos absolutos y generales; y por lo tan
to es evidente que en conformidad á la precita
da jurisprudencia quedó aquella desestimada en 
todos sus extremos ó capítulos, entre los cuales 
se contaba el de indemnización de los perjuicios, 
que suponía el demandante habérsele originado, 
atribuyendo la cansa de ellos á la misma admi
nistración:

Y considerando, por lo expuesto, que el re
curso extraordinario de que se tnita se apoya en 
una suposición contrariad dicha jurisprudencia, 
invjjpando en su favor lo dispuesto en el párrafo 
tercero del art. 228 del reglamento de lo con
tencioso, siendo así que absuelta la Administra
ción de la demanda, no se omitió proveer sobre 
capítulo alguno de ella, y por consiguiente dicho 
recurso carece de fundamento legal y debe de
sestimarse;

Fallamos que debemos declarar y declaramos 
improcedente el recurso de revisión (S. T. S. 0. 
12 diciembre 1872. Gócela 22 feb.)

A rts. 514 á 565 rigen los del apénd. núm. 1.
A rts. 566 á 586 no rigen.
A hts. 587 á 60 Í rigen los del apénd. núm. 1.
A rt.s 005 & 1050 ri^en los de la obra.
A r t , 1051 rige el del apénd. núm. 1.
A r t . 1052 rige el de la obra.
A rt . 1053 no rige en virtud del art. 37539.
A rts. 1054 ó 1057 rigen los de la obra.
A rt . 1058 rige el del apénd. núm. 1.
A rts. 1059 á 4000 rigen los de la obra.
Ar t . 4001 rige el del apénd. niim. i .
A rts. 4002 á 4004 rigen los de la f)l)ra.
A r t . 4005 rige el del apénd. núm. 1.
A rts. 4006 y 4007 rigen los de la obra.
A r t . 4008 rige el ilel apénd. núm. 1.
A rts. 4009 y 4010 rigen los de la obra.
A rt . 4011 rige el del apénd. núm. 1.
A rts. 4012 á 4014 rigen los de la obra.
A rt . 4015 rige el del apénd. núm. 1.
A r t , 4016 rige el de la obra y la sig. D. El 

Gobierno podrá disponer que los batallones de la 
reserva activa se pongan sobre las armas cuando 
circunstancias excepcionales lo hagan necesario, 
dando después cuenta á las Córtes. Siempre que 
el Gobierno lo considere mas conveniente y eco
nómico, podrán también llamar á los individuos 
de la primera reserva para que formen parte de 
los cüerpos del ejército activo. (It, D. 28 febre
ro 1872 art. 18.)

A rts. 4017 á 4022 rigen los de la obra.
Art . 4023 rige el del apénd. núm. 1.
A rts, 4024 á 4043 rigen los de la obra.

Art . 4044 rige el de la obra. (\. art. 4360.)
Arts . 4045 á 4079 rigen los de la obra.
A r t . 4080 rige el de la obra. (V. art. 4360.)
A rt . 4081 á 4100 rigen los de la obra.
A rt s . 4101 rige el de la obra y la sig. D. El 

sorteo general jiara el reemplazo del ejército de 
este ano se verificará ol primer domingo del pró
ximo mes de mayo; entendiéndose prerogadas 
también, mientras otra cosa no se disponga, to
das las demás operaciones. ( li.  D. 13 de mar
zo 1872.)

Arts. 4102 á .4120 rigen los de la obra.
Ar t , 4121 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 4122 á 4132 rigen los de la obra.
A r t . 4133 rige el de la bbraylasig . D. «Ente

rado el Key (Q. D. G.) del expediente promovi
do por Miguel Torres Gomez, alzándose de! fallu 
por el que la Comisión provincial declaró ex
cluido del servicio militar al mozo Enrique Cifré 
y Zambrano , quinto por el cupo de Fuengirola 
en el reemplazo último :

Visto el art. 38 de la ’vigente ley de reem
plazos :

Vistas las Reales órdenes, fecha 29 de no- 
viemlire de i860 y !3 de febrero de 1862 . por 
las cuales se declara que los Oficiales v alumnos 
de Administración m ilitar á quienes' tocare la 
suerte de soldados, si l)ien se admitirán á los 
pueblos por sus cupos respectivos, no figura
rán en los regimientos como tales soldados mien
tras pertenezcan á aquel instituto militar, de
biendo cubrir su plaza cii ellos por el tiempo que 
les faltare cumplir si por cualquiera causa fuesen 
en él b.ija definitivamente;

Considerando que gozando los individuos de 
la clase de Ayudantes y Oficiales de Sanidad 
m ilitar de ventajas y derechos iguales á los que 
disfrutan los de Administración m ilitar, deben 
reputarse comprendidos aquellos como estos en 
los que las expresadas Reales órdenes pres
criben ;
_ S. M , de conformidad con el diclámeii emi

tido por la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, ha tenido á bien confir
mar el fallo de la Comisión provincial, y dispo
ner al propio tiempo que se tome á cuenta del 
cupo á Enrique Cifré y Zambrano en la forma 
que se determina en las citadas Reales órdenes, 
publicándose en la Gackta para que sirva de re
gla en casos análogos.» (R . 0 . 17 mayo 1872.)

A rts. 4134 á 4138 rigen ios de la obra.
Ar t . 4139 rige el de la obra. (V. art. 4360.)
Art s , 4140 á 4143 rigen los de la obra.
Ar t . 4144 rige el del apéndice núm. 1 y la 

sig. p. Deben considerarse como sirviendo en el 
ejército, y por tanto como causa de la exención 
consignada en el art. 76 ( presente art.) los mo
zos que, habiendo cumplido el tiempo legal an
tes del 10 de abril del ano último, no liubiereu
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recibido sus licencias hasla aij^un tiempo des
pués; teniendo en cuéntala limitación queáesta 
regla general se pone para cuando se reforme la 
lev general de reemplazos. (H . O- 2 6 set. 187t.)

A rt . 4145 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 4146 á 4155 rigen los de la obra.
Art . 4156 rige el del apétid. núm. 1.
A rts, 4157 á 4171 rigen los de la obra.Art. 4172 rige el del apónd. núm. 1 .
Art , 4173 rige el de la obra.
A rt . 4174 rige el del apónd. núm. 1.
Arts, 4175 á 4184 rigen los de la obra.art. 4185 rige e! del apénd, núm. 1.
Arts. 4186 á 4207 rigen los de la obra.Art. 4208 rige el de la obra y la sig. D. 

1 y  Que dadas las disposiciones vigentes e ir ma
teria de quintas, no es aplicable por bailarse 
derogado el arl. 87 de la ley de 30 de Enero 
de 1856 el caso en que .se encuentra esa Diputa
ción provincial de no poder cubrir todo su con
tingente por falta de mozos de2i) años. 2 .‘' Que 
para ocurrir á este inconveniente, cuando pueda 
sospecbarse que la falta de jóvenes reconozca al
gún fraude ó engaño, las corporaciones provin
ciales pueden y deben practicar la diligencias que 
marca el párrafo según el art. 88 de la ley ú lti
mamente citada ( esto es el presente). Y 3.‘’ Que 
si aun procediendo con tan exquisito celo y cui • 
(lado no pudiera evitarse lo que lia acontecido en 
esa provincia, quede sin cubrir el cupo de un 
pueblo y exento este de toda responsabilidad si 
no bastasen á completarle los mozos que bubic- 
ran sido comprendidos en el sorteo del año del 
reemplazo, sin que por ello baya de obligarse al 
cuerpo provincial á remediar esta falta Ínterin se 
llene el yudo que respecto á eventualidad existe 
en la vigente ley de reemplazos i>or el medio que 
se crea mas conveniente y eqiiiiaiivo ,y en la 
forma que corresponde, ('R. 0 . 23 de agos
to. 1871.)Arts. 4209 á 4212 rigen los de la obra.

Arts. 4213 á 4215 rigenlosdelapénd. n,»I.
Arts. 42I6 á 4219 rigen los de la obra.Arts. 4220 á 4222 rigen los de! apend.ii.®!,Arts. 4223 á 4310 rigen los le la olíra.Art. 4311 rige el del apend. núm. 1.Arts, 4312 á 4319 rigen los de la obra.
Art . 4320 rige el del apend, núm. 1.Arts. 4321 á 4331 rigen los de la obra.
Art . 4332 rige pJ del apend. núm. 1.Arts. 4333 á 43G1 rigen los de la obr;\.Art. 4362 está modificado por el art. 4l84.
Arts. 4363 á 4368 rigen los de la obra.Art. 4369 rige el de la obra, modilicadopor 

la sig. D. Dada cuenta á S. >1. de la coinunica- 
eioii en que la Comisión permanente de esa D i
putación provincial consulta si los particulares 
podrán presentar sustitutos licenciados del ejér- 
I ito de -iO á 40 años; Visto el art. 2 de U lev

de 26 de Marzo de 1869 : Considerando que dado 
el espíritu que inspiró esta disposición, no existe 
razón alguna para dejar de bacer extensiva á los 
particulares la facultad quee! mencionado artículo 
concede á las Corporaciones populares para cu
brir el cupo con licenciados del ejército que tengan 
la edad de 30 á 4ü años, siempre que al hacerlo 
se observe todo lo que las disposiciones legales 
vigentes preceptúan sobre la materia ; S. M. el 
Rey ( Q, I). G. I ha tenido á bien resolver que los 
particulares como los AyuiUamienlos y Diputa
ciones provinciales pueden emplear como medio 
de redención el que establece en su párrafo pri
mero el art. 2.̂ ’ de la ley aiileriui'ineiite cita
da. ( R  O, 3 oct, 1871.) Dice el párrafo primero 
del art. 2," de la ley de 26 de marzo de 1869 : 
«(Se podrá llenar el cupo de la provincia ó del 
distrito municipal respectivo. ] I’ rimero : son los 
mozos de 20 á 39 años que sienten plaza de solda
dos, y con los de 30 á 40 que hayan servido ya 
en el ejército y se alisten voluntariamente, unos 
y otros por el" tiempo de servicio ordinario, en 
virtud de convenios con la provincia y con el 
municipio. «

Arts. 4370 á 4480 rigen los de la obra.
A rt . 4481 rige el del apend. núm. 1.
Arts. 4482 á 4486 rigen los de la obra.Arts, 4487 y 4488 rigen los delapcnd. n.“ 1.
Arts. 41-89 á 5001 rigen los de la ul)ra.
A rt . 5002 rige el del apend. núm. 1.Arts. 5003 á 5005 rigen los de la obra.
A rt . 5006 rige el del apend. núm. 1.Arts. 5007 á 5010 rigen los de la obra.
A rt . 5011 rige.el del apend, núm. 1.
Arts. 5012 á 5021 rigen los de la olirà.Arts. 5022 y 5023 rigen los deiapend. n.» 1.
Arts. 5024 á 5026 rigen los de la obra.
Arts. 5027 á 5030 rigim los de! apend. n.® 1.Arts 5931 y 5032 rigen los de la obra.
Art . 6033 rige el del apend m'im. i.Arts 5034 á 5036 rigen los de la obr,i.Art. 5937 rige el del apend. núm. 1.Arts. 5038 á 5042 rigen los de la obra.Arts. 5043 á 5093 rigenlosdelapend.n.®!.
Arts. 5094 á 5301 rigen los de la obra.Arts. 5302 á 5325 rigen los del apend. ii.*’  1..\rts. 5326 á 5401 rigen los de la obra.Arts. 5402 y 5403 rigen los del apend. n.® 1.Arts. 5104 á 583"? rigen los de la obra.
Art . 5838 rige el del apend. núm. 1,
A rts. 5839 a 6101 rigen los de la obra.Art. 6102 rige el de la obra y la sig. I). Las 

personas que se embarquen con destino á nues
tras posesiones ultramarinas no necesitan pasa
porte alguno, y sí solo la cédula de empadrona
miento, salvo en el caso á que el art. 3.® del 
citado decreto se refiere, esto es, al art. 6103. 
{R . 0. 14feb. 1872.}Arts. 610:{ á 6 l lO rigen los del apend. n,® 1.
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Arts. 6H  i  á ül 17 rigen los del spend, n.® 1.
At b . 6 i i8  rige el del spend. n.«1 y la sig. D.
Interin las Córles resuelven acerca de las cé

dulas de empadronamiento y licencias de armas 
y caza, y se hallen en (iis¡iosicion de expenderse, 
se consideran en toda su fuerza y vigor los que 
en la actualidad existen en poder de los contribu
yentes, continuando la expendicion de las actua
les cédulas y licencias por si hubiese quien ne- 
cesilarehaceruso de ellas. (R  O 18dic. 1871.)

Arts. 61 iO á 6137 rigen los del apend. n.»l.
Arts. 6138 á 6199 rigen los de la obra.
Arts. 6200 á 6'22i rigen los del apend. n.® i .
A rts. 62“25 á 623"2 rigen los de la obra.
Arts. 6233 é 62.t5 rigen los del apend. n.® 1.
-\rts. G236 á 6265 rigen los de la obra.
Arts. 6266 rige el del apend. n.®. 1 (V. artí

culo 31597 )
Arts. 6267 á 6416 rigen los de la obra.
A rt . O i l 7 rige el del apend. núm 1.
Arts. 6 l i 8  á 6435 rigen los de la obra.
Ar t . 6436 rige el del apend. núm. i .
A rts. 6437 A 6446 rigen los de la obra.
A rt . 6447 rige el del apend. núm. 1.
A rts. 6448 á 6451 rigen los de la obra.
A rt . 6452 rigee! del apend. núm. 1.
Arts. 6.453 á 7103 rigen los de la obra.
Art . 7IÜI rige el ílel apend. núm. 1.
Arts. 7105 á 7108 rigen ¡os de la obra.
.\rt . 7109 rige el del apend. núm. 1.
Arts. 71 lO á 7132 rigen los de la obra.
A rt . 7133 rige el de la obra y la sig. D.
Siendo frecuentes las quejas que se reciben 

en este Ministerio acerca de la manera de apli
carse las leyes sanitarias en las Snbdirecdones 
del ramo, el Rey (Q. D. G .) se ha servido dis
poner que recuerde V. S. á las que se hallan es- 
lahleciilas en e.'̂ a provincia los decretos de 28 de 
Diciembre de 1868 y 16 de Abril de! 69 que de
terminan su organización, asi como también el 
mas exacto cumplimiento de la ley de Sanidad y 
demás disposiciones vigentes; deiiiendo consul
tar las mismas conV. S. cualquiera duda que les 
ocurra.

A l propio tiempo es la voluntad de S. M. que 
sin pérdida de momento disponga V. S. la in
serción en el Bolelin o/icial de todas las dispo
siciones que en lo sucesivo emanen de este Mi
nisterio y Dirección general del ramo d&íarác- 
ter genera!, y las que sienten jurisprudencia en 
casos concretos de que se dé á V. S. conoci
miento. [R. O. 8 Marzo 1872.)

A rts. 7134 á 7140 rigen los de la obra.
A rt . 7141 rige ei de la obra modificado por 

el art. 7162 y sigs.
A rts. 7142 y 7143 rigen los de la obra.
Art . 7144 rige el de la obra, modificada la 

base octava , y adicionada y la sig. D. 1.® Que 
se modifique la base 8.* de la Real órden de

28 de abril último de este modo: Es atribución 
del Director especial de Sanidad marit ¡ma asistir, 
siempre que lo estime conveniente, á la visita 
de buques, acompafiándose del Médico de naves 
en los puertos de primera y segunda clase, y del 
honorario en los de tercera y cuarta. E l Director 
en este caso oirá el dictamen del Consultor; y s i 
no estuviesen conformes sobre el Into á que de
be sujetarse al buque visitado, extendiendo am
bos su dictamen, se elevará á consulta del Go
bernador de la provincia, que resolverá ovendo 
á la Junta provincial de Sanidad. Si el caso'fuere 
muy urgente, podrá decidir el D irector; pero 
consignando siempre el dicUlmen del Médico de 
naves, y aceptando toda la responsabilidad por 
su acuerdo.» Respecto á si lia de observarse la 
regla en cuya virtml se hace absolutamente ne
cesaria para todos los buques, todas las proce
dencias y á todas horas, ó de sol á sol, la visita 
del segundo Médico de naves ó del Director, la 
prescripción es imprescindible en tanto se aprue
ba y publica el reglamento para la ejecución de 
la ley de Sanidad. 2 ® Que las infracciones del 
servicio sanitario relativas á la pmlicia de los 
puertos sean penadas con arreglo á las prescrip
ciones de un bando de Imeti gobierno interior, 
que se formará poniéndose los Directores de los 
puertos de acuerdo con los Gapitanes de los mis
mos, Jefe de Aduanas y Alcalde déla población, 
y se someterá á la aprobación del Gobernador 
de la provincia, cuyas disposiciones han de ver
sar principalmente sobre el modo de mantener 
la limpieza del mismo puerto, sobre ei de evitar, 
y en su caso remediar, los incendios, las quere
llas ó desórdenes de cualquiera especie, ó los 
accidentes morbosos .5 desgraciados. Las. infrac
ciones relativas á la policía de salida de las na
ves de los puertos españoles serán siempre im 
putables á los Directores especiales de Sanidad, 
en cuanto estos empleados tienen á’su cargo ce
lar el cumplimiento de las disposiciones consig
nadas sobre el particular, exigir su observancia 
por medio de la Autoridad correspondiente, y en 
su caso negarse á expedir la patente limpia. l.as 
infracciones relativas á la policía de travesía son 
siempre impulaldes á los Capitanes ó patrones, 
y á los Médicos de los buques mercantes que lle
ven o deban llevar Facultativo á bordo. Cuando 
estas infracciones tiayan trascendido al estado 
sanitario ó higiénico del buque. 6 á la salud de 
la tripulación y pasajeros se sujetará la embarca
ción á las medidas higiénicas que acuerde el D i
rector, y durante su práctica estará incomuni- 
cado y guardado á vista ei buque. Si la trascen
dencia fuere considerable, podrá el Director 
despedir el buque para un lazareto sucio, en 
conformidad con el art. 26 de la ley orgánica. 
En el caso de reincidencia, se ordenarán las 
medidas higiénicas necesarias, y su práctica en
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la  incomunicación ó en un lazareto de observa
ción durará 2 i  horas por lo menos, pagando el 
buque una multa igual al importe de los dere
chos de cuarentena y lazareto correspondiente al 
tiempo que dure la incomunicación. Las infrac
ciones (5 informalidades que no infundan recelo 
on órden á la salud pública ni trasciendan a! 
estado sanitario del buque ó de las personas que 
se lleven á bordo del mismo, como la falta de 
conformidad entre el rol y la patente, en el nú
mero de tripulantes ó pasajeros, el faltar á di
chos documentos algún requisito esencial, el 
traer algún individuo de mas, sobretodo sin pa
saporte ú documento análogo, como no sea pro
cedente de alguna embarcación naufragada, se 
castigará con mulla de una cantidad cuyo míni
mum será la mitad del importe de los derechos 
de entrad.T , y d  máximum el cuádruple dei 
mismo importe. Rn caso de reincidencia la mul
ta será siempre dupla de la que se impusiera la 
primera vez. La imposición de las multas se 
hará por los Directores oiilo el parecer de los 
Médicos de naves, Secretario y Celador en los 
puertos de primera y segunda clase, y del Médi
co auxiliar y Secretario y Celador en los de ter
cera y cu.irta. El importe de las multas se sa
tisfará en el papel correspondiente, á la vez que 
los derechos de entrada, secundándoles las oficinas 
de Aduanas con iniervencion de la Dircrcion de 
Sanidad de los puertos. La falta, de patente, á 
no justificarse que ha sido involuntaria ó inevi- 
tahie, se penará despidiendo el buque para un 
lazareto sucio, donde sufrirá el trato correspon
diente á su procedencia y demás circunstancias. 
Igual destino se dará, seguii el art. 18 de la ley 
de Sanidad, á los luiqiies cuya patente expedida 
en puerto extranjero no esté visada en debida 
forma. Será iiimedialamenle despedido para su
fr ir en un lazareto el trato anterior todo Inique 
que antes de ser admitido á libre plática, ó ha
llándose prcvenlivamenle incomunicado, desem
barque cualquiera persona ó efecto. La falsidca- 
cion completa de la patente, ó las alteraciones 
hechas dolosamente en la legítima que se ex
pida al buque, serán castigadas con arreglo al 
Código penal, siendo entregados al Tribunal 
competente el Capitan 6 patron d'd buque, sin 
perjuicio de que este sufra desde luego el trato 
sanitario que corresponda á su procedencia y 
demás circunstancias, y satisfaga las multas en 
en que pueda haber incurrido independientemen
te dcl delito de falsificación. El Capitanò patron 
que falte á la verdad en los interrogatorios y de
claraciones juradas que han de prestar á su lle
gada á los puertos, y el marinero ó pasajero 
que cometa igual delito, serán castigados, como 
si cometieran el .*)elif.o de testimonio falso en 
causa civil, con arreglo á los artículos 2 i í  y 2 i9  
del Código penal, á cuyo efecto serán entregados

á los Triliunalcs. E l Director será responsable 
de las infracciones, omisiones ó irregularidades 
que él y sus subalternos ó dependientes cometan 
en el servicio; y atendida la importancia y tras
cendencia de estas, los Directores propondrán la 
separación de todo empleado, sea ó no facultati
vo, y los Gobernadores la de todo Director que 
después de amonestado de palabra y segunda vez 
por ftScrilo*fiille nuevamente á sus deberes, ó 
permita negligencia ó tibieza en el servicio. En 
el caso de gravedad extraordinaria, los Goberna
dores podrán suspender á los Directores y demás 
empleados, dando cuenta. Por último, bajo pena 
de inmediata separación y sin perjuicio de los 
castigos señalados en los artículos 31 i ,  3 l5  y 
demás del título 8.“ , libro 2 ° del Código penal, 
los empleados y dependientes de Sanidad maríti
ma no podrán admitir, y muciio menos pedir ó 
exigir, de los Capitanes, patrones, navieros, con
signatarios, tripulantes ó pasajeros de los buques 
regalo, gratificación ó dádiva de ninguna espe
cie por insignificante que sea. 3.® Que el Secre
tario de las Direcciones de Sanidad marítima no 
debe ni puede desempeñar igual cargo en la Jun 
ta provincial de Sanidad. Aipie! pertenece á un 
órden de empleados cuyas atriliuciones están l i 
mitadas á una iulervencion en asuntos especia
les, con inmediata responsabilidad :í Jefes per- 
fectnmentft delerniiiiados; los de las Juntas son 
parte de un cuerpo consultivo de ámplias atri
buciones con voz y voto, y uno y otro cargo es 
por tanto incompatible; debiendo limit.arsee! Se
cretario de la Dirección sanitaria á examinar los 
papeles y documentos que lian de presentar los 
Capitanes, patrones ó consignatarios; instruir 
los expedientes; llevar la correspondencia, la 
contabilidad y los libros prescritos; extenderlas 
patentes y estados necesarios, llenarlas, ordenar 
todos los documentos y custodiarlos en el Arcbi- 
vo, .además délas obligacionesquese les impon
gan por reglamento. La cantidad que para gastos 
disfrutaban las Jim liis provinciales, y que está 
hoy á cargo de las Direcciones sanitarias por la 
regla 13 de la Real órden de 26 de abril último, 
corresponde á las citadas Direcciones para cubrir 
todo el material de las mismas, principal ob li
gación á queestaba afecta cuando correspondía ,á 
las juntas provinciales. La de 3.000 rs. de que 
habla el art. 53 de la ley para gastos de las Secre
tarías de la expresada Junta se consignará en el 
presupuesto del Estado del año venidero, ó se de
terminarán los fondos de que deban pagarse.—
4.® Que la disposición 16 de ia circular de 25 
de .Mayo próximo pasado solo se entienda con 
los buques que se hallen purgando cuarentena 
en los lazaretos súcios. En los de oliservacion, 
uuo ó dos vigilantes son suficientes para los bu
ques de toda dase y dimensiones; debiendo te
nerse en cuenta que si bien la ley sanitaria eu
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SU cirt. 41 (lispoiíe que en ¡lalente suda, y aun 
en la limpia, si el buque no reuniese las condi
ciones higiénicas, se desembarcarán y exqmr- 
garáu en el lazareto 6 en sitios adecuados los 
géneros que cita la Real érden de 6 de .liinio de 
i860 , que en su regla 12 dice que serán despe
didos para los lazaretos de San Simon ó IWaíion 
lodos los buques que por su deplorable estado 
higiénico ó funestos accidentes durante la tra
vesía merezcan que se les sujete al trato de cua
rentena rigurosa; de modo que en los lazaretos 
de Observación no puede darse el caso, ni aun 
excepcional, de sujetar á expurgos los carga
mentos , puesto qué la clase de patente que pres
cribe este trato , 6 sea el de cuarentena de ob
servación , no precisa nunca, y así lo ordena 
el ari. 29 de la expresada ley , la descarga del 
cargamento, llespeclo á si la tarifa de Sanidad 
vigente que marca ciertos dereclios de cuarente
na , ó sean 4 rs. 'por cada individuo que esté en 
el lazareto, 8 y 4 rs. por los animales, y otras 
sumas por los efectos que contenga el buque, se 
entiende esta medida con los lazaretos de obser
vación , aunque se liaga esta á bordo de ios bu
ques por no haber cslableciniieiito en tierra, 
como marca la regia 7 .” de la circular citada 
anteriormente, no debe entenderse b.ijo iiingnn 
concepto con los lazaretos de observación, lim i
tándose los empleados de las Direcciones sanita
rias á solo la exacción de los derechos de cua
rentena , 6 sean 25 céntimos de real por tonelada 
cada día de la cuarentena, que es lo que pres
cribe la tarifa aneja á la lev de 28 de Noviembre 
de 1855. Por último, es'la voluntad de S. M. 
se manifieste á V. ¡S que luego que termine el 
expediente que se instruye para la concesión de 
franquicia en la correspondencia oficia! á los Di
rectores de Sanidad y con objeto de autorizarles 
para usar del telégrafo en los asuntos urgentes, 
se diciará una medida general acerca de este 
particular.— De Heal órdeu lo digo á V. S para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
 ̂ V-i^' Madrid 24 de .Agosto de

1867. —  (lonzalez Brabo.— Sr. Goberiiador de 
Almena.

Madrid I I  de Junio de 1872. — Kl Director 
general, .loaqiiin Bafion

A uts. 7 i 45 á 7119 rii;i*n los de la olirà.
A iir . 7150 rige el del Apend. iiúm. I. •-
A uts . 7151 á 7161 rigen los de la obra.
A hts . 7162 á 7178 rigen los de la obra mo

dificados por la sig. D.
Vistas las consultas que han elevado á este M i

nisterio algunos Gobernadores, relativas á los 
•actos qué constituyen y deben constituir la poli
cía sanitaria de entrada de ios binjues :

Resultando que en la mayor parle de las D i
recciones especiales ocurren con frecuencia mu
chos casos que, por no liallarse previstos en la

actual legislación, se resuelven de distinta ma
nera. y que no se aplican con criterio uniforme 
algunas disposiciones \igentes, quizás por no ser 
todo lo explícitas y terminantes que es de desear 
en un asunto tan importante de la Adm inis- 
Iracion ;

Y considerando, por otra parle, los perjuicios 
á que está expuesta la salud pública y los vejá
menes que pueden ocasionarse al comercio si no 
se acude por el momento y en tanto se publica el 
reglamento para la aplicación de la ley de Sani
dad á llenar los vacíos y corregir los defectos que 
se hacen ostensibles en el ramo,

E l Iley íQ . Ü. G . ) tu tenido por conveniente 
dictar las siguientes regias :

1. “ El Director Médico de visita de naves, 
después de lomar razón de todas las circunstan
cias comprendidas en la regla 1 i  de la Real ór- 
den de 25 de abril de 1867 en el cuaderno 6 l i 
breta que debe llevar para la visita , y hecha la 
de aspecto personal, si el buque trae patente lim 
pio ó no hay motivo alguno de sospcciia, en con
formidad con lo jirevenido en la regia 3.® de la 
citada circular, subirá á bordo y se enterará de
tenidamente del estado higiénico de la tripulación 
y de la nave.

2 . “ Si la patente fuera sucia por su proce
dencia , d debie.se considerarse tal por los aed - 
denles de la travesía , así como en los casos de 
sospecha, el Director no subirá á bordo, limitán
dose á inquirir desde la falúa ios datos que juz
gue conveniente sobre las condiciones higiénicas 
de ia embarcación, y des|iidiéndola luego para el 
lazareto correspondiente.

Tampoco se efecluará la visita tacto en los 
buques que tengan asignado Facultativo; de
biendo este ju stificar, bajo su responsabilidad y 
por medio de certificación que deberá unirse al 
expediente respectivo , todas las circunstancias 
del mismo que puedan afectará la salud públi
ca ; presentando además, cuando liaya lugar, 
los documentos de que hace mérito la Real ér-̂  
den de 25 de mayo de 1867.

El resultado del interrogatorio á que se refie
re la re.gla 14 de la circular mencionada, se 
trascribirá del cuaderno de visita al testimonio 
indicado en la orden de la Dirección general de 
28 de abril del mismo ano , poniendo á su con
tinuación toda la historia del buque hasta su 
salida.

Cuando el estado de la nave lo exija para 
su salubridad, el Director la destinará á lazareto 
de otiservacion , ordenando la práctica de todas 
é parte de las medidas higiénicas siguientes; 
baños y aseo de la tripulación , venlileo general 
del buque , limpieza y desinfección de la 'senti
na, fumigaciones cléricas en la bodega y cáma
ras, )• baldeos y aspersiones de agua clorurada ; 
psforz.indo.se para que la marina mercante con
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traiga hábitos liigiénicos y comprenda, pov su 
propio interés y por el de la salud pública , que 
el rigor de las medidas cuarentenarias solo po
drá miligarse á proporción que se perfeccione la 
higiene naval.

En el caso extremo de nn desaseo considera
ble d de una negligencia habitual y completa 
que llegue á infundir sérios temores de peligro 
para la salud pública , la patente, aunque lim 
pia. cambiará de carácter, y el Director despe
dirá á la embarcación para un laxareto sucio, 
donde deberá sufrir el trato necesario para su 
cabal réhabililacion de salubridad.

i.=* Aun después de admitido á plática y des
cargado el buque , sobre todo si es procedente 
de puertos en que esto habitualmente descuida
da la policía naval de habilitación y carga , el 
Director ordenará las medidas higiénicas que es
time convenientes entre las enumeradas en la 
regla anterior.

.'j.® E l importe de los gastos <¡ue ocasionen 
dichas medidas serán de cuenta de los Capita
nes , patrones 6 consignatarios , facilitándoseles 
por el Director de Sanidad los medios de practi
carlas con la celeridad y economía posibles, 
según se previene en las advertencias finales de 
la tarifa aneja á la ley de Sanidad.

fi.® I.nego que dé fondo nn buque admitido á 
libre plática , procederá el Director á examinar 
con toda escrupulosidad los alimentos y bebidas 
destinadas al uso de la tripulación y pasajeros, 
así corno también e! pescado fresco, la salazón, 
las frutas y cualesquiera otros artículos a li
menticios ú bellidas que hayan de desembar
carse; y si encontrara algunos averiados de mo
do que pudiesen ser nocivos, lo pondrá inmedia
tamente en conocimiento del Gobernador c iv il, ó 
del Alcalde si e! puerto no fuere capital de pro
vincia, para'que , disponiendo nuestro recono
cimiento por personas competentes, y oyendo á 
la Junta de Sanidad respecliva é interesados, 
resuelva con urgencia lo que proceda.

Entre tanto no se permitirá el desembarque 
de los artículos denunciados.

7, ® Cuando la nave conduzca cualquiera cla
se de ganado ó animales domésticos, serán re
conocidos por un Veterinario , ú en su defecto 
por un Albéitar, á quienes se abonarán ñ pese
tas por cada buque que visiten en los puertos 
do primera y «cgimda clase y 3 en las demás, 
con cargo al Capitán, patrón d consignatario; 
imponiendo á la nave el tratamiento riguroso ó 
de observación si llega á manifestarse alguna 
enfcrmedail epizoótica ó sospechosa.

8. ® A todo buuuecon patente sucia ó que por 
haber variado $u carácter deba sometérsele á este 
trato, y que por su mal estado material no pueda 
continuare! viaje ni hacer las reparaciones nece- 
s,arias sin dcsc.ai’gnr, el Gobernador , ó el Alcal

de en su caso, prèvio iníornie de la Dirección 
especial y Junta de Sanidad, señalarán un pun
to conveniente con todas las precauciones debidas 
para la descarga del in ique, estableciendo los 
tinglados y aparatos neeesarios á fin de que se 
practiquen todas las operaciones que debiera ha
cer en un lazareto sucio.

Si no hubiese sitio á propósito, se le permi
tirá el trasbordo de lodo ó parte del cargamento 
con la debida incomunicación, y prestándole toda 
clase de auxilios se le despedirá para lazareto su
cio, como igualmente á los que reciban la carga.

í(.® Los buques de guerra, guarda-costas y 
chalupas de Hacienda que conduzcan alguna pro
sa se sujetarán al mismo trato sanitario que cor
responda al barco apresado.

10. S i del resultado de la visita de tacto bu- 
liiese que someter á la nave á cuarentena de ob
servación ó de rigor, en el caso de no apai'eccr 
individuo alguno atacado de enfermedad conta
giosa, podrá desembarcar el Director, prévias las 
fumigaciones convenientes para mayor garanlia 
(le la salud pública.

11. Si al practicar e! Director la v isila de 
tacto resultare algún individuo atacado de, en
fermedad contagiosa, no habiendo sido posible 
notario en el rcconorimieuto de aspecto de (|iie 
sobare mérito en la regla I.®, quedará diclio 
empleado sujeto al mismo trato cuarentenario 
que el buque, siendo de cuenta del Capitan ó 
patron por haber ocnllado el caso cuantos gas
tos y perjuicios se ocasionen á este funcionario 
por tal motivo, y el abono de la asignación del 
.Médico que supla al Director, además de exi- 
gírseles la responsabilidad criminal en que in 
curran.

12. Cuando el Director salga del puerto por 
el caso á que se refiere la regla anterior, se. en
cargará inmediatamente de la dirección el Médi
co tionorario que cuente mas antigüedad en d 
servicio, percibiendo un diario de 15 pesetas du
rante la ausencia de aquel.

18. De la misma manera percibirá el Médico 
honorario igual asignación, siempre que debid.a- 
mentfe autorizado por la Dirección general presto 
servicio on el ramo por cualquier concepto.

Didia asignación se satisfará con cargo ai ca
pítulo II . artículo 2.*’ del presupuesto de Sani
dad cuando los servicios de este empleado no 

i reconozcan por causa infracciones délos Capita
nes ó patrones de los buques.

U .  En el caso de reclamarse con premura la 
asistencia médica para un enfermo á bordo, el 
Director proporcionará un Facultativo de la po
blación para que la preste; percibiendo del en
fermo, Gapitan ó patron la cantidad que prèvia
mente hubiesen convenido, y quedando sujeto 
al mismo tratamiento sanitario que la embarca
ción.
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Cuando no se hallare Profesor particular para 

este objeto, lo cumplirá el Médico honorario, y 
en último término el Director, cobrando cual
quiera que fuese la suma pactada en los térmi
nos indicados.

15. Siempre que arribe una nave que por 
causa de temporal haya tenido que abandonar el 
puerto donde se hallaba surta, después de ad
mitida á plática sin que el Capitán ó patrón hu
biese podido reco '̂er sus papeles se le dará libre 
entrada si sus condiciones higiénicas son satisfac
torias y no ha ocurrido accidente sospechoso en 
tu travesía, con tal que añance deliidamente la 
presentación de los documentos dentro de un 
iireve plazo.

16. A los buques á que se refiere el art. 2 í  
de la ley de Sanidad les dará plática por s í el 
Secretario auxiliar ó Celador con la anuencia del 
Director especia!, quienes darán cuenta á este 
después de lomar razón de los dalos á que se 
refiere la regla 1

17. Por ninguti concepto se permitirá que los 
corredores ni otra persona alguna se aproximen 
á las embarcaciones liasta que sean admitidas á 
plática.

El Director de Sanidad, con las precauciones 
debidas, dispondrá lo conveniente para facilitarles 
los socorros que necesiten y las relaciones u r
gentes con los Cónsules 6 consignatarios respec
tivos.

Los infractores de esta regla serán entregados 
á los (íoburriadorcs 6 Alcaldes para que les im 
pongan el castigo correspondiente.

18. Queda vigente la Real órden de 28 de 
Mayo de 1867 sobre Módicos honorarios en 
cuanto no se opone á la presente.

De Real órden lo comunico á V. S-, encare
ciéndole de.splegue el mayor celo y constante v i
gilancia sobre las Direcciones y Suhdirecciones 
de Sanidad pura el mejor cumplimiento de esta 

•soberana disposición.
Con objeto de evitar los perjuicios que se 

causen a! comercio niarílimo por las circunstan
cias de ocurrir frecuentemente en la travesía de 
los buques la pérdida de algún individuo , la falta 
de exactitud entre el número de los que figuran 
en Id patente de Sanidad y rol de navegación , y 
ios que realmente conducen las embarcaciones, 
y el ÜHgar estas á nuestros puertos sin el pri
mero de dichos documentos, para facilitará la 
vez la resolución de las dudas que á los Direc
tores especiales de este ramo puedan ofrecérseles, 
y á (iii de concillar los intereses mercantiles con 
los de la salud pública, el Rey(Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

1.“ Que no obstante lo que determina la Real 
órden de 6 de Junio de 1866 se admita á libre 
plática á tos buques que traigan patente lim¡)ia y 
hayan tenido algim individuo muerto en el viaje,

siempre que justifiquen los Capitanes ó Patrones 
que este accidente no ha sido ocasionado por 
enfermedad importable.

2.» Que asimismo sean admitidos libremente 
aquellos en que con patente igualmente limpia y 
por circunstancias accidentales venga una "per
sona mas ó menos de las comprendidas en la 
patente y ro l, cuando se acredite por los Jefes 
de los buques que la diferencia en el número de 
individuos consiste en causas que no afecten á la 
salud pública.

3 ® Que probada por los Capitanes ó Patro
nes la falta involuntaria é inevitable de la pa
tente de que se hace mérito en la Real órden de 
2 i  de agosto de 1867 (art. 7 lM )  no se ponga 
obstáculo al buque para su libre entrada.

á.« Que lo dispuesto en las reglas anteriores 
se entienda siempre con las procedencias de 
puntos limpios que lleguen en buenas condicio
nes Jiigiénicas.

Y finalmente, que el tiempo necesario para la 
prueba del caso en que respectivamente puedan 
encontrarse los bu(|ues esléii estos completa
mente incomunicados, {cir. 8 marzo 1872.)

Anxs. 717-i á 7197 rigen los de la obra.Aht, 7198 rige el del apénd. núin. 1,
AiiTS. 7199 á 7225 rigen los de la obra.
A a r. 7226 rige el del apénd. núm. i .
AftTs. 7227 á 7232 rigen los de la obra.Aht. 72J3 rige el de la obra y la sig. D. En 

todas las capitales de la Península é islas adya
centes, y como adición al art 53 de la ley de 
Sanidad, figurarán en concepto de vocales na
tos de las citadas corporaciones, con las mismas 
circunstancias que los demás individuos de aque
llas. el Jefe superior de Sanidad militar ó de 
la Armada y el del Ejército que designe el Ca
pitan general del distrito. (R . 0 . 8 junio 1872.)

A u t . 7 2 3 i rige el del apénd. ntim. 1.
A kts. 7235 á 7329 rigen los de la obra.Arts. 7339 á 7381 rigen los de la obra, mo

dificados porla sig. D. Las Diputaciones provin
ciales deben cursar ios expedientes relativos á la 
provisión, separación é incidencias de tas plazas 
de Médicos titulares de los pueblos ; incautándose 
de cuantos expedientes de esta clase existan en 
los Gobiernos de provincia, y después de darle.s 
el curso y tr.iinitacion correspondiente deben re
solverlos bajo el criterio de las leyes municipal 
y provincial vigentes, e.sto es, art. 37536 y s i
guientes, y reglamento de partido médico de 11 
de Marzo de 1868 esto es art. 7330 v siguien
tes. (K . 0 .  25 nov. 1871.

Art . 7382 rige el del apend. mún. I.
ARTS.J383 á 7421 rigen los de la obra.
A rt . 7422 rige el del apend. núm. I.
Arts. 7423 á 7462 rigen los de ia obra.
A rt .7463 rige el del apend. m'im. 1..Arts. 7464 á 7469 rigen ¡os de la obra.
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A kts . 7470 á 7471 rigen los del apenó, n.® 1.
A hts. 747’2 y 7473 rigen los de la obra.
A r t . 7474 rige el de la obra y la sig. D R e

mitida á informe de la Junta superior consultiva 
de Sanidad la instancia elevada á este ülinisterio 
por el Inspector de géneros medicinales de la 
Aduana del Grao de Valencia, en la (jue este fun
cionario dice ser atribución suya el examen de 
todos los medicamentos que lleguen á dicha Adua
na por cualquiera de las vias terrestres ó iiiarf- 
tinias; el Rey (Q . D. G. ). de conformidad con 
el dicláinen de la referida Junta superior, lia 
resuelto que solamente procede la inspección de 
aquellos productos que se aforen, porlo cual per
cibirán los Inspectores como derechos de su cargo 
el medio por 1U0 del valor de dichos producios; 
(]uedúndo!es así mismo proliihid» el reconocL- 
uiieiílü en los que procedan de la via terrestre, 
si hubiesen sido ya interiormente inspeccionados. 
Es al propio tiempo la voluntad de S M. que se 
jHiblique esta órden en la Gaceta como resolu
ción general para casos análogos en lo sucesivo. 
(R . Ò. 7 nov. 1871. )

A rts. 7475 á 7481 rigen los de la obra.
AítTS. 748''2 á 7488 rigen los del apeiid n.®l.
A iíts. 7489 á 7520 rigen ios de la obra.
Ar t . 7521 rige el del apénd núm. 1.
A rt . 7-')22 rige el de la obra.
A r t . 7523 rige el de la ol>ra y la sig. D. Los 

Directores especiales de Sanidad en los puertos 
no están oijligados á prestar servicios médico- 
forenses ni cualquiera «tro para el cual no estén 
especialmente autorizados por la Dirección gene
ral del ramo. (R . 0 . 14 mayo 1872.)

A rts. 7524 á 7549 rigen los de la obra.
A r t . 7550 á 7557 están sustituidos por las 

sigs. Us. —  Decreto núm. I , — REGLAMENTO 
PROVISIONAL DE RA.NOS Y AGUAS MINE
R A LE S  -  Carítuí.o rniMERO. —- De. la depen
dencia, inspcvciun y direcrion de lus estuUc- 
i:Í7ni( ritos de aguas minerales.

1. " Los establecimientos de aguas minerales 
de la Península é islas adyacentes destinados á 
la curación de cualquiera enfermedad, depende
rán como hasta aquí del .Ministerio de la Go
bernación, siendo obligatoria para los mismos 
la observancia de este reglamento.

La Dirección general de Reneficenda , Sani
dad y Establecimientos penales será la encarga
da de hacerle cum p lir, y como delegados de 
ella los Gobernadores civiles de las provincias, 
siéndolo á su vez de estos últimos las Autorida
des locales. y

2. *̂ En cumplimiento del anterior artículo, el 
Gobierno dispondrá cuando lo estime oportuno 
que se giren visitas á los establecimientos de 
aguas minerales.

Asimismo los Gobernadores, á cuya inmedia
ta vigilancia quedan encomendados diclios esta

blecimientos , podrán inspeccionarlos por sí <$ 
por medio de delegado cuando lo crean conve
niente.

3 . ® En todo establecimiento balneario habrá 
un Médico-Director, nombrado por el Gobierno, 
encargado de mantener en el mismo el buen ór
den y gobierno interior, y cuyas atribuciones se 
determinan en este reglamento.

4 . “ Sin perjuicio de lo dispuesto en el artí
culo anterior todos los .Médicos habilitados pura 
este objeto podrán ejercer su profesión y reci
bir consultas de ios enfermos dentro de los esta
blecimientos de baños en la forma y modo que 
este reglamento determina.

5 . ° Serán cuerpos consultivos del Gobierno 
en lo que se refiere á las aguas minerales:

1. ° La Junta superior consultiva de San i
dad para las cuestiones médico-administrati
vas.

2 . “ La Academia de Medicina y Cirugía de 
.Madrid, en las de carácter puramente científico.

Capítulo 11. —De ¡a deiiaracion de ulilidad 
pública de los establecimienios, y la a?//ori’íf l-  
cion que necesitan.

6. ® No podrá abrirse al público en lo sucesi
vo ningún establecimiento de aguas minerales 
con destino á la curación de enfermos sin qne 
preceda la correspondiente autorización del M i
nisterio de la Gobernación. Esta autorización 
lleva consigo la declaración de utilidad pública 
dei establecimiento.
_7.®_Para obtener la autorización y  declara

ción citadas, se instruirá ante el Gobernador de 
la provincia en donde radiquen las aguas un 
expediente en esta forma :

A la instancia en papel sellado, en la que 
constará el nombre , apellido y domicilio del 
propietario de las aguas, deberá acompañarse:

1 . « Un plano por duplicado en la escala de 
1 por 500 del terreno que se juzgue necesario 
para la instalación de todas las dependencias de 
que ha de constar el establecimiento (|ue se tra
ta de crear, en cuyo plano aparecerán dibujados 
con tinta negra los edificios existentes , y con 
carmín todas las demás obras que se pro
yecten.

2 . ° Una memoria por duplicado histórico cien
tífica que abrace los estiiilios físico-médicos de! 
manantial, y en la cual se. indiquen razonada
mente los meses del año en qne debe hacerse 
uso de las aguas.
.  3.® E l análisis químico-cualitativo y cuanti
tativo de las mismas.

4.® Certificación del Alcalde del término á que 
corresponda el manantial, expresando el número 
de experiencias obtenidas en el mismo y su re
sultado, caso de que estas liiibiesen tenido lugar. 
Prèvio informe del Subdelegado de Medicina cor
respondiente, clasificando las aguas v haciendo
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mención de las demás que e\i, tan en el distrito, 
con expresión de la distancia á que se encuen
tran de la cabeza del partido y de la capital, se 
procederá á la publicación del oporUmo anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia para o ir las 
reclamaciones que puedan precentarse.

La Junta de Sanidad y Diputación provincia
les informarán en un plazo de 10 dias cada Cor
poración. En igual término y previo informe ra
zonado del Gobernador elevará este todo lo ac
tuado á la Dirección del ramo.

8.° Instruido el expediente de la manera ex
presada, y oida la Junta superior consultiva de 
Sanidad, se concederá ó denegará la autorización 
solicitada, publicando la resolución en la Gaceta oficial ; quedándole á salvo su dereclio al 
interesado para apelar de esta resolución ante el 
Tribunal competente.

No podrá concederse autorización para abrir 
al público un establecimiento de aguas minerales 
sin hallarse este dotado de un edificio cómodo, 
pilas de piedra y demás aparatos modernos, se
gún los diferentes usos que las aguas exijan en 
relación con la importancia y explotación de las 
mismas.

9.0 I.os expedientes sobre declaración de uti
lidad pública se podrán promover también por 
los Gobernadores de las provincias, por los A l
f id e s  de los pueblos, por los Subdelegados de 
Sanidad de loa distritos y por los particulares.

10. Al declararse de utilidad pública un es
tablecimiento de aguas minerales, sé señalará 
por el .Ministerio de la Gobernación el perímetro 
del terreno á que pueda extenderse la expropia
ción forzosa que aquel exija para todas sus de
pendencias.

11. E l Gobierno se reserva la facultad de ex
propiar, con sujeción á lo que previenen las le
yes vigentes, al dueño del establecimiento bal
neario de aquellos terrenos que, enclavados en el 
perímetro del mismo, considere el Gobierno ne
cesarios para la edificación de hospederías y fon
das destinadas á lo.s bañistas, en relación con el 
número de estos, siempre que invitado á practi
car dichas obras el referido propietario se nega
se á ello ó demorase su ejecución.

Para la construcción de estos edificios se 
señalará un plazo, fenecido el cual sin que ha
yan sido terminados quedará ei terreno y la par
te edificada á beneficio del Estado, quien lo po
drá adjudicar on la forma conveniente al que lo 
solicite para el mismo objeto.

12. No se podrán liacer calas ni desmontes 
ni otras obra.; que toquen al subsuelo cerca de 
los manantiales sin aprobación de la Dirección 
general de Sanidad, oyendo á una comisión de 
Geólogos é Ingenieros de minas, y sin la inme
diata vigilancia del Médico-Director del respecti
vo ostai» ecimicnto.

!?>. Todos los establecimientos de aguas mi
nerales que no eslén declarados de utilidad pú
blica por el Ministerio de la Gobernación, ó que 
estándolo no reúnan las circunstancias que exi
ge este reglamento, quedarán cerrados, y prohi
bido por consiguiente el uso de las agus como 
medio terapéutico hasta tanto que tengan las 
condiciones que en el mismo se determinan.

Los Gobernadores, Alcaldes y Subdeiegadíis 
Harán cumplir lo prevenido eti este artículo.

i i .  .Al propietario que sin haber obtenido la 
competente autorización tenga abierto ó abra un 
establecimiento de esta clase, se le impondrá 
por la primera vez la multa marcada en el (arti
culo 31,357 ) artículo 357 del Código penal v i
gente, procediéndose en las reincidencias con el 
rigor que corresponda , y exigiéndose la debida 
responsabilidad á los Alcaldes , Juntas de Sani
dad y Subdelegados que lo consientan sin dar 
parte á los Goíiernadores de las provincias, y á 
estos á su vez si no lo ponen en conocimient'i 
dei Ministerio.

15- Cuando-se declare de utilidad pública un 
establecimiento de aguas minerales próximo á 
otro que tenga ya el mismo carácter, podrá en
cargarse dé la dirección de ámbos mi mism-i 
Médico , si ei Ministerio , oyendo el parecer de 
la Junta superior consultiva del ramo, Ío estima 
oportuno.

16. El Ministerio de la Gobernación publicará todos los años en la Gaceta oficial, un me< 
antes de abrirse al público los establecimiento,' 
balnearios, un estado comprensivo de los m is
mos, clase á que pertenecen , clasificación quí
mica desús aguas, temporada oficial para sú 
uso, nombre del Médico-Director, domicilio de 
este y concurrencia, del año anterior.

Prèvia autorización del Ministerio de la (bi- 
liernacion, podrán estar abiertos al público todo 
el año ios establecimientos de aguas minerales 
cuya índole especial lo permita . y que reúnan 
las condiciones que exige este reglamento.

17. Las temporadas oficiales podrán vamr.se 
de uii año para otro, á propuesta de los Médicas 
de los establecimientos ó de sus propietarios, 
prèvio informe de ios primero-s y con audienci-i. 
en el término mas breve posible, de la Acade
mia de Medicina de .Madrid y de la Junta supe
rior consultiva de Sanidad.

18. Las Diputaciones provinciales y los Ayun
tamientos de los pueblos donde radiquen los es- 
tableciniientos de aguas minerales cuidarán rio 
abrir carreteras que á elio^ conduzcan y de 
mantenerlas en buen estado, procurando poner 
arbolado en los alrededores de dichos estahle- 
cimiento.s.

Capitu lo  i i i . —  Be ¡a dasifienrinnde los es- 
tahlerimientos de aguas minerales, y de la pm- 
visinii de las plmns de Médicos Bireetores.
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19. Los esialilecimieutos de actúas minerales 

'•i: dividirán en tres clases:
Corresponden á la [iriinera aquellos estableci

mientos cuya concurrencia exceda de 500 en
fermos.

Corresponden á la segunda aquellos en que la 
concurrencia de enfermos, excediendo del número 
de 20U, no llegue al do 500.

Correspondo á la tercera los establecimientos 
cuyo número de concurrencia no llegue á 200.

20. Los establecimientos comprendidos en los 
dos primeros párrafos del artículo uuterior, ó sean 
los de primera y segunda ciase, se considerarán 
como de planta, y estarán servidos por Sládicos 
Directores en propiedad nombrados de Rea! 6r- 
den, 6 iiileritiüs de nombramiento de la Dirección 
general de Sanidad y con carácter transitorio.

Los comprendidos eii el tercer párrafo de didio 
íirlículo, ó sean los de tercera clase, se denomi- 
riiirán provisionales, y sus Médicos Directores se 
nombrarán así mismo por l.i Dirección general, 
á propuesta del propietario del establecimiento.

2 t . Los .Médicos de esUlileciinientos provisio
nales podrán ser separados cu cualquier tiempo 
por 1.1 Dirección general, siempre que esta lo 
juzgue conveniente, procediéiidose después á nue
vo nombramiento cii la forma que pfeviene el 
artículo anterior.

22.  ̂Tanto lo í médicos Diretlores en propiedad 
de bafios y aguas minerales como los interinos y 
provisionales quedarán •igualmente sujetos en el 
desempeño de su cargo á las prescripciones de 
este reglamento.

23. Cuando Li concurrenpia de un estab’cci- 
iniento de los llamados provisionales por espa
cio de tres años consecutivos fuese mayor de 200 
enfermos, pasará este á la categoría 'de planta 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 19 de este 
reglamento.

27. Se declaran Médicos'Directores en pro
piedad desde ia publicación de este reglamento á 
todos los que en la actualidad disli ui’an de este 
carácter en virtud de oposición real ó suplemen
taria. y los que han obtenido dicha propiedad 
por gracia especial.

25. A los 15 dias de vacar una plaza de Mé
dico-Director de baños de primera ó segunda cla
se se anunciará en la G.vceta . '

2<3. Estas vacantes se proveerán por concurso  ̂
entre los Médicos Directores en propiedad, se- i 
gun los méritos, servicios y antigüedad que re- j 
suite de los documentos justificativos que nece
sariamente han de acompañar á la instancia en 
que soliciten la plaza.

Serán preferidos para obtener la vacante é va- ¡ 
cantes anunciadas, cuando sean vario? los con
currentes, aquellos Médicos de cuyo expediente  ̂
resulte que obtuvieron la propiedad cu sus pía- j 
zas por mérito de oposición rea l; ;i falta de es- '

los los de la supletnenlaria, y en defecto de es
tos últimos los que la obtuvicrou por gracia e s
pecial.

27. Las resultas d« este concurso se provee
rán en la forma siguiente; dos plazas por medio 
de la oposiciüu entre los que nucv.imente ingre- 

'sen en la carrera balnearia, y la tercera igual
mente por concurso entre los Médicos Directo
res dé establecimientos provisionales que nuiian 
las condiciones, méritos y demás que se deter
minan en el capítulo siguiente de este regla
mento.

23. Los ejercicios de oposición se verificarán 
en Madrid lo'dos los años, caso de existir vacan
tes, en ei mes de Noviembre, en el orden y con 
las formalict.idcs que se cstaidi-zcaii en la ins
trucción que, unida á los programas, se publica
rá previamente en la G.acktx oíicial.

(íai’ ítui.o IV. —  De ia Umn de jnmsinn,de- 
rcchon, sueldos ¡j emohimcnlos, premios y cas
tigos de los Médicos Directores.

29. Los Médicos Directores deagiias minera
les nombrados fuera de la temporada oüeidl se 
presentarán á tomar posesión de sus cargos cua
tro días antes de abrirse el establecimiento áque 
fueren destinados.

Se exceptúan de esta disposición los Médicos 
Directores con sueldo, los cuales deberán lomar 
jiosesion en la forma prevenida para lodos los 
demás empleados retribuidos de la Nación.

30. Si un Médico no se presentara enei es
tablecimiento en las fechas marcadas en este re
glamento, ó se ausentase sin previa licencia, se 
entenderá que hace renuncia de su destino y 
sus derechos, y se anunciará la vacante en fa Gaceta para los efectos del ari. 25.

31. Las licencias á que se reliere el artículo 
anterior se concederán solamente á los Médicos 
Directores en propiedad por fulla de salud debi
damente justificada, y en virtud de Re;il érden.

32. Cuando por oiifermednd de un MéJico- 
Direclor se halle este imposiliilitado para desem
peñar las funciones de su cargo, nombrará bajo 
su responsabilidad pura que le sustituya un Fa
cultativo, dundo de ello conocimiento al Gober
nador do ia provincia pura que este lo ponga en 
noticia de la Dirección general del ramo y re
caiga la resolución correspondiente.

Cuando por efecto de su enfermedad no pu
diese el Médico Director designar al que ha#de 
sustituirle, lo hará la Autoridad local, dando 
cuenla en seguida al Gobernador para los efectos 
del párrafo anterior.

La remuneración del suplente será en ambos 
casos del cargo del Médico-Director en propie- 
tlat], el cual seguirá rcciliiendo el sueldo si lo 
tuviere y los emotumenlos anejos á la plaza.

J.a falta de verdad en las causas que dispen
san á un Médico-Director de la precisa y pun

135
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tual asistencia al establecimiento será castigada 
con la suspensión ó con la separación, según la 
gravedad del caso.

33. A  ningún Médico-Director se concederá 
licencia dos íemporadas seguidas.

31. Cuando por cuabjuier motivo resultase 
abandonado por el Médico Director un estable
cimiento durante la temporada olicial procederá 
el Alcalde en la forma prevenida en el art. 32.

35. Si vacase alguna plaza de Médico-Direc
tor durante la lempor;ida ofiiial de las aguas, la 
Dirección general nombrará para deserupcunirla 
hasta la terminación de aquella un Medico ciru
jano, el cual recibirá los emolumentos conformes 
á este reglamento

36. Los Médicos-Directores en propiedad no 
podrán ser separados sino á consecuencia de ex
pediente gubernalivo, y después decida la Junta 
superior consultiva del rumo y el Consejo de 
Estado.

37. Podrán ser suspendidos los Médicos-Di
rectores de sus funciones, y privados por con
siguiente de! sueldo y emolumentos cuando se 
llagan acreedores á este castigo por no cumplir 
las obligaciones que les impone este reglamento, 
por falla de obediencia á las órdenes superiores, 
d por dar molivo á disensiones y disgustos en 
los establecimientos.

La Dirección general estimará las faltas oyen
do á la Junta superior consultiva.

38. Serán declarados cesantes, prévias las 
formalidades prescritas en el ?rt. 36, lodos los 
Mcdicos-Direclures comprendidos eu los casos 
siguientes:

1 Los que no presenten las .Memorias y es
tadísticas en los plazos marcados en este re
glamento.

Los qne faltaren á la verdad á saliiendas 
en la redacción de las mismas.

3 o Los que no desempeñen en el plazo que se 
les señale las comisiones relativas á Sanidad ó 
cualquier trabajo cienlífico que se les enco
miende.

4. “ Los que no se presenten en el estableei- 
mienlo de su cargo cuatro dias antes de abrirse 
las temporadas oficiales.

5 . " I.OS que no se presenten á desempeñar
sus cargos dentro de los 30 dias siguientes al 
deisu nómliramicnlo en los establecimientos (¡ue ' 
offi'iulmenie eslén abicrlos lodo el año. |

6 . ® l.osquednraiile la lemporada oficial aban- i
donen el establecimiento sin la competente au
torización. '  ‘

7. » Los que trascurrido el plazo marcado en '
este reglamento para la toma de posesión en su 1 
destino no lo hubiesen veriñendo. j

39. Serán jubilados, oida la Junta Superior 
t:;onsultiva de Sanidad , los Médicos Directore.s 
que de.spues de un año de licencia para atender

al restablecimiento de su salud no estén en dis
posición de prestar su asistencia personal al car
go que desempeñan ó á las comisiones que se 
les confien por el Ministerio ó por la Dir’eccion 
general del ramo. Esta disposición se publicará 
en la G.\cet.-\.

40. Los Alcaldes, propietarios y demás parti
culares é Autoridades responsables de la falta do 
verdad que luiya en los datos que los Médicos 
Directores eleven 4 la Superioridad serán casti
gados con arreglo al Código.

í l .  Los Médicos DiVectores no podrán per
mutar entre sí las plazas ijue respectivamente 
desempeñan.

42. El cargo de Médico-Director es incom
patible con cualquier oiro cargo público remune
rado por el Estado, provincia ó Municipio.

Se exceptúan de esta disposición los nombra
dos accidentalmente por las Autoridades locales 
con arreglo á lo prevenido en artículos anteriores, 
siempre que el agraciado pueda desempeñarle 
cumplidamente sin desatender ninguna de sus 
dobles obligaciones, y siempre que este doble 
cargo se preste en un mismo distrito municipal.

43. Los actuales Médicos Directores en pro
piedad y con sueldo de establecimiento y aguas 
minerales conlinuarán percibiendo dicho sueldo 
de conformidad con el decreto de este Ministerio 
de 18 de noviembre de 1870 y la Real órdcii 
aclaratoria del mismo de 7 do febrero del cor
riente año.

Para lo sucesivo este sueldo se considerará 
renunciado desde el momcnlo en que el Médico- 
Director (ic un establecimiento solicite mejorar 
de plaza pasando á otro por medio del concurso 
que este reglamento determina.

4 í.  Para los efectos de la jubibicion, viude- 
daii y orfandad <le que trata el artículo 45 del 
reglamento de baños de 1834 se considerarán 
dotadas estas plazas con el sueldo de 2.000 pe
setas, quedando sujetos estos funcionarios á las 
prescripciones generales que rijan sobre clases 
pasivas.

45. Los Médicos Directores-percibirán 5 pe
setas de cada una de las personas que concurran 
al eslablecimieiilo por la consulta á que se refie
ro el art. 54.

Igualmente percibirán 2 pesetas 50 céntimos 
por la expedición de la papeleta á que screliere 
el art. 56.

46. Queda prohibido á los Médicos Directo
res el percibo de otros lionorarios, excepto por 
la asistencia particular que presten á los que 
hallándose en el eslahiecimieiilo demanden su  ̂
servicios.

47. Los individuos de la clase de tropa y 
Guardia civil abonarán al Médico-Director una 
peseta y 50 céntimos por consulta.

i8. Los .Médicos Directores prestarán gratis
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J«s aiìxilios (k* su iirolesioii ii los pobres de so- 
lemnkliKl (jue coiiciirriin ii las apuns y bnùos 
minerales, jusiificamio su pobreza por ceiiilìca- 
cion del Alcalde y Cura-pàrroco del pueblo de su 
residencia liabiliial, aun cuando vayan socorridos 
por sociedades benéficas.

•19. [>os ílédicos Directores de los eslalileci- 
inientos de ajinas minerales tendrán derecho ú 
todos los premios, pensiones y distinciones f|ue Mn arrej;lo á la ley de Sanidad tienen Opción 
ios demás Facultativos.

5Ü. Se establece un premio de primera clase 
y tres de segunda para las cuatro . l̂nmorias mas 
notables de jas que anualmente delien remitir á 
la Dirección general de Siinidad los Médicos D i
rectores (le establecimientos balnearios. l*ur aho
ra y hasta que otra cosa se determine los premios 
consisiirán en un diploma expedido por el M i- 
nisiccio de la Ciibernacion, en el que se lla rá  
constar la calificación que obtuvo la Memoria.

r>l. Los premios de que tiata el articulo an
terior se. concederán á propuesta de la Academia 
de .Medicina y C in ijia de Madrid, en vista délas 
-Memorias respectivas, publicándose el informe 
(le esta corporación en la (ía c e t \ oficial.

52.  ̂ La ohlenr.ion de un diploma de primera 
clase, ó en su defecto de dos de la de segunda, 
se eijuipara á la opnsicion, y dan derecho al-Mé- 
ilico-Direclor de establecimiento provisional que 
lleve cuatro años en el desempeño de su cargo 
para oblar á la categoría de Médico de planta de 
establec.iiiiienlo de segunda clase con arreglo á 
lo (Nspiicsto en el artículo 20 de este reglamento,

C-M’ITULO V. —  De lan ntrihueinnes ?/ deberrs 
i¡iie covre.spnndfiii á hx Hfiiíliros Direfinres asi 
mUnin á los demás FaruUtiímis que prest' n sn 
osislenci‘1 en ios eslableciiiiientos de aquas mi- 
ncrales.

53. Los .Médicos Directores de los estableci
mientos de aguas minerales tendrán las airilm - 
cionos siguienle.s :

1. » Cuidar de todo lo relativo á la salud pú- 
hltca, buen érdcii y gobierno interior de los 
mismos redactando de acuerdo con el propietario 
un reglamento para el cumplimiento de aquellos 
fines, tiste regiameiito, después de olilemda su 
aprobación por ci Golieniador de la provincia, se 
lij.ir.i en un sitio público del establecimiento al 
lado de las larifas y demás anuncios del mismo

2.  ̂ Inspeccionar los manantiales y procurar 
su conservación y mejora, dando parte á este 
Ministerio de cualquier alteración qiic, así en el 
caudal como en las propiedades químicas de las 
aguas, creyese notar.

3. ”' Vigilar las operaciones de envase y expor
tación de las aguas, á fin de (jue estas lleguen al 
punto de su destino en el estado mas perfecto 
posible.

•l.* Proponer al dueño del eslablecimienlo, 6

m i

en su defecto á quien lo represente, !a suspensión 
en BU cargo d separación, según la gravedad del 
caso, del bafiero é del sirviente que desobedezca 
sus órdenes en todo lo que se refiere á la parte 
facultativa.

5 . “ Dirigirse de oficio á las Autoridades loca
les, al Gobernador de la provincia, y por conducto 
de este á la Dirección general del ramo, cuando 
el caso lo requiera. «

6. “ Designar el Facultativo que liaya de sus
tituirle en oaso de enfermedad coníomie á lo 
dispuesto en el art. 32.

54. i>os Médicos Directores de las aguas m i
nerales tendrán las obligaciones siguientes :

1 .* Presentarse en el establecimiento cuatro 
dias antes de abrirse la temporada oficial, resi
diendo en el mismo hasta su lemiinacion.

2 . ’* Reconocer con frecuencia el recinto del 
eslal)lecimi('nto, las fuentes, cañeras, estufas y 
demás apnralos para el mas provechoso uso de 
las a!:ua.s y baños, y aconsejar al propietario ó 
administrador cuanto pueda conducir á que se 
conserven en linen estado.

3 . “ Estudiar químicamente las aguas, exami
nar sus efectos inmediatos sobre la organización 
y cuanto conduzca al ma.s exacto conocimiento 
(le sus propiedmles terapéuticas, y determinar las 
condiciones individuales v los iiadecimienlos en 
que mas favorables resultados haya observado.

i  '• Hacer el estudio físico del distrito en (pie 
broten las aguas y las observaciones meteoroló
gicas necesarias para conocer el clima y la topo
grafía médica del país.

5.« Establecer horas de consulta diarias en 
su despacho, celebrando también otra diaria v 
.graimta para los pobres.

Extender una papeleta para cada enfermo, 
designando en ella los dias y horas en que debe 
lomar las aguas y baños, pxpresando en la misma 
SI hace uso del agua con arreglo al consejo del 
Dircclor del (slablecimiento, ó siguiendo el de 
otro Médico. En el segundo caso dclierá reco'^cr 
el duplicHiio á que se refiere el art. 57.

7. “ Visitar con In frficiieiicia posible y sin re
tribución á los enfermos que estén haciendo 
uso de las aguas para observar los efectos de las 
mismas. Esto sin perjuicio de lo dispuesto en el 
art. -i.i para d  caso de la asistencia parliciilnr

Asistir gratuitamente á los pobres de so
lemnidad.

y.» Llevar un libro copiador por érden de fe- 
cliiis de la legislación del ramo v con la debida 
íwparacion de los acuerdos del Gobernador y ios 
del Alcaide relativos al eRlablecimienlo.

10. Redactar una Memoria dividida en tres 
partes.

La primera consagrada á la descripción de las 
fiienlp.s, indicando el pueblo, jurisdicción , par
tido y provincia á que cnrresp(iuden : dcscri-
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liiendo asimismo detalladamente el establecimiento 
mineral con el número de pilas, gabinetes, pis
cinas estanques, baños de vapor, aparatos de 
chorro, mejoras realizadas ó proyectadas, topo
grafía de los alrededores, dislracciones propias 
de la comarca , alimentación , monumentos, cu
riosidades y paseos de las inmediaciones, distan
cia desde la capital y desde el pueblo mas próxi
mo al establecimiento y medios de comunicación 
hasta el mismo desde Madrid.

La segunda estará dedicada al estudio de las 
aguas, indicando su uso y el número de las 
fuentes, las cualidades físico-químicas de ai]ue- 
llas, su temperatura respectiva, no solo durante 
la temporada o fic ia l, sino además en los prime
ros dias de marzo , jn n io . setiembre y diciembre 
para saber á qué atenerse sobre cada estación 
del año ; la acción que liayan ejercido sobre per
sonas que disfrutasen de buena salud , y sobre 
enfermos, según que se hayan administrado en 
bebida, baños, chorros, inhalación, pedilu
vios etc. En que casos el tratamiento da resul
tados mas notables, haciendo constar sidia habido 
variación de temperatura, de principios minera
les , de propiedades terapéuticas en alguna fuente, 
época y estación en que ha tenido lugar , y , si 
es posible, en virtud do que in ílue iic ia; la natu
raleza del terreno de que se creen procedentes las 
aguas, V si algún trabajo é perforación subter
ránea há alterado sus propiedades ó aumentado 
é disminuido su caudal.

La tercera tratará de la cnnstitifcion médica del 
país antes y durante la temporada de lasaguas y de 
endemias de la'provincia, como igualmente délas 
las epidemias , s i alguna hubiere habido en ella.

Esta Memoria se presentará ,á la Dirección 
general en el tnes de Diciembre. A la misma 
acompañará un estado de los enfermos que hayan 
asistido a! establecimiento durante la temporada, 
con arreglo al modelo núm. 1.® que va unido á 
este reglamento.

11. E scrib irá lo s tres años,contados desde [a 
fecha en que se hubiere encargado del estableci
miento , y antes de cumplirse el cuarto, una 
extensa Memoria en ijue se presenta el estudio 
físico-médico y médico-topográfico de las aguas.

l2  Redactar un estado comprensivo del nú
mero de bañistas que hayan concurrido al esta
blecimiento , conforme al modelo núm. 2 .“ Este 
estado lo remitirán á la Dirección general con el 
oficio de terminación de la temporada oficial de 
que trata el núm. l í.

13. Proponer las mejoras que estime necesa
rias y los medios de realizarlas.

14. Poner en conocimiento de la Dirección 
general del ramo y del Gobernador de la provincia 
cuando termine la temporada el punto donde se 
propone residir.

15. Evacuar fuera de la temporada oficial toda

clase de comisiones relativas á Sanidad lo mismo 
en tiempo de epidemia que en períodos normales 
y según tas instrucciones de hi Dirección general, 
para, cuyo efecto el Gobierno satisfará tos gastos 
y designará los honorarios que estime conve
nientes

55. Todos los datos sobre temperatura délas 
aguas se tomarán en termómetros centígrados de 
mercurio, ya sea en el punto de origen de las 
luentes cuaudo broten en el fondo de un estan
que, pozo ete., ya dentro de los grifos cuando 
las aguas sean conducidas desde su nacimiento 
jtor cañerías cubiertas.

56. La inspección que corresponde á los Mé
dicos Directores, no será impedimento para que 
en los establecimientos bulnearv'S puedan s i
tuarse otros Profesores; ni liará obligatoria para 
los bañistas la consulta de aquellos’  pero sí la 
papeleta para el uso de las aguas, por la cual 
devengarán la remuneración 'que marca el ar
tículo 4.5 de este reglamento.

57. Para los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo anterior bastará el envío por el Médico- 
Director del duplicado de la papeleta on que fa
culte á díclio enfermo para el uso de las aguas 
ó líanos.

58. El lieneficio que se concede á los Médi
cos-Directores en los dos artículos anteriores de 
ningún modo se liará extensivo á cualquiera otro 
Profesor (]tie no se halle en el establecimiento ó 
en su término municipal.

59. 8 i resultare del número de papeletas su 
ministradas alguna dificultad para los turnos 
señalados, el D irector, de acuerdo con los Mé
dicos. hará las correcciones necesarias para que 
el servicio se verifique con igualdad y con las 
regtilaridades convenientes.

60. Con objeto de que el Médico-Director 
pueda llevar con rigurosa exactitud la estadísti
ca que previene este reglamento, los demás Mé
dicos quedan obligados á facilitar á aquel á la 
conclusión de la temporada copia literal del l i 
bro-registro que cada uno dclie llevar para ano
tar las observaciones de la enfermedad y efec
tos curativos de los bañistas.

61. La papeleta expedida para el uso de las 
aguas ó baños durante el período de una tem
porada no será utiiizable para las demás.

62. Queda libre el ejercicio de la profesión 
en cuanto á la asistencia particular que así los 
Directores como los demás Facultativos presten 
á los que, liallándose en el establecimiento, re
clamen sus servicios.

Ca p ít u l o  VI. —  De los dueños, administra
dores ó arrendatarios de los estableamienlos 
de affuas minerales, y de los bañeros y demás 
sirvientes.

63. Los dueños de lo.s establecimientos de 
aguas minerales tendrán el derecho de propi**-
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dad'eo las a^uas, edificios y demás dependen
cias de aquellos , sin otras lim ilacioiies que las 
que se consignan en este reglamento.

Son Arluli'os de mejorar las hospederías de 
establecer ó no establecer fondas y otras ofici
nas destinadas A la comodidad y al recreo ; mas 
no podrán impedir que se ejerza libremente el 
comercio, y que respetando ios derechos de pro
piedad se establezcan dentro ó fuera del peri
metro del estableciinieiUo tiendas, bazares, fon
das ó cantinas, etc.

64. En virtud de su derecho fijarán los pre-
cio.s que tuvieren por conveniente para cada 
baño, estufa, chorro, liabitaciones. camas, a li
mentos , etc. Sin embargo, estarán obligados á 
presentar al (5obernador de la provincia 15 días 
antes de la temporada una tarifa de los precios 
i[ue hayan de abonarse por los indicados servi- 
cios. , , ,

Esta tarifa, con el V.® B.'̂  del (íobemador, 
se fijará en un sitio público del eslubleciiniento 
para conocimiento de los concurrentes al m is
mo , y no podrá variarse en aquella temporada

65. Con iguales formalidades se expondrá al 
público otra iarifa de! servicio del agua embo
tellada ó dispuesta de cualquier otro modo para 
la exportación.66. Los dueños de los establecimientos, o sus representantes, no permitirán el uso de las aguas á quien no presento la papeleta del Mé- ilico-Üiri'Clor.

67 Los dueños de establecimientos de terce
ra clase propondrán , conforme á lo prevenido 
e n e i art. 2 0 , el .Médico-Director correspon
diente. . .  , .

Este derecho será ulilizable para los mismos 
dentro de los tres meses siguientes á la creación 
del eslableciinienlo, ó de ocurrida la vacante, 
cuando esta se verifHjue fuera de la temporada 
oficial ; trascurridos los cuales la Dirección gene
ral nombrará un Médico-Director, perdiendo aquel 
el liendicio de la propuesta hasta que ocurra 
nueva vacante En el caso de ocurrir la vacante 
abierta va la temporada oficial, ó de haber sido 
declarado el eslableciinienlo de utilidad pública 
en época próxima á su aperitira. el plazo para 
la propuesta se limita á ocho dias.

A la instancia di l propietario solicitando ei 
nombramiento de Médico-Dirccior, ha de acom- 
pafjiir.'̂ e necesariamente el título profesional y 

. demás que justifiquen los méritos y servicios del 
propuesto.

G7 No harán ninguna clase de obras que 
puedan alterarlas propiedades minerales sin es
tar prèviamente autorizados por el Ministerio de 
la fiobernacion

68. Facilitarán graluitamenle las aguas á los 
individuos de tropa de todos los institutos del 
ejército y a los pobres de solemnidad.

69. Cuidarán de que liaya eii los estableci
mientos una botica á cargo de un Farmacéutico, 
si no existiese otra en los pueblos en que aque
llas radiquen, ó á distancia menor de tres k iló 
metros.

En los establecimientos^ de tercera clase bas
tará que haya un botiquín con las medicinas 
que determine el Subdelegado del partido.

70. Cuidarán asimismo de tener bañeras por
tátiles que puedan llevarse á las habitaciones de 
los enfermos para satisfacer la necesidad frectien- 
te de darles baños naturales ó templados.

71. Facilitarán al Médico Director habitación 
y despacho decente para su persona dentro del 
estalilecimiento y en el punto mas á propósito 
para el servicio pútilico.

72. Se abstendrán de toda manifestación, co
mo anuncios etc., que signifique exclusivismo 
por su parte en perjuicio del Médico-Director fa
voreciendo á otro Facultativo.

73. Tendrán una liabilaciou destinada para 
hospital de pobres con un número de camas pro
porcionado á sus necesidades.

74. Los bañeros, sirvientes y enfermeros de 
ambos sexos serán de nombramiento de! propie
tario del establecimiento, dependiendo del Médi
co-Director en lodo lo que se relacione con eJ 
servicio facultativo.

75. No permitirán el uso de las aguas á quien 
no presente papeleta del Médico-Director, ni al
terarán en lo mas ininimo e! plan prescrito en la « 
papeleta expedida por el mismo.

76. Para guardar la temperatura del agua 
usarán los liañeros el termómetro centígrado.

77. Tendrán en su poder las llaves de las 
piezas de baños y cuidarán de la limpieza y pre
paración de estos.

78. E l servicio interior de los baños de mu
jeres estará á cargo de liañeras.

79. Deciliiráii los luiñeros por sus servicios 
durante la temporada una peseta 5U céntimos 
de cada bañista.

Se exceptúan de esta disposición los indivi
duos de tropa de todos los institutos que .solo 
abonarán una peseta, y los pobres de solemnidad 
que disfrutarán gratis de este servicio.
ÜAPÍTUt.0 V H .— Velos enfermos que concurran

á los cslafilccmietilos de nqms minernks.
80. Los enfermos que concurran á ios esta

blecimientos de aguas minerales se sujetarán á 
las prescripciones de! reglamento para el órden y 
gobierno iiilc rio r peculiar decadaestabiecimienln 
aprobado por el Gobernador de la provincia.

iNo podrá hacer uso de las aguas sin obtener 
antes del Médico-Director la papeleta que pres
cribe el art. 54, párrafo sexto.

81. Cuando el estado de sti dolencia imposi
bilite por completo al enfermo para acudir al 
despacho del .Médico-Director para los efectos de
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la consulta lo pondrá en conocimiento de este con 
objeto de (lue pase, á visitarle en sii habitación.

82. Los enfermos tendrán obligación do sa
tisfacer al Módico-Director los honorarios que 
marca este reglamento por la consulta ó expe
dición de la papeleta cuando aquella no tuviese 
lugar por haberla verificado con otro Facultativo.

83- Quedan obligados ántes de ausentarse 
del establecimiento á manifestar al Médico-Di
rector si la consulta se hubiese verificado con 
este, ó en otro caso al Médico á quien se hu
bieran dirigido para este efecto el resultado ob
tenido en sus dolencias por el uso de las aguas.

8 i .  De las faltas que observen los concur
rentes à los establecimientos deberán dar parle 
al Director facultativo, ó ai propietario ó sus 
representantes, según proceda, y al Alcalde de 
la  jurisdicción ó al Gobernador de la provincia, 
si de tilles faltas fuesen responsaiiles el mismo 
Médico Director ó el propietario ó sus represen
tantes.Ahtíceí.o adicional . —  Quedan derogadas 
desde la publicación ile este palamento todas las 
disposiciones de l'eitia anterior, en cuanto se 
opongan á lo prevenido en el mismo.— Madrid 
29deSetiombrede 1871.— Aprobado por S. ¡\1. — 
Ruíz Zorrilla.

Decreto núm 2. I .» Se suspenden hasta nue
vo acuerdo los artículos 2.'), 20. 27 y 28 del 
reglamento provisional de baños y aguas inine- 
rates de 21) de setiembre último y sus concor
dantes, en cuanto se refieran al tiempo y forma 
de proveer en propiedad las plazas v.icmles de 
Médicos Directores de establecimientos de aguas 
minerales de primera y de seiíimda dase.

2 .“  Con arreglo á lo prevenido en el párrafo 
primero del art. 2n del reglamcnlo citado, la D i
rección general de Ueiielicéncia, Sanidad v Esta
blecimientos [leiiales nombrará Mdlico-Ü irec- 
tores interinos para la préxima temporada oficial 
en los establecimientos de aguas minerales que 
lio le tengan en pro[)iedad, con sujeción estricta 
á la legislación vigente (It. I) 23abril, 1872.)

Decreto núm. 3. Kespeclo á la solicitud de 
varios propietarios de las Caldas de Mombuy re
clamando que en cualquiera época del año puedan 
admitirse en su.s establecimientos los enfermos 
qne necesiten de aquel recurso bidroterápico ;

Persuadida de que las Caldas de Mombuy no 
pueden equiparse en la gestión de que se trata á 
establecimientos aislados, disiaiiles de las pobla
ciones. de clima desfavorable, y privados de los 
recursos con que en todas épocas cuentan las 
Caldas referidas ;

y  enterada asimismo de que lo aiiora so lic i
tado se venia disfrutando desde el tiempo inme
morial, constituyendo de una parte un derecho 
en los propietarios, cuyo despojo ninguna razón 
abona, y por otra un recurso (erapélico de que

no deben ser privados los pacientes que por con
sejo medico necesitan el uso de las mencionadas 
aguas ;

La Comisión es de dictámen informar al Go
bierno que se conceda lo solicitado por los pro
pietarios. siempre que el Méilico Director por sí 
6 por un .Médico inteligente delegado por él, de 
cuya delegación dará el oportuno conocimiento á 
la Uireceiqn general del ramo, cuide como en la 
epoca ohcial ordinaria y en concepto de repre
sentante de la Administración sanit.iria del buen 
uso de las aguas, acuda á donde fuere llamado y 
lleve con la necesaria uniformidad la estadística 
y observaciones termométricas v mcti'orológicas 
que proceden; condición que si e! Gobierno lo 
esum i puede servir de regla general para los 
dema.s establecimientos de baños que se hallen 
en idéiilico caso.

Conforme S. M. con el presente dictámen se 
ha servido re.solver como en el mismo se propo
ne; disponiendo al propio tiempo se imbliqne 
esta resolución como regla general para los casos 
de la misma índole que en lo sucesivo ocurran 
( ll. 0 . 21 mayo 1872.)Aiits. 7558 a 756í) rigen los de la obra.

A iit . 7567 rige el de la obra. (V. art. 21320.)Ahts. 7568 á 7701 rigen los de la obra._ Aiits, 7702 y 7703 rigen los de la obra v la sig. D.
,1.® Se crea un Instituto Nacional de Vacuna 

bíijo la de¡)endencia del Ministerio de Fomento.
2.® Este Instituto tiene por objeto:
1. ® El áinplio y completo conocimiento délas 

viruelas como especie paiolágica.
2 . ® El estudio experimental y clínico de la 

vacnmi en los seres de la escala animal en que 
es posible su desarrollo.

3 . ® E l estudio de la inoculación de la linfa 
vacuna como preservativo de la viruela.

•i.® La conservación y propagación ince.sante 
de la vacuna mediante una constante sèrie de 
inoculaciones ó trasmisiones de las especies ca
ballar y bovina al hombre, éde unoáotro indi
viduo de Id especie humana.

o.® El estudio de lodos los adt*lantamienfos 
y progresos que en este ramo se hau'an en otros 
países.

6 . ® Propagar el conocimiento de las ventajas 
de la vacunación, y desterrar las preocupaciones 
que. haya solire este punto.

7. ® Contestar á los interrogatorios que se le . 
dirijan por la Supetioridad acerca de las epide
mias variolosas.

8. ® i ’roponer al Gobierno los registros clínicos
de vanol(j.sos para ios hospitales, hospicios etc 
y para la asistencia á domicilio.

9. ® Someter á i* aprobación de la Superiori
dad los modelos para la formación de una Esta
dística general de variolosos.



APJíMülCIi NL'M. á . m i

10. Promover el csluJio de las e[iidemias de 
este mal en España para conocer con exaclilud 
Jas condiciones de su propagación, la jiitlencia 
estacional climatológica y alrnnst’crica etc., y la 
elicacia de las medidas planteadas para atajar- 
Icis etc

11. Promover las cuestiones medicas teóricas 
ó prácticas referentes á la vacuna y deducidas 
deí estudio y de la observación.

12. Proponerla adopción de oirás medidasad- 
minístrativas ó legislativas que puedan contribuir 
á combatir este mal.

13. D ir ig ir la s  operaciones do vacunación y 
revacunación.

3.a E l Instituto de vacunación dependerá d i- 
reclainenlft de la Academia de Medicina.

■i,® E l Ministro de Fomento queda autorizado 
para la ejecución de este decreto proponiendo el 
oportuno reglamento. ll\ . D. 24 ju lio  1371.)

A hts. 7704.1 7732 rigen los de la obra.Ahts. 7733 á 7880 rigen los del Apénd. nú
mero 1.Ahts. 7881 á8993 rigen los de la obra.Ahts. 8994 á 9 0 i8  rigen jos dol Apótidice 
iiiim , I , modificados por los sigs. decretos:

Decreto núin, L — Vengo en derogar eUdcal 
decreto de 0 del actual, relativo á la iiisti® ;ion Y despacho de los expedientes de resolución del 
Ministro, ven declarar en toda su fuerza y vigor 
el de l.® de Agosto de 1871 , que centralizó este 
servicio en la Secretaría del propio Ministerio. 
(1). 25 junio 1872.)

Decreto núm. 2 .— Eos expedientes que pro
duzcan los recursos de alzada contra los acuerdos 
de ios centros directivos se instrni"!yi en los 
mismos centros, proponióndose por los Directores 
generales. en concepto de Jefes de Sección de la 
Secretaria, la resolución qiie proceda. La Secre
taria del .Ministerio examinará y presentará al 
dcsprtclioestos expedientes, consignando el dje- 
lámen acerca de la resolución propuesta. Un Ne
gociado especial á cargo del Oficial primero 
preparará, á las órdenes del Ministro, los pre
supuestos generales del Estado, y llevará las re
laciones entre Las Cámaras y el .Ministro de 11a- 
(ienda.

2.® 1,05 Oficiales de Secretaria senm respon
sables de las omisiones en el cumplimiento de 
los requintos leg des que se adviertan en los ex- 
podieiiles, si no las hacen constar ai presentarlos 
al despacho, expresándolos bajo su firma.

E l Ministro, ó el Consejo de Ministros, podrán 
dictar inetiidas de carácter general, ó resolver 
asuntos especiales , cuando lo exija el mejor 
servicio dentro de sus atribuciones. En este caso 
se hará cmislarel acuerdo en minuta rubricada, 
ó en la forma que se estime oportuno, quedando 
libres de responsabilidad los Oficiales de Secre
taria.

3 . ® Un ODcial de Secretaría, que reúna las 
cualidades de Letrado, será el Jefe de la Sec
ción de Auxiliares Letrados, ejerciendo además 
el cargo de Asesor cuando el Ministro lo estime 
oportuno.

8.® Quedan derogadas las disposiciones de los 
decretos de 21 de Enero y 18 de Febrero de este 
año en cuanto se oponga á lo mandado en el 
presente. ¡D. 1.® agosto 1871.)

Decreto núm. 3. —  3.® I,os Inspectores, Sub
inspectores y Auxiliares asignados á la Subse- 
creiaria y á las Direcciones, cuando no se hallen 
en comisión del servicio, desempeñarán los tra
bajos extraordinarios de estos centros que les 
sean encomendados por el Subsecretario y por 
los Directores. Solo con este tin el Subsecreta
rio y los Directores generales poilrán habilitar 
para el despacho, como Jefes de Sección y Ofi
ciales de Secretaría, á los Inspecinres y Sub- 
inspcctoreo, y como Jefes de Negociado y Oficia
les á los Auxiliares.

4. ® Los Inspectores y Sub inspectores, en 
unión de los Joles de Adinitiistracion de ios cen
tros respectivos, consliiuirán el Consejo de D i
rección, que podrá informar en los asuntos gra
ves cuando el Director general lo estime opor
tuno.

5.0 Los Directores generales podrán confiará 
los Inspectores y Suh inspectores ta vigilancia y 
la inspección de los establecimientos de-pendientes 
de los centros respectivos.

6 . ® E l Ministro de llncienda podrá disponer
que todos los Inspectores y Suli-inspecloies ó 
una parle de ellos se dediquen á un servido ó 
ramo especial, si lo exige el interés del Tesoro, 
sea cualijuicra la Dirección á que se hallen asig- 
nados. .

7. ® Los Inspectores darán (uenta al Ministe
rio (le las gestiones qne praciiiiiien cuando se 
hallen en visita, en cuniplimieiilo de las órdenes 
de los Directores generales, y propondrán las 
reformas que consideren necesarias en lodos los 
servicios.

8. « El Suh-setretario del Ministerio, el Pre
sidente del T iiinmal de primera instancia da 
Clases pasivas y los Directores generales nom
brarán ios empleados dependienti;s de sus cen
tros respectivos cuyos sueldos sean in-mores de
l.üOO pesetas, y propondrán las traslaciones, 
cesantías y nombramientos de los de sueldos su
periores á 1.5U9 pesetas, iicompañiiiidu las Im- 
jas de servicios. U s  cuerpos organizados en v ir
tud de leyes especiales se regirán por sus regla
mentos respectivos.

Los diiis 15 y último de cada mes se formará 
nota del moviiniimlo del personal (Inranle la 
quincena, expresando las circunstancias de los 
fniicionarios nombrados, cuya nota se publicará 
en !a G.xcf.ta .
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9.'’  Se aulorizA al Sub-secretario, Direclores 
generales y Presidcnle del Tribuna! de primera 
inslanda de Clases pasivas para conceder licen
cias y prórogiis á los funcionarios que dependen 
(5 eslén asignados á sus centros, con arreglo á 
las disposiciones vigentes. Se exceptúan los Je
fes de Administración, que solicitarán la licencia 
por conducto de sil Jefe superior inmediato, y será 
resuelta por el Ministro.

Quedan derogadas las disposiciones que se 
opongan á lo mandado en esta instrucción.—  
(1.® de agosto de 1871.)

Decreto núm. i .  —  La secretaría del .Ministe
rio de Hacienda se compondrá de los empleados 
siguientes:

Un Sub-secretario, Jefe superior de Adminis
tración.

Un Oficial mayor, Jefe de Administración de 
primirra clase.

Un Oficial primero, Jefe de Administración de 
segunda clase.

Tres Oficiales segundos, Jefes de Administra
ción de tercera clase.

Tres Oficiales terceros, Jefes de Administra
ción de cuarta clase, uno de ellos Letrado.

Y los Auxiliares que determine una disposi
ción especial dentro de la cantidad presupuesta,
[ R. D. 9 marzo

Decreto m'im. 5. —  I El cuerpo de Inspec
tores de llHcieiida iiucda reduciiio á tres Inspec
tores generales, tres Inspectores y cuatro Sub
inspectores, los cuales se refunden en las D i
recciones generales de Contabiiidail, Adnnnas, 
Rentas, Contrilnn,'iones, Tesoro y Propiedades 
del Estado, ejerciendo en ellas las funciones de 
segundos Jefes y Jefes de Sección.

2 . '’ E l .Ministro, por si ó á propuesta de las 
Direcciones generales, dispondrá las visitas quo 
hayan de girarse, y designará el Inspector que 
las haya de ejecutar, nombrando á la vez el'em
pica lo á empleados de la Administración cenlr.U 
á provincial que hayan ilc acompañar á aquel 
como auxiliares.

3 . " í.os Inspectores se cntender.án con el .Mi
nistro cuando practiquen visitas dispuestas di
rectamente por este, y con los respectivos Di
rectores gencriiles cuando las visitas Inyaii sido 
propuestas por ellos. En todo caso deberán dar 
directamente cuenta al Ministro de todo asunto 
que en su concepto lo merezca.

■l.o Los Inspectores segundos Jefes tendrán 
en las Direcciones las áiriíuuiimcs siguientes: 

Intervenir las cuentas de gastos del ma
terial do i.i Dirección.

2 . “ Formar parte de la Junta de subasta de 
todos los servicios públicos que en su ramo se 
contraten.

3 . ‘‘  Tener conocimiento de todas las órdenes 
y comunicaciones oficiales que se reciban en las

Direcciones, excepto las que tengan carácter re
servado.

Poner en conocimiento dcl Director las 
faltas de cualquier clase ([ue note en la oficina 
central y en las demás dependientes de su ramo, 
corrigiendo por sí las leves, y adoptando en los 
casos urgentes las disposiciones oportunas, dan
do cueiiM inmedialinneiUe al Director.

5.'> Los Inspectores segundos Jefes serán ne
cesariamente oi.los, y habrán de dar dictámeii 
escrito V razonado en los casos siguientes.

I.o En Jos expedientes de calificación de apti
tud, servicios y faltas de los empleados de su 
ramo.

2.  ̂ En losde aprobación de cuentas y gastos 
de cualquier especie y en los que versen sobre 
devoluciones que haya de hacer el Tesoro,

3 . « En los de aprobación de subastas v coit- 
tratus.
_ J.»  En los de aclaración, interpretación 6 mo

dificación de cuiíiquicr artículo délas instruccio
nes, reglamentos, Ordenanzas, tarifas, Arance
les y tipos de imposición, y en los ilc cualquier 
medida ó propuesta do interés general.

Los Inspectores, cuando'practiquen visi
tas, ^ ilrá n  todas las atribuciones que les asig
nan 9  reglamentos vigentes, siempre que no 
estén en contradicción con lo preceptuado en el 
presente decreto.

7.« Para ser nombrado en lo sucesivo Inspec
tor general, es necesario balier servido á lo me
nos 10 anos en el ramo á que se haya de asi;'- 
nnr, ó 20 en los demás de Hacienda pública,’’ v 
haber desempeñado por espacio do cinco años 
plazas dejefe de Administración. En los ramos 
que se rigen por reglamentos especiales la plaza 
de Inspector general se considerará la primera 
del cuerpo y término de carrera' por lo tanto 
para optar á ella es circunstancia indispensaiilñ 
pertenecer al mismo cuerpo. Para ser nombrado 
Inspector, es necesario haber servido á lo menos 
ciueo años en el ramo á que se le destine ó 15 
en los demás de Hacienda pública, y haber de
sempeñado plazas de Jefe ilc Administración tres 
anos al menos. Para sernomiirado Subinspector 
es necesario haber servido á lo menos tres años 
en e ramo que se le destine, ó 10 en los demás 
de Hacienda.

H.® Quedan derogadas todas los disposiciones 
no legislativas que traten de los Inspectores de 
Hacienda en cnanto se opongan al presente de
creto. (R. D. 9 marzo 1872. |

llecrelo num. G. — Se crea una Junta que so 
Ululará JinU'i consultiva'de Ilocienda, v .se 
compondrá dcl número de Vocales de mi nom- 
lirainiento que me reservo designar, y del Suli- 
secrctario y los Directores gener.Mes de Hacienda 
como \ ocales natos. Será su Presidente o! .Mi
nistro del ramo, y en su auseni ia e! Vnical que
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ai efeclo se designe. E l Subsecretario hará las 
veces de Secretario.

2.0 E l ohjelo de esta Junta es esludinrtos 
proyectos de Hacienda que el Ministro someta á 
sn eximen, dando su opinión sobre ellos.

3.0 E l Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Ministro rt Ministros de que respectivamente 
dependan, podrá llamar al seno de la Junta i  tos 
Jefes de las oficinas generales cuando se trate de 
asuntos de sn especial coinpclenda. (R . D. 27 
febrero 1872.)

A n ís . ílQiO á 9100 rigen los de la obra.
Ants. 9101 á 9338 rigen los del apend. nú 

mero f ,  y la sig. D. que los completa.
1. ® Los Gobernadores de las provincias, en 

el ejercicio de la alta inspección y vigilancia de 
la /.dininistracion ecoiidmica provincial que 
les corresponde con arreglo á la organización ac
tual de la misma apiaibada por la ley de 19 de 
Mayo de 1870, podrán usar en casos excepcio
nales de las facultades siguientes:

Primera. Suspender apremios.
Segunda. Apresurar el pago de obligaciones 

legítimas, coiminicando la, disposición oportuna 
ai Jefe econdmico para que las ordene, siempre 
que haya fondos dii^ponibles.

Tercera. Nombrar los expendedores de electos 
estancados con arregloá tas disposicione.s vigentes.

2 . » El! cad.a caso que los Gobernadores sus
pendan un apremio ó aceleren un pago, darán 
cuenta al Ministerio de Hacienda, expresando 
los fnndamentos de estas disposiciones: ye lJe fe  
de la Administración económica lo participará 
por separado á la Dirección general á cuyo ramo 
corresponde el ingreso, ó á la del Tesoro si se 
trata de pagos, iy el Ministro de Hacienda re
solverá en su vista lo que proceda.

3. ® Queda vigente el reglamento de 8 de D i
ciembre de 18G9 cu cuanto no se oponga al 
presente decreto. ( R. D. 29 agosto 1871. jArts, 9339 á 10000 rigen los de la obra.

Ar t . 10001 á 10102 están sustituidos por las 
siguientes disposiciones.

Decreto m'im 1. —  1 La Ca,ia general de 
Depósitos se organizará con arreglo á las bases 
contenidas en el arl. A.® de la citada ley de 27 
de Julio. (V. arl. l00r>3 de! apéndice núm. i . )

2. ® La Junta de Vigilancia creada por el de
creto-ley de 15 de Diciembre de 1868 continua
rán prestando el servicio de su iiis litu lo bajo la 
presidencia del Director general de la caja. (V. 
el Reglara, que sigue á este decreto.)

3. ® Las Autoridades y los Tribunales no per
mitirán ni ordenarán consignación alguna de 
depósito necesario fuera de la Caja de Depósitos, 
ni considerarán cumplidas las obligaciones deque 
procedan en los que, contra lo prevenido en este 
decreto, se hicieren ó continuaren fuera de la 
Caja ó de sus dependencias.

4.® La Caja de Depósitos conservará constan- 
temimte en sus arcas como fondo de reserva para 
atender al reembolso de los depósitos necesarios 
posteriores al decrelo-lcy de 1868 la tercera parle 
de tos saldos que los mismos arrojen, y recibirá 
en garaiUia del resto billetes del Tesoro, á tenor 
de la base 2.® del art. 4.® de la ley.

o.® El Tesoro y la Caja de Depósitos llevarán 
cuenta corrrimite de los fondos que respecli- 
vumeiile se entreguen en metálico y efectos, se
gún la base 2 .“ de la referida ley. (V. arl. 10053 
del apéndice núm. 1. )

6. ® La Caja general de Depósitos emitirá res
guardos al portador de 500 pesetas, que tendrán 
el 6 por lOü de interés y el 5 por ÍÜO de amor
tización anual, en cantidad bastante á canjear 
por los depósitos y resguardos á que se refieren 
las bases S.** y 4.® de la mencionada ley. (V. 
art. 10053 del apéndice m'unero 1.)

Los resguardos a! portador son canjeables por 
lítalos de la renta perpetua; en conformidad con 
la base 5.® de la ley.

7. ® La Caja emitirá residuos de resguardos al 
portador sin interés por las cantidades menores 
de 500 pesetas ; cuyos residuos, reunidos con 
otros, serán canjeables por resguardos al portador 
ó por tiuilos de la renta perpetua en la forma 
dispuesta por la liase citada en el artículo an
terior.

8 . ® El Gobierno consignará en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 213 millones de pe
setas nominales en inscripciones intrasferibles 
al 3 por 100, que al tipo de 2(>’35 por lOU equi
valen á los 56 millones de pesetas que suinalian 
en 30 de junio úitimo los depósitos necesarios 
por la tercera parle del 80 por lUÜ de Propios 
y los de particulares. Terminados los c.anjes por 
títulos de la renta per(iéiiia, y prèvia liquidación, 
la Caja general de Depósitos reclamará ó devol
verá á la Deuda las sumas que procedan, según 
lo dispuesto en la ley referida.

9. ® Igualmente depositará el Gobierno, en 
cumplimiento de lo preceptuado en la base 5.'* 
del arl. 4.® de la ley, la canliil.ail de 341 millones 
de pesetas nominales en títulos de la renta con
solidada tal 3 por lÜO, en equivalencia de lo s93 
millones de pesetas que importan los antiguos 
depósitos y tos nuevos resguardos.

10. Los intereses de los resguardos al porta
dor que emiiirá la Caja general de Depósitos, 
según lo dispuesto en el arl. 6.® del presente 
decreto, se abonarán semestralmente, y la amor
tización se verificará por sorteos anuales.

11. Terminados los canje.? por resguardos al 
portador de la Caja de Depósitos ó por lilu los 
de ia renta consoliilada al 3 por lOO , se efec
tuará por la referida Cajn de Depósitos, y pre
sentará al Ministro de Hacienda una liquida
ción de las cantidades que resultan como fondo



2054 APÉNUKIE NÚM. 2 .
de Cnj:i para en su vista adoptar las disposicio
nes (|ue pioi:ed.in. n

12. 1-os gastos ordinarios del personal y ma
terial de la Caja central de Depó>itos, así como
lo.s extraordinarios rpie ocasiono la ejecución de 
lo mandado en el präsente decreto , se costea
rán de los derechos de custodia , de la com
pensación de intereses y de los demás recur
sos del establecimiento. ( R . D. 19 agosto 
de 1871.)

Decreto núm. 2. —  lleiilamenln pnra la eje- 
cu'inn (id ll-nl Decreto de 19 de afioala de 
1871 rcfoim'i7ido snbre nuevos bases la Caja 
C.enerol de lk¡m iliis, y puro la Adminúlra- 
clon, rontoliilidaJ u órdrn inlerior del niistno 
e.<tl(lbll'rilllk■ nlo. — Ĉ \•'m■ ll.O l’ lUMKUO.— Ik  las 
n¡¡erariones de la Coj i .

1 o La Caja general de Depósitos y sus su
cursales de las iiroviiieias continuarán admi
tiendo depósitos de tres clases:

1 A Depósitos necesarios.
2 • Voluntarios.
y  ® Provisionales para optar á las subastas 

de servicios públicos.
Los depósitos necesarios podrán admitirse en 

metálico ó electos [lúblicos , y son: tos que se 
hicieren por decisiones de la Admiiiislraeion, 
disposiciones de los Tribunales , ó sin mediar 
estas, para afianzar contratos que se refieran á 
servicios generales, provinciales ó municipales, 
para asegurar el ejercicio de cargos y funciones 
públicas; ó para cualquiera obligación de inlerós 
público ó privado cuando no haya parte intere
sada que, con derecho para ello , exija la con
signación en otro lugar.

Depósitos voluntarios son;
Los que se impongan libremente por los par

ticulares, cor[ioradoiics ó establecimientos para 
retirarlos á su voluntad. Kstos solo se admitirán 
en efectos [lúhlicos.

Los provisionales para sul*aslas podrán ser 
en metálico ó en efectos públicos indistintamente.

2 .“ lais administraciones económicas y sus 
subalternas, por medio de sus agentes é inves
tigadores, cuidarán de que tas Autoridades y ios 
Tribunales no permitan ni ordenen consignación 
¡lignna de depósito necesario fuera de la Caja 
de Depósitos en cumplimiento de lo terminante
mente prevenido en el art. 3.® del Real decreto 
de 19 de agosto de 1871.

La IJinci ion de la Caja adoptará por su par
te, y proponilrá en su caso al iMinisterio las me
didas que estime oportunas con el mismo objeto.

3 ° l>a Caja central de Depósitos conservará 
constantftinenle en sus arcas como fondo de re
serva, pura atender al reembolso de los depósi
tos necesarios de cuenta nueva, la tercera parte 
de los saldos (pie los mismos arrojen. Las dos 
terceras partes restantes estarán rtipresentadas

en la misma por una suma igual en billetes del 
Tesoro.

En equivalencia de estos billetes podrá recibir 
la Caja los valores en que esté representada la 
Deuda ilolante del Tesoro. La Dirección de la 
Caja reclamará de. la del Tesoro, eii los diasque 
lo considere necesario, el metálico ó los valores 
de la Deuda flotante que para el servido de la 
Central necesite, conservando asi completo el 
fondo de reserva y cubierta h garantía de las 
dos terceras parles restantes.

■4.“ Las sucursales pasarán diariamente en 
totalidad al Tesoro las canlidades que ingresen 
en metálico y recibirán del mismo las que sean 
precisas para las devoluciones que hayan de efec
tuarse.

La Dirección formará meiisualmente un esta
do (le saldos por las cantidades que, según las 
cuentas, resnlten entregadas al Tesoro en las 
sucursales, y en su vista reclamará ó cederá al 
mismo en la Central los billetes ó valores cor
respondientes.

5.° E l Tesoro y la Caja de Depósitos llevarán 
cuenta corriente de los fondos que respectiva
mente se entreguen; y en representación del 
saldo se hará uso de billetes ó valores equivalen
tes en que esló representada la Deuda dotante.

L1 lesero y -la Caja, de común acuerdo, fija
rán el interés que han de devengar aquellos va
lores.

C.o El metálico que resulte existente en la 
Caja general de Depósitos por dcrcclios de custo
dia, compensación de intereses y demás recursos 
del establecimiento, nna vez cubierto el fondo 
de reserva que esl.iblp.ee el ari. A.» del decreto 
de 19 de agosto, podrá emplearse en operacio
nes corrientes de Deuda flotante del Tesoro en el 
tiempo y forma en que el Director, con acuerdo 
de la Junta de vigilancia, lo consideren opovliino

7. “ Queda facultada la Dirección de la Caja 
para levantar fondos de acuerdo con la Junta de 
vigilancia y atender al pago corriente de sus 
obligaciones, pignorando at efecto la parte que 
sea necesaria del exceso de garantía que resulte 
en su poder, prèvia autorización v aprobación en 
cada caso del .Ministro de Hacienda.

8. « Para la custodia de los fondos habrá dos 
cajas, una reservada y otra coriienie. E l Direc
tor, el Jefe de Intervención y el Jefe de Caja 
serán claveros del arca reservada de tres llaves 
de la Centra!. Se encerrarán en ella todas las 
cantidades, así en metálico como en efectos pú
blicos que diariamente resulten cxisletiies, á ex
cepción de las que se consideren necesarias par í 
atender i  las primeras obligaciones del sigiiienj'e

En la Caja corriente, á cargo del Jefe de Caja 
solo se guardarán las cantidades que el Director 
considere necesarias al servicio, siendo único
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respousalile de lo& fondus que eii eila se cuslo- 
(iien elJefóde Caja ea la Central, y los Jefes de 
lijlervencion y de Caja en las sucursales.

Se llevará y custodiará en la Caja reservada 
un libro cu el que se anoten las cantidades que 
ingresen ó se saquen en el momenla mismo en 
que tengan lugar estas operaciones.

Toda Ciinlidad que al practicarse un arqueo ó 
el recuento diario resulte excedente, ingresará en 
el acto como depósito provisional, procediémlose 
seguidamcnle para conocer su origen á instruir 
el expediente oportuno.

Cuando al practicarse un arqueo ó el recuento 
diario apareciese menor existencia que la que 
arrojen los libros, y el .lefe de Caja no se con
forme con el resultado, se rectificarán las opera
ciones en el acto y sin inieirupcion. S i la recti
ficación confirmase que la falla existe, se instruirá 
expediente en los términos prevenidos para los 
alcances, y en el mismo día se pondrá en cono
cimiento de la Superioridad.

9.® La Dirección general y todas sus depen
dencias de la Central y sucursales de provincia 
estamparán en los decretos , 'intervenciones y 
notas que consignen en los res^uiardos y reci
bos los sellos que respectivamente «.«en.

tO. La Admini.straoion de la Caja publicará 
mensualiiienle un estado de la situación de la 
misma.

t i .  Las operaciones de la Caja de Depósitos 
estarán sujetas al ju icio del Tribunal de Cuentas 
en la forma que las de recepción y distribución de 
caudales públicos,

La Caja redactará anualmente it'na cuenta ge
neral que publicará el Gobierno con las demás 
del Estado.

12 En los casos en qtio los imponentes tengan 
que dirigir reclamaciones contra la Caja general 
elevarán sus exposiciones al Ministerio íie Ha
cienda.

13. Los créditos de la Caja contra el Tesoro 
y los de los imponentes á cai^o de aquella no 
estarán sujetos en ningiin casn'á la prescripción , 
(juinqucnal establecida por el art. 19 de la ley I 
(let 20 de febrero de l.s50(art. 15719)respectó I 
de las obligaciones del Estado ni á ninguna oirá,  ̂
siendo siempre y en todo tiempo cxigibles en la ; 
forma que por este reglamento se dis|ione. i

14. El Estado garantiza con todas sus rentas j 
y haberes la devoiuiáon íntegra de los fondos y 
efectos que por lodos conreplos y con las debidas 
formalidad^ ingresi n <-n la Caja general de De
pósitos y sus dependencias, asegurándolos aun 
de casos fortuitos, robos, incendios y demás acci
dentes de fuerza mayor.

De los ingresos de de¡miln.
15. Para constituir cualquier depósilo , el 

imponente presentara sus valores dirertamente

en la Caja ron factura duplicada y firmada que 
exprese :

1. ® La clase del depósilo.
2 . ® El nombre del interesado, si el imponen

te obrase en reprosentacioii de otro,
3 *' Si el depósito fuere necesario la Autori

dad ó Tribunal que hubiere acordado la consig
nación y compromiso á que se sujeta , sin cuya 
liberación no será devuelto.

4 . ® La especie en que consista.
5 , ® Su importe.
y  6.® Si consistiese en efectos jiúblicos , el 

pormenor de numeración , fechas y cantidades, 
y además los cupones unidos, en el caso de ser 
efectos que ios tengan.

La Caja suministrará al deponente , sin dis
pendio alguno , ejemplares impresos de las fac
turas de la imposición , según la clase del de- 
pósito-

16. Entregados que sean ios valores de con
formidad con la factura , la Caja extenderá con 
sujeción á d ía un resguardo á favor del depo
nente, expresamio las circunstancias del depó
sito y las condiciones con que se hubiere im 
puesto.

El resguardo será numerado por orden de ex
pedición cunforine al libro Diario de entrada , y 
tendrá además la numeración particular del re
gistro de inscripción , según la clase dcl depó
sito y comlicifiiifs de su imposición.

La Caja reservará un ejemplar de la factura 
que numerará con los del re.«gUiirdo , baciendo 
en su vista ios asiento.s correspondientes en los 
libros. La íatlura de los depósitos en efectos en 
que conste la nota de reconocimiento se con
servará en ei arca con los respeclivo.s títulos.

La intervención conservará la otra f.ictura.
El resguardo autoiiz ido [lor el Jefe de Caja y 

el de Intervención será talonario.
17. En los depósitos neccs.irios, el mandato 

de consignación se unirá al ejemplar de la fac
tura que hiivii de quedar en la Intervención; 
pero este mandato no es indis¡iciisai)lc para re
cibir los valores en que consisU l,i imposición.

18. Los depó. îtos necesarios en efectos pú
blicos se barón siempre con el ciipnn comente.

19. La C i'ji 110 (brmalizurá en M idrid el in 
greso de los depósitos de cualquier clase que 
consistan en efectos ¡lúblicos, sin qne antes se 
haya reconocido y Cüin|irobado la legitimidad 
de los liúdos en las oficinas qne ios hubiesen 
emitido.

Este rcronocimienlo, que tendrá lugar en las 
primeras horas del dia siguiente á la presenta
ción de los documentos , se hará remitiéndolos 
k  Caja por medio de un empleado á las oficinas 
de la Deuda pública ó á las demás de que pro
cedan, con una factura de las dos que los impo
nentes liubicren presentado. Los enraizados del
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reconocimiento consignarán en ella la nota de 
legitimidad ó la (|ue en otro caso corresponda.

Interin se practica la operación y rp iliza el 
ingreso en la Caja, por resultar ser legítimos y 
se expide e! documento rtefiiiiiivo de resguardo, 
el imponente conservará uno de los ejemplares 
de la factura firmado por el Jefe de Caja como 
resguardo provisional.

2U. Las entregas en efectos píiblicos que se 
liicieren en las Cajas de las Administraciones 
económicas de las provincias ú en las Deposita
rías de partido para afianzar empleos ó cargos 
públicos,arrendamientos y contratos de larga du; 
ración ó con cnalqitier otro objeto que no fuese 
transitorio se formalizarán en la Cuja Central. 
Solo ingresarán en aquellas dependencias los de
pósitos en papel que Íiubíeren de permanecer por 
corto tiempo en ellas; pero no queda sujeta la 
Cuja á responsabilidad alguna en casos de ilegi
timidad de los títulos, atendida la imposibilidad 
de hacer a llí su comprobación. Los imponentes 
podrán consignar en estos documentos su firma 
li otra indicación que los identifique el dia déla 
devolución.

Los depósitos voluntarios soio tendrán ingreso 
en la Caja Central

21. iJos depósitos en efectos públicos <iie se 
consignen en las sucursales, cuya remesa á la 
Central no haya de verificarse, no podrán per
manecer en Caja mas tiempo que el absoluta- 
mente preciso para el objeto ú que los imponen
tes lo destinen.

22. Los depósitos en metálico que deban reci
birse en la Central ingresarán en monedas de 
oro, plata ó billetes dei Banco de Rspaña : en las 
sucursales solo se admitirán en monedas de oro 
(i plata.

De la devolución de los depósitos.
2'il. Toda devolución de depósito que haya de 

hacerse se verificará por medio de libramiento 
autorizado por el Director General de la Caja, y 
en las provincias por los Jefes de la Administra
ción económica y tomada razón por el Jefe de la 
Intervención, debiendo presentarse el resguardo 
expedido á su imposición.

S i hubiere de devolverse solo una parle de! 
depósito, se expresará cu el libramiento que la 
devolución se hace á cuenta, consignándose por 
medio de nota en el resguardo la parte que se 
devuelve y el líquido á que queda reducida.

S i el depósito consistiere en papel, se expre
sará en la nota la numeración de los valores que 
se devuelven.

Si el depósito fuese necesario debe haber pre
cedido comunicación del mandamiento de devo
lución, el cual expresará la persona á quien ha
yan do entregarse los valores, ó caso de que no 
proceda mandamiento la liberación del compro
miso á que el depósito estuviese afecto.

Cuando la devolución haya de hacerse por me
diación lie apoderado se exigirá á este el corres
pondiente poder.

2 í .  Si en algún caso no pudiera presentarse 
el resguardo de imposición, porque hubiese su
frido extravío, se anunciará la pórdida en la G.v- CKTA UE iMAiiRin, Di'irio oficial de Avisos y en 
el Bolelin oficial de la provincia respectiva, ya 
se Imbiese hecho el depósito en la Caja genera!, 
ya en cualquiera de sus sucursales ; y trascurri
dos dos meses sin reclamación de tercero se de
volverá el depósito al interesado, quedando el 
establecimiento libre de ulterior responsabilidad. 
En ios depósitos necesarios podrá expedirse nue
vo rcsguanlq, consignándose que la expedición 
es por dupticodo y á uii solo efecto.

25. La devolución de los depósitos en metá
lico se hará por regia general en aquellos puntos 
donde hubieren sido impuestos á menos que la 
Dirección á ioslancia de parle y cumpliendo las 
formalidades establecidas ó que se establecieren, 
acuerde su traslación.

Si alguna imposición voluntaria fuese retenida 
por cualquiera auloridaAjudicialó administrati
va, se anotará esta circunstancia en la respectiva 
factura que conserva ia Intervención, conside
rándola mientras se halla retenida sujeta á la-; 
prescripciones acordadas para los depósitos .ne
cesarios.

La devolución de los depósitos voluntarios en 
efectos públicos se efectuará siempre prèvio pe
dido j  por el total.

2(5 Ei pago de los depósitos necesarios en 
metálico procedentes de cuenta nueva tendrá 
lugar á ios 10 dias de haberse recibido en las 
oficinas el mandamiento de devolución.

27. Los depósitos provisionales para subastas 
serán devueltos tan luego como el acto se luihierc 
verificado, bastando la presentación del resguar
do para justificar no haberse adjudicado el remate 
al imponente.

28. Cuando los depósitos experimentasen una 
ó mas retenciones, la Caja, después de lomar 
nota de todas, las irá atendiendo á su tiempo 
por órden rigoroso de antigüedad.

S i conocido este órden, alguna de las A ulori - 
dades que hubiesen acordado el embargo alegase 
derecho de preferencia, las oficinas del estable
cimiento cumplirán loque se les ordene por aulì) 
judicial bajo la responsabilidad del ordenante, v 
darán conocimiento de ello á las demás Autori
dades que hayan intervenido en el asunto.

Caso de recibirse á la vez dos ó mas comuni
caciones alegando igual preferencia , se suspen
derá la entrega hasta el acuerdo de los disidentes 
ó hasta que, si se promueve concurso, el Juez, 
que lo presida determine lo que haya de h a 
cerse.

De todos modos se considerará que la principal
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Obligación de las lianzas es aquella para cuya 
Seguridad hubieren sido impuestas.

29. La propiedad de las imposiciones necesa
rias así como la de las voluntarias puede trans
ferirse en virtud de endoso, sin perjuicio res- 
l ’Dcto á las primeras de la responsabilidad á que 
estén primitivamente afectas; y en cuanto á las 
segundas siempre que no liayan sido impuestas 
con el carácter de iiitransferililes.

Las retenciones judiciales d administrativas no 
perjudican á los cesionarios cuando no se liayim 
mandado hacer áeslos, ni cuando el mandamiento 
sea contra el cedeiite, si este Imhieseya trasí'e- 
rido su depósito con anterioridad á la retención, 
y lieclio tomar razón por las oficinas de la Caja.

Con objeto tle que los cesionarios conozcan con 
toda evidencia la situación de los depósitos que 
adquieren, tas oficinas encargadas de la Caja 
consignarán en los resguardos, cuando se solici
te, una nota expresiva de si el depósito á que se 
refiere tiene ó no retención judicial hasta ol mo
mento en que se presenten, quedando en otro 
caso á salvo el derecho que pueda asistir al 
acreedor que se considere perjudicado por haberse 
hecho la cesión en fraude suyo, lo cual no es 
de la competencia de la Caja, sino del Tribunal 
de Justicia á que corresponda conocer.

30. Los endosos podrán anularse tachándo
los, sin que se imposibilite la lectura de io es
crito, siempre que no se haya verificado algún 
pago en virtud de ellos.

31. (iuando un resguardo, por efecto de los 
endosos ó délas ñolas consignadas en él, se cu
briese de modo que no fuera posible estampar 
nuevas anotaciones 6 endosoí" sin añadir algún 
pliego, podrá hacerse su renovación, ejecutándo
se esta como si el depósito hubiere de devolverse 
é imponerse de nuevo,

Del payo de intereses.
32. Los depósitos necesarios en metálico cons

tituidos desde 1.® de enero de 1869 que no se 
hayan devuelto hasta la fecha de este reglamen
to dislrutarán el interés de 4 por lOOal año des
de 1.® de ju lio  de 1871.

Los que se impongan nuevamente devengarán 
el mismo 4 por 100 desde el dia de la imposi
ción hasta el de la devolución exclusive.

33. 1.0S intereses de los depósitos necesarios 
en metálico se satisfarán por semestres vencidos.

Estos abonos se anotarán en las cartas de pa
go de resguardos y en la cuenta del depósito, y 
para cobro de aquellos deberá presentar dicho do
cumento d  interesado.

Al devolver el capital se satisfarán los intere
ses vencidos liasta la fecha.

84. No se hará abono alguno de intereses por 
d  tiempo que trascurra liasta el de itk devolu
ción desde el dia en que el interesado debien

haberse presentado á recoger su depósito en me
tálico.

35. Los intereses ó dividendos de los efectos 
públicos depositados en la Caja se satisfarán, 
prèvio señalamiento, tan pronto como se roliren 
de las oficinas respectivas.

36. Vencido un semestre, y no existiendo ór- 
den que lo impida, los intereses de los efectos 
que constituyen los depó.silo8 necesarios se con
ceptuarán delibre disposición del imponente, de 
su cesionario, ó del que por tos medios legales 
represente á uno ú otro, y se satisfarán cum
plidas las demás disposiciones reglamenlarias,

37. No serán capitalizahies los intereses, sea 
el que quiera el tiempo que trascurra sin cobrarlos 
sus dueños, y por io tanto no se les abonará ré
dito alguno por aquellos.

38. Tienen derecho á cobrar en las sucursales 
l6s intereses de los efectos depositados eii la Caja 
general con arreglo á la circular de 2 de julio 
de 1809:

1.0 Los cuerpos del ejército por depósitos de 
todas clases.

2.0 Los funcionarios públicos cuando desem
peñan sus cargos en la misma provincia donde 
desean verificar el cobro, y únicamente por los 
depósitos que garantizan siis destinos,

3.0 Los corredores y Agentes de comercio ma
triculados en la provincia por ios depósitos nece
sarios que afianzan sus cargos.

Los interesados que no reúnan estas circuns
tancias y deseen cobrar en provincias dichos 
intereses, lo solicitarán de la Dirección, que 
acordará lo que proceda.

De los derechos de custodia.
39. Por los depósitos en papel se abonará á 

la Caja el premio establecido como derecho de 
custodia, á salmr:

Medio por IDO anual del importe de los inte
reses de ios depósitos cuando la suma de diclios 
intereses exceda de GOt) pesetas anuales.

El cobro de este derecho se hará por meses 
completos cualquiera que sea el tiempo que du
re ei depósito.

Por los depósitos cuyo interés anual sea igual 
ó inferior á 6UÜ pesetas se pagará un derecho 
fijo de una peseta y otro tanto por cada año si
guiente, considerándose la fracción de año como 
año completo,

Por ios depósitos de papel sin interés se abo
nará el medio por 10,000 del capital nominal 
cuando este exceda de 60,000 pesetas. Si fuese 
menor pagará como los depósitos de papel con 
interés mmai menor de 6UÜ pesetas. Todos estos 
derechos se cobrarán por la Caja al hacer la de
volución del depósito, y su producto ingresará 
en el fondo general de la misma.

Si el depósito permaneciese en Caja mas de 
un año. se cobrará el [ircinio de custodia de una
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anualidad al pagarse los intereses de los efectos 
públicos 6 hacerse entrega de los cupones en 
rama en cada semestre.

iO. Los depósitos provisionales para subas
tas que se consignen en efectos públicos se con
siderarán como voluntarios para el pago de los 
derechos de custodia.

41. La Caja cobrará al devolver los depósi
tos de subastas en metálico una peseta cuando 
no excedan de 1,000 pesetas y desde e.sla can
tidad en adelante 25 céntimos de peseta por 
caria 250 pesetas 6 fracción de esta suma.

42. Las Intervenciones consignarán en los 
documentos de pago las liquidaciones de los de
rechos de custodia; tanto de metálico como de 
efectos.

43. Las sucursales no cobrarán derechos de 
custodia por los depósitos cuya fonnalizacion 
haya de hacerse en la Central; pero cuidarán de 
hacer efectivos los que se devuelvan en las mis
mas, cualquiera quesea la fecha en que ingre
saron.

4 t . La Dirección de la Caja, de acuerdo con 
la Junta de vigilancia, dispondrá la remesa á la 
Central do los derechos de custodia que existan 
en metálico en las sucursales.Cai'ítüi.o 11.—/Jc los depósitos dnliffim.

45. Los depósitos pertenecientes á corpora
ciones provinciales y municipales (¡ue existan en 
la Caja procedentes de la tercera parte del 8U por 
1 0 0  de los bienes de propios vendidos, estén ó 
no convertidos en bonos del Tesoro, devengarán 
el interés á que tenían derecho á la fecha de su 
consliUicion, debiendo ejeciilarse las liquidacio
nes con aiTfglo á las disposiciones vigentes en 
cada época en la forma siguiente:

Cuatro por lOO de interés hasta fin dcl afio 
18G8 aciiinnlalile al capital.

Siete y medio por 100 por el capital é intere
ses (|ue de la anterior liquidación resulta desde
1.0 de cniTo de 1869 á fin de junio de 1871.

Y 4 por 100 desde 1.® de julio de 1871 en 
adeiatito.

4(). l.á Caja Central hará la renovación de es
tos depósitos en visUr de las liquidaciones y r.ar- 
tas de pago que reciba de las sucursales, entre
gando resguardos á los interesados y conservando 
las inscripciones intransferibles que han de ser
vir de garantía.

A l tiempo de ejecutar la conversión se liqu i
darán los intereses que hayan debido devengar 
(le.sde la fecha de su imposición, ingresando su 
importe como depósito necesario en metálico, 
para que sea devuelto cuando proceda.

.Si las primitivas imposiciones estuvieren ya 
convenidas en bonos, la Caja Central liará la 
nueva liquidación y conversión en resguardos 
con interés de 4 por 100 desde 1.® de Julio de 
1871, garantidos por inscripciones intransferibles.

47. Cuando haya de devolverse el todo o 
parte de estos depósitos, con arreglo á las pres
cripciones legales , la («aja Centra! ejecutará la 
Operación entregando lilulus al portador de ren
ta perpètua con el cupón corriente al tipo medio 
de la cotización oficial de ¡lladrid en el mes an
terior al en que se ultime la devolución.

48. Los depósitos necesarios de particulares 
anteriores al decreto-ley de 15 de diciembre de 
1868 se sujetarán á las reglas siguientes:

1. ® Aquellos cuya liberación se haya acordado 
con posterioridad al 1 de julio de 1869 se li
quidarán basta el 30 de junio del mismo ano, y 
sus intereses se acumularán al capita l, á tenor 
de lo dispuesto en la érden del Poder ejecutivo 
de 14 de junio del expresado ano.

2 . “ Verificada esta acumulación, los que no 
excedan de 3 Oüü pesetas, y n iv a  liberación se 
baya acordado antes de la publicación del pre
sente reglamento, se devolverán en metálico ó 
billetes del Tesoro, según proceda, y tendrán de
recho á los intereses que les corresponda con 
arreglo á las disposiciones vigentes: á saber; 
los menores de 1.750 pesohis hasta 3 l de di
ciembre de 1860, y los de l ,751 á 3 000 pe
setas hasta 81 de diciembre de 1870, en cuyas 
fechas se consideraron amortizados respectiva
mente.

8.“ Los que no excedan de 3.000 pesetas 
liberados con posterioridad á la fecha de este re
glamento se devolverán en efectivo; dejarán de 
devengar intereses en las fechas que se expresan 
en la regla anterior, y adijuirirán nuevamente 
derecho á ellos á razón de 4 por 100 al ano des
de 1.® de julio de 1871 hasta al dia anterior al 
en que se verifique la devolución.

4. “ Los que exced:Hti de 3 000 pesetas, cuya 
liberación se haya acordado con anterioridad á 
este reglamento J en cuvas i)riinilivas cartas de 
pagu se hayan estampado notas de liberación, 
con lo cual se convirtieron en voluntarios, así 
como los convertidos en nuevo resguardo ó los 
que aun no tengan estampada la nota de libera
c ión . tendrán dcreibo á ser considerados como 
los depósitos necesarios de que proceden para 
los efectos devolutivos, ajnsUíndose á las reglas 
que establece para los de esta ciase el art. 8.® 
del decreto de 19 de agosto de 1871. (Decreto 
que antecede.)

Kslos depósitos seguirán devengando desde la 
fecha de su libcraciou el interés á que tenían 
derecho anteriormente, haciéndose la üquiilacion 
al convertirlos en títulos del 3 por 100. y dedu
ciendo la parte que hayan percibido de más.

Este derecho se entiende para los que conti
núen siendo de la propiedad de los primitivos 
imponentes ó de quienes legiiimainente Jos re
presenten.

5, * Los que excedan de 3.000 pesetas, cuya
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liheracion no se haya acordado hasta la fecha de 
este reglamento, se devolverán en títulos de la 
renta peí pétua del 3 por 1 üO al tipo medio de la 
colizacioii oficial de Madrid en el mes anterior 
alen que tenga lugar su liheracion.

Estos depósitos devengarán hasta 1." de julio 
de 1871 el interés que les corresponda con arre
glo á las diferentes modificaciones cstahlecidas 
por disposiciones anteriores á la ley de 27 del 
mismo mes, y desde dicho dia volverán á perci
bir el á í|ue teiiian derecho en la fecha uc su 
constilucion.

49. Las antiguas cartas de pago de depósitos 
voloniarios, así como los resguardos einilidos 
por la Caja h.ista 30 de diciembre de 1870, se 
canjearán por resguardos al portador de 500 pe
setas con interés de G por 10o al año y 5 por 
10 0  de amortización, en el lérmino improroga- 
ble (le un año, á contar desde la fecha en que 
empiecen las operaciones, que se anunciará 
oportunamente en la Gaceta. Trascurrido dicho 
plazo quedarán anulados los resguardos y cartas 
de pago de t}ue queda heclio mérito si no se hu
biesen presentado al canje. Sus tenedores con
servarán dercclio al reembolso del capital, pero 
sin devengar intereses desde 1 de julio de 1871.

Las antiguas cartas de pago devengarán el in
terés á que les daba derecho el decreto de i5  de 
diciembre de It^GH: dejarán de devengarlo des
de que debieron presentarse al canje por nuevo 
resguardo basta 30 de junio de 1871, y volverán 
á devengar el G por 100, y 5 por tOÚ de amor
tización al año desde 1 “ de inlio de 1871 .

Lie lüs resumi dos // residuos al ¡xuindor.
50. La Caja de Depósitos hará la emisión de 

los re,sguardüs al portador en el tiempo y forma 
que proceda, y los entregará á medida que vayan 
solicitándose los canjes por los antiguos docu
mentos expedidos por la misma.

51. En el canje (le los deptjsilos voluntarios 
y resguardos de depósitos por resguardos al por
tador cuando la diferencia sea superior á25U pe
setas. el imponente complete en metálico el va
lor de un liillele, recibiendo este efecto de la Ca
ja; y cuando ¡ujuella sea inferior á dicha cifra, 
ese eslaltlecimicnio. por la recíproca, abone, su 
importe en efectivo á ios imponentes. Esta dis
posición se hará extensiva á los canjes por tílu- 
lo.s de la Deuda piiblica, computándose el valor 
de la fracción al mismo tipo ([ue haya servido 
para la liquidación.

5“2. Los resguardos al portador que la Caja 
emita en cum|ilimiento del art. (5.° de! detreio 
(le 19 de agosto de 1871 devengarán el interés 
tic 6 por lü ü  y 5 por 100 de amortización des
de 1.“ de julio de 1871.

53. Estos resguardos se emitirán con 20 cu
pones, y cuando lodos se hayan cortado, se hará 
la renovación de los que resulten en circulación,

54. Como garantía de los resguardos de que 
queda hecho mérito, la Dirección de la Caja cui
dará bajo su responsabilidad de conservar siem
pre títulos de la renta perpetua al 3 por lOÜ en 
cantidad bastante á producir el Gpor lOO de in 
terés y 5 por 100 de amortización.

55. Los resguardos al porlad(jr se considera
rán como valores públicos para lodos los efec
tos legales,’y  serán admisibles para lodo su va
lor en fianza de céntralos, servicios y destkios 
públicos.

5G. Los intereses de los resguardos al portador 
se abonarán por semeslres vencidos, previa pre
sentación con carpetas duplicadas de los cupones 
que aquellos contienen.

57. El sorteo para la amortización de losies- 
guardos al portador tendrá sirni|n'e lugar en la 
Caja general en el mes de junio de cada año.

De los iipernrioncs de cunje.
58. Las conversaciones délos antiguos docu

mentos expedidos por la Caja, que estén consi
derados como voliiutarios, se harán únicamente 
en la Caja Central en resguardos al portador, 
prèvia presentación en carpetas duplicadas que 
contengan aquellos documentos endosados cu esta 
íorma : A la Dheccion de la Caja geueral de 
de Depüsilns para su conversión en resi/uardos 
al poitodor l''edia y firma de la persona á quien 
correspondan.

La Caja Centra! se hará cargo de los valores 
y devolverá el duplicado á la persona que lo pre
sente con el recibí de los documentos y el número 
(le (írden que en el señalamiento ol'luviere.

59. La Caja liará entrega ú la Intervención de 
las carpetas y documentos que para canje reciba, 
y resultando legítimos y corrientes se practicarán 
de oficio las operacione.« que ¡trocedan hasta dejar 
constituidos tos nuevos valores en depiísitos vo- 
Imilario.s en efectos públicos á favor y disposición 
de sus dnefios.

GO. L is  cartas de pago de efectos públicos ex
pedidas á nombre de los que soliciten el canje, 
las recojerá la Caja y hará su entrega á los inte
resados previo llamamiimlo por el número de ór- 
den de sus carpetas, recogiendo de los mismos 
el recibí en la duplicada que conserva en su 
poder.

Dicha carpeta se unirá romo justificante al l i 
bramiento (le conversión hedió de oficio.

61. Los tenedores de resguardos que no quie
ran dejar en depósito los nuevos valores en que 
aquellos se convierten, los reclamarán en el acto 
de reciliir la carta de pago de depósito en elec
tos públicos, y entonces no pagarán derechos de 
custodia; pero si dejan transcurrir ocho dias re
sidiendo en Madrid, ó 15 dias si residen en pro
vincias, lu devolución se hará conforme previene 
el ari. 39 de este reglamento.

G2, Los tenedores de los antiguos resguardos
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que residan en provincia pueden pedir el canje 
en la Administración económica, y recilñrán por 
el mismo conduelo las caitiis de pago quese ex
pidan á su favor como depósitos volmitarios de 
los efectos públicos en que se convierten sus cré
ditos.

Lo devolución de estos depósitos lia deliacer- 
se precisamente en Madrid cuando los interesa
dos lo soliciten.

63. Los imponentes ó tenedores de resguar
dos que no residan en capitales de provincia d i
rigirán sus documentos, endosados como se pre
viene en el ari. 5<S, al ftiredor de la Caja gene
ral por el correo y en pliego ceriiíicado, y reci
birán de la misma manera la nueva caita de 
pago que les corresponda.

64. Cuando les antiguos resguardos 6 cartas 
de pago de la Caja de Depósitos tengan intere
ses sin satisfacer, los interesados formarán nue
vas carpetas duplicadas de pedido de intereses, 
y las presentarán en las oficinas al mismo tiem
po que las de conversión: la Caja formalizará la 
salida de dichos intereses como pago de los mis
inos, y se ingresará su importe á favor de los 
interesados como depósito provisional, que se 
pagará prèvio senaliimiento en la época y forma 
que se determine.

La Caja liará entrega de estos documentos á 
los interesados al mismo tiempo que de la carta 
de pago de depósitos de los efectos públicos que 
constituyan el capital.

65. Los nuevos resguardos al portador que 
por la Caja se entreguen en camliio de los anti
guos documentos de la misma llevarán siempre 
el cupón de 3 l de diciembre de IS 'H .

6 6 . Los resguardos ai portador son canjeables 
en cualquier tiempo por títulos de la renta per
pètua al 6  por lüO  mas del tipo medio de la 
cotización oficial de Madrid en el mes anterior al 
en que se haga la operación.

67. La Caja (Central convertirá en títulos de 
renta perpetua ó en resguardos al portador los 
residuos que se le presenten que compongan ma
yor suma de 500 pesetas, ex|iidiendo otro resi
duo por la cantidad que sobre.

Los nuevos valores en que los residuos se 
conviertan llevarán el cupón corriente.

6 8 . Guando liayan de canjearse resguardos al 
portador por títulos de la renta perpètua, se ha
rá siempre con el cupón corriente de ambos va
lores.

69. Consignadas en Caja las inscripciones y 
títulos al portador de la renta perpètua, en cum
plimiento de los artículos 8 .® y 9 .‘* del decreto 
de 19 de agosto de 18/1. (V. el decreto que 
antecede) el tesoro retirará los bonos equivalen
tes que al tipo dd 80 por lOO existen en Caja,

70. Para que la Dirección de la Caja pueda 
presentar al Ministerio de Hacienda en breve

plazo la liijuiditcion de las cantidades que resul
ten como fondo de Caja, después de ejecutados 
los canjes á que se relieve el arl. 1 1  de! Real 
decreto de. 19 de agosto de 1871, las Adminis
traciones de provincia ultimarán las operacionos 
pendientes; y si retrasan este servicio, aquella 
adoptará las medidas mas eficaces para su ter
minación.

Ca p ít ü I-0  III.—  ¡)c la organización y per
sonal de ¡a Caja.

71. La Administración de la Caja de Depósi
tos se compondrá en ia Central de un Director 
general con la categoría de Jefe superior de Ad
ministración ; de una Junta de vigilancia ; de nn 
segundo Jefe Contador general, iin Jefe de In
tervención á la Caja Central; un Jefe de Caja y 
nn Tenedor de libros con la categoría de Jefes de 
Administración, y de Jefes de Negociado, Oficia
les, Aspirantes y subalternos, con la considera
ción también de funcionarios de la Administra
ción pública y los derechos y distinciones con
siguientes.

En las provincias ejercerán las comisiones de 
la Cuja, bajo la dependencia en esta parle del 
Director general de la misma , los Jefes de la 
Administración económica , ayudados por los 
de Intervención y Caja , y los Administradores 
de los partidos sujetos á la autoridad de los Je- 
fe.s económicos.

72. E l Director general , como Jefe superior 
del cstablecimieiUo , tendrá las atribuciones y 
obligaciones siguientes:

1.“ Presidir la Junta de inspección y vigi
lancia y dirig ir las sesiones.

2 “ Cuidar de que todos los empleados de 
las oficinas centrales de la Caja y sus depen
dencias en las provincias cunipían las obligacio
nes que respectivamente les impone el presente 
reglamento.

3. » Sostener con el Ministerio de Hacienda, 
con todas las Direcciones, Autoridades , Tribu
nales, oficinas y corporaciones U corresponden
cia que exija el servicio de la Caja.

4 . “ Visitar las oficinas centrales y examinar 
los liliros, registros y cuentas, y si los asientos 
están heclios con exactitud.

5 3 Disponer lo mas conveniente para que la 
recepción y devolución de los depósitos se verl- 
fiqi« en lodas partes con facilidad.

6.3 Asistir á los arqueos semanales que en 
la Tesorería Central de la Caja lian de hacerse 
de los caudales y efectos, y acordar los extra
ordinarios cuando lo tuviere por conveniente.

7 3 Ordenar sobre la misma Tesorería Cen
tral la devolución de los depósitos y el pago de 
tos intereses.

8 .3  Promover la traslación á la Caja y sus 
dependencias de los fondos en metálico ó en 
efectos públicos que por disposiciones adminis-
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Iraúvas existan aclualinetite con calidad de de- 
iMJsitosen poder de oíros depositarios.

9 . a Disponer las traslaciones á la Caja Ceñ
irá! de! papel enlrei?ado en provincias con arre- 
jilo d lo que se dispone en el artículo 2 ü de es
te reglamento cuando por cualquier causa no se 
liuliiere cumplido.

10. Resolver las reclamaciones que bagan 
Ies imponentes en solicitud de que la devolu
ción de los depósitos se verifique en distinto 
punto del en que liubicrcn sido impuestos. •

11. Tomar conocimiento diario del movimien
to de fondos y efectos que se verifique cii la Ca
ía Central.

12. Cuidar de la puntual publicación de los
estados ó cuentas de operaciones de la (’nía 
cuyos documentos visará. ' ’

Id. Adoptar las medidas y prácticas conve
nientes y expeditas para el buen servicio del es
tablecimiento , proponiendo al ílin isterio aque- 
ias qiic no considerase en la esfera de sus alri- 

Imcioncs, después de haber oido á la Junta de 
vigilancia. ’

t i .  Proponer al Ministerio el nombramiento 
de los empleados de la Caja ñivos sueldos exce
dan ̂ de i.'íOO pesetas.

15. Nombrar los empleados de la Caja cuyos 
sueldos no excedan de 1500 pesetas.

1(5. Conceder á los empleados de la Admi- 
lustracion (.entra! do la Caja licencias tempora
les con sueldo cuando no excedan de un mes, 
prorogándolas por otro sin nieldo.

17. Suspender á sus subordinados de empleo 
y sueldo cuando dieren motivo para ello , po
niéndolo en conocimii-nto del Ministerio.

18 . Dar cuenta al Ministerio de las fallas en 
que incurran los Jefes ile las sucursales de pro
vincias y Depositarías de ios partidos.•

19. Reclamar del Tesoro oportiinanienlc los 
fondos necesarios para riiinp lir los compromi
sos (le la Caja, tanto en Madrid como en pro
vincias.

20. Procurar que la misma conserve cons- 
tiiijfcmenle la tercera parle del importe de los 
depósitos necjisai'ios eii'metálico.

21. Disponer la emisión de los resguardos v 
residuos al portador y los c.injes que se solici
ten por liliilos de la renta perpetua al 3  por 10 0  
de jicuerdo mn la Junta de vigilancia.

73. La Junta de vigilancia se compondrá de 
seis Vocales (¡ue serán-, el segundo Jefe dé la 
Dirección general del Tesoro; el segundo Jefe de 
la Dirección general de Contabilidad; un Oficial 
de la Secretarla del Ministerio de Hacienda; y 
tres imponentes residentes en Madrid nombrados 
por el Ministerio de Hacienda; uno éntrelos 
mayores dcposilnnles, otro de los com]irendidos 
eii el termino medio y el tercero de los eom- ' 
prendidos en la escala mínima, ■
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FySta Junta tendrá las alr^lnicionés siguientes:
1. -' Cuidar de que se conserven en la Caja re

servada, ínterin ¡se les va dando la inversión 
correspondiente en la forma que el reglamento 
marca, los títulos de renta peqiéiua consignados 
en equivalencia do las imposiciones anteriores 
ai decreto-ley de 18(58.

2 . “ Vigibir asimismo para que de ningún 
modo y bajo pretexto alguno se distraigan los 
fondos que ia caja administre, ya sean producto 
de los intereses de renta pcrp'ótua ó capital de 
los depósitos do nuevo ingre.^o.

Para que punían cumplir fielmente la misión 
que se les enc.omienda se llevará un libro de 
actas de :m|ueo por la Teneduría de la Caja. E l 
vocal do la .lunia que por turno te corresponda 
asistirá en los dias de arqueo á examinar los li
bros y operaciones que en diclios períodos se 
efectúen en la Caja, firmando el acta de arqueo. 
I.os demás Vocales pueden presenciar los arqueos 
cuando lo crean conveniente.

3 . '* Aproliar las emisiones de resguardos y 
residuos al portador de la Caja de Depósitos y 
los canjes que se soliciten por títulos de la renta 
perpí'ltia al 3 por 100.

A.“ La Juma será consultada para cualquiera 
variaciofi que hubiese de liaccrse en el presente 
reglamento.

5." La misma Jiiriln se reunirá en el despa
cho del M in istro , y bajo su presidencia, una 
vez al mes en sesión ordinaria, sin perjuicio de 
las extraordinarias que sean precisas.

(!-® Se llevará un libro de actas de estas se
siones, y hará en ellas de .Secretario el que lo 
sea (lo la Diroccion.

7-i, E l segundo Jefe, Contador general de la 
Caja, tendrá las atribuciones v obligaciones si
guientes :

1. ” Determinarlas operaciones de Conla liili- 
(lad que en cuali{uier caso dolían practicarse 
tanto con relación á actos que se hayan de veri
ficar en la Central como en Jas dependencias de 
las provincias.

2. *' Redactar ios estados y las cuentas gene
rales de speraciones ejecutadas en todas las de
pendencias de la Caja que debíin publicarse.

al Director general las medidas 
(fe Cdbtnbilidad que convenga adoptar, concilian- 
(lo la exactitud con la expedición.

Llevar tos libros siguientes:
1 ,® Libro Diario.
2 .0  I.ibro Mayor.
3 . ® Auxiliares por provincias y concentos fjiie

presenten: : i -
Primero, E l saldo do cada concepto en 30 de 

jumo de 1871.
Segundo. Los depósitos liquidados.
'I ercero. Los depósitos devueltos.
Cuarto. Y los saldos de depósitos liquidados

18(5

L
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t  que qiieuau á la disposición de su diieiio por no i 
haberlos relirado á su debido tiempo. _ _ |4. Auxiliares de remesas de las (jajasentre SI. |

5. '’ Auxiliares para facilitar la redacción de ! 
los estados mensuales y cuentas generales. I

6 . ” Auxilia r para conocer el importe de los | 
intereses devengados por los resguardos al por- ■ 
tadop, los cobrados por cueniu de los mismos, ; 
los sa’iisfechos á los imponentes y los pendientes ^

, • 1-1 J 1 C J7.0  Auxiliar de ingresos y salida del londo 
para amoriizacion y pago de intereses.

8 . ° Auxilia r del fondo aplicado á gastos ge
nerales de la Caja, cuyos sobrantes pasan al de . 
amortización. !

9. “ Auxiliares de cuenta corriente con el le -  j
soro por subvención de intereses. _ .

10. Auxiliares de cuenta corriente con el Te
soro por entrega de capitales.

5 ,a Examinará y censurará las cuentas que 
rindan los funcionarios de la Caja así en .Madrid 
como en las provincias, y las remitirá al T r i
bunal de las del reino en las épocas marcadas.

0 . " Fundará su Contabilidad general en las 
antedichas cuentas que justificarán la redacción 
genera! amia! que en su vista se forme y eii ios 
resultados de sus libros y asientos.

Los estados mensuales los forniarán con pre-' 
sencia de la.s cuentas que en los mismos períodos 
le remitirán los .lefcs económicos de tas pro
vincias. ,, .

7 a Uevarán la Contabilidad ilel estableci
miento por el método de partida doble, y para 
ello habrá un Tenedor de Libros á sus órdenes,

8 .® Sustituirá al Director eii caso de ausencia, 
enfermedad ó vacante, y á su vez será sustitui
do por el funcionario mas caracterizado de la 
misma depemlencia.

75. E l Jefe de Intervención du la (.’aja Cen
tral tendrá las atribuciones y oliligaciones s i 
guientes:

1. “ Intervenirla entrada y salida de metálico 
V efectos que se verifiquen en la Central.

2 .3  Practicar las liquidacionüS de intereses 
de los depósitos que hayan de pagarse por la 
misma.
, :1.3 Cuidar de que se cubran lus requisitos y 
formalidades que correspondan antes de pteslar 
sil intervención para la devoliicio» ile los depó
sitos Y los demás pagos que hayan de hacerse.

'1 .3* Concurrir á los arqueos semanales y ú los 
extraordinarios que tlispusicre el Director.

5.® Comiirobar diari.unerile con la Caja Cen
tral el movimiento de entrada y salida de fondos 
y efectos.

ü.® Hcndir las cuentas mensuales y dar las 
notas, estados de situación y demás datos que 
nec,esile la Contabilidad general.

7.* Llevar los libms sig iiienlps;

i.o  Diario de entrada y salida de fondos poi 
metálico y efectos.

■i.o Ilcfómenes generales.
3. ® Los auxiliares que considere necesarios.
4.3 Libro de origen y transferencias de res

guardos de depósito.
5.3 Libros de emisión y reconocimiento de 

resguardos al portador.
6 .® Libro de entradas y salidas de Bonos del 

Tesoro.
•7.“ Libros de entradas y salidas en Caja de res

guardos a! portador y tituíosdela renta perpètua.
8.3 Afixiliareà de depósitos nocesarios en 

metálico.
9. « Auxiliares de depósitos en metálico pro

visionales para subastas
10. Auxiliares de depósitos necesarios vo

luntarios y provisionales para Subastas en efectos 
públicos.

11. Libros de intervención á las Cajas reser
vada y corriente.

76. El .lele de Intervención á la Caja Central 
será sustituido en casos ile ausencia, enferme
dad ó vacante por el empleado de mas gradua
ción que esté destinado á sus órdenes.

77. É i Jefe de Caja tendrá las atribuciones y 
obligaciones siguientes ;

I.-"' Uccibir. con intervención del Jefe de es
ta, los fondos y efectos (pie ingresen en la Caja, 
expidiendo los correspondientes resguardos y car
tas de pago.

2 3 Entregar, prèvia autorización del Director 
general y toma de razón por el Jefe de Interven
ción . eÍmetálico y demás valores que se deben 
devolver y satisfacer á los imponentes, recogien
do de los perceptores loscnrrespoiulientes recibO'i

0. 3 Presentar al cobro los cupones y redamar 
los dividendos de b s  títulos de la Deuda pública 
y demás efectos que existan en la Caja en los 
plazos que corespondan con intervención del Je
fe de la misma.

4. ® 1‘asar al Director general nota diaria del 
ingreso y salida de los fondos y efectos, termi
nadas que sean las operaciones.

' 5 .3  Vigilar por la seguridad de los caudales y 
valores puestos á su cargo.

6.3 Proponer al Director las personas en quie
nes deban recaer los nomlirairiietilos pura el ser
vicio especial do las Cajas.

7 .3  Elegir, quien, bajo su responsabilidad, 
firme bis cartas de pago y cargarémes en los 
momentos que por onfenn»'ilad ú ocupación no 
pueda vt-rificailo, dando antes conocimiento St
ello y de la firma del sustituto al Director ge
neral y al Jefe de Intervención. _

8.3 Uevar los libros y registros siguientes;
1. « Diario de entrada y salida de fondos do 

metálico y efectos.
2  " He«úmenes generales.
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3.'̂  Los auxiliares que pura el mejor servicio 
sean nrcesorios.

78. Es responsable el Jefe de Caja de cual
quier ps^o indebido que hiciese á persona in - 
compelnile para recibir los fondos ó efectos.

Es responsable nn caso de ilegitimidad del 
papel de que se hubiese hecho cargo, s i lo hu
biese recibido siii'prévio reconocimiento.

Lo es también única y exclusivamente de cual
quiera distracción que se hiciese de fondos ó 
efectos no Ir.isladados al arca de tres llaves.
_ 79 En los casos en que el Jefe de Caja hu

biese de ausentarse con licencia, sera sustituido 
para la recepción y entrega de los fondos y efec
tos por la per.sona que b.qo su responsabilidad 
nombre, dándola á conocer al Director general y 
al Jefe de Intervención y para el despacho de 
los negocios por el empleado mas graduado de 
la Cqa.

80. Las ofic.inas sucursales de la provincia 
llevarán tos libros generales y auxiliares que la 
Dirección de la Caja considere necesarios al me
jor servicio.

81. En la .-Viministracion provincial los Jefes 
económicos ejercerán respecto de las dependen
cias de la Caja general las atribuciones de ins
pección, Ordenación de Pagos y demás funciones 
que se asignan al Director general y con respon
sabilidad análoga.

Los Jefes económicos serán claveros con los 
Jefes de Intervención y Caja del arca de tres lla
ves donde se custodian los fondos y efectos ob
jeto de depósito.

En los partidos serán claveros del arca de tres 
llaves los que lo fuesen de la de los fondos y 
efectos [lerlenecientes al Tesoro.

•S'2- Los Jefes de las .\dmiiiisfracinnes econó
micas de provincia rendirán sus cuentas al T r i-  
biiiial, refundiendo la de los depositarios, y las 
remitirán con la Justilicacion correspondiente y 
con un duplicado de la redacción y relaciones 
al segundo Jefe Contador general do la Caja.

llemitirán también á dicho Contador actas de 
arqueo semanales, y las notas diarias y demás 
documentos que la Dirección gencr.tl necesite.

83 La responsabilidad que puedan contraer 
los Jefes y empleados do la Adminislraeion cen
tral y provincial de la Caja general de Depósitos 
en el drsemptTio de sus atribuciones y el cuin- 
ptimicnto de sus delteres, se hará efectiva en la 
forma estalilcíida en las instrucciones generales 
y reglamento de la.\ilininislracion de la Hacien
da pública.

8 i.  Queda derogado todo lo que en las dis
posiciones legales ó reglamentarias dictadas has
ta el di i acerca de la Caja general do Depósitos 
se halle en contradicción con las prescripciones 
del presente reglamento.

Madrid 13 de setiembre de 1871. —L. (L Cam
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po.amor — .Madrid 2'2 de setiembre de 1871.—
S. M. aprut-ba este reglamento. -  Rutz Gómez.

Decreto niiin. 3. —  1 .“ Se autoriza al M in is
tro de Hacienda para rescindir, de acuerdo con 
el B.tnco de París , el contrato ó negociación de 
bonos del Tesoro celebrado con el mismo en 2(1 
de marzo de 1870, con arreglo á las bases con
tenidas eti el art. I,® del dictámen de la comi
sión del Congreso fecha 30 de setiembre de 1871, 
que son las siguientes;

Primera. Sobreseer en la ejecución del con
trato en el estado en que se encuentra sin in 
demnización de ninguna especie de parte á parte.

Segunda. Respetar los efectos del mismo en 
lo que se halla consumado, quedando á la libre 
disposición del Rmeo de París los bonos que 
tiene recibidos, y á la del Gobierno, conforme á 
id& leyes vigentes ó que puedan dictarse en lo 
sucesivo, los que nd han llegado á entregarse.

lercera. Respetaren consecuencia la garantía 
en pagarés de Bienes nacionales ya constituida 
y depositada, á tos efectos del contrato de 2 0  de 
marzo; pero devolviendo su depósito al Banco 
de España.

Cuarta. Restablecer en todo ¡o demás la recta 
aplicación de l.\ley de 18 de octubre de 1868 
sobre los bonos del Tesoro.

2 ® La base 3.» se ampliará consignando que 
se depositarán en el Banco de España los paga
rés de veii<;iinientos posteriores á 1872, toda 
vez que los d(d año corriente están distribuidos 
para su realizarion, y que abonará la comisión 
de depósito el Bmeo de París, y  en su repre- 
seiitiicion el de Castilla, deduciéndose al efecto 
de la que jo corresponde por la cobranza que 
conliiiuará á cargo de este último, según se con
signa en las comiiniaciones que han mediado 
enivre el Ministro de Hacienda; el Banco de E s
paña y el represéntame de los B.mcos de Casti
lla y de París relativas á esta cuestión.

3." I>a rescision se llevará á efecto inmedia- 
tamenlp, y el Ministro de Hacienda dará cuenta 
a las Cortes del contrato de rescision á que se 
refiere este decreto. (R. D. 31 enero 1872.) .\iiT. 10KJ3 rige el del apénd. núrn. 1.Auts. lOiOi á 102(K) rig**n los de la obra. Aur. 10207 rige el di-l .ipéiid. iiinn. 1 Auts. io 20S á 10̂ 233 rigen Ios-de la obra, AitT. 1023i rige el ilcl aiiénd. núm. I.Aut. 1023o rige el do la obra.A«t . 10236 rige o! ilel apénd. núm. 1.Auts. 10i'37 á 1Ü2ií rigen los de la obra A[<t . 102i3 rige el del apénd. núm 1 Auts. 1ü2ii á 1026U rigen los déla obra AUT. 10261 rige el ilet apénd. núm. 1.

A ut . 10262 rige el d« )a obra.
Auts. 102o3 á 10275 rigen los del apénd 

nuin 1. * 'Arts. 10276 á 10281 rigen los de la obra.
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Arts. 10282 y 10283 rigen los del apénd. 

iiiim. 1.
Art s . 10284 á 10288 rigen los de la obra.Art . 10289 rige el del apénd. núm. 1.
Art s . 10290 á 10292 rigen lo.s de la obra.
Ar t . 10293 rige el de la obra y la sig. D.
S. M. oido el dictamen de la Sección de Ha

cienda y de Ultramar del Consejo de Estado, y 
aprobando lo hecho en esta cuestión porla Junta 
de la deuda, se ha servido resolver que on lo su
cesivo se atempere la misma Junta, al fijar el 
precio en que ha de adquirírsela Deuda del Per
sonal en las subastas, al que por término medio 
obtengan estos valores enei mercado de la Bolsa 
en el período que transcurra de subasta d su
basta, sin perjuicio de llamar la atención del 
(íol)ierno si se cometen abusos de tal naturaleza 
que aconsejen adoptar otra base para la fijación 
del tipo, (R. 0 . 16 enero 1872.)Art.s . 10294 á 10310 rigen los de la obra.

Ar t , 10311 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 10312 á 10309 rigen los de la obra.
Ar t . 10370 rige el del apénd núm. 1.
Art s . 10371 á 10376 rigen los de la obra.
Arts . 10377 á 10379 rigen los del apénd. 

m'im. 1 .
Arts . 10380 á 10416 rigen los de la obra.
Arts . 10417 y 10418 rigen los del apénd. 

núm. 1 .Arts. 10419 d 10424 rigen ios de la obra.
Art . 10-Í25 rige el del apénd. núm. 1.Arts. 1042G d 10450 rigen los de la obra.
Art . 10451 rige el del apénd. núm. 1.Arts. 10452 á 10459 rigen los dé la  obra.
A rt . 10460 rige el del apénd. núm. i .
Arts . 10461 á I0 í64 rigen los del apénd. 

núm. 1.
Art . 40i65rige ei del apénd. núm. 1 y la 

sig. D.
E l ministro de Hacienda deberá efectuar liqu i

daciones provisionales de las sumas que el Es- 
tedo adeuda á las diputaciones y municipios por 
la venta de bienes desamortizados, v entregar
les el 50 por 100 de dichas liquidaciones en e! 
papel correspondiente, siempre que hubieren do 
emplearse aquellas sumas en auxiliar á empre
sas de obras públicas en curso de ejecución. 
E l 50 por 100 re.slante quedará respondiendo de 
la liquidación definitiva. (Ley i l  julio 1871.) 

Art . 10466 rige el de la olira.
Art . 10467 rige el del apénd. núm. 1.Arts. 10468 á 1048! rigen los de la obra.
Art . 10482 rige el del apénd. núm. .1..Arts. 10483 á 10564 rigen los de la obra. Art, 10565 rige el de la obra [V. art. 20416.)Arts, 10566 á 10621 rigen los de la obraArt. 10622 rige el de la obra, ( V. art, 28966 ).\RT. 10623 rige el del apénd. núm. 1.art?- 10624 á 10629 rigen los de la obra

Art . 10630 rige el del apénd. núm, 1.
Arts 10631 á 10636 rigen los de la obra.
Art . 106h7 rige el del apend. núm, 1.Arts. 10638 á 10662 rigen los delif obra.Arts. 10663ylOGG4rigenlosdelapénd n.®l.
Arts . 10665 á 10667 rigen los de la obra.Art. 10668 rige el de la obra y la sig. D, 

Se ba servido S. M. declarar para lo suce
sivo y como regla general, qne el abono de in 
tereses solo puede hacerse cuando esté el créili- 
Iq reclamado por un extraño desde el semestre 
siguiente á la fecha de la reclamación hecha 
precisamente con el poder en forma qne acredite 
la representación (R. D. 28 junio 1872.)Arts. i 0669 á 10676 rigen ios de la olira.

Arts. 10677 y 10678 rigen losdel apénd. n.® 1.
Arts. 10679 á 1ü7l3 rigen los de la obra.Art. 107'4 rige el del apénd. núm. 1.
Arts . 10715 y 10716 rigen los de la obra.
Art . 10717 rige el del apénd. núm. i .
Arts. 10718 á 10720 rigen los de la obra,

.Art . 10721 rige el apénd. núm. 1,Arts. 10722 á 10720 rigen los de la obra.
Arts , 10730 á 10732 rigen los de la obra. 

(V. art. 10369 )Arts. 10733 y 10734rigenlosdel-apénd. n . " l .
Arts . 10735 á 10745'figeti los de la obra.
Ar t . 10746 rige el del apénd. núm, 1.Arts. 10747 á 10763 rigen los de la obra.
A rt . 10764 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 10765 _á 10772 rigen los de la obra.
Art . 10773 rige el del apénd. núm. 1 .
•riiTS. 10774 á 10805 rigen ios de la obra..\rt. 10806 rige el del apéiul. núm. 1.
Arts. 10807 á 10818 rigen los de la obra.
A rts. 10819á 10821 rigen los del apénd. n." 1.
A rts. 10822 á 10848 rigen los de la obra.
A rt . 10849 rige el del apénd. núm. 1.
A rts. 10850 á 10869 rigen los de la obra.Art, 10870 rige el de la oítra. (V. art. 14173.)
Art . 10871 rige el de la obra.
A rt . 10872 rigeel del apénd. núm, 1.
•Art . 10873 rige el de la obra.
A rts . 10874y10875rigenlosdclapénri.n.® I
A rt.s . 1o87G á lOOlS rigen los de la obra.
Art . 10919 rige el del apénd. núm, 1.
Arts . 10920 ú 10939 rigen los de la obra. 
Arts.-10940 á 10956 rigen los del apénd. n.«1 .Art . 10957 rige el sig. 1.® Seabre suscricioTi 

publica para enajenar títulos de la Deuda consoli- 
dada exterior, con el cupón corriente que vence el 
o í de diciembre,de este ano, en la cantidad necesa
ria para prodindr 600 millones de reales efectivrts 
ó sean 150 millones de pesetas.

2. ® El tipo fijo para la suscricion, es el de 31 
por 100 del valor nominal de los títulos

3. ® La suscricion se abrirá el dia 0 de setiem
bre proximo á las nueve de la mañana en la D i
rección general del Tesoro en Madrid, en las
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Aílm inisli’acioues económicas de las provincias, 

•excepto lii de Canarias ; en las Comisiones de 
Hacienda de F'spañaen París y Lóndresyen las 
plazas de Lisboa y Amsterdam ; y queduri cerrada 
el mismo dia á las cinco de la tarde.

4 ® Las siiscriciones se harán por medio de 
pedidos firmados expresando en ellos el valor no
minal de los títulos (¡ue cada suscritor pida, con
signando la conformidad con el tipo señalado en 
esto decreto y lijando la cantidad líquida que en 
sn consecuencia ha de satisfacer. A estos pedi
dos, acompañará caria de pago ó re.sguardo que 
acredite haber satisfecho como depósito prèvio 
en las Tesorerías Central ó provinciales, en las 
CiOmisioiies de Hacienda de España en París ó 
Lóndres ó en las casas ó comisiones que el (Jo- 
hierno determine en Lisboa y Amsterdam, el 2 
por lOO del valor nominal de ios títulos sus
critos.

5  ® Podrán entregarse los pedidos con antici
pación al dia 0 de setiembre, señalado para la 
suscricion , en los diferentes puntos en que se 
abre. En este caso, el pedido y el resguardo ó 
carta de pago que acredite el deposito prèvio, se 
presentarán en pliego cerrado expresando en el 
sobre que contiene pedido para la susciicion. 
Estos pliegos, se conservarán en depósito hasta 
el dia 6  de setiembre en que serán abiertos y 
consignadas las suscriciones.

6 .“ Los fítuliis que se entreguen d los suscri- 
tores, serán de las mismas series y formas que 
los que se hallan en circulación. Los siiscrilores 
que fijen en los pedidos las series, obtendrán los 
lílu los en la proporción que designen; y en otro 
caso, se entregarán lílulos de las diversas series 
hasta completar el pedido.

7.0 Si h  suscriciun exr.ediere de los títulos 
necesarios para producir 600 millones de reales 
(5 sean 150 millones de pesetas, cada siiscritor 
solo tendrá derecho á la parle proporcional que 
corresponda á su pedido. En este caso, lo que el 
depósito prèvio  ̂ exceda del 2 por lOü del valor 
nominal de los lituios difinilivaitienle adjudicados 
■\ cada siiscrilor, quedará como ingreso á cuenta ¡ 
de) primer plazo y sucesivos. '

8 .'’ El pago del valor efectivo de los títulos 
adjudicados, se verificará en las Comisiones de ; 
Hacienda de España en I.óndres y París ; en las i 
comisiones ó casas que se designen al efecto en 
Lisboa y Amsterdam, en la Tesorería Central y 
en las de provincia, en los siguientes plazos y 
proporciones ;

30 por lüO, el 20 de setiembre de 1871. 'i 
10 por 100, e! 20 de octubre de 1871.
20 por lüO, el 20 de noviembre de 1871.
Y  10 por 100, el 30 d^dicierabre de 187!. I 
A cuenta del primer plazo y sucesivos, se ad- ¡ 

mitirá como metálico, la carta de pago ó de res- j 
guardo del depósito prèvio: á cuenta de! último, ;

296?
se admitirá el cupón que vence en 31 de diciem
bre próximo.

Los suscritores podrán anticipar el pago de los 
plazos , abonándose en este caso el interés que 
corresponda á razón del 6 por 1 0 0  anual.

O.o Se ;iil|iiilirái) como metálico en pago del 
depósito previo y de los diversos plazos, los giros 
del Tesoro sobre Lóndres y París procedentes 
de contratos, prorateándose los intereses deven
gados.
_ 10. E l pago total de los plazos, ó la anticipa

ción, da derecho á recibir inmediatamente los tí
tulos. Mientras se confeccionan, se entregarán á 
los suscritores carpetas provisionales en las que 
se consignará el pago de los plazos á medida qne 
los suscritores lo verifiquen. Estas carpetas serán 
canjeadas por los títulos, en cuanto se hayan pa
gado tollos los plazos.

11. La Dirección gencraldel Tesoro en .M.adrid, 
centralizará todos los (hilos de las suscriciones 
pedidas y hará la adjudicación á los suscritores 
inihüaíndola inmediatamente en la G.̂ ceta de 
•Ma u iu :). E l importe de las adjudicaciones, as
cenderá á la suma de títulos necesaria para pro
ducir 600 millones de reales efectivos ó sean 
150 millones de pesetas mas los gastos y dere
chos de la emisión, de manera que el ingreso 
efectivo líquido para el Tesoro, sea de 150 m i
llones de pesetas.

1 2 . El Alini.slro de Hacienda queda encargado 
de la ejecución del presente decreto. ( R .  D.

I 22 agosto (le 1871. )
A k t . 10P5s rige el siguiente. (Véanse los ar- 

I tículos lÜUOl á IÜ '02  que tratan de los res- 
¡ guardos de la caja do depósitos.)
: Arts. 10059 á 10969 rigen los de la obra.
; Art . 10970 rige el dtd apénd. mim, 1.
I A rts. 10971 á I l i89 rigen los de la obra,
' A n ís . 1 U 9 0  á 11733 rigen los del apéndice

núm. I.
A rts. 1173 i  á 11802 rigen los de la obra.
A rt. 11803 rige eJ de la obra; salvo lo que 

en sus casos se determina en el 1). 29agos. 1871. 
contenido en la edición á los arts. 9101 á9338.

Arts. 1180i á 1180(5 rigen los de la obra.
Ar t . 11807 rige el dei apénd. núm. 1.
Ar t . 11808 rige el de la obra.
A rt . 11809 rige el del apiínd núm. 1.
.Arts. 11810 á 11820 rigen los de Ja obra.
A rts. 11821 á 11875 rigen los del apéndice 

mim. 1 modificados por la sig. D. El art, 2.o v 
el párrafo segundo del art 6 .o del Real decreto 
de 1.« de abril de 1871, (arts, presentes) rela
tivo á la forma en qne han de llevarse á efecto 
en lo sucesivo por los particulares las rifas de 
bienes muebles é inmuebles, se entenderán mo
dificados en el sentido de que para atenciones 
lluramente benéficas puedan los Ayuntamientos 
y corporaciones de Reneficencia celebrar rifas ó
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sorteos especiales de alhajas y dinero, obtenien
do previamente la autorizaacion que deben soli
citar del Ministerio de Hacienda.

2 .0  Respecto de las rifas á dinero, se fija 
como máximum para lodos ios premios en cada 
una de ellas la cantidad de 2o 0ü pesetas.

3.® En cuanto á las demás formalidades re- 
(lueridas para las rifas ó sorteos e.-ipeciales que 
quedan imlicados, los referidos Ayuntamientos y 
corporacione.s se suliordinarán á ib prescrito en 
el citado Real decreto de 1.« de abril de 1871 y 
en la Real orden de 13 de mayo siüuíente. (R 
D. 6  fell. 1872 )

A rts, 11876 á 11900 rigen los de la obra.Art. 119ÜI rige el del apénd. núm. 1 y la 
sig. D. Se mantendrá en su lorma actual el es
tanco del tabaco, sin perjuicio de adoptar cuan
tas medidas sean conducentes al desarrollo y 
crecimiento de esta renta pública, (lev 15 no
viembre 1871.)

A rts. 11902 y 11903 rigen los del apéndice 
núm. 1.

A rts, 11904 á 11911 rigen los de la obra.
A rt . 11912 rige el del apénd. núm. 1 y la 

sig. D,
1̂ .° Que el censo que presta el Ayuntamiento 

de Selva á D. n.irtoioiné Castdló está sujeto al 
pago de la conti ibucioii territorial. ( Véase el ar
tículo presente.)

2.» Que mienlras grave sobre la Universidad 
del pueblo y los bieiiescn general desús vecinos, 
debe exigirse dirlia eontrilúicion del censualista, 
á cuyo lin figurará en el amiüarainienlo con el 
liquido imponible que por este concepto le cor
responda y en los repartos con la cuota personal 
que haya de satisfacer.

3 Que‘cuando llegue el caso de que se ve
rifique la hipoteca especia!, ddtei'án gozarse los 
beneficios del artículo 55 del mencionado Real 
decreto de 23 de mayo de 1845; (art 12293.)

Y 4.0 Que esta jurisprudencia se observe pa
ra todas las imposiciones análogas á la de que 
se trata. (R  0 . 7 set. 1871.;

Arts 1 i9 l3  á 11918 rigen los de la obra.
A rt . 11919 rige el del apénd núm. 1.
Arts. 'H920 y M92I rigen los de la obra.
Art . 11922 rige el del apénd. núm 1.
Arts. 11923 y 11924 rigen los do la obra
Art . 1192.5 rige el de la obra, modificado 

por los arts. 2I5U9 y siguientes-
Arts. 11926 á 11937 rigen los de la obra. 
Art .' 11938 rigeel déla obra(V. art 18114)
ARTS. 11939 á 11967 rigen los de la obra.
Art . 11968 rige el del apénd. núm. 1
Arts . i '9 f i9 á  l i9 7 t  rigen los de la obra.
ART. fl9 72  rigo el del apénd. mim. I.
Arts , 11978 á 12006 rigen los de la obra.
Art . 12007 rige el del apénd, núm. 1.
Arts. 12008 á 12023 rigen los de la obra

Arts. 12024 y 12025 rigen los del apéndice núm. 1.
Arts. 12026 á 12031 rigen los de la obra.Art. 12(»32 rige el del apénd. núm 1.
Arts. 12033 y 12034 rigen los de la obra.
Art . 12035 rige el de la obra y la sig. ü.
1. *̂ La Dirección general de Contribucioneá 

formará un censo general de la propiedad rústi
ca y urbana en toda la Península é Islas adya
centes.

En cada Ayuntamiento se formará el censo 
de jas propiedades coni|irendidas en su término 
JuiTsdicciotiai; en las capitales de provincia se 
resumirán los trabajos de los Aymitamieiito.s 
formando el censo provincial: la üireccion ge
neral de Contribuciones, en vista de estos re
súmenes, formará el censo general de la propie- 
diid rústica y urbana de España.

2. '-’ E! censo municipal contendrá ;
E l nombre del propietario de la (inca.
E l de la finca, si lo tiene, con expresión del 

sitio, pago 6 calle en que esté siluad-i y de las 
circunstancias á proptísito para individualizarla. 
Su cabida y linderos principales. La clase de 
cultivo á que se halle destinada , si se trata de 
préilios rústicos, y su aplicación , bien á la in 
dustria óá habitación si se trata de linca urbana.

3. *̂ La Dirección de Cotilribticiones repartirá 
a domicilio por medio de los agentes de la Au
toridad cédulas impresas con las clasificaciones 
que determina el artículo anterior, para que lo
dos los propietarios del distrito municipal con
signen en ellas los predios rústicos y uibaiios 
que pasean, señalando un plazo que no bajará 
de ocho (lias ni excederá de 15 para devolver 
estos documentos.

4 . '* Los propietarios, ó en su defecto sus re
presentantes legítimos, sus apoderados d admi
nistradores, expresarán en las léduías los pre
dios rústicos y urbanos que posean en el térmi
no jurisdiccional de cada Ayuntamiento, con los 
detalles y requisitos que las mismas céculas con
téngan

se consideran con las mismas obligaciones
que los propietarios:

Las dependencias de! Estado por las fincas 
que administran.

Los Administradores , Directores é represen
tantes de Hospicios, Hospitales y otros estable
cimientos benéficos por las fincas que ocupen v 
posean.

Los Administradores ó representantes autori
zados de comunidades religiosas por los con
ventos que ocupen y huertas destinadas á su es
parcimiento, utilidad 6 recreo, y los Prelados v 
1 arrocos por iguale» conceptos.’

Los ayuntamientos por los terrenos de apro
vechamiento común , dehesas boyales y demás 
prédios de su propiedad.
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Los Directores 6 represe'itanleá de esUbleci- 

ntieiitos 6 Institutos de enseñonza costeados por 
el ts la do , por la provincia, por el Municipio, 
por corporaciones ó por ciudadanos, por las fin 
ras destinadas d este servicio.

Los Administradores de S. M. el Rey por las 
tincas de utilidad ó recreo que posee.

5.0 Devueltas las cédulas por los propietarios 
se formará el censo municipal de la propiedad 
jústica y urbana por medio de una relación de
tallada de todas ellas, sirviendo de comproban
te á este censo las céilulas ori;tiiia!es: se envni- 
rá uii resúmen detallado de csii; censo á la Co
misión provincial, que formará el de toda la 
provincia.

Las Comisiones provinciales remitirán los do 
lodos los AviiiUamienlos á la iJireccion general 
de Contribuciones, que formará en su vista el 
censo de la propiedad rústica y uibaria de la 
Nación.

G." No se exigirá de los propietarios derecho, 
remuneración ni obvención alguna por este ser
vicio.

7.0 En'el censo de la propiedad rústica y ur
bana se liarán todos los anos las alteraciones 
siguientes;

Las producidas por el ensanche ó disminución 
del terreno de cada finca por efecto de aluvión, 
cambio de Indio de los rios, torrentes, invasión 
lie las aguas de mar ú oirás causas análogas. •

Las que [iroceiian eii las tincas urbanas por 
virtud de la apertura de nuevas calles, reeditl- 
caciones, derrilios, ensandies de población é de 
otras circunstancias análogas.

Las que sean consecuencia de las traslaciones 
rlu dominio.

Las que produzcan las nuevas roturaciones 
de terrenos d el abandono de los que aelual- 
tnenle están dcslinados al cultivo bajo cualquie
ra forma.

8 . '‘ 'Los datos en cuan'o á la cabida, linderos 
y demás circunstancias de las fincas rústicas y 
urbanas consignad.is en el censo de la propie
dad por ded.iracion do los propietarios servirán 
de base para regular el valor de estas pertenen
cias en lo» rasos do expropiación forzosa por 
causa de uliliil.id pública, bien se verilhinc por 
el Estado, por la provincia ó por el Muiiiripio, 
ton arreglo á las leyes.

9. ® Se concede indullo á todos los coiitribu- 
venles de l is  penas en que hayan iiicurriilo con 
árroglo á la legislación vigente por las oculta
ciones que resulten demostradas en la compro
bación de los ainillaramicnlos aclu.alcs con el 
censo m ind.ido formar por este decreto.

10- La relación detailada ilc la pro)Mcdad 
rii.stica y urbana de cada Ayuntamiento , y el 
resúmen á que se refiere el arl. 5 .” , so expou- 
d'’án al público en los sitios de costumbre du

rante un pl.azo de lU  dias , y se publicarán por 
medio de Botelin oficial extraordinario de la 
provincia.

11. Las ocultaciones de propiedad rústica y 
urbana cometidas por los propietarios en las cé
dulas para la formación del censo se castigarán 
con el ¿5 por 1 U(J dcl valor de aquellas

Se concede acción pública para dnnunciar las 
ocultaciones en cualquier tiempo. E l deimncia- 
ilor percibirá las cuatro quintus partos del va
lor de la pena establecida en el párrafo ante
rior.

Los ocultadores incurrirán además en las pe
nas establecidas por el Código.

12. La Dirección genera! de Conlribuciones 
queda encargada de ejecutar lodos los trabajos 
necesarios para la formación del censo de la pro
piedad rúslica y urb.ma.

A l efecto temirá á sus órdenes : la Adminis
tración provincial de Foinenlo de las provincias, 
las Comisiones provinciales de Esladislicu, y re
querirá la cooperaiñon de todos ios funcionarios 
públicos y de la Guardia civil que estarán obli
gados á preslárseli.

Se formarán juntas de provincia enla.s capi
tales de todas las de la l ’eninsula é islas adya
centes, y Juntas municipales en lodos los Ayun- 
tainicnlüs.

Las Juntas de provincia se compondrán de 
las actuales Comisiones provinciales de Estadís
tica, del Juez de primera iiisia iicia mas antiguo, 
del Registrador de la propied.id , del Ingeniero 
de motiles, del Aniuiteclo iirovincial. de un em
pleado designado a! efecto por el Jefe de la A il- 
ininislracioti económica, ilel Inspector general ó 
Siib-inspeclor de il.icienda pública , donde le 
hubiere.

Las Juntas municipales se compondrán de to
dos los individuos del AMiiilamieiilo , y del Se
cretario, del Juez de primerti instancia, del Cu
ra párroco y del Registrador de la '̂•npíedad, 
donde los hubiere, de dos mavores coiilribuyen- 
les piiF territorial y de otros ilos elegidos por los 
menores, de! Arqiiiteclo municipal, de un perito 
agrónomo, del Profesor de instrucción primaria 
mas caracterizado.

13. Todos los funcionarios y agentes depen
dientes de la Anloriilad del Gobernador, de la 
Diputación, de los Alcaldes y de los diversos 
ramos de la Administración podrán ser emplea
dos en la formación del censo con arreglo á sus 
conocimientos y categoría.

14. E! cargo de individuo de las Juntas m u
nicipales y provinciales es honorífico y gratuito. 
La Dirección de Conirihucioiies [iiopinidrá las 
recompensas á que se h.igan acrciHlores.

15. Los gastos que ocasione la impresión de 
las róilulas. relaciones ó resúmen para el censo 
de la propiedad se abonarán, así como lo demás
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que exija la foniiaciun »1(4 censo, por cueniadel 
sobrante del importe dci uno por 10 0  con que 
se halla jíravada la riqueza imponible para gas
tos dé cobranza y partidas fallidas.

16. Se autoriza al .Ministro de Hacienda pa
ra adoptar las instrucciones á que hayan de ate
nerse las Juntas provinciales y municipales en el 
desempeño de su cometido; para publicar los 
modelos de cédulas y para adoptar cuantas me
didas sean necesarias para la mas breve termi
nación del censo de la propiedad ríistica y urba
na de España. / R  D, 10 agosto 1871.)

.Anís. I?U36 á 121G3 rigen los de la obra.:\rt. 12UH rige el delapénd. mim. 1.
Anrs.- 12165 á 12235 rigen los de la obra.
.-ViiTS. r2236y1223Tvigen!osdelapénd. n.®l.
A rts. 12238 á 12200 rigen los déla obra.Art. 12201 rigeHdela obra. (V. art. 38595.)
A rts. 12262 y 12203 rigen los de la obra.
Art . 1220írige el del apéiid mim, l.
Arts. 12205 ¡i 12207 rigen los de la obra.
Art . 12208 rige el ílel apénd. núm. 1.Arts, 12200 á l2 2 8 i rigen los de la obra.Art. 12285 rige el de la obra, (V. ati. 15709.)■\rts. 12280 á 12207 rigen los de la obra.Art. 12208 rige el de la obra y la sig, Ü. El 

auxilio f|iie por diferentes Reales drdenes está 
mandado prestar con fuerza armada parad co
bro de las contribuciones es extensivo para la 
recaudación de los impuestos 6 arbitrios provin
ciales y municipales, cuando se.i reclamado este 
auxilio para los Gobermulores civile.vá instancia 
(le a(|uellas corporaciones; y que en este caso los 
piases (¡lie devengueii los individuos que compon
gan las partidas deb('rán ser los marcados en 
el art. I ."  de la Real lírden del G d(4 presente 
mes, siguiéndose los trámites que (lidia disposi
ción previene y con cargo á los fondos de la cor
poración (]ue pida e! mencionado auxilio, la cual,
(5 ios delegados que tenga para la rcciiudacion, 
serán los.que faciliten el certificado de que trata 
la regia 3.̂  ̂de la precitada Real órdeii. (11. O 
de 25 abril 1872 )

A rt . I22i)0 rige el del apénd. núm. l,
Arts . 1 z3ü0á 12301 rigen ios de la obra,Art. 12305 rige el sig Cuando el Comisionado 

ejecutor no eiicumitre individuo alguno de la fa
m ilia 6 servicio del coiitribuyente volverá segun
da vez en el mi<mo dia, á la hora en (jtie aquella 
se halle onlinariameiiie en su c.isa, y si tampo
co encontrase persona alguna hábil, tomará por 
testigos dcl licd io á dos vecinos, extendiendo la 
correspondiente diligencia, y so considerará co
mo entregada la papeleta. Si ios vecinos se nc- | 
gasená servir de testigos, el Comisionado ejecu- ¡ 
tor remitirá la papeleta al Alcalde del pueblo, ! 

‘ haciííndülo constar por diligencia, y en su virtud j 
podrá continuar los procedimientos. liUS pápele- ' 
tas. de conminación que correspondan á contri- '

buyentes, que labrando ¿explotándolas fincas, 
porsi residan en otro distrito municipal, ó áha
cendados forasteros (¡ue no tengan en el distrit(\ 
donde radiquen las fincas arrendatario, colono^ 
inquilino 6 apoderado con quien puedan enten
derse las diligencias de cobranza, á tenor del a r
tículo 12203, se entregarán por el ejecutor al 
Alcalde de! pueblo en (¡ue figuren como contri
buyentes, (¡uieii las. dirigirá de oficio á la  misma 
Autoridad de aquel cu (¡ue se bailen avecinda
dos. Estas papeletas las presentará el ejec-utor 
con relación duplicada al Alcalde, devolviéndole 
un ejemplar con el recilii oportuno. En este ca.'̂ o 
se entenderá ampliado hasta seis dias el término 
de tres á (¡ue se refiere el art. 12306. (D. 2-> 
agosto 1871. )

Arts . 1230(1 á 12309 rigen los de la obra.Art. I23 i0 r¡g<í-el sig, Concedida por r4 
Juez municipal ia autorización exprc.sada en el 
art, 123(1(3 comenzará el apremio de segundo 
grado, ó sea el de ejecución con venta de bienes 
mu-bles y semoviemes del deudor, sin excluir 
los ganados, caldos, cereales y demás productos 
agrícolas, ni las rentas 6 alquileres. ( D. 25 acos
to 1871.) ^

Art.s. 1231 ! y 12312 rigen los de la obra.Art. 12313 rige el sig. El ejecutor hará en 
su easo itivcnlario y embargo de los efectos á 
presencia de ios testigos. Cuando no se encuen
tren vecinos que puedan ser testigos, ó ios rc- 
i|ueri(los para serlo se opusieren, el ejecutor la 
liará constar por diligencia con expresión de sus 
nombres, bastando en este caso la presencia del 
alguacil édc cualquiera otro auxiliar.' En el acta 
roqiierirá al deudor para i¡ue nombre un deposi
tario que se encargue de la cusiialia y conserva
ción de a([tiellos. Si el deudor no nombra depo
sitario, ó el nombrado no ofrece garantia sufi
ciente, el ejecutor nombrará otro ¡iiie desde lue
go se cnc^irguede ios efectos embargados. Ciiaiida 
sean varios los conlribiiyentes ejecutados, el .Iiiez 
municipal nombrará á propuesta del ejecutor im 
depositario que se encargue de los efectos Je to
dos ello.s. (R . [). 25 agosto 1871.)

Art . 1231 i  y 123I5 rigen los de la obra.
A r v . k2316rigee l sig. La tasación de lo=s 

electos se hará inmediatamente por un péritu 
nomlin do por el ejeamtor y otro que designará 
el deudor, iiombrarulo un tercero el Juez muni - 
cipal -í-ii el caso de discordia entre aquellos y la 
venta se hará en pública subasta dentro délos 
tres illas siguientes al del embargo, en el sitio y 
hora qiie cl Juez mnnirip.ii haya señalado coii 
aiiticipKion por medio deanundo público ó pre
gón, y notificando antes ¡a providencia al den- 
(lor. mismo ,[uez é quien deba sustituirle prc- 
sidica el ado déla subasta. Si el deudor renun
ciase ó se opusiera ai nombramiento de péritos, 
por MI parte, el J ik'z munidpal los nombrará d(»



oücil), y en caso «je discwJia nombrará asimis
mo otro que la dirima. (R. D. 25 agosto 1871. ) 

A í\t . 12317 rige el sig. Será postura admisi
ble la que cubra las dos terceras parles de la 
tasación; y si aquella no se presentase en el 
término de dos horas después de abierto ei re
mate, se admitirá la que cubra el importe del 

■‘ débito y costas del apremio, sea cuabjuiera el 
valor de la tasación. En el caso de no verilicarse 
la venta, el .luez podrá disponer que el todo 6 
parte de los efectos se trasladen á otro pueblo 
donde aquella sea mas expedita. S i solicitando el 
ejecutor esta traslación, se negasi? á ello el .luez 
municipal, deberá c! primero recurrir á la  Adini- 
iiislracion econémica poniendo en su conocimiento 
esta negativa. Si la Administración, estimando 
conveniente la traslación, se comunicase asi, no 
podrá ya eiitonc.es negarse el Juex. municipal, á 
decretarla, so pena de incurrir en rcsponsabilid.i'l 
exigible en la forma prevenida en el art. I23U8. 
(R . D. 25 agosto I 8 7 i.)

.ár.T.s. 12318 á 12320 rigén los de la obra. 
Aut . 12321 rige d  sig. Se considerarán ter

minados los procfidimienlos dtl segundo grado 
de apremio con la venta de bienes muebles y 
demás efectos semovientes, y con la de los frutos 
embargadas, tan pronto como se baya verilicado 
su recolección, así como con la relension de al
quileres basta realizar en lodos casos d  importe 
de la cuota del deudor y el de las dietas de apre
mio. Si resulta''en uno é mas deudores á quienes 
no se les hubiese encontrado efectos ni frutos de 
ninguna especie que embargar, se sacará desde 
luego una reladon do todos dios extendida por 
el ejecutor, y autorizada con el V.® R.'’ del áiiez 
municipal, la cual se entregará á la Autoridad 
que Inibicse expedido el despaclio de apremio, 
bien para la declaración de partidas falli'las ile 
cada uno de ellos, si procediese, ó bien para que 
designe los bienes inmuebles de la propiedad dd 
deudor contra los cuales se ba proceder al ter
cer grado. Igualmente se remitirá á la misma 
Autoridad otra relación análoga de los deudores 
á quienes se btibiese embargado frutos é rentas 
pendientes, expresando la naturaleza de estos 
bienes-; la Administración en su vista, y según 
la época en que se baya becbo el embargo, se
ñalará el plazo improrogable en que deberán darse 
por terminados los expedientes respectivos. El 
ejecutor conlinnará entretanto los procedimientos 
tic segundo grado de apremio contra dichos deu- 
dores^hasta dar por terminado el expediente; y 
si con la venia de bienes muebles y con la de los 
frutos, cuando fuesen recolectados, no iiubiese 
bastado para completar el pago de la cuota y de 
las dietas devengadas, entregará ya terminado el 
rxpeiliente á la propia Aiiioridad para la declara
ción de fallidos é señalamienlo de inmuebles; 
pero siempre sin excederse bajo la responsabili-

I dad de la recaudación de los plazos respecliva- 
I mente marcados por la Administración al electo, 
i  Así la entrega de relaciones como la de expedien- 
: tes se hará siempre mediante recibo. (D . 25 agos- 
: lo 1871.)

A k t . 12322 rige el sig. Dentro del plazo de 
I dos meses en que haya sido entregada la relación 

de deudores de la conlribiicion territorial, á quio- 
, nes no seles Imbieseencontrado efectos ni frutos 

de ninguna especie que embargar, el Ayunta
miento. asociado de un número igual de mayores 
conlriluiycnleB, decidirá si han de consiileiarse 
difinilivametite estos débitos como p'irliilas l'n- 
lliílas, ó ba de procederse á la venta de bienes 
inmuebles, recayendo otro acuenlo igiml, y dentro 
del mismo plazo de dos meses, cuaiiilo el ejoriilor 
entregue el expediente de los demás deudores 
contra los cuales hubiera estado procediendo. 
Tanto las diligencias originales acordando la de
claración de, partidas fallidas como la reladon de 
deudores contra los cuales lia de procederse A la 
venta de bienes iniimebles, se devolverán ai eje
cutor acompañadas para estos últimos «le un cer
tificado expedido por el Secretario del Ayiinfa- 
tamicnto, en que conste la situación, cabida y 
lituiiTos de las fincas, y el producto lítjiiiilo im
ponible con que figure, cada ima en el amillara- 
miento. Cuando se trate de deudores de la con
tribución industrial, el Alcalde, el Secretai-io del 
Ayuntamiento y otros dos indiisiriales de la po
blación expresarán por diligencia:

1. " Si el deudor tiene bienes inmuebles coiiira 
los cuales pueda repetirse, acompañando igual 
certificación iiuc la dispuesta en el párrafo ante- 
ri'ir para los deudores de la contribución territo
rial.

2 . ”  Cuando cesé en su industria, ó si se ha
llaba todavía ejerciéndola.

I 3.° En caso afirmativo, haber quedado ya 
privado de su ejercicio, en conformidad á lo ipie 
previene el art. 119 d«4 reglannmlo de 20 Je 
marzo de 1870. (art. 12725.) S i los Ayunla- 
mientos y Alcaldes no devolviesen al ejecutor 
dentro del indicado plazo de dos meses la relación 
(le los deudores (|ue deban considerarse romo fa
llidos, y la de aquellos contra tos cuales hii!iii;ra 
que proceder al tercer grado de apremio, la A«t- 
ministracion económica expedirá contra los pri
meros un Comi-.'ioniido plantón con la dicta do 
16 rs. diarios, el cual permanecerá en el pueblo 
hasta tanto que lo verifiquen. ( R. Ü. 25 agos
to 1871.)

AixT. 12323 rige el sig. í,a recaudación do 
contribuciones presentará en la Administración 
económica, dentro del tercer mes de cada ir i-  
mestre, un duplicado de la relación de tb-udores 
que haya pasado al Juez municipal de cada pm«- 
blo, solicitando la autorización para el procedi
miento del segundo grado do apremio, cu la

.^i’ knüich : .nl’ -m . -2.
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cual se estampará por dicho Juez la conformi- 
fjail dcl mariilamieiilo que ha recaído en ella. 
Ksta relación no dispensa al Banco de dar por 
terminados los expedientes en los plazos que 
procedan según las disposiciones vigentes en ca
da ramo, ó en los que la Administración Inya 
señalado cuando hubiese frutos ó rentas pendien
tes embargados. La Administración económica 
podrá fiscalizar los gastos de la recaudación p.í- 
ra averiguar el estado en que se encuentran en 
todas épocas las diligencias del apremio, con el 
lil i de obligar á la última á que ingrese en las 
Cajas del Tesoro las cuotas y recargos del m is
mo, en conformidad á lo' dispuesto en el artícu
lo 12332, { n 25 agosto 1871.)

A h t . 1232Í rige el de la obra.
A u t . 12325 rige el sig. El ejecutor, refirién

dose al producto llipiido imponible con que figu
re cada (inca en el amillaramiento, procederá á 
la capitalización de todas ellas. La capitalización 
se hará [inr el líqiiido imponible correspondiente 
á la propiC'iad cuando la finca estuviese arrenda
da, y por las dos terceras partes del líijuido im
ponible ti«tiil cu indo por explotarla su dueño 
resultasen englobadas las utilidades de la-pro
piedad y da la colonia. E l tipo de capitalización 
será el 3 por lüO  en las fincas rústicas y el 4 
por 100 en las urbanas. Justipreciadas que sean 
en esta forma, las anunciará, por el plazo de 20  
dias p ira sn venta, en el pueblo donde radiquen 
y en los dos mas inmediatos, ndmiliendo pos
turas por las dos terceras partes del valor de su 
capitiiliziicion. Si en la primera siili.ista no se 
liubiesen presentado licitadores, abrirá una se
gunda en la riiisma forma y dentro del plazo de 
seis dias, sirviendo de base para ellas la de las 
dos terceras partes del valor de la primera, y 
admitiendo posturas por otras dos terceras parles. 
Si tampoco por estas dosú ltiin is terceras partes 
se presentasen licitadores, se admitirá la postura 
que cubra el importe del débito y costas del 
apremio, sea cii.-ilquicra el valor en que resul
ten capitalizadas las fincas; y finalmente, si aun 
en este último caso no hubiere licilador se adju
dicará lu (Inca á la Hacienda por el importe del 
débito y costas, quedando oliügada la ii.icicnda 
á abonar á quien corresponda el importe de las 
costas sin ulteriores obligaciones. (U . B. 25 de 
ago.ílo 1871.)

Considerando que los contratos civiles cele
brados entre parles, aun cuando una de estas sea 
la Administración, no se pueden deshucey sino 
romo se hirieron, ó por seiilenéia de los T riliii- 
nales cuando las partes no se conforman con 
ellos, principio general que hay que respetar 
siempre , á no estar modificado por una excep
ción expresa de la ley ó de los reglamentos, co
mo sucede en las ventas é incidencias de los 
Bienes nacionales:

Considerando que en el caso presente no nos 
encontramos en esa excepción , motivo por el 
cual es evidente que la Administración se exce
dió de sus atribuciones al disponer que se con
siderara nula la venta de la finca Mmso Poma- 
reí, á pesar de liaberse verificado prèvio anuncio 
oficia! en subasta pública en favor del mejor 
postor, y puesto en posesión á la compradora* 
después de satisferbo el precio v otorgada la es- 
criiiira que fué inscrita en el R^gistro''de la pro
piedad del partido, con lo cual Doña Ana Bances 
de Casamiljana adquirió un derecho perfecto, 
que no puede le r  vulnerado por una de las par
tes contratantes en perjuicio de la contraria, ni 
alterado sin una novación de contrato entre las 
mismas :

Considerando que ni en la via administrativa 
ni en la contenciosa ante este Tribunal Supremo 
pueden promoverse ni resolverse cuestiones que 
afecten á la propiedad, reservadas exclusivamen
te á los Tribunales de justicia ordinarios:

Considerando que tampoco pueden tratarse en 
este juicio mas cuestiones que aquellas á que 
ha dado lugar la órden de 1 de junio de 18(19 
en la parte que ha sido reclamada, ni resolverse 
otras acerca de las cuales no se haya dictado 
resolución en la via administrativa que cause 
estado :

Y considerando, por fin, que este juicio en nada 
puede afectar los derechos civiles que correspon
dan á la Administración general del Estado, á la 
compradora Doña Ana Balices de Casamiljana, 
al Crédilo Movdiario ]iu re!‘>nrs y al .M.irqués 
de l'üiitanellas en la finca Manso Bomaret, ile la 
cual se trata ;

Pallamos (¡ue debemos declarar y declaramos 
procedente la demanda incoada por Dufia Ana 
Bances de Casamiljana, y en su consecuencia 
dejamos sin efecto la órdeíi del l'oder Ejecutivo 
de I.*- de junio de i8l)9 en lu parle que lia sido 
redamada por la citada demandante, á la cual 
como á la Administración general dei Estado, 
al Crédito Moviliurio Bircelonrs y al M.irqués 
de Foiitanellas rteservamos el derecho que pue
dan tener en la indicada finca para que lo de
duzcan donde proceda v en la l'orma que en
tiendan conveniente. S. T. S. J. 2 diciem
bre 1871. (C ac 13 enero 187 2 .)

Auts. 12326 _á 22352 rigen los de la obra.
Art . 12353 rige el sig. 8i en esta nueva su

basta no hubiese postor que dé por las fincas 
las dos terceras parles de la suma en que hu
biesen sido retasadas, se adjudicarán dichas fin 
cas en pago ú lu Hacienda pública por las m is
mas dos terceras partes de la retasa, no teniendo 
derecho el deudor, caso de que dichas dos ter 
ceras parles representen mas valor (¡ne el im 
porte del débito ó del ali;aiice. á reclamar de la 
Hacienda cantidad alguna porla diferencia hasta
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l.iiito ijue la última, previa ya dicha adjudica- 
í'ion, proceda de nuevo á su enajenación, de
hiendo entonces alonarle la que resulte entre 
el importe de dicho alcance y las dietas deven
gadas en el expediente de ejecución y el valor 
que hubieran tenido las fuicas adjudicadas. (R. 
h. “¿5 agosto 1»71,

Arts. 123r)4 á 12372 rigen los de la obra.
Art . 12373 rige el sig. Si el ddhito que'tiii- 

liiese de perseguirse no interesara á la Hacienda 
pública, sino al recaudador ó funcionario subro
gado en los derechos de aquella, la cerlilicacion 
de que trata el art, 12281 se expedirá bajit la 
rcsponsaliilidnd del recaudador 6 funcionario á 
quien interese, no entendiéndose en este caso el 
V.*> B.® de la Autoridad económica de quien de • 
penda sino como legalización de la firma que au
toriza el certificado. La siibrogaciün de derechos 
á que este articulo se n-fiere se enienderá tan solo 
en cuanto al modo de proceder. Las cuestiones 
sobre interpretación de los coiitralos, sobre pro
piedad ó posesión de los liienes afectos por cual
quier título á la rcspoiisaliiliiljd {|ue se persiga 
y sobre vicios de nulidad, deberán ventilarse 
ante los Tribunales ordinarios, con arreglo al 
derecho común, suspendiendo la .\dministracion 
su auxilio al subrogado en e! momento en que 
Jos Tribunales io determinen. K1 procedimiento 
administrativo que interesare á un subrogado en 
los derechos de la Hacienda terminará en todo 
caso con la adjudicación de fincas, sin que para 
el abono de diferencias entre el valor de la ad
judicación y el del débito y demás consecuen
cias de la adjudicación pueda invocarse el arl. 72 
de esta instrucción, (art. 123 3) ni otras pres
cripciones que las del derecho común. Solamen
te si las lincas adjudicadas no cubriesen el dé- 
bito total, podría ampliarse la ejecución y con
tinuarse por la via administrativa hasta larea- 
lizacion total del descubierto. (H. D. ¿5 agosto 
1871,)

( Véase también para este art. y los demás de 
este tratado la adición á los art. ÜtOl á !)338.)

Arts. 12374 á 12386'rigen los del apénd. 
riúm. 1 .

Arts. 12387 á 12100 rigen los de la obra.
Arts. 12401 á 12439 rigen los del apénd. inim. I.
Arts. 12440 á 12604 rigen los de la. obra.
Art . 12605 rige el del apénd. núm 1.
.\rt5. 12606 á 1:612 rigen los de la obra.
Art . i 2613 rige el d--! apénd. núm, 1.
Arts. 12614 á 12616 rigen los de la obra.
Art . 42617 rige el del apénd. núrn. 1. y la 

siguiente L).
limo. S r . ; He dado cuenta á S. M. el Bey 

ÍQ. U. G ) del expediente instruido en esa Di
rección genera! á instancia de 1). Manuel Tor
res, Presidente de la Asociación de Olireros de

la ciudad de Santander, alzándose del acuerdo 
dictado por la misma en 26 de agosto ùltimo, 
por el que le fiié negada la exención temporal 
para el pago de la contribución de subsidio que 
en concepto de nuevo im liistri.il soliciió dicha 
Asociación con motivo del estabieciinienlo de 
una tienda de comestibles pura el abastecimiento 
de los asociados.

Fuiterado S. M. de los fundamentos en que 
apoyó esa Dirección general su citada resolu'uon;

Considerando que organizadas las Sociedades 
cooperativas bajo la base de un gran interés so
cial, no pueden aplicarse reslriclivamenle alca- 
so excepcional de que se trata las disposiciones 
del reglamento de 20 de m.irzo de 1870, relati
vas al c jen ido de la industria, por cuanto ese 
mismo interés aconseja facilitar su desarrollo in 
terpretando lieiiignaineiile la ley:

Considerando que el csiablecimicnto de que se 
provee la Sociedad de Obreros es nuevo, no solo 
para el reglamento en el sentido que la ley d<i 
á esta palabra, sino también en el orden comor- 
da i :

Considerando que la asociación de las clases 
obreras busca la alimentación barata suprimien
do agentes intermedios entre el productor y el 
consumidor, y no es por tanto uiia explotación 
industrial en su verdadero sentido, sino una in s
titución social beiiólica y moralizadora;

Y coasideraiido, por último, que en tal con
cepto seria violenta la iiiterpielacion restrictiva 
(le la ley en perjuirinde la Suciedad reclamante,

S. M. se ha servido declarar á la Asociación 
de Obreros de la ciudad de Santander con de
recho á los beneficios que concede el art 11 del 
reglamento de 20 de marzo de 1870. (B . 0. 20 
jiinb  1872. )Arts. 1 :’618 d 42627 rigen los de la obra.

Art . 12628 rige el del apénd núm. I.
A rts. 12629 á 12692 rigen los déla obra.
A rts. 12693 y 42694 rigen los del apénd. 

núm. 1 .
A rts. 42695 á 12706 rigen los de la obra.
A rt. 1 2707 rige el del apcml. núm. I.
Arts. 42708 á 12738 rigen lis  de la obra.
Arts. 42739 á 12758 rigen los del apénd. 

mìni. 1.Arts. 12759 á 12789 rigen los de la obra.
Art . 12790 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. Î2791 ü 12794 rigen los de la obra.Art. 1279^ rige el de! apénd. núm. i ,  j  la 

siguiente I). Se adiciona en la clase 5.® de la 
tarifa 1 .* el epígrafe siguiente:

«Vendedores de carnes al pnr menor que ad -

Suicren por su cuenta las roses para el surtido 
e sus tiendas de venta al por menor. (B . O, 31 

mayo 1872.)
Kl art. 12796 rige el del apénd. núm. 1 con 

la.s modiiìcacione.« siüuicntes;
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1. ® Desde 1.® lie octubre de 1871, los depó
sitos para la venta de sai en gruesas partidas ó 
para proveer á los almacenistas, arrieros y tra- 
gineros pagarán inil pesetas por cada almacén ó 
depósito en que se verifique la venta. (R . 0 . 
I.® agos, 1871.)

2 . ® Se adicionará al núni. 5 la sig. D. [ pági
na 1055.)

Que desde 1 ® de enero próximo venniderose 
encarguen los Bancos, Sociedades anónimas de 
todas clases, inclusas las de ferro-carriles y las 
casas de comercio, de íiacer efectivo do los em
pleados sujetos al impuesto industrial que tengan 
á su servicio el importe legal de sus cuntas y 
recargos del 6  por 1 0 0 ; siendo de la obligación 
de los mismos Bancos, Sociedades y casas de 
comercio el ingreso en la recaudación de con
tribuciones del importe total de dieba contribu
ción en la forma establecida páralos demáscon- 
trilniyentes; y

Que por esa Dirección general se dicten las 
reglas convenientes para que esta medida se eje
cute con las formalidades y requisitos que. á la 
vez que faciliten las operaciones todas de conta
bilidad y recaudación, aseguren el legítimo de
vengo á que el Tesoro tenga derecho. (R . 0.
1.® agosto 1871.)

3. ’® Alnúmfii'o23seañadirá: l.aspersonasque 
•sin forma habitual hacen uno ó mas préstamos 
sobre bienes inmuebles pagarán al Tesoro por 
conlriiiucion industrial, eii lugar de la cuota que 
se les habia señalado bajo el número 23 de la 
tarifa 2 el lO por lOÜ de los beneficios ó in 
tereses que perciban, calculándose estos en el 8 
por lüO (leí capital que presten cuando no sea 
conocido el interés. Esta reforma se aplicará 
desde 1 ® de ju lio  de 1870.

3.® que á continuación del núm. 113 de la 
tarifa 2 .® vigente se adicione el epígrafe y con
ceptos siguientes:

«Trnnivias ó caminos de hierro urbanos.—  
Pagarán por cada metro e los que conlenga el 
trayecto qae recorran :

En Madrid una peseta,
En poblaciones desde 50000 habitantes en 

adelante, 50 céntimos.
En las restantes poblaciones, considerándose 

comprendidos en este tipo los tramvías (|ue enla
cen polilacione.s separadas, 2.J céntimos.» (R . 
0 . 2 abril 1872.)

ó.® Se adicione al epígrafe Jísperuladores y 
liatanles, números 01 y 02 de lá vigente Tarifa 
2 .®, lii nota siguiente;

3 ® Tampoco lo serán en ninguno de los dos 
conceptos anteriormente expresados los dueños 
de establecimientos dé venta al por menor de 
tejidos y dc.comest'bles, números 12 y 13, cla
se 2.® y 5.® respectivamente de ¡a Tarifa 1.®, 
i|ue resultando inscritos en la matricula indus-

Irial de pueblos menores de 10 0 0  vecinos expen
dan á préstamo géneriDs y artículos de los que 
constituyan su comercio, y reciban en pago y 
vendan dentro-de la localidad con objeto de fa
cilitar las transacciones mercantiles granos, se
millas ú oíros frutos ó productos de la tierra á
que se refieren los referidos uúmeros 6 1  y 6 2 ; 
pero si además se ocupasen en la compra-venta 
de los mismos artículos, satisfarán la cuota qim 

I está señalada.« (_R. 0 . 31 julio 1872.)
. A ut. 12797 rige el de la obra, modificado así •
I lia  acordado este Ministerio que los números 

y 26 de la tarifa 3.® vigente queden redacta- 
I dos y rijan desde 1 .® de octubre de este año en 
! la forma siguiente:
I Máquinas ó tornos de retorcer movidos por 

a;¡ua o vapor.^-Vov cada 10 Ilusos ó arañas rfos 
. pesetas,
¡ Idem id. por caballerias.— Una peseta seleii- 
I la u cinco céntimos.
; Jldq uinn s ó tornos movidos d mrtno.— Cad.i 
¡ (0 Ilusos ó aranas m a peseta. (R . 0 . l.®agos- 
; lo 1871.)
’ A r t . 12798 rige el de la obra.
■ _ A r t . 12799 rige el de la obra con las modi- 
; licaciones siguientes:

Se adicionará al final de la agrupación 2, ',
1 Mercaderes y trajineros, con los conceptos v 
; números siguientes;
I «¡húmero 18,— Los que se dediquen á la ven

ta de libros nuevos en ambulancia pagarán 7;i 
; pesólas.«
i «Número 19.— Los que vendan libros usados 
i en igual concepto pagarán 25 pesetas.« (R. O 2 

abril de 1872 )
: 1 .® clase 1 .-' I,os vendedores de sal en am

bulancia desde 1 0  kilógramos en adelante, que 
utilizan las vias férreas para venderla en las es
taciones ó al pié de los wagones, pagarán cien
to veinticinco pesetas.

Mercaderes y trajineros que con carruaje ó
■ caballerías vendan sai en ambulancia en partida^ 

desde 1 0  kilógramos en adelante, setenta y rin-
‘ co pesetas.

Nota subsiguiente al número 9 de la misma 
clase primera.

f.os capitanes ó patrones de buques que por- 
.manezcan vendiendo sal á bordo mas de 30dias 
en cualquiera de sus expediciones satisfarán el 
cincuenta por denlo de aumento á la cuota pre
cedente. (R . 0 . 1.» agosto 1871.)Aut. 12800 rige efdelapcnd núm. 1 Arts. 12801 á 12900 rigen los de la obra.

' ,Arts . 12901 á 12939 rigen ios del apéndice 
mim. 1 .

.\RTS. m u í  á 129-13 rigen los de la obra.
_ A r t . 120i/i rige el del apénd. núm, 1 y la 

siguiente D. 1 .® Se concede á los interesados en 
las anotaciones preventivas por falta de índices
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hechas en el RegUlro de la Aliiiunia, cuyas ano- 
laciones no luiliieren sido canceladas, á pesar de 
serles aplicable la disposición 5 " de la Ucal ór- 
den de 6  de junio de i8 6 4 , un nuevo é impro- 
rogable plazo de 60 días, para que en el mismo 
justifiquen en el Registro de la propiedad haber 
satisfecho el impuesto á la Hacienda.

2. ° El Registrador de laAlm unia formará lis
tas ó relaciones expresivas de los interesados en 
las referidas anotaciones, que remitirá al Gober
nador civil de la provincia para su inserción en 
el Buletiii oficial, y á los Alcaldes de los puntos 
donde según los antecedentes del llegistro tuvie
ren su domicilio los interesados previniendo á es
tos que si en el expresado plazo de los 60 dias, 
contados desde la publicación de las listas en el 
¡hletin o/icj'alde la provincia, no justificasen el 
pago del impuesto, se cuncelaráij las anotaciones 
preventivas, por falta de Índices, lieclias á su 
nombre

3. “ Los Alcaldes, recibidas las antedichas re
laciones, las comunicarán á los interesados con 
la prevención del Registrador, Trascurridos que 
fueren los GO dias marcados en los artículos an
teriores sin que por los interesados se justifique 
el pago del impuesto, el Registrador procederá á 
cancelar las anotaciones preventivas que á nom
bre (le aquellos consten en los libros y resulta
ren haberse hecho por no estar concluidos los 
índices.

Lo dispuesto eti esta Real drden se obser
vará como medida general en lodos los demás 
Registros. (R . O. 7 set. 1871.)

S. M. el Rey, de conformidad con el diclámen 
de las Secciones reunidas de Hacienda y U ltra
mar y de Estado y Gracia v Justicia del Consejo 
de Estado, se ha'servido declarar que los a r t í
culos 389 y 390 de la ley hipotecaria reforunida 
deben interpretarse en el sentido de ser extensi
vas sus disposiciones y beneficios á los Interesa
dos en los expedientes'<]uc pendian al ]niblicarse 
aquella ó se incoaron durante, los 18U dias s i
guiente al f . f  de enero de i8 7 f ,  eu que comen
zó á regir, aun cuando aparezcan resueltos ron 
posterioridad al referido plazo. (R . 0 . 2 2  de ju 
lio de 1872.)

A iits. 12945 a 12959 rigen los de la obra.
A r t . 12900 rige el de la obra y la sig. I). El 

artículo S.** del decreto del Regente del Reino de 
20 de julio de 1869 debe cnlciidersi! en el sen- 
lido de que «el plazo de un auo que concede es 
imicamcntfi para que las lestamenlarías puedan 
formalizar los documentos que lian de servir para 
la  liquidación , teniendo las mismas, desde que 
esta lo estuviere, el término de 30 dias para pre
sentar ios documentos á las oficinas liquidadoras 
riel impuesto. (R . 0 . 24 abril 1872.)

A n ís . 12901 á 12909 rigen los de la obra.
A r t . 12970 rige el de la obra y la sig. 1).

Considerando que si bien porla base 7.* de 
la ley de presupuestos de 1845 los fiduciarios 
deben declarar en el término de un año , contado 
desde la muerte del testador, cual es el heredero, 
y de no hacerlo así tienen que pagar el 8 por 
1 0 0  , esta prescripción solo se entiende cuando 
no hay pendientes actuaciones ]udiciale.s de las 
que haya de nacer alguna resolución sobre los 
bienes relictos, según lo dispone el ari.* 4.® del 
Real decreto de 29 de junio de 1807 , y lo aclara 
mas expresamente el (íecreto de 2 0  de ju lio de 
1869 en su art. 20 ;

Considerando que esas son las circunstancias 
que lian ocurrido en el caso presente, puesto 
(lue de autos resulta que sobre los bienes que 
dejó la religiosa D,“ Josefa Oliva se suscitó á 
sus berederás de confianza á los seis meses de 
iiaber fallecido aquella un pleito por D. Salvador 
O liva, pariente de la testadora, á consecuencia 
del cual quedó de hecho y de derecho suspenso 
el término del año que la ley designa para de
clarar el heredero :

Considerando que aunque es exacto que las 
demandantes vemlieroii los bienes que les dejó 
Doña Josefa Oliva en fideicomiso, también lo es 
que lo hicieron ciiando-el término de la declara
ción de confianza, en suspenso por el pleito,' 
estaba aun abierto para poderlo b a cc r;yque  
obraron a s í. no por su voluntad , sino apremia
das por el Real decreto de 25 de julio de 1868, 
que lo ex ig ia , so pena de que las religiosas que 
lian reclamado pcnliesen los bienes y no pudiesen 
cumplir la voluntad de la testadora;

Considerando (|ue la venta verificada no es 
.signo indubitado de que las demandantes fuesen 
las lierederas, toda vez que resulta se verilicc'i 
por necesidad bajo la presión del Real decreto 
ya citado, y con el objeto de poder cumplir, se
guí! se lia declarado, por mc(lio de una conven - 
cion de capitales el encargo ó mandato que se 
les hizo por D.» Josefa Oliva;

Y considerando que, por lodo lo expuesto, no 
existe fundamento legal para la exacrion que se 
les ha exigido en concepto de herederas ex.lrañas;

Fallamos que flebetnos declarar y declaramos 
que D.» Tomasa Verdaguery sus compañera? en 
el fideicomiso no han tenido ni tienen obligación, 
durante el pleito suscitado contra ellas, de ma
nifestar la confianza que les hizo en su testa-» 
mento D."-Josefa O liva, no procediendo en su 
virtud la exacción que se les ha exigido en 
concepto de herederas extrañas de dicha religiosa; 
por todo lo cual dejamos sin efecto la órden de 
18 de mayo de 1869, que ha sido reclamada. 
(S. T. S. 13 enero 1872. Gac. 7 abril.)

Arts. 12071 á 12986 rigen los de la obra.
A rt . 12987 rige el del apénd. núm 1.ARTS. I2988á 13004 rigen los de la olirà.Art, 13005 rige el del apénd. níTm. 1,



297.Ì APÉNDICE NüM. 2.Art . 13006 rige el de la obra.
Art .S. 13UÜ7 y 13008 rigen los del apéndice DÚm. i.Arts. 13009 á 13030 rigen los de la obra.
A rts . 13031 y 13032 rigen los de la obra y 

la sig. D. (V. art. 1095Í.)
1. « La rebaja que produce en los haberes y 

asignaciones de las clases dependientes del Estado 
el impuesto sobre sueldos y rentas se hará desde
1 .® de octubre próximo en la proporción siguien
te: 1 2  por 1 0 0  en los sueldos y asignaciones 
que no excedan d e 2.000 pesetas: 15 por 100 
en las que importen desde 2 .0o 1 á 1 0 .0 0 0 , y 2 0  
por lOü en todas las que excedan de la referida 
suma de 10 -0 0 0  pesetas.

2. ® Se exceptúan las clases pertenecientes á 
los cuerpos é institutos armados hasta coronel 
inclusive, las cuales continuarán sufriendo el 
descuento fle 1 0  por 1 0 0 .

3 . ® Las sumas á que ascienda la rebaja d is
puesta en el art. 1 ® se deducirá ai hacer el 
pago de los haberes y se formalizará como in 
greso en las cuentas del Estado. (R . D. 28 se
tiembre 1871.)

Primera. Que la rebaja de sueldos establecida 
por el decreto de 28 de éeliernbre último debe 
iiacersc en los de los funcionarios que, por su 
carácter facultativo ó con arreglo á disposicio
nes reglamen arias, disfruten á mas del haber 
del empleo una asignación como sueldo del des
tino ó gastos de representación, apreciado el to
tal de ambas dotaciones para fijar el tanto por 
1(10 con arreglo á la escala, según se determinó 
«II la prevención 3.« de la Real orden de t 8 de 
agosto de ! 8(¡6 .

Segunda. Que si por virtud de esta acumula
ción se diere el caso de que el tanto por tOÜ exi- 
gibie ofrezca un li.ilier líquido inferior al que 
pudiera producir la aplicación del tipo inmediato 
anterior, se h.iga solo el de'cmmlo dei tanto por 
lOO lijado para este, segim también se dispuso 
en la regia de la Real órden de 30 de julio 
d e l 8 6Ü.

Tercera. Que cuando una de las asignaciones 
sujetas á la rebaja resulte ser vHriable por razón 
del tiempo en que se devengue, no se efectúe la 
aciimnliicioii prevenida en la regla 1 impo
niéndose por separado el tanto por 10 0  que cor- 
tesponda á una y otra dotación, sea cuali|uicra 
la canliilad que ascienda el devengo. •

Cuarta. Que á las asignaciones variables en 
su cuantía, tales como los premios de expendi- 
cion de efectos estancados, del Ciro mùtuo y de 
ventas de Cienes nacionales se baga el descuen
to ii] respecto de! im[»nrte de las cantidades que 
se deveiigiieu inensnalmenle con relación á los 
tipos fijados por el decreto de 28 de setiembre, 
ó sea consideranrlo la suma que se devengue 
como la parte alicuola de uua asignación anual,

y procediéndose por las Administraciones econó
micas de las provincias y demás dependencias 
encargadas de liquidar los descuentos á las asig
naciones de esta clase á formar en fin de caía 
ano económico liquidaciones generales nomina
les en qne conste:

1 El tottij importe de las sumas devengadas 
durante el año por, premio de expendtcion ó 
venta.

í . “ E l del desctiento que le corresponda con 
sujeción á los tipos qne esialilece el Real decreto 
de 28 de setiembre.

3.^ El de las sumas descontadas.
■ i.° La diforencia que resulte, bien por la par

te que se haya satisfecho con exceso y exija la 
devolución correspondiente, ó bien por la que 
deban abonar los interesados con arreglo al suel
do que representg la asignación ó premio.

Quinta. Que siempre que en el transcurso del 
ario,cese un funcionario y sea sustituido por otro, 
la liquidación de las asignaciones á que se refie
re la regla anterior se h.iga en la forma que pre
viene á cada uno de ellos con separación y por 
el tiempo que re.speclivumenle hayan servido el 
cargo.

Sexta. Que no es aplicable dicha rebaja á las 
asignaciones que, coiisiiiuyendo una mera in- 
demnizacion de gastos, figuren en los capítulos 
de material de los presupuestos de los respecti
voŝ  departamentos ministeriales.

Séptima Que noestampocoaplicablelarebr.- 
ja á los haberes de los dependientes del Res
guardo especial de sales por encontrarse los ser- 
vicios que prestan en el caso de los riel cuerpo de 
Carabineros, ni á las asignaciones del de Orden 
público de esta corte por hallarse organizado- 
corno fuerza armada, debiendo sus Jefes estar á
10 resuelto en el artículo 2 .<® del citado decreto 
de 28 de setiembre de 1871.

Y octava. Que no hiliándose mencionados ni 
exceptuados ios Registradores de la propiedad en 
este mismo decreto por la parte de honorarios 
que les corresponde percibir hasta e! límite de 
sueldo de Jueces de primera instancia á que res
pectivamente están asimilados, les alcanzan los 
efectos del mismo sin perjuicio del 15 por 10 0  
sobre los honorarios que excedan dedicho límite, 
Que continuará exi¡¿ióndose mientras no se mo- 
dtfique el art 7.® de la ley de presupuestos de 
ingresos de 1.® de Julio de 1869, ( R . 0 . 18 mar
zo 1.872.)Ahts. 13033Ú 13067 rigen los de la obra.

A r t . 13068 rige e! de la obra y la sig. Ü. 
Considerando q̂ue la ley 1 .®. título 2 i ,  libro
11 de la Novísima Recopilación (45 de Toro), 
al crear, como excepción de las reglas gene
rales de derecho, e! privilegio favorable á los 
legítimos sucesores de mayorazgos, cuando exU- 
tian.de la posesión llamada por los iradistasr»-
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vilisimn, nu Jispuso, iii oirá ley posterior haiie- 
tírmimido tampoco, ni era posible sin vulnerar 
los mas recios principios de justicia, que aquella 
ficción legal pudiera en ningún caso convertirse 
en daño para dichos sucesores ó sus causa-ha
bientes, h.'Sla e! extremo de que no habiendo lle
gado á tener la posesión real ni el disfrute que 
les corres|iomlicra , y aun ignorando les asistie
se tal derecho, se les pueda por el Fisco obligar 
ai pago de los tributos impuestos sobre la verda
dera posesión y sus efectivas utilidades :

Consicieríindo que no puede sobreponerse a! 
texto expreso y terminante de la ley y á su muy 
claro y conoeiilo espíritu disposición alguna re
glamentaria dictada en 0|iuesto sentido ; y por 
consiguiente la Real drden reclamada es de re
formar como en la demanda se solicita en cuanto 
declara responsable á la actual Marquesa de 
Aguiar al abono de lo devengado por medi is ana
tas en las sucesiones legitimas de dicho titulo, 
que debieron tener lugar y no so verificaron por 
no haber entrado en posesión real y efectiva las 
personas que tenian derecho á aquella dignidad, 
y por ignorancia d por otra causa no lo utiliza
ron, pues la ficción legal de la posesión civilísi
ma en que la citada Real orden se funda no ti(5- 
ne aplicación por el motivo antes indicado al caso 
de que se trata :

Considerando, adcinís, que no puede invocar
se para sostener lo determniado por dicha Real 
órden H  ari. 1 0  ni otro alguno del deci oto de IH 
de diciembre de I.SiO, ni de la instrucción de 1 i  
de feltrerò de I8 i7 , porque en esas mismas dis
posiciones se reronoce. no solo la íaculUid de re
nunciar expresiimente las grandezas y títulos, 
sino lainhicii el derecho de hacer la misma re
nuncia de una im iicra tácita al declarar que si 
el sucesor á los seis meses de haber heredado 
alguna do esas dignidades deja de pagar el tr i
buto 6 imimesio correspondiente y sin sacar la 
Reai cèllula de confirmación, se entiende que hace 
dicha renuncia por sí, señalando los efectos de la 
misma , entre los cuales no se halla el de a[irc- 
miarle en sus hicnesal pago del tributo mencio
nado , aunque no hubiese hecho gestión alguna 
para a ilquiiir la posesión efectiva, ni siquiera 
significado su voluntad de obtenerla ; pues seria 
vana é ilu'^oria la facultad de renunciar expresa 
ó lácilamenle, habiendo de quedar responsable 
de todos modos por sí ó sus causa-liahientes á 
realizar e! pago del impuesto:

ConsiiliTaiido que la jurisprudencia estableci
da , así por el Con.sejo de Estado como lillima- 
menle por este Supremo TrHiunal, ha sancionado 
la doctrina legal antes expuesta, como lo demues
tran los fiuidameiitns del Real decreto-sentencia 
de 25 de ju lio de 1868, publicado en la Gai eia 
de 23 de diciembre, en los que se consigna el 
principio de que no es posible negar al que tiene

derecho á un liiiilo  del reino la facultad de optar 
entre el pago del impuesto de su clase ó eximirse 
de este gravamen por medio del no uso , d sea 
de la renuncia de aquel dereclio; é idéntica de
claración contienen en un caso análogo la sen
tencia pronunciada por esta Sala de lo Contencio
so ej dia 9 de junio do 1869, publicada en el ci
tado pi-ritidico oficial de 26 ju lio  inmediato :

-Y considerando , por último, que si bien pol
las razones expuestas queda demostrado ser justa 
y atendible la demanda en el extremo en que 
la recurrenle solicita se le declare libre it . ! 
pago de la media anata que no devengaron 
los sucesores que no llegaron á poseer real
mente aquel título , ni para el uso obtuvie
ron Real autorización. ni siquiera almsivu- 
menle le ulilizaion desde 1). Antonio Rojas y 
Colarle, que fuécl último poseedor legítimo, liasia 
la demandante actual .Marquesa de Aguiar, no 
puede estimarse del misino modo la expresada 
demanda en lo relativo á que se le exima también 
del pago de los atrasos del Itihulo llamado de 
lanzas, habida consideración á que dicho titulo 

'carece de bienes, siendo pnranieiite de honor, 
puesto que al concederse por la Corona á D. José 
Francisco de Rivera T.iinaril y sus sucesores se 
fijé tal gravamen como condición precisa, y se ha 
reproducido en la Real cédula de confirmación, 
no liahíeiido acreditado en la via giihernaliva, ni 
después, la dispensa ó exención que por parle 
de Doña .Marta de Rojas se intentó hacer valer 
como obteniila por sus antecesores en recompeii.«a 
de distinguidos servicios liochos ai Est.ndo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos 
sin efecto la Realórden reclamada, expedida por 
el Ministerio de Hacienda con fecha 21 de fe
brero de 1868, en cuanto dispone que al practi
carse la nueva iir|UÍdacion de lo que adeude el 
titulo del Marijuesado de Aguiar por medias 
anatas con la eliminación que expresa figuren en 
el cargo contra la actual Marquesa Üoña Marta de 
Rojas y Martinez de Velasco las que se supone 
deliieroii devengar los sucesores Irgales desde 
n. Antonio de Rojas y Colarle hasta lu misma 
Dona Marta, aunque real y efedivamente no hu
biesen entrado por acto.s personales cu dicha po
sesión ; y mandamos que no se comprendan en 
el cargo de la precitada lii|UÍdacion las inedias 
anatas que no devengaron estas ticlicias sucesio
nes; y estimando en esta parle la demanda, ab
solvemos al propio tiempo de. ella á la AUniinis- 
Iracion, y dejarnos firme y subsistente la órden 
redamada en el extremo relativo al abono de 
airosos del impuesto de las lanzas, que según 
la legislación vigente y la Real cédula obtenida 
por la demandante está en la obligación de satis
facer. (S. T. S. 26 nov. 1871 (lag. 13 die.)

Ar\T.s. 13069 á liOüO rigen los de la obro.
Anr. l iO f i l  rige el del apend. núra, 1.
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A rts. 1Í002 y 14003 rigen los de la obra.
A rt . 14004 rige el del apénd. nútn. 1.
A r t . 14005 rige el del apéndice la'im. 1 y la 

sig. D.; limo. Sr.: En vista de la consulta he
d ía por esa Dirección general sobre la inteligen
cia que debe darse al art. 3.® del decreto del 
Hegenle del Reino de 30 de noviembre de 1870 
con motivo del expediente promovido por ios ve
cinos de! Consejo de Teverga, provincia de 
Oviedo, sobre excepción de varias fincas en con
cepto de aprovecliamiento común.

Conformándome con lo propuesto por V. 1,, 
lie tenido á bien resolver que cuando baya a l
gún delecto subsanable en los documentos pre
sentados por los Ayuntamientos en los expedien
tes de excepción de lincas de aprovedi itniento 
común ó para dehesas de pastos, no debe sus
tanciarse el expediente con este defecto y dene
garse la solicitud , sino que debe subsanarse y 
continuar la tramitación hasta la completa ins
trucción del expediente , siempre (]ue los docu
mentos hayan sido presentados en liein|jo hábil, 
y que respecta de las informaciones testificales 
presentadas como título supletorio de propiedad' 
se baya cumplido con lo dispuesto en el párrafo 
segundo de la circular de 2  de octubre de 1802, 
y en la prevención 11 de la orden de 9 de d i
ciembre de 1871), que exigen que dichos docu
mentos hayan sido librados por los Escribanos 
de actuaciones de los juzgados de primera ins
tancia con arreglo á la ley de Enjuiciamiento j 
civil. ' ¡

A k t s . 14006á 14008 rigen tos de la obra. | 
A r t s . 14009 y l i ü l ü  rigen los del apémliee ! 

luun. 1 .Art . 1 lO i 1 primero rige el de la obra y la 
sig. D.: Visto el expediente promovido por la 
liiputacion provincial de Zaragoza en solicitud 
de que se devuelvan á diclia corporación los ex - 
pedientes de legitimación de roturaciones arb i
trarías ([ue se bayiiii instruido en aquella provin
cia y estén pendientes de aprobación , declarán
dose que esta corresponde á tas Diputaciones 
provinciales según la vigente le y .

Visto el art. ü.« de la de 6 de mayo de 1855, 
que dispone se otorguen las correspondientes es
crituras á los que deben legitimar las detenta
ciones por concesión de la misma ley luego que 
el expediente in«lruclivo obtenga la aprobación 
de la Diputación provincial;

Visto el Real decreto ile I f i de octubre de 
1856, por el cual se. restablecieron las leyes de 
8  de enero de 1845 sobre organización y atri
buciones de ios Aynniamienlos y Diputaciones 
provinciales, y las demás dictadas en el mismo 
año para el régimen y gobierno de las provincias, 
con todos los decretos, reglamentos y demás dis
posiciones adoptadas para la ejeenrion de dichas 
leyes:

Vista la Real érden de 15 de ju lio  de 1861, 
expedida de conformidad con lo consultado por 
la seccion de Robernadon y Fomento del Con
sejo de Estado . [lor lo cual se declaré que , res
tablecidas las leyes de 1845, las Diputaciones 
cesaron virlualmenle en las atribuciones que les 
correspondian antes sobre los bienes de propios, 
y quo por lo tanto la resolución de los expedien
tes de esta ciase correspondia al Gobierno con 
audiencia del Consejo de Estado , de conformidad 
con lo dispuesto eii el Real decreto de 28 de 
setiembre de 1840.

Vista la Real órderi de 30 de junio de 1862, 
por la cual se declararon váíiihis las legitimacio
nes de terrenos roturados acordadas poV las D i
putaciones provinciales con anterioridad á la 
publicación de la Real érden antes citada, siem
pre que aquellas cor[)oraciones hubieran obser
vado al efecto los artículos 2 .«, 3 .*», .i,«, y ¿.o 
de la ley de 6 de mayo de 1855:

\isto el art. 50 de la ley provincial de 20 de 
agosto de 1870, que concede á los que se crean 
perjudicados por la ejecución de los acuerdos de 
las Diputaciones el recurso de alzada ante el Go- 
b icn io :

Visto el art. 88 de la misma ley según el cual 
corresponde al Goliierno la inspección suprema 
sobre los acuerdos de las Diputaciones provincia- 

I les paia impedir las inlracciones de la misma 
I ley y de las demás generales del Estado :
[ Considerando que la ley de 6  de mayo de 1855 j fué una disposición especial, sin relación alguna j con las- dictadas para el régimen y gobierno de 
¡ las provincias, que tuvo por objeto" establecer j reglas para la legitimación de las roturaciones i arbitrarias:

Considerando que no fué por consiguiente de
rogada por el Real decreto de 10 de octubre 
de 1856, que restableció la observancia de las 
leyes de 1845, porque ni ai|uel conteiiia cláusula 
expresa de derogación, ni la ley de que se trata 
pugnaba con las restablecidas;'

Considerando que así lo reconoce la misma 
Real ói'den de 3(1 de junio de 1862 al declarar 
válidas ciertas legitimaciones acordadas por las 
Diputaciones provinciales, aun después de resta
blecidas tas leyes de 1845:

Considerando que una Real érden no pudo de
rogar en todo ni en parle una ley;

h. M. el Rey, de conformidad con lo propues
to por el Consejo de Estado en pleno, lia tenido 
a bien ordenar io siguiente:

1. ® La instrucción y resolución de los expe
dientes de legitimación de roturaciones arbitra
rias se ajustarán á lo que ordenan la ley de 6 de 
mayo de 1855 y las demás disposiciones dicta
das para el cuniplimietilo de aquella.

2 . “ Los expedientes que penden de resolución 
de este Ministerio se remitirán á los Gobernado-
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ves tid las provincias en que se hayan instruido, 
ú 6n de que los pasen Á las Diputaciones pro
vinciales, para que estas puedan acordar lo que 
estimen procedente, según sus atribuciones.

3.'^_Los que se creyeren perjudicados por la 
ejecución de ios acuerdos de las Diputaciones, 
dictados en uso de las facultades que les concede 
la ley de 6  de mayo de <855, podrán alzarse de 
sus providencias anie el Gobierno en la forma 
que previene el art 50 de la ley provincial de 
ÜÜ de agosto de t87U ..

i.'* Los Gobernadores de las provincias pon
drán en conocimiento de este Ministerio, para 
los efectos del art. 88 de la filada ley, los acuer
dos de las Diputaciones provinciales que conni
vieren infracción de las leyes y especialmente de 
las Reales órdenes de 30 de junio y 10 de no
viembre de 1862, 2 de Diciembre de 1863 y 2 i 
de setiembre de 1865. (U , 0 . 30 agos t87 i.)

A n ís . 140t l á 14029 rigen los del apéndice 
<iúin. 1 .

Aht.s. 14030 á 14035 rigen ios de la obra. 
Aut . 14036 rige el dela[iéml. núin. 1. 
Anrs. 14037 á 1404() rigen los de la obra. 
Aut . 14047 rige el del apóiid. núm. i.
A hts. 1 4048 á 14050 rigen los de la obra. 
Aht. 14051 rige el de la obra , inodilicado 

por la sig. D.
l-° lat planta de la Dirección general de Pro- 

|)iedades y Derechos del Kstado se compondrá de;
Un Director general. Jefe superior de Admi

nistración, con 12,500 peseias de sueldo.
Dos Jefes de Administración de tercera dase, 

á 7.500, 15000.
Dos Jefes de Negociado de primera clase , á

0. 0uo, 12.000.
Cuatro Jefes de Negociado de segunda dase,

•i 5.000, 20.000.
Cuatro Jefes de Negociado de tercera clase, á

1. UOÜ, 16.000.
Ocho Üliciali.’S de primera dase ,

28.000.
Doce Oficiales de segunda clase ,

36.000.
Diez y seis Oficiales de tercera dase, á 2.500,

40.000.
Veinte Oficiales de cuarta clase , á 2.000 

lü.lHlO.
Veinticuatro Oficiales de quinta clase, á 1,500.

36.000.
Un Ingeniero de .Minas agregado, con la gra- 

lili'iacion de 1 .0 0 0 .
Veinte aspirantes de primera dase , á 1.250,

25.000.
Diez y seis aspirantes de segunda clase, á 

l.üü i), 16,000.
Un Portero mayor con 1.750.
Un í'ortero segundo enn 1.500.
•Siete ordenanzas, á 1,000. 7,000.

á 3.500, 

á 3.000,

2. “ Los asuntos en que entiende la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estad»

dividirán para su despacho en dos secciones, 
que se dennmiiiaián una de Ventas y otra de 
Administración. Estas secciimes se subdividirún 
en Negociados á ju icio dol ü irc c lo r, quien de
terminará los que deben corresponder á cada 
una . así como los asuntos en^que haya de en
tender cada Negociado.

3. ® Al frente (le cada sección habrá un Jefe 
de Admitiislracion, debiendo ser precisamente 
Letrado el (]ue tenga á su cargo la de Ventas,

4 . “ El Jefe de Administración Letrado deseiii- 
peñará las funciones de Secretario de la Junta 
superior de Ventas.

5 . '̂  El Negociado Central y Secretaria depen
derán iiiinedialainente del D irector, sin formar 
parte del cuadro de las secciones. (R. D. *3 no
viembre 1871.)

A kts. 14052 á 14061 rigen los de la obra.
A iit. 14062 rigeci de la obra. (V. art. 9124.)
A uts, 14063 á 1 4072 rigen los de la obra.
A nr. 14073 rige el de la obra. {V. art. 15049.)
A n ís . 14074 á 14090 rigmi ios de la obia.
A k t . 14091 rige el del apénd, niim. 1.
An'fS. 14092 á 14127 rigen los de la obr.i.
Aut , J4128 rige el del apéiui. núm. 1.
AuTS. 14129 á 14 l42 ligen los de la obra.
A ht. 14113 rige el del apénd, tiúm. 1.
Auts. 14144Ú 1416.5 rigen los de la obra.
Auts. 14106 á 14170 rigen los del apénd. 

núm. 1.Aut. 14171 rigeel delaobra. (V. art. 15000.)
A ut. 14172 rige el de la obi’a.Aut. 14173 rige el de !a obra y la sig, D.

1,.® Podrá solicitar un interesado en la compra 
de fincas, (5 en la redención de c.ensos, sean dií 
mayor ó nieiinr ciianlíu ó en unas y otras á la 
vez, poro que radiquen en una misma provincia 
y se hallen dentro de las condiciones que esta
blecen ios artículos I ". 2 .“ y 3.® del decreto 
de 22 de enero de 1809, (ari. 14172, 14173 
y 14174) satisfacer al contado y en un dia el 
¡ilazo ó plazos que le conviniere (le rada una de 
dichas ventas y redenciones, cualquiera que swi 
su importe, con bonos del Tesoro , siempre que 
ajuste el valor de estos efectos al de los plazos 
que intente pagar. ya complclinulo en metálico 
la dilerencia (|uc resallare, ya ctuliendo al Esta
do, si lo hubiere.

2 ,“ Dajo iguales condiciones podrá también 
solicitarse por dos 6 tnas inleresados, bien aso
ciados al objeto, bien los represente uno solo el 
pago, con bonos de la totalidad ó de los plazos 
que á cada uno conviniere de las ventas de fincas 
ó redenciones de censos de su respectiva pertenen
cia, sea cual fuere su importe.

3 ® Para hacer uso del dciecho que conceden 
las disposiciones anteriores, el interesado ó inic-

!K7



2978 Ar¿NDICK NÚXi. 2 .
resados lo soücilarán de!. Jefe de la AJininistra- 
eion económica de la provincia donde radiquen 
las fincas y censos por medio de instancia en la 
cual lian de detallarse una y otros, así como los 
plazos que deseen satisfacer. A la instancia que 
firmarán los interesados que se asocien, ó la per
sona que los represente, deben unirse las facturas 
de que trata la r ig la 3 2  de la instrucción de 8 
de marzo de 1869. (art. J.U78.)

4. " Si conviniese á los interesados, podrá ve
rificarse el pago de las ventas y redenciones en 
la  Caja de la Aiiminislraciun económica de Ma
drid , próvia órden de la Dirección general del 
Tesoro público, dada á propuesta de la de Pro
piedades y Derechos del Estado, procediéndose 
en tal caso por las oficinas, según expresan las 
reglas I I ,  3 4 , 35 , 37 y 38 de la instruc
ción citada de 8 de marzo de 1869. (esto es, 
art. 14178.)

5 . ° Las .\dminislraciones económicas extende
rán para el ingreso material de los valores, ó 
para el virtual, cuando aqu»*! se baga en la de 
^ladrid, tantos talones de cargos y cartas de pa
go, cuantas se necesitarían si cada interesado se 
presentase á hacer el pago de cada una de las 
fincas ó censos separadamente, y se redactarán 
dichos documentos con explicación suficiente y 
fie referencia á la instancia y factura presentada*̂ , 
(cir. 3 l agns 187!.

Anrs. Í4 17 Í á 14181 rigen los de la obra.Art . Í Í I 8 2  rige el del apénd. núm 1.
A rts, i 1183 á 14191 rigen tos de la obra.
.\rt . 14192 rige el del apénd m'im. 1..Irts. 14193 á 14195 rigen los de la obra.Art. 14196 rige el dd apénd. núrti. I.Arts. 11197 á 14203 rigen los de la obra. «
Ar t . 14204 rige el del apénd. núm. I.Arts. 14205 á I42IS rigen los de la obra.
Art . 14219 rige el del apénd. núm. i.
A r t s . 14220 rige el de la obra y la sig. 1). 

('.onsiderando que, según el art. 7.® del Real de
creto de 10 de ju lio  de 1865 (esto es, el pre
sente a r t .) los compradores de bienes nacionales 
solo pueden reclamar por los desperfectos que 
con posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de cabida ó por cualquier otra causa en 
d  término improrogable de 15 d ias, contados 
desde la posesioñ , estimándose como tal posee- ; 
dor para este efecto el comprador que verificado ! 
el pago del primer plazo no loma a([uella en el j 
término de iin m es:

Considerando qne D. Teodoro Meiliamorcahizo 
el p.ago del jirimer plazo de las fincas qne compró 
al Estado el 14 de febrero de 1866. cnmpliémto- 
se por ello cl mes para estimarlo como poseedor 
el 15 de, marzo, y los 15 dias señalados pava 
reclamar por el art. 7.° del Real decreto ya cita
do cl t.® de abril, de lodo io cual se deduce que, 
no habiendo hecho sus reclamariones hasta no-

''iembre del mismo ano, lo ha verificado fuera dn 
tiempo :

Considerando que aun cuando se estimara quo 
el error padecido en los Boletines de anuncios 
respecto de la venta de las fincas rematadas fue
se ignorado del demandante hasta el 15 de agos
to , plazo del vencimiento, y que cl término no 
se contase por esa circunstancia sino desde ese 
dia, la reclamación debió hacerse cu esa hipóte
s is , tan favorable á D. Teodoro Mediamarca , á 
principio de octubre y no en noviembre , como 
bu tenido efecto;

Y considerando que otras dilaciones no pueden 
admitirse, porque prpeederian, ya de la condes
cendencia ó del abandono del demandante en la 
gestión (le sus negocios, por lo cual á sí propio 
solamente tendría que imputar las consecuencias, 
y porque además con ese sistema qiiedaria des
virtuado el Real decreto de 10 de julio , que es 
preciso cum p lir;

l'iillanios que debemos absolver y absolvemos 
á la Administración general del Estado de la il..- 
raaiida interpuesta por Ü. Teodoro Mediamarca 
contra la órden de lu Regencia de 7 de setiembre 
de I869. (S. T. S. J. 19 enero 1872, fíne. 17 
feb .)

A rts, LÍ221 á 1-4243 rigen los de la obra.
A r t . i 1244 rige el del apéiul. núm. 1.
A rts. i 4245 á 1.4258 rigen los do la obra.
Art . i 4259 rige el del apénd. núm. í.
A r t s . 1-4260 il 1 4270 rigen los de la obra,
Art , 14271 rige el de la obra y la sig. f), 

limo. Sr.; En vista de la frecuencia con que los 
rematantes de fincas del Estado declarados en 
([uiebra por falta de pago del primer plazo acu
den solicitando la condonación de .la multa en 
que incurren según lo dispuesto en los nrls. 38 y 
39 la ley de 1 1 de ju lio de 1856, ó que se les 
coiimiile la prisión que en su caso deben sufrir 
por el pago de los lü  rs. por cada dia que ind i
ca el último de dichos artículos , cuyo texto no 
autoriza tales condonaciones y conmutaciones;

Y considerando que el otorgarlas daría ocasión 
á mayores abusos, porque la esporpnza de con
seguirlas ó de no tener que pagar mas de la su
ma á que a.sciemle la conmutación del máximum 
de la pena de prisión podría servir de esiímuli» 
para licitar en perjuicio de los intereses del Es
tado fincas de inmensa cuantia;

S, .M., de conformidad con lo propuesto por l,i 
Secrion de Letrados de este Ministerio, ha teni
do á bien resolver (¡ue se deniegue toda solicitud 
de condonación de multa presentada después que 
se publique esta resolución en la Gaceta, y quo 
no se acceda á ninguna de las presentadas con 
anterioridad si no se prueba la buena fe con quo 
los reclamantes se interesaron en las subastas 
(R . O, 17 fel). 1872.) (V. art. 1 4297.)

Art . i 4272 rige el dcl apénd. núm. 1.
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Arts. U27;‘. ù I ItìTH liuen Ins Jo la olirà.
A r t . H 276  rige «I de la obra y la sig I), 

Siendo ttiudias las Admiiiislraciones pooiirfftiicas 
que no cumplen con la exaniuid quo d  servicio 
reclama la circular de esla Direcrinn g»Tieral 
de 2 2  de marzo l'ijtirno, dejando de insertar on 
los Boletines ofit ialen de la respectiva provincia 
la rdacioii mensual é individnai de Ins deudores 
al Estado, ya por rédiios de censos 6 reñías de 
fincas que llevan en arrendamientos, va por pla
zos vencidos de compras á retlenciones de bienes 
nacionales; este centro directivo se lia servido 
disponer, como ampliación á la citada circular 
proceda V, S., sin perjuicio lie expedir los apre
mios contra los deudores morosos, A publicaren 
el Boletin oficial de la provincia una relación 
por procedencias de tmios los dóbilos (lue hasta 
el diit :¡0  de setiembre próximo pasado resulten 
:l favor del Tesoro público, cuva relación conlen- 
dr:Has casillas siguientes: Nombre del deudor 
•-Vecindad.—  Libro y fòlio de la cuenta —
«-lase de la linca ó censo. -  Procedencia —  Fe
cha del vencimiento. —  Importe en pesetas. Con 
otra casilla de observaciones en que se haca 
constar si el deudor ha sido apremiado y el es
tado del expediente, terminando con un resú- 
rnen por procedencias, y remitiendo á està Su
perioridad, antes del dia 20  del presente raes 
nn número del Boletin en que se publique ia 
citada relación, debiendo verificarlo en los me
ses sucesivos el dia 1 0  de cada uno á mas lar
dar.

Excuso advertir á V. S. que al dia siguiente 
del veiinmicnlo debe pasar á cada dcinlor los 
avisos están prevenidos; v si á pesar deello 
no verifK.ascii ei pago de sus (ióliiios. se expedi- 
r ín  los apremios corresponilienies, sigiiióndnse 
los expedientes con la iiiavor ac.lividad, sin con- 
■sideracion á clases ni personas, hasta hacer efec
tivo el descubierto ó declararla quielira bajóla 
inmediata responsabilidad de V. S, que se le exi
girá con arreglo al art. 5.» del decreto de 23 de 
jumo de 1870. (Presente art, )

Del recibo de la presente c irn ila r v de quedar 
en cumplimentarla se servirá V. S. dar el opor
tuno aviso á vuelta de correo.

.Madrid 13 de octubre de 1871. — Tomás H. 
P in illa .- -S r . Jefe de la Administración econó
mica de la provincia de.....Art. 1 1277 á U.288 rigen los de la obra.

ART. U281» rige el del apónd. núm 1 
Art . U 290  á I.4'2ti6 rigen los de la obra 
ART. U2!)7 rige el del apérnl. núm. 1 
.\RT. 1.Í2Í)8 á 1A32-2 rigen los de la obra.
Ar t . U323 rige el del apéiid. núm. I vía sig 

D. (>nsideramlo que la cuestión importante que 
hay que resolver en este pleito es la de servi
dumbres, puesto que las otras se fundan en ar
gumentos de analogia que nunca tienen gran

2070
fuerza ante la letra de prescripciones terminan
tes y de carácter exclusivo, como son las que so 
consignan en la Real órden de 11 de noviembre 
de 18Ü3: fart. U2 .59 .)

Considerando que, según la ley f>3 , tít. 5 .°
I arlidíi 5.®, cuamlo en las fincas vendidas apa- 
recen servidumbres de que no se ha hecho meii- 

; Clon en el contrato, tiene el comparador dereclio 
¡ para desfacerh ó anularlo:
I  liOnsiderando que en el caso presente han re- 
j su lado vanas servidumbres en las fincas rema- 
I  tadas al Estado por 1). .luán Velasco García, que 
I no ŝe anunciaron en los Boletines de Ventas, v 
■ asi se lia justificado plenamente, no solo por l'a 

prueba testifica!, sino [mr la pericial y documen
tal que ha venido a! pleito á consecuencia del 
■lulo acordado por la Sala después de la vista 
para mejor proveer:

Considerando que si bien es cierto que las 
|iresci'ipcioiies de! derecho comun*en estas cues
tiones nn pueden invocarse existiendo disposicio
nes especiales, en el caso presente estas no exis
ten, pues los artículos 172 v 174 de la instruc- 

31 de mayo de 1855, (art. U 3 2 4  y 
1 lo'zt}) aunque resuelven lo que hay que hacer 
ruando el comprador está en pacifica posesión y 
es demandado sobre gravámenes no reconocidos, 
nada absolutamente di«poiien cuando aparecen 
dt-sde luego solire las lincas vendidas servidum
bres oslensihies y permanentes, y las cuales, ñor 
tener en su favor la posesión v el amparo de l.a 
Aiiiondad, no necesitan para existir de deman
das judiciales ni redamaciones administrativas, 
que es la hipótesis de donde parten todas las 
prescripciones de los dos citados artículos:

I  ̂ considerando qiio en semejante situación ro 
: huilla otro recurso para el comprador en la es- 
I ‘ c ra ^ lic i; il i]iie ejercer la acción iiegatoria- lo 
I  c iia f^ .h rc ser temerario dados ios hechos emm- 
! ciados, tampoco lo ordena la instrucción ya nieii- 

cioiiada. ni hacia posible la citación de eviccion 
a la Maciemla, que fuá el acuerdo de ia .Iiink 
superior de Ventas y lo resuelto por el Poder Eie- 
cutivo. •’

I'aliamos (]ue debemos declarar y declaramos 
nula la^veiila hecha por el Estado á D. Juan Ve- 
la.sco (.arela de una yugada de fierra procedente 
del Renefino turado de Yecla, compuesta de 1 i 
meas vendidas en conjunto y qó^Vesullaii deta
lladas en el expediente admiñislrativo- y en .su 
virliul dejamos sin efecto la órrlcn del Poder Eie- 
euhvo d.i I8 de noviembre de tXC.«, que deneU 
dicha solictiiid y ha sido reclamada, urocedión- 
ilo seporla  Administración á devolver al com
prador e! precio entregado, con las demás con- 
secuencias lególe^ (.S.Trib. Sup. Jiist. 3 octu
bre 1871, .qoc. 23 nov. 1 

A r t s . i 4324 á 11340 rigen los de la obra.AiiT I L3.>0 rige el del apónd. núm. 1.
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Arts . 14351 j’ 14352 rigen Us de la obra.
A rt . 14353 rige al de la obra y la sig. D.
Considerando que, según lo |>rescrito en la 

regla 2 .’'  de la Real órden de 31 de Marzo de 
1857, al cesar los Comisionados de Venias en 
su cargo ttniaa derecho á que se dioidiera por 
parles iguales el premio que les correspondie
se entre los disíiníos que hayan uctmdo en 
los expedientes sobre ventas, redeiiciimes é in
vestigación hasta que se ultimasen, ó sea cuan
do ¡os compradores ó redimentas hubiesi-n for
malizado el pago , ó la Hacienda pública se 
incautase de los bienes invesligndos:

Y considerando, además, que aun en el su
puesto de que la Real órden de 18 de setiembre 
de 1867, aclaratoria y de carácter general, pu
diera tener efecto retroactivo para aplicarla al 
presente caso, ateniéndonos estrictamente á lo 
que determina , también tiene derecho D. Her- 
nardo Palacio á la mitad del mencionado pre
mio, porque á su salida del cargo de Comisio
nado dejaba mconcfos/os expelientes de ven
tos y constaban en los mismos algunas d ili
gencias practicadas hasta la tasación de las fin
cas : siendo muy justo, de conformidad con los 
motivos consignados en su preámbulo, que par
ticipen de la remuneración que la ley concede 
á los Comisionados de Venias, los que actúan 
en las subastas en la forma esUibtecidj, en la 
renta 2.a de la Real orden de 31 de Marzo 
de 1857. (S. T. S . J. 6  nov. 1871 Gac. 13 dic.)

A rts. 14354 á 14370 rigen los de la obra.
Art . 14371 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 14372 á 14376 rigen los de la obra.
Art . 14377 rige el del apénd. núm. I.
A rt . 14378 rige el de la obra.
Art . 14379 rige el del apéndice núm. t v 

la sig. I).
Considerando que del expediente admifffiílra- 

livo no resulta arrendamiento alguno hedió á 
favor de Francisco Mufioz, ni por la comunidad 
de las monjas de Jesús mientras disfrutaron sus 
bienes, ni por la Administración de los del Es
tado despue», y por consiguiente que aun cuan
do los testigos de la información ¡»[irobada en 5 
de Mayo , al contestar á la segunda prigiinta, 
dicen constarles que Ana Mavlin casó con Fran
cisco Muñoi,^^c(Jntinuando en la cohmin de las 
tierras menci'ojfadas tanto una como otro has
ta el año de 1850, no puede de aquí inferirse 
que el citado Muñoz fuera verdadero arrendata
ria  en tiernpo alguno, sino que como marido de 
Ana Martin cultivaba las tierras en cuestión, 
asi como las demás de la exclusiva pertenencia 
de esta, pero no por derecho propio, sino en re
presentación y como administrador legal de los 
bienes de su m ujer:

Considerando que en este mismo sentido debe 
entenderse b  eertiOcacion expedida por el Ofi

cial Interventor de la Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado de la pro
vincia de Segovia, en la que, y con referencia 
al libro de cobro de rentas, se dice que Francis
co Muñoz pagó las de los años de 1840 i  1847 
por la hered.id de tierras que venia labrando de 
las monjas de Jesús de Olmedo :

Considerando que el hecho de haber contrai
do Ami Martin , viuda del primer arrendatario 
Juan Sanz, su segundo matrimonio con Fran
cisco Muñoz, nunca pudo romper el vínculo que 
la unía á los hijos legítimos de su primer ma
trimonio, ni privarla de formar parta de la fa
milia de que era origen y tronco común para !a 
cuestión de que se trata :

Considerando que la regla 1 .* de la Real ór
den de 24 de diciembre de 1860 , que dispone 
que /« retención de la colonia la esposa 
viuda antes que uno de los hijos la adquiera 
no interrumpe el derecho para la redención del 
dominio directo, contiene únicamente un princi
pio general y absoluto, sin que en manera a l
guna limite su efecto al solo tiempo en que 
aquella permanezca en tal estado;

Considerando además que ni Damian ni Juan 
Sonz, hijo y nieto legítimos de Ana Martin, po
drían en ningún caso ser responsables de los ac
tos de su madre y abuela respectiva , ni menos 
perder por ellos los derechos que proceden del 
padre, máxime si á la defunción de este queda
ban, como quedó el Damian, constituidos en la 
menor edad ;

\ considerando que ni la ley de i l  de febrero 
de 1856, iii la Real órden ile 24 de diciembre 
de 1860, f presente art.) ni ninguna otra dispo
sición exige que la madre viuda , por mas que 
haya contraido segundo matrimonio , se prive 
del disfrute del arriendo para traspasarlo á su 
hijo cuando este llegue á la mayor edad, y mu
cho menos si este consiente la couliiiiiacion en 
la llevanza ;

Fallarnos que debemos declarar y declaramos 
sin efecto la órden de S. A. el Regente del R e i
no, expedida por el Ministerio de Hacienda en 
II de febrero de 1870. y en su coiisecnencia 
que el demandante Juan Sanz Rueda tiene de
recho <il dominio útil y redención del directo de 
las tierras que constituyen la heredad proceden
te de las monjas de Jesús de la villa de Olmedo, 
y que han sido objeto de éste pleito, {S. T  S J 
27 dic. 1871 Gac. 15 enero 1872.)

A rt . 14380 rige el del apénd. núm. I.
Ah t , 14381 rige el de la obra.
A rt . 14382rigeel del apcml. núm. 1.
Arts , 14383 ú 14405 rigen los de la ohr;*- 
Arts. 14406 y 14407 rigen los del apéndice

iium. 1 .
Arts. 14408 á 14417 rigen los de la obn 
Ar t . I4 ÍI8  rige el de! apénd. núm. 1.
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A p.ts . I i i l 9  á l i l i 6  riyen ios de la obra.Art. í i. í i7  rige el de la obra y la sig. D.
Considerando que es un principio de derecho 

administrativo que las cuestiones de propiedad 
no son de la competencia de los Tribunales con
tenciosos sino de los ordinarios, y así lo estable
ce el art. 10 de la ley de 2U de lebrero de 1850, 
(art. 15711 ) y en su conformidad la jurispru
dencia constmile del Consejo de Estado y de este 
Supremo Trihmtal :

Considerando que Ja demanda presentada por 
el Letrado !>on Valeriano Casanueva en nombre 
del Marques de üenalúa en 29 de abril último, 
en que se pide la revocación de la Real diden 
de 2 de febrero anterior, y se estime la conver
sión de un censo enllldutico en redimible, con 
lo demás que se expresa, pertenece á dicha clase 
por tratarse de dereclios reales;

Fallamos que didiemos declarar y declaramos 
improcedente la via conteneiosa, y en su conse
cuencia que lio há lugar á h  adm’isinn de la de
manda presentada en nombre del .Marqués de, 
Renalúa en 29 de abril último. (S. T. S. J. 16 
diciemlire 1871.)

A rts. H í i 8  á 14Í81 rigen los do la olirà.
Ar t . IÍÍ82 rige el do la obra. (V. el artícu

lo 10"71.)
Arts. 1 íl8 3  á 14193 rigen los de la obra.
Art . 14194 rige el dol apénd. uúm 1,
A rts . 14195 á U999 rigen los de la obra.
A rts. 150uO rige el del apénd. núm 1.
Arts. 15001 y 15002 rigen los de la obra.
Ar t . 15003 rige el del apénd. núm. í.
Arts. 15004 á 15021 rigen los de la obra.
A rt . 15022 rige el del apénd. núm, 1.
A rts. 15023 á 15031 rigen los de la obra.
A rt . 15032 rige el del apénd. núm. 1,
A rt . 15033 rige el de la obra.
Arts . 15034 á 15012 rigen los del apénd. 

núm. 1.Art. 15013 rige el de la obra y la sig. D.
1 Correspendiendo á la poleslaii civil decla

rar las excepciones que se contienen en las le
yes de 1.® de mayo de 1855 y 11 de julio de 
1856, los que se crean con derecho á los bienes 
de capellanías familiares ó de sangre y memo- | 
rias piadosas presentarán sus sociÜcitiides docu
mentadas ante las Administraciones econémicas , 
de las provincias en que aquellos radiquen den
tro del término de un afio contado desde la pu
blicación de. este decreto en el Boldin oficial. ■ 
(R . D 13 febrero 1872.)

2,® A la solicitud que deberá extenderse en ' 
papel de! sello 9 ." , se acompañará la cédula de 
vecindad y copia de poder bastantcada si seges- ' 
lionareá nombre de tercera persona, escrituras , 
de fundación, título de colación ó de presenta
ción, partidas sacramentales que jiisliliqnen el i 
entronque del recurrente con el fundador, y la

de,scendencia de las líneas lliiiniuias al goce 
de los patronatos activo ó pasivo, y una relación 
de los bienes dótales de la capellanía, beneficio 
é fundación piadosa, expresando si se hallan en 
la Administración de la Hacienda <5 los ha ena
jenado, (5 si se poseen por el patrono, Capellán 
cumplidor ú otras personas.

3. ' Los Administradores económicos darán 
recibo en que se anote la fecha de la presenta
ción y la calidad de los documentos que se acom
pañan, devolviendo al interesado la cédula de 
vecindad después de hacer la conveniente anota
ción al márgen de la misma instancia.

4 ® Examinada la titulación por el Oficial Le 
trado, y no encontrando en ella vicio reparable, 
propondrá al Jefe de la Adniinislracion econó
mica el entejo con sus originales, podiendo de
legar en los Promotores fiscales ó Fiscales mu
nicipales su intervención cuando hubiere de 
practicarse la diligencia fuera de la capital de la 
provincia.

5 . " I.,a no existencia de las primeras copias 
de escritura ó la de los protocolos se suplirá 
por los medios de prueba establecidos en el de
recho común para estos casos.

6 . ® La Sección de Propiedades y Comisionado 
principal de Ventas informarán, con presencia 
de los datos resultantes en sus respectivas de
pendencias, sobre las subastas, adjudicaciones, 
incautación y demás viscisitudes que hubieren 
sufrido los bienes de cuya excepción se trata, 
certificando en su caso negativamente.

7. ® Siendo el título de colación indispensable 
para determinar si la capellanía ó benpllcio está 
subsistente por conservarse el patronato pasivo 
en las lineas llamadas á su obtención, los Oficia
les Iletrados le examinarán escrupulosamente; 
si fuesen necesarios nuevos datos ó comproban
tes, solicitarán del Jefe económico requiera á los 
interesados los presenten en un plazo improro- 
gablc que no podrá exceder de 30 dias, y con 
apercibimiento de declarar injustificada la solici
tud, según lo prevenido en la real órden de 20 
de agosto de 1866, La concesión de nuevos pla
zos por causa justificada corresponde únicamen
te á la Dirección de Propiedades y Derechos del 
Estado.

8 . ® Cuando el patronato fuera meramente ac
tivo, deberá acieriilarse su subsistencia en las 
familias llamadas á ejercerlo por medio de los 
tíiiilns de presentación de los dos últimos Ca
pellanes.

9. ® $i en las cláusulas fundacionales se des
tinase alguna parle de la renta ni levantamiento 
de cargas benéficas ó meramente espirituales, se 
eliminarán de la masa general de bienes los que 
basten á cumplirlas para darles el destino que 
determina la legislación vigente.

10. Complementado ej.expediente con la.< di-
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ligencias expresadas en los artículos anteriores, 
se pasará de nuevo al Oficial Letrado para que 
emita dictámen, bajo su responsabilidad, acerca 
de la validez y fuerza legal de los documentos 
presentados en apoyo del carácter familiar de la 
fundación y de la personalidad de los recurren 
tes; y si no encontrare defectos subsanables, 
propondrá su remesa sin mas trámite á hi D i
rección general de Propiedades y Dereclios del 
Estado.

H .  Recibido que sea en este centro, se for
mará el correspondiente extracto, proponiendo 
al Ministerio de Hacienda la resolución legal 
que merezca la excepción; y cuando se hubiere 
dictado, la comunicará' al Jefe de la Administra
ción económica para.su cumplimiento, dando 
copia faliaciente á los interesados, de quienes 
exigirá recibo, que se unirá al expediente. Igual 
conocimiento en relación se pasará al Diocesano 
para que obre sus efectos al realizarse la con
mutación de bienes.

12. Cuando la resolución fuere favorable á la 
excepción, se acompañarán con el traslado de la 
órden ministerial los documentos presentados 
para que el Jefe económico los entregue baio re
cibo á los recurrentes.

13. Los Comisionados principales de Ventas 
.se abstendrán de sacar á subasta los bienes de 
capellanías ú otras fundaciones cuya excepción 
se haya solicitado ó pueda pedirse dentro del 
plazo fijado en el art. 1 .<>

U .  Los Registradores de la propiedad sus
penderán la inscripción por defecto subsanable 
de ios bienes conmutados por los Diocesanos 
mientras no se presente el traslado de la orden 
ministerial declarativa de liabersido exceptuados 
en conformidad al ari 3." de la lev de 11 de 
ju lio de 1356.

15. Los expedientes en curso (|ue radiuuen en 
las provincias se sujetarán á las reglas estable
cidas en este decreto.

1 6 . Las solicitudes de suspen,«>ion de remate 
ó adjudicación que se presentaren á la Dirección 
general de Propiedades y Derecluis del Estado ó 
a los Jefes económicos de las provincias se de
volverán á los interesados con nota marginal,

- siempre que no vengan documentadas según lo 
dispuesto en el art. 2.«
'1 7 .  Trascurrido el plazo marcado para la pre

sentación de las solicitudes de excepción se pro
cederá á ejercer la acción investigadora’, impo
niendo á los ocultadores ó detentadores las pe
nas marcadas en la instrucción vigente ó las que 
de nuevo se dictaren. ‘

18. Quedan derogados los aríícvilos de la ins
trucción de 11 de ju lio de 1856 v demás dispo
siciones sobre tramitación en cuanto, se opon
gan á las establecidas en el presente decreto 
(,0. 12 agos. 1871 v 13 feb. 1 8 7 2  )

AiiTs. 15044 y 15u45 lú'cn ios del apénd 
num. l.

Arts. 15Ü46 á 15049 rigen los de la obra.
Art . 15050 rige el de la obra, completado 

por la sig. ü.
1. ” Se consideran censos de fácil cobranza 

para los efectos de permutación, á tenor de lo 
dispuesto en el artículo 2 ° del Real decreto de 2 1 
de agosto de 1861: (presente art.)

1 Los que resulten de escritura de imposi
ción, reconocimiento ó sentencia firme de Tribu
nal competente con hipotecas perfectamente des
lindadas que se hallen inscritas en el Registro 
de la propiedad, ó que no estándolo, puedan ser
lo por no contener delecto insubsanable.

2. " Los que hayan sido redimidos ó enajena
dos, ingresando sus capitales en las arcas del 
lesoro.

V 3.» Los que se encuentren pendientes de- 
redencion solicitada antes de publicarse el Real 
decreto de 23 de setiembre de 1856, el cual se 
halla reproducido poslerionneiite, garantizándose 
el pago del capital según los tipos marcados en 
la legislación vigente.

2. “ Para evitar todo entorpecimiento en el 
curso de los expedientes de permutación, y pro
porcionar desde luego al clero, monjas, comu- 
nidadas de beneficiados, cofradías, corporaciones 
é institutos comprendidos en las leyes desamor- 
tizadoras la renta del 3 por 100 equivalente á 
la que producen sus bienes, se formalizarán ios 
inventarios triplicados de lodos los que se en
cuentren en las condiciones de este decreto y 
sean de inmediata permutación, emitiéndose á 
seguida, hechas las deducciones que prescribe 
el de 2 l de agosto citado, las láminas intrasíe- 
ribles correspondientes, sin perjuicio de ultimar 
el inventario de censos de cobranza dudosa ó in
superable, sobre el que no recaerá aprobación 
por ahora.

3. ® Las Administraciones económicas, ocupán
dose preferentemente de este servicio, termina
rán dentro de seis meses los expedientes de per
mutación, cuidando de establecer la esliinaciou 
y renta líquida de los bienes, de acuerdo en lo 
posible con los Prelados ó representantes de las 
corporaciones interesadas, y los remitirán á la 
Dirección general de Propiedades y derechos del 
Estado para su examen, aproljacion y emisión 
en su caso de las láminas iiilrasfenbles, debien
do fijar la fecha desde que devengan interés, par
tiendo de la eu que tuvo lugar la incautación de 
los bienes.
 ̂ 4-v En el término de un año. que empezará 

a correr desde la publicación del presente decre
to en la Gaceta oficial, las corporaciones ecle
siásticas y demás pers'riias á quienes interese 
liar.ui inscribir debidamente los títulos de impo
sición, recoiiüdniienlü de censo-s ó los testimo-
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iiios lie sentencias judiciales declarativas del 
'uravámcn en el Registro de la propiedad en que 
radiquen las fincas y llenado este requisito, pre
sentarán dichos títulos en las adminisiraciones 
económicas para que sean liquidados con los que 
durante el mismo plazo se hayan redimido ó so- 

. licitado la redención con las condiciones jnarca- 
das en el artículo 1.° ídrmándose al efecto d  
oportuno inventario adicional por triplicado.

0 ° Mo obstante el plazo señalado en el artí
culo anterior, serán admitidos á perinulacion los 
censos comprendidos en el inventario de los de 
cobranza dudosa ó insuperable de las corpora
ciones eclesiásticas, rcliabililen, pongan en claro

inscriban en el Registro de la propiedad y que 
'̂ c hayan redimido 6 enajenado durante el lapso 
del tiempo por que se pre.-cribe la acción Real, 
según las leyes vigentes 6 las que eii lo sucesivo 
se promulguen.

tí.® Serán permutados asimismo lodos los cen
sos que por resultado de denuncia ó investigación 
.se declaren corrientes y reconozcan los censata
rios; pero además del 25 por lOü por razón de 
contribuciones y administración, se deducirá en 
su caso el importe del premio (lo la (lenuncia ó 
investigación y el de la inscripción en el Itegis- 
Iro de la propiedad.

7. ® Los Jefes económicos de las provincias 
facilitarán á las corporaciones eclesiásticas y de
más interesados cuantos dalos resulten de expe
dientes en curso, siendo de dar, ó en los Archi
vos de sus dependencias; y se significará al M i
nisterio de Gracia y .luslicia la conveniencia de 
expedir las órdenes oporlunas para que los Re
gistradores de la proiiiedad, Notarios y Archive
ros de protocolos presten á aquellos su coopera- 
cien dentro de los límites marcados en las leyes 
y reglamentos de su iiistiliilo , sin exigirles de- 
ii ’clios ni otro papel que el del sello de oficio.

8. ® La Dirección general de l'ropiedades y 
derechos del Estado procederá á revisar los ex
pedientes de perinuliicion segregando del inven
tario núm. 2.. los censos que carezcan de ios 
requisitos marcados en este decreto, cuyas dis- 
jiosiciones son generales y aplicables en todos 
ios casos en que aiiuella deba efectuarse, (11. 
D. 19 agos. 1871.)

Ahts . 15051 á 15183 rigen los de la obra.
A iirs . 15 I8 Í á 15186 rigen los del apéndice 

mim. 1 .
A i\t s . 15187 á 15207 rigen los de la obra.
A r t . 15208 rige el del apéndice iniin 1 y la 

sig. D. Si este centro directivo y las oficinas que 
de él dependen han de secundar cumplidamente 
los levantados propósitos del Gobierno de S. M. 
en lo concerniente al ramo de la Administración 
pública que les está confiado, es ante todo indis- 
punsablc metodizar el servicio en la forma con
veniente para poder conocer á un solo golpe de

vista en lodo tiempo la verdadera situación de la 
propiedad del Estado , apreciar con exactitud la 
historia del desarrollo del principio desamortiza- 
dor, y con presencia de estos precedentes deter- 
ininarHas reformas que en la aplicación de ¡as 
disposiciones legislativas mejor han de facilitar 
la marcha de la desamortización favoreciendo sus 
saludables efectos,

Un sistema de contabilidad uiiilonne y sen
cillo , cuanto escrupuloso y detallado, puede 
únicamente proporcionar osle resultado, satis
faciendo en gran parle las aspiraciones de esta 
Dirección general, tales como en conjunto y cqn- 
densadainenle procuró darlas á conocer en su c ir
cular de 19 del próximo pasado agosto.

En este convencimiento , la Direc- 
o  don considera en primer lugar opor- 

. ^  . tuno hacer á‘ V, S. algunas preven-
o  -.... c lones, que deberá tener presentes 
:= 2  Sl. ai formar los estados que ba de re-

2. in it ir en los cinco primeros dias de 
^•g ^  cada mes relativos al precedente iri-

.S  « g mediato, cuyo detalle ha de fijar 
« g  c  al inárgcn, y las cuentas Irimi-stra- 
»  = les de reiitasy de gastos públicos, pa-!.‘S gi'rés á plazos , valores á cobrar, y 

 ̂ "  S bienes declarados en yenla. Estos do-
 ̂ ciimentos, los guarismos que en ellos 

g se estampen, lian de ser la fiel ex-
g  * » g presión de la verdad; y para ello es 
£  c  preciso que con celoso esmero pro • 
o  s  cure V. S. que se ajusten eslricla- 
«  * • i 5 mente á los dalos resultantes de los 
¡2 ^  libros que la Adminislrarion de su

cargo está obligada á llevar confor
me á la instrucción de 3U de junio de 1855 y 
reglamento orgánico de 8 de diciembre de 1869; 
en 1,1 inteligencia de que si de las comprobacio
nes que con la de Contabilidad realizará esta ofi
cina central apareciesen diferencias notables , ó 
si se observasen errores graves en la confección 
de aquellos trabajos , base primera de la conta
bilidad de este centro , sin contemplación de nin
gún genero y sin levantar mano se procederá á 
poner en claro las causas que laleo errores ó in 
exactitudes produjeran, á fin de elevarlas al su 
perior conocimiento del excelentísimo señor M i
nistro de Hacienda , proponiéndole la corrección 
ó el castigo á que por su falta de celo ó por mo
tivos aun mas censurables se hicieron acreedo
res los funcionarios que les dieron ocasión.

Por lo que respecta á los presupuestos men
suales de gastos, exijo de V.̂  S. que con lu
m.iyor escrupulosidad atienda á que en ellos se 
incluyan únicamente las obligaciones devenga
das , reconocidas y que deben abonarse por el 
Estado, cuidando de la debida aplicación de cada 
partida al presupuesto correspondiente, y de la 
perfecta observancia en este punto de la Girculuc
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de este centro directivo Je I ." de agosto de 1868.
Aporte de lo que se refiere á la contabilidad 

general, en lo relativo á la del impuesto de 20 
por 100 s**bre los Propios de los pueblos, ha 
notado coa sentimiento esta Dirección una irre
gularidad lamentable que es preciso corregir con 
urgencia, procurando prevenir por ctianio< me
dios tiene la Administración pública á su ale mee 
los abusos amparados á la sombra de la organi
zación imperfecta de tan importante servicio. 
Para que se ponga en claro la relación de lo re
caudado con lo acreditado por tal concepto, y 
para evitar la confusión en los asuntos de esta 
clase, conviene ante todo reunir las noticias 
conducentes con la exactitud y oporiuni-iad ma
yor posibles , de tal suerte, que al terminar cada 
ejercicio pueda apreciarse con verdad el estado 
de la recaudación de. lob créditos atrasados y de 
los corrientes por este concepto y hacerse a.<í mas 
expedita la cobranza. A osle electo es indispen
sable que esa olicina de provincia reclame y ob
tenga délasrespeclivasdependenciaslüs siguien
tes datos:

De la Diputación provincia l:
1.« Relación detallada de los productos que 

en los presupuestos municipales calcule cada 
pueblo ó sus bienes de Propios, al tiempo de 
aprobar los presupuestos de cada aíioecoiióinico, 

2.0 Igual relación délos producios consona
dos por los pueblos en sus cuentas municipales 
tan luego como recaiga en ellas la aprobación 
riel Cuerpo provincial.

De los Alcaldes de los pueblos; Cerliticacin- 
nes semestrales en que se haga constar el ingreso 
obtenido en cada semestre de los bienes de Pro
pios , con expresión de lo satisfecho al Kstado 
por la quinta parte que en este ingreso le cor
responde ; cuyos documentos deberán exigirse en 
los primeros dins de ju lio  y enero do cada año 
con referencia á los semestres inmediatos ante
riores.

Cotejados estos antecedentes con lo.s que por 
su parle debe tener consignados esa Administra
ción en sus libros, y ios expedidos por la Dipu
tación con los ceriilicados de los Alcaldes, si 
alguna diferencia apareciese de la confrontación 
en favor del Tesoro, procederá V. S. á realizarla 
sin perjuicio de averiguar los motivos que hayan 
podido producirlos, y anunciar en sil caso á 
esta Dirección los abusos ó faltas que les dieran 
origen.

Á! finalizar cada trimestre remitirá V. S. á 
este centro un estado de recaudación ajustado en 
un todo al modelo adjunto, así como deberá 
también remitir copias literales y aiilorizadiis de 
las relaciones que ha de facilitarle la Diputa
c ión , connota del resultado que ofreciera su 
cotejo con los asientos de esa Administración v 
con los certificados de ios Alcaldes.

La necesidad de regul¿u'iz.ir la recaudación, 
exige al propio tiempo que esa Administración ' 
al terminar cada trimestre de ejercicio, dirija á 
la Diputación provincial nota d'e las sumas que 
aiWida cada pueblo por presupuestos anteriores 
a lin de que en los de gastos del año inmediafá 
se consigne la partida correspondiente á su im 
pone, sin que obste eslo para hacer entender 
directamente á los Ayuntamientos la obligaciniv 
en que se encnenlran de realizarlo.

Por último, á fin de que debidamente pueda 
determinarse la naturaleza v antigüedad de los 
débitos, convendrá. y V. S. cuidará de que así 
se realice, que se formen é instruvon con sepa
ración compleia los expedientes dé recaudación 
relativos á cada ejercicio, contra lo que viene 
por regla general practicándose, con perjuicia 
del órden y la claridad, sino en daño positivo de 
los intereses del Estado,

A i encargar á V. S. la Dirección que acuse el 
recibo de esta c ircular, considera innecesario 
encarecerle la importancia de las prevenciones 
que anteceden, y espera de su celo la mas efi
caz cooperación para cuanto conduzca á realizar 
su pensamiento y á hacer efectivo en la parte 
que no.s corresponde erpalridlico pensamiento del 
(lObierno de la Nación. (C ir. U  sel. 1871.) Aiits. 15209 á 15 i15 rigen los de la obra. 

A r t . 15J16 rige el dei apénd. núm. 1 .Arts. ! 5 i l7  á 154IÍ) rigen los de la obra.

A rts. 15421 á 1545U rigen los de la obra 
A rt . 15451 rige e! dei apénd. núm. 1.
Art.s 15452 á 15471 rigen los de la obra 
A rt . 15472 rige el del apénd. núm. f .Arts. J5473á 15508 rigen los de la obra. .Arts. 15509 á 15513 están sustituidos por 

m sig. D. '
fjcfíhs que en lo suresivo se fian de observo^ 

en la salmt de. Torrevieja pora la venía de su>i 
S'des, régimen y gobierno de su administra^ 
Clon.

1 .Se fija en una peseta 25 cénls, v en una 
peseta el precio respectivamente de cada quintal 
m anco de sal común, lavada v sin lavar, qiio 
se venda por el comercio de la Península é islas 
adyacentes en la salina de Torrevieja que se ha 
reservado el Estado,según la ley de 16 de junio, 
de I86J, y en 90 cents, de peseta ven 75 cén
timos respectivamente e! quintal métrico de dichas 
Clases de sal para la exportación al extranjero v 
posesiones españolas de Ultramar.

-.® El mínimum de la cantidad vendilile por 
tierra sera de dos quintales métricos, v de Ift 
por mar para el comercio de la Península’  é islas 
a yacentes. El de la que haya de exportarse al 
extranjero y posesiones españolas de Ultramar 
será de 100 quintales métricos.
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3,“ !,a sal se entregará á los compradores en 

p I peso de la era-cargadero, siendo de su cuenta 
todos tos gastos que se causen.desde la extrac
ción del gdnero del mismo peso hasta dejarlo 
cargado en los medios de transporte que pre
senten.

Oue se reforme la regla 3.®, esto es, esta 
regla , en el sentido de que iio.es obligatorio el 
peso de todas las partidas parciales en cada car
gamento, sino que pueda hacerse uso de unos 
cajones ó carretillas de cabida de un quintal cas
tellano de sal, que siendo propiedad del comer
cio , estarán sellados y custodiados por la Admi
nistración de la Fábrica ; declarándose desde ahora 
que teniendo esta reforma por base la celeridad 
en el despacho, y pudierido los empleados vigilar 
las conducciones que se verifiquen de aquella 
manera y confrontar su peso cuando lo crean 
conveniente, no será nunca motivo para discul
par las fallas en ios cargos de la Fábrica este 
nuevo mdtodo de entregar la sal á ios compra
dores.

A .“ La Administración de la salina cuidará de 
formalizar y vigilar la ejecución de un c/mlralo 
6 concierto, que se estipulará con los dueños de 
Jas barcazas para poner la sal á bordo con tos 
menores gaslos posibles, que serán de cuenta 
de los compradores, los cuales no obstante po
drán trasportar por s i.  ó por quien tengan por 
conveniente, el género desde la era-cargadero 
al buque

5.® Los buques que por su calado puedan 
atracar á los muelles de la salina para recibir 
la sal podrán hacerlo, á no ser que el estado del 
mar lo impidiere.

().“ La sal se entregará pesando por tandas en 
lodos ios pesos disponibles á la vez, y se em- 
barc-ará por uno solo é arrilios muelles, si asi 
conviniere á la Administración , pora activar el 
despacho de los cargamentos.

7 . ® Las sales se venden Lil como se encuen
tran en la era-cargadero. Los que pretendan 
comprarla podrán reconocerla préviarnemenle; en 
la inteligencia de que después de satisfacer la 
Fábrica los pedidos de compra no admitirá re
clamación ninguna sobre el estado y cualidades 
del género.

8 . ® Las operaciones de peso y entrega de sa
les se verificarán de sol á sol, sin que durante 
este espacio de tiempo puedan interrumpirse por 
ningún concepto, salvo cuando ocurran tempora
les de lluvias ó marejada, ó atgiin suceso impre
visto que en realidad las impidiese.

9 . ® Ninguna partida de sal podrá pernoctar en 
ia salina, ni en su coto ó redonda, excepto el 
pueblo de Torrevieja.

10. ® No es necesario el prèvio pago de ia sal 
para empezar la carga sino qile los Capitanes ó 

.eon.Mgnatarios podrán entregar pa ja res á plazo

menor que el que necesiten los buques para ter
minarla y hacerse á la mar ; cuyos documentos 
lian de ser á satisfacción del Administrador ó 
Interventor de la salina y bajo su responsabili
dad : en la inteligencia de que no será de.spachado 
ningún buque por las oficinas de la Aduana y 
Capitanía del puerto, sin que previamente con
siguen b’ijo su firma el Administrador é Inter
ventor déla salina fnherse ingresado en metálico 
efectivo el importe de la sal entregada ; cuyas 
circunstancias habrán de consignarse en ios pa
garés, á fin de qne los Cónsules, consignatarios 
ó Capitanes de los buques no puedan alegar en 
ningún tiempo daños ni perjuicios, si por falta 
de pago se detuviera la salida de algún buque.

J l .  Queda abiilido el premio de 6 por 100 
seiialado á los Capitanes de los liuques extracto
res por liea l Arden de “2 i  de abril de 1820.

12. F.1 turno de despacho se establecerá dia
riamente por la Admitiislracion en vista de los 
pedidos cuyo impone haya ingresado en U 
Caja de la misma ; pero considerando como si 
fuese una sola liarcaza en cada buque que por 
razón de su calado atraque á los muelles, dán
dole por consiguiente de una vez todo el carga
mento.

13. Si por razones atendibles, á juicio de la 
Administración, un comprador dejare de tomar 
la sal en el turno que le corresponda con arregla 
al número de su pedido, pasará á ser el última 
en el turno del dia correspondiente

l  í.  La falúa que existe en el establecimiento 
se dotará con un cabo y cuatro individuos del 
Resguardo actual, que sean marineros, para que 
á las órdenes de la Administración vigilen los 
muelles y andenes, las operaciones de carga, y 
con especialidad los buques de bahía para evitar 
trasbordos.

15. Los compradores de sal no podrán impedir 
que el Resguardo de la salimi, ó la Adm inisiin- 
cion de Aduanas de Torrevieja, establezcan so
brecargos en los buques y se sellen las escotillas 
Ínterin permanezcan en bahía con sal á bordo basta 
que se den á la vela para el puerto de su desti
no, cuyo requisito cuidará de que se cumpla la 
Administración de la salina en todo caso.

16. Se remitirán notas de ios precios fijados 
á los Agentes consulares de España en el extran
jero para que por repelidos anuncios en los prin
cipales periódicos de las respectivas localidades 
se les dé la mayor publicidad, También se lijarán 
los precios en los sitios mas públicos de bi salina 
y Aduana de Torrevieja para conocimiento de los 
compradores.

17. I.a venta de sales para la península é islas 
adyacentes se verilicacá anotando en un libro 
talonario que se llamará Diario de ventas;

I.® El nombre, apellido y vecindad del com
prador,

ts
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2. “ La cantidad y clase de la sal.
3. ® E l iníiporte de la misma.
4. ® E l ingreso de esta en la Caja de la Admi

nistración.
V La fecha.
Estos talones estarán numerados correlativa

mente y llevarán la firma del Administrador, con 
la toma de razón del Interventor, prohibiéndose 
expresamente que contengan raspaduras 6 en
miendas. Cuando alguno se inutilice se raya
rán de alto abajo, expresándose por nota la caiis.a 
de la inutilización. Extendido el talón y consig
nados sus pormenores en la nuiLriz, entregará al 
comprador para que á su presentación por él 
mismo en la era-cargadero procedan los Fieles de 
ventas á iu entrega del género.

18. A  medida que los Fieles satisfag.in los 
talones, cuidarán de devolverlos requisitados á 
la Administración de la salina para que expida 
un vendí á cada comprador.

19. Las ventas de sal para el estraiijero y po
sesiones españolas de Uitraniar se verificarán con 
las siguientes formalidades:

1. “ La demanda de sales se hará directamen
te al Administrador de la salina , con expresión 
de los requisitos indicados en los pedidos impre
sos que se facilitarán gratis en la misma Fáhri 
cii. Estos pedidos se extenderán con claridad y 
limpieza, no admitiéndose ninguno que contenga 
enmiendas ó testaduras, y serán suscritos indis
pensablemente por los Capitanes ó patrones de 
los buques extractores, ó en su defecto por los 
consignatarios.

2 . * Hecho el pago dei imporle de la sal en la 
forma que determina la regla 10 , la Adminis
tración de la Fábrica dispondrá se dé principio 
al peso y entrega del género cou arreglo al turno 
que se estahiecerá.

3. ® Satisfeclios los libramientos de sal, se de
volverán inmediatamente á la Administración de 
la salina para que expida Jas guias correspon
dientes.

20. E l Administrador de la salina de Torre- 
vieja será el Jefe del Hesguardo asignado á la 
misma por la órden de S. A . el Regente del Rei
no de ?3 de junio de 1870, asumiendo todas 
las atriliucioiies y deberes que al Comandante 
señalaba el reglamento orgánico de 25 de abril 
de 1858, mediante la supresión de este cargo 
dispuesta por Real érden de 29 marzo de esleafio

21. Para ingresar en el Resguardo será con
dición indispensable haber servido con buena 
nota en el Ejército, Guardia, civil 6 Carabineros.

22. Las vacantes que ocurran se proveerán 
por la Dirección general de Rentas, prèvia pro
puesta del Adminislradot de las sa linas, moti
vando igualmente las que haga cuando el interés 
del servicio sea necesario acordar la separación 
de alguno de sus dependientes.

23. Durante la época de la elaboración de sa
les los cargos de la cantidad recolectada se lia
ran diariamente en la forma que hoy se verifica 
por espuertas que contengan 30 kilógramos de 
peso de aquel artículo.

24. La Administración de la salina remitirá 
en fm de cada semana á la Dirección general de 
Rentas un acta firmada por el Administrador 
interventor y Waesti’O de labores de los quintales 
de sal recolectados en cada d ia , con distinción 
de clases, haciéndose constar también por los 
dos primeros funcionarios la circunstancia de 
quedar hecho el cargo de los mismos en los l i-  
bros^del establecimiento.

25. No se abonarán faltas de sal por ningún 
concepto , salvo un caso de fuerza mayor inevi
table , legalmenle justificado.

2G. Tampoco seríii de abono en ningún tiem
po las entregas de sal á los vecinos de Torre- 
vieja.
 ̂ 27. E l acarreo de las sales desde ios diques 

a la era-cargadero se verificará por quintales mé
tricos, pesándoselos carros conductores en bás
culas que se establecerán en aquel local.

28. Durante el tiempo del trasporte de sales 
llevará la Administración y remitirá á la Direc
ción general de Rentas una cuenta justificada por 
montones y clases de la sal acarreada, expresan
do la cosecha de que proceda , cuando sean ne
cesarios gastos de cava Y otros, entendiéndose 
que se aunicnlarán al cargo de cada clase de sal 
los sobrantes que resulten al terminar el acarren 
de cada montoii.

29. A l cesar en sus d(*-linos el Administrador 
é Interventor de la salina se comprobarán las 
existencias de sales por medio de cubicación, la 
cuál se verificará por*ios empleados saliente y 
entrante , ó por dos peritos , uno de cada parte; 
en caso de discordia, la dirimirá un tercero de
signado por los interesados, o por la Dirección 
de Rentas sí no se avinieren en el nombraiiiien- 
to. Si el Administrador 6 Intervenlor cesante 
prefiriese la intervención hasta la conclusión de 
las existencias, se establecerá sufragando todos 
los gastos el que ia origine.

30. La Hacienda pública, y en su represen
tación ia Dirección general do Rentas, tiene el 
derecho en cualquier tiempo y ocasión de cubi
car ó repesar las sales para la comprobación de 
las existencias ; en cuyo caso nombrará un pe
rito facultativo y otro los empleados responsa
bles, quienes practicarán la operación queseor 
dene; y no resultando conformidad en la cubi
cación, decidirá un tercero sobre la diferencia.
E l resultado dé la  cubicación causará estado en 
los libros y cuentas de la salina , y llevará con
sigo la responsabilidad de las faltas que .«e des
cubran.

31. Se declaran en su fuerza y vigor tas reglas
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lie cuiituljiiiiiud comunicudab á la l'ábríca de Tor- 
revieja en 25 de abril del ano próximo pasado, 
> la iiisiruccion de 4 de enero de l i l iT  en cuan
to no se ujiunga á las disposiciones que quedan 
expresadas. En lo sucesivo en la salina de Tor- 
revieja se venderá la sal de gramos, al precio de 
i  pesetas el quintal métrico. (11. 0. 9 agosto 
1871.)Art. 15514 rige el de la obra.

Ar t . 15515 rige el del a|iéiid. núm. 1.
Arts. 15516 á 15551 rigen los déla obra.
Art . 15552 rige eldelapénd. iiiim. 1,
Arts. 15553 á 15704 rigen los de la obra.
Art . 15705 rige el del apéiid. núni. 1..\rts. l570Gá 15722 rigen los de la obra.
.Arts. 15723á I5730rigeu losdelapénd n." 1.Art , 15731 rige el de la obra.
Art . 15732 rige el del apénd. núni, 1.
Arts. 15733 á 15755 rigen los de obra.
Art . 15756 rige el del apéiid. iiúin 1.
Arts . 15757 á 15777 rigen los de la obra.
Arts . 15778a i 5786 rigen los del apéiid n.® 1.Arts. 15787 á 15806 rigen los de la obra v 

la sic. D. R EG La M E iNTO OHG.ÍMCÜ DE I.A 
DIRECCION DE ( O N TARIUD a D DE LA HA
CIENDA I'ÜRLICA E l.NTERVENClüN GENE
R AL  DE LA  AD.tlIN lSTRACIÜN DEL ESTADO. — Capítulo primero. — Orf/imizacioti de la 
Dirección.

1 La Dirección general de Contabilidad é In
tervención de la Administración del Estado se 
i'ompondrá de tres Secciones:

1 . “ 'l eneduría de libros.
2. “ Contaduría de examen de cuentas.
3. “ Secretaría.
Los Jefes de estas tres Secciones constituirán 

un Consejo de Dirección.
2. '' Corresponde á la l'encduría de libros: |
1.® Redactar los presupuestos generales de I

ingresos y pagos del Estado pur los dalos que ¡ 
laciiilen los ilinisterios y demás centros de la i 
Administración pública, y con arreglo á las ins- ' 
trucciunes que el iMinislcrio de Hacienda tenga ' 
á bien comunicar á la Dirección general. I

2.0 Formular los modelos de todas las cuen
tas que los diversos agentes de la Administración ' 
V del Tesoro deban rendir al Tribunal de las del 
ile iiio por conducto de la Dirección general, y  ̂
entender en la impresión de los ejemplares eti 
que aquellas hayan de redactarse.

3. ® Determinar la clase y número de libros en 
que deban llevar la cuenta y razón de los cau
dales, efectos, derechos, propiedades y material 
del Estado las diferentes dependencias de la Ad
ministración pública, y cuidar de la impresión y 
envió de los que se confew.ionen'con los créditos 
que á este On autoricen las Córtes.

4.0 Llevar los libros diario y mayor genera
les y los diarios y mayores de las cotitabilida-

des auxiliares que sean necesarios para resumir 
por ramos, y observando el sistema de pariida 
doble, los resultados de toda la contabilidad del 
Estado, (5 sea de las cuentas parciales que por 
conducto de la Dirección se rindan al Tribunal 
de las del Rtino.

5.0 Formar ios balances y cuentas generales 
que el Gobierno debe presentar á las Córtes con 
arreglo á lo (¡ue previenen los artículos 46 y 47 
de la ley de 25 de junio de 1870. (arts. 15776 
y 15777.)

6.0 Redactar los proyectos de ley que hayan 
de presentarse á las Córtes para la aprobación 
dejas cuentas generales del Estado.

7.0 Entender en los expedientes que se ins
truyan para modificar los créditos de los presu
puestos, y redactar los decretos y proyectos de 
ley á que aquellos dieren lugar.

8.® Kacilitar todos cuantos datos y noticia.s 
se reclamen de la Dirección por el Ministerio de 
Hacienda relativos á la contabilidad de que se 
halla encargada.

9.0 Redactar dentro de cada mes un estado de- 
la recaudación y otro de los pagos que se luiyaii 
realizado durante el anterior por cuenta de los 
valores y obligaciones de los presuptieslos en ejer
cicio para su publicación en la Gaceta he Mauíiio.

lü . En iiiir diclámen eii todos aquellos expe
dientes relacionados con la contabilidad general 
en que hayan de acordarse operaciones de cuen
ta y razón para formalizar material ó virlualmen- 
le ingresos ó pagos por cualquier concepto en las 
cajas y cuentas del Estado.

11. Ejercer vigilanciu respecto á la conlabili- 
djid provincial para que se lleve con puntualidad 
y exactitud, y en los términos dis|iueslos por la 
instrucción de 10 de mayo de 1870, ó que se 
acuerden en lo sucesivo.

12. Proponer las reformas 6 inodillcaciones 
que considere convenientes en el si.stema de 
cuenta y razón.

3.® Compete á la Contaduría de exámen de 
cuentas :

1. ® Practicar c) exámen de todas las cuentas 
de los diversos agentes de la Administración v 
del Tesoro que se rindan al Tribunal de las del 
Reino por conducto de la Dirección.

2 . " Proponer el fallo que deba acordarse en 
la primera instancia de juicio de las cuentas co
mo resultado del exámen practicado.

3. ® Instruir los expedientes á que pueda dar 
motivo la demora injustificada en la  contesta
ción de los reparos ocurridos en el exámen de 
las cuentas, y dirigidos á los cuentadantes ó á 
las dependencias á quienes corresponda su sol
vencia.

4. ® Sostener las relaciones de la Dirección 
con el Tribunal en todo cuanto se refiera al exá
men y fallo de las cuentas.
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5 . ® Em itir dictámen en todos aquellos expe

dientes que se refieran ó tengan relación con lie- 
fhos ú operaciones consignadas en las cuentas 
sujetas á su "eximen y al fallo de la Dirección,

6 . ® Determinar la justificación que deba unir
se á las cuentas, y proponer la reforma que con
sidere necesaria en la que se halle establecida.

7 ® Proponer ia modificación del sistema de 
Contabilidad, siempre qne lo juzgue conveniente, 
exponiendo las razones en que se funde su pro
puesta.

8 . ® Examinar las liqtiidariones que se for
man á las corporaciones civiles por efecto de ia 
venta de sus bienes hasta obtener lanprobacioti 
de la Dirección, y realizar su envío á la la df Deuda 
pública para que se emitan las correspondientes 
inscripciones inlrasferiblesde renta al 3 por 1Ü0.

9. ® Entender en todos los expedientes rela
cionados con el servicio á que se refiere e! caso 
anterior.

-i,® Corresponde á la Secretaría;
t.® E l registro de entrada y de salida de to

das las cuentas, expedientes, comunicaciones y 
demás dalos que reciba ó remita la Dirección.

2 . ® La formación de índices de todos los ex
pedientes terminados por la Dirección, y su cus
todia en el Archivo dé la misma ínterin no sean 
remitidos al general del .Ministerio de Hacienda.

3 . ® 1.a custodia y servicio de la liibliotera de 
ia Dirección, y la redacción de índices de todas 
las resoluciones de carácter general que formen 
parte de la legislación del rnmo.

i.® La vigilancia y arreglo de los Archivos de 
la Administración económica provincial.

5.0 La instrucción y trámites de todos los ex
pedientes que se refieran á la época anterior'á 
1X50 ; á las Juntas de Gobierno y alz.amientos 
revolucionarios; á interpretación de tas disposi
ciones del ramo en general, y á todo asunto in 
definido que no esté expresamente asignado á 
las otras dos Secciones.

6 . ® La tramitación de los expedientes de 
reintegros y alcances ó desfalcos.

7. ® La formación de índices y custodia de 
copias autorizadas de todos los fallos que se 
dicten por la D irección, tanto en las cuentas 
como en los expedientes de reintegros d al
cances.

8 . ® La expedición de todo certificado que se 
solicite de la Dirección, relativo á hechos con
sumados rt que resulteji de lo» libros y antece
dentes que existan en ella.

9 . ® E| (le.sempeño de la Secretaría de b  Jun
ta directiva del cuerpo de Conlabilidad v Teso
rería del Estado

10. La reclamación de todas las cuentas que 
deban rendirse al Tribunal por conducto de la 
Dirección, una vez terminados ios plazos que á 
cada cuentadante señalen las inslrtirciones, y

la formación de los expedienles á que puedan 
dar lugar tas faltas que se observen en este im 
portante servicio.

5 . ® Compete al Consejo de Dirección :
1. ® Informar ai Director re.specto á*b legali

dad del fallo que los diversos Negociados pro
pongan en el ju icio de las cuentas y en el de 
los expedienie3 de reintegros , desfalcos y al
cances.

2 . ® Em itir dictámen sobre cualquier expe
diente ó asunto de importancia en que lo dis
ponga el Director general.

6 . ® La Sección primera, Teneduría de l i 
bros, se compondrá de seis Negociados en esta 
forma :

Primer Negociado. —  Presupuestos v ctienta 
general.

Segundo id.— Tesoro y Caja.
Tercero id.— Rentas públicas y faiiricacinn v 

administración de efectos, minerales y metales.
Cuarto id.— Gastos públicos.
Quinto id.— Propiedades y Derechos del Es

tado.
Sexto id. — Material.
E l primero de estos Negociados llevará el dia

rio y mayor general, donde se resuma toda b 
contaliiliiiad dd Estado. Los demás llevarlo 
las contabilidades auxiliares que indican sus'tí- 
tulos.

Cuando se halle establecida la contabilidad 
por partida doble en las Administraciones eco
nómicas, se comprenderán en la cuenta general 
del primer Negociado las cuentas corrientes con 
los Administradores.

7. * La Sección segunda, Contndtiria de exa
men de furntas, se dividirá en los seis Nego
ciados siguientes :

Primer Negociado.— Caja y operaciones del 
Tesoro,

Segundo id.— Rentas públicas y fabricación 
y administración de efectos minerales y metales.

Tercero id.— Gastos públicos.
Cuarto id.— Propiedades y Derechos del Estado.
Quinto id .-  Material.
Sexto id.— Corporaciones civiles.
Cada Negociado examinará las cuentas 6 li-

3uidaciones, y tramitará los exprdi<‘ntes propios 
el ramo 6 grupo general que su mismo título 

expresa, y se dividirán en Siibnegorindos para 
la mas fácil dislrihucion del trabajo que deben 
desempeñar.

I,os Subnegociados tendrán á su rargo el exa
men de todas las cuentas pr'p ias dei ramo ó 
grupo encomendado al Negociado de qne formen 
parte, correspondientes á un número determina
do de provincias.

8 .® La Sección tercera, Serreturin , se com
pondrá de los cinco Negociados que se expresan 
á continuarion :
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Primer Negociado — Secretaría de la Junta 
directiva del cuerpo de Contabilidad y Tesorería 
del Estado.

Segundo id. —  Registro, Archivos y B ib lio
teca.

Tercero id. —  Liquidación con el Ayuntamien
to de Madrid, Juntas de Gobierno y alzamientos 
revolucionarios y asuntos de época anterior á 
1S50.

Cuarto id .— Reintegros, desfalcos y alcances.
Quinto id. —  Interpretación de las disposicio

nes del ramo en general é intleíuiidus.
9." E l Consejo de Dirección será presidido 

por el Jefe mas caracterizado, ó por el mas an
tiguo si tienen la misma categoría, á no ser que 
el Director general considere conveniente asistir 
á las sesiones.

lü . Un Jefe de Negociado, ó un Oiieial de la 
-Sección tercera, desempeñará el cargo deSecre- 
lariü del Consejo, y como tal llevará un lil)ro de 
actas en que se consignen los acuerdos é reso
luciones de aquel.

Ca p ít u l o  i i .—Orden de los trabtijus.—Caen- 
las. — 11. El servicio de t.outabilidad corres
pondiente á cada afio econémico empezará con 
la impresión y circulación de los presupuestos 
generales que la Teneduría de libros realizará 
iniiiedialamente después que aquellos sean apro
bados por las Cortes.

Si ocurriera el caso de aproximarse el prin
cipio del año sin que los presupuestos estén 
aprobados, ó estándolo no fuera posible por falla 
de tiempo su impresión y circulación oportuna, 
se redactará un Prontuario de los mismas pre
supuestos, y se circulará á todas las dependen
cias centrales y provinciales de la Administra- 
don pública para que conozcan la nomenclatura 
y clasificación de los diversos conceptos y r.apí- 
¡ulos en que se hallen divididos, y puedan ajus
tarse al órden con que en él estén consignados, 
así los ingresos como los gastos, en lodo lo re 
lativo á la expedición de talones de cargo y man
damientos (le pago, á la formación de los docu
mentos de conlahilídad y á la redacción de las 
diferentes cuentas.

12. Una vez public.ados los presupuestos é el 
prontuario de ellos, la Teneduría redactará los 
modelos de las relaciones y cuentas de todos 
los ramos; y prèvia la autorización del Direc
tor, dispondrá la inmediata impresión de los 
ejemplares que sean necesarios para las cuentas 
que deban rendirse durante el año, y ios d istri
buirá en la proporción conveniente entre las de
pendencias cuentadantes.

13. También cuidará la Teneduría con la an
ticipación necesaria de la impresión, encuader
nación y distribución de los libros en que las 
Intervenciones de la Administración econúmica 
provincial hayan de llevar la contabilidad durante

cada año con arreglo á los preceptos de la ins
trucción de 10 de mayo de 1870 ó de las dispo
siciones sucesivas.

l i .  A partir del presente año económico de 
1871-72, é Ínterin no se establece un nuevo s is
tema para resumirla coiitalúlidaci de las Adm i
nistraciones, las cuentas que los agentes de la  
Administración y del Tesoro están obligados á 
rendir abrazarán los períodos que á continuación 
se expresan:

Serán mensuales las cuentas de caja y las de 
fabricación y administración de efectos, de fru
tos, de minerales y metales.

Serán anuales las de operaciones del Tesoro; 
hs de valores á cobrar por bienes enajenados 
con anterioridad á la iey de 1 .** de niayo de 
1855; las de útiles y efectos de las minas é es
tablecimientos del Estado; las de bienes decla
rados en venta por las leyes de 1.® de mayo de 
1855 y 1 1 de Julio de I85G, y de los proceden
tes de quiebras, secuestros y alcances; las de 
pagarés de compradores de bienes enajenados en 
virtud de las mismas leyes de 1.“ de mayo de 
1855 y 11 de ju lio de 1856, y las del material

I*or las rentas públicas y los gastos públicos 
se rendirá una cuenta que comprenda el período 
natural, y otra el de ampliación dd ejercicio de 
cada presupuesto.

15. Con el ülijetü de facilitar cuanto es posi
ble, así el asiento por la Teneduría como el exá- 
men por la Contaduría, de las cuentas anuales 
y semestrales mencionadas en el artículo ante - 
rior, se formarán y enviarán á la Direcfioh rela
ciones mensuales de ingresos y pagos, ó sean de 
c;trgos y dalas, por lodos los conceptos que deban 
comprender aquellas cuentas.

Las relaciones por valores á cobrar bienes v 
pagarés serán trimestrales.

í.as referidas relaciones mensuales y trim es
trales tendrán Iq misma nomenclutura de las 
cuentas á i|ue correspondan las operaciones que 
de ta lle n se  redactarán y enviarán á la Dirección 
por duplicado, y uno de los ejemplares con
tendrá la jusiificacion corresponiüenle á los in 
gresos, cargos, pagos ó datas que contengan.

16. Además de las relaciones y cuentas de
terminadas en el artículo anterior, los Jetes de 
las dependencias de la Administración económit.i 
provincial darán á la Dirección general por fin 
de cada mes un Uiilanredesilii'icion del prestí- 
[lURslo de la Caja, de los almacenes, de valores 
á vencer y de fincas y derechas del Estado.

17. El Üaliince de situación, en la parte re
lativa á presupuestos, expresará;

En ingresos, con relación á los valores á cargo 
de cada Dirección genera];

!.'> La suma consignada.
2 . ° Los valores liquidados.
3. ° La recaudación líquida obtenida.
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Í.® La difftrencia entre lo consignado y lo l i 

quidado.
5 .0  La diferencia entre lo liquidado y la recau

dación obtenida.
Kn gastos, con relación á cada una de las sec

ciones del presupuesto :
1 .® L ii suma comprendida en la distribución 

mensual de fondos.
2.0  Las obligaciones liquidadas.
3.® Los pagos líquidos realizados.
1.0 La diferencia entre la consignación y las 

obligaciones coniraidas.
5 o !,a diferencia entre las obligaciones con

traidas y las satisfecbas.
18. f,a parte del Balance de. silmcion relaliva 

.1 la Caja determinará por conceptos generales de 
operaciones del Tesoro los créditos y débitos de 
aquella al empez.ir el mes, las alteraciones ex- 
perimentada.s durante él y los que resulten al 
terminar el mismo.

19. Ei Balance de siluacion de los almacenes 
presentará por totales los resultados de las cuen
tas de Administración de los diferentes efectos, 
con expresión de la cantidad y valor de ellos.

20. La parle de balance de situación referente
a los valores á vencer expresará los que existie
ran al empezar el mes, ios ingresados y vencido.s 
durante él y ios pendientes de vencimiento al 
terminar el mismo, distinguiendo en este saldo > 
los valores existentes en la Caja de la Aminis- ¡ 
tracion respectiva de ios que se hallen en sitúa- ! 
Clon disiinta, !

^Ij)3 l3nce de fincas y censos presentará, 
con distinnon de número, cl.ase y valor, las mo
dificaciones que estas propiedades y derechos ex
perimenten durante el mes á que el balance cor
responda.

2 2 . I-a'l'enedurí.a de libros rednclará por fin 
de cada mes un Balance (¡eneral de la silmcion 
de la Hacienda y del Tesoro en lin dei anterior 
o sea un resi'imen de los balances parciales men
cionados en los artículos i 7 ai 2 1 .

23. A l empezar cada año económico^ el Ne
gociado 2 .0  de la Secretaría abrirá un regisiro 
de entrada de todas las relaciones y cuentas 
que mirante el mi.smo deban recibirse en la Di
rección. Este registro se formar.! distinguiendo 
por grupos las diversas clases de relaciones v de 
cuentas , y en términos que á primera vista pre
sente impresos los títulos de los cuentadantes, 
el plazo dentro del cual deban remitir cada do
cumento, y los huecos necesarios para estampar 
manuscrito el día en que tengan entrada en la 
liireccion,

2 1. Llegado el término del plazo que las ins
trucciones señalen para la remisión de cada re- 
acion (í cuenta, el Negociado 2 .o antes referido 
lormara una noU de los cuentadantes que re
sulten en descubierto según ei registro, y pro-

pondrá se recuerde á los mismos su deber sobre 
este .servicio, fijándoles un nuevo plazo para la 
remisión del documento de que se trate. Este 
plazo no excederá nunca de lü  dias.

Trascurrido que sea el segundo plazo señalado 
por la Uireccinn, se formará una segunda nota 
oe tos cuentadantes que todavía resulten en des
cubierto , y se propondrá la imposición de una 
multa (¡lie no exceda de 50 pesetas y el señala
miento de un tercer plazo que no exceda de ocho 
mas, a no ser que á consecuencia del primer 
recuerdo expongan motivos que jusliíiiiuen el 
retraso á ju icio de la Dirección. En este caso el 
Uirector acordará la resolución que juzgue nro- 
cednme para que el servicio se cumpla sin de
mora. ‘

Cuando trascurra sin causa justificada el plazo 
lijado con la imposición de la multa v no se ob
tenga resultado satisfactorio, el Ne/ociado pro- 

I P®" . V  nombre un empleado que pase al 
I domicilio oficial del moroso á formar la cuenta 
¡ " atrasada á expensas y bajo la respon-
I salilidad de aquel, sin perjuicio de la inslruc- 
j Clon del oportuno expediente gubernativo por 

desobediencia , si se juzga procedente.
, 2.5, Las dietas y gastos que causen los em-
I picados á quienes la Dirección comisione para 
[ formar cuentas ó relaciones atrasadas se impii- 
j tarán provisionalmente al crédito que figure en 
' el respedivo presupuesto para los g-astos ex 

traordinarios que acuerde la Dirección; y una 
vez conocido su líquido importe, se exigirá do 
los morosos que liayan dado motivo al gasto el 
reintegro de la misma cantidad con igual apli
cación.

2(). Las relaciones y cucnt.is que tengan en
trada en la Dirección se anotarán en el registro 
correspondiente; se est.ampará en ellas el sello 
expresivo del día en que se realiza la inscripción, 
y se.cargarán, as ilas originales justificadas co
mo los duplicados, á la teneduría de libros.

27. La Teneduría procederá inmediatamente 
después de recibidas las relaciones y cuentas á 
comprobar; primero, las originales jiistific.ndas 
con sus duplicados; segundo, las sumas y ope
raciones aritmétic.as de las cuentas y relaciones 
generales: tercero, las partidas do unas relacio
nes y cuentas con las correspondientes á las do 
otros ranio.s en la parte en que deban guardar 
relación ; y cu.irfo , las relaciones de pagos v 
reintegros por obligaciones de ios .Ministerios de 
p ia do  , Gracia)'Justicia. Guerra, .Marina, Go
bernación y Fomento, con los dalos relativos á 
las mismas que presenten las Ordenaciones de 
pagos respectivas.

Además hará la Teneduría de libros un ligero 
exámen de los documentos antes citados para 
ver s i están bien aplicados los diversos ĉ argos 
y data.« que contengan.
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¿8. Como consecuencia de las comprobacio

nes y ligero exámen á que se refiero el artículo 
anterior, la Teneduría de libros redactará notas 
expresivas de los defectos observados y de los 
términos qtie deban rectificarse, y las unirá á 
las respectivas cuentas y relaciones, haciendo 
los duplicados desde luego, con tinta encarnada, 
las alteraciones que procedan, y sentando en el 
acto en sus libros las partidas que en aquellos 
figuren después de corregidos.

29. Las operaciones determinadas en los dos 
artículos que preceden quedarán realizadas den
tro del plazo de tres meses, contados desde el din 
en que los documentos tengan entrada en la Te
neduría. Terminado el referido plazo, ó antossi 
es posible, se pasaran las relaciones y cuentas 
originales con sus justificantes y las notas de 
alteraciones á la Sección segunda  ̂ Contadurio 
de. e.xdmen de cuentas.

30. La Coi’ taduría de exámen de cuentas dis
tribuirá las relaciones y cuentas que le sean en
tregadas por la Teneduría entre los Negociados 
y Subnegociados lí quienes corresponda el e.\á- 
tnen y la preparación del fallo de las mismas para 
•jue desde luego empiezen los trabajos en la for
ma que este reglamento determina.

31. Los Subnegociíidos de exámen, al empo
zar el de cada relación mensual, tendrán ante 
todo presentes las notas de fallas ó defectos en 
la comprobación y aplicación de los diversos car
gos y abonos que contengan, formadas por la 
Sección de Teneduría de libros, y además verán:

1. ® S i los justificantes se hallan conformes, 
así por su clase como por su forma, ron las dis
posiciones de las instrucciones de Contabilidad 
de 30 de agosto de iS(>8 10 de mayo de l«7U 
ú disposiciones sucesivas.

2 . * S i los mismos justificantes llenan su ob
jeto con relación á la cuantía de los ingresos y 
pagos á que se n licran.

3. ® Si están bien y exactamente ejecutadas las 
valoraciones, liquidaciones y cnalqiiiera otra ope
ración cuyo resultado constituya una partida de, 
e îrgo é descargo de las cuentas.

i.® Si los tipos empleados para liquidar im
puestos, haberes, premios, portes, ó en general 
lodo derecho ú obligación de la líacienda d del 
Tesoro son los que hayan lijado las leyes, ins- 
Irnr.ciones y drdenes vigentes en cada ramo.

,5.® Si de. los hechos que hayan debido .®er 
origen d fundamento de la documentación de las 
relaciones se deduce algún vicio d defecto en la 
Administración d manejo de los diferentes ramos, 
efectos, raudales d propiedades dei Lslado.

32. Toda falta observada, cualquiera que sea 
«¡u clase d naturaleza, será objeto de reparo que 
el examinador consignará en pliego, cuya cabeza 
expresará el documeiilo que los produre y el 
funcionario que lo hubiera rendido.

También se redactarán en el mismo pliego los 
repares indicados en las notas de ia Teneduría 
de Libros sobre comprobación y aplicación de 
las partidas.

33. Cuando los reparos que ocurran en el exá
men se refieran únicamente á laltas d defectos 
cuya corrección corresponda á la dependencia y 
no á ia personalidad de ningún funcionario, V 
cuando haya responsabilidad personal de los em
pleados que autoricen los documentos reparados, 
y estos se bailen en los mismos puestos que de
sempeñarán al incurrir en la responsabilidad, se 
redacUirá un solo pliego.

Si resulta responsabilidad pecuniaria para va 
rios empleados, d si el cuentadante responsable 
huldere cambiado de domicilio oficial, se redac
taran tantos pliegos cuantos sean los responsables.

31. ITia vez redactados los pliegos que pro
cedan por el examinador, se pasarán por este rm 
borrador, autorizado con media firma marginal, 
al Jefe del Negnciailo para que los revise v cor
rija cualquier defecto dg redacción d de concepto 
que observe; y estampando su rúbrica al márgen,' 
los p.isará al iefe, de la Sección.

35 K1 Contador de exámen de cuentas revi
sará los borradores de pliegos de reparos que 
los respectivos Negociados someten á su aproba
ción; pedirá á los examinadores las explicaciones 
que considere neres.irias; exigirá, cuando lo 
crea oportuno los donimentns objeto de censura; 
y rectificando, si lo juzga conveniente, los rep:i- 
ro.s, d aceptándolos como procedentes, rubricará 
los borradores y fijará el plazo que deba seña
larse á cada responsable, para ia solvencia del 
pliego reipeclivo.

3(>. Autorizados que sean los borradores do 
pliegos de reparos ñor el Contador de exámen do 
cuentas, este los nevolvorá á los examinadores 
(lara que inmediatamente se pongan los limpios; 
y una vez realizado, los respectivos Jefes de Ne
gociado pondrán al márgen su rúbrica como sig
no de garantía p.ara el Jefe de la Sección de ha
llarse conformes con su acuerdo, v se los pasa. 
rún para que los autorice con su firma entera.

Ei Üirector general autorizará un liecrcto mar
gina! en cada pliego, pasándolo al obligado á su 
solvencia con fijación dcl plazo en que deba de
volverlo contestado.

37. El Director podrá delegar en el Jefe de l;i 
primera Sección, Tenedor dr. libros, cuando sus 
ocupaciones as ilo  exijan, la forma de losdccre- 
los marginales deles pliegos de reparos.

'¿X. Cada Negociado de. exámen de cuentas 
llevara un registro de salida de lo.spliegos dore- 
paros.

Este registro se dispondrá de manera que pre
sente impreso el lítnio década relación y cuenta 
que deba ingresar durante un oño econúmico, v 
espacio bastante para anotar los pliegos de rep:i
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ros que su exámeii produzxH, la fecha de salida, 
la del veiicimienlo deliilazo señalado para su sol
vencia, ja de los recuerdos ó coniunicacioties 
que se dirijan, yen la fecha en que se reciba cou- 
teslado.

39. Para el examen de cada cuenta y de las 
relaciones mensuales correspondientes á ellas se 
abrirá un expediente, en el cual se anotarán to
dos los trámites que se acuerden desde la rem i
sión de los pliegos de reparos hasta que se dicte 
el fallo.

40. Cuando los pliegos se dirijan á los Jefes 
de las dependencias, se remitiiáii ú los mismos 
de olicio. Cuando didian solventarse por otros 
funcionarios, se les dirigirán por conducto del 
Jefe superior de Hacienda de! ponto en que re
sidan ; y siempre que los reparos se refieran á 
casos de responsaliilidad material, se exigirá re
cibo, que se unirá ai expcdiemle de examen res
pectivo.

41. Cuando se ignore el domicilio de los res
ponsables de la solvencia de reparos, ó no sean 
hallados en él, se publicará un anuncio Humán
dolos á recoger el pliego de que se trate, ya á 
contestarlo por sí é por medio de apoderado en 
!a Dirección general.

4á. Los iimincins á que se refiere el artículo 
anterior se insertarán en la Cackta ijk Madkiü 
y en el BolelU ofim l de la provincia en la cual 
sirviere el interesado al contraer la responsabi
lidad de que se trata.

43. Terminado el plazo sin obtener contesta
ción, el. Contador de examen podrá fijar mío 
nuevo, siempre que no exceda de 15 dias. Si 
trascurriese el segundo plazo sin resultado, el 
examinador dará cuenta al Jefe de la Sección 
para que este acuerde con el Director la resolu
ción (ue proceda con arreglo á la ley, que será, 
ó la fijación de nuevo plazo si se considera justi
ficada esta medida en vista de los antecedentes 
que ofrezca el expediente de examen respectivo, 
ó la declaración de haber lugar á nonlinuar los 
trámites del expediente; teniendo por consentido 
lo dispuesto en el reparo ó reparos no contes
tados.

44. Luego que se reciban los pliegos contes
tados 6 que se haga la declaración á que se refie- 
reel articulo anterior; se pasarán los expedien
tes al Jefe de Negociado; el cual redactará una 
censura calificando el resiiltadoi|ue aquellos pre
senten, y proponen la resolución que estimen 
jusla y lega!.

45. Consignada en cada expediente la censu
ra de calificación de los reparos, se pasará aquel 
al Contador de exámen de Cuentas; y aprobada 
ó rectificada por él la censura, la someterá al 
juicio del Consejo de Dirección.

46. Cl Consejo de ()ireccioii. dfspues de oir 
las explicaciones del Contador de. cxámcii y las

de los Negociados y Sub-negociados si lo consi
dera necesario, y de llamar á sí los documentos 
para examinarlos cuando lo crea oportuno, pro
pondrá al Director la aprobación del fallo que á 
su vez haya propuesto el Contador de exámeu de 
cuentas, ó acordará las alteraciones que estirace 
procedenles para hacer con sujeción á ellas nue
va propuesta al Dicector.

47. Los trámites determinados en los artícu
los 44 al 46, con relación 4 las calificaciones de 
reparos y preparación del fallo que proceda, se 
entenderán aplicables únicamente á las cuentas. 
Los pliegos, de los reparos que ofrezca el exámen 
de las relaciones mensudies correspondientes ú 
las diferentes cuentas anuales á semestrales de
ben unirse con los mismos documentos de su 
referencia á las cuentas á que correspondan, y 
tenerse preseijtes con los que estas ofrezcan por 
el resto de las operaciones para hacer la califi
cación y la propuesta de fallo.

48. Con el objeto de facililar el servicio, ade
lantando cuanto sea posible la revisión i|ue com
pete al Tribuna! ile Cuentas del Reino los origi
nales de las relaciones mensuales de ingresos y 
de pagos con sus justificantes y pliegos de repa
ros correspondientes, se pasarán al mencionado 
Tribunal ininediaUimenlc que se obtenga la sol
vencia de los reparos.

Las remesas se harán bajo inventarios dupli
cados por ramos y meses. Uno de los ejempla
res de los inventarios con c! recihi del empleado 
del Tribunal que se baga cargo de la remesa se 
conservará en el Negociado resjieclivo.

49. Todos los invenurios de relaciones ó 
cuentas se registrarán en un libro especial que 
llevará el Negociado 2.® de la Secretaría, el cual 
estampará en aquellos el sello correspondienli*. 
de salida con el número de órden de la inscrip
ción.

50. Los acuerdos del Consejo de Dirección 
serán siempre los que determine la mayoría do 
los Vocales; pero si alguno de ellos no estnvier« 
conforme con la opinión de los demás, podrá 
salvar su voto por medio de escrito en que se 
haga constar su parecer, el cual se conservará 
en la vSceretaria.

51. Los Negociados de exámen ciimpliment.i- 
rán en los expedientes los acuerdes del Consejo 
de Dirección . y en seguida los someterán a) 
acuerdo dtd Director general. Kn estos acuerdos 
se presentarán las minutas de los fallos que se 
propongan. Estos serán siempre fundados en ios 
preceptos de ley ó de instrucción aplicables lí 
cada caso, y precedidos de un resúinen del re
sultado que ofrezca el expediente de exámen res
pectivo.

52. Una vez acordado el fallo por el Direc
tor, se extenderá aquel á continuación de la cuen
ta á que se refiera; so rubriraiá al márgcii por
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>;l Jefe de la Sección, y se presentará á la firma 
ilel Director genfiral.

53- Terminada que sea, en la forma que ex
presan los artículos [irecedentes, la misión (|ue 
ia ley de 25 de ju '.io de 1870 confiere á la In
tervención general del Estado respecto al exá- 
_men de cuentas, se liará la remesa de ellas al 
rrib'jnaj en la forma determinada por el art. 48- 

5 i .  Cuando el fallo de una ctienta compren
da la declai ación de alcance por no haberse ob
tenido solvencia de reparos por los cuales se hu
biere mandado reintegrar alguna cantidad, la 
Sección de examen pasará á la Secretaría, N e 
gociado 4 .”, una copia litera! del fallo para que 
sirva de fundamento a! oportuno expediente de 
reintegro.

55. Los expedientes de examen de cuentas, 
una vez terminados, se pasarán á la Secretaría 
para su custodia en el Ardiivo de la Dirección.

50. Todas las operaciones de exánien de 
cuentas que determina este reglamento quedarán 
realizadas en el plazo de 2() meses, contados 
desde el siguiente á aipiel en que termine el pe
ríodo á que las mismas ciienlas se relieraii.

5 / . Los borradores de los pliegos do reparos 
que ocurran en el exámen de las rtilaciunes y 
mentas se pasarán á la Teneduría para unirlos ú 
los duplicados de aquellas inmediatamente des
pués que termine el examen.

Jdqiiidariones á las corporaciones civiles.
5ü. Todas las relaciones que tengan entrada 

en el Negociado 6." de lu Loiitaduria se inscri- 
iTirán noininalmentft en un registro, dándolas nu
meración general de órden, y coiiiprendiándolas 
'■II pliegos de cargos á los diferentes Siibiiegoria- 
ilos que hayan do hacer el cxámeii. Cada Siilme- 
gociado_recil)irá las reinriones que le corrcsiioiidan 
ncojnpanadas del respectivo pliego d:’ cargo.

o9. Los Subnegociados de exi'unen llevarán 
registros parcirdes, en los cualc.s copiarán los 
pliegos de cargo del registro general del Negocia- 
«io, y anotarán oportunamente las relaciones apro- 
liadas con expresión de su importe.

50. Las relaciones por ventas nnleriores á 
1858 se cxim in'irán y liquidarán según lo d is
puesto en la instrucción (art. lÜ H iM ú lU U lU ) 
de 1 ju lio  de 1859; y una vez conformes, se pa
sarán á la Dirección general de ia Deuda pública 
los correspondientes extractos para que tenga 
lugar la entrega de inscripciones,

G L  El exámen de las relaciones de beneficen- 
lia é Instrucción pública por Henln iiífttida. 
reintrgrox y remanentes se liará viendo cii pri- i 
mer lugar si están formadas con sujeción á los , 
modelos unidos á l i instruccinii de 1." de julio , 
•le 1859, y comprobando después la exacliiud de 
las cifras que rontengan. Lu comprobación se 
liara practicando todas las operaciones arilm áli- 
cas en pliego separado, que autorizará con su

299.0
firma el funcionario que las ejecute, v que se 
unirá después al duplicado de 'la relación res
pectiva.

Jodas las observaciones que el eximen o.b'ezca 
se consignarán en pliegos de reparos, para cuva 
nprobi'icion y curso se guardarán las mismas 
reglas establecidas, respecto á los que produzca 
e examen de las cuentas, en los artículos 34 
al 38 y 4U al 43.

G2. El exámen de las relaciones por el 80 
por l OÜ de los bienes de Propios se liará en los 
Itnninos indicados en el artículo anterior respecto 
á las de Benefu-enria é inslriicdun pública; r>em 
ademas se cuidará de rec-onocer los duplicados 
de las relaciones últimaiuenle aprobadas por la 
Dirección pura cerciorarse de (|ue los plazos pa
gados que figuren en la míe se halla en el exá
nien son los que signenwii el dnleo numérico á 
los que consten en las relaciones anieriores. A l 
niái'gen de las que se exauiincn se consignarán 
los refirriiios plazos anieriores en testimonio de. 
la cxactiiud de la comproliacion.

G3. I.as relaciones i]ue se hallen conformes en 
sus operaciones aritméticas y en la comhrobacioii 
de plazos se extractarán en un expediente que 
se llevará á cada pueblo, y se someterán á la 
aprobación del Director genera!.

G i. Luego que sean a|irobadas las relaciones 
por todos conceptos, se hará ronst.ir nominal- 
menlfi esta circiinstanria ó iním ile en los primi
tivos pliegos de cargo ; se les dará la numeración 
de orden de salida que les corresponda ; se es
tampará en ellas el sello cnrrespondienle, y se 
inscribirán en carpetas generales [lor triplicado, 
pasándrdas en seguida con uno de los ejemplares 
de las carpetas á la Dirección geiuíral de la Deuda 
pulilira. Uno de los otros dos ejemplares de la.s 
lyirpeias con ei recibí del empleado de aquel cen 
tro que se baga cargo de las relaciones se arclii- 
vará en el Negociado, y el restante se. pasará á 
la Dirección de la (í .vckta para su publicación 

Expedientes de reintegros, desfalcos y alcan
ces. — 6o. Los expedientes de reinlegrós, des- 
lalcos y alcances se exlcmienln e.n papel de ofi
cio ; se encabezarán ron las comunicaciones en 
que los diversos agentes de la Admiiiislracion 
den noticia del descubrimiento de aquellos, con 
las copias de fallos á que se refiere el art 54 
o con los que comunique á la Dirección el Tri-  ̂
urna oe Crnenms con arreglo á lo prevenido por 

rasos ̂  °''P3iiic.a , según los

G6. Cuando se trate de alcances, desfalcos A 
descubiertos obsirvados fuera del exámen de las 
ciient.is \ puestos en conocimiento de la Direc- 
eion por los Jefes del alr..anzndo , se darán ante 
Olio H estos las inslrucriones ner«s.irias acérelo 

del procedimiento que deban observar en el cur
so de los expedientes respectivo.«, v se ciúdaiú

Í8.s
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dfi que dentro ile períodos que no exr.cilan de 15 
dias den noliria á la Dirección del estado en que 
aquellos se encuentran.

67. PM procpilimionto para los expedientes de 
alcances descubiertos fuera de las cuentas por los 
Jefes de proviiiria á que se refiere el artículo an
terior seni el siguiente :

En primer liigar se liquidará el importe del 
alcance, expresando la dase de valores ó efectos 
en que se baya observado, valorando estos y ex
tendiendo acta en que se consignen todas las c ir
cunstancias del descubriniieriio y de los hechos 
de arqueos, repesos, recuentos, ele. que tengan 
lugar. A estos actos concurrirán siempre los in i
ciados en responsabilidad ó personas designadas 
por ellos, prèvia citación personal, ó por cédula 
s in o  pudieran ser habidos.

Después se formiibWn los cargos que resul
ten, y se oirán los descargos del presunto 6 pre
suntos responsables por un término que no po
drá exceder de 12dias; y uniendo los docnnien- 
tos y justilicaciones que presenten, y los datos 
y anli'cedentes que el Jefe instructor de tos ex
pedientes considere útiles, se remitirán estos á 
la Dirección.

68. Los expedientes á que se refiere el artí
culo anterior, lina vez recibidos en la D inccion 
so unirán ai de su refereneia, que ya debe estar 
abierto en virtud de aviso dado por el Jefe ins
tructor ; y en seguida el Negociado , en vista de 
los méritos que ofrezcan las actuaciones, consig
nará ante lodo si estas son 6 no procedentes y 
Instantes : en caso afirmativo, propondrá desde 
luego la providencia que deba dictarse, la cual 
abrazará los extremos siguientes :

1. “ Si existe ó no desfalco, falta é descu
bierto.

2. " Caso (le existir, su cuantía lírpiida.
3 . ® Si devenga ó no intereses do 6 por lOü; 

y  si los devenga, desde qué fecha.
-t.® Quién 6 quiénes sean los responsables al 

reintegro, designándolos por sus nombres y em
pleos.

Y 5.® Ri mandalo de requerimiento de pago, 
con apercibimiento de que no verificandolo cn el 
término legai se proceiierà de apremio contra sus 
lianzas y liienes, ó bien el decreto de absolución 
de ios interesados, designando las personas con
tra quienes entiende que debe continuarse el pro
cedimiento.

Cuando la declaración final que se proponga 
sea la de que no existe desfalco ni perjuicio para 
el Fisco, se propondrá tamliien que se sobresea 
en el expediente.

Si las aciUH(;iones no se estiman procedentes 6 
bastantes se propondrá la devolución del expe
diente para que dentro de un plazo prudencial, 
Itero siempre breve, se amplíe en los términos 
(¡ue sean oportunos.

69. Cuando sea necesario ampliar la instri»:- 
cion de los expedientes, se pondrán estos desde 
luego a) acuerdo del Director general.

Cuando se proponga declaración ó providencia 
final, pasarán los expedientes a! Consejo de D i
rección, observándose con ellos los mismos trá
mites determinados respecto al fallo do las cuen
tas en los arls. 45 y 46,

70. Una vez dictado el fallo , que será moti 
vado y fundado , según se dispone con relaciíui 
al de las cuentas en el ari. 51, se sacará copia 
certificada para encabeiar el expiriiente de ri'in- 
ief/ro, y se notificará á ios interesados con lec
tura y entrega de copia íntegra de la providen
cia, los cuales firmarán la diligencia de notifica
ción , é en su diifocto dos testigos.

Las notificaciones so liarán por conduelo do 
los Jefes instructores de los expedientes.

7 t. Si dentro de los cinco ilias siguientes al 
de la notificación de la providencia los interesa
dos interpusieran recurso de apelación para anlív 
la Sala correspondiente del Tribunal por conduc
to de los mismos Jefes que les hicieran la noti
ficación, estos remitirán las inslanrias á la D i
rección genera! por el correo del mismo dia en 
que tas reciban.

El recurso de apelación no será admitido si no 
se realiza el pa^o del alcance ú se deposita su 
importe eii las(,ajas de! Tesoro, á no ser que la 
Dirección considere siifiricntemeiite garantido (d 
resultado del juicio con la fianza prestada.

S i trascurriese el plazo de cinco dias fijado poi 
el art. 62 de la ley de 25 de junio de l'870 s’m 
que se interponga’ el recurso de apelación , los 
respectivos JiTes de provincia lo pariiciparáu in
mediatamente á la Dirección general.

En el primer caso las instancias con los expe
dientes de su razón se pasarán dentro de tercero 
dia á la Sala respectiva del Tribunal.

Pin el segundo caso se consultará al iniimo 
Tribunal la providencia diclada, elevando con 
este fin el expediente, una vez trascurrido el 
término lega! sin interponer recurso de apelación.

72. Los expedientes do apremio se encabeza 
rán, segiin expresa el art. 65, con copia certi
ficada lie la providencia dictada en los expedien
tes de alcance o desfalco, y de los fallos ilc las 
ciieiilas en que se dispongan aquellos.

73. El apremio comenzará inmediatamente 
después que se nolifn|ue el fallo 6 providcnci.i 
de la Dirección geiu ral disponiendo el reintegro, 
siempre que el descubierto sea observado fuer.i 
de las cuentas 6 en el exámeii practicado por la 
Dirección, y luego que el Tribunal comunique 
sentencia que lo ordene cuando se trate de .al
cances descubiertos en la revisión délas cuenta» 
realizada por el mismo Tribunal.

74. Fil procedimiento ilc apremio será «1 si
guiente :
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Se recjuct'irá a los i’es¡)Oi)s,ib!es [liiríi í|in' den

tro de los tres dias siguientes veriliquen el pago 
del^principal, intereses en su caso y costas.

b in o  lu realizaran, se aplicará al reintegro 
jinte lodo la fiaitza que tuviesen prestada, ern- 
barganda al propio tiempo preventivamente los 
bienes muebles é inmuebles del deudor, á no ser 
que la fianza iuese tan cuantiosa y expedita que 
el Jem instructor del expediente, bajo su respon- 
samlidad. considere innecesuria esta diligencia.

b i la lianza no bastase, el apremio se diri'úrá 
contra los demás bienes muebles ó inmuebles 
del deudor aun cuando no estuviesen sujetos i  
la lianza.

Cuando estos bienes tampoco bastasen y el pro- 
dncto líquido de la lianza no liubiese alcanzado 
iil valor que se le designara al constituirla, se
rán responsaiiles de la diferencia los péiitos ta
sadores y lesitgos de abono

Dfis|mes de estos lo serán por la misma dife
rencia las Autoridades y funcionarios que Im- 
biesen intervenido en el expediente de afiariza- 
inierilo ; y cuando de todos estos no se pudiese 
hHMr efecüyo ei valor íntegro de la fianza, se 
declarará fallida la diferencia entre ambos va
lores.

Si aun queda.se algún resto del alcance por 
cobrar, se procederá contra los Jefes adminis
trativos que hubieren descuidado la presentación 
•le la fianza ó que no la exigieran en la cantidad 
líiarcnda por inslrncciortes

Y en último lórmino se procederá conira los 
Jefes que liuhieran consentido mayor acopio de 
electos ó caudales que el prescrito por instruc
ción , ó que, no iiiibiesen exigido oporlmiainente 
la rendición de cuentas y entrega de existencias, 
o que por cualquier otra omisión linbieran dado 
cansa al alcance.

75.̂  Si las fianzas consisten en valores d efec
tos públicos , se enajenarán precisamente por la 
Dirección general del Tesoro, á la cual se re
mitirán con este objeto los antecedentes nece- 
sariDs.

7G. Cuando las fianzas consistan en fincas 
y siempre que se persigan otros bienes muebles 
•'» inmuebles, se procederá en los términos dis
puestos por la instnicdon de 3 de diciemlirc 
de1MG9(arts. 12281 y s ig )e n  cuanto sea apli
cable, y se tendrá presente lo que acerca de es
tos débitos se determina en el art. O.® de la ley 
de Coiiiabiüdad y Administración de 2ü de iuiiio 
de 1870 art. 15709).

77 Si ppr insolveneja del responsable princi
pal fuera preciso acudir á los subsidiarios que 
se dejan enumerados en el art. 7 i , la Direc
ción les pasará un resumen de los cargos que 
contra ellos resulten ; y oidas sus excepciones 
por un término que no podrá exceder de veinte 
d ia s , dictará la resolución motivada que estime

procedente con aiTCglo á lo establecido en el ar
ticulo 70.

7«. Las providencias ó fallos que se dicten en 
os expedientes de reintegro se notificarán con 
lectura v entrega de copia de las mismas provi
dencias ú los interesados , ios cuales firmarán .su 
rficO’o , 0 en su defecto dos testigos.

79. Siempre que baya de dictarse en los ex
pedientes de reintegro providencia de dedai'a- 
cion de responsabilidades, se Jará cuenta pre
viamente de la propuesta del iNegociado al Cou-‘ 
sejo de Dirección , el cual consultará la que es
time justa al Directorio general.

SO. Las providencias de fallido , absolución de 
responsabilidad , é cualesquiera otras que per
judiquen al Lrario público y fuesen acordadas 
por la Dirección , no causarán estado sin con- 
siiliarlas prèviamente con la Sata correspondiente 
de! TrilMina!.

81. Todos ios expedientes de alcances ó rein
tegros que tengan entrada 6 nazcan en la Direc
ción se anotarán en un registro especial qin' 
penmtu determinar, con relación á cada expe
diente, el número de Arden que les corresponde, 
la lecha del ingreso, los trámites que se acuer
den ; y finalnionte , la resolución é providencia 
que se dicte y la feclia de la salida para el T r i
bunal, con indicación del concepto etiqúese  
eleva , es d e c ir, si á consecuencia de apelación 
interpuesta por los interesados ó consultando el 
tallo dictado. A l registro de que se trata se unirá 
tm índice alfabético por apellidos de los expe
dientes registrados.

82. L1 registro de expedientes de alcances y 
reintegros se'presentará al Director general cada 
quince dias para que lo examine y adopte las 
re,soluciones que esiline convenientes en v isti 
del estado en que los ex4)edientes se bailen.

83. Kn la tramilacion de los expedientes de 
alcances y reintegros se tendrá muv prosente •

1.® Que con arreglo al art. 19'de la ley or
gánica del Tribunal de Luenlas (art. IG l69 )e ii 
los casos de responsabilidad por abusos, infra.-, 
nones ó faltas ningnn empleado ó comisionado 
puede exciisirse jior oh'-dienria debida si no 
acredita que hizo observación escrita á su Jefe 
é superior inmediato de la ilegalidad del acto y 
que este repiné, sin embargo, Arden lambiefi 
e.scnia para su ejecución.
/ misma lev,
(art. JÒ170) corresponde á los TribunalesordV 
nanos el conocimiento de los delitos de falsifir,.- 
Clon ó malversación , y cualesquiera «tros qu ‘ 
pueden cometerse por los empleados» en el mane';, 
de fondos públicos ; y que por io mismo sieinon- 
que se descubran aquellos debe pasarse el tan!., 
de culpa al Iriln ii.a l competente, sin periiiici.. 
do continuar los procedimientos que cortesoon- 
dan administrativamente.
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3. ® Que cuando el Juez que hubiere entendi

do en causa criminal por los delitos expresados
. remita testimonio de la ejecutoria y de los em

bargos que resulten hechos, debe aplicarse el 
importe de estos al reintegro del descubierto que 
entonces resulte, y darse inmediatamente aviso 
al Juzgado de la cantidad que sobre, si ocurre 
este caso.

4 . » Que con arreglo al art. 21 de la ley ya 
citada, _(art. 16171) corresponde á los Tribuna-

^les ordinarios el conocimiento de tercerías de 
dominio ó de prclacion de créditos que se susci
tasen en los expedientes de que se trata, así co
mo también el tle las contiendas sobre las legi
timidad de las escrituras de fianzas ; extensión 
de las obligaciones generales contraidas por los 
fiadores, además de la hipotecaria; calidad de 
heredero de los responsables y en general, sobre 
todas aquellas cuestiones en que haya de hacer
se la declaración de un derecho civ il; y que por 
tanto mientras se ventilen estas cnesliones debe 
suspenderse el procedimiento de la Dirección ó 
de sus agentes en lo relativo á los bienes ó de
rechos controvertidos, excepto en las tercerías 
sobre prclacion de créditos, en cuyo caso no de
be suspenderse el apremio, pero sí conservarse 
en depósito el producto en venta de los bienes 
litigiosos (lara su adjudicación al acreedor que 
sea declarado de mejor derecho.

Y 5.® Que siempre que termine la recauda
ción de los descubiertos á que se refieran los ex
pedientes de reintegros, debe darse conocimiento 
al Tribunal de la solvencia de los alcanzados, 
con arreglo á lo que dispone el art. 59 de la ley 
de 25 de junio de 1870, (art, 1G209) para los 
efectos expresados en el art. 56 de la misma 
(art. 16206.J

De los expedientes en rjenerul.
84. Las instancias, documentos 6 comunica- 

ciones que tengan entrada en la Dirección se pa
sarán imnediataraente después que sean revisa
das por el Director ó Jefe de .\dministracion en 
quien aquel delegue sus facultades ni Secretario 
para que disponga su registro, anotándose y car
gándose á los ííegociados respectivos. Hecha la 
anotación, por el Negociado del registro en el 
plazo mas breve posible, se estampará en el do • 
cumeiito registrado el sello de inscripción, y se 
entregiiráti en seguida a! Jefe la Sección res- 
pectiva para que se entere de ellos y los distri
buya á los Negociados correspondientes.

85. Todos los expcdieíiles empezarán por el 
extracto de los documentos, comunicaciones ó 
instancias á que deban su origen. E l extractóse 
hará por el Oficial que el respectivo Jefe de Ne
gociado designe, ordenando por fechas los do
cumentos, numerándolos, autorizando el extracto 
con su firma y proponiendo la diligencia de trá
mites qne proceda.

86. En lüs términos expuestos en el artículo 
anterior se pasarán los expedientes por los O fi
ciales á los Jefes de los Negociados, los cuales 
consignarán marginalmente su conformidad 6 su 
opinion distinta cuando se trate de resoluciones 
de trámite, y los someterán al acuerdo del Jefe 
de la Sección, ó redactarán á continuación del 
extracto su nota ó informe proponiendo la reso
lución definitiva que debe acordar e! Director 
general. En este caso se pasarán los expedientes 
al Jefe de la Sección para su conocimiento, y á 
fin (iti que cuando el Director lo disponga los cite 
á despachar.

87. E l acuerdo de los expedientes tendrá lu 
gar dando cuenta los respectivos Jefes de Nego
ciado , y asistiendo el Jefe de la Sección para 
informar verbalmente al Director, siempre que 
este lo determine ó aquellos lo crean necesario 
por considerar improcedente la propuesta de'los 
Negociados.

88. En los expedientes de Dirección para 
evacuar informes dispuestos por el Ministerio 
se presentarán siempre por los Negociados al 
acuerdo del Director las minutas de aquellos in
formes.

89. De las resoluciones definitivas que se 
acuerden en los expedientes darán diariamente 
los respectivos Negociados nota expresiva de 
ellas á la Secretaría para que por esta fce redacte 
un índice mensual, que se publicará en la G.\- CETA ijE Madrid

90. A.I procedimiento de los expedientes se 
aplicarán estrictamente las disposiciones que 
contienen los artículos 33 á 56 , ambos inclusi
ve, del reglamento aprobado por el decreto de 
18 de febrero de 1871. (Arls. 8994 á 9018.)Capítulo 111.—Deberes y atribuciones.

91. Compete al Director general ejercer las 
atribuciones y cumplir los daJ)eres que en gene
ral determina el capítulo IV del reginmento de 
18 de febrero de 1871 [arts. 8994 á 9018) en 
cuanto no fué modificado por el decreto de 1 
de agosto último, y además los siguientes :

l.°  Intervenir y fiscalizar por medio de sus 
agentes, según dispone el ari. 10 de la ley de 19 
de mayo de 1870 y el capítulo V de la ley de 
25 de Junio del mismo año , todos los actos de 
la Administración pública y que produzcan in 
gresos 6 gastos; las Cajas del Tesoro v la Orde
nación de Pagos del Estado.
_ 2.0 Llamar la atención al Ministro de Ha

cienda acerca de los casos de infracción de ley, 
instrucción 6 reglamento que le participen sus 
agentes ó delegados.

3,0 Significar al mismo Ministro de Hacienda 
la respoiisal)ili(lad_en que incurriría al ejecutar
se órdenes dictadas por é l ,  comunicadas á la 
Dirección, y que á su ju ic io  sean contrarias á 
cualquier precepto legal.
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1. * b'aüar eii primera instancia , según pre
viene el art. 59 ( arl. 16209 i de la ley de 25 de 
junio de 1870, las cuentas parciales que los d i
versos agentes de la Administración y del Teso
ro deben dar al Tribunal de las del Reino por 
conducto de la Dirección general.

5.*’ Dictar el fallo ejecutorio en los expedien
tes de alcances d deslalcos causados por em
pleados y descubiertos antes de las cuentas d 
fuera de ellas en los términos dispuestos por el 
artículo 61 de la ley orgánica del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 25 de junio de 1870. 
i arl. 162IÍ.)

92. Corresponden al Tenedor de libros los 
deberes y atribuciones siguientes:

1 Cuidar de que en la Sección de su cargo 
se desempeñen los servicios y trabajos que este 
reglamento le encomienda con oportunidad y 
exactitud.

2 . ® Fijar la forma de los libros que deban 
llevar la Dirección y todas las dependencias del 
ramo, y la expresión de sus asientos.

3 . " Aprobar los modelos de todas las cuentas 
y relaciones de los diferentes ramos.

•í.° Cuidar de la redacción de todas las cuen
tas generales balances y demás datos que deba 
formar la Teneduría, autorizándolos con firma 
entera.

5.« Acordar las resoluciones de trámite en los 
«xiiedienles de su Sección.

n.® Firmar por disposición ó acuerdo del D i
rector las órdenes ó comunicaciones que produz- 
(vin tas resoluciones de trámite á que se refiere 
e! párrafo anterior.

7. ® Determinarlas operaciones de Contabili
dad que deban formalizarse en cuentas por efec
to de todo acto administrativo ó del Tesoro que 
haya de producir entrada ó salida de fondos, va
lores ó efectos de cualquiera clase en las arcas 
é alma.cenes del Estado.

8 . ® Desempeñar el cargo de Vocal del Consejo 
de Dirección.

9. ® F'irinar la correspondencia de salida de la 
Sección, siempre que no pueda el Director lia- 
cerlo á causa de otras ocupaciones.

10. Autorizar con su rúbrica las minutas de 
érdenes ministeriales y las producidas por acuer
dos definitivos de la Dirección en la parle del 
servicio propia de la Teneduría, como señal de 
completa exactitud entre lo resuello y lo ejecu
tado.

í i .  Desempeñar los servicios é informar en 
los expedientes que el Director considere opor
tuno.

12 Sustituir al Director en los casos 6 servi
cios que este determine, y en ausencias y enfer
medades si tiene mas antigüedad que los demás 
Jefes de Administración.

13, D istribuir el personal asignado á la Sec

ción entre los Negociados de la misma, con ar
reglo á las condiciones de cada individuo y las 
necesidades del servicio. •

14. Asistir á los acuerdos de expedientes que 
los Jefes de los Negociados de la Sección de su 
cargo celebren con el Director para exponer á la 
consideración de este cualquiera observación que 
juzgue oportuna respecto á los expedientes qun 
se desparhen,

15. Vigilar por el buen érden de la Sección 
de su cargo, cuidando de la puntual asistencia 
de ios empleados.

03. El Contador de examen de cuentas tendrá 
los deberes y atribuciones que á continuación se 
expresan:

I .  ® Cuidar del exacto y puntual cumplimiento 
de las obligaciones que este reglamento enco
mienda á la Sección de su cargo.

2  ® .Acordar los reparos que produzca el exá- 
nieii (le las cuentas y relaciones; rubricar los 
borradores 6 minutas, y autorizar los originales 
con firma entera,

3. ® Acordar las resoluciones de trámite en 
los expedientes de su Sección.

4 . " Firmar por disposición é acuerdo del D i
rector las órdenes ó comunicaciones que produz
can las resoluciones de trámite á que se refiero 
el párrafo anterior.

o.® Desempeñar el cargo de Vocal Ponente 
en el Consejo de Dirección.

6. ® Firmar la correspondencia de salida de la 
Sección, siempre que no piieila el Director ha
cerlo á causa de otras ocupaciones.

7. ® Autorizar con su rúbrica las minutas de 
órdenes ministeriales y las producidas por acner- 
(los defiiiilivos de la Dirección en la parte del 
servicio propia de la Contaduría, como señal de 
completa exactitud éntrelo resuelto y lo ejecutado.

8 . ® Desempeñar los servicios é informar en los 
expedientes qne el Director considere oportuno.

9 . ® Sustituir al Director en los casos ó servi
cios que este determine, y en ausencias ó enfer- 
nii'dades si tiene mas antigüedad que el Tenedor 
de libros.

10. Distribuir el persona) asignado á su Sec- 
.cion entre los Negociados de la misma, con ar
reglo á las condiciones de cada funcionario y á 
las necesidades del servicio

I I . Asistir á los acuerdos de expedientes quo 
los Jefes (le los Negociados de la Contaduría ce
lebren con el Direclor para exponer á la consi
deración de este cualquiera observación que ju z
gue oportuna respecto á los expedientes que se 
dcspacbcn.

12. V ig ilar por el buen órden en la Sección 
de su cargo, cuidando de la puntual asistencia 
de los em|ileados.

94. E l Sccríitario déla Dirección tendrá estos 
deberes v atribuciones:

a
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■ í.°  Cuidar del exacto y puntual cumplimiento 
de las obligaciones que este reglamento impone 
á la Sección ije su cargo.

2.0 Desempeñar el cargo de Secretario de la 
Junta directiva del cuerpo especial de Contabili
dad y Tesorería del Estado.

3.0 Acordar las resoluciones de trámite en 
los expedientes de su Sección.

4..0 Firmar por disposición del Director las 
órdenes ó comunicaciones que produzcan las 
resoluciones de trámite á quo se refiere el pár
rafo anterior.

5.0 Firmar la demás correspondencia de sa
lida de la Sección, siempre que el Director no 
pueda hacerlo á causa de otras ocupaciones.

6.0 Autorizar con su rúbrica las minutas de 
órdenes ministeriales y las producidas por acuer
dos (Jefiniiivos de la LHreccioti en la parte del 
servicio de la Secretaría , como señal de com - 
pietà exactitud entre lo acordado y su cumpli
miento.

7.0 Expedir, previo acuerdo del Director, las 
certificaciones (|ue sean de dar referemes á los 
fallos dictados en las cuetitas y expedientes de 
alcances y reintegros, cuyas copias deben con
servarse archivadas en la Secretaría, y acerca de 
cualquier otro hecho que conste ó resíille en los 
lihros y cuentas.

3 .“ Desempeñar el cargo de Vocal del Conse
jo de Dirección.

9. « Ejecutar los servicios ó informar en los 
expedientes que el Director considere oportutio

10. Disirihuir el personal asignado á la Se
cretaría entre los Negociados de la misma, con 
arreglo á las condiciones de cada individuo y á 
las necesidades del servicio.

i  1. Asistir á los acuerdos de expedientes que 
los Jefes de los Negociados de l¡( Secretaría ce- 
lebreti con el Director para exponer á la consi
deración de este cualquiera observación que juz
gue oportuna respecto á los expedientes que se 
despachen.

12. Vigilar por el Imen orden de la Sección 
de su cargo, cuidando de la puntual asistencia 
de ios emiileados.

95. Corresponde á los Jefes y Oficiales encar-, 
gados de Negociados de la Teneduría de libros,' 
de la Conuiduiia de exámen de cuentas y de la 
Secretaría_ el cumplimiento de ios deberes que 
con relación á cada .servicio quedan determi
nados en el capítulo 11 de este reglamento, y 
además :

1. ® Firmar las notas en que se proponga la 
resolución de los expedientes.

2 . *̂ Expresar marginalmente su conformidad, 
ó lo que crean oportuno, respecto á las diligen
cias ue trámite que propongan los Oficiales de 
los respedivt>s Negociados.

3. “ Acordar con el Director ó con el Jefe de

su Sección los expedientes . según que la reso
lución que se proponga en ellos sea definitiva ó 
de trámite.

•i.® Redactar y firmar las minutas de las re
soluciones definitivas.

5 . *̂ Autorizar con su rúbrica las minutas de 
los acuerdos de trámite.

6. “ Cuidar del buen órden del Negociado y 
de la pmiiual asistencia de los funcionarios que 
le estén asignados.

96. Corresponde á los Oficiales:
_ Obedecer las órdenes del Jefe del Nego

ciado y. ejecutar ios trabajos que este les enco
miende propios de su categoría.

2." Extractar las instancias, comunicaciones 
y documentos que den motivo á la formación de. 
expedientes, autorizando el extracto con su 
firma.

S-“ Proponer también bajo su firma las d ili
gencias de trámite, procurando comprender cu 
una sola propuesta todas k s  q»e puedan ser 
necesarios.

4." Extender y firmar las minutas que proce
dan par.i-dar cumplimiento á las resoluciones 
de tramite.

97. Los aspirantes á Oficial tendrán la obli
gación de realizar los trabajos materiak.s de co
pia de niinutas, estados etc., v de operaciones 
aritméticas que les encomienden los Jefes délos 
iSegociados ó los Oficiales á cuyas inmediatas ór
denes siivan.

98. Eli los casos de ausencia ó enfermedad 
de los Jefes de Sección y de Negociado, serán 
suslimnios los primeros por los Jefes de mas ca
tegoría de la respectiva Secccion, y los segun
dos por lo Oficiales mas caracterizados del mismo 
Negociado.

0 0* —  Ifisposiciones iienerales. .
JJ . Jodas (as cuentas que tos funcionarios de 

¡os Jlinistenos diferentes del de Hacienda, así 
de la Adiminstracion central como de la provin
cial, debiin rendir al Tribunal de las del Reino 
por conducto de los centros de los mismos de- 
parlamenios, $e cursarán por estos á las Orde
naciones de Pagos por obligaciones de los mis
mos Ministerios.

lOü. Los Interventores de las Ordenaciones 
de Pagos, comp delegados ó agentes de la Inter
vención general de la Administración del Estado, 
examinarán las cuentas á que se refiere el a rtí- 
u ilo anterior; y después de obtener la solvencia 
de los reparos que ofrezcan, las pasarán á la D i
rección con propuesta fundada dei fallo que deba 
dictarse. ‘

Las operaciones de exámen quedarán term i
nadas en las Iiilervenciones de las Oi denaciories
n L  T I  siguientes al
periodo á que las cuentas correspondan.

l.as cuentas á que se refiere el artículo
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se someterán po rU  Conbduria de exá- 
men al juicio del Co îsejo de Direccioii; y eti- 
•contráiidolas este conlüriiies, se diclnni el fallo 
propuesto por las liiterveiicioiies. En caso con
trario se devolverán para que se amplíen los re
paros ó se modifique !a propuesta, según pro- 
‘‘•'ída.

102. Los reparos que ocurran al i i  iliunal de 
r.uentas cnel exámen de rt'vision de l.is falladas 
por la Direrxion, y que por conducto de la mis
ma se dirijan á los cuentadantes ó presuntos 
responsaliles, se cursarán á su destino dentro ciel 
plazo de tres dias, contados desde aquel en qire 
tengan entrada en In Dirección.

103. Cada uno de los Negociados de la Coii- 
Uduría de examen de cuetiUs llevará un libro 
registro de los pliegos de reparos citados en el 
uftículo anterior. Este registro expresará la fe- 
i'ha de ingreso en la Dirección, la de salida pa
ra su destino, la del ingreso despucs de soUen- 
lados y la de la devolución al Triliunal._

101. Todos los expedientes, instancias, do
cumentos comunicaciones que tengan entrada 
rm la Dirección deben quedar aiioladosen el re
gistro gefleral, y di-lribuidos á los respectivos 
Negociados dentro del mismo dia en que se re
ciban .

tOo. También se anotarán en el rfgislro ge
neral las resoluciones de trámite y definitivas re
ferentes á cada asiento. Con el fin de que esta 
■anotación tenga Ing.ir y cnnsle así en los respec
tivos Negociados, estos pasarán al del registro 
con las comunicaciones y documentos que le re
mitan para el cierre y salida las minutas corres
pondientes, en las cuales se estampará el sello 
de salida con la ledia en que tenga lugar, y se 
devolverán en seguida á los Negociados.

106. Cada dia hábil, á la hura que de ante- 
mano lije el Director, el encargado del registro 
dará noticia á los interesados del estado, curso y 
resolución de los asuntos.

107. Ei jefe del registro dará recibo á los iii- 
tresados quelo pidan de las instancias y docu
mentos que se presenten, expresando en ellos 
susciiitameiile el asumo á que se refieran y lafc- 
I ha de la presentación

Disposición transitoria.
Las cuentas correspondienles al año economi- 

-cp 1870-71 se examinarán y sentarán en libros, 
observando el sistema que ha regido hasta hoy; 
pero los fallos se dictarán cim sujeción á las dis
posiciones de este reglamento.

Madrid H de noviembre de 1871. — .\iigulo.
.\KTS. ITiSO" á 16UÜI rigen los de la obra.
.\RT. 16UÜ2 rige el del apéndice núin. 1. y 

la sig. D. . .
S .'M . se ha servido mandar que sin perjuicio 

de que se lleve á efecto el concurso para grabar 
nuevos cuños por si se creyese oportuno conti

nuar la reforma, y de proseguir por de pronto 
la acuñación del oro con aricgio á la ley de I8 0 i, 
art. 16002 según lo dispuesto en la I le il óideu 
dictada de acuerdo con el Consejo de Ministros 
en 15 de setiembre úliimo, se constituya una 
Junta, de que V. I. formará parle, compuesta 
de cuatro Senadores, cuatro Diputados, dos in 
dividuos de la de Moneda, y las personas de re
conocida competencia que el Gobierno designe, 
que examinando todos los anloceileiites de la 
cuestión, proponga á este Ministerio l.is resolu
ciones que estime acertadas, debiendo la Junta 
elegir su Presidenle y Secretario, y pndieiulo 
pedir cuantos dalos estime oportunos, que le se
rán fiicilitados sin demora por las oficinas cor
respondientes. (R . 0 . 27 octubre 1871.)

AttTS. 10003 á lÜOOü ligeii los de la obra.
A k t . IGUU7 rige el del apénd. núm. i.
AiiTS. 1GU08 y K30U9 rigen los de la obra.
A n i. 16010 rige el del a|)6nd. níiir., 1.
A hts 16011 á 10017 rigen los de la obra.
AiiT. 10018 rige el del opéiid. nóm 1.
A h t s . i6 0 l9 á  10021 rigen los de la obra.
AtiT. 1G022 rige el del apéiid núm. 1.
A rts. 1Ü023 á 16039 rigon los déla obra.
A iit. 16010 rige el del apénd. núm. 1.
A rts. 1ÜÜH á iG lU lT igen  los de la obra.
A r t . 16102 rige el del apénd núm. 1.
A r t s . 10103 á 10150 ngea los de la  obra.
Ahts. 16151 á 10225 rigen los de la obra y 

la sig. D.
REGLAM ENTO  P.ARA LA PMECliniON DE 

LA LEY  ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DEL REINO DE 25 DE JUNIO 
DE 1870.— Capítu lo  pm,MKUü.— De la or<ja- 
uizdcion del Tribunal y mis deiiendcncÁus.

!.<* E l Tribunal plano se cmnpone de un Pre
sidente , nueve M in istros, un Eiscal y un Su- 
cretario general: este con voto inforiniilivo.

2.® Para constituir el Tribunal pleno es ue- 
cesiirio que se reúnan, por lo menos, el Presi
dente, seis Ministros y el Secretario general._

3.0 A falta de Presid»‘iUe, por vacante ó im 
pedimento legítimo , ejei'CHcá sus funciones el 
.Ministro mas antiguo, y h ibiendo dos cu igua
les circunstancias, el de mayor edad.

•i.o El Tribunal pleno acordará los dias y ho
ras en que habrá de celebrar sus sesiones ordi
narias. Cuando el interés del servido lo exija 
serán convocadas las extraordinarias por el Pee- 
sidoiile

5." El Tribunal pleno ejerce las alribuctone.-í 
gubernativas y la jurisdicción para conocer y 
dec.idir sobre los recursos coutencinsos contra 
los fallos de las Salas que le encomienda la ley 
orgánica.

Las decisiones del pleno , en los asuntos de 
su competencia, se adoptarán por mayoría de 
volos.
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6. ® Los IJinislros disidonles de ia resolución 
de la mayodii en los negocios gubernativos tie 
nen derecho á exigir se acompañen sus votos al 
de aquella; pero en las decisiones y fallos defi
nitivos que dicte el pleno sobre los recursos con
tenciosos contra los fallos de las Salas , el voto 
del disidente quedará reservado y el fallo se pu
blicará firmado por lodos ios votantes. Podrá, 
sin emimrgo, el Ministro que no estuviese con
forme con él escribir su voto en un libro , que 
al efecto se llevará y custodiará «n la Secretaría 
general.

7. ® Cuando por imposibilidad física, recusa
ción ó excusa legítima de alguno ó algunos 
Ministros no pueda constituirse el pleno con 
el número necesario para dictar fallo definitivo 
en los recursos contenciosos, se llamarán su
plentes.

8 . ” I>as Salas del Tribunal se componen de 
tres Ministros, romo dispone el art. 27 de la ley 
orgánica, (art. 16177) de'los cuales uno de ellos 
lia de ser Letrado.

En cada Sala liará de Secretario el Contador 
6 Auxiliar que á propuesta de la misma nombre 
el Tribuna! pleno.

9 . " Las Salas del Tribunal entienden en los 
asuntos y ejercen la jurisdicción contenciosa y 
la administrativa que les encomiendan los pár
rafos segundo, tercero, cuarto , quinto y sépti
mo del art. 16, y sus concordantes de la ley or
gánica (art. IGibO.)

Bul cuanto á la primera de dichas jurisdiccio
nes ios fallos de las Salas se adoptarán por tres 
votos conformes.

Si ocuniesfi no estarlo los Ministros que com
pongan la Sala sobre todos ó alguno de los pun
tos, aunque sea accesorio, que deban compren
derse en el fallo , se remitirá el expediente á 
mas .Ministros para que diriman la discordia, 
debiendo ser uno el Presidente del Triliunal y 
otro el Ministro mas moderno de las otras dos 
Salas.

E l Ministro é Ministros disidentes con el vo
to de la mayoría podrán escribir el suyo en un 
libro que al efecto se llevará y custodiara en la 
Secretaría de Sala; pero el fallo se firmará y 
(lublicará como adoptado por todos los votantes.

En cuanto á la juri.sdiccion administrativa los 
Ministros disidentes del dictamen de la mayoría 
tendrán derecho á exigir que se acompañen sus 
votos ai mismo.

10. I;a Sala extraordinaria en vacaciones 
ejercerá las mismas funciones que las ordinarias 
en los juicios de cnenlas qua no ofrezcan repa
ro, en los expedientes de reintegro que sean ur
gentes y en los de cancelación de fianzas.

No podrá dictar fallo dcfiniiivi) m los recur
sos contenciosos contra los dictados por las ordi
narias en que según la ley debe decidir el pleno.

Si la gravedad y urgencia de algún asunto e\\ 
vacaciones, á juicio unánime del Presidente y 
de la Sala cxlraordinana. exigiese la asistenci.i, 
de todos los Ministros del Tribunal, qued¿ui es
tos obligados á su presentación.

11. E l régimen interior del Tribunal estará á 
cargo del Presidente, cuidando de que los M i
nistros y demás empleados llenen con exactitud 
sus obligaciones.

12. El {»resiliente recibirá v despachará la 
correspondencia del Tribunal y de las Salas; au
torizará con su fu ma la que se dirija á los Cuer
pos Colegisladores , al Gobierno , al Presidente 
del Consejo de Estado, á los Tiibunales Supre
mos y á los Jefes de Palacio; recibirá las excu
sas de asistencia de los Ministros y empleados 
del T ribuna l; podrá concederles licencia para 
ausentarse con justa causa por 15 dias; oirá las 
quejas »[ue le diesen los interesados sobre el re
tardo del despacho de los expedientes ó sobre 
abusos que merezcan particular providencia, to
mando la que corresponda , ó dando cuenta al 
pleno cuando el caso lo requiera; podrá llam.u’ 
á su despacho á cualquier Ministro ó empleada 
del Iribunal; podrá también asistir á la Sala 
que tenga por conveniente presidir; abrirá, sus
penderá ó levantará la sesión en el pleno cuando 
lo estime conveniente, y dirigirá la discusión, v 
tendrá i  sus inmediatas órdenes al Secretaria 
general.

13. El Presidente no podrá ausentarse sin l i 
cencia del de la comisión mixta de las Córtes • 
asistirá con asiduidad al Tribunal; cuidará bajo 
su responsabilidad de la puntual asistencia de 
los Ministros , Contadores y demás empleados^ 
exigiendo al efecto de quien corresponda parles 
diarios, á fin de llamar la atención del Tribu
nal pleno sobre las faltas que advierta en el 
particular para ios efectos de la corrección dis
ciplinaria.

J  f- E l Fiscal, como representante de la ley 
y del Gobierno, ejerce ame el Tribunal y ante 
las balas as atribuciones que le confiere el artí
culo 2 i  de le ley orgánica, (art. 1617 i) v 
desempeña las obligaciones que el mismo le 
impone.

El Fiscal ocupará en el pleno y en los demás 
actos públicos el puesto que le corresponda entre 
los Ministros del 'Inlm iial por su aniigüedad. .

Corresponde exclusivamente al Fiscal la d is- 
tnh.JcioD de los trabajos de la fiscalía; podrá 
encomendar á los Abogjidos fiscales el despacho 
ac determinados ex]iedie,ntes; podrá asimismo 
delegar en e Teniente y Ahogados fiscales la 
asistencia a los actos que exijan su presencia ; 
eprcerá sobre los aspirantes y subailernos des
tinados á la fiscalía l<is funciones de Jefe s iip r- 
r io r; podrá conceder licencia al Teniente fiscal. 
Abogados y Agentes fiscales para ausentarse

L -
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}ior i5  lijas; y por su coiiiiucto y por sn ítifor- 
me dirigirán estos al Ministerio de llaciendo ius 
i{ue solicileii por mus tiempo.

15. El Teniente fiscal, los .Abogados y Agen
tes fiscales íiuxiiiarán ni Fiscal en el desempeño 
de sus funciones, sustiliiyi^ndole el primero en 
los casos de vacante, ausencia ó enfermedad,

El Abogado Fiscal mas antiguo susiiluirá al 
Teniente fiscal en dichos casos.

16. En los casos de urgencia y conveniencia 
del servicio de (jiie el ¡irt. 3.'-’ de la ley orgánica 
trata, (arl 16153) el Fiscal propondrá al ¡Mi
nisterio de Hacienda, por conduelo y con informe 
del Presidente, la creación de una ó mas plazas 
de Agentes fiscales no letrados pura entenderen 
los'asuntos de contabilidad.

Estos Agentes tendrán e| carácter de tempore
ros y se elegirán por el Ministerio de Hacienda, 
á propuesta del Fiscul, entre los empleados ce
santes ijue figuren en el escalafón del cuerpo de 
l^ontabiliiiad y Tesorería.

El Fiscal fijará el tiempo que á su juicio po
drá durar el servicio de estos Agentes, <|iie no 
podrá exceder del ejercicio dd presupuesto v i
gente de! año «n que fueren nombrados. Si las 
necesidades del servicio exigiesen la continua
ción de estos empleados, el Fiscal lo manifestará 
observándose los mismos Irámites que en lu pri
mitiva propuesta.

El indicado Fiscal procurará que en los pre
supuestos se consigne d  oportuno erddito para 
el pg o  de estos haberes.

Los ascensos los obtendrán en su cuerpo, con
forme á reglamento, piidiendo servirles la comi
sión que dc.«empeñim de mérito en su carrera.

17. El Ministro decano de cada Sala tendrá á 
su cargo el gobierno y presiilencia de e lla ; diri 
girá las discusiones y cuidará de la conservación 
dd orden; reconocerá las coniiuiicaciones y des
pachos, cotejándolos con las decisiones origina
les, autorizándolos con su firma cuando deban 
ser expedidos por la Sala, y tendrá á su cargo 
la sección ó secciones que se le designen.

18. Los .jlinisiros ladrados tendrán también 
á su cargo la sección ó secciones que se les de
signen, y serán los Ponentes en los expedientes 
de reintegro que correspondan á su respectiva 
Sala, debiendo bajo tal concepto proponer á la 
misma, así las providencias de tramitación y 
sustanciacion, como los fallos dd in ilivos; v ig i
larán sobre el curso de los expedientes de cuen
tas, exigiendo á la itilervencion general del Esta
do, Centros de Contabilidad y Agentes adminis
trativos, mientras se hallen aquellos en su poder, 
tas certiñeariones y parle de estado y addantos 
necesarios al efecto, proponiendo á la Sala las 
meilidas oportunas para acelerar su curso cuando 
advirtieren retraso; cuidarán de que en el T r i
bunal no le sufrau tampoco dichos expedientes,

y de que se lonnen en los periodos y plazos que 
determine el reglamento interior los alardes opor
tunos.

La sustitución del .Ministro Letrado de cada 
Sala recaerá precisamente en otro de su misma 
clase; pero si la causa que la motive fuese do 
larga duración , el Presidente del Tribunal lo- 
pondrá eti conocimiento del de ia Comisión m ix
ta de las Córles para que, si lo estima oponunu. 
nombre'un suplente.

lü . Cada iMiiiislro del Tribunal tendrá á su 
cargo el gobierno interior de la sección ó seci¡io- 
nes que se le designen ; cuidará de que los em
pleados de su sección asistan con puiitualidud ú 
las horas designadas por el T ribuna l; de que se 
ocupen asiduamente en el desempeño de sus de
beres, y de que observen con exactitud las dis
posiciones de la ley y de esto reglamento; cu i
dará asimismo y bajo su mas estreclia respon
sabilidad de que tenga cumplimiento lo dispues
to en el párrafo tercero del arl. 35 de la ley or
gánica, (art. 16185) y asistirá puntualmente á 
su Sala.

En las vacantes, ausencias y enfermedades de 
los .Ministros se susúluirán unos á otros por de
signación del Presidente ; pero si la causa que 
motivase su no asistencia fuese de excesiva du
ración , á juicio del Presidente, se obrará como 
queda dispuesto respecto á los Ministros Le 
trados,

20. Los Ministros dei Tribunal no podrán au
sentarse por mas de 15 dias sin obtener licencia 
del ITesidenle de lu Comisión mixta de las Cái -  
tes.

21. El PresidenlD , el F isw l,  los .Ministros y 
el Secretario general deberán prestar jurameiil» 
ante el pleno, prometiendo guardar la Constitu
ción , observar las leyes y cumplir bien y fiel
mente con las obligaciones de su cargo.

A l Presidente lo tomará el .Ministro mas anti
guo, y si hubiese dos de igual antigüedad, el de 
mas edad.

A los M in istros, Fiscal y Secretario genera! el 
Presidente.

Los Contadores, el Archivero , Tenientes y 
Abogados fiscales le prestarán ante el Presi
dente.

22. E l Secretario general tendrá á su cargo, 
además de los negociados que le encomienda d  
articulo 25 de' la ley orgánica (art. i6 l7 5 ) ,  la 
toma de razón de los expedientes á que se refie
ren los arls. 31) y KK de la ley de tlonlahilidad 
ía r ls . 15757 y 15762) y la preparación de los 
trabajos en que han de fundarse las memorias 
asi ordinarias como exlraordinanas de que h a 
blan los párrafos noveno, uiidóciino, duodécimo 
y decimotercero dd  arl. 16 de la ley orgánica 
(arl. 16166); el exámen y comprobación de las 
cuentas dd in ilivas del ejercicio de los presu-
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iniestos que presenta la Intervención í,'eneral del 
listado en el T ribuna l; la preparación de tos tra- 
hajos on que lia de fundarse la declaración que 
el Tribunal pronuncie sobre el resultado que 
ofrezca el exátneii y comprobación de las cuen
tas generales y el proyecto de certilicacion que en 
fu  dia se lia de expedid; la redacción de las me
morias ordinarias y extraordinarias de que se ha 
hecho mención; la instrucción de los expedien
tes sobre cancelación de lianzas de los clit'nla- 
tianles directos y solirecertilicaciones solicitadas 
por los indirectos que puedan producir la cance
lación por los Centros respectivos ; la instruc
ción de ios expedintiies de propuestas, separa
ciones, licencias ¿ incidentes del personal; la 
formación de ios escalifoiies para los turnos de 
ascensos por antigüedad , elección y oposición ; 
la redacción de los presupuestos ilel Tribunal por 
los conceptos de personal y material; los expe
dientes de carácter general y las certificaciones é 
informes con relación á dalos que obren en el 
Archivo (5 en las dependencias dcl T ribunal, y 
[lor iiliim o . el Archivo del mismo.

E l Conliidor primero delTribunal sustituirá al 
Secretario gciiei’a! en las vacantes, ausencias y 
enfermcdiides . y estará destinado á dicha Secre
taría . desempeñando el Negociado que se le 
confie.

23. Las dependencias del Tribunal se compo
nen de nueve Secciones y la Secretaría general.

24. Para el despacho de los negocios corres
pondientes á cada una de dichas dependencias 
Inibiá á las óriíenes de sus respectivos Jefes y 
del Secretario general el número de Contadores 
tic primera y segunda clase, Oficiales auxiliares 
y aspirantes que se considere suficiente.

25. El Contador de mayor categoría y entre 
estos el mas antiguo de cada Sección sé deno
minará Decano, y adi'más de las funciones que 
ilelie ejercer como lodos tos demás Contadores 
en el despacho de la mesa que se le asigne dará 
parte diario, por escrito, al Presidente del T r i
bunal, bajo su m is estrecha responsahilidad, de 
la falla de asistencia de los individuos de su Sec
ción; informará cuando se le exija sobre Inapti
tud y moralidad de los mismos, y cuidará del 
Orden y régimen interior de miuella con sujeción 
á las instrucciones que reciba de su Jefe inme
diato.

Los demás Contadores estarán distribuidos en 
las Secciones y Secretaría general, según las ne
cesidades del servicio

Los C'intadores serán sustituidos en los casos 
tle Vacante, ausencia óeniermedad por los auxi
liares de mayor categoría que tengan en sus res
pectivas mesas 6 por el que el Tribunal pleno 
designe, habilitándole al electo.

27. Los Contadores expedirán certificaciones 
del resultado de las cuentas que hayan exami

nado 6 estén examinando, y de los expedientes 
de reintegro por alcances y desfalcos ú otros en 
que entiendan, cuando así'lo dispongan las Sa
las del Tribunal y lo exija la ley ó este regla
mento, 6 sea necesario para el servicio público.

Las certificaciones asi libradas, que deberán 
llevar el V.» B « de! i\Iiiiistro-Jefe de la Sección 
y el sello del Tribunal, surtirán lodos los efectos 
legales.
_ 28. E l Archivo, aunque es uno de los Nego

ciados de la Secretaría general, estará á cargo y 
bajo la inmediata responsabilidad del empleado 
que designe el Tribuiml en observancia del artí
culo 3.» de la ley, («rt. 10153) cuyas funcio
nes serán custodiar los ex[icdienles y documen
tos que se le remitan é infonnar sobre suresnl- 
bido, siempre que se le exija por el pleno, lás 
^'ilas, el Fiscal ó los Ministros del Tribunal; 
facilitar los datos que por los mismos se le p i
dan y ejercer las demás funciones que le atri
buya el reglamento interior.

El Archivero tendrá á sus órdenes el número 
de Oficiales auxiliares, aspirantes y subalternos' 
que se le asignen, y ejercerá sobre ellos en cuan
to ai órden interior iguales atribuciones que las 
']ue están encomendadas á los Contadores Deca
nos en su respectiva Sección, bajo la vigilancia 
de! Secretario general.

19. Para el despacho de ios negocios corres
pondientes ií las nueve Secciones en que está 
dividido el Trihiinal y para la Secretaría general 
iiabrá á los órdenes de sus recpectivos Jefes el 
numero de Contadores, Oficiales auxiliares, as
pirantes y subalternos que determinará un de
creto especial, que será parte integrante de este 
reglamento.

E l número y dotación de lodos estos empica
dos estará sujeto á, lo que se establezca en las 
leyes anuales de presupuestos.

3ü. Los ügieres del Tribunal, además de las 
obligaciones que se les impongan en el regla
mento lulerior, serán los encargados de notificar 
as providencias y fallos que 'dicten el pleno ó 
lis balas en los asuntos contenciosos; firmarán 
tas cédulas de notificación con los sugetosá quie
nes hayan de entregarse: extenderán la diligen
cia oportuna firmándola con dos testigos cuando 
el mullicado no fuese habido en su domicilio ó 
no quisiere ó no pudiese firmar, y devolverán y 
entregarán en la Secretarú general ó en la de 
oata, según por las que se les haya dado el en
cargo, las indicadas diligencias.

También serán los encargados de llevar á las 
encinas y centros de la Administración las comuni- 
Mciones y despachos que se les confien ; exigi
rán, cuando asi les encargue, recibo de su 
entrega en el acto en que la verifiquen, firmado 
por el Jefe del centro ú oficina á quien aquellos 
vayan dirigidos; extenderán diligeiiria que fir-
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m.irán con dos tesligos en el caso de que el Jefe 
del cenfro ó oficina ó no se halle en ella, 6 se 
niegue á recibir al ügier 6 á darle recibo, en 
cuya diligencia liarán constar lo ocurrido v que 
han dejado el pliego ni portero de la respectiva 
dependencia; serán responsalilcs del buen desem
peño (le estas ú otras comisiones (|ue se les con
fíen en el mísinn dia en que se les encarguen, 
surtiendo sus aseveraciones firmadas efectos le
gales. ,

31. Puraque tenga cumplimiento lo dispuesto 
en el artículo tO de la ley orgánica (art. lü lü U )  
sobre previsión de vacantes de plazas de Conta
dores y Auxiliares de cada una de las clases en 
que uims y otros están divididos, la Secretaria 
general ¡levará un registro de tos turnos de anti
güedad, de elección y de oposición que corres
ponde á cada una de dhdias clases.

La primera vacante de cada una se dará á la 
antigüedad rigorosa dentro del Tribunal, ascen
diendo en puesto ó en sueldo lodos los individuos 
de clases inferiores hasta el íiliimo auxiliar Este 
ascenso general sobunente consumirá turno en la 
clase inmediatamente inferior á a(]uclla en que se 
causó la vacante.

La segunda de cada clase se proveerá por elec
ción entre los individuos de la inferior inmediata 
que cuenten en ella mas de dos años de servicio 
y se hayan distinguido por su capacidad y celo á 
ju icio del Tiibiinut La vacante que diqe el ele
gido se proveerá también por elección entre los 
individuos de la clase inferior inmediata,'y suce
sivamente se proveerán asi todas las de las de
más clases hasta la última. Pero la provisión de 
la vacante por elección solamente consumirá 
turno en la clase- á que perteneció el primer ele
gido y no en las demás inferiores.

La tercera vacante de cada clase se sacará á 
Oposición Si la obtuviere iiii individuo del Tribu
nal, la plaza que deje vacante se proveerá también 
por oposición.

Si sacada á oposición una vacante no se pre
sentaren opositores dentro del plazo que se se-

«p. nrnvpppj In nntixiina.wl cinnale, se proveerá dándola á la antigüedad sin 
consumir turno en esta.

32. Las plazas de Aspirantes se proveerán 
como determina el párrafo correspomiienle del 
art. 10 de la ley, (art. IG lüO) y obtendrán siem
pre los ascensos á Auxiliares en las resultas de 
antigüedad y elección de estos y también en las 
vacantes que resulten de la última plaza de la 
i'iltima clase de Oficiales auxiliares que debiendo 
proveerse por el turno de oposición lo sea pot el 
de antigüedad.

33 Cuando haya de proveerse por oposición 
alguna plaza de Contador, Oficial, Auxiliar ó 
Aspir.wte se publicará la vacante en la G.̂ ckta 
(>E üDaiiRid con 30 dias de anticipación al que 
se señale para verificar los ejercicios.

Una instrucción especia] que formará el T r i - . 
bimal y aprobará el Itlinisterio de Hacienda es
tablecerá las materias objeto de! exánien, los 
ejercicios que han de vei'iric.;u'se, según las clases 
á que pertenezcan las vacantes y h'S circunstan
cias que deben reunir los oposiiores.

En el programa de oposiciones que se publique 
constarán las particularidades que comprende el 
párrafo anterior.

Los opositores acreditarán con los documentos 
compeientes, dentro del mencionado plazo de 30 
dias, la aptitud y cuali ’ades establee,idas para 
cada clase en el art. 10 de la ley (art. lO lüO ) 
y se les habilitará ei documento ipie justifique su 
presentación á los ejercicios de oposidon.

E l Tribunal de oposiciones remitirá directa
mente al Ministerio de Haciunda hi propuesta 
con el expediente del partitailar para que se haga 
el nombramiento de las persmias respecto de los 
empleos que tengan ó excedan de 1,500 pesetas, 
ó al Presidente del Tribunal de Cuentas si tu 
viesen menos.

3 i .  E l Tribunal para las oposiciones se com
pondrá de siete vocales nombrados por el Mi
nistro de Hacienda antes déla c,(invocatoria para 
las oposiciones: tres de estos serán ch-gidosen
tre el Presidente, Ministros y Eíscal, cuando la 
Oposición sea para plazas de Contadores, bas
tando un ministro y do.s contadores de primera 
clase cuando sea para las de Oficiales ó Aspi
rantes: los cuatro restantes se proveerán en am
bos ca<os en un catedrático de las asignaturas 
de exámen , un jefe de Administración (ícl Cuer
po de Contabilidad y ’lesorería dd Estado y dos 
particulares de reconocida ilustración.

35. I/is vacantes de Teniente Fiscal y de 
Abogados fiscales se cubrirán ascendiendo por 
órden de antigür'dad siempre que rcuiiari las cir
cunstancias exigidas por la ley.

36. El Presidente , los M inistros, cl Fiscal y 
todos los dependientes del Tribunal quedarán 
suspensos en el ejercicio de sus respectivos car
gos y sueldos desde el moii%nio cu que se dicte 
contra ellos auto de prisión por delitos penables 
por las leyes; y se procederá á acordar lo nece
sario pan su separación cuando haya recaído 
sentencia firme condenatoria.

El empleado suspenso de empleo y sueldo, se
gún el párnfo anterior. si fuese abstiello libre
mente con pronunciamientos f.ivorables., con ti
nuará en el ejercicio de su cargo , abonándole el 
sueldo y tiempo de servicio de (jue huya sido 
privado, pero iio cuando lu absolución fuese solo 
de la instancia.

CAPÍTULO II. —  De las correcciones (lisripU- 
nariíis.

37. Incurrirán en las correcciones disciplina
rias los funcionarios que componen el T rib jna l.

1.“ Por fallas de obra, de palabra ó por es-
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, c r ite , a] respeto de sus superiores 6 á las con
sideraciones debidas á sus iguales é inferiores ó 
á los particulares que agiten sus negocios en el 
Tribunal.

2.0 Por ser negligentes en el cumplimiento 
de sus obligaciones.

3 .°  Por dejar de asistir á la oficina, sin justo 
motivo , á las horas ordinarias y extraordinarias 
que se señalen.

Por ocuparse durante ellas en negocios ú 
objetos que no sean del servicio público.

5.0 Por no ajustarse ó no cumplir exactamen
te con las obligaciones respectivas de los cargos 
que desempeñen , dispuestas en este reglamento 
d en el interior ó en órdenes particulares.

6.0 Por comprometer de cualquier modo el 
decoro de su ministerio.

Las « orrecciones disciplinarias podrán con
sistir :

1." En reprensión privada.
2.0 En reprensión á presencia de los empleados 
de igual ó análoga categoría al corregido.

3.0 En suspensión temporal de empleo y de 
sueldo hasta un mes.

h.° En proponer al Ministerio de Hacienda la 
destitución ó separación.

3». ^  facultad de imponer correcciones dis
ciplinarias al Secretario general, Contadores y 
demás dependientes del Tribunal corresponde al 
pleno. E l Presidente comunicará la providencia 
á los interesados.

Las de imponerlas al Teniente fiscal, .Aboga
dos y Agentes fiscales corresponde al fiscal.

39. Cuando las faltas ú omisiones que se cor
rijan se hayan cometido por primera vez y la pe
na no exceda de la suspensión del sueldo, se 
oirá previamente y de palabra al interesado.

Pero si la falta fuese graveó lo repe'icion de 
las cometidas diere lugar á la propuesta de des
titución, se instruirá expediente en que consten 
los hechos concretos ó las omisiones que se im 
puten al empleado, dándole conocimiento por un 
término bastante á H i defensa, dictándose fallo 
motivado por el Tribunal.

10. Cuando los hechos ú omisiones que se 
imputen al empleado sean de tal naturaleza que 
merezcan la calificación de delitos, se pasará el 
expediente antes de fallarle al Ministerio fiscal 
para que pida lo que á su representación con
venga.

CAfíTULO IIÍ.— Pe las atribuciones ¡juber- 
ualivas del Tribvnni.

11. Son atribuciones gubernativas del Tribu
nal pleno:

1.® Proponer al ministerio de Hacienda el 
nombramiento de las personas que han de ocu
par las Vacantes de los turnos de antigüedad y 
de elección de Contadores y Auxilía les, cuyo 
sueldo sea é exceda de ióOO pesetas, con siije-

cion á lo determinado sobre esta materia en el 
art. 10 de la ley orgánica (art. 16160J y en el 
32 de este reglamento.

2,® Suspender de empleo y sueldo á los em
pleados en el Tribunal en los casos en que esto 
proceda, según el mismo reglamento.

Proponer al Gobierno la jubilación de los 
que se hallen imposibilitados para el servicio <í 
lo soliciten.

I .  '’ informar al Ministerio de Hacienda sobre 
la concesión de licencias al Secretario general, 
Contadores y Auxiliares del Tribuna!.

Las licencias que se soliciten por los aspiran
tes y dependientes se concederán por. el pleno.

5.® Nombrar los aspirantes, prèvia la aposi
ción de que tiabla el último párrafo del art. JO 
de |a lez orgánica, (art. 16160.)

6 ® Nombrar asiiriismo ios deiiCiidieiites del 
Triijunal.

7. ® Acordar la suspensión de empleo y sueldo 
de los cuentadantes directos, cualquiera que sea 
su categoría y fuero en los casos y por los mo
tivos que en la ley orgánica y en este reglamento 
se determinan.

8 . ® (’reponer al Gobierno la destitución de di
chos cuentadantes cuando proceda.

y ® Circular a quien corresponda las leyes y 
disposiciones que se le comuniquen por las Cor
tes sobre asuntos de su atribución.

10. Formar sus presupuestos por los concep
tos del personal y ma.lerial.

I I .  .\probar las cuentas del material de gas
tos del Tribunal y sus dependencias; y

12. Distribuir lo.s Negociados y trabajos, de
signando los .Ministros que han de componer ca
da Sala y el personal que baya de desempeñar 
aquellos.

A2. Con el objeto de que se cumpla debida
mente el párrafo primero de! art. 16 y el t?  de 
la ley orgánica sobre requerimiento á la presen
tación de cuentas, y para que el Tribunal tenga 
tiempo de verificarlas operaciones de revisión de 
las parciales y comprobación de sus resultados 
con las generales definitivas que le encomiendan 
los párrafos segundo, sexto, octavo y noveno do 
dicho ari. 16, la Secretaría general llevará con 
la debida separación registros demostrativos de 
la presentación de unas y otras en el Triliunal.

En uno anotará todas las cvent'is parcialeif 
que deben rendirse sus cuentadantes, períodos á 
que hayan de referirse y plazos en que deban 
remitirlas los cuentiidantes directos á la Inter
vención general del Estado y demás centros de 
cunlabiiidad.

En el otro anotará todas las cuentas (¡enera- 
íes que deben remitir al Tribunal la Interven
ción general d̂el Estado y centros de contabili
dad y los períodos á que hayan de referirse.

Las cuentas parciales que según la ley de con-
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tilbilidad han de remitirse al Tribunal, por con
ducto dé la Intervención general del Estado, lian 
de estar precisamente en su poder, falladas por 
dicho centro á los 20 meses, contados desde el 
plazo en que los cuentadantes directos debieron 
remitirlas al referido centro según las instruccio
nes. Las cuentas parciales que no hayan de ve
nir al Tribunal por comiucto de la Intervención’ 
general del Estado, y si por el de otros centros 
han (le estar en su poder en los plazos que las 
instrucciones respectivas determinen, siempre 
que sea dentro de los 20 meses arriba expre
sados.

Las cuentas generales definitivas que ha de 
rendir la Intervención general del Estado han de 
hallarse precisamente en el Tribunal á los 22 me- 
.ses, contados desde el dia en que termine el 
ejercicio de cada presupuesto.

Con las cuentas (lefinilivas mandará al Tribu
nal la Intervención general del Estado, en con
formidad á lo dispuesto en la Real (írden de 3 de 
febrero de 1856, los libros originales que lleva 
de cuenta y razón.

Trascurridos que sean' los plazos que quedan 
indicados, dentro de los cuales púas y otras 
cuentas han de hallarse en el Tribunal, se po
drán emplear por este los medios coercitivos de 
apremio establecidos en el art. 48 de la ley or
gánica (art. 16IG8) para la reclamación de cuen
tas que falten 6 no se hayan presentado.
_  i3 . A medida que se vayan recibiendo en el 
Tribunal las cuentas parciales falladas por la In
tervención, 6 las que deben recibirse por otros 
conductos, la Secretaría general las anotará en 
el estado de que se ha hecho mérito. Y trascur
ridos ios 20 meses en las unas y los plazos en 
que debieron rendirse en las otras, el Secretario 
general presentará al pleno en la sesión mas 
práxima dos estados iguales demostrativos de las 
cuentas que fallen ó no se hayan recibido y cuen
tadantes que se hallen en ' descubierto, debiendo

misma Secretarla continuar presentando men
sualmente ai pleno dichos estados demostrativos 
de las que en este período hayan debido recibir
se y estén pendientes de recibo.

De análoga manera obrará la Secretaría res
pecto de las cuentas generales luego que pasen 
los 22 meses de la finalización del ejercicio del 
presupuesto á que correspondan. «

i4 . El pleno dispondrá que dichos estados se 
pasen al Fiscal á fin de que pueda proceder á lo 
que previene el párrafo primero del art. 24 déla 
ley. (Art. 16174. )

45. E l Tribunal, de oficio ó con presencia de 
la gestion que promueva el Fiscal, obrará y pro- 
videnciará de la manera siguiente:

Si las cuentas que falten son de las parciales, 
provi ienciará que se requiera al Interventor ge- 
neja! de la Administración de Estado que ha de

bido cuidar de exigiplas para que las remita in 
mediatamente ó manifieste los motivos de la 
falta.

S i dicho .iefe no conle.sla, ú los motivos que 
alegue no descargan su responsabilidad á juicio 
del pleno, se obrará y providenciará en la forma 
que dispone el art. 4 8 de este n'ghimenlo.

Si las cuentas (¡ue fallen son de las generales 
que deben remitir al Tribunal el Interventor ge
neral de! Estado, trascurrido el plazo de ios 22 
meses desde la finalización del ejercicio del pre
supuesto á que exarrespondan, providenciará el 
pleno que se requiera al Jefe moroso á la pre
sentación de dichas cuentas en el plazo de 15 dias, 
bajo conminación de la mulla que se señale, .se
gún la importancia de la cuenta ó cuentas den- 
ti'o del límite que establece el párrafo segundo 
del art. 18 de la ley. (Art. 16168.)

Si trascurrido el plazo no se ha presentado la 
cuenta ni obtenido contestación, el Secretario lo 
pondrá inmediatamente en conocimiento del ple
no, y este dictará providencia declarando al Jefe 
moroso incurso en la mulla con que fuá conmi
nado (que habrá de hacer efectiva en el término 
de tercero din, remitiendo e! papel correspon
diente á la Secretaria general, liajo el concepto 
de que en otro caso se le desconiará de sus 
.«ueldos en las primeras mensualidades), y seña
lándole otro término de ocho dias para la remi
sión de la cuenta 6 cuentas que fallen, conaper- 
cibiniicnlo de su.spension de empleo y sueldo.

Trascurrido este segundo [dazo sin haber con
seguido el objeto, se propondrá por el pleno al 
Goliierno la suspensión dei Jefe moroso.

Las providencias del pleno, de que queda he
cho mención, se comunicarán por Secretaria al 
Jefe moroso al siguiente dia de dictadas, comen
zando á correr .sus términos desde el que le siga, 
y se llevarán en horas hábiles de oficina por me
dio de ügier, cuyo dp[terniienle exigirá recibo 
para entregarle en la Secretaría gctieral y unirle 
al expediente.

Pero si el Jefe reqnerid».contestase á las d i
ferentes comunicaciones que quedan reseñadas, 
el pleno, oyendo do palabra al Fiscal, acordará 
lo que tenga por conveniente.

46. Si el Gobierno deniega la suspensión del 
Jefe moroso, á no la ejecuta en el acto, dando 
cuenta al Tribunal de haberlo verificado. provi
denciará el pleno que se estriba y anote esta 
Omisión en su ftlemoria anuni de presupuestos,

47. Si en la falta de remisión de cuentas ge
nerales concurriesen circunstancias tales que den 
lugar á calificarla como desobediencia, se remi
tirá al Juzgado competente el correspondiente 
tanto de culpa.

48. Cuando por la falta de cuentas parciales 
en los plazos establecidos en el art. 43, ó por la 
falla de las generales en los plazos que también
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señala el mismo artículo , el Tribuna! no pudie
re revisar aquellas ni comprobar sus resultados 
con los de esta, ni hacer las demás operaciones 
projiia}; de su institución, el pleno acordará que 
se escriba y anote lo ocurrido en la Memoria 
anual de presupuestos.

49. Obtenida la presentación de las cuentas 
que fallen , queda á cargo del Presidente darlas 
el curso que corresponda después de registradas 
y hechos los asientos oportunos en la Secretaría 
general.

50. A medida que las Salas confirmen ó revo
quen los fallos dictados por la Intervención ge
neral del Estado en las cuentas parciales, las 
Secciones pasarán á la Secretaría general, en el 
término de quinto dia. las copias de los fallos y 
los demás dalos necesarios del Negociado de re
súmenes de Secretaría general para que pueda 
cumplir su cometido. Remitirán además á la mis
ma Secretaria una copia autorizada de los cargos 
relativos á pagos no conformes con el presu
puesto, aunque hayan sido autorizados por dis
posición del Goliierno, á lin de cumplir de este 
modo con lo dispuesto en el art. 31 dé la lev or
gánica (art. IGUSI.I

De la misma manera obrarán , siempre que 
del examen de una cuenta parcial se descubra 
un abuso coriietid» por drden de los Ministros de 
la Corona , con infracción de los preceptos de la 
ley de Contabilidad, de las generales del reino ó 
de las instrucciones y decretos vigentes que ar
reglan los ramos del servicio público.

51. La Secretaría general, con presencia de 
sus asientos y resúmenes y de las cuentas gene
rales definitivas, presentará al pleno, un mes 
antes de la terminación did plazo esldlilecidn en 
c lart, 61 de la ley de Contabilidad (art. í5 7 9 t)  
y su.s concordantes, la comparación de aquellos 
con estas, expresando las diferencias observa
das.

E l pleno mandará pasar el expediente a! Eis- 
cal para que en un breve plazo alegue lo que 
tenga por conveniente sobre el resultado de d i
cha comparación.

Con lo que expoivga dicho Ministerio, el ple
no acordará los términos en quefPt de expedirse 
la certificación de que hablan el párrafo octavo 
del art. 10 de la ley orgánica (art. 16166) y el 
art 73 de la lev de Contabilidad, ( art. 15803.)

«>2. Con referencia á lo que resulte de las 
cuentas generales, y con presencia de ios datos 
suministrados por las Secciones á la Secretaría 
general, de que h.ibla el art. 51. procederá esta 
a redactar ia Memoria de que tratan los párrafos 
noveno y décimo del art. 16 de la ley orgánica 

y 7 i  de la de Contabilidad, (a rtí
culo 158UÍ) en la que se han de poner de ma- 
nitieslo los cargos relativos á pagos no conformes 
con el presupuesto; tos abusos cometidos en la

recaudación y distribución de ¡os fondos públi
cos; las infracciones observadas en los precep
tos de la ley de Contabilidad, en las generales del 
reino ó en las inslrucccioncs ó de<̂ reU>s vigentes 
que arreglen los ramos del servido público, y 
todos los actos ilegales que se hayan cometido 
por los Ministros responsables ante las Curtes.
_ Contendrá además esta Memoria las observa

ciones que se crean convenientes acerca de las 
reformas ijue deban hacerse, á juicio dd Tribu
nal, en las disposiciones que arreglan los servi
cios públicos para evitar abusos.

53. Dada cuenta al pleno por Secretaría de 
esta Memoria, se pasará al Fiscal ]ior un plazo 
breve para que en cumplimiento dei párrafo sép
timo del art. 24 de la ley (art. 16174) el T r i
bunal ejerza sus funciones.

El Tribunal pleno con vista'de lo que expon 
ga el Ministerio fiscal, acordará los términos en 
que ha de redactarse definitivamente diclia Me
moria, disponiendo su remisión á las Cértes, con 
copia de ella á los .Ministros responsables y su 
inserción en la G.-vcet í en la forma v para los 
efectos que previenen los ya citados (art. 16166) 
artículos 16, párrafo noveno y décimo de ia lev 
del Tribunal y 74 de la <le Contabilidad ( 15804.';

51. Cuando los Ordenadores é Interventores 
de la Administración del Estado, en cumpli
miento del párrafo décimotcrcero (art 16166: 
del 16 de la ley orgánica, ponga en conocimiento 
del Iribunal, en descargo de su responsabilidad, 
algún acto ilegal cometido por los Consejeros de 
la Corona, será olijeto de una Memoria extraordi
nario, que redactará el Secretario general con pre
sencia de todos los dalos que tengan relación con 
dichos actos, siguiéndose en la tramitación del 
expediente análogos trámites á los ya indicados 
sobre la .Memoria de presupuestos.

55. La Secretaría general tomará razón de los 
expedientes que e! Gobierno remita al Tribunal 
en cumplimiento del (art. 15760) art. 42 delà 
ley de Contabilidad é inmediatamente procederá 
la misma Secret.aría á examinar -.

1.0 Si está bien ó mal justificada la necesi
dad del crédito extraordinario ó suplemento de 
crédito en el expediente de su razón.

2.0 Si se han llenado tos requisitos del art. 41 
buscando sobrantes cu otros capítulos del pre
supuesto análogos á los servicios que necesiten 
el crédito extraordinario ó suplemento de crédi- 
10 ; y

3.0 S i los medios propuestos para obtenerlos 
fondos necesarios son los mas convenientes o 
pudieran haberse suslituiilo por otros.

S'-guidamenle y dada cuenta al pleno, acord.i- 
rá comunicar el expediente al Fiscal por un bre
va término, siguiéndose en este caso, como en 
los anteriores, los trámites ya indicados, á fin 
de que tenga cumplimiento lo preceptuado en«’J
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párrafo umlécimo (íU'l. ÍG16G) ilei art. Í6  de la 
ley dentro del plazo que el mismo determina.

56. De la misma manera la Secretaria gene
ral tomará razón y examinará los expedientes 
que el ílohierno le' remita, cuyo objeto sea_ ad
quirir fondos en concepto de préstamo d anticipo 
ó para negociar valores 6 efectos públicos.

E l exáinen Ita de versar
1." Sobre si se In excedido é no el Ministro 

responsable en adquirir mayor cantidad de fon
dos de la que se señalé como límite, de la Deuda 
flotante del Tesoro en el presupuesto respectivo 
é en la ley que autorice la m gociacion de los va
lores ó efectos públicos, si tal es la índole del 
contrato.

1 .0  Si en las cláusulas de este y sus condi
ciones se han establecido algunas que puedan ser 
perjudiciales á los intereses públicos.

3.° S i se lian guardado las formas estableci
das en las disposiiiones vigentes, según la cali
dad dd contrato, para la contratación de servi
cios púliliros.

Los trámites que lian de seguirse en esta clase 
de expedientes serán también análogos á los que 
quedan prescritos en los arlía ilos anteriores; 
pero acerca de estos expedientes ha do mediar 
siempre deliberación prèvia sobre si se han co
metido en ellos fallas, abusos ó ilegalidades, y 
fonsislirá la decisión en si se ha de remitir ó no 
Memoria extraordinaria á las Corles.Capítulo IV. — De las atrihuriones conten
ciosas.— Sección primera. — Del juicio de cuen
tas y sus ncursos.

57. El exámen de las cuentas se hará por el 
orden preciso de. sus fechas, comenzando por la 
primera del año económico y continuando sin 
interrupción por las sucesivas hasta finalizar el 
ejercido.

Si ninguna ofreciese reparos, habrá una cen 
stira y fililo, únicos que se anotarán eii la úl
tima.

Si los ofreciere, se acumularán á ella las an
teriores que no los tengan, y sustanciados los 
reparos por todos sus trámites, recaerá fallo que 
se estampará en la cuenta reparada.

Tamiiien se dictará fallo siempre que cese el 
cuentadante, haya ó no reparos,

58. El Contador examinará ante lodo si la 
cuenta viene arreglada á las instrucciones y mo
delos de los de su clase, y autorizadas con firma 
entera del que la rinde y del que interviene: 
faltare alguno de estos requisitos se subsanará 
ante todo el defecto, exigiendo otra cuenta que 
correrá unida á la defectuosa, á cuyo liii el Con- 
lador extenderá censura que se llamará prèvia.

59. Subsanados estos defectos, ó cuando no 
los hubiese, continuará el exámen de la cuenta 
sobre los puntos siguientes:

1.0 Si las existencias de la inmediata ante-

rior figuran en su debido lugar en la que se exa
mina,

Si en las p.irtidas de cargo y data que en 
ellas aparecen y proceden de otras cuentas li;iy 
ó no conformidad según el sistema que el T r i
bunal adopte para su comprobacii n.

3 .“ Si las partidas que se contraen en ella 
como cargo son todas las que deben constituirle, 
ó si hay emisión ó falta de algunas de ellas.

i  "  Si los ingresos y pagos están confornie.s 
con el presupuesto res"eclivo, consigiiiindo, caso 
contrario, la procedencia íi origen de la varia
ción por quien está autorizada, y si antes de su 
ejecución se lian hecho las debidas reclamacio
nes corforme (arls. 16109 y 16181,) á los ar
tículos 19 y 31 de la ley orgánica y el 56 déla 
de Contabilidad. (A rl. 1586.)

5 . ® Si todas las partidas de la cuenta se ha
llan debidamente justificadas con los documen
tos prevenidos, y extendidos estos con arreglo á 
instrucciones.

6. <* Si en la cuenta, documentación, núme
ros ú operaciones aritméticas liay errores , ras
paduras ó enmiendas que alteren los resultados 
debidos.

60. Practicado el exámen en los términos 
prevenidos en el arllrulo anterior. el Contador 
extenderá su censura en la forma que proceda 
según los casos siguientes :

1. ® Cuando se trate de cuentas que vengan 
falladas al Trilm nnl, y el Contador creyese justo 
el fallo y arreglada su tramitación . propondrá 
desde luego su confirmación e.n censura razona
da que se llamará de confiirmidad.

2. " Si creyese que hay inérilos para nuevos 
reparos, ó que. los producidos en los centros no 
se han tramitado ni depurado en debida forma, 
propondrá censura dec.tamcncon reparos,

3. “ Si atendidos los méritos de la cuenta no 
estuviese conforme, bien porque considerase 
satisfechos los .eparos y que no há lugar á las 
responsabilidades ó descubiertos declarados . ú 
que debe alterarse en sus cantidades y circuns
tancias. 6 introducirse modificaciones en el nú
mero de los responsables, ó en la extensión do 
las responsabilidades . lo propondrá asi en ce«- 
surn revocatoria , debidamente expresiva y ra
zonada

Las censuras que procedan , se extenderán á 
continuación del delito respectivo.

En las cuentas que no se remitan falladas a) 
T ribuna l, las censuras ne pondrán en seguida 
de las firmas que autorizan aquellas, ya sea sin 
reparos ó con ellos , teniendo presente lo esta
blecido en el arl. 59.

C!. Cimsuradas en la forma que queda dicho, 
el Ministro .lefe de la sección , cuando se trato 
de cuentas falladas, las presentará en Sala con 
su conformidad ú observaciones que se le ofrez-
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f-an, y no siendo de las de esta clase , se cum
plirá io dispueslo en el arl 36 de la ley orgá
nica (art. 16186).

6á. Aprobados 6 modificados en Sala, á por 
«1 M inistro, Ponente en su caso, los reparos 
contenidos en la censura , el contador extendení 
los pliegos de ellos para cada uno de los respon
sables , aun cuando un misino reparo afecte á 
varios empleados, emplazándolos por el iermino 
quedir'ho Ministro les designe atendida la iden
tidad é índole del reparo y la residencia de! res
ponsable; y autorizados con firma enti ra del 
Contador y V « 15,̂  del Ministro de la Sección, 
se remitirán á la Intervención general del Ksla- 
do 6 centros de Contabilidad respectivos para su 
entrega personal á los interesados. de quienes 
remjer.'íii recibo que trasmitirán original al T ri
bunal , como también á su tiempo el pliego con
testado.

63- Si el interesado no fuese habido , la en
trega del pliego de reparos será á su familia ó 
criados de quienes se recogerá recibo; y cuando 
una y otros se nieguen á e llo , se extenderá di
ligencia que lo acredite, firmada por el encar
gado del acto y dos testigos.

6 i .  E l término para contestar estos primeros 
reparos no excederá de dos meses, contados 
desde el día siguiente al del recilio é diligencia 
del emplazamiento.

65. Cuando no fueee conocido el domicilio 
del responsable , e! Centro respectivo le llamará 
por edictos y anuncios, que se publicarán en la 
C aceta  de M \nK iü y eii e\ Boletín oficiul áe\a 
provincia de donde proceda la ciienia , con aper
cibimiento de que no presentándose por s í é por 
legítimo apoderado á recoger y contestar el plie
go dentro de! plazo marcmlo en el artículo ante
rior , le parará el perjuicio que liaya lugar.

Durante este tiempo el Centro continuará 
¡iracticando gestiones en averiguación de la re
sidencia del responsalile; y si fuesen inútiles y 
pasase el plazo sin la ciimparecencia del citado, 
e.i Centro devolverá original el pliego de reparos 
con ejemplares de le Gaceta y Boletín oficial 
indicados, y las diligencias de investigación 
para unirlos á la cuenta respectiva.

G6- Asi en este caso como en el de que el 
emplazado personalmente dejase trascurrir el tér
mino sin contestación, el Contador lo hará pre
sente sin demora ai Ministro Jefe, y este dispon- 
firá que en término de ocho dias se reproduzcna 
fii pliego de ios reparos, con señalamiento de 
nuevo termino que no excederá de 30, pracli- ¡ 
rándose lo mismo que ya se deja establecido res- I 
pedo al primero. í5i este segundo término pasa- ¡ 
se también sin resultado, se darán por contesta- ! 
dos los reparos, declarándose en rebeldía al em- i 
plazado, y se procederá á la censura, liquidación I 
V fallo final.

67. Contestados los reparos, el Contador den
tro de los 20 dias hábiles siguientes al en que los 
haya recibido, examinará y apreciará las contes
taciones en censura que se llamará de califica- 
rion; proponiendo se acepte su solución, ó re
futando las contestaciones y esforzando los fun
damentos del reparo. Coiifinnnda ò modificada 
esta censura por el Ministro Jefe, se despacha
rán los pliegos en la mi.sma forma que en los 
primeros; pero el plazo para su contestación no 
excederá de 30 dias.

68. Los interesados, desde el punto en que se 
hallen, bien por sí ó por medio de sus represen
tantes con poder en forma, podrán contestar lo 
que tuvieren por conveniente á su descargo pre
sentando documentos ó manifestando las oficinas 
é dependencias pnlilicas donde puedan hallarse, 
(|ue serán reclamados sin demora.

Dichas oficinas y dependencias están obligadas 
á proveer á los interesados de ios documentos 
que con este objeto solicitasen; y cuando se les 
pidieren de oficio por las Salas (i Secciones del 
Tribunal, y no ios remitiesen en el plazo ó pla
zos señalados, el Minisiro de la Sección dará 
cuenta á la Sala, quien podrá apremiará los Jefes 
morosos por los medios graduales que la ley or
gánica establece.

69. Cuando algún interesado quisiere ente
rarse del origen y lundameiilo del reparo é re
paros que le afecten, se le pondrá de manifiesto 
la cuenta y sus documentos con permiso del Je
fe de la Sección ; pero si se le negase , puede 
acudir á la Sala, que oyendo ai Ponente deter
minará de plano lo que estime oportuno.

70. Con la contestación de los interesados á 
ios reparos calificados, 6 sin ella con arreglo á 
los artículos 67 y G8, formulará el Contador sii 
censura y liquidación f in a l, y con la conformi 
dad del Ministro Jefe d con las observaciones 
qU(‘ estime oportunas d-irá este cuenta á la Sala.

71. En este estado oirá la Sala las explica
ciones verbales del (Contador y el dictamen dei 
Fiscal, si lo considerase necesario.

EiiTcsidente de la Sala designará el término, 
que no excederá de 2o dias, para dictar el fallo 
definitivo, confirmando, revocando ó modifican
do el Je la Intervención general del Estado ó el 
del Centro de Contabilidad , ó bien haciendo en 
las cuentas de otra cualquiera procedencia las 
dedar.iciones que correspondan.

La Sala podrá absolver de responsabilidad á 
cuentadantes, sin p^jiiicio de imponerla á ter
cero, el cual será oído eii expediente separado 
s i no lo hubiese sido ya en el curso de la cuenta.

Cuando la Sala encuentre defectos sustancia
les en la tramitación, repondrá ante todas las 
actuaciones para subsanarlos.

En el fallo hará la Sala declaración expresa 
de si los alcances mencionados en el iiijsmo^
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•«lenilidi) su origen y circunstancias, devengan ó 
no interés legal.

72. Si el fallo fuese de aprohacion y feneci
miento de la cuenta, se archivará á su lieinpo ; 
si se declarasen alcances, se sacará certificación 
firmada por el Contador con el V.» B." del Jefe 
fie la Sección, y se renlitirá al Ministro Letrado

la Sala para los efectos que mas adelante se 
expresarán ; y si se iniciasen descubiertos 6 res
ponsabilidades contra personas que no liuliiesen 
sido oidas durante el juicio, se sacarán cetiifica- 
ciones de lo conducente para oirlas en pieza se
parada por los trámites ya establecidos.

En estos últimos casos quedará la cuenta en 
susjrenso hasta el cobro 6 fallido de los alcances.

73. El fallo original, autorizado con firma 
entera de los Ministros y Secretario de Sala, se 
remitirá por este á la Secretaria geiieral para su 
custodia y demás efectos á que huya lugar, y á 
la cuenta quedará unida copia literal aiilorizuda 
con firma entera del Secretario y rúbrica del De
cano de la Sala.

74. Los fallos del fenecimiento de las cuentas, 
«sí como aquellos en que hayan sido absuelios 
ios cuentadantes 6 interventores, aunque conten
gan responsabilidades respecto de otros emplea
dos, se comunicarán por la Secretaría general á 
la Intervención general del Estado, por i|uien se 
trasmitirán á las provincias 6 localidades corres
pondientes.

Las demás providencias y los fallos condena
torios se notificarán por la Secretaría de la Sala 
ú los interesados ó sus representantes que se 
personen en aquella dependencia. Si no se pre
sentasen y constase su domicilio en .Madrid, se 
hará la notificación por medio de Ugier, y en los 
demás casos se dirigirá por el Ministro Decano 
de la Sala comunicación al centro de que depen 
dan con copia literal del fallo, autorizada con su 
rúbrica y firma enlera dei secretario de S.ila, 
para que por el mismo centro se le dé lo direc- 

. cion conveniente, y se le devuelva original la co- 
pia_con Jas diligencias de notificación.

75. E l recurso de íiclararion consignado en 
el art. 46 (art. 16196) de la ley orgánica será 
extensivo á que se suplan las omisiones que hu
yan podido padecerse en los fallos. Este recurso 
se interpondrá por escrito ante ¡a misma Su la en el 
termino de tres dias por los presentes; en el de 
20 por tos ausentes, y por los que residan en 
ÍJilramar el que corresponda.

PresenUido en la Secretaría, se pasará por la 
misma al Ministro de la Sección como Ponenic, 
y este uniéndolo á sus antecedentes dará cuentii 
á la Sala, que en el término de quinto dia dic
tará providencia. De la que recayese no se podrán 
pedir otras aclaraciones ni suplemento de omi 
s ion; pero sí interponerse los recursos que la ley 
establece.

3009
76. El recurso ile revisión de que traía el 

art. 47 de la ley (art. 16197) se podrá interpo
ner por los piiriii.ulnres y por el h’ iscal dentro de 
los citicq añns que señala el art. I9 de la ley de 
Contabilidad (a rt 15719) pura la prescripción 
de créditos. Este pluzo se contará desde la notifi
cación del tallo, y al interponer el recurso se 
ucoinpariurán siempre los nuevos documentos en 
que el mismo se funde.

Se pasará á la Sección que hubiese entendido 
ó que entendiese entonces del rumo á que per
tenezca la cuenta fallada, y unida á la misma, 
propondrá el Contador las comprobaciones 6 di
ligencias que considere opoi tunas, y con su in- 
lorme, sobre si el recurso es ó no admisible, 
llevará el ex[iedieiUe ul Ministro Jefe, quien con 
su conformidad ó con las observaciones que es
time, dará cuenta á la Sala,

77. La Sala, oido el Fiscal por escrito, dictará 
proviílencia aduiitiendü ó desechando el recurso. 
Si le admiiiese, volverá la cuenta á la Sección, 
y esta, examinando de nuevo ios reparos coricer- 
iiii’iiies con lo demás que sea necesario, así co
rno la decisión de la Sala en lo que sea referente, 
propondiá su cenMira de revisión, siguiéndose 
después los trámites de la ley, pasudos los cuales 
dictará la Sala nuevo fallo dentro dei término 
de 29 dias. confirmando el anltirior supliendo é 
modificándolo según corresponda. Contra este 
fallo, lo mismo (|U(! contra la providencia (tecla- 
raudo inadmisible el rei'iirso de revisión podrán 
los interesados ó el Fiscal en su cafo interponer 
el de casaciim.

78. Deducido por los interesados 6 por el F is 
cal el recurso de cn.V(ui7n en el tiempo y forma 
establecidcis por el (art 16290) artíruln 50 de 
Id ley orgánica, le admitirá la Sala desde luego.

En los iriismos recursos se precisarán las cues
tiones de inCraccion de leyes ó instrucciones é 
de violación de formas sustanciales (pie los mo
tive, citando el texto legal 6 el trámite omitido.

79. I'ara los eléclos del citado art. 50 se en- 
temlcrán decisiones definitivas lo.< fallos dictados 
en las cuentas o sus incidentes después de la 
censura y lii¡uidacinn final, aprobándolas (5 de- 
c.liirando alcances y respoiisabilidailes los fallos 
iltcladns sobre recursos de aclaración y revisión, 
y aquellos en que la Sala declare inadmisibles 
dn luis dos recursos, y finalmente aquellos en 
que deniegue la Audiencia á un responsable con
denado fin rebeldía.

80. Para los mismos efaclos se entenderán 
Violadas las formas esenciales del juicio por la 
taita de emplazamiento con los primeros i5 los 
segundos pliegos de reparos, por hi falta de per
sonalidad legítima de los herederos 6 represen
tantes del responsable, por no haberse recla
mado oportunamente los documentos (filados por 
los responsables é por el Contador para el esda-180
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recimiento de los reparos y sus contestaciones, 
por halierse cl■nsur:ldo y fallado la cuenta por 
Contadores o aiin islros recusables, y cuya recu
sación solicitada en ticmpo hábil se liuliiese de
sestimado siendo procedentes, y finalmente cuan
do el fallo no estuviese dictado por el número 
de Mini-ítros que lu ley exijj'e.

81 El recurso de casación en los casos com
prendidos pii el artículo anterior solo procede 
cuando la siibsanacion de la falta se baya soli
citado durante el juicio si hubiese sido posible 
según su oslado.

82. Admitido el recurso de casación, h  Sala 
pasará imnediatanieiite la cuenta y los compro- 
banles que sean del caso á la Secretaría general, 
notiílcanilo al interesado ó su rcpreseiiiantecsta 
providencia y la remesa; el Secretario general 
dará cuenta al Presidente, e! cual, en término 
de tercero dia, señalará el de la vista ante el 
pleno, entendiéndiise que no lia de bajar del dé
cimo ni exceder del décimnqiiinto desde aquella 
fcclia, de cuyo señalamienio se dará aviso á las 
parles La vista será pública en el dia señalado: 
el Secretario general ú otro empleado caracteri
zado de Secretaría leerá los reparos coticernien- 
fes y sus eonlestai-iones, los douimenios relali- 
vo.s al caso, el fallo reclamado, el recurso y las 
demás piezas que los interesados pidieren y pro
cedan á juicio del Presidente

83 lieelia la lectura,- el Presidente declarará 
wí.y/0 el recurso, á no ser que las partes d el 
Fiscal, si Iniblesen concurrido, pidiesen la pala
bra. En este caso la concederá por su órden al 
rerun-eute, admitirá tamiiien las réplicas que se 
solicitaren, prineipalmciiie aquéllas que roiidiiz- 
c.an á rectificar hechos é citas legales que inexac
tamente se hubieren alegado, procurando siem
pre conciliar la ampliind de la defensa con las 
demás atenciones dcl ,̂ e v̂icio, y concluido este 
debate lu rá  el Presidnile la<lnc,laracionderw/o.

8 i .  A este acto concurrirán todos los .Minis
tros que forman el Tribunal pleno, con exclu
sión do los que h-iyan dictado cl fallo reí Jamado, 
y siempre h.ibrán do ser lo menos scisM inislros 
y el Presidente. Hará de Juez Ponente e! mas 
moderno rio los Mioi>tros, llcváiiduse alefectoel 
turno por Secrelaiía general.

85. (leí ha la declaración visto el rentrso, 
se pasarán los anlecedenlos al .Ministro Ponente 
por el término que el Triliunal e.<lime, que no 
podrá exceder de ocho dias. En uno de tos 12 
inmediatos sigiiietiles dictará el Tribunal su sen
tencia, para cuya validez será necesario, cuando 
menos, la mayoría alnoluta de volos.
- P  ira este caso el Tribunal se eom|iondrá co

mo se determina en el artículo anterior.
'8 6 . Cuando el Tribunal pleno, por v iitiidde l 

recurso anterior, declare la iiuliilad de! fallo re- 
clamado al tenor dcl(art. IÜ ’.02) artículo5 2 de

la ley. determinará la Sala que ha de conocer y 
fallar de nuevo el asunto y inamlará devolver el 
(lepdsko constiiuiilü por el recurrente. Si este so 
separase 6 desistiese del recurso antes de lu v is
ta, lo Inrá así presente al Trüuinal por escrito, 
y teniéndolo por separado, devolverá el expedien-  ̂
te á la Sala de donde proced.i p.ira la ejecufion 
de lo fall.ido por la msina, dej.imlo aplicado .ú 
la extinción del alcance el importe del depósito.

87. Cuando el Tribunal declare que no !iá 
lugar al recurso, proceiierá-con arreglo á lo dis
puesto en el art. 53 de la ley orgánica. í artícu
lo 16203.) . ® . 1

88̂  El recurso de niilUnd á que se refiere el 
art. 57 (art. 16207 ) de la ley orgánica, tendrá 
lugar siempre que en el exámeii y juicio de tina 
cuenta havan intervenido Contadores ó iMinis- 
tros recusables, con arreglo ai derecho común ó 
administrativo en lo.s casos siguientes:

1. " Ser consanguíneo ó afm dentro del cuarto 
grado civil de los cuentadiintes.

2 . " ll.iber emitido dictámen sobre alguno ú 
alguno'i de los punios controvertidos ó controver
tibles en la cuenta, desempeñando un destino 
anterior.

3. " Tener interés directo o indirecto en la 
cuenta que se examine.

•i.® Tener pleito pi'iidientecon el cuentadan
te ó interesados en la cuenta.

5.« Ser ó haber sido .leniinciador ó acusador 
del cnenladanle. ó haber sido ó estar acusado 
por este de alguna falta ó delito.

0.® Tener amistad íntima ó enemistad mani
fiesta con dichos cuentadantes 6 interesados en 
la menta.

Este recurso deberá interponerse por cscrilo 
antes de dictarse el fallo, expresando la cansa ó 
causas de'la recusación, arornpañando los tiocu- 
niimtos ó juslificaciones en que se apoye El es
crito se presentará firm;ido |ior la misma parle 
interesada ó por apoderado expresamente auto
rizado para ello.

89 Hecha saher la recusación al recusado, y 
siendo cierta la causa, se separará este desde 
luego y sin mas trámites dd coiiiieimiento del 
asunto haeiéiidose constar así por diligencia quo 
lirmarán el recusado y e! Secretario de Sala ; en 
otro caso expondrá, por medio de manifestación 
en las nii.':m:is actuaciones de la cuenta, lo quo 
tuviese por conveiiieiiií! dcnim de! término pre
ciso de tres dias presentando también los doni- 
cumenlos y j i s’ iticaeiones eii que se fúndela 
Oposición manifestiirá las dcpemicucias ó Archi
vos en que podrán hallar.se.

'JO. En el último caso de que trata el artícu
lo anterior se pedirá de oficio, con citación dcl 
recu.saiilc . y venidos que <ean, la Sala dictav:l 
providencia dentro de los 10 días siguientes. Si 
admiliove la recusación , y el re.cu.-ado fuese



APÉNDICE NÚM. '2.
Contador, se pasará la cuenta á otro: s i fuese 
Ministro, se llamará al mas moderno de las 
otras Salas por designación del P i’esidenie del 
Tribunal, á quien se dará conocimiento opor
tuno de la recusación.

Si esta se denegase, no queda otro recurso 
que el decasacjon. conforme á lo establecido en 
el arl, 78.

91. El Presidente, Ministros y suplentes que 
hayan de fallar en caxacion son taniliicn recu
sables antes del dia de la vista en la forma que 
se establece en los artículos anteriores.

Sección segunda—'D cl  procboimiento de
nEINTECiRO Y SUS RECURSOS.

92 Ej‘ ciiloriado el fallo de la cuenta, con de
claración de alcances, mandará la Sala que se 
pase al Minislro Letrado certilicadnn integra del 
mismo para proceder al reintegro Esta certifica
ción irá autorizada con fiema entera del Contador 
y V .“ B.o d-d Ministro de la Secriun.

El .Ministro Letrado dará cuenta á la Sala, y 
esta lo mandará comunicar á la Intervención ge
neral dei Estado, la cual, por si ó sus delegados, 
reqiiirirá de pago á los responsables, y no verifi
cándolo procederá por la vía de apremio, ajus
tándose al órden gradual de re.sponsabi'lidades 
establecido en las leyes de Contabilidad y orgáni
ca de este Tribunal.

9.3. En la misma forma expresada en el ar
ticulo anterior jirocederá la Intervención general 
del Estado cuando declare alcances en el examen 
y juicio que le corresponde en las cuentas res
pectivas, sin perjuicio de lo que el Trihiina! 
acuerde ddinitiviunente sóbrelas mismas cuentas

O i Los expedientes por desfalcos, fitltas 6 
descubiertos en los efectos y caudales del Estado 
que aparezcan fuera de las cuentas sei'án in s
truidos por los Jefes inmediatos de los respon
sables bajo J a  vigilancia de la Intervención ge
neral del Estado, como determinan los artirii- 
los 60 y 61 de la ley orgánica, (nrls. 16210 
y 16211 y el 60 de la Administración y Conta
bilidad de Hacienda (art, 16790.)

En tod' s los expedientes de esta clase se dará 
cuenta periódicamente ai Tribunal de los adelan
tos que se obtengan. Hecha la declaración de 
responsabilid.id, principiará como en los anterio
res H procedimiento de apremio.

9r>. Las providencias de fallido, absolución de 
responsaliifidad ó cualesquiera otras que perju
diquen al Ficim y fue.sen dadas por los Centros 
de Contabilidad en la via administrativa, no cau
sarán estado sin consultarlas coi» la Sala res
pectiva del Tribunal que haya vigilado su curso

Keinitido el expediente orignal en consulta, se 
hará un breve pero exacto resi’imen de las ac- 
fiiacinnes, y se comunicará al Fiscal.

La Sala, en vista de su dictámen y de los 
mériles que resultea, como también de los iii-
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formes ó documentos que considere útiles, d ic
tará el fallo que estime procedente, y con certi
ficación del mismo se devolverán los expedientes 
originales al Centro correspondiente para su 
cumplimiento.

Si el fallo consultado fuese absolutorio de res
ponsabilidad y el Fiscal se opusiese, se observa
rá lo siguiente;

Cuando los interesados absueltos no hiiltieren 
sido oidos, se devolverá el expediente para que 
lo sean en debida forma; y si ya lo hubiesen s i
do se les citará y emplazará por lóriiiino de 15 
dias, siguiéndose las actuaciones establecidas 
para el caso de apelación.

96. Además <le la vigilancia inmediata de los 
Ministros Letrados en el curso de los expedien
tes de reintegro, como Ponentes les correspomle 
también revi.sar ios apuntamientos y expresar su 
conformidad con e llos, rubricándolos; informar 
á las Salas sülire las adiciones ó reciificacinnes 
que pidieren ios interesados; cuidar de i¡ue las 
diligencias para mejor proveer se practiquen con 
toda la brevedad posible; examinar la pertinen
cia de Icrs interrogatorios y demás puntos de la 
prueba propuesta, y redactar y publicar las seii- 
teniáas.

97. Cuando pn estos expedientes se descu
bran delitos ó indicios de ellos, la Sala ó el Cen
tro respectivo, según el estado del procedimien
to, mandará con audiencia fiscal que se formule 
y se remita tanto de culpa al Fiscal de la Au 
diencia territorial respectiva para los efec.tosque 
haya lugar en justicia, pero sm suspender el pro- 
ceilimiento administrativo.

98. Ciiaiiilo se interpusieren tercerías ú otras 
excepciones ó reclamaciones que exijan la decla
ración prèvia de un derecho civil, se suspende
rán las acluaciones en cuanto se refieran á la 
excepción propuesta, y se remitirá cop'U de la 
instancia y aniecedentes que sean del caso al 
Juzgado ó Tribuni! de Justicia cmnpelente, por 
quien á su tiempo se pasará al de Cuentas tes
timonio de la ejecutoria que recávese, á fin de 
que en el expediente de reintegro iibrc los efec
tos á que haya lugar.

99 En todos los expedientes de esta clase, 
ejercerán las Salas dei Tribunal, por medio de 
sus Ministros Letrados, la vigilancia superior 
que les corresponde. Removerán con sus provi- 
dencias las dilaciones ó entorpecimientos que 
ocurriesen; pedirán á los Centros respeetivnslas 
noticias y dalos periódicos ó extraordinarios que 
crean conducentes al mejor y mas cumplido eii'r. 
(•icio de esta facullad, y los Ministros Leinidos 
vigilarán el pronto cumplimiento de aquellos 
acuerdos, dando cuenta á la Sala cuando lo crea 
necesario.

100. Contra ías providencias dictadas por la 
Intervención general del Estuilo ó por los Gen-
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Iros de Contabilidad tienen los interesados el 
recurso de apelación para ante la Sala respecti
va del Tribunal de Cuentas, cuyo recurso debe
rán deducir en el propio Centro en el lénnino de 
cinco dias desde que liieron notificados; pero en 
observancia de los artículos 9." y 14 de la ley- 
de Contabilidad esto recurso no será admitido', 
ni el expediente podrá pasar á la via contencio
sa mientras que no se realice el pâ m del alcan
ce ó se deposite su importe en las Cajas del Te
soro. (A rts. 15709 15714.)

También podrá darse curso á la apelación 
cuando la fianza del alcanzado no estuviese afec
ta á otras responsabilidades, y considere el Cen
tro respectivo que con ella está suficientemente 
garantido el resultado del juicio.

101. .Admitida la apelación y suspendido el 
procedimiento se remitirá el expediente original 
á la Sala, con emplazamiento de los inleresádos, 
por término de 15 dias en la Península, 00 en 
las islas adyacentes, y el que se considere nece
sario para él extranjero y Ultramar atendidas 
las distancias.

102. Pasado el término del emplazamiento 
sin haber comparecido por sí ó por medio de 
apoderado ios responsables ante la Sala, y acu
sada la rebeldía por el Fiscal, lí por manifesta
ción escrita del Ponente, la Sala declarará de
sierto el recurso y devolverá el expediente al 
Centro de donde p'rocede para la ejecución del 
fallo apelado.

103. Si se personase en tiempo oportuno,
por sí ó por apoderado, se formará el apimtii- 
miento y se pondrán ios antecedentes de inani- 
Tiesto por término de ocho riias para que el in
teresado alegue y propóngala prueba que leçon- ■ 
viniere. I

Este término será comiin á todos los intere- i 
safios, los cuales unidos ó separados harán su | 
defensa, y solo cuando liubiese incompatibilidad i 
se concederán otro ú otros iguales términos, se- i 
gun fueren necesarios; debiendo manifestar al ' 
mismo tiempo los interesados si están conformes I 
con el apuntamiento, 6 l.is rectificaciones ó adi- I 
ciones que en su coiieeplo deban liacerse. i

Con este escrito é sin él se pasará el expe
diente al Fiscal para los mismos fines.

S i se propusiese prueba, la Sala la admitirá 
en cuante sea pertinente, y mandará que se l i 
bren los despachos para su práctica, siempre con 
citación de las partes.

E l término ultramarino para la prueba solo se 
concederá cuando los hechos sobre que verse 
hayan ocurrido en Ultramar, 6 cuando aunque 
ocurridos en la Península, solo se encuentren en 
aí|uellas provincias los medios de su justifica
ción

104. E l recibimiento á prueba ante la Sala 
solo tendrá lugar respecto de aquellos extremos

! é particulares que no hubiesen sido objeto de 
I justificación durante el curso administrativo del 
j asunto sobre hechos posteriores, ó sobre los que 
j siendo anteriores no hubiesen llegado oportuna- 
' mente á noticia de las [larles.

105. Los despachos de prueba consistirán en 
certificaciones que llevarán insertos los particu
lares de la prueba y la ritarion de las partes : 
se autorizarán con firma entera del Secretario 
' 'íel Ministro decano y sdlo
oej Inbunal; y se entregarán á los interesados 
bajo recibo para que aéud ui con ellas donde les 
convimere a practicar las pruebas. En el rollo 
de la b.ila quedará la miniitu de la certificación, 
irmará a contiiuiacioii el interesado el recibo de 
la copia autorizada, y desde esa fecha princi
piara á correr y contarse el término probatorio, 
v̂ i estando ya extendida la copia demorase el in 
teresado su rec gi.la por veinte y cuatro horas, 
el Secretario de Sala pondrá nota ijue lo acredite 
.Y e término principiará á correr desde la fecha 
ue la nota.

jOü. Pasado el término probatorio según li-  
quid.icion que estampará el Secretario de la Sala, 
unirá las pruebis practicadas y dará cuenta. Si 
aun no se hubiesen dpuelto diligenciadas lacer- 
tilicacion o cerlifi laciones para la prueba , podrá 
fusa la  conceder una corla moratoria, que no 
pasara de quince dias , para solo el efecto de su 
presenfacit.n ; pero esto lia de ser si lo pidiese 
nlgun interesado , exponiendo las causas de la 
filiación, y cuando á juicio de la Sala no inter
viniese malina é morosidad voluntaria.

El Secretario del 'Iribuiial deberá poner nota 
expresiva de no haber prueba cuando en reali
dad no se haya practicado.

107. Cuando esta e.\ibta , se pondrá de ina- 
niliesto el expediente por término de seis dias • 
para conocimiento de los interesados y del F is
cal Devuelto el expediente, se pasará al Minis
tro Letrado por igual término para la ampliación 
del apuntamiento; y pas..do dicho término vol
verá el cxiiedienle á la S a la , la cual señalará 
para la vista el mas inmediato posible.

Iü8. Citadas prèviamente las parles, tendrá 
lugar el acto público de la vista , leyéndose el 
apuiitatmenio. Si las parles 6 el Fiscal hubiesen 
concurrido y pidiesen la palabra, se la (oncede- 
rá el Presidente, y oidas las observaciones que 
hag.in declarará visto el asunto.

En los veinte dias primeros siguientes la Sala 
ilictará su fallo confirmando, revocando é modifi
cando el apelado , el cual causará ejecutoria ;t 
no ser que fuese contra ley ó instrucción expre
sa 6 se hubiesen viidado al dictarle las formas 
sustanciales del procedimiento ; pues en este 
caso cabe recurso de súplica ante el Tribunal 
pleno.

109. P.ira los efectos del artículo anterior ««s
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consideraiiW) formas esenciales del ju icio: la 
audiencia que se debe conceder á los responsa
bles pora presentar y justificar sus descargos 
durnnlcel procedimieiilo administrativo ; la i¡ue 
se les debe dar ante la Sala para mejorar su 
alzada; el recibimiento á prueba , sietido pro- 
redeiile y admi-ible; la citación para toda dili* 
genciii probatoria; la recusación cuando exis
tiese justa causa y que el fallo definitivo esté 
dicUulo por el número de Jueces que la ley 
exige.

La falta ó violación de estos trámites d de 
cua|i|uiera de ellos dará lugar al expresado re
curso.

j 10. S i el recurso de que trata el artículo an
terior se interpusiere dentro de cuarenta dias, la 
Sala lo admitirá,y se observarán sucesivamente 
los trámites establecidos para la casación en 
cuanto sean aplicables.

Sección tercera. —  De In cancelación de fian
zas y de recursos para obtenerla.

1 í I . Para los efectos del artículo 67 de la 
ley orgánica (arl. 10217) se entienden cuenta
dantes lodos aquellos empleados en cuyas cuen
tas docninentadas é intervenidas recae fallo es
pecial de aprobación y fenecimiento del Tribu
nal 6 de las Salas, cualquiera que sea e! M i
nisterio ó Centro de que procedan. Cuando las 
rindi'-se nn mi^mo empleado por diferentes ra 
mos ú conceptos. basta que por alguiiu de ellos 
recaiga aquel fallo especial para que esté sujeto 
á la cancelación por el Tribunal, aunque por los 
demás conceptos se refundan ó incorporen sbs 
cuentas en otras sobre lasque  liaya de recaer 
un fallo c(tmnn.

112. Para considerar libre de responsabilidad 
al empleado que solicita cancelar su fianza, han 
de concurrir las circunstancias siguientes;

Que estén feneciilas con aprobación todas las 
cuenbis en que puedii alcanzarle responsabíldad, 
bien sean directas, bien se hallen refundidas en 
otras.

Que imiependientemenle de las cuentas nn le 
resiilicn cargos por alcances é desfalcos deque 
del):i responder como deudor directo por sus pro
pios actos 6 por los de sus subalternos.

Que estas juslifiiiacioncs comprendan luda la 
época i|ueel interesado hubiese desempeñado des
tinos de fianza, á cuyo fin se fijdrá este extremo 
con el mayor celo y esmero.

Las responsabilidades subsidiarias solo impe
dirán la cancelación cuando ya estuviesen in i
ciadas las diligencias é cargos por este concepto.

Las fianzas -de un tercero (¡uedarán libres 
ctia’ do el emideado lo esté de responsabilidad 
en la parle y tiempo á que aquellas afecten.

113. En las cancelaciones üefianza anteriores 
.alano 1828 se aplicarán estas disposiciones si 
no las hubiese de aquella épow en cuanto sea

posible; y cuando apurados todos los medios no 
íiubieran podido removerse las dudas ó dificulta
des que ofrezca la irresponsabilidad, queda el 
Tribunal autorizado al tenor de lo que se estable
ce en materia de cuentas, para dictar la resolu
ción definitiva que estime procedente.

114. En ei recurso de súplica establecido por 
el artículo 70 (art. 1G220) de la ley, luego que 
se baya presentado el suplicante en la Sala á la 
nue haya pasado el expediente, se le pondrá este 
de manifiesto por término de ocho di-is útiles, 
dentro de los que podrá alegar por escrito lo que 
le conviniese, presentar documentos ó pedir que 
se traigan los que considere mas conducentes á 
su defensa y puedan hallarse en las oficinas del 
Estado. La Sala mandará que se reclamen, y 
unido todo al expediente, la Secretaría general 
presentará nuevo informe razonado, y nido lam- 
l)ien el Fiscal, se dictará providencia dentro de 
20 dias.

115. Si en estos expedientes se suscitasen 
t.inibien reclamaciones é cuestiones que exijan 
declaración previa de derechos civiles, se sus
penderá su curso, y se procederá al tenor de lo 
establecido en el art. 98, y unida al expediente 
de cancelación la ejecutoria dictada por los T r i
bunales ordinarios, resolverá la Sala en su vista 
lo que corresponda.

La cancelación se acordará siempre, sin per
juicio de otras responsabilidades á que pueda 
hallarse sujeta la fianza y que no hayan sido ob
jeto del expediente actual.

Sección cuarta. — Del /jrocerfíniien/o contra 
ausentes cuyo domicilio se ignora, y del juicio 
en rebeldía.

i 16. La citación y emplazamiento de los cuen- 
t-idanles ó de los responsables al reintegro, cuan
do se ignore su domicilio, se hará por medio de 
edictos y anuncios públicos en la G a c e t a  d e  Ma- 
imiu. en el Boletín oficial de la provincia d en 
ios respectivos periódicos oficiales de Ultramar á 
que corresponda la cuenta ó expediente de a l
cance, fijando el término dentro del cual deba 
comparecer.

117. Si no compareciesen dentro de diclm 
término, se les declarará en rebeldía; se publi
cará también esta declaración en la misma for
ma ya indicada ; continuará el juicio , y las no
tificaciones sucesivas se liarán en los estrados 
del Tribunal ó Autoridad que conozca del asunto.

118. En cualquier tiempo en que se presento 
el responsable , estando aliierlo el ju icio , será 
oido en los trámites sucesivos.

119. Después de pasado un año desde que so 
dictó el fallo que haya puesto término al asunlo, 
lio se oirá ninguna reclamación por este concep
to , si los interesados fueron personalmente c i
tados según derecho.

Si dentro de este término acudiesen ios res-
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pensables 6 sus herederos exponiendo con jusii- 
ficíieion que durante el Juicio se li.iHaron impe
didos de comparecer poruña fuerza mayor 6 que 
por ausencias necesarias en países rm iolos no 
tuvieron ocasión de enterarse de Jos llamamien
tos, se les oirán sus alegaciones y defensas; y 
si íiubiere lugar áe llo , se entenderá suspendido 
d  término cuyo trascurso raiisé el perjuicio. 
También serán oidos si justifican el falieciinieti- 
to del causante mientras tenia lugar el ju icio y 
que no hablan sido citados ni llamados

Contra las providencias en que se denegare, 
se dan los recursos de apelación, súplica ¿ ca
sación , según corresponda y con arreglo á las 
prescripciones de la ley y de este reglamento.

CAr’ iTUi.o V. — fie las frlariones del T'ihu- 
hunnl ron la Comisión 'le lus Córtes, ¡Hiniste- 
7Íos , T ‘ ibiinoles y Centros administrnlivns. —
120. E l l i i l iu i ia l  de Cuentas del Reino ejerce 
sus atritiuciones gubernaiivas, administrativas y 
contenciosas en los asunios que le eticomienda 
su ley orgánica, con entera independencia del 
I ’oder ejecutivo.

121. CI T ribuna l, en cuanto al nombramien
to , separación y jubilación del iTesiclente y iMi- 
nisiros del mismo, depende de la Comisión m ix
ta de las Córies.

122. Kl Tribunal, en cuanto hace rdarion á 
lo dispuesto en los párrafos noveno , undécimo, 
duoiléc.imn y décimotercero del art. 1G de la lev 
orgánica (art. K ilG ü  i , concordante con los ar
tículos 31), 42 , 4 Í y 71 de la de Coitlaliilidad 
(arts. 15757, 1576U, 157G2 y 1580 i , se en
tiende direelametile con d  Presidente dd Con
greso de los Diputados, á quien dirigirá las Me
morias asi ordinarias como extraordinarias, que 
en dichas disposiciones se acuerdan , y cunipii- 
ineiilará iiimediatamente todas las órdenes que 
se le comuniquen por dicho Prcsidenie.

123. Ki Tribunal . en lo rdaiivo al nombra
miento, separación y jiib ilarion del Secretario 
general. Contadores, Oficiales y Auxiliares se 
dirigirá al Ministro de Hacienda : consultará cim 
el mismo las dudas que en la materia puedan 
suscitarse , y le dará conocimiento de tas licen • 
fias temporales y suspensiones de empleo 6 de 
sueldo que haya acordado

t2 í .  Las providencias dd Tribunal acordan
do , en uso de sus iilribuciones. la suspensión 
de empleo y suehlo. ya de los Jefes de lo.s Cen
tros de Contabilidad , ya de los cuenbidatUes di
rectos, se pondrán siemorc en conocimiento del 
Ministro dd ramo de quien dependan, sin per
juicio de trasmitirlo al de Hacienda.

125. Todos los Minislerio.s y Centros de la 
Administración están en el deber de comunicar 
al Tribunal los reglamentos, instrucciones y ór
denes que versen sobre la contabilidad de los 
mismos.

126. De todas las' órdenes que se comuniquen 
por los Ministerios, relaiivasó conexionadas con 
expedientes particulares (]ue se hallen en curso, 
ya de revisión y exámen de cuentas, ya de rein
tegros por alcances y desfalcos, ya de cancelación 
de fianzas, se dará cuenta al pleno antes de tras- 
rnbirlas á las Salas respectivas. El pleno, p i
diendo los aitiecedentes que en estas obren , si 
lo cree necesario , y-oyendo al F isca l, examina
rá SI en dichas órdenes se invaden facultades ó 
a^tribuciones propias ilel 'l'ribunal ó de sus Salas. 
En caso atirmaiivo suspenderá dar cmnpliitiiento 
á la órden ú órdenes, y acordará que se mani
fieste _a[ .Ministerio los motiv(.s de no haberla 
cumplimentado. En caso negativo, acordará que 
se trascriban á la respectiva Sala para su cum
plimiento.

Si en las órdenes de que se trata, se obser
vasen abusos cometidos por los Ministros de la 
Corona ó infracciones do los preceptos de la ley 
de Ciintiibilidad ó de las generales del Reino, ó 
de ios decretos, reglamentos é instrucciones que 
arreglan los siTvic.ios públicos, el pleno acordará 
que se baga mención del abuso cuinetido en la 
'Memoria anua!.

127. Los reglamentos por que tengan que re
girse las Cajas particulares de que habla el pár
rafo segundo del art. 4." de la ley de Contabili
dad (art. 157U4) se comunicarán alTribunal 
por el Ministro de Hacienda tan pronto como les 
preste su aprobación

E l liiijin ia l y sus dependencias no reconoce
rán como legal la existencia de ninguna Caja de 
las indicadas si no se le luí dado el oportuno co
nocimiento.

I2S. La Secretaría general llevará un libro 
de registro en el que consten los empleados que 
admitiislien. intervengan ó custodien fundos ó 
electos públicos, si están obligados á dar cueii - 
las como_ cuentadantes directos, así como del 
nqiniirainiento de dichos funcionarios que los 
MinKsterios y Centros de la Administración ac
tiva en todos los ramos deben comunicar al T r i
bunal.
 ̂ 129. E l Tribunal pleno, usando de la atribu

ción qne le coiicedirel párrafo séptimo del artí
culo 1G de la ley orgánica, (art, 1G1G6) se en
tenderá directamente con todos los Centros y ofi
cinas de la Administración activa dependiente de 
los respectivos Ministerios, pidiéndoles cuantos 
iritonnes, estados, (tocurnenlos ú oíros coiiipro- 
i.inies considere útiles ó conducentes á lostiiies 

(le sil institución, señalándoles plazo para eva
cuar los pedidos, y compeliendo á los morosos 
por los medios de a]iremio gradual en la lorma 
\ por los trámites establecidos en los artículos 
4o y 4h de este reglamento.

lais Salas del Tribunal que conozcan de la re
visión de cuentas, de los expedientes de alcances
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>' desfiilros y óe los de cancelHcion de ri;in?.:is 
IKidrán lamitien usar de la misma atribución, 
reclamando directamente cuantos informes, esta
dos, dorumentos y noticias estimen necesarias á 
cualquier Centro li oficina donde puedan hallar
se, fijar lérmitio para facilitar los datos pedidos 
y compeler á los morosos por los mismos me
dios lie apremio gradual de que se lia lioclio 
mención.

130. Los suplicatorios ó comunicaciones de 
los Tribunales de justicia pidiendo dalos que 
oliren en el de Cuentas se cumplimentarán por 
medio de certificaciones quo expedirá ei Secre
tario general, con el V." H." del Presidente de
10 que constare 6 fuere de dar con relación á los 
doctimenlos que tengan á la vista.

Pero SI jiidiesen dor.iiinentos originales, solo 
se les facilitarán cuando en el snptivatorio los 
consiilen-n absolut-imeiile uece'arios. en cuyo 
caso deberá dejarse copia certificada de ellos en 
su lugar respeciivo y verificarse la remesa á ca
lidad de devolverlos directamente al 'rribunal 
t.ui pronto como li tyan suriido sus efectos.

131 Si las S.d.is dcl Tribunal necesitasen 
noticias, informes, cerlitlcariinies 6 docum''nlos 
que obren en los Tribunales, los pedirán por me
dio de atentas coimmicadinies que los Decanos 
de las Salas dirigirán á tos B''genles de las ,\u- 
tliencias 6 los que presidan los Tribunales supe
riores. El l ’ residente las firmará cuando las no
ticias ó dociuneiuos se pida al Consejo de Estado 
d al Tribunal Supremo de’ Juslicia, ó cuando se 
«xijan por acuerdo del pleno.

132' Si los Tribunales no acusasen el recibo 
de las comunicadniies 6 no las contestasen y 
cumplimentasen en un icrniiiio que se coiisidi*- 
re prudenrialmenle necesaiio al efecto, se re
cordará interesando su pronto y exacto cumpli
mento.

Si aun por este medio no se consigue el obje
to, se dará coiiodinienio al Ministerio á que cor
responda el Tribunal causante del retardo.

133. lilis comuiiicat'ioiifis de que liabian los 
precedentes artículos, cuando hayan dedirigirse
11 Tribunales de fuera de M.idrid se enviarán 
siempre om seguro de correos.

Las que se dirijan á los Tribunales de Madrid 
serán coiiduridas por los Ugieres del Tribunal.

13 i Si se promoviese conflicto 6 competencia 
en los expedientes administrativos de reintegro 
por alcances y desfalcos mientras los Centros de 
í i  Coiilaliilidad ó los Agentes administrativos se 
liallen persiguiendo las personas y bienes que i 
conceptúen responsables, los .lefes de los Centros ¡ 
ó dichos Agentes darán cuenta inmcdiatameiite 
al Tribunal, y bajo su mas estrecha responsabi
lidad hariendo relación de lodo lo ocnindo asi 
como de los antecedentes del asunto, del estado 
Vi trámite en que se encontraba el expediente a!

promoverse el conflicto, de la Autoridad que le 
íiaya ocasionado y de los motivos que se funde.Capítiii.o IV .— Disposición ■ $ generales.

135. Las alegaciones y defensas que tengan 
lugar ante el Tribunal en pleno ó sus Salas, co
mo también las conlesiaciom-s á los reparos, se
rán claras, melódicas v concisas, como lo exige 
la índóle de los negocios si>bre que. versan: se 
guardará en ellas el respeto y consideraeion que 
se. deben al Tribunal y sus dependencias, y cuan
do se fallase por escrito ó de palabra, el Presi
dente ilei Tribunal ó de las Salas procederán á lo 
que baya lugar para corregir tales demasías, dic
tando las proviilenci.is que consideren convenien
tes según las circunstancias del caso.

136. Las diligencias y actuaciones acordadas 
por las Salas se ejecutarán por el Secretario de 
la misma y por los Ugieres en sus respectivos ca
sos, quienes serán responsables ante ella del 
exacto cumplimiento de cnanto so les hubiese en
comendado.

137. I.os plazos señalados por dias se exten
derán de (lias iiiítes, y no comprenderán el de su 
fecha ni el de su veiii’iinierilu.

Todo plazo que concluyese en domingo ó en 
dia de fiesta legal se prorogará al día siguiente.

I.os plazos señalados al Fiscal para emitir sus 
dictámenes, re eiilenderán siempre en cuanto lo 
permita ei despacho de los negocios que tiene á 
su cargo.

Los plazos señalados -en este reglamento no 
podrán ampliarse ni disminuirse por las Salas, 
lüera de ios casos en quo so los reserva expresa
mente la firultad de hacerlo.

133. Tanto los interesados como el Fiscal 
pierden iodo derecho á interponer los recui'sos 
de alzada, súplica (i casación cuando no hubiesen 
utilizado los lórminos señalados por la ley orgá
nica y este reglamento,

En estos casos quedan firmes 6 irrevocables 
por ministerio de la ley [irnvidencias y fallos ob
jeto de aquellos recursos. Sin embargo, asi estos 
términos como el probatorio quedarán suspendi
dos por el fallecimiento de los res|ioiisubles basta 
la citación de sus herederos.

139.J.OS plazos cuya designación queda al 
arbitrio de las Salas serán del tiempo absoluta
mente necesario para que se ejecute el acto.

No se prorogarán sin justa causa.
HO. Las multas que. impongan las Salas no 

podrán exceder de 750 pesetas.
141. Los actuarios, defensores y Ugieres que 

infringieren las disposiciones de este reglamento, 
ó no se ajustaren á ellas en el ejercicio de sus 
peculiares funciones serán corregidos por l.as 
Salas respectivas, que podrán multarlos por pri 
mera vez en una cantidad <]ue no exted.i de 125 
pesetas, y hasta en la de 250 en caso de re inci
dencia.
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i 12. Para el exánien y tramitación ele las 
cuentas anteriores al año 1S2^ que puedan ha
llarse aun pemlientes en el Tril)un:il queda este 
facultado para sustanciarlas y fenecerlas, conci
llando el interés del Tesoro con el menor veja
men de los interesados, teniendo presente las 
dificultades que se ofrezcan para 1<\ solvencia de 
los reparos y demíis dreuiislancias que el trans 
curso de los tiempos han creado y sean casi in
superables á ju icio (le las Salas.

En las cuentas correspoiidienles á la époi-a 
desde 1829 hasta fin de junio de 1870, se ajus
tará el Tribunal en sii tramitación y fallo á la 
legislacipri vigente en todo cnanto sea posible, 
si bien con respecto á los hechos administrativos 
y económicos, se tendrá présentela (jue regia en 
la época á que pertene/xan.

Tanto linas como otras , siempre que el Con
tador opine por el feneciinicntü de las cuentas 
en razón á las dificultades que presente su exa
men, se designarán cuales sean y los puntos que 
queden pendientes, coiminicámlolo luego al F is
cal para que con su diclámen pueda recaer la 
resolución que corresponda.

143. Los expedientes administrativos del rein
tegro se formarán en papel de oficio, fuyo im 
porte Satisfará el responsable ó responsables an
tes de su finalización, cosiéndose y foliándose 
sus lmjas_ y colocándose todas las diligencias, 
providencias y dm-umentos por ónlen de fechas 
desde la mas remota á la mas próxima, sin de
jar blancos ó claros en los intermedios. Los ex
pedientes que vengan al Tribunal sin esta forma, 
se devolverán á tos Ceñiros respectivos ó á los 
Jefes instructores para que los reliagari, con im 
posición de una mulla al (|ue baya prescindido 
de darles la indicada forma. Esto mismo se ob
servará en los expedientes ó juicios de cneritas.

U l .  Las cuentas y expedientes de Uliramar 
asignados por ia ley orgánica á la Sala tercera 
del TVibunal se ajustarán también á tas pres
cripciones de dicha ley y de este reglamento en 
lo referente á su exátnen, trámites y demás for
mas del enjuiciamiento, sin perjuicio de que así 
en los reparos como eii sus contestaciones y en 
las defensas y resoluciones ó íd los que se dic- 
Icn. ya en las cuentas, ya en los expedientes de 
reintegro, se tengan presentes para su debida 
observancia las leyes y disposiciones especiales 
que en lo administrativo y económico rijan al 
presente ó rigieren en lo sucesivo en aquellas 
provincias,.

.Madrid 8 de noviembre de 187t. — Angulo 
Exemo ,Sr,: En virtud de lo dispuesto n i el 

íirl. 33 del reglamento para la ejecución de la 
ley orgánica de ese Tribunal, remito á V. E. de 
rtrden de S. M. la instrucción á que deben su
jetarse laŝ  oposiciones que se verifii|ucn á las 
plazas de Contadores. OficiiiIe.s-auxiliares y As-

piranles del mismo Tribunal en el turno quo 
corresponda con arreglo al art. 10 de la citada 
ley

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 
de jumo de 1872. — Ruiz Gomez.—  Sr. Pres i
dente del Tribunal de Cuentas del Reino.

Instrucción que deberá observarse en las 
omsiriones que se veri¡iquen para la provisiun 
de plazas de contadores , o/iciales-unxiii ircs 
í] lísinrantes del Tiibunal de CMenlas del liei- 
na. conforme á lo determinado en el art. 33 
dd rrf/lamenío orgánico del mismo de 8 da 
noinembre de 1871. —  rmiMeno. ~  Materias 
que h.in de ser objeto del exámen.— Pa ro  pla
zas de Cantadores y Auxiliares.

y Teneduría de libros por partida

Ley' de Administración y Contabilidad del Es
tado.

I.cy del Tribunal de Cuentas del Reino 
Instrucción de 30 de Agosto de 1868. 
Regiiimenlo orgánico de la Administración 

económica provincial ile 8 de diciembre de 1868 
Instrucción do 10 de mayo de 1870. 
pociones generales de Economía política.

_ ISociones generales de Derecho administra
tivo.

Decreto de Adminislmcion y Contabilidad do 
1 . de setiembre de 1870 para las provincias de 
Ultramar.

Instrucción de Administración y Contabilidad 
de 4 de octubre de 1870 para las provincias do

Reglamento de las Contadurías generales v 
ürdenaemnes generales de Pagos de H  de se
tiembre de 1867 para las provincias de U ltra- 
mur.

Para plazas de Aspirantes.
Escritura.
Orlngrafía.

^ Ariimética , incluso el sistema métrico-decU

^  verificarse—I at a pbi..,ris de Coníadore,s-.
Uno teórico, que durará una hora . y consis-

n ís  'í''®
ames c x lire sa d i

Otro práctico, que consistirá en la redacción 
de un reparo que ofrezca una cuenta , ó en la 
calirtacion de la contestación á otro, ó en la

contabilidad , para lo cual se concederá ni ono 
silor el tiempo indispensable á juicio del Tribu- 
n»l de oposiciones, y se le fnciliUirán los textos 
Irffilcs que necesite examinar

Para plaza.-; de 0/iciales-auxiliadorcs 
Uno teórico que durará el mismo tiempo v 

versará .sobre las propias materias que se desi-»--
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nan en el art. 1 .®; debieiulu lener en cuenta el 
Tribunal de oposiciones la clase á que corres
ponda la vacante para las preguntas que baya 
de hacer.

Otro práctico, concerniente á diclias materias 
en la parte relativa 4 operaciones aritméticas. 

Puru plazas de Aspirantes.
Uno teórico y otro práctico, en los que se in

vertirá media hora sobre las materias que se dejan 
des îgnadas para esta clase en el art. 1 .®

Si á la publicación de esta instrucción hubiese 
todavía en este Tribunal meritorios sin sueldo 
que hayan sido examinados, y cuyos ejercicios 
hubiesen sido aprobados y continúen prestando 
sus servicios en el Tribunal, 0 [ilarán á las plazas 
de Aspirantes de segunda clase que ocurran sin 
necesidad de entrar en nueva oposición.

3.® —  Circunstancias que deben reunir los 
opositores.

1. ® Para optar á las plazas de Contadores de 
primera clase:

Haber desempeñado ya plaza de la misma 
clase.

Ser ó haber sido Contador de segunda clase 
durante dos años.

Llevar 20 años de servicio efectivo en cual- 
«̂ uicra de los ramos de la Administración ó de la 
Contabilidad del Estado, y categoría con dos años 
de antigüedad de Jefe de'Negociudo.

2. ® Para optar á las plazas de Contadores de 
segunda clase:

Ser ó haber sido Oficiales-auxiliares del mismo 
Tribunal con la categoría de Oficiales primeros 
de Hiiciemla pública durante dos años, ó llevar 
J5  años de servicio efectivo y dos de antigüedad 
en la referida categoría en los demás ramos de la 
Administración pública.

3 . -’ l*ara opUir á las plazas de Oficiales-auxi
liares :

Llevar ocho años de servicio efectivo en la 
clase de Oficiales de Hacienda pública, ó .sus 
equivalentes en los demás ramos.

4. ® Para optar á plazas de Aspirantes, tener 
16 años de edad y no pasar de 25, y acreditar 
buena conducta moral.

Los opositores presentarán en la Secretaría 
general de este Tribunal sus solicitudes dirigidas 
al Excmo. Sr. (’ residente del inistno, y justifi
cadas con los dociimeiilus que acrediten las c ir
cunstancias que se exigen eii el parráfo prece
dente.

•i.®—  En igualdad de ejercicios de oposición, 
serán preteridos en las propuestas:

1. “ Los cesantes del propio Tribunal con ha
ber pasivo y con buenas notas de concepto.

2.  ̂ Los que lo sean del mismo sin haber pa
sivo.

3 . " Ia]S activos del propio Tribunal.
i.® Los empleados activos deotras oficinas que

tengan buenas notas de cal¡fic¿tciün en sus hojas 
de servicios.

5 . " Los cesantes de las mismas con haber 
pasivo y con iguales circunstancias.

6 . ® Los cesantes sin sueldo con las mismas cir
cunstancias

5.®— Los ejercicios de oposición serán pú
blicos; y la vacante que tos motive, así rotm) 
los programas á que deberán sujetarse, se publi
carán en la Gacicta dk Maurio con 30 di.<s do 
anticipación a! que se señale para verificar dicbos 
ejercicios.

_6 .® El Tribunal de oposiciones se compon
drá de los Vocales que delermina el art, 3» del 
reglamento orgánico del Tribunal de Cocnlíis de 
8 de noviembre de '871 para plazas de Contado
res y para las de Oficialesnmxiliares y Asidrantes.

7. ® El Tribunal de oposiciones para las [da
zas de Conl.'dores redactará y remitirá d irrc- 
tameiile al Ministerio de Hacienda , lermiiiadus 
que sean los ejercicios , la oportuna propuesta 
de nombramiento eii favor del opositor que mas 
se haya distinguido en dichos ejercicios á juicio 
del propio Tribiinal.

E l de oposiciones para plazas de Oficiales- 
auxiliares y Aspirantes elevará también al M i
nisterio su propuesta en la forma indicada cuan
do se trate de vacante de O ficia l-auxiliar, y al 
Tribunal p!e,no, por conducto del (’residente , si 
lo fuese de la clase de Aspirantes, cuyo iiom- 
bramieiilo le corresponde.

Madrid 20 de Junio de 1872.—  El Ministro 
de Hacienda , Servando Ruiz (iomez.

A r t . 16226 rige el sig.: La plantilla de la 
Secretaría di l Ministerio de Eomeiito se comjion- 
drá de cuatro Directores generales , Jefes supe
riores de Administración , que tendrán á su 
cargo respectivamente las Direcciones de Ins
trucción pública , de Agricultura , Industria y 
Comercio; de Obras jiúblicas, y de E.'tadísiica; 
de un Oficial mayor , Jefe de. Administración de 
primera clase , Jefe del Negociado Central ; de 
tres Jetes de Admínistrariou de segunda clase. 
Oficiales primeros; de cuatro Jefes de Adminis
tración de tercera ciase , Oficialas segundos ; de 
cuatro Jeíes de Administración de cuarta dase, 
Oficiales terceros ; de un Jefe de Negociado do 
primera clase, Auxiliar mayor; do ocho Jefes de 
Negociado de segunda clase, -Auxiliares prime
ros; de 14 Jefes do Negociado de tercera cla.se, 
Auxiliares segundos ; de d. ce Oficiales primeros 
de Administración , Auxili.ires terceros; de doce 
Oficiales segundos de Adininistracion , A ux ilia 
res cuartos; de diez y nueve Oficiales terceros 
de Administración, Auxi'iares quintos; de vein
te y siete Oficiales cuartos de Administración, 
Aspirantes primeros, y de treinta Oficiales quin
tos de Administración, Aspiraiiles segundos. 
(15. n. 1.® marzo,de 1872).
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A ht . I62“27 rige el del apúnd. niim. 1 y la 

s'g- D.; Suscitáiiilose con frecuencia cuesiioiies 
lie difícil resolución eu lodos los asuiUos ofieia- 
Ifis en que se delermiiia un plazo para la presen- 
(ación ile documenios , S. M, el Rey se lu  ser
vido disponer que se íljn en la drden de convo- 
caloria el dia y la imru en que lerm inen, con
tándose el tiempo según las disposiciones recla- 
meniarias yigeniMs. (II. 0 . 1« oclulire de IsT lj. 

Aht . Iti'ááS rige el del apéiid. núm 1 
A rts. 16229 á 1ü25i rigen los de la olirà. 
Arts . 16252 á 16277 rigen ios siguientes :
Aht . 162.''2. Se establece en Madrid, bajo la 

dependencia del Mínisterin de Fomento, un Con
sejo superior de Agricultura, cuyas funciones 
serán :

1." Informar al Gobierno en los asuntos coii- 
cernientfis al cultivo , conservación y mejora de 
los predios r iU t ic s ,  ya sean agriirios ó foresta- 
ies; á los de la riqueza pecuaria, arles é in
dustrias agríenlas, ens-fianza de las ini.smus, y 
niantas materias se relacionen direclarneute con 
el bienestar y progreso de las clases agricultorus 
de España.

2.0  Indicar al Gobierno lo qnc considere acer
tado para que dicte las disposicioiips admiiiistra- 
livas y proponga las legislalivas que conduzcan 
al propio (in.

3 . “ Celebrar una junta general en Madrid 
cuya.s se.siones comenzarán el 15 de octubre! 
terminando el 15 de diciembre.

4. " Consagrarseasíduamenieal estudio délas
itierzas físicas y sociales con <|ue cuenta la agri
cultura espiinqla en sus diversos ramos , prono- 
nieiido al Gobierno los medios mas ailecuados 
pjira que el ^e^ukudo de aquel estudio sea cono
cido de lodos.

5 o Intervenir en la forma que prescriban los 
roglamenlos. eii los trabajos que tendían por ob
jeto presentar en las exposiciones iigrícolas ó in- 
(lustrules, nacionales y extranjeras los produc
ios de nuestro suelo.

6 . « Informar y proponer al Gobierno lo que
considere conveniente al fomento de la riqueza 
»pricola en los ca.̂ os de modilicacion de las ta
mas de importación y exportación de sus pro 
duelos. ^

7. <> Emitir su dictámen en los expeilienles de 
colonización y población rurales, según prescri- 
b.in las leyes (R . It. 19 feb. 1872, ari. 1 »)

A ht . 16253. E l Consejo superior de Agricu l- 
lura serorri[iondiá .- 

1.® Del Ministro de F’omento.
2 .0  De los Vocales natos que se designan en 

el arliculo siguiente.
3.® De iO  Consejeros residentes.
A.® De los Comisarios régios de Agricultura 

i-onsejeros de las provincias. (Id. ari. 2 .*) ’
A ht . 1625-4. Serán Vocales, natos del Consejo

El Direct,(c general de Estadística, .Agricultu- 
r.a, Industria y Comercio.

El Presidente de |j Sección de Gobernación y 
romenlii del Consejo de Estado.

El Director general de Instrucción pública.
El de Sanidad, Beiieficeugia v Establecimien

tos penales.
El de Obras públicas.
El de Adnanas.

I Ucgislros c iv il , de la propiedad v
de! Notariado . i r .

E l (le Contribuciones.
El l'resblenie de la Audiencia de Madrid.
El Presidente de la Asociucioti general de ga

naderos.
El de la Junta consultiva de Instrucción pú

blica ‘
Los de I.1S Juntas consultivas de Montes, M i

nas y Camiims, Canales y Puerlos.
El Director general d«d arma de’C-rbailería.
El Direclor general de la Guardia civil.
E l Presidente de la Junta de construcciones 

navales.
El Rector de la Universidad Central.
E l Director de la Suciedad Económica Matri

tense.
El del Instituto geográfico.
 ̂ el del Observatorio astronómico, fid art. 3 .») 

A r t . 16255. Los 4-u Consejeros residenles 
serán nombrados por Real decreto, á propuesta 
d' I iMiiiistro de !• omento, de entre las personas 
que, hallán lose domiciliadas en M. d̂rid , se ha
yan distinguido por sus conocindeiiios ó servi
cios en cúalqiiiera de los ramos de la ciencia, 
de las artes ó de las industrias agrícolas. ( Idem 
art. 4.®)

A r t , 16256. E l número de Consejeros resi- 
deiites no podrá ampliarse sino en virtud de 
Real decreto expedido por el Ministerio de Fo
mento, después de oido el mismo Cons(*jo sobre 
la conveniencia de su aumento , y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, (id . art. 5  •’ )

A r t . 16257. Serán nombrados en cada pro
vincia, y en la misma forma expresada para los 
Consejeros residenl-s. tres Comisarios n^gios de 
Agricultura, que serán también Vocales del Con- 
sejo, y reuniián análogas condiciones á las que 
se exigen para los residentes, salvo la de vecin
dad Cid, art. G .")

AnT. 16258. E l Consejo de Agricultura se 
dividirá en cuatro secciones, envas especiales 
tarcas se determinarán en los reglamentos. (Idem

A r t . 16259 A propuesta del Consejo de 5Ji- 
m slro s, se nombrarán de entre los Voc-ales el 
Presidente del Consejo de Agriculiiira y brs V i 
ce presidentes, que serán á su vez Piesidenles 
de las Secciones. (Id. art. 8 .®)

A r t . 16260. F,1 .Ministro de Fomento presi-
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dirá las Juntas ó sesiones del Consejo cuando 
asista á el|ns. (Id. art 9.")

A k t . 16Í6I. Kl cargo de Consejeros es lio- 
iiorífico, siratuiio y compalilile con cualijuicra 
otro (le Real nombramiento. Tendrá el irala- 
miento y hmiores de Jefe superior de Adminis
tración; y el tiempo de servirio prestado en e.l 
Consejo no se computará para la declaración de 
los derechos pasivos á los i|ue se tengan adqui
ridos ó se adquiriesen en adelante.

A ut. 16202, Los Cotnisarios régios de Agri
cultura tendrán por olijelo inspercinnar el es
tado general de la agricultura en la Nación, y es
tudiar los olistáculos que pueden oponerse á su 
desarrollo y progreso, á tenordelo presciito en el 
artículo I y  del R'-al decreto de 5 de Octubre 
de 1848 (Id. art. I I . )

Au r. Iü26:i Informarán por escrito al Gobier
no ó al Consejo, cuando crean conveniente oir su 
dictáinen, sobre cualquier punto relativo á sus 
especiales fntii'inncs; veilialmenle rumulo asistan 
á las sesiones del Consejo, y en todas ocasiones 
remitirán iMemorias ó tr.ibajos que consideren 
útiles para fomentar los ramos de la proiliictioii y 
del cotisKino agrícolas (Id. art. 12.)

A r t . IG2G4. LosCohernndores, Diputaciones 
provinciales, AyunlamieiilüS,Junt.is de Agricultu
ra, Suciedades económicas y todos los funcionarios 
de la Administración aymlaránálosComisariosré- 
gios de Ajiriru'tnra en el desempeño de su come
tido. facilitátidnles los datos y noticias que redame 
el mejor cuin|dimienio del mismo. (Id. art. 13)

A rt . 16265. Ko armonía con las funciones 
que se conceden al Con>ejo superior de Agricul
tura, las Juiitiis inovinciales nifimmarán á los 
Comisarios regios, al Golierii.idor. á la Diputación 
provinci,i| V a los Ayuntamientos en los casos que 
considcren coiivenienles á los intereses locales oir 
su dii Ultneii ( Id. art. 14 .)Art. 16266. P ro p o n d rá n  a s im ism o  á la s  re 
fe r id a s  A n io r id a d e s  y C o rp o ra c io n e s  cu a n to  c o n 
s id e re n  ú l i l  6 n ece sa rio  a l p rog re so  de  la s  c ie n 
c ia s  y de la s  a r te s  a g r íc o la s .  ( Id. a r t . 15.)

A r t . 16267. Informarán en los expedientes 
de población á colonización rural en los casos que 
se hallan jirescrilos ó determinen las leyes espe- 
ciale.s. oi'upándose en los Iroliajos que se enco
miendan al Consijo superior por d  art, I ® de 
este decreto, pero con aplic.:ícion á las localidades 
donde se Inillen esliblecidos. (Id. art. 16 )

A rt . 16268. Las Juntas provinciales de Agn- 
ciiliura SB compondrán de Vocales natos y Vocales 
resilientes.

A rt . 16269. Serán Vocales natos de las Juntas 
provinciales :

ü ii individuo de la Comisión permanente déla 
IRpiiüicion provincial.

E l Juez (Wuez Decano de primera instancia 
de la capital.

E l registrador de la propiedad.
El Jefe económico de la piovincia.
Dos Ingenieros Jefes (le d is iriio  de Caminos, 

Canales y Puertos, de Minas y de Montes.
El Jefe de la Seciimi de Fomento.
Un l’ rofesor de Agiirulluca porcada Instituto, 

Escuela de Agciciibura ó establei imiento de en se 
ñanza agrícola de los ipie existan en la capital.

E l Director ó Presidente de la Sociedad econó
mica,

E i Jefe de la Guardia c iv il de la provincia.
E l delegado de Veicriniiria.
E l Visitador de la ganadería.
Un individuo de los Colegios de Agentes y Cor

redores de Comercio.
A r t . 1627U. Serán /ocales residentes:
Doce de libre elección, domicili.idosen las ca

pitales, de los cuales oilio han de tener propie
dad territorial en la [iroviiicia , y lodos ellos 
además las condiriniies que se exigen p.ira los 
Vocales del Consejo superior en el art. 16255, 
(Id, art. 19.)

A rt . 16271. Los Vot^alcs residentes serán 
nnnihradus por el Gobernador de la provincia, á 
|iro|iUBSta en lerna de las Diputaciones provin
ciales, y se renovarán por mitad en las épocas 
marcadas para la deccinnde estas corporacimies, 
de.signándnse por la suerte los (lUe hayan de ce
sar en cada pc.ríoclu. Los Vocales salientes po
drán ser reelegidos. I Id. art. 2U.)

A rt . 16272. El Gobernador de la provincia 
será el Presidente de la .liinta de Agrieiiliura, y 
nomlirará el Vice-presidenle, queseiá uno de los 
Vocales. (Id. art. 21 ) _ •

A r t . 16273. Cuando asistieren á las sesio
nes de las Juntas uno ó mas Coniisanos régios 
de Agricultura de la provincia , no liallámiose 
presente el Gobernador, presidirá el mas antiguo 
de ellos. ( Id. art 2 2 .)

A r t . 16271. Sin perjuicio de lo que establez
can los reglamentos qiic para la ejecución del 
presente decreto expedirá el Ministerio de to 
mento, oyendo al Concejo de E-*tado, será Vocal 
Secretario del Consejo siip''rior de Agriciiluira, el 
gefe de! Negociado de Agiiciillura y Montes en el 
referido M inisterio, y Sec.rciario dé las Juntas 
provinciales uno de los ülici- l- 'S  de las Seix:ii)nes 
de Fomento, á no sor que la Diputación provin
cial le nombre y pague, con cargo á sn presu
puesto. ( Id art. 23.1

A rt . 16275 E l Ministro de Fomento me pro
pondrá la época en que ha de. consliinirse el 
Consejo superior, y la en (|ue habrán de reorga
nizarse las Jimias' provinciales de Agricultura. 
I Id. art. 24.)

A r t . 16276 En los presupuestos que se pre
sentarán oportunameiite á las Córles se consig
nará la cantidad necesaria para la ejecución de 
este servicio (Id. art. 25.)
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l)üsiciones anteriores que se opongan á lo pres
crito en este decreto. (Id. art 26.)Arts. 16278 á 16363 rigen los de la obra.Arts. 163U4 á 16308 rigen los del apénd. tiúm. 1.

A r t s . 16309 á 16322 rigen lo s  de  la  ob ra .Art . 16323 rige el del apénd. núin. 1.Arts. 16324 á 16333 rigen los de la obra.Art . 16334 rige el del apénd. núm. 1.
A r t s . 16335 á  16366 r ig e n  lo s  de la  o b ra .A rt. 16367 rige el del apénd. núm 1Arts. 16368 á 16400 rigen los de la obra._ Art. 16401 nge el siguiente. Kl persona! pericial y guardería de montes se compondrá de 50 Ayudantes con i .500 pesetas, 300sobreguardas con 1.000 pesetas y 500 guardas con 750. (íl. D. 1.0 set. 1871.)
Esta disposición está modificada por el R. D. 

de 17 de enero de 1872 y por otras poste
riores.Arts. 16102 á 16405 rigen los de la obra.Art . 10-íÜü rige el dei apénd. núm. 1.Arts. 16407 á 16482 rige.n los de la obra.Art . 16483 rige el del apénd- núm. 1.Arts. 16484 á 16190 rigen los de la obra.Art . 16491 rige el del apénd. núm. 1.Arts. 16192 á 16195 rigen los de la obra.Art. 16.496 rige el del apénd. núm. l.Arts. 16497 á 16523 rigen los de la obra.Art. 16524 rige el del apénd. núm 1.Arts. 16525 á 16570 rigen los de la obra.Arts. 16571 ál6578rigenlosdelapénd. n.“ l .Arts. 16579 á 16593 rigen los de la obra.Art. 16594 rige el del apénd. tiiim. 1.

A r t s . 16595 á 16600 rigen los de la obra.Art. 16601 rige el del apénd. núm. 1.Arts. 16602 á 16736 rigen los de la obra.Art . 16737 rige el de! apénd. núm. 1 y la 
sig. p .  En el expediente y aulos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Jaén y elJuez municipal de Orccra, de los cuales 
resulta:

Que en 11 de abril del ano actual, el guarda 
y sobreguarda de montes dei mencionado pueblo 
de Orcera sorprendieron en el término de la Te- 
jadilla á Manuel Rodriguez y Rraulio Berjaga 
haciendo arder á un horno de cal sin la compe
tente autorización ; y al dia siguiente dieron parle 
de este hecho al Juez municipal de Orccra;

Que cuando se estaban instruyendo las pri
meras diligencias del proceso, el Gobernador de 
la provincia de Jaén requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que según el reglamento 
de r< de Mayo de 1865, á los Gobernadores cor
responde castigar gubernativamente las faltas que 
se cornetín en los montes públicos:

Considerando que el hedió imputado á Manuel 
Rodríguez y Rraulio Berjaga de encender un hor

no de cal en terrenos ó montes del común sin la 
competente autorización constituye una falta de 
las que deben ser castigadas por el Gobernador, 
en virtud de lo dispuesto en el art. 1 2 1  del re
glamento citado: (art. 16737.)

Considerando que además de no haber sido mo
dificado el referido artículo por la ley orgánica del 
pod__er judicial, el art. 625 del Código penal de 
1870 reproduce la declaración de que las dispo
siciones anteriores en nada limitan las facultades 
de la Administración para corregir gubernativa
mente las faltas, cuya represión les esté enco
mendada por las mismas leyes;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia ó favor de 
la Administración, y le acordado. ( R  D 26 no
viembre 1871.)

A r t s . 16738 rige el de la obra.Art. 16739 rige el de! apénd. núm. 1..Arts. 16740 y 16741 rigen los de la obra.Art. 16742 nge el del apénd. núm. 1.Arts. 16743 y 16744 rigen tos de la obra.Art. 16745 rige el del apénd. núm. 1.Arts. 16746 rige el de la obra.Art . 16747 rige el del apénd núm. 1.Arts. 16748 á 16885 rigen ios de la obra.A r t s . 16886 y 16887 rigen los dei apénd. 
num. 1 . .Arts. 16888 á 16912 rigen los de la obra.a rt . 16913 rige el del apénd. núm. 1 .Arts. 16914 á 16925 rigen los de la obra.

A r t . 16926 rige el del apénd. núm. 1.Arts. 16927 á 16930 rigen los de la obra.Art. 16931 rige el del apénd. núm. 1,
A r t s . 16932 y 16933 rigen los de la obra.
A r t s . 16934 á 16936 rigen los del apénd. 

num. 1 .Arts. 16937 á 18083 rigen los de la obra.
A r t s . 18084 y 18085 rigen los del apénd 

num. 1 . *Arts. 18086 á 18102 rigen los do la obra.
apénd. núm. 1 .Arts. 18RVÍ á 18115 rigen los de la obra.

apínd. núm. 1 .
^

‘í  .̂ o núm. 1 .*®sde la obra.
' í  I '  o "ge e! de! apénd. núm. 1.

t  1 8 2 9 1 1 8 2 0 0  rigen tos de la obra.Art . 18201 rige el del apénd. núm. 1.
/WiT. 18206 no rige

núrn r   ̂ ‘''p n  los del apénd.

A kts '. IS-226 .1 18229 rigen los de la olea.



A P É N O IC K  NÜM . 2 . 302 tAbt 18230 rige el del apcnd. núm. 1.Art. 18231 á 18277 rigen los de la obra. Art . 18278 rige el de la obra y la sig._D. 
One el contenido del párrafo segundo del articu
lo 21 del Real decreto de 27 de marzo de 182b, 
que fija como término á los que solicitan privi
legios el de tres meses l̂ara que se declaren ca
ducadas las solicitudes si dentro de 61 no se 
prese.ntasen á sacar la Real cédula, se entienda 
solo para los que residan en Europa, ampliándo
se hasta cinco para los que estén domiciliados 
fuera de ella. R. *1. 20 die. 1871.)Abts. 18279 á 18374 rigen los. de la obra.Art . 18375 rige el delapénd. núm. 1.

A r t . 18376 rige el de la obra.Art. 18377 rige el del apénd. núm. 1.Arts. 18378 y 18379 rigen los de la obra.
Arts 1 8380y 18381 rigcnlosdelapénd.n.M.Art. 18382 rige el de la obra.Art . 18383 rige el del apénd. mim. 1.Arts. 1838í á 18390 rigen los de la obra.Art . 18391 rige el del apénd núm 1.Arts. 18392 á 18408 rigen los de la obra.Arts, 18409 y 18410 rigen los del apénd.niiin 1. , ,Arts. 18411 á 18413 rigen los de obra.Art 18114 rige el del apénd. mim. I.Arts. 18415 á 18441 rigen los de la obra.\rt 18442 rige el delapénd. núm. 1.Arts. 18443 á 18512 rigen los de la obra.Art . 185l3rigee!del apénd. núm. 1.\RTS. 18514 A 18532 rigen los de la obra.Art 18533 rice el del apénd núm. 1 y la 

sig. D. S. M. el Rey se ha servido mandar que 
se declare que por la referida ley de 19 de oc
tubre de 1869 quedó derogada la de bociedades 
especiales mineras de 6 de ju lio de 1859; de
biendo las que que se constituyen en lo sucesivo, 
aunque adopten la forma de especiales por no es
tablecerse con capital determinado, sujetarse a 
las prescripciones de! art 3.” de la referida ley 
de 1869, así-como las existentes podrán confor
me á lo dispuesto en el artículo 13 de la misma, 
optar á los beneficios aue d idu  ley otorga á las 
que en adelante se constituyan. (R. 0 . 29 julio 
de 1871.) . . , .Arts. 18534 v 18535 rigen los de la obra.

AnT. 1853Ü rige el del apénd. núm. 1.Art. 18537 rige el de la obra.
ART. 18538 rige el del apénd. núm. 1.Arts. 18539 á 18645 rigen los de la obra.ART. 18646 rige el de! apénd. núm. 1.Art.s . 18647 á 18654 rigen los de la obra.Art. 18655 rige el del apénd. núm. 1.,\RTS. 18656 á 18782 rigen los de la obra.Art. 18783 rigeel del apénd. núm. 1.
A r t s . 18784 á 18800 rigen los de la obraArts. 18801 á 18812 rigen losdelapénd. n.« 1
\ RTS. 188 i 3 á 18837 rigen los de la obra.

Art. 18838 rige el del apénd. núm. 1.Arts. 1̂ 1839 á 18904 rigen los de ia obra. Art. 18905 rige el de la obra y la sig. D. La re
solución de los casos sobre concesión de ferro
carriles es de la exclusiva competencia del_ Mi- 
nislerie de Fomento entendiéndose siempre lim i
tado el otorgamiento de estas concesiones á la 
parte en que la obra afecta al dominio público en 
los terrenos, vias áe comunicación, cursos de 
agua y demás que independientemente de la pro
piedad de las provincias ó de los Municipios cons
tituya dicho dominio. (R . O 53 mayode 1872.) Arts. 18906 á 18908 rigen los de la obra. Arts. 189u9 rige el del apénd. núm 1.Art 18910 rigeel de 1a. obra.Art. 18911 rige cl del apénd. núm. 1.Art. 18912 r ig ee l del apénd. núm. i y la 
sig. l). E l art. 3.° del decreto de 12 de agosto 
de 1869 se entiende ampliado en el sentido de 
que los interesados pueden utilizar para los efec
tos del mismo todos los recursos que la ley de 
Enjuiciamiento c iv il reserva á las partes en el 
juicio civil ordinario. (R . 0 . 3 ju lio  1872.) Arts. 18913 á 18919 rigen ios de la obra. Art. 18920 rige el del apénd. núm. 1.Arts. 18921 á 18047 rigen los d_e la obra. Art. 18948 rige d del apénd. núm. 1.Arts. 18949 á 18965 rigen los de la obra. Art. 18966 rige el del apénd. núm l.Arts. 18967 á 19G42 rigen los déla obra. Arts. 19613 á 19645 rigen losdelapénd.n.®1. Arts. 19646 á 19648 rigen los de la obra. Art. 19649 rige el del apénd. núm. 1.Arts. 1-9650 á 19654 rigen los de la obra. Art. 19655rigeel delapénd. núm. 1.Arts. 19656 á 19671 rigen los de la obra. Art. 19672 rigeel del apénd núm. 1.Arts. 1967.3 á 19679 rigen los de la obra. Arts. 19680 y 19681 rigen los delapénd. n .» l. Arts. 19682 á 19708 rigen los de la obra. Arts. 19709 á 19712 rigen los del apénd. n.« 1. Arts. 19713 á 19792 rigen los déla obra. Art. 19793 rige el sig. 1." Se establece en Madrid un D e p o s i t o  r e n t r a i  para el servicio do los faros de la Península.

2." E l depósito central estará bajo la inmedia
ta Inspección de la Comisión de faros, cuyo Pre
sidente será Jefe del mismo, y segundo Jefe el 
Vocal Secretario de la citada Comisión.

3 .0  E l establecimiento del Depósito centra!, 
tiene por objeto :

Primero. Facilitar á los faros los enseres, ú t i
les y efectos que no puedan adquirirse convenien
temente en las provincias respectivas.

Segundo. Reunir los datos esládislicos nece
sarios para ejercer la vigilancia sobre el servicio, 
y proponer en consecuencia las reformas que se 
juzgue conveniente introducir en el mismo. 

Tercero. Realizar los ensayos y experiencias
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que se crenn adecuados, ya para mejorar el ac 
tual'sistema. ya para modiñcarlo.

Cuarto. Servir para la enseñanza práctic-3 de 
los alumnos de la Esi uela de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, y en caso necesnrii» 
para la instruociun de los individuos del cuerpo 
de Torreros

-i.“ E l personal del Depósito se compondrá de 
un Ingeniero del Cuerpo de Caminos, un Ayu
dante de Oliras públicas, dos Terreros de faros y 
un ordenanza, tuyos noitibramienlos se harán 
por la Dirección general de. Obras publicas, á pro
puesta del .li'fe del Dcpó>ito.

5." La Dirección general de Obras públicas 
dicUirá las disposiciones convenientes para la .u- 
presion sucesiva de los actuales depósitos y el 
reglamento porqtje se ha de regir el central. (R . 
0 . 1 mavo 1872.)

A«TS. 1979A á 19801 rigen los de la obra.
A ht . 198Ü2 rige el delapénd nútn. i .
A n ís . 19803 á áÜOO‘1 rigen los de la obra.
A k t . 2üOIU rige el de! apóiid núin. 1.
A kt s . 2<i0ll á 2o084 rigen los de la obra.
AiiT. 2Ü085 rige el del apórid. núm. I.
AnTS áOÜ8() á “20093 rigen los de la obra.
A r t . 2ÜU9Í rige el de la obra y la sig. D. 

que para el trasporte de dementes por los ferro- 
c.arriles se observen las reglas que siguen :

1. ® Las personas que tengan perdida la razón 
podrán sercoiutucidas en los trenes que so com
pongan de coches de primera y segunda clase.

2 . ® Para que sean admitidos en ios mismos 
se dará aviso por escrilo al Jefe de la estación 
de salida,  cuatro horas antes de lajfartida del 
convoy si se veriñea en la cabeza de la lineo, ó 
24 si se iraúi de cualquier punto int‘'rmedio ; 
debiéndose expresar en aquel el nombre y ape
llidos del demente, tren en que haya de viajar, 
estación á que se dirija y número de persnoas de 
que ha de ir acompañarlo. ’A la vez se presr’uta- 
rá un OTiiticado, expedido por Facullalivo y le
galizado [Hir la Autoridad local que corresponda, 
en que conste el estado del paciente y precau
ciones puramente personales con que habrá de 
ser admilídn en el coche, sin cuyo requisito la 
empresa del ferro-cairil no permitirá esta clase 
de trasportes.

3 . ® I.0S dementes serán conducidos en depar
tamentos separados de primera ó segunda clase, 
.siendo estos de los ceiTaiios Insta arriba para 
que no Inya comunicación alguna con los demás 
viajeros. Las empresas , sin embargo , podrán 
sustituir estos vehículos con otros de primera si 
les conviniese : pero sin percibir mayor precio 
que el que cnrrespomla ó asientos de si'guinla dase.

4 . ® Lomo emniieion precisa , cada di’ inenle 
será acompañado en todo el trayecto por dos per
sonas á [o menos, y hasta cuatro cuando mas.

5 . ’  Las que son objeto de esta clase de tr.is-

pqrtes no se detendrán en las salas de espera, 
sino que serán colocadas desde luego en el de
partamento que hayan de ocuparen el tren; cui
dándose  ̂de que esto tenga lugar con la antici
pación ú oportunidad debiila á fin de evitar con
fusiones ron los demás viajeros y personas que 
concurran á las eslacioníS.

G-® El departamento en que se conduzca a l
gún demente será cerrado con llave, que se en
tregará á los que le custodien , sin que tes sea 
permitido ahririo durante la manila ni en otros 
puntos que los en que el tren pare mas de cinco 
minutos, en ios cuales tampoco deberá liajardel 
coche el demente, ni verificarlo lodos ios guar
dianes á la vez.

7. ® En lu estación en que termine el viaje se 
desociipará^el departamento después de hacerse 
de los demás ilel-coiivoy para que la persona que 
tenga perdida la razón iio se mezcle con el pú
blico ni aun á la salida d- aquella.

8. ® En los carruajes ocupados por estos tras
portes podrán llevarse los efectos que" exija el 
ptado del demente, siendo proporcionados á .la 
localidad y (|ueno perjinliijuen el material de la 
Lom[iania , debiendo abonarse á esta desperfeo 
tos que se cansen por consecuencia del servicio 
que presta.

9 . ® Cuando se trate de la conducción de mas 
de un demente por traslación de los i|ue se ha
llen en hospitales , manicomios ó casas de ora
le s , dcber.m observarse las reglas establecidas 
en las prescripciones 2.®, 5.*, 6.*, 7,® y 8.®

10. Si por el número de dementes se necesi
tase ó- conviniere á los interesados ocupar todo 
un Cíirruaje, podrá en este caso verificarse el 
trasporte en los de tercera clase no admiliéndo«!- 
en ell.is á los que por su estado fuese preciso 
conducirlos aislndameiife, observándose entonces 
y para cada uno de estos lo prevenido en las re
glas 3 .“ y i.®

Esta disiindon se liará por el Facultativo eii 
el cei'tinciido de que se habla en la regia “ 
cuidándose asimismo de señalar los guifrdianes 
que han de viajar con el mayor número de de
mentes.

Al propio tiempo se ha servido disponer S. .M. 
que, atendiendo á que á la persona demente se 
ob iga a ocupar un departamcnlnconiplelo, yco ii
ehinble objeto de que sea uniforme el procedi
miento que se observe por todas las empresas, 
se les invite á que, por razones de equidad v me
dian e el escaso perjui.áo que pueden sufrir 
aceplcn el pago de la mitad del precio de tarifa' 
consignándolo asi en las suyas respectivas des
pués de participar al (lobierno su conformidad 
acerca de este extremo iR . 0 . 19 enero 18 7 9  i

A r t . -U121 rige el de la obra y la sig. D. que 
en lo sucesivo, siempre que los tre o c sW eo  v
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mixtos terminen su vioje con retraso, se apre
cien sus causas por las Divisiones ó Inspeccio
nes, se îHi ([lie pi'O'.’enjían de los servidos facul
tativo (i adniiiiístralivo ; y si enviiclv('n al '̂iiiia 
falla de la responsaliilidad de las Compañías, la 
denuiicii'n respeclivaineiile al Golieniador de la 
provincia que corresponda, teniéndose presente 
lo mandado en la Rea! érden de tO enero de 
18(i3 y cirn ilnr de esa Dirección gen.Tal, fecha 
9 de Üiciemhre de J8H8 . Esto es el presenteur- 
tícuio (H. 0. "2Í agosto 1871.)

A rts 2UI22 ¡í 20128 rigen los de la obra.
A b t . 20129 rige el del apénd. niiin. 1.
A k t . 20130 rige el de la obra.
A kt . 20'31 rige el del apéml. níim. 1.
Arts. 2U132 á 20155 rigen los de la obra.Art 20156 rige el de la obra y la sig. D.
El pasto que pueda producir la obligación que 

impone el ait. U O  del citado reglamento (pre 
sente art. ) de dar aviso de, la llegada debs mer
cancías á los consignatarios á que el mismo se 
contrae, ha de .ser decuenla de la Compañía que 
establezca servicio ordinario de trasportes entre 
las eslacumes y bis poblaciones inmediatas. ( R.
0 . 7 die. IbT i.}

Arts. 20157 á 2 0 i6 l rigen los de la obra.
A r t . 20165 riae el de la obra y la sig. D.
Considerando que para la resolución ile las 

cURsiiones que se ventilan con motivo del esta- 
Ijleciiiiiento y (ijacion definitiva de los pasos y 
serviilumbres que corlan los ferro-carriles es de 
preferente y necesaria aplicación el Real de
creto de 14 de junio do 1854, dictando con tal 
objeto;

Considerando que á tenor de sus disposicio
nes, y según la jiirispnubncia consignada por el 
Consejo de Estado, es l'acuitad discrecional del 
Gobierno el a[iroliar é no los medios propuestos 
por los Ingenieros paro lijar los referiilo.s pasos 
y servidumbres, no pudiéndose sujetar estos ac
tos á revision en la vía contencioso-administra- 
liva :

(. orisiderando que no son aplicables al punto 
que se ventila, ni los artículos de la lev de poli
cía de ferro c,arriíes y reglamento dictado para 
su ejpciirion, ni tampoco las demás Reales ói de
nes que se ritan en los escritos de demanda y 
su aiii|ilí<icion :

Y (oiisidrranrio que la Real orden reclam-ida, 
no solo so funda en el informe del li.peiiicro .lefe 
de la division de ferro-carriles de Barcelona, si
no taiiibien en el dirtámen emitido por la Sec
ción terrera de la Junta consultiva deTlaminos, 
Canales y l'itertos;

F,ill.>mos e]iuí debemos absolver y absolvemos 
á la Administriicioii general del Estado déla de
manda dediiriila por el Dr. D. Ricardo Alznga- 
r.;y, á nombre de la Compañía de los fcrro-e,ar- 
Files de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, con-

tra la Real orden de 17 de junio de 1808, la 
cuál declaramos subsistente. (S. T. S. 17 mar
zo 1872, gac, 22 marzo.)

Arts. 20166 á 20'72 ri^en los de la obra.
AiiTS. 20173 y 20174 rige» los del apem!. núm. f.
A iirs . 20175 y 20176 rigen los de la obra.
AuT. 20177 rige el di-1 apénd. núm 1.Arts. 20178 á 20184 rigen los de la obra.
Arts. 20185 á 20196 rigen los del apénd. 

núm. 1.Arts. 20197 á 20213 rigen lus de la obra.
A r t . 20214 rige el de la obra y la sig. D. 

Exemo. Sr. : Algunas Comp.ifiias de camino de 
hierro fijan en sus tarifas especiales la adverten
cia de que serán aplicadas cuando el rcniitente lo 
pida en la nota de expedición, y que á falla de 
esta declaración prèvia la factura se ejecute por 
los precios de las ordinarias de las líneas;

S. M. el Rey ha tenido á bien disponer que, 
anillándose las advertencias referidas de las ta
rifas especiales, las Comp-iñias de ferro-carriles 
no procedan á hacer faclnra alguna de mercan- 
cias sin que el remitenie suscrito por la misma 
persona que extienda la dedaracion de expedición 
consigné en ella la tarifa que quiere que se lo 
aplique, á cuyo fin y para (pie, impuesto d<j l 'S  
comlidoiies, acepte entre tas onliiiarias ó espe
ciales la que considcrti mas beueciosa á sus inte
reses, se tengan á su disjxisidon las que estén 
vigentes en las Ifoeas, como se halla prevenido 
por los artículos 27 y 176 ilei regl.imenlo de 8 
de ju lio de WS59; (ari. 2001 <5 y presente) y que 
si á pesar dé las advertencias (jue se le hagan 
omite dicha designaciun, el empleado respectivo 
ponga la eorresjiondienle nota en que así conste, 
procediendo entonces á ejecutar la factura con 
aplicación de los precios mas reducidos que es
tén en vigor, debicirto cuidar la inspección ad- 
minisirativa y mercantil, bajo su responsabilidad, 
del cumplimiento de las anteriores prescripciones, 
y que la aceptación de tarifa sea un acto espon
táneo.

Arts. 20215 á 20230 rigen los de la obra.
Arts. 20231 á 2U39I rigen los de la obra, 

modifiiadosporlasig. l) 1 “ l-a Inspección general 
dei Estado sobre io-s ferro-carri'cs se efectuará 
disiribiiyen«lü estos en seis divj-iones. que se dc- 
iiominarán i 2.", 3 *, i. " ,  5.". y 6  cadauna 
de las cuales tendrá la dem ireacion que se deter
minará por medio dr; Reales érdeiies.

2.“ En cada una de las seis divisiones la Ins
pección se dividirá en tres Secciones, la primera 
sobre la via y obras ; la segunda sobre la tracción 
y material, y la tercera sobre el tráfico y inovi- 
mienio.

3 "  Para ejercer la insperrion sobre la via y 
obras se destinará un Ingeniero Jefe del cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, y los Ingenieros
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primeros y segundos que se determinarán en la 
plantilla.

4 .“ La inspección sobre la tracción y ma
terial estará á carero de Ingenieros industriales, 
de los que en c<:(la división hi brá un Jefe y los 
subalternos que se fijen en la plantilla.

'5.“ Para la inspección sobre el tráfico y mo
vimiento se nombrarán Inspectores administra
tivos, constiiuyendo un cuerpo pericial con es
calafón cerrado, debiendo los que aspiren á estas 
plazas reunir los conocimientos y circunstancias 
que se expresen en el pegiamento, y sus ascen
sos serán por rigoroso órden de ariiigüedad. Es
te cuerpo se compondrá de Inspectores adminis
trativos, .leles (le primera y segunda clase, y' de 
Inspectores primeros, segundos, terceros y cuar
tos, quedamlo suprimidas las denominaciones 
actuales de luspertures especiales y Comisarios.

ü.” iliibrá también en las div'siones de in s
pección de teiTo-rarriles el personal siil).iltcrno 
necesario de Ayudantes de Oliras públicas. V i
gilantes de tren y de via, Escribientes y Orde
nanzas. Para ser Vigilantes lie tren y de via será 
indispensable acreditar los conorimientos y cua- 
lidad.es especiiles que fijará el reglamento.

7 Tainiiien se deslindarán en el mismo con 
toiia precisión las atribuciones distintas que com
pelen á cada una de iiis Secciones.

8 ® Será .lele superior de cada d iv is ión , que 
para indos los asuntos se entenderá directamen
te con la Dirección general de Obras públicas, el 
que lo sea de la Sección de Caminos, Canales y 
Puertos, sin perjuicio de que tenga á su cargo 
el despai ho de su sección correspondiente.

9 " E l Ministro de Eomenlo dispondrá que pe
riódicamente y con la posible frecuencia giren 
los Inspectores generales de Caminos, Canales v 
Puertos visitas á las divisiones de inspección dé 
ferro-carriles.

10 La residencia de la Inspección general de 
cada división será la del domicilio social de la 
compañía cuya línea inspeccione; pero si la di
visión comprendiese mas de una línea corres- 
pomlierite á distintas compañías , el Ministro de 
Fomento designará la residencia.

I I .  Por virtuil de lo dispuesto en artículos 
anteriores, la plantilla de las Inspecciones de fer
ro-carriles será (a siguiente; odia Ingenieros Je
fes de Caminos, Canales y Puertos y el número 
de Ingenieros subalternos y ayudantes de Obras 
públicas que exija el servicio dentro del número 
que en la plantilla del cuerpo se asignan para 
servir,io activo en el decreto de 16del corriente, 
dos Ingenieros industríales Jefes de primera da 
se á 5 000 pesetas; cuatro de segundad 4 000; 
dos Ingenieros primeros á 3.O00, y tres segun
dos á '2.500: dos Inspectores ailrninisirativos Je
fes de primera clase á 5.000 pesetas; cuatro de 
se.giinda á 4.000; seis Inspectores administrati

vos primeros á 3.000: 20 segundos á 2.500; 
y 3U terceros á 2.000; 60 cuartos á 1.500 
el número de Vigilantes de tren y de via que 
como necesario para el servicio fije el Ministro 
de Fomento dentro del criidito consignado en el 
presupuesto; seis Escribientes primeros á 1.250; 
I2 segundos á 1.000, y 12 Ordenanzas á 750.

12. Los empleados periciales de las Inspeccio
nes de ferro-carriles, aparte de los Ingenieros de 
Caminos que ya tienen su reglamento especial, 
no podrán ser removidos sino en la forma y con 
las condiciones que se expresarán en su peculiar 
reglamento; pero podrán ser trasladados de un 
punto á otro según las necesidades del servicio.

13. Los actuales empleados en las Inspeccio
nes administrativas y mercantiles tendrán el tér
mino de un año desde la publicación de dicho 
reglamento, para acreditar prèvio examen que 
han adquirido las cualidades y conocimientos que 
el mismo exija. Pasado este tiempo sin presen
tarse á exámen, ó siendo en él reprobados, serán 
declarados cesantes. Desde la publicación del re
glamento no podrá ser nombrado para la inspec
ción de tráfico y movimiento ninguno que no 
tenga los requisitos que en el mismo se pre
vengan.

14. Este decreto empezará á regir desde la 
fecha de la publicación del reglamento. (19 ene
ro 1872.)

Arts 20392 á 20112 rigen los déla obra.
Aut. 20413 rige el de la obra y la sig. D.
1. *̂ E l plazo de 10 años de franquicia de de

rechos de Aduanas y otros análogos concedido á 
las empresas de ferro-carriles por el párrafo quin
to del art. 20 de la ley de 3 de Junio de 1855. 
se contará desde el día de la apertura á la explo
tación liel último trozo de cada concesión, siem
pre que esta apertura se haya verificado dentro 
del plazo legal seiial.ado en la ley de concesión, 
y de las prórogas concedidas en los casos de 
fuerza mayor, con arreglo al ari. 2 2  de la ley 
general, ( art. 20419 ) sin que pueda lomarse eií 
cuenta para contar este plazo las prórogas otor
gadas por gracia especial, por razones de equidad, 
ó por otra causa cualquiera que no sea precisa
mente la de fuerza mayor.

2 . ® Cuando la apertura del último trozo se 
haya verificado fuera del plazo legal consignado 
en la concesión de cada línea y de las prórogas 
obtenidas por la fuerza mayor, el período de 1 0  
años de franquicia empezará á entilarse desde el 
día siguiente al en que legalmente debió estar 
terminada cada línea, con arreglo á la concesión 
y á las prórogas concedidas por fuerza mayor.

La Comisión de exámen é informe sobre 
la franquicia concedida á las empresas de los 
ferro-carriles, hará la liquidación del plazo de 
franquicia con arreglo á lo dispuesto eu los ar- 
liciilos anteriores, y propondrá la flecha de la ca -
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tliicidad para cada concesión, que será aprobada 
por ei Ministro de Hacienda. (R . D. 16 julio 
1872.)

A kt. 204H rige el del apónd. mim. 1 , y la 
sig. D. •

Formarán parle de la Comisión creada para 
informar acerca de las cnesliones relativas á jas 
franquicias concedidas á las empresas de ferro
carriles á la importación del material cuatro Se
nadores, cuatro Diputados, dos Consejeros de 
Estado y el Fiscal del Tribunal de Cuentas del 
Ueino, además de los individuos designados por 
Ueal decreto de 9 de Febrero de 1871. (Presen
te art.)

A propósito del vencimiento del plazo de los 
pagarés á 90 dias fecha que se admiten á las 
empresas de ferro-carriles en equivalencia de 
los derechos de Arancel correspondientes al ma
terial que introducen con arreglo á lo dispuesto 
nn d  Hcal decreto de 9 de febrero i'illimo-; (pre
sente art.)

El Rey se lia servido mandar que los paga
rés de que se trata, cuyo plazo resulla ya ven
cido, sean canjeados por otros análogos y á igual 
fecha, y que este mismo sistema se observe en 
lo sucesivo á medida que vayan venciendo liasla 
que llegue el caso de la liquidación final previs
to por el referido decreto. (R. 1). 10 ju lio 1871.)

Art . 2 0 il5  rige d  del apémd. núm. 1.
Art . 20410 rigeel dela obra.
A rt . 20417 rige el del apéiid. núm. 1.
Arts. 20418 á jiOG77 rigen los de la obra.

• Akts . 20678 y 20679 rigen los del apéndice 
mim. 1.

Arts. 20680 á 20711 rigen los de la obra.
Art . 20712 rige el del apéiid. núm. 1.
Arts, 20713 á 20749 rigen los de la obra.
Ar t , 20750 rige el del apend. mim. 1.
Arts. 20751 á 20760 rigen los de la obra.
Art . 20761 rige el de la obra y la sig. D.
(Minist, de Fom.)— lia  tenido á bien aprobar 

el referido plan combinado entre las Compañías 
de los ferro-carriles del Kortc , Noroeste y de 
A lar á Santander, disponiendo que en adeíante 
para informar al (jobierno sobre los cuadros de 
marcha de trenes que afecten al trasporte de la 
rurrespondencia pública, ya sean propuestos por 
las empresas ó recomendados por la Adinitus- 
traciüii, se cree una Comisión permanente com
puesta de un Inspector del cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, con el carácter de Presiden
te ; de los dos Jefes de las divisiones del Norte 
y Madrid, de los inspectores Jefes administrati
vos y mercantiles de los ferro-carriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante y de Madrid á irun, 
y (le los Jefes del ramo de Correos que designe 
ía Dirección general de Comunicaciones, en con
cepto de Vocales, desempeñando el cargo de Se
cretario, con voto, uno de los Ingenieros afec

tos á las citadas divisiones; cuya Comisión, 
para el cumplimiento de su cometido, deberá te
ner presente:

1 .0 Que los cundios de trenes lian de ser exa
minados y discutidos en todos sus detalles, bajo 
los punios de vísta de las necesidades del servi
cio de Correos y las de los enlaces con las de
más lineas.

2 . “ Que á las sesiones que la Comisión cele
bre puedan asistir los rcprescnlanles de las em
presas interesadas, con derecho á exponer las 
observaciones que juzguen oportunas.

3. ® Que la aceptación unánime del servicio 
propuesto se considerará como aprobación por 
parte de la Dirección general de Comunicacio
nes, debiendo en este caso pasar á este M in is
terio el informe de la Comisión para la resolu
ción deliniliva; pero si no hubiere conformidad, 
los diclilmi’ iK'S que se formulen se remitirán á 
la vez á los Ministerios de Gobernación y Fo- 
iTieiilo á iin de que en Consejo de Ministros se 
decida lo procedente.

y  4.® Que las variaciones de la marcha de 
los demás trenes continuarán aprobándose como 
se verifica en la actualidad

De órden de S. M. lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, y con objeto de que se sirva 
manifestar á este Ministerio las personas que, 
dependientes del ramo de Correos, lian de for
mar parle de la Comisión antes mencionada. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 26 
de junio de 187! .— Práxedes Mateo Sagasta —  
Sr. Ministro de la Gokrnacion.

A rts . 20762 á 20772 rigen los de la obra.
AiiT. 20773 rige el de la obra y la sig. D.:

S M. el Rey se lia enterad» de) escrito del Minis
terio del digno cargo de V. E. de 24 de agosto an
terior , dando conocimiento de que á consecuen
cia de las dudas suscitadas en las líneas férreas 
de Almansa á Valencia y 4 Tarragona respecto 
al cumplimiento de lo dispuesto en la Real or
den de 8 de ju lio de 1859 recordada por la D i
rección geneial de Obras públicas en 5 de ma
yo del presente año , se ha manifestado por ese 
Ministerio al Gobernador civil de Vultmcia que 
los individuos de la Guardia civil , en el caso 
previsto en la citada resolución , deben abonar 
el valor del departamento que ocupen en los tre
nes con las rebajas que les correspondan. En su 
vista , y con presencia de lo significado al pro
pio tiempo por esa Secretaría acerca de que si en 
atención á que los adelantos de la industria han 
proporcionado un nuevo sistema para cargar las 
armas de fuego con gran prontitud, y que acaso 
no luese arriesgado y cupiese dentro de las pre
cauciones con que en determinadas circunstan
cias ha de viajar la fuerza pública, se cree 
oportuna la reforma de la mencionada Real or
den de 8 de ju lio de 1859 en los tiTminos que

ion



se expresan; S. M. se ha servido resoWer qne 
cn lo sucesivo , cuando las fuerzas del Ejército, 
Guardia civil y Carabineros marchen en los ferro
carriles descarguen las armas si son del sistema 
á cargar por la recámara , quitando las cápsulas 
en el caso de que sean á cargar por la boca , y 
á no ser que viajen en coches separados o en 
circunsianrias muy extraordinarias. •( R- O, 26 
set. de 1871 )

Art s . 2077 í. á 20781 rigen los de la obra,
A rt . 20782 rige el del apéndice núm. 1.
A rts 20783 á 20807 rigen los de la obra.
A rt . 20808 rige el del apénd. núm. 1.Arts. 20809 á 208íO rigen los déla obra.
Ar t . 2('82I rige el del apénd. núm. l.
Arts . 20822 y 20823 rigen los de la obra.
A rt . 20824 ríge el del apénd. mim. 1,
A rts 20825 á 20828 rigen los de la obra.
Ar t . 20829 rige el del apénd. núm, í .
Art . 20830 rige el de la obra.
A r t . 2083I rige el del apénd. núm, 1.Art. 20832 rige el 'e la obra.
Art . 20833 rige el del apénd. núm. 1.
A rts. 2083i y 20835 rigen los de la obra.
Art . 20836 rige el del apénd, núm. 1.Art , 20837 rige el de la obra.
A rt . 20838 rige el del apénd. núm. I.
A r t s . 20«39 á 21007 rigen los de la obra.
A r t . 21008 rige el del apénd. núm. I .
A rts. 21009 á 21016 rigen los de la obra.
Arts. 21017 y 21018 rigen los del apéndice 

mim. 1.Arts. 21019 á 21033 rigen los de la obra.
A rt . 21034 rige el de la olirà y la sig, D. 

limo. Sr. ; De conformidad con lo propuesto 
por V. 1. acerca de las dificultades que pueden 
oenrrir para el cumplimiento estricto de la con
dición especial que rige en varia.s contratas de 
carreteras sobre el pago á prorata que anualmen
te debe satisfacerse por el Estado, teniendo en 
cuenta la cantidad del reinale y el plazo soñala- 
do'en condiciones para la ejecución de las obras, 
8  M. el Rey I que Dios guarde) ba tenido á 
bien resolver que se observen las siguieiUos re
glas en los distintos casos que con tul motivo 
pueden ocurrir;

1.3 Los Ingenieros .Icfes de las provincias de
berán cursar inensualmonte lascertilicadonesde 
obra ejecutada por el contratista, sin tener en 
cuenta si la suma certificada excede ó es menor 
de la que á prorata corresponda pagar anual
mente al f ŝtadn.

2.3 El aumento del presupuesto primitivo en 
estas’ contratas implicará la ampliación de plazo 
eii proporción á la mayor suma que resulte so
bre la cantidad del remate que sirvié de base 
para la prorata.

3 .3  Las reformas en el presupuesto de la con
trata que produzcan una economía en el nii«mo.
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reducirán proporcionalmcnle el pago anual que 
debe satisfacer el Estado, á cuyo efecto se de.s- 
contará en los pagos sucesivos'lo que resultare 
abonado de mas, con arreglo á la prorata primi
tiva. Igual alteración sufrirá esta cuando secón- 
ceda una préroga a! plazo señalado en condicio
nes para la terminación de la obra.

4.3 La Dirección general de obras públicas, 
al aprobar mensualmetiie las certificaciones de 
obra hedía, tendrá en cuenta lo dispuesto en las 
precedentes reglas; á cuyo efecto, cuando la 
cantidad o.erliricada exceda de la que en cada afm 
económico debe satisfacer el Estado, liará la re
ducción oportuna en la primera certificación, 
quedando detenidas en la misma las sucesivas, j  cuyas cantidades serán de abono en el primer 

I mes del afio económico siguiente, siempre que su 
' importe no exceda déla cuota anua!. [R . 0 . l.'*
1 diciembre 1871.)

Arts- 21035 á 21043 rigen ios de la obr.i.- 
Art . 21044 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 21045 á 21056 rigen los de la obra.

, Aut , 21057 rige el del apénd. núm. 1. 
j .Arts, 21058 á 21087 rigen los de la obra. 

Art . 21088 rige el del apénd. núm. 1.
Arts . 21089 á 21310 rigen los de la obra.

1 Art . 21311 rige el del apénd. núm, 1.
I Arts. 21312 á 21321 rigen los de la obra.

Art . 21322 rige el de la obra y la sig. U.
] limo. Sr : En vista de la consulta elevada ?i este 
I .Ministerio por el Gobernador de la provincia do 
! Canarias á fin de que se aclarasen algunas dn- 
¡ das que se liabian suscitado relativas á la exten- j  sion y aplicaciones del decreto-ley de 29 de d i- I  ciembre de 1868 fijando las bases para la nueva 
I legislación de .Minas con la ley de aguas de 3 de 
i agosto de 1866 y la de 20 de febrero de 1870; 
í 8 , M. el Rey, oida la .liinla consultiva de Ca- 
‘ m inos, Canales y Puertos, la superior faculta

tiva de Minería y la Sección de Gobernación y 
Lomento del Consejo de Estado, á tenido á bien 
dictar las siguientes aclaraciones :

í  3 Que en cuanto á la manera de Iraiiiilar 
los expedientes paraci ahimbramienlo y aprove
chamiento de tas aguas subterráneas , es preciso 
distinguir dos períodos: primero, el de aiumlira- 
mienio, que es pura y cxclusivamenie de la lev 
de .Minas (art. 43241 y s igs.); y el segundo, el 

j de aprovechamiento, cuando ya en la superficie 
; las aguas alumbradas tienen que ponerse en c ir- 
I dilación por terrenos de dominio público , ó que

llo sea de la propiedad del que las alumbré cu 
cuyo período y circunstancias corresponde in s
truir los expedientes á la Dirección de Obras 
públicas por la ley de aguas ó por la de canales 
de riego ( esto e s , las disposiciones de este tra
tado.)

2.3 Que los expedientes incoados con anterio
ridad á las bases de 2 0  de diciembrede 186^
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pueden acoi^erse á ellas á itislnucii. de los inte
resados ; pero (pie los posteiiores ú dicha fecha 
habrán de subordinarse iiecesarinmeiite á sus 
prescripciones.

J{.“ Que la ley de 2 0  de febrero de 1 S7 Ü so
bre canales de riego (disposiciones de este trata
do), no comprende sino aquellos (pie se alimeti- 
t-in de aguas de dominio público, como deriva
ciones de ríos, pantanos y demás aguas públicas, 
debiendo regirse ios que surten de aguas de do
minio privado por la l.-y de 3 de agosto de 1866 
(disposiciones de osle tratado), anleriorcsy pos
teriores disposiciones vigentes sobre la miseria.

Y -4 ® Que no pudiéndo.se determinar é priorí 
la cantidad de agua que debe servir de tipo para 
apreciar si un canal está 6 no comprendido en 
la ley de 20 de febrero de 1870, se baga enten
der a! Gobernador de Canarias que llegando la 
extensión de terreno regable á 2 0 0  hectáreas, y 
siendo las aguas de dominio público, la conce
sión se baila comprendida en la mencionada ley 
de canales de riego, debiendo regirse en otro 
caso por lo que determina la ley de aguas de 2 0  
lie agosto de 1866. (11. 0 . 30 marzo 1872.) 
(V . urts. 432 i4  y sigs.)..'Vbts. 21323 á 21361 rigen los de la obra.

A u t . 21362 rige el del apónd. núm. I.
AiiTS. 21363 á 21439 rigen los de la obra.
AiiT . 2 l4 iO  rige el del apénd. núm. I.
A iits. 21411 á 21566 rigen los de la obra.
A n ís . 21467 á 21531 rigen los del apend 

niim. 1. .
Akts . 2 [532 á 21543 rigen los de la obra.
A ut. 2 5 U  rigf el del upénil. inhii 1.
A n ís . 21555 á 21556 rigen los de la obra.
A ut . 21557 rige el del apénd. núin 1.Ahts. 21558 á 21561 rigen los de la obra.
A n i. 21565 rige el de la obra y la sig. U. | 

blindado el Consejo en las consideraciones ex- ' 
puestas, es de parecer: '  !

(íue los.liirados, .Iiiiilasy Tribunalesdeaguas 
deben arreglarse en el procedimiento de apremio : 
oonlra los deudores morosos á las disposiciones 
marradas en la ley ile 19 de ju lio é instrucción i 
de 3 de diciembre de 1869 paru los deudores á  ̂
la Hacienda pública. (Esto es, los arts. H281 y ' 
siguientes.)  ̂ '

Asimismo que debe ponerse esta disposición 
en conocimiento del .Ministerio de Gracia y Jas- ' 
lic ia á fin deque, dando de ella conocimiento al • 
Fiscal de! Tribunal Supremo y á los l ’ resideii- : 
tes de las Audiencias, surta los efectos opor- i 
tunos.« í

Y habiendo resuelto el Rey {Q. D. G .) de ¡ 
cnnroimidad con lo piopueslo en"el preinserto ' 
diclámen, lo comuriicoá V. 1. de árden de S, M. ' 
fiara los efectos correspondientes. ¡ R, 0. 9 abril '■ 
de 1872. ) ¡

AiiTS. 215t¡6 á 21566 rigen los de la nbra. i

3027
Anr. 21570 rige el del apénd. núm. 1.
.Ah t s . 2[571 0 21576 ligen los de la obra.
-Aht. 21577 rige el de! apénd. núm. 1
Ahts. 21578 á 21921 rigen los de la obra
Ah t . 21922 rige el del apénd. núm. i .Ahts. 21923 á 21951 rigen los de la obra,Aht. 21952 rige el siguiente; 1.» Los de- 

reclios que concede el título de ingeniero agró
nomo son los siguientes :
 ̂ 1.“ El desempeño de las cátedras de la ense

ñanza agrícola en todos los establecimientos 
oficiales , y opcinn á las de facultad de Ciencia.s 
y estudios de aplicación de la segnnda enseñan
za, según la determinen las leyes de Instrucción 
publica ó do enseñanza agrícola.

2.0  La práctica de los apeos y tasaciones de 
lincas rurales que hayan de hacer fe en juicio 
cualquiera que fuere su extensión, con tal dé 
que no sean montes.

S.“ E l desimpeño de las plazas administrati
vas que requieren conocimientos agronómicos, 
los cuales se determinarán en los reglamentos 

: especiales.
j 4 .0  La ejecución do los servidos periciales 
; del ramo , como formación de comisiones para 
' estudiar ó informar sobre los medios de extin
ción de alguna ¡ihiga dei cultivo , peritación de 
estragos causados en las cosechas por algún ac
cidente meteorológico , inundaciones ú otra cual
quiera causa.
, 5.0 La formación y renovación de la esladís- 

tica agrícola, ó la ocupación de las plazas nece
sarias en las brigadas de catastro para clasificar 
y valorar los terrenos que aquellas midan v par
celen. ^

6 .o_La dirección y administración de las ex- 
plolacioiies agrícolas de fincas rurales, no fo
restales pei'lenecienles al Estado, encargán
dose de la fomnicion del expediente de venta v 
de su tasación cuando hayan de desamortizarse.

7.«' 1.a intervención facullaliva agronómica eii 
los canales de riego y distribución de aguas 
cuando sean costeados por el Estado ; sanea
miento de terrenos pantanosos , ó cualquiera 
otro trabajo agrícola que aquel costee. - 
_ 2.» Los derechos que concede el tüulo de Pò

nto agrícola son los siguientes:
1. “ La práctica de ios apeos y tasaciones do 

fincas rurales cuando hayan de hacer fe en ju i
cio , siempre que la extensión de los predios nti 
pase de 30 hectáreas y no sean montes.

2 . <* E l de optar al desempeñ i de las plazas de 
Ayudantes de Montes, mientra.s dicho cuerpo 
no tenga un personal propio para ellas

3 . '* E l servicio de las plazas de Maestros de 
Agricultura ó .leles prácticos de las grania';- 
escuelas creadas ó que se creen.

4. " Auxiliar en sus trabajos á los iiicenieroi; 
agronomo-s como, por eiemplo , culos de U
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estadística agrícola, medición y tasación de fin
cas que pasen de 30 Irectáreas, y demás casos 
en que aquellos necesiten un personal subal
terno.

3 .0  Los derechos 6 atribuciones que conceden 
los títulos de Périto agrónomo y el de Agrimen
sor perito tasador de tierras expedidos hasta la 
fecha son los mercados en el artículo anterior 
para el Perito agrícola; debiendo sin embargo 
ser preferidos estos últimos para los señalados 
en los párrafos segundo y tercero del mismo.

4. » Los derechos que conceden los títulos de 
Agrimensor, dados hasta lil fecha por las Escue
las de Arquitectura y Bellas Artes, son los s i 
guientes :

1. f- Levantar planos, parcelar y apear fincas 
rurales de cualquiera extensión que estas sean, 
y hacer la clasificación y valoración de tas que 
no pasen de 30 liectáreas, siempre que en este 
último caso se justifique la falla en el partido 
judicial del personal citado en los artículos f.°,
2.“ y 3,"

2 . ® Practicar las cubicaciones de desmontes 
y aforos de cualquier producto, siempre que ha
yan de hacer fe en las cuentas dei Estado ó sean 
necesarios en casos judiciales.

3. ® La ocupación de las Plazas de Ayudantes 
de Montes, cuando no lo solicitasen Peritos 
agrícolas. Agrónomos ó Agrimensores Peritos 
tíisadorcs de tierras, en cuyo orden serán prefe
ridos.

5. " Los honorarios que el personal expresado 
ha de percibir en las comisiones, tasaciones y 
demás casos en que no disfruten sueldo fijo se
rán los marcados en los Aranceles especiales.

0.® Las Autoridades administrativas y ju d i-  ■ 
ciales procurarán dar exacto cumplimiento á las j 
disposiciones contenidas en este decreto : las i 
primeras nombrando al personal correspondiente í 
para los diferentes cargos anteriormente indica
dos, y las segundas no admitiendo certificados 
ó informes que no se liallen suscritos'por perso
na autorizada, salvo el caso dd que en el d istri
to judicial respectivo no exista personal faculta
tivo legalmente habilitado.

7.® Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á la ejecución del ¡iresente de
creto, dejando sin embargo á salvo los derechos 
y atril>ucione.s que por la legislación vigente cor
responden ai personal facultativo de Montes y á 
ios Directores de caminos vecinales. (R . D, 4 
diciembre 1871. )

A n ís . 21953 á 21959 rigen los de la obra.AitT. 21960 rige el del apénd. núm. 1.
A U T S .  2l9()t á 2I9G6 rigen los de la olirà.
.VuT. 21967 rige el de la obra y la sig. D.
limo. Sr. ; Vistas las numerosas instancias 

elevadas á este Ministerio en solicitud de que 
tengan validez acadóraica los grados que se con

fieran por los Claustros de las Facultades en 
parte oficiales y en parte lib re s, ó en las Sec
ciones de las mismas, establecidas en las U n i
versidades que sostiene el Estado ; S. W. el Rey 
(Q. D. G .l, con presencia de lo dispuesto en el 
art. 4,® del decreto de 14 de enero de 1869, 
ha tenido á bien resolver que se reconozca tal 
validez académica á ,los referidos grados, siem
pre que los ejercicios para obtenerlos se hayan 
verificado en ía forma prescrita para los esta- 
Ijlecimientos oficiales (R . O- 11 junio 1872.>

Auts. 21068 y 21969 rigen los de la obra.
Au t . 21970 rige el del apénd. núm, 1.
Aut . 21971 rige el de la obra.
Art . 21972 rige el del apéml. núm. 1.
Arts. 21973 á 21977 rigen los de la obra.
A r t . 21978 rige el del apénd, núm, 1.
Arts. 21979 á 21987 rigen los de la obra.
A R T .  21988 rige el de la obra y la sig. D.
Exemo. S r . : En vista de una consulta •ele

vada por el Rector de la Universidad de Madrid 
sobre las traslaciones de matrícula de las ense
ñanzas costeadas por el Estado á las de igual 
clase que las Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos sostienen con arreglo á la legislación 
vigente, S. M. el Rey lia tenido á bien resolver 
que unos y otros establecimientos estén á la re
cíproca en lo tocante á los expresadas traslacio
nes cuando los derechos de m-itrícula sean en 
ellos los mismos, y que los alumnos satisfagan 
la diferencia cuando la Escuela para la cual se 
pida la traslación tenga establecidos mayores 
derechos, sin que en caso de tenerlos menores 
pueda el interesado reclamar devolución de n in 
gún género (R. 0 . 27 junio 1872 )

Arts. 21989 y 21990 rigen los de la obra.
A rt . 21991 rige el del apénd. núm. 1 y ia 

sig, D.
3. ® Que se active en esa Dirección general 

la formación de los expedientes para la provi
sión de las cátedras dianas vacantes.

4. ® Que se den por terminadas las comisio
nes de Catedráticos, de modo que estos cesen 
en el desempeño de sus cátedras el dia 1 .® del 
próximo noviembre , excepto en aquellos casos 
en que esa Dirección y el Rector de la Univer
sidad creyesen útil á la enseñanza la continua
ción de lu comisión liasla que se provea la cá
tedra.

5 . ® Que se den también por terminadas las 
comisiones que desempeñen los Catedráticos pro
pietarios fuera del punto en que resida la U n i
versidad á que pertenezcan, excepto en el caso 
de estar nombrados Jueces de oposiciones. (R.
0 . 26 octubre 1871.)

Arts. 21992 á 21995 rigen los de la obra.
Art . 21990 rige el del apénd. núm. 1.
A r t s . 21997 á  22066 rigen l o s  de la  ob ra .
Art . 22067 rige el del apénd. núm. 1.
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Au t . 2:2Üü8 rige el Jel apéndice núm. i , mo
dificado a s i:

Que Id disposición IG de la órdcn de 1.® de 
a lir il de 1870 se reduzca á los términos siguien
tes;

(1 En la formación de las propuestas para cual
quier clase de escuelas que hayan de proveerse 
por concurso serán razones de preferencia en 
Igualdad de circunstancias y en el órden en que 
á continuación se expresan; el mayor número de 
anos de servicios, la mayor categoría del titulo, 
haber sustituido á Maestros inutilizados en es
cuelas públicas, haber instruido sordo-mudos y 
ciegos , y haber prestado á la enseñanza servi
cios no retribuidos:»

á.® Que los Maestros y Maestras que desem
peñan escuelas de oposición eii virtud de alguna 
autorización especial pueden optar por concurso, 
traslación ó permuta á otras de la misma clase 
y sueldo que lasen que se hallen sirviendo. (R . 
0. 19 dic. 1871.)

AhTS. 22U69 á 22099 ligen los de la obra.
Aut . 22IÜ0 rige el del apénd. núm. 1.
Auts. 22101 á 22195 rigen los de la obra.
Ah t . 22196 rige el del apénd. núm. 1.
Auts, 22197 á 22198 rigen los de la obra.
A t.t . 22 l99  rige el del apénd. núm. 1.
.Vr t s . 22200 á 22283 rigen los de la obra.Art. 2228Í rige el de la obra y la sig. D. 

limo. S r . : D;ida cuenta de una comunicación de 
la Junta provincial de primera enseñanza de Viz
caya, de la cual y de los documentos que acom
paña, resulta que el Ayuntamiento de Begoiía, 
fundándose en lo dispuesto en el art. 73 de la 
ley municipal, ha acordado la separación de 
Doña Juana de la Encina, Maestra de aquella 
escuela pública:

S. M. el Rey ha tenido bien dejar sin efecto 
el mencionado acuerdo, y ordenar que la expre
sada Profesora vuelva á encargarse de su escuela 
con abono de sueldo por completo, sin perjuicio 
de que se te instruya expediente gubernativo, 
conforme el art. 170 citado, si el Ayuntamiento 
tuviese motivos fundados para ello, y que esta 
disposición se publique en la G.-vcrta como rc- 
sotuciou general para todos los casos de igual 
género que pudiesen ocurrir. (R . 0 . 29 febre
ro 1872.)

A rts. 22285 á 22292 rigen los de la obra
A h t . 22293 rige el de la obra. (Véase artí

culos 21P9I y 24003.)
A rts. 22294 á 22300 rigen los de la obra.Art . 22301 rige el de la obra, modificado por 

la sig. D. 1 Con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de Instrucción pública de 9 de setiembre 
de t857 y en el decreto-ley de 6  de noviembre 
de 1868, nn es es requisito indispensable para 
obtener ciUedras por concurso ó por traslación, 
en los establecimientos dependientes de la Direc

ción general de instrucción pública, el que los 
Profesores que aspiren á ellas y hubieren sido 
nombrados legalmenle, hayan ingresado en el 
Profesorado público eii virtud de oposición.

2. « Los profesores excedentes serán colocados 
según lo dispuesto en el decreto-ley de 6  de 
noviembre de i 8 6 8  y en el decreto de H  de 
ju lio último, aunque no hubieren ingresado en 
el Profesoriulo por oposición.

3. ® Quedan derogadas las prescripciones 
del reglamento de 15 de enero de 1870 y del 
decreto de 4 de julio del mismo año en cuanto 
se opongan á lo dispuesto en los artículos ante^ 
riores. ( D. 12 enero 1872.)

A rts. 22302 á 22311 rigen los de la obra, 
modificados por el art 22301.

A r t , 22312 rige el del apénd. núm. I. mo
dificado por el art. 22301.

Art . 22313 rige el de la obra.
Art . 22314 rige el del apénd. núm. 1.
Aut. 22315 rige el de la obra.
Art . 22316 rige el del apénd. núm. 1.
A r t . 22317 rige el de la obra y la sig. D. 

En vista délas razones expuestas por varios Ca
tedráticos de establecimientos oficiales de ense
ñanza que se encuenlraii desempeñando el cargo 
de Jueces de oposiciones, y teniendo en cuenta 
los gastos que se originan a los que en este con- 
C3pto tienen que ausentarse del punto de su re
sidencia ;

S. M. el Roy se ha servido disponer que los 
Catedráticos que en este caso se encuentren sean 
sustituidos durante el tiempo que se hallen au
sentes por Profesores de! mismo eslableciniienfo 
y de igual ó análoga asignatura, con acuerdo del 
Claustro respectivo, sin que por el!» se les asig
ne relribucion alguna, toda vez que se trata de 
un servicio recíproco que en lo sucesivo tendrán 
que prestarse múluamente los Profesores de una 
misma Escuela. ( U. O 8 enero 1872.)

Art . 22318 rige el del apénd. núm. 1.
Arts , 22319 á 22331 rigen los de la obra.Aut, 22332 rige el de la obra y la sig. D. 

Todo juez emitirá en sesión pública su voto por 
papeleta que firmará de modo que sean conoci
dos por el público los nombres del volante y de 
la persona votada. Esta papeleta se depositará 
en la urna, leyéndose y recontándose después los 
votos, y proclamándose ai elegido á vista y (pre
sencia de! públi(X) todo. {R, 0 . l í  dic. 18/1.)

Arts. 22333 á 22310 rigen los de la obra.Art. 22341 rige el de la obra y la sig. D. A 
los Catedráticos Auxiliares y demás funcionarios 
y dependientes de la Dirección general de Ins
trucción pública so les abonen como de ordina
rio los sueldos que les correspondan por el tiem
po que duren las oposiciones, siempre que men
sualmente presenten en la Ordenación de Pagos 
por obligaciones de esle Ministerio un certifica-.
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do del Presidente del Tribunal en que actnan, 
(iñclaraudo que continúan sin interrupción ios 
ejercicios. {R. 0 . 8 feb. 1872.)

Arts . 22312 á 223Í4. rigen los de la ol)ra.
Arts. 2 i3 l5  á 22347 rigen los del apénd. 

iiúm. 1.
Arts . 22348 y 22349 rigen los de la obra .
Ar t , 22350 rige el del apénd. núm, I ,
Arts. 22351 á 22301 rigen los de la obra.
Vrt . 22362 rige el del apénd núm. 1
ARTS. 223G3 á 22364 rigen los de la obra.
Art . 2236o rige el de la obra y la sig. D.

S. M el Rey se luí servido resolver que á- los 
Catedráticos de Instituto que hayan quedado ó 
resulten excedentes de las asignaturas de que 
sean propietarios, y se encarg'uen por acuerdo 
de los Claustros respectivos de oirás legalmente 
establecidas, se les considere como de servicio 
activo para los efectos de escalafón el tiempo 
qne se encuentren en este caso; debiendo per
cibir por entero el sueldo correspondiente á la 
cátedra que desernpefien y los lialieres que ha
yan obtenido por premios de anligiiedad y mé
rito. (K . 0 . 30 set, 1871. )

Arts. 22360 á 22401 ’rigen los de la obr¿i.
A rt . 22402 rige el dd apénd. núm 1,
Arts . 22403 á 22401 rigen los de la obra.
Arts. 22462 y 22463 no rigen.
A r t . 22464 rige el de la obra, modificado y 

adicionado por la sig. I). 1.° E l dia I." de octu
bre de cada ano se celebrará en los Institutos 
de segunda enseñanza la apertura de los estu
dios. Asistirán á este acto todos los Profesores y 
Auxiliares del Instituto, y serán invitados á él 
las Autoridades y corporaciones de la jioblacinn 
y las personas que se estime conveniente, para 
darle mayor solemnidad y brillo.

En los Institutos establecidos en población 
donde exista Universidad oficial tendrá lugar 
la apertura al siguiente dia de verificarse en esta 
flscuela.

2. '» Presidirá el acto de apertura el Director 
del Instituto, siempre qne no asistan á él el M i
nistro de Fomento, el Director general de Ins
trucción pública, el Rector del distrito universi
tario correspondiente, el Gobernador civil, como 
Presidente de la Diputación provincial, ó el Pre
sidente del Ayuntamiento si el Instituto fuere 
local.

3. ° Dado crincipio al acto, el Secretario del 
Instituto leerá un breve y sencillo resiim/’n del 
estado del establecimiento durante el curso an
terior, expresando en él los datos y noticias á 
que se refiere el art. 90 del reglamento de se
gunda enseñanza vigente. Para los efectos de 
este artículo, los cursos se contarán desde 1 .» de 
Setiembre de un año hasta fin de agosto del s i
guiente.

4. “ Terminada la lectura del documento á que

se refiere el artículo precedente, unode los Pro- 
lesores del Instituto leerá un discurso inaugural 
que versará sobre un punto cientifico ó literario 
expuesto en forma adecuada á la naturaleza de’t 
acto y á la índole de! auditorio. Este discurso, 
el resúmen de que trata e! artículo anterior, los 
catálogos de libros y material científico adquiri
dos. liis observaciones meteoréíogicas que haga 
e Prufesor de Física y Química del Instituto, v 
algún otro trabajo de los Profesores ücl mismo 
que el claustro juzgue oportuno publicar, se im 
primirán juntos en un cuaderno que se d islri- 
tmira en el acto de la apertura entre los Profe
sores y personas asistentes á él, y se remitirá á 
los establecimientos de instrucción y ensauanza 
y a las Corporaciones científicas que se determi
ne. Los cuadernos de cada decenio se coleccio
naran form.'indo iin tomo con el epígrafe de Me
morias del inslilutn de que se trate.

5.0 En la composición y lectura del discurso 
a que se refiere el artículo precedente alternarán 
los Pfolesores de las dos Secciones en que se 
dividen los estudios generales de segunda ense
ñanza; considerándose para este efecto como per
tenecientes á la de Ciencias los Catedráticos de 
estudios de aplicación. Estará exento de esta 
Obligación el Catedrático que desempeñe el cargo 
de Secretario del Instituto,

6.0 Para los efectos de que trata el artículo 
anterior, el claustro del Instituto designará en el 
mes de junio de cada año el Profesor"de la Sec
ción á que corresponda el turno que deba leer 
el discurso inaugural en la apertura del curso 
próximo, y el que haya de suplirle si por cual- 
quiiT motivo lio pudiere hacerlo el primero. El 
I rofesor designado para desempeñar este come
tido deberá presentar su discurso al claustro 
dentro de jos ocho primeros dias de setiembre 
parji que disponga su impresión.

Concluida la lectura del discurso inaugu
ra , se distribuirán los premios, y terminará el 
acto declarando el Presidente en la forma do 
pondr^'"^ '̂̂ '̂ '■to el curso académico que corres-

8 .” Quedan derogadas las prescripciones del 
'■^Sjmenlo de segunda enseñanza de 2 2  de ma- 
JO (te 1809 en cuanto se opongan á la ejecución 
ue 10 manilado en el présenlo decreto. ( K  D 
lo  marzo 1872. ) ^

J 2 % 5  á 22924 rigen los de la obra.
r '■ 1« sig. D, L.i 

d i ln . '' f  n fíirmácia correspon-
rttentc al Doctorado de esta Facultad, se refun
d í.  Medicina con el nom-
bre de l l̂^torla délas Ciencias médicas.

. La cátedra de Historia de las Ciencias
Farm ?-’ Doctorado de Medicina v
t P d S l  a f  por el actual Ca
tedrático déla Hi.noriadc. la Medicina.
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La cátedra de ejercicios prácticos se con
siderará como de planta en ei período de la L i 
cenciatura, y se llamará de Kjertirios prácticos 
de reconocimientos de níiiteri¿i tánnacéutica , 
productos,químicos y clasificación de plantas 
medicinales ID. 30o ct 1871.)

A n ís . 2292G á 22037 rigen los de la obra.
A n ís . 22938 á 229 í9  rigen los del apciiJ. 

núrn. I ,AnT3. 22950 á 23190 rigen los de la obra.
AiiT. 23191 rige el del apánd. núm. 1.
,\ttTS. 23192 á 23221 rigen los déla obra.
A ut. 23225 rige el sig. La catilicacion en 

los exámenes será de snúresnliente, iiolnble- 
menta (iprovecliado, aprobado y ¡fuspenw, y 
en ios grados de so¿re.vü/ir»íf , aprobado y sus- 
pe7iso. (R. D. 20 mayo 1872 ]

A iits- 232'iG d ¡¡3231 rigen los de la obra.
A iit . 23232 rige el sig. adicionado de la 

( R 0 . á feb contenida en el apt n̂d. núm. 1. Los 
Jurados de exámenes, así como los Je oposición á 
premios en los establecimientos oliciales de en
señanza, se compondrán de tres Jueces, que se
rán; d  Catedrático de la usignalnray olrus dos 
de asignaturas análogas, nombrados por el Üe- 
rano de la Facultad ó Director del Insliluto ó Ks- 
cuela. Para los ahiinnos libres, cuyo Profesor 
tenga el título respectivo y baya de formar parte 
del Jurado, este se compondrá del Caledrúiico 
oüeial de la asignatura, de otro de asignatura, 
análoga nombrado por el Decano ó Director, y 
del expresado Profesor.»

Cuando la concurrencia de examinandos fuere 
considerable, podrá acordar el Claustro que en
tren á formar parte del Jurado iiersonas extra
ñas al Profesorado oficial, pero con el corres
pondiente título. (R . ü. 2(J mayo 1872.)Aiits. 23233 á 23263 rigen los de la obra.Art. 232GÍ rige el del apínd. núm. 1.

A r t s . 232G5 á 23323 rigen los de la obra.Art. 23321 rige el de la obra y la sig. Ü. 
Habiéndose consultado por el Direi lor de la Es
cuela Normal superior de Valencia si la órdeii- 
circular de 14 de junio de 1870, comunicada á 
los rectores de las Universidades y relativa á 
¡os derechos de expedición y sello de los títulos 
profesionales, es también aplicable a jos de los 
•Maestros de primera enseñanza, esta S iipe iic ri
dad ha acordado declarar que dicha órden solo 
se refiere á las Universidades y eslableciinieiilqs 
de enseñanza que de ellas dependan. Al propio 
tiempo y teniendo en cuenta (|iie las Escuelas 
Normales están sostenidas por las Diputaciones 
provinciales y servidas por funcional ios re lri- 
huidns por las mismas, esta Dirección general 
ha resuello que los aspirantes al título de Maes
tro ó Maestra de primera enseñanza, indepen
dientemente de los derechos que para cada dase 
marca la tarifa vigente, los niales abonarán en

papel de pagos al Estado, delierán presentar en 
la Secretaría de la Escuela o Junta del ramo 
que haya de expedir el título el sello que pre
viene la circular de 2 de enero de 1869, sin que 
puedan exigirse derechos de expedición masque 
por los procedentes de las Escudas N'innales 
de esta capital, por hallarse estos eslahlecimien- 
los en distinto caso que los demás de que se 
trata. { Cir. G feb. 1872.)

A rts. 2.J325 á 23;iG4 rigen los de la obra.
Art . 23365 rige el siguiente:
1." Los ascensos do üüO pesetas cada dos 

años que se establecen por mi decreto de 5 de 
mayo último para todo el Profesorado de Escue
las especiales se contarán á partir de la fecha 
del primer Real nombramiento en propiedad para 
cátedra de número en l.is Escuelas referidas.

El tiempo de cesantía se contará por m i
tad lo mismo que el de excedencia.

3 .“ Se hará una liquidación á todos los Pro
fesores que tengan derecho ú estos ascensos con 
arreglo á las bases precedentes. Los que por los 
antiguos escalafones disfrutasen mayor sueldo 
que el que Ies corresponda según este decreto, 
seguirán percibiéndole sin cobrar aumento al
guno hasta que computados los anos de servicio 
resulten con derecho á mayor suiddo.

•l.® l.a revisión de expedientes dará lugar á 
la declaración de derecho á mayor sueldo; pero 
mientras no haya medio de aumentar el crédito 
de Escuelas especiales en el iiresupueslo, solo se 
pagarán los aumento: ijue quepan en los sobran
tes del capitulo y artículos correspondientes, dan
do la preferencia á la mayor antigüedad, y pu
blicándose en la G aceta  los resultados de esta 
clasificación para conocimiento de los intere
sados.

5 . ® .Mientras se satisfagan los aumentos en la 
forma y délos fondos que indica el artículo an- 
tci'ior, solo tendrán derecho los interesados á 
percibir el nuevo sueldo desde que entren en 
posesión de él; pero nunca á los atrasos, puesto 
que por el sistema que se establece y por la ley 
general de Contabilidad no es posible abonar re
cursos de ejercicios cerrados sin aumentos en los 
presupuestos sucesivos.

6. ® En el término de dos meses remitirán los 
Profesores á la Dirección general de Instrucción 
pública las iiojas de servicio Icgalmcnle forma
lizadas. y por el Ministerio de Fomento se pro
cederá desde luego á la ejacucion de este decreto. 
(R . D. 27 oet. 1871.)Arts. 23366 á 2340G rigen los de la obra.

Art . 23107 rige el del apénd. núm. 1. (V, 
art 23365.1Arts. 23408 á 23459 rigen los de la obra.Art . 234G0 rige el del apénd. núm. 1.Art. 23461 rige el de la obra y la sig. ü._-—
1.» Los Profesores de la Escuela de Diplomálic;i
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que ejerzan este cargo en virtud de Real nom- 
liramiento, liedio con sujeción á las disposicio
nes legales referentes en este punto á dicha Es
cuela en vigor á la é"oca de sus respectivos 
nombramientos, disfrutarán igual consideración, 
derechos y ventajas que á los demás Catedráticos 
lie Escuelas Especiales se otorgan en los decre
tos de 5 de mayo y 27 de octubre del corriente 
ano. ( Véase el art. 23407) sin perjuicio de los 
ascensos que les correspon lan como individuos 
del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anti
cuarios á que pertenecen. 2.» E l sueldo jnáximo 
de estos cm[)leados, leunidos los ascensos que 
en dicho cuerpo obtengan con los premios de 
antigüedad á que como Catedráticos tendrán 
derecho cada cinco años, (Véase el art, 234u7) 
no podrá exceder del doble del señalado como 
de entrada á los Catedráticos de la Escuela de 
Diptomalica cuando esta gozaba la consideración 
de superior. 3.® Los premios de antigüedad que 
obtengan cada cinco años (Véase el art, 23407) 
no surtirán tampoco efecto para la situación de 
estos Profesores en el escalafón de! Cuerpo de 
Arthivpros, Bibliotecarios y Anticuarios de que 
forman parle; pero les serán compulables y acu
mulados |)ara excedencias, jubilaciones, viudeda
des, orfandades y demás ilm d io s  pasivo.s que 
comoá tales Catedráticos propietarios de Escue
la especial les correspondieren. 4.® En las va
cantes de cátedras de la E.scuela de Diplomática 
que en lo sucesivo ocurrieren, tendrán coloca
ción en primer lugar los Catedráticos excedentes 
y luego los antiguos super numerarios de dicho 
.establecimiento, proveyéndose las demás por 
oposición entre individuos que tengan el certifi
cado de aptitud para .Archivero, Bibliotecario y 
Anticuario, pertenezcan 6 no al cuerpo. 5.® Los 
aumentos de sueldo que en virtud de lo dispues
to en esta Reai érden correspondan á ios actua
les Profesores de la Escuel’a, no se harán efecti
vos hasta tanto que, computados legalmente, se 
consigne la cantidad necesaria en el Presupues
to del Estado, á cuyo fin por esa Dirección ge
neral habrán de adoptarse las oportunas disposi
ciones. (R . 0 . 14 de nov. 1?<71.)

AfiTS. 23462 á 23472 rigen los de la obra,
Art . 23Í73 rige el del apénd. núm. 1.
Art . 23474 rige el siguiente.
R EG LAM EN TO  DE I.A CALCOGRAFÍA NA

CIONAL,—  C a p i t u l o  p r i m e r o .—  Ohjeto de fa 
Cnkografin Nacional, y di’’pnsicinnes genera
les para su régimen g adminislraaon.

1,® La Calcografía Nacional es un estnbleci- 
( miento del Gobierno, destinado á conservar to

das las láminas de. las diversas dependencias del 
Estado; á hacer las estampaciones oficiales; á 
proteger el arle del grabado en todas sus mani
festaciones importantes, y á propagar la afición 
i  las arte.?, dando á conocer y reproduciendo ios

: cuadros notables de nuestros Museos, y traslo' 
I dando á la estampa retratos de hombres ilustres 
‘ y hechos de glorta nacional, 
j 2.® Como en las estampaciones que se hagan 
; en este establecimiento ha de aspirarse á conse- 
¡ g iiir la mayor perfección posible empleando todos 
j los medios y procedimientos que se conozcan 
 ̂ como adelanto,_ se considerará la Calcografía cu- 
■ mq Escuda práctica de estampadores.
¡ 3 o Teniendo en cuenta que vende sus obras
; de fondo y se encarga de trabajos correspondien- 
1 tes á corporaciones y particulares, debe consi

derarse también como servicio reproductivo dtl 
Estado.

A.® La Calcografía depende de la Dirección 
general de Instrucción púlilica.

5. ® Los inventarios de las planchas de la Cal
cografía Nacional se conservarán en la misma y 
en el Ministerio de Fomento, con la firma dd 
Regente y de! Administrador.

6. ® De todas las planchas de la Calcografía 
habrá una prueba en el Ministerio, y de cuantas 
tiradas se efectiien se mandará un ejemplar al 
mismo y otro á la Biblioteca Nacional aun cuan
do tas láminas sean de propiedad particular.

7. ® Los precios de las láminas se fijarán por 
el Regente, tomando por tipo lo que material
mente cuestan á la casa y un 50 por 100 mas 
por explotación de la plancha. En punto visible 
de la Calcografía y dd Ministerio, en las Direc
ciones generales del mismo, en los Museos Na- 
cionales y en el Negociado de Bellas Artes habrá 
de continuo un cuadro con marco y cristal en 
que figure d  catálogo de las láminas y sus pre
cios y el de las colecciones que se formen, y las
condiciones de cambio y comisión.

8 . « El Regente y Administrador no podrán 
disponer de ninguna estampa para otros usos 
que los que se establezcan por este reglamento, 
sin érde» por escrito de la Dirección general de 
Instrucción pública.
. ÍL® El Gobierno dispondrá visitas de inspec - 

Clon á la Calcogralia Nacional dos veces al año 
por lo jnenos, y las extraordinarias que iuzgaro 
conveniente.

tO. Solo admitirá trabajos ajeros a! carácter 
ohcial en d  caso de que, dada la importancia v 
mérito artístico de la obra y la perfección que se 
desee alcanzar, no baya medios ni recursos sino 
allí pura obtener e! éxito que se pretenda.

 ̂ j' corporaciones ó pai ticulares que Im- 
yan de hacer obras en la Calcografía se dirigirán 
al Adininislrador de la misma |>or escrito: este 
laciiitará un presupuesto dega.slos; y convenido 
d  precio, se tirarán pruebas de la plancha iiue. 
se presente, y la que se apruebe la firmará d  
interesado, ajustándose á este modelo la lirada.

1 Ivas obnts de encargo no oficiales que ra
iman tas condiciones á que se refiere el art. 1(1
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nlionarán. en lo forma que por este reglamento se 
establece los gastos que ocasionen por materia
les , tirada á jorna l, y un 25 por lüO  mas por 
desperfectos de máquinas y gasto de la casa.

13. La Calcografía NatáoiiaJ no pondrá papel 
mas que en las tiradas que se hagan por cuenta 
del establecimiento para las obras de fondo.

1-i. Los centros oliciales <|ue quieran hacer 
liradas en la Calcografía dirigirán ¿rden por es
crito al Regente, quien les laciíitará tos dalos y 
pruebas que le exijan de la obra de que se trata. 
Las estampaciones oficiales abonarán solo los 
gastos que ocasionen en materiales y personal. 
Las demás corporaciones satisfarán lo mismo 
que los particulares.

15. Los artistas que lo pretendan del Regen
te podrán tirar pruebas de sus obras, siempre 
que no se destinen á la venta, abonando solo el 
gasto de materiales ; esto sin perturbar el servi
cio ordinario y cuando el referido regente lo dis
ponga. L l papel será de su cuenta.

C a p ít Uí4) ! l. —  Del personal y material de la 
Calrnyrofia tj empleo de .'«« renirsos, y de Ins 
condiciones con yue deben adquirirse sus obras 
de fondo. — 16. E l personal do la Calcografía 
iSacionul le compondrán

Pesetas.
L'n Regente grabador en talla dulce. . 3,000
Un Administrador....................... 2,500
Dos estampadores, á 2,000 pesetas

cada uno................................. 4,000
Dos ayudantes de estampacióná 1250. 2.500
Un portero-conserje,.................. 1,250
Un mozo..............................................

17. Los recursos del establecimiento consisti
rán en una asignación fija para el material y otra 
variable, que será el 5ü por IGO de los ingresos 
habidos en el año próximo anterior, ambas con
signadas en el presupuesto general dcl Estado.

'’18. Estas consignaciones se invertirán por el 
¿rden de preferencia siguiente ;

Rr> la adquisición de pape!, tinta, colores, 
aceites y efectos de obrador

En la de tórculos, máquinas de satinar, de 
rortar, y adquisición de cuanto inicie un pro
greso en el arte.

En acerar láminas bajo la mas estricta res
ponsabilidad del Regente.

En pensionar en el estranjero á los estampa
dores para perfeccionar sits conocimientos.

En restaurar las láminas que lo exijan.
En abrir concursos pfiblicos para adquirir lá

minas eii talla dulce, á b u r il, en acero, á co
bre , retratos de hombres celebres españoles, re
producción de cuadros notables y de hechos glo
riosos.

19, Los asuntos de las obras de grabado cuyo 
encargo se ha de adjudicar por concurso , paga
dos de los fondos de la Calcografía, a.sf como

todas las condiciones del certánien , serán apro
bados por la Dirección general de Instrucción 
pública , á propuesto del Regente. Este pubicará 
ios anuncios oportunos y admitirá los trabajos 
que se exijan ; y terminado el plazo de admi
sión, remitirá el expediente á la Real Academia 
d_e San Fernando para i[ue esta designe el agra
ciado por mayoría absoluta de votos.

20. Todos los productos por venta de láminas 
ó trabajos hechos deberán ingresar en el Tesoro 
luiblico. realizándose al electo en papel de pagos 
el Estado en Ja forma que en este reglamento se 
determine.

Capítu lo  III. —  Del üeyenledela Calcogra
fía  Nacional

21. Las obligaciones del Regente son;
Formar inventario de las planchas de la Cal

cografía Nacional, haciendo constar en él el au
tor del cuadro ó dibujo ; si es reproducción, el 
de! grabador ; valor de la plancha ; fecha y pre
cio de su adquisición ; su estudio, ejemplares 
que ha lirado bajo su dirección y producto que 
estos dieron en el mismo período, y conservar
las bajo s» responsabilidad.

Llevar cuenta corriente de las pruebas exis
tentes de cada lámina , y responder de las m is
mas.

D irigir los trabajos de estampación.
Designar las planchas que hayan de restau

rarse ó acerarse, y remitir las primerasá la 
Real Academia de San Fernando para que esta 
encargue el trabajo bajo la responsabilidad deda 
corporación.

Disponer la adqui.sicion del material de toda 
fiase , y proponer ai (íobierno la de todo gasto 
que llegue á 1,500 pesetas.

Formar los catálogos de las estompas con sus 
precios ; publicarlos frecuentemente dentro y 
fuera de España ; circularlos á las corpor.icin- 
ues, Academias, Calcografías y Museos nació- 
nales y extranjeros. •

Formar colecciones de estampas, y establecer 
cambios, org.anizar publicaciones d'e las obras 
de fondo por entregas y colecciones económicas.

Entenderse con las Academias de Relias Artes 
de provincia y del extranjero, y con los estable
cimientos y comisionistas para promover la ven
ta, bien en comisión ó bien obligándose por su 
parle á expender las obras de aquellas proceden
cias del arte del grabado.

Dar al Administrador un cierto número de 
estampas de cada làmina con destino á la vento, 
llevando cuento corriente con aquel, no solo de 
esto, sino de cuantos fondos administre, ex i
giéndole cuenta mensual.

Aprobar y firmar los ajustes de obras que le , 
presente el Administrador con las condiciones 
de este reglamento, no concediendo permiso para 
aquellos trabajos que , siendo exclusivamente
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(Iftj comercio, no sean a^jrecialjles por su mérito 
iii'lísLico.

Otorgar permiso para tirar pruebas de artista 
á los grabadores (¡ue lo pretendan.

Kntregar á los estampadores las planchas que 
haya necesidad de emplear, haciéndoles cargo 
del estado en que se le entregan, y exigiéndoles 
la devolución, dispuesta en el mejor estado de 
conservación, cnliiertas con la úlliina prueba ti
rada para que respondan entonces y en lo suce
sivo del estado de la lámina.

Remitir por triinestres a! Gobierno nota expre
siva del alta y baja del material, primeras ma
terias y estampas (jue se hubieren hecho, de 
las vendidas y de las existentes,

Dar cuenta asimismo de las planchas adquiri
das, de las que se hay.ui acerado y restaurado, 
y las que sea preciso dar de baja como inútiles.

Poner el V .“ 11.° en las cuentas que le pre
sente el Administrador, y remitirlas a l Go
bierno.

‘¿ i .  En ausencia y enfermedades del Regente 
le sustituirá el .\diiiinislrador.

Gapítulo  IV. - Del Aéninistradur.
__ “23. El Administrador-habilitado col)rará del 
Tesoro todas las consignaciones del personal y 
material , rindiendo cuentas al Ministerio por 
conducto del Regente cada trimestre , conforme 
á la ley general de Contabilidad.

Facilitará al Regente cuantos datos le exija 
para que aquel cumpla con los deberes que se 
le-iinponen, dándole cuenta mensual de efectos 
y caudales. ♦

Hará los ajustes y presupuestos de las obras 
que hayan de hacerse en la casa, sometiéndolos 
á la aprobación del Regente.

Cobrará el importe de las obras hechas en 
papel de pagos al Estado, devolviendo la mitad 
superior (le los peligros á los interesados , lia- 
ciendo constar en cada hoj’a la razón de su pa
go, y reservando la mitad-inferior con igual no
ta para justificar la cuenta de ingresos.

Venderá las láminas, y su importe lo inverti
rá en el mismo dia en el papel indicado, entre
gando al Regente la mitad superior, en la que 
expresará á que venta corresponde su valor, y 
reservará la segunda hoja con igual noticia pa
ra comprobante de sus cuentas.

E l almacén de papel, primeras materias , ba
yetas, linón, paños y efectos de to.las clases es
tarán bajo su responsabilidad y custodia, y ser
virá los pedidos que le hagan los estampadores 
con el V.® B." dei Regente, dando cuenta á es
te todos los meses de las entradas y salidas , y 
haciéndole presente los artículos que haya nece
sidad de reponer.

Conservará los inventarios de máquinas, mue
bles y efectos de la Calcografía con su firma, la 
del Regente y la del Conserje,

formara las nóminas del personal, y d istri
buirá las consignaciones, no pudiendo por ?f 
hacer gasto alguno , sin órden escrita del R e 
gente.

2 í.  En ausencias y enfermedades del Adm i
nistrador le sustituirá el estampador mas an ti- 
guo.

C a p í t u i .o  y. — Délos estampadores y ayu- 
(liintes de estampación.

23 Las plazas de estampadores se proveerán 
por el Gobierno y en virtud de oposición.

2Ü. Los deberes de los estampadores son:
Encargarse de los trabajos de su arte que les 

ordene el Regente y tirar todas las láminas 
igua es al ejemplar de cada una que liava sido 
aprobado y lirmado por aquel ó por el autor ó 
encargado de la obra.

Recibirán del Administrador el papel, tintas 
colores y demás uules dd trabajo, pi'évio pedi  ̂
do firmado por el Regente, v devolverán al refe
rido Administrador las pruebas v hojas que re
sulten inútiles. . j 1 c 16

Irnbajarán sin interrupción las horas que ñor 
el reglamento interior se designen, v están obli
gados á emplear lodo su esmero y habilidad en 
cuantas estampaciones se les encomiemlen, ex i
giéndoles la mayor perfección en todos los ca-
SOS.

27. Los estampadores que durante cinco años 
alcancen tal perfección en su arte que las prue
bas que produzcan itayan satisfecho de continuo 
al Repnte y á los autores do las láminas en 
todos los procedimientos que se empleen, serán 
protestos para un aumento de 2',U pesetas de 
suoluo.

'28. Ningún estampador podrá tirar lámina 
alguna sin el tírese, firmado por el Urgente ni 
mas ejemplares que los que se le ordenmi, tám- 
iiien por escrito.
 ̂ 29. Es Obligación de los estampadores ense

nar su arte á los ayudantes de estampación v 
^ '̂Icogralía. u ti- 

desechos dei papel
áU. Guando las necesidades del servicio lo 

exigieren, podrá el Regente admitir estainpado- 
á P''g!'(ios dd material.
L |  S  f  por las condiciones
Í p in i 1 1 el esmero y pulcritud
de los trabajos. Queda terminantemente prohi-
i t L T  1̂“ « estampadores ex-
irmms al establecimiento hagan allí tiradas de
f e L r  de tirar prue!

brâ pán nn? íá ‘ iv  estampación senom-
■públical  ̂  ̂ Instrucción

32. Los ayudantes están obligados á preparar 
as tintas de todas clase.-», mojar papel satinar 
las estampas, mover los tórcillos y niáquina.s[
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vonservar estas limpias, engrasarlas y mantener
las siempre en el mejor estado de uso y de con
servación, dando cuenta al Regente de los des- 
[leriectüs que observaren para correjii los.

Ayudarán en sus tareas á los estampadores, 
y se esmerarán en aprender á estampar, siendo 
[irefei'iilos en igualdad de circunstuncins en las 
oposiciones para la provisión de las plazas de 
estampadores.

C a i ‘ í t u i .o  v i . — Del Conseje.
33. El Portero-conserje conservará y será 

responsable de lodo el mueblaje, cuadros y ma- 
lerial que no_ esté al cargo especial de otro em- 
[ileado; los recibirá con inventario con su firma, 
la del Regente y la del Administrador. Es de 
su competencia el cuidado de la limpieza yluien 
servicio interior del local, y al efecto estará á 
sus órdenes el mozo de oficio.

34. Tendrá en su poder una consignación de 
50 pesetas, que recibirá del Administrador, con 
destino á gastos menudos, juslificanilo su inver-

- sion con recibo de toda cantidad que llegue á 5 
pesetas, y por relación firmada las de menos 
valor.

Aprobado por S. M, en J5de marzo de187‘2. 
—  Romero Robledo.

A r t s . 23 i75  á 23480 rigen los (Te la obra. 
A r t s . 23481 á 23494 están sustituidos por 

el siguiente:
Reglamento para la Escuela general da Agri

cultura.— Título Primero.— Objeto de la Escue
la y de la enseñanza.

1.0 La Escuela general de Agricultura es un 
establecimiento público del Estado, dependiente 
del A liiiistcriu de Fomento. Tiene por objeto dar 
la enseñanza completa para formar:

1 .0  Ingenieros agrónomos.
2 .0  Périlos agrícolas.
3 .0  Capataces, mayorales y obreros agrícolas.
2 .0  Coiislituirán la enseñanza de la Escuela:
1.0 Las lecciones orales y de dibujo, dadas por 

los Profesores y Ayudantes, relativas á las mate
rias siguientes:

Agronomía y nociones de mecánica agrícola. 
Fisiografía agrícola.
Cultivos especiales y arboricuUura,
Zootecnia.
Hidráulica agrícola y construcciones rurales. 
Economía rural, Contabilidad y legislación. 
Industria rural.
Agricultura general.
2 .0  Los ejercicios gráficos, numéricos ó ana

líticos, correspondientes á dichas lecciones.
3.0 El Estudio detenido de los animales, rocas, 

tierras, abonos, plantas y productos agrícolas que 
(M|siituycn las colecciones de la Escuela.

Las prácticas de laboratorio, ensayos y 
riralisis de tierras, abonos y frutos.

5 .0  Las prácticas de topografía, herborizacio

nes, clasificaciones, proyectos de cultivos y cons
trucciones rurales.

6 ." Las prácticas de campo, ensayo y mon
taje de máquinas, y la asistencia de los alumnos 
á h s  operaciones de cultivo, aprovechamiento y 
mejora de los terrenos afectos al servicio de la 
Escuela.

7.0 Las prácticas de pastoreo, cria, mejora y 
oprovecliamiento de los ganados propios dd es
tablecimiento.

8 .“  Las visitaj5 á las labranzas de los parti
culares, dd Estado ó de los establecimientos 
públicos.

3. « La enseñanza completa de la Escuda para 
los Ingenieros agrónomos comprenderá las mate
rias siguientes:

Agronomía y nociones de mecánica agrícola.
Fisiografía agrícola.
Cultivos especiales y arboricullura.
Zootecnia.
Hidráulica agrícola y construcciones rurales.
Industria rural.
Economía luraL Contabilidad y legislación.
Dibujo de máquinas, planos, proyectos de ex

plotación y construcciones rurales.
Prácticas de estas asignaturas.
4. “ La enseñanza para ios Peritos agrícolas 

comprenderá las siguientes materias:
Agricultura general.
Dilinjo.
Estudio de los museos, talleres y gabinetes de 

la Escuela.
Práctica de cultivos, de topografía y de h is

toria natural agrícola.
5 . ® La instrucción de los capataces consistirá 

en la ejecución manual y asidua, pero razonada, 
de tollas las operaciones que se relacionan con 
el cultivo, la ganadería y las industrias rurales.

G.° I.a.extensión con que han de estudiarse 
las materias enumeradas en los artículos 3.» y i.»  
se fijará detalladamente en programas apro
bados por el Gobierno, los cuales se imprimirán 
para conocimiento del público. E ii los mismos 
programas se determinará la duración, natura
leza y extensión de las prácticas y demás ejerci
cios gráficos.

7.® Los cursos orales Je la Escuela y los ejer
cicios que comprenden principiarán el'dia l.«de 
octubre de cada año y terminarán el 31 de mayo 
del siguiente.

8 o Las prácticas tendrán lugar durante igual 
período y además en los meses de junio, julio y 
agosto, según lo permita la índole de cada asig
natura y lo establezca la Junta de Profesores.

T i t u l o  U .—Del personal y 7nfitcrinl déla  
escuela.

9.® Además del D irector, cargo honorífico y 
gratuito , el personal facultativo de la Escuela se 
compondrá:
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De un Subsecreiario , Jefe local del cslaLleci- 

miento,
De ocho Profesores.
De tres Ayudantes para las cátedras, gahiiie- 

tes y prácticas.
De un Ayudante de cultivos y aprovcciiamieii- 

tos agrícolas.
De otro Ayudante de tercer grado del cuerpo 

de Archiveros , para la Diblioteca.
• 0 . E l personal administrativo se compondrá:
De un Contador-interventor.
De un Aux ilia r de la Secretaría.
De dos Escribientes.
De un Conserje , guarda almacén.
11. El personal subalterno será;
Un capataz mayor.
Uu jardinero mayor.
Dos conservadores de edificios , gabinetes y 

museos.
Un portero-bedel.
Tres mozos ordenanzas.
Y el número de guardas, jardineros , horte

lanos y peones necesarios para el campo de ex
periencias y de explotación , que se fijará anual
mente por la Junta de Profesores, incluyéndose 
el importe de sus jornales como primera partida 
del presupuesto mensual de gastos de explo
tación.

12. El material dé la  Escuela se compondrá:
I D e l  moviliario. .
2 . ® De la Biblioteca y colecciones de planos 

y dibujos.
3. ® De los gabinetes de Historia natural, de 

Topografia , Laboratorio , Museo agronómico, 
colecciones de plantas y semillas , herbarios y 
modelos de aparatos y herramientas que exija la 
enseñanza.

í.® Del Observatorio meteorológico.
5,« De los edificios, terrenos , parques, huer

tas , jardines y viveros.
B," De los frutos y productos obtenidos délos 

cultivos y explotación de la finca.
7.® De los ganados de trabajo y de renta ne

cesarios para la ensefianza y para el aprovecha
miento de los terrenos de la Escuela.

13. N i el Director ni ios Profesores ni otros 
funcionarios ó dependientes do la Escuela po
drán tener en los edificios y terrenos de la mis
ma animales de utilidad ó producto propios, n i- 
dedicarse al cultivo ó aprovechamiento de n in
guna clase de plantas , á cuyos objetos solo delie 
dedicarse la Escuela.

l i .  Sin una órden especial y justificada de la 
Dirección general queda prohiLidu la entrega 
gratuita ni provisional á persona alguna de cual
quiera objeto , máquina ó aparato que so halle 
en la Escuela ó sus dependencias con destino á 
la explotación ó enseñanza.

T í t u l o  I I I  — De la Junta de Profesores.
15. Los Profesores. convoiiados y presididos 

por el Director, constituirán la Junta, cuyas 
atribuciones serán:

1. ® D is t ii i ir ,  formular y proponer oportuna
mente al Gobierno ios programas detallados de 
todas las materias que sean objeto de la ense
ñanza de la Escuela ó de los exámenes de in
greso en ella.

2. ® Examinar y aprobar las cuentas de gastos 
de la Escuela.

3 . ® Ocuparse en la mejora y perfección de la 
enseñanza, proponiendo al Gobierno lo conve
niente.

i.® Disentir y acordar el plan anual de culti
vos, mejoras y aprovechamientos que liava de 
llevarse á efecto en los terrenos, bosques ' j a r 
dines , huertas , ganados y cualesquiera ’otras 
industrias agrícolas que se hallen establecida« ó 
se establezcan en lo sucesivo en la Escuela ó sus 
dependencias.

Tendrá además todas las atribuciones que ex
presa este reglamento y las que la lev de Ins
trucción pública confiera á los Claust'ros uni
versitarios.

10. La Junta celebrará una sesión mensual 
para discutir y examinar las cuentas y presu
puestos, sin perjuicio de las que acuerde ei D i
rector, cuando lo estime necesario ó conveniente.

Es oliligatoi'ia la asistencia de ios Profesores 
á estos actos.

17. Para que pueda tomar acuerdo la Junta 
se necesita que se reúnan la mitad mas uno de 
ios individuos que la componen: será su Secre
tario el de la Escuela y en su defecto el Profesor 
de menor antigüedad entre los presentes.

Si el Secretario es un Ayudante, no tendrá 
voz m voto en ios acuerdos de la Junta.

18. Las votaciones se harán empezando el 
Profesor mas moderno y terminando el Presiden
te. E l voto de este será de calidad en caso de 
empate.

1Í). Todo Vocal tiene derecho á que conste 
en el acta su voto particular, y á formularle iinr 
escrito. *

20. Las .ictas, después de aprobadas en la 
sesión inmediata, se extenderán en un libro, fir
mándolas el Secretario, con el V.® B.® del’ D i- 
rector: en ellas se anotará ai márgen el noinbie 
de los Vocales que hubiesen asistido.

2 1 . Concluida la campaña agrícola de cada
ano, la Junta se reunirá con el objeto de discu
tir el resultado que aquella ofrezca y los medios 
de proponer la modificación del plan seguido, si 
aM conviniere, 6 de seguirle en e) año siguiente, 
con tal de que lo consideren oportuno p a ^ l  
progreso de la enseñanza y aumento de lo s iB -  
dimientos de la finca. ^

Del resultado de estas discusiones, y en vista
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del acuerdo de la J im ia , el director elevará la 
corresponílicnte Memoria á la Dirección general.

T ítu i.O IV.—  De las oblinariones, atribucio- 
nes y derechos del personal de la Escuela. —  

Del Director.
22- El Director de la  Escuela es el Jefe su

perior del eslalilecimiento, y á é! estarán subor
dinados el Subdirector ó Jefe local, los Profesores 
Ayudantes, empleados, alumnos y subalternos.

23. El nombramiento de Director de la Es
cuela se hará por el Gobierno en una persona 
de reconocida competencia que haya prc.stadp se
ñalados servicios á la causa del progreso agrícola.

24. Corresponde al Director de la Escuela:
1.0 Cuidar de la exacta observancia de los 

reglamentos y del cumplimiento de jas órdenes 
(|ue reciba del Gobierno y de la Dirección general.

2.0 Dictar las órdenes é instrucciones ijiie 
sean conducentes al buen régimen y disciplina 
de la Escuela.

3.0 Convocar y presidir la Junta de Profeso
res, elevando al Gobierno con su diclámen los 
acuerdos que juzguen convenientes y llevando á 
efecto los que sean ejecutivos.

4.0 Formar, oyendo á la Junta de Profesores, 
el presupuesto de gastos i|iie por todos conceptos 
sp necesite para la Escuela en el año económico 
siguiente, remitiéndole al Gobierno.

5.0 Distribuir las horas de enseñanza, oyen
do á.la Junta de Profesores.

6 o Visitar las cátedras, museos y dependen
cias á fui de inspeccionar por sí mismo el exac
to cumplimiento de los programas, órdenes y 
reglamentos. •

T.'* Intervenir todas las cuentas de gastos c 
ingresos, estampando en ellas su V.on.o cuando 
las halle conformes- .

8.0 Expedir los títulos de Ingenieros y Pénlos
agrónomos. . .

9.0 Ejercer las demás funciones y atribucio
nes que marca este reglamento.

25. Igualmente son atribuciones dcl Director:
1.0 Proponer al Gobierno cuanto estime opor

tuno al régimen ordinario de la Escuela, á los 
incidentes que en ella ocurran y á las mejoras 
que puedan introducirse en el servicio.

2.0 Comunicarse de oficio con las Juntas de 
Agricultura, Industria y Comercio en ciianlo se 
refiera á la adquisición de dalos, noticias, mo
delos y ejemplares útiles para la enseñanza.

26. En casos de ocupación, ausencia, enfer
medad vacante ó delegación expresa del Director, 
hará sus veces el Subdirector ó Jefe local.

Del subdirector ó Jefe local.
27. E l nombramiento de Subdirector se liará 

por el Gobierno, recayendo en uno de los Profe
sores de la Escuela, ¿1 mas antiguo del Profeso
rado, que disfrutará la graliflcacion anual de 1.000 
pesetas.

28. El Subdirector auxiliará al Director en 
todo lo corcerniente al buen régimen de la en
señanza, y estará encargado de la dirección in 
mediata y vigilancia de todos los trabajos.

29. En caso de ausencia, enfp.rmedad 6 ca 
cante del Subdirector, hará sus veces el Profesor 
de mas antigüedad en el Profesorado.

30. Cuando el Director 6 Sulnliredor no se 
hallase presentes en la Escuela, les representará 
en ella el Profesor de mayor antigüedad que se 
halle dentro del establecimiento, y en este con
cepto procederá dicho Profesor en los casos u r
gentes que pudieran ocurrir, dando imediatamente 
parte al Director.

De los Profesores.
3 1. Los Profesores serán nombrados por opo

sición. Mientras llega este caso, podrán desem
peñar el cargo los que reúnan las condiciones 
siguientes:

i  .* Ser español y hallarse en posesión de los 
derechos civiles.

2 .3  Tener el titulo de Ingeniero agrónomo con 
dos años de práctica en la profesión.

3.3 lliiher obtenido por oposición alguna cátedra 
en la Escuela 6 en las Escuelas de Provincia.

32. El cargo de Profesor será compatible con 
cualquiera ocupación que no impida la asisten
cia á la cátedra ó á alguno de los ejercicios de 
la enseñanza.

33. Los Profesores, además del sueldo que 
les corresponda, serán propuestos por la D irec
ción general para alguna recompensa proporcio
nada á sus méritos y servicios en la Escuela, 
cada cinco años que lleven en el desempeño de 
la enseñanza.

34. E l Gobierno ó la Dirección general dis
pondrán, cuando lo crean conveniente, que uno 
ó mas Profesores designados por el Director de 
la Escueta viajen en rximifion de estudio por las 
provincias ó el extranjero durante las vacaciones 
ó fin de dar cuenta en Memorias científicas de 
los progresos ó estado de la agricultura.

35 La enseñanza se distribuirá entre los ocho 
Profesores que constituyen la dotación de la 
Escuela; y si durante el curso ocurrieran bajas, 
el Director modificará la distribución de las asig
naturas. dando cuenta ai Gobierno.

36. Los ejercicios prácticos que no sean s i
multáneos con las lecciones orales, así como las 
visitas á explotaciones particulares y del Estado, 
correrán cada año á cargo de los Profesores que 
oportunamente designará el Director, los cuales 
no tendrán vacaciones.

37. I..3S obligaciones dé los Protesores son 
las siguientes :

1.3 Dar lección diaria.
2.* Asistir con puntualidad á sus respectivas 

clases y explicar las asignalunis con arreglo á 
los programas aj robados.
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3.® A iix ilin r a1 Dirertor en cuAnto concierne 

ni im jo r nigimen y disciplina de la Escuela, 
cumpliendo las órdenes que dictare para este tia.

■i.« Pasar á Secretaría un parle diario en que 
s» exprese el ohjoto de la lección y las faltas y 
censuras de los alumnos,

5 . ® Dar parle al Director del dia en que em
piezan á hnc'i' uso de las vacaciones y presen
tarse en la Escuela el dia que aquel les desiírne.

6 . ® Todas las demás que consigna este''re
glamento.

38. Los Profesores podrán proponer al D i
rector las mejoras que estimen oportunas en el 
régimen do la Escuela.

39. Cuando mi Profesor no pueda asistir <1 su
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—  — «... , ivxvcvi inj pucijd a su
clase por Jin impedimento legítimo, avisará opor
tunamente al Director á fin de que disponga lo 
necesario para que no haya interrupción que re
dunde en perjuicio de la enseñanza.

I.os Profesores encargados de dirigir las 
prácticas y v isitas, así como los comisionados á 
provincias á al extranjero, disfrutarán durante 
fistos servicios indemnizaciones que se fijarán por 
el Lohierno para cada caso.

De los Anudantes.
•Í1. Mientras no se provean las plazas de Ayii- 

dantfis por oposición. serán nombrados por el 
Coliierno entre los individuos que'reúnan las 
condiciones siguientes :

I.® Ser español y hallarse en el goce de los 
ncrechns civiles.

á.® Tener el título de Ingeniero agrónomo.
_ 3.® Haber obtenido alguna cátedra de ense
ñanza agrícola en la Escuela ó en provincias, 
por libre elección ó por concurso.

i2. La Obligación de los Ayudantes será : 
.Auxiliar al Director y á los Profesores en los 

trabajo.s de la Escuela que exijan su cooperación 
tanto para la vigilancia de las clases de dibujo v 
prácticas como para preparar las lecciones sus
tituir en las orales A los Profesores enfermos ó 
■Hisentes . montar aparatos y otros servicios aná
logos.

El Director, oyendo á la Junta de Profesores 
distribuirá el personal y el servicio de los Ayu 
dantes del modo que crea mas oportuno , v des
empeñarán sus funciones con arreglo á 'las ins
trucciones que aquel les designe.

43. I.OS servicios prestados por ios Avudan- 
tes serán premiados cada duen años, además de 
su sueldo, con una recompensa adecuada á la 
importancia de aquellos v á ju icio del Hobierno 
M  Hibliiiterario y empleados de la DiliHoterM.

•U. L'ii Ayudante de tercer grado del cuerpo 
de Archiveros tendrá á su cargo la Hibiioteca, 
auxiliado por el Escribiente que se destine á sus 
órdenes.

El Bibliotecario cuidará de la conservación 
arreglo y mejora de la Biblioteca; llevará corí

claridad y exactitud los datos de entrada y sali
da de libros, los catálogos y cuanto se conside
re necesario para el buen régimen de esta de
pendencia.

Permanecerá en el local de la Biblioteca las 
horas que designe el Director, y no permitirá la 
salida de mngun libro sino con destino á los 
Profesores y para los actos oficiales, v aun así 
exigirá el resguardo escrito de quien haya hecho 
el pedido.

Los pormenores del servicio interior de'la B i
blioteca se ajustarán á las instrucciones que dic
te el Director oyendo'á la Junta de Profesor«« 
Zíe del Observatorio meteorolóaico'.

4o L 1 1 rolesor de Agronomía será el Jefe 
del Observatorio. Tendrá á sus órdenes para es
te servicio á uno de los Escribientes de la E s 
cuela. '■

4G. Corresponde al Jefe del Observatorio •
1 . “ Hacer que se lleven los registros v libro« 

de las observaciones que se bagan en es’ta de
pendencia.

2. "  Cuidar de los instrumentos y efectos que 
baya en el Observatorio, procurando que se 
conserven en buen estado de servicio.

3. " Devisar minuciosamente los estados de 
los datos que se pasen á Ja Superioridad ó aí 
Observatorio astronómico.

l.*̂  Hacer los estudios necesarios al buen éxi
to de Ia_ enseñanza con los Profesores de las 
otras asignaturas para el mejor conocimiento cid 
clima local con relación al cultivo de las esne- 
cies licriiáceas y leñosas que existan ó se ensa
yen en los terrenos de la Escuela.

De/ Secretario.
i "  E l cargo de Secretario será desempeñadu 

por el Profesor mas moderno, que percibirá uoi’
‘a gratificación que designe el Co-

Corresponde al Secretario:
1 . « Redactar, segnn lo disponga el Director

la correspondencia oficial y rubricar las comunicaciones, --VIHUIII
2. »_LIevar y cuidar del libro de actas; de l»s

oficia es } de los de expedición de títulos profe-
' " f ’ ^1 r'' que los expedien-
j tes de os 1-rofesores , alumnos y dependientes 
: se hallen siempre arreglados y ordenados dd
í e ”  Ta® °*„P''peles y documentos delArrh i\o olicifll d6 lu Escuolít

 ̂ h  asuntos de
' L ?  ’ '‘ '■■’ rú’ de las faltas co-

melKias por los alumnos internos v de la asis- 
, Icnua de los libres; lecciones explicadas por ios 
: ores y notas obtenidas por los alumnos

mentó  ̂  ̂ ''‘■i-'’’'*
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I)cl Au^tUar de la Seereiaria. 
í 8 . E l Auxiliar despachará con el Sccrelario 

los asuntos (¡lie á este correspondan; cuidará 
dei Archivo, llevará los registros de matrículas 
y todos los demás rela|ivos á )a enseñanza, 
í'eenipliizando al Secretario en ausencias, enfer
medades ó vacante. Una instrucción especial 
<[ue formará el Director, de acuerdo con la Jun- 
ta de Profesores y aprobada por la Dirección ge- 
neral, fijará los deberes de los demás empleados 
de la Secretaría.

Del Ayúdame de cultivos.
-i9. Interin se provee este cargo por oposi

ción en quien reúna las condiciones que se exi
gen para el de .Ayudanle do la Escuela , podrá 
desempeñarlo interinainenle el que reuniendo 
Ululo y circunstancias especiales para el caso 
sea nombrado por el Gobierno.

Serán obligaciones del Ayudante de cu ltivos:
1 .̂  Habitar en la casa de labor , guardando 

una de las dos llaves del almacén.
. 2.a Inspeccionar la clase y calidml de los 

piensos y alimentación del ganado de explota
ción agraria y pecuaria.

3.» Cuidar de la conservación , deposito y 
distribución de tos e.'liércoles y aiionos baio la 
inmediata dirección dd Profesor de Agronomía.

•i.® Hacer los pedidos por escrito y extender 
los recibos de los objetos úiiles y efectos nece
sarios para la explotación de la finca, entregan
do en almacenes las cosechas y demás productos 
de la misma con iguales formalidades, inlervi-, 
niendo las compras y ventas de los que se refie
ran al aprovechamiento agrario 6 pecuario de 
ella.

5.® Ejecutar las prácticas de campo que le 
confien lo.s Profesores, con los de Ingenieros, y 
todas las de los alumnos de Peritos, ca[iatacesy 
obreros, en que aquellos no se reserven la d i
rección.

G.** Cuidar de que ios capataces, guardas y 
peones cumplan con sus deberes, dando parte de 
cualquier falta ó abuso que notare al Director 
del establecimiento.

Del Tesorero.
50. E! nombramiento de Tesorero recaerá en 

el Profesor de la Escuela que designe anual
mente la .ítinla.

Corresponde al Tesorero:
1. " [facerse wrgo, pn'.via órden del Director, ¡ 

<le todos los créditos que por cualquier conccplo ! 
Verleiiezcan á la Escuela, expidiendo e! oportu
no resguardo, intervenido por el Contador.

2 . " Verificar cuantos pagos se le ordenen por '
el Director, mediante libramiento, con la Ínter- i 
vención de Contaduría. 1

3 . " Formar semanalmcnle el balance provi- ■ 
sional de Caja' por ingresos y pagos. Dicho ba- | 
lance, conforme con la Conladnría, se arrhiva-

rá como comprobante del balance definitivo
4.» Todo lo demás que expresa este reola- 

menlü.
51. Los fondos del establecimiento, bien pro- 

cedan de la consignación del presurtieslo va ,\,- 
los ingresos de la explotación, se ciistodiará'n en

estarán en
poder del Director, Tesorero v Contador resperii 
vamente. ‘ '

Del CohUidor.
o2. E l nombramiento de Contador-Interven

tor se liara por el Gobierno y deberá recaer en 
persona que reúna las condiciones deaplitinl re
queridas para el dcsemiieño de este cargo 

Corresponde al Contador.- " '
1 . " láevar la contabilidad administraliva de 

a Escuela con arreglo á la léy y facilitar ios an
tecedentes que se le reclamen por el Profesor de 
ecoii«mia rural para esiablccer la contabilidod
Dgi JCOiri.

2. " Intervenir todos ios libramientos recibos 
cuernas y cualesquiera otra clase de documentos 
pertenecientes a ingresos y gastos.

3 .0  Formar oporiunamenie el proyecto de nre- 
supuplo mensual de gastos de explotación v el 
íiniial de ingresos probables, sometiéndolos al 
examen del Director de la Escuela v Junta d-

L i S S o ' ' ™ " “ '“
4.0 l’ orm arlas cnenlasirimesirales de gastos 

que, suscrilas por el Tesorero é intervenidas 
por él y examinadas por d  Director v .lunla de 
Uolesores deberán rendir.se conforme á la lev 
de Coniabdidad,

5.0 Formar igualmente la cuenta semestral 
de los ingresos habidos en el esiablerimiento

b." Llevar los libros do Contabilidad, v cu i
dar de que se formen é instruvan los exnédicii- 
tes^coii arreglo á la lev. '  '
. 7.0  Formar semanulmente el balance provi

sional de Caja por ingresos y pagos para el ar- 
Uhíría y comprobación con la CiPii-

8.0 Despachar con el Director los asuntos rc-
alivos á la administración económica; redactar 

la correspondencia; commiicar ios acuerdos v 
rubricar las comunicaciones. ’ '

9.0 Todo lo demás que expresa esle ro-’ l-i-
memo. "

Del Conserje.
ü3. E l Conserje es el encargado déla ciislo- 

i ia riel eslaljlociitnenlo y de su Servido interior 
lendrá á sus órdenes los onnservariores, iicriem 
y onlcnanzas; cuidará de los almacenes, cmiser- 
vando una de las dos llaves, v será respnn«.;i))|e 
ron el Aynndanle de cultivos, ric la conservación 
do los efectos qno contengan; también cuidará 
bajo su responsabilidad de ios museos, gabine
tes, laboratorios v colecciones.
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Para que })ueda tener efecto esta disposición, 
se hará cargo por inventario duplicado de lodos 
los efectos cuya custodia le esté encometi- 
dada. Los inventarios serán revisados á fin de 
cada año económico por el Director y Profesores 
respectivos.

Del personal subalterno.
54. Las obligaciones de tos capataces, ja rd i

nero, conservadores, porteros mozos, guardas y 
peones destinados al servicio de la Escuela y de 
sus dependencias, se sujetarán ú las instruccio
nes especiales que se dicten á este fin por el D i
rector, previa la audiencia de la Junta de Pro
fesores y la aprobación posterior de la Dirección 
general.

55. El Subdirector, Ayudante de cultivos. 
Contador, con.ìerje, capataces, jardinero ina*or, 
conservadores de edificios y museos, portero, 
mozos, ordenanzas y guardas, serán los únicos 
que podrán habitar en los edificios y dependen
cias de la Escuela, además de, los mozos y peo
nes que designe la Junta de Profesores.

T i t u l o  V .  —  De los ulumnos.
56. l,os alumnos de la Escuela general de 

Agricultura se dividen en internos y externos.
57. Para ingresar en la Escuela como alumno 

interno en la Sección de ingenieros agrónomos se 
necesita ;

Ser aprobado mediante exámen de las materias 
siguientes;

Trigonometría rectilínea y esférica.
Complemento de Algebra.
Ceoinetría analítica.
Geometría descriptiva.
Topografía.
Física.
Química general.
Organografia y Fisiología vegetal.
Zoología.
.Mineralogía con nociones de Zoología.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.
58. Para ingresar como alumno interno en la 

sección de Peritos agrícolas, se necesita:
Ser aprobado mediante examen de tas m iterias 

siguientes :
Elementos de Aritmética, Algebra y tíeome- 

tría.
Trigonometría rectilínea, nociones de Geome

tría descriptiv,i y Topogr.ifía.
Elementos de Física y Química.
Elementos de Historia natural.
Dibujo lineal y topográfico.
58. Para el ingreso en la sección de capataces 

basta saber leer y escribir correctamente y las 
cuatro reglas fundamentales de la Aritmética, 
sobre cuyas m iteri.is sufrirán' los aspirantes un 
exámen en la Escuela.

6Ü. Serán admitidos como alumnos internos 
y sin prèvio exámen en las secciones de Inge

nieros agrónomos > Peritos agrícolas ios que 
acredileri haber cursado y probado oficialmente 
en̂  un eslablecimienlo del Estado las materias 
señaladas para el ingreso, con la misma ó mayor 
extensión que la exigida en la Escuela.

6 1. _ La admisión de alumnos en la Escuela 
tendrá lugar todos los años, verificándose ios 
exámenes en el mes de setiembre. La convoca
toria se publicará con anticipación por medio de 
los periódicos oficiales.

En la convocatoria se expresarán los requisi
tos necesarios para el ingreso y se hará referen
cia á programas detallados que marquen la ex
tensión con que se han de exigir las materias 
objeto del exámen y qne señalen las obras que 
sirvan de termino de comparación , sin que se 
entienda por esto que tos candidatos hayan de 
haber estudiado por ellas.

Diclios programas se redactarán oportunamen
te por la Junta de Profesores, y aprobados que 
sean por e! Gobierno , se imprimirán.

62. Los candidatos al ingreso elevarán al D i
rector de lii Escuela antes del I d e  setiembre 
sn solicitud de exámen o las certificaciones que 
acrediten tener probadas oficialmente las asigna
turas del ingreso.

E l Director de la Escuela fijará oportunamen
te los dias en que hayan de verificarse ios exá
menes.

1..0S exámenes serán públicos, y se verificarán 
ante Tribunales compuestos de tres Profesores 
designados prèviamente por la Junta , 6 de dos 
Profesores y un Ingeniero agrónomo no afecto 
al servicio del establecimiento, en los casos qne 
la Dirección general lo estime necesario.

A falla de Profesores podrán ser Jueces en los 
exámenes los Ayudantes de la Escuela. Los ejer
cicios tendrán lugar en la forma qne determina
rán los programas.

El candidato que no se presentase á sufrir el 
exámen en el dia y htini que se hubiese señala
do, no será examinado de aquella materia hasta 
el año siguiente , á no ser que el Tribunal le 
dispense la falta.

En wda exámen el Tribunal respectivo , por 
mayoría de votos en votación secreta , calificará 
á los candidatps con la nota ¿c aprobado ó des
aprobado ; extendiéndose acta firmada por todos 
los examinadores, que se arebivará en Secreta
r ía , publicándose copia autorizada en lá tablilla 
de órdenes.

63. Para ser admitido en la Escuela, no será 
preciso examinarse en un mismo año de todas 
las materias que se exigen para el ingreso. Los 
candidatos que no pretendan probarlas todas si- 
mulláneaineiite, expresarán en la instancia que 
eleven al Director antes del mes de setiembre 
cuáles son los exámenes que solicitan.
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OblifffH'iiines de los alumnos internos. 

ü i.  Todos los alumnos están obligados á de- 
ji<r en la Sncrelaría de la Escuela, al empezar el 
curso académico , nota de las senas de su domi
cilio, y á participar su mudanza cuando ocur
riere.

65. Será de cuenta de los alumnos la adqui- 
íic ion  de los libros de texto y de los instrumen
tos y enseres necesarios para las clases de dibu
jo y para los ejercicios gr.ííkos de las demás.

6 6 . Todos los alumnos están obligados á 
cumplir cxactctmeiite las órdenes del Director y 
IVolésores en cuanto concierne á ios deberes 
respectivos, al órden en las clases y á todo el 
régimen de la enseñanza.

Para (]iie sea obligatorio el cumplimiento de 
estas medidas, ya generales, ya relativas á alum
nos delerniiiutdos, basta su publicación en la ta
blilla de órdenes.

Cuando asistan los alumnos á las clases, no se 
lii.straerán del objeto de cada una , ni aun jura 
ocuparse de Ir.di.ijos correspondientes á otra; en 
las orales explicarán las lecciones cuamlo el l ’ ro- 
lesor In juzgue oportuno para cerciorarse de su 
aprovediamiento; en la clase de Lrab.ijos gráli- 
ros ejecutarán los que les ordenen los Profeso
res ó .Ayudantes. Asimismo están obligados ú 
redactar fuera de la Escuela las Memorias que 
sobre las materias de las asignaturas se les en- 
rargiirn , y á ejecutar los trabajos análogos, ya 
numérif.os. ya analíticos, como también diiran- 
lo las prédicas á cumplir las .'irdenes que para 
su mejor aprovecliainiento les dicten sus Jefes.

67. Los alumnos internos de la Escuela de
berán concurrir á las clases v prácticas á las ho
ras que se señalen.

La asistencia será diaria durante ios cursos 
tírales, exceptuando los domingos, ilias de tiesta 
entera y liesia nacional, los tres dias de carna
val v miércoles de ceniza, los cuatro últimos 
tle Semana Santa, los ocho últimos de Üiciem- 
tire y los dias y cumpleaños de SS. MM. y de 
S. A. R. el í ’ríiic ipc heredero.

Las Icccione.s orales, asi como las prácticas 
tle diliiijo, laboratorio, estudio y redacción de 
proyectos, trabajos gráficos y prácticas de cam 
00. tendrán lugar á las horas marcadas en el 
Imr.rrio que men.xualmenle, y según las e.stacio- 
iies, se fijará en la tablilla de órdenes,

El_ tiempo que permanecerán los alumnos en 
la  ̂Escuela ocupados en las lecciones orales, 
prácticas y demás trabajos se marcará mensual- 
mente en el horario que para este v los demás 
casos será formado por el Director, oyendo á la 
tunta.

6 8 . Para comprobar la asistencia de los alum
nos internos á la Escuela se pasará lista por ios 
respectivos Profesores al abtirse las cáb-dras. 
Solo se tolerará la tardanza de 10 minutos, con

tados por el reloj del establecimiento, excedien
do de este término, se les anotará una falta ca- 
iiíic-ada del modo siguiente:

De piiniualidiitl, si la tardanza no llega áüO 
minuius

Parchil si c-xcediera de 30 minutos, pero no 
pasase de una hora.

De nsisteitriii, en los demás casos, 
bü. Las clases de faltas enumeradas en el 

artículo anterior teiidrúii el valor relativo s i
guiente:

Seis fiiltas de jmntualidrid se computarán por 
una de asisl/'tiria.

Tres parciales eqnivaldrán tanibien á una de 
as’islenda.

Mensualmente se publicarán en la tablilla de 
órdenes relaciones autorizadas (|iie expresen las 
faltas cometidas por los alumnos internos, cuan
do su número exceda de i 5, después de reduci
das á fallas de asistencia.

70. Ningún alumno interno podrá salir délas 
clases sin permiso de l'rofesor respectivo, ni 
permanecer ausente mas que el tiempo puramen
te preciso para el objeto con que hubiese salido

Una Vez dentro de la Escuela, no podrán los 
alumnos salir de ella basta pasadas las horas 
marcadas; á no ser que habiendo justa causa, 
á juicio del P i’utésor respectivo, otorgue el per
miso, datido parte al Director.

A l alumno que se retire eu virtud de permiso 
de su Profesor se te anotará una falla de asúsíen- 
cin si se relirace hora y media antes de la salida 
de la Escuela, y parc.kl si el tiempo perdido 
fuese menor.

71. Los alumnos internos estarán sujetos á 
castigos disciplinarios cuando cometan faltas de 
subordinación.

Se reputará por falla de suhnrdinacion la 
desobediencia al Director ó Subdirector, á los 
Profesores y ayudantes; la infracción de las re
glas establecidas para el buen régimen y apro
vechamiento de las clases; las respuestas ofen
sivas por la esencia ó el modo con que se diesen, 
y todas las palabras y actos contrarios á la disci
plina de la Escuela.

7á. Las faltas se corregirán según su mayor 
ó menor gravedad:

1. ® Con reprensión privada ó pública.
2 . ® Con trabajos extraordinarios relativos al 

objeto de las asignaturas, que deberán ejecutar 
los alumnos castigados tn un plazo determinado

; y á lloras distintas de las de clase.
3 ° Con anotación de un número de faltas de 

órden que no exceda de cinco cada vez.
; -1,“ Con pérdida del carácter v derechos de
J alumno interno.
¡ 5.® Con expulsión de la Escuela.
I 73. El primero y segundo castigo se podrá 
! imponer por el Director ó por los Profesores,

ID!
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(lando cuenla al Direclur, para corregir las faltas 
que concepiúeii levrs.

E l tercero y cuarto por el Director, prèvio 
acuerdo de la Junta de I'rofesores, cuando las 
faltas sean graves; reputando como tales la obs
tinada reincidencia en las leves, las de subordi
nación y las de desobediencia á las órdenes por 
las que se liubiese impuesto un castigo de la 
segunda clase.

Corresponde a! Gobierno imponer el castigo de 
expulsión de la Escuela, previa propuesta de la 
Junta de Profesores, por fa lu  gravísima; califi
cándose así cualquiera que Inga al alumno in 
digno de continuar en la Escuela.

Calificada de gravísima una falla por la .fuñía, 
podrá el Director suspender al alumno, ínterin 
recae resolución del Gobierno.

Ningún castigo podrá levantarse sino por el 
que lo haya impuesto 6 por el superior gerár- 
quico.

Los castigos Je la tercera, cuarta y quinta 
clase se publicarán en la tablilla de órdenes.
De¿ l  éijiiwn de la enseñ'inza y de los derechos 

de los alumnos inlernos.
~'i. í,as materias que comprende la enseñan

za de la Escuela en las dos secciones de Inge
nieros agrónomos y l ’ érilos agrícolas se d istri
buirán por la Junta de Profesores en tres anos, 
y se esluiliaráii en su órden correlativo por los 
alumnos internos.

.\iites (le comendiir el curso, se publicará en 
la tablilla de órdenes el cuadro que exprese la 
distribución de horas y dias entre las diversas 
materias, los anos á que estas corresponden y 
los profesores que de ellas estén encjtrgados.

75. Para cursar el primer año basta haber 
sido aprobado en los exámenes de ingreso.

Pitra cursar e,l segundo y tercer año es sufi
ciente y preciso haber cursado y ganado el an
terior.

Para ganar un año se, necesita y hasta :
•1 Haber sido examinado y aprobado en to

das las m-iierias correspondientes
2 .° Haber hecho las prácticas respectivas de 

iin modo satisfactorio á juicio de los Tribunales 
de exámen.

Para examinarse de una materia es necesario 
y suficiente haber cursado una vez el año á que 
corresponda, sin tener anotadas durante él mas 
■le 30 fallas de ónien ni mas de GÜ de asistencia.

76. Solo habrá exámim de alumnos internos 
en junio y setiembre. Cada ejercicio de exámen 
no podrá comprender mas materias que las que 
contenga una asignatura ; los trabajos gráficos 
ejecutados en cada año y la redacción de pro
yectos que so refieran á las a.sigiiaturas del cur
so serán en cada uno objeto de un solo exámen.

Antes de comenzar la época de exámenes se 
formarán por el Secretario relaciones de los

alumnos'que, teniendo derecho á ser examina
dos, soliciten presentarse, y se fijarán los días 
en que cada alumno deba verificar los ejercicios. 

» Lus alumnos sufrirán cada exámen en los dias 
señalados, y si fallase alguno no podrá verificar
lo liasla otra época de exámenes i sin embargo, 
ia Junta de Profesores por motivos atendibles 
podrá dispensar la faifa y conceder la gracia de 
exámen dentro de la misma época, señalándose 
dia por el Director.

77. Los exámenes se verificarán ante Tribu
nales compuestos de tres Profesores déla Escue
la designados prèviamente por la Junta, debien
do ser uno el de la asignatura, ó de dos Profe
sores y un Ingeniero agrónomo no afecto al ser
vicio del establecimiento, cuando la Dirección 
general lo crea conveniente. Los Ayudantes po
drán también formar parle de los Tribunales.

Cuando e! Director juzgue conveniente presidir 
los exámenes, cesará de formar parle del Tribunal 
el Profesor ó Ayudante extraño á la asignatura.

Los ejercicios de exámenes de las clases ora
les consistirán en preguntas sacadas á la suerte 
por el examiiiando, y en las que les hagan los 
exiiininadores; en la revisión de las correspon
dientes Memorias y trabajos numéricos y analí
ticos que hubiesen ejecutado los alumnos.

Los de redacción do proyectos, prácticas ó tra- 
h<ajos gráficos de las demás asignaturas consis
tirán en la revisión de los ejecutados por los 
alumnos: cuando el Tribunal lo juzgue necesario, 
darán estos las explicaciones oportunas, ó ejecu
tarán el lodo ó parle de los trabajos.

i!i. Terminados los exámenes de una asigna
tura, procederá el Tribunal en votación secreta 
á hacer la calificación de los examinados con las 
notas de aprobado ó desaprobado, extendiéndo
se acta del resultado firmada por todos los exa
minadores, en la que consto también los alum
nos que, habiendo tenido derecho á examinarse, 
no hayan sufrido el exámen. Los que durante el 
ejercicio se hubieren retirado sin determinarlo se 
considerarán desaprobadas. En la tablilla de ór
denes se fijará una copia autorizada del acta.

Los alumnos desaprobados en los exámenes de 
prácticas 6 trabajos gráficos y redacción de pro
yectos, que pretendan presentarse mas adelante 
á sufrir nuevo exámen, están obligados a pedir 
á los Profesores respectivos que les designen lii 
naturaleza y extensión délos trah;>jos que habrán 
de someter al Tribunal cuando vuelvan á exami
narse.

Los alumnos desaprobados en cualquiera otra 
materia, y los que, habiendo sido admitidos á 
uii exámen, no li.iyan verificado los ejercicios 
correspondientes, tendrán derecho, según el ar- 
üculo 70, á scr examinados en el período inme
diato de exámenes á condición de solicitarlo an
tes de empezar dicho período.
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CiiiiiiJü sea una sula iiialeria la en (jiie no 

iiierecieseii la nota de aprobados, no eslaián 
iibligados á repetir el añu si bien |>uedeii liacerlo 
si así lü desean; pero si la nata de desaproba
do recayera sobre dos asignaturas y en el período 
de setiembre, no podrán incurjiorarse al curso 
siguiente con arreglo á lo iirescrito en el arl. 75.

79. Las prácticas á que se refiere e l pár
rafo sexto del artículo á.** se verificarán con ar
reglo á las instrucciones que dicte el Director 
de la Escuela, oyendo á la Junta de Profesores, 
apreciándose la conducta de los alumnos duran
te las mismas en vista del iiilo iine de los Pro
fesores encargados.

8ü. E l tercer año de la carrera será solar, no 
teniendo por consecuencia vacaciones los alum
nos, que se ocuparán en dicha época en las ex- 
cur>iones á que se refiere el articulo anterior y 
en presenciar las faenas de la recolección y tra
bajo de las máquinas.

bil. Aprobado el alumno en las materias y 
ejercicios que constituyen ios Ires anos de la 
«airrera, se verificarán los exámenes de reválida 
ante im Tribunal compuesto de cinco Profeso
res designados por la Junta cuando los examinan
dos Sean aspirantes al Líluio de Ingeniero, y de 
tres cuando lo sean al de Perito agrícola. Los 
Ayudantes poilrán también formar parte de los 
'Inlmnales de reválida para reemplazar á los 
Profesores.

L¿i Dirección general podrá nombrar dos de 
ios cinto Jueces que formen el Tribunal para el 
exámen de reválida de los Ingenieros y uno en 
el de los de Irritos, siempre que lo creyese con
veniente, rerayeiido el nomliramiento en Inge
nieros agrónomos no tifuclos al servicio de -la 
E.si'.ueia.

82. Los alumnos satisfarán ios dereilios s i
guientes en remuneración de la enseñanza:

Pesetsa
Derechos de examen pai’a Ingenieros v

l ’ eritos.............................................’  5
Idem de matricula para Ingenieros, cada

asignatura............................................. <5
Idem id. para Peritos, cada ano. . . .  20 
Idem de reválida para ambos . . . .  25 

«3. Los aspirantes presentarán al Director la 
insiiiMcia debidamente documentada E l Director 
acordará la admisión á los ejercicios ó negará la 
mslaricia, señalando en el primer caso dia v hora 
para dar principio al exámeii. '  '

8 i .  Los ejercicios para la reválida en la 
sección de Ingenieros agrónomos serán tres; 
uini teórico, otro práctico y el tercero, leórico- 
prácti<ü.

85. E l ejercicio teórico consistirá en un exá- 
men de preguntas sobre las asignaturas de la 
carrera. El Tribunal volará por bolas si liá lugar 
á proceder a! segundo ejercicio.

80. E; ejercicio práctico se verificará en el 
campo ó en los museos ó laboratorio, y consis
tirá en ejecutar la operación designada por el 
Tribunal. E l Ti iluna l votará por bolas si liá lugar 
á proceder al tercer ejercicio.

87. El ejercicio luóiico-práctico consistirá en 
la formación de un proyecto. Señalado el tema 
por el Tribunal, se incomunicará al examinando 
al cuarto dia, y en el espacio de 1 2  horas for
mará un 'c ioq iiis  ó anteproyecto. Si este mere
ciese la aprobación del Tribunal, señalaiiá al 
aspirante un plazo que no pase de 40 días pura 
que forme el proyecto, con la Memoria, plaints, 
presupuestos y detalles necesarios. Exaininadn 
este trabajo, y hechas las preguntas oportunas 
sobre su contenido, decidirá el Tribunal en vo
tación si há lugar á expedir el título.

8 8 . En caso de negativa lodos los ejercicios 
quedarán anulados, y e! Tribunal declarará sus - 
pensó ai exun;inado por dos ó cuatro meses.

Si el iispiraule en la segunda presentación no 
obtuviese votación favorable, se le concederá 
segundo plazo , que no podrá pasar de seis 
meses

4 si no fuese aprobada en su tercera presen
tación, [lerdera toda opcion al título, si bien 
tendrán derecho á que se le expida un cerlilicrulo 
de sus estudios y pruebas de curso.

89. Los exámenes de reválida en la sección 
de Peritos ngricolas constarán también de tres 
ejercicios.

E l ejercicio teórico consistirá en un exáñien 
de preguntas.

El ejercicio práctico en ejecutar en el campo 
la ojieracion designada por el Tribunal.

E i ejercicio teórico-práctico en la medición y 
Valoración de un terreno señalado por el Tribunal.

Hechos los trabajos de campo, se concederá 
al examinando un plazo que no pase de cinco 
dias para redactar una .Memoria, dibujarlos pla
nos y describir el terreno y los medios que haya 
empleado en la Operación.

90. Son aplicables á los Peritos agrícolas las 
prescripciones marcadas en el art. 88 acerca de 
los exámenes de reválida.

91. E l Director de la Escuela expedirá los 
títulos de Ingenieros agrónomos v Peritos ag ií- 
cola.s,

^2. Por el título de Ingeniero agrónomo se 
satisfarán 250 pesetas , y 125 por el de Perito 
agrícola.

93. lodo lo concerniente al régimen de I.i 
enseñanza práctica de los capataces y obreros 
agrícolas será objeto de un reglamcnlo especial, 
ijue se someterá á la aprobación de fa Dirección 
general una vez forinniado por la Junta de Pro
fesores.

91. Los Ingenieros agrónomos que liubierca 
Sfgnjdo la carrera en clase de alumnos inlcnios
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seriin siempre preferidos por el Gobierno, y en 
igualdad de circunstancias para el desempeño de 
todos los cargos oficiales en que huyan de u t ili
zarse sus servicios.

T ít u lo  \'1.—D b la Enrieñanza hhre.
95. Declarada libre la enseñanza con arreglo 

a! decreto de ÍM de octubre de 1808 , podrán 
también aspirar al título de Ingeniero agrónomo 
y de Perito agrícola los que sin haber hecho sus 
estudios en la Escuela acrediten, mediante exa
men. los conocimientos teóricos y prácticos mar
cados para las dos secciones en el presente re
glamento.

96. Se denominan alumnos e.xternos de la 
Escuela :

1. ° Los que habiendo sido aprobados en el 
exámen de las asignaturas del ingreso no asis
tiesen con la exactitud reglamentaria á las cla
ses y prácticas de la Escuela,

2. « Los que no habiendo sido aprobados en 
ninguna de las materias del ingreso quisiesen 
matricular.se en las asignaturas de la c-irrera.

3. ® Los que sin prèvio exámen de ingreso se 
mairi ularen en las asignaturas de la carrera.

97. Los exámenes para los que aspiren al 
título de Ingeniero agrónomo ó l'erito agrícola, 
á tenor de lo preceptuado en el art. 95 , se ve
rificarán en la misma forma que pura los alum
nos internos. Dichos exámenes versarán prime
ramente sobre las materias de ingreso, á no ser

• que las tuviesen prestadas oficialmente en im 
establecimiento del Estado ; luego sobre las que 
en su órden correlativo forman ios tres años de la 
carrera , y por último , se someterán á ios fres 
ejercicios de reválida. Los exámenes tendrán 
lugar en junio y setiembre, presentando con la 
anticipación debida los aspirantes sus solicitu
des al Director de la Escuela.

98. Los alumnos que, habiendo sido aproba
dos en el exámen de ingre.so, no asistieran á las 
clases y ejercicios de la Escuela, podrán exami
narse en junio y setiembre de las asignaturas 
que constituyen los años de la carrera en su ór- 
den correlativo , presentando próviameiite sus 
instancias a! Direcior.

99. Los alumnos que no hubiesen sufrido 
exámen de ingreso , y se raalricnlascn en las 
asignaturas de la carrera, tendrán opción me
diante exámen á un diploma ó certificado en que 
se acrediten los estudios cursados en la E d u c 
ía. Estos estudios no tendrán valor académico,
Y por consecuencia no d in  derecho al título de 
ingeniero agrónomo ó Perito agrícola.

100. Los alumnos que no liubicran sido apro
bados en alguna de las materias del ingreso , y 
se matriculasen en las asignaturas de la carre
ra, no podrán examinarse de estas materias has
ta tanto que fuesen aprobados en las que cons
tituyen el ingreso.

101. Los alumnos de enseñanza libre que so
liciten ser examinados en todas las asignaturas 
para optar á alguno de los títulos de Ingeniero 
agrónomo ó Perito agrícola, no recaerá en ellos 
calificación definí liva hasta la terminación de todos 
tos exámenes y ejercicios análog.imente á lo pres
crito para los ejercicios de revá'liJa en el art. 81.

102. Las clases serán públicas, y tanto les 
alumnos externos como los oyentes que á ellas 
asistan quedan sujetos á las regla*s de disciplina 
dictadas para los ¡iliimnos internos. E! Director 
podrá [irohibir la entrada en las clases á los que 
faltaren á dichas reglas.

Disposiciones generales.
1.® Las dudas que ocurran en la aplicación 

de este reglamento sobre el personal, se resol
verán por el Gobierno; sobre los demás extre
mos por la Junta de Profesores. ;R , D. 16 no
viembre 1871.)

A r t . 23495 rige el del apénd. niim. 1.
A rts. '¿3496 á 23500 rigen los de la obra.
A r t s , 23501 á 23537 rigen los del apéndice 

núm. 1. (V. art. 23365)
A rts 23538 á 235Í0 rigen los de la obra.
Ar t . 2;J541 rige el del apénd. núm, 1. (V 

art. 23365)
A r t s . 23542 y ¿3543 rigen los de la  obra.
Art . 23544 rige el del apénd, núm. f. (V 

art 23365 )
Arts . 23545 á 23609 rigen los de la obra.
A r t s . z36l0 y ¿3611 rigen ios del apéndice 

núm. 1.
A rts. 23612 á 23706 rigen los de la obra.
Arts. 23707 á 23738 rigen los del apéndice 

núm. 1.
Art . 23739 rige el de la obra.
Arts. 23710 y 237 41 rigen los del apéndice 

núm 1.
Arts. 23742 á 23750 rigen los de la obra.
A r t s . 23751 á 23759 rigen los del apéndice 

núm. 1,
A rts . 23760 á 23791 rigen los de la obro.
Ar t , 23792 rige el del apénd. núm. 1.
Arts . 23793 á 23911 rigen los de la obra.
A rt . 23912 rige el del apénd. núm. 1 .
Ahts. 23913 á 23937 rigen los de la obra.
A r t . 23933 rige el de la obra, y la sig, D.
1. ® Queda incorporado al Museo'iN'acional del 

Prado e! de Pintura y Escultura de la Trinidad.
2 . ® El Director del Museo del Prado se hará 

cargo inmediatamente de las obras de arte, in 
ventarios. muebles y enseres de todas clases del 
antiguo .Museo Nacional, y desde la fecha que
dan á las órdenes de aquel todos los empleados 
de este. -

3 . ® Se trasladarán al primero las mejores obra.s 
del segundo á juicio del Director de aquel, expo
niéndolas al público con preferencia á los de me
nos importancia, hasta tanto que, arbitrándose
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recursos, s« amplíe suficieutemeijle el edificio 
para dar cabida á todas.

■i.® E l personal del Museo se ajustará á la 
planta que se determina en este Real decreto. 
<R. D. 22 marzo 1872.)

A rts. 23939 á 2i002 ri«en los de la obra.
A r t . 24003 rige si siguiente:
1. “ Queda derogado el decreto de 13 de julio 

de 1871, y en su consecuencia disuellas la ac
tual .lutila consultiva de Instrucción pública y la 
plantilla desti personal administrativo.

2. *’ Para la provision de categorías y para los 
demás asuntos que por su imporlancia b» requie
ran, el Ministerio de Fomento consultará al Con
sejo de Estado ó á los univer.sitarios, conforme 
.á lo dispuesto en l.a órden de 5 de enero de 1870 
y en el reglamento provisional de l8 d e l misino 
roes y ano. <R. D. 18 ju lio 1872.)

Arts . 2 i004 á 24006 rigen los de la obra.
Art . 24007 rige el del apéiid. núm. 1.
A i i t .<. 2Í008 á 24035 rig'-n los de la obra.
Art 2lü36vige el del apénd. iiúm. 1.
Arts. 24037 á 24073 rigen los de la obra
A r t . 24074 rige el de la olirà y la sig. D.:

S. M. el Rey lia tenido á bien declarar incom
patibles los cargos de Profesor de Escuela nor- 
inal ó Maestro de primera enseñanza en ejerci
cio con el de Vocal de una Junta del mismo ra
mo provincial ó local ; disponiendo que los que 
se encuentren desempeñando ambos cargos opten 
por el que mas les convenga, y que las respec
tivas Juntas den cum ia á ese centro directivo de 
lo que cada interesadoresuelva (R. 0 . 27 abril 
1872). (V. ari. 37986 y demás de la ley mu
nicipal).

A r t . 21075 á 24080 rigen los de la obra.
Art . 24081 rige el de la obra y la sig. D.: 

Es aplicalile á las Juntas provinciales de prime
ra enseñanza lo prescrito sobre publicidad de las 
sesiones en el nri. 40 de la ley provincia l, «sto 
e s , el art. 38540. (R . 0 . 9 feb. 1872).

Arts. 24082 á 24397 rigen los de la obra.
A rt . 24398 rige el del apénd. núm. 1.
A r t s . 24399 á 21460 rigen los de la obra.
: \r t . 2446! rige el del apénd. núm. 1.
A r t s . 24462 á 25000 rigen los de la obra.
Arts. 25001 á 2 -0 l2  están sustituidos por 

«■! siguiente
REGLAM ENTO PA R A  E L  GOBIERNO IN TE 
RIOR D E l.A S  SECCIONES ÜE FOMENTO.
CofÍTül.o I —  Objeto y organiíaáon de las 

.Secciones de Fomento.
1.® E l cuerpo de Administración provincial de 

Fomento , creado por el decreto de 7 de agosto 
de este año, se compondrá de los empleados en 
las secciones de las provincias , y dependerá 
«■xclu.'iivaniente del Negociado Central del M i
nisterio de Fomento en lo que se refiera á su 
organización . disciplina y gobierno interior.

2.'* Los asuntos de que se b.m de ocupar las 
Secciones de Fomento se clasificarán en cuatro 
Negociados, á saber :

1. ® De Asuntos generales, Intervención y 
Contabilidad.

2. ® De Estadística, Agricultura , Industria y 
Comercio.

3 ° De obras públicas.
4.» De Instrucción pública.

_ 3.® Corresponde á las Secciones la tramita
ción y preparación de todos los expedientes y 
.asuntos relativos á los ramos que dependen del 
Ministerio de Fomento, y cuya resolución com
pele á los Gobernadores con arreglo á las dispo
siciones vigentes, y dentro de los límites que se 
expresan en este reglamento é en la legislación 
especia! de dichos ramos

4,® Las Secciones funcionarán con arreglo é 
las órdenes que reciban del Ministerio , de las 
Direcciones. Ordenación de pagos, Negociado 
Central y Gobernador de la provincia , con en
tera iiuif-pendcncia de cualquier otra autoridad ó 
corporación.
_ 5.® Siempre que sea po.«ible estarán estable- 

ridas en el mismo edificio en que se halle el Go
bierno de provincia.

6 . “ E l Archivo de expedientes y documento« 
de los ramos de Fomento será independiente del 
de la Secretaría del Gobierno ; estará arreglado 
y clasificado piT Negociados y con su índice cor- 
respondieitie, bajo la dirección , vigilancia y'res- 
poiisabilidad del Jefe de la Sección.

7. ® Habrá en las Secciones de Fomento un 
registro general de entrada y salida de expedien 
tes y documentos , y los especiales de registro ó 
resguardo que determine la legislación de los 
diferentes ramos que corresponden á este m inis
terio.

8 . ® Los asuntos en que lian de entender las 
Secciones se clasificarán en los Negociados ijue 
se expresan en el art. 2.® de este Reglamento.

9. ® Al Negociado de Asuntos generales cor
responden lodos ios relativos ai personal, mate
rial de las Secciones , inferveiicion de las fiin -‘ 
ciones administrativas que , respecto del exámen 
de cuentas y demás actos económicos de los ra
mos de Fomento , les atribuye la instrucción de 
16 de diciembre de 1859 , la Real órden circular 
de 21 de abril de, 1860 y demás disposiciones 
dictadas ó que se dicten en lo sucesivo sobre este 
servicio é Indil'ereiiie general.

10. A l Negociado de Estadística, Agricultura, 
Industria y Comercio ios que se refieran á estos 
ramos, incluyendo entre ellos los de montes, m i
nas, operaciones geográficas y censales.

11. A l de Obras públicas los de carreteras,
ierro-carriles, aguas, puertos, faros y construc
ciones civiles. • •

12. A l de Instrucción pública los de primera
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y SPgunda ensen.inzii, Escuelas especiales, Bo
llas Arles y Facultades.

13  ̂ Los Jefes de la Sección de Fomento ten
drán a su cargo los Negociados de Asuntos ge
nerales, y de Intervención y Contabilidad é In- 
iliterente general. Despacharán además otros Ne
gociados cuando lo exija la necesidad 6 conve
niencia d fl servicio.

U .  Los demás Negociados se distribuirán 
los Oficiales del modo (jue determine el 

Jefe de la Sección.
ib . Los libros de registro y el Archivo esta

rán a cargo de un Escribienle. baio la dirección 
y vigilancia del Jefe de la Sección.

16. E 1 encargado del Registro tendrá á su 
disposición dos sellos, uno con las palabras iie- 
gtstro de entrada y otro con las ds lieqiatro de 

en cuyo centro se pondrá el mes y dia 
de la fecha. Con el primero marcará todas las 
comunicaciones, solicitudes y demás documentos 
que tengan entrada en la Sección, y con el se
gundo las minutas de órdenes que se devuelvan 
a los Negociados después de la salida de estas. 
En la cabeza ó parte superior de todos los docu
mentos que entren en la Sección y .le l.is m inu
tas de órdenes expedidas se anotará el libro de 
registros y fòlio de este en que queden regis
trados.

i  7. Todos los casuntos cuva tramitación no 
se halle determinada en leyes ó reglanjentos es
peciales se presentarán por el Oficial respectivo 
.al despacho del Jefe de la Sección con un eslrac- 
to y una nota. E l Oficial formará el estrado con 
rlandad, exactitud y concisión, sin dajar de ex
presar ninguna circunstancia esencial : á conti
nuación extenderá la irota en que proponga la 
resolución que juzgue procedonle, fundándola en 
Ja doctrina legal que corresponda, y citanrto en 
cada caso l.is disposiciones í|ue sean aplicables: 
esta nota se fechará y firmará por el Oficial con 
íirma entera. E! Jefe de la Sección emitirá su 
dictamen á coiiliniiacion de la nota, proponien- 

 ̂do lo que proceda en .cada caso, y presentándolo 
ili Gobernador para su resolución,

18. En todos los expe lientes en que se ven
tilen intereses ó derechos particulares respecto á 
concesiones ó declaraciones de derechos tiiic ha
yan de otorgarse ó decidirse por el Gobierno, 
constarán las notificaciones originales que, se-̂  
gun la legislación del ramo á que pertenezcan, 
deban hacerse á los interesados. También se in 
cluirán los informes originales de los funciona
rios especiales. Autoridades ó corporaciones que 
lieban informar, y los decretos ó resoluciones 
que recaigan. Todos los documentos que se refie
ran á esta ciase de expedientes se colocarán en 
el órden que les corresponda, foliándolos y ha
ciendo Constar en diligencia final, autorizada por 
el Jefe de la Sección, el número de folios de que

el expediente conste y que se han innlilizado to
dos los claros.

C a p í t u l o  I I .  —  De los Gobernadores.
19. Las Secciones de Fomento estarán bajo 

las inmediatas órdenes de los Gobernadores.
2 0 .  '.Además de la dirección, inspección y v i

gilancia en los trabajos de las Secciones, corres
ponde á los Gobernadores :

1. ® Decidir las competencias entre las Sec
ciones y cualquiera otra dependencia ó funciona
rio de la provincia, dando en todos los casos 
cuenta al M inisterio para la confirmación, refor
ma ó revocación desús decisiones.

2 . ® Adoptar en los expedientes relativos á los 
ramos de Fomento todas las resoluciones fin.ales 
y todas las que causen estado, ya sean declara
torias de derechos, ó deban servir de fundamen
to para su ulterior declaración.

3 . ® Revisar, reparar y ajirobar, si procede, 
las cuentas que los Jefes de las Secciones les prc- 
.senfen de los gastos dei material de las mismas, 
remitiéndolas al Jefe del Negociado Central del 
Ministerio de Fomento para su aprobación defi
nitiva.

21. Los Gobernadores 6 los que ejerzan sus 
funciones no pueden delegar en ninguna otra 
.Autoridad ó funcionario las atribuciones que el 
artículo anterior les confiere sino en los casos 
que prevenga este reglamento.

22. Corresponde igualmente á los Gobernado
res :

1.“ Decretar las providencias necesarias para 
la mera tramitación de los expedientes.

2 ° Presidir las Juntas de las Sociedades es
peciales mineras, marcantiles, por acciones y de 
ferro-carriles, que continúen rigiéndose por es
tatutos en que así se halle establecido.

3 ® Presidir las subastas y demás actos públi
cos que correspondan á asuntos dependientes del 
Ministerio de Fomento.

23. Los Gobernadores de provincia podr.1ii 
delegar en los Jefes de las Secciones de Fomento 
as atriliuc.iones que se determinan en el artícu

lo anterior.
21. Los Gobernadores aiitorizanín con su fir

ma todas las comunicaciones relativas á los ex
pedientes y asuntos de las Secciones de Fomento, 
ya sean definitivas ó causen estado en ellos va 
sean de tramitación

Estas últimas podrán autorizarse con la firma 
del Jefe de la Sección por delegación del Gober
nador.

C a p i t u i .o  I I I . — De los Jefes de las Seccio
nes. —  25. Los Jefes de Sección, además de las 
!=eiialadas en el capítulo -I.® de este reglamento, 
ejercerán las funciones siguientes :

I •* Distribuir los trabajos de las Secciones 
entre sus empleados del rondo que consideren 
roas fonveniciiip , ínspefcinnandolos con frecuen-
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cia y ejerciendo la vigilancia conducente á su 
lironlo despacho, á que se aplique y observe en 
cada ramo la legislación que le nja , y A que 
haya la debida unidad en la acción administra
tiva.

2 . ® Revisar corregir y aulorizar con su ru
brica las minutas de las comunicaciones quiiha- 
yan de salir de la Sección , respondiendo de su 
conformidad con las resoluciones acordadas por 
el Gobernador. .

3. a Conservar con la clasificación convenien
te las comunicaciones originales de las leyes, 
reglamentos, decretos, circulares y órdenes de 
Fomento que se hayan dirigido á los Goberna
dores , cuidando de que esté siempre completa y 
bien ordenada la colección legislativa de cada 
ramo. . . .

4. ® Hacerse cargo de las cantidades ̂ consig
nadas para los gastos del material de la Sección, 
fermamio por trimestres las cuentas de. su em
pleo acompañadas de documentos justificativo.s, 
y presentándolas al Gobernador para su examen 
y conformidad dentro del plazo de los 30 días 
siguientes al periodo de su inversión.'

5. ® Cuidar de que los empleados de la Sec
ción asistan con puntualidad á la oficina durante 
las horas establecidas para ello, y procurando 
que se ocupen con la asiduidad necesaria en el 
despacho de los trabajos que les correspondan, 
y que se observe en su departamento el orden y 
compostura debidos.

6 . ® Recibir diariamente en audiencia, duran
te el tiempo que juzguen necesario, á ios intere
sados en los expedientes y asuntos que a in s 
tancia de parle se instruyan en la Sección para 
informarles del estado en que estos se encuen
tren.

2G. En ausencias y enfermedades, el Jefe de 
la Sección será sustituido por el Oficial de ma
yor categoría ; y si hubiese varios do esta, por 
el mas antiguo.

27. Los Jefes de las Secciones de Fomento 
presentarán al Gobernador, y remitirán cad'j tei- 
mestre al Jefe del Negociado Central del M in is
terio , un estado clasificado por Negociados en 
que conste el número de los expedientes des
pachados durante dicho período y el de los que 
queden pendientes, expresando el motivo por 
qué lo estén.

C a p i t u l o  I V .  —  De los oficiales.
28. Los Oficiales recibirán diarinmeiite del 

registro para el curso que proced.i todas las co 
inunicaciones, instancias y documentos que cor
respondan á los ramos cuyo Negociado desern- 
pefien.

29. Redactarán las minutas de las órdenes y 
comunicaciones corre.-ipoiidientes á su Negocia
do. pasándolas al Jefe la Sección para que las 
txiiin iiie V rubrique. Rubricarán las comunica-

ciones puestas en limpio al márgt-n y al lado 
del sitio en que bava de firmar el Gobernador.

30 Al mareen lÍe las comunicaciones se ex
presará el Negoci.ido y ramo á que correspondan, 
el número de órden seguo el registro de salida; 
y si se dirigen a! Ministerio ó á otra autoridad 
superior, se sacará también al márgen una indi
cación de su contenido.
Ca p ít ü lo V .— Deíos Escribientes yordenanzas.

31 Además de las fundones que con arreglo 
a) capítulo i . "  de este reglamento deben desein- 
pefiar tos Escribientes, tendrán la obligación de 
punen cii limpio cuanto se los ordene por los 
Oficiales, Jefe (le la Sección ó Gobernador, y 
sea relativo al servicio de las Secciones.

3?. Cuidarán también del cierre y dirección 
de las comunicaciones oficiales.

33. Los ordenanzas deberán saber escribir, y 
desempeñarán los oficios mecánicos que exige 
una oficina y que les ordenen el Gobernador, 
Jefe, Ofic.iales y Escribientes.

C a p í t u l o  V Ì . —  Disposiciunes generales.
31. Los Gobernadores de provincia no po

drán ocupar á los empleados de las Secciones 
de Fomento en asunto alguno del servicio que 
no corresponda á estos. . . ,
* 35. Los Gobernadores de provincia remitirán 

al Negociado Central del Miiiister o en ios pri
meros 15 dias de cada año las hojas deservicios 
de todos los empleados de la Sección de Fomen
to, con las notas de concepto que cada uno de 
ellos les merezca.

36. Remitirán también, y en igual forma, al
mismo Negociado las hojas de servicios de jos 
empleados de' las Secciones que sean traslada
dos á otra provincia a! cesar estos en sus des
tinos. . .

37. Los empleados eu las Secciones de ro -  
menlo se presentarán en el punto donde deban 
residir en el plazo mas breve posible. Este pla
zo, que no excederá de uii mes, contado desde 
la fecha de la órden de nombramiento, seexpre- 
sará siempre en diclia órden. Si los nombra
dos no cumpliesen esta disposición, se entenderá 
que renuncian su empleo con an egl) á lo deler-- 
minado en las disposiciones vigentes, salvo el 
caso en que por justa causa, debidamente com- 
prob.vla, el Ministro de Fomento prorogue el
plazo fijado, . „  • . r-

38. Los empleados dé las Secciones de I'o- 
meiito no podrán ausentarse del punto en que 
se hallen destinados sin Igi com|ieteiite lirencia 
del Ministerio, la cual solicitarán con la corres- 
pondienle justificación por conducto del Gober
nador, y este remitirá informada la instancia.

En'casos urgentes los 'Gobernadores podrán 
conceder á dichos empleados permiso para au- 
sentarse por un término que no exceda de 15 
dias.
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39. Las solicitudes y reclamaciones persona

les que los empleados de las Secciones de Fo
mento eleven al Ministerio se lian de remitir por 
conducto y con informe del Gobernador de la 
provincia. Solo podrán acudir directamente á la 
Superioridad si trascurrido un mes el Goberna
dor no hubiese dudo curso á la instancia ó recla
mación.

40. Los Gobernadores de provincia corregirán 
las faltas de consideración y respeto que come
tan los empleados de las Secciones de Fomento 
con relacim á sus superiores y á las Autorida
des, las de deferencia á toda clase do personas y 
el descuido ú omisiones que no sean de trascen' 
dencia para el servicio, beciendo á los cansan
tes las amonestaciones oportunas y apercibiéndo
les para lo sucesivo.

41. La reincidencia en las faltas que expresa 
el artículo anterior; la morosid.nl. negligeni'ia ó 
insuficiente apliliid para el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas; el descuido en la v ig i
lancia que deben tener sobre los inferiores, y el 
mal trato á estos 6 el disimulo de sus faltas, 
serán corregidos por los Gobernadores, dirigien
do á los caucantes de pnlabi'a ó por escrito las 
amonestaciones merecidas. Cuando se aplique 
esta corrección se dará siempre conocimiento al 
-Ministerio de Fomento por conducto del Nego
ciado Central de este.

42. Kl descuido en el servicio, el retardo in 
justificado en cnmiiiir las órdenes del Ministerio 
de Fomento, (lid Gobernador y de los Jcfi'sres
pectivos, y los conatos de insubordinación cuan
do no produzcan con.secuencias de importancia 
para el servicio, serán corregidos jmr el Gober
nador con privación de sueldo desde cincoá quin
che dias, daiiilo cuenta al Ministerio.

43. La desobediencia y desacato de hecho, de 
palabra (’) por pscrilo á los .lefes, Gitbernadores 
de provincia Ministerio de Fomento ó cualesquie
ra otras Autoridades, siempre que constituyan 
indicio de delito compreridiilo en el Código ’pe
na!; el abandono de destino por ii'i Jefe ó subal
terno, y la falla de probidad que comprometa el 
servicio, los fondos públicos (5 el lionordel cuer
po, se casiigarán desde luego con la suspensión 
de funciones y derechos, pasando el tanto de 
culpa á los Tribunales ordinarios, á que se re
mitirán las actuaciones que hayan tenido lugar

i4 . El nnmliramiento de los escribientes y 
ordenanzas de las Sec.eioites de Fomentoe8,alri- 
biicion pxcfusiva del .Ministro del ramo, que en 
ca.so necesario podrá delegar esta facultad en 
uno de los Jefes de .su departamento.

45. Se enliend(!n derogados por el decreto de 
7 de agosto de este año los de 2G de agosto y de 
17 de Setiembre de 1870. Quedan también de
rogadas todas las disposiciones que se opongaq 
al presente reglamento.

Madrid lo  de setiembre de 1871. —.Vprobado, 
por S. M .— Santiago Diego Madruzo, (R . D. 8, 
dic. 1871.)

A n rs  25013 á 25000 rigen los de I.i obra.
A n ís .  25001 á 25043 rigen los del apéndice 

núin. 1.
Arts . 25044 á 25674 no rigen.
Arts . 25675 á 25893 rigen los del apéndice 

núm. 1.
A rt.s. 25894 á 25897 rigen los de la obra
A r t s . 25898 á 25941 rigen los del apéndije 

núm. 1,
A r t s . 25942 á 25998 rigen los déla obra.
Au t . 25990 no rige.
A rts 26000 á 20199 rigen los de la obra.
A r t . 26200 rige el del apénd. núm. 1.
A r t s . :020l á 20204 rigen los de la oljra.
A r t . 26205 rige el de la obra y la sig. D, 

limo. S r . : Visto el expediente instruido en esta 
Dirección general, en el que se demuestra la 
conveniencia de facilitar en lo posible y de re 
gularizar á la vez el tráfico entre poblaciones en
clavadas dentro de un i misma b:iliía ;S . M. <'l- 
I4ey(0. D. G,), de f.onrormid.id con lo propues
to por V. 1. ha tenido á bien disponer:

1. ® Queda permitido el tráfico dtigéiieros, fru
tos y efectos dcl país, excepto tejidos, entre las 
Aduanas y poblaciones enclavadas dentro de una 
rni.;ma ha lila, aun cuando dichas poblaciones na 
tengan iiabiütacinn expresa en el Apéndice nú 
mero I  ̂ (le las Ordenanzas de Aduanas.

2. ° Este comercio se hará por medio de do
cumentos talonarios y timbrados, arreglados al 
modelo redactado por esa Itireccinn genen.l; los 
cuales pertenecerán á la série C, y tomarán el 
oúm. 7. El coste de cada uno será ei de O'/^ cén
timos de peseta ( 2 5 céntimos de real).

3 ® Los expresados documentos serán facili
tados por los Administradores de Aduanas, á pe-, 
ticion verbal de los patrones de las embarcacio
nes menores <|uo consten matriculadas, ciianda 
se trate de expediciones de las mismas Aduanas 
á las poblaciones enclavadas en las bahías res
pectivas, 6 por los Administradores de Reiitn.s, v 
en su défocto por los Alcaldes de las re fiid a s  
poblaciones, cuando versen sobre expediciones 
para las Aduanas de que dependen.

4.° En ningún caso deberán ser válidos los 
documentos si no constan en ellos el reconoci
miento \j cumplido de embarque de los géneros 
que comprendan; debiendo verificarse el primera 
por el Vista ó por el Jefe de! Resguardo, según 
tenga <5 no lugar la operación en punto en quo 
haya ó no Administración de Aduanas ó de líen
las; y  en la misma forma se practicará el reco
nocimiento de entrada conservándose despucs 
los donimenios en la dependencia respectiva.

o ." Dichos documentos se harán extensivos, 
bajo las mismas reglas, á todas las operaciones
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que se verifiquen en los Fiei.ilosy ileiiiás puntos 
que eonsicn h^bililados en el Apétidice iiúin. 1 .* 
(le las Onlenanzas para ciertas operaciones de 
carga y desc-irga, asi como latniiien el tráfico de 
Aduana á Aduana dentro de las ñas cuando ten- 
g i lugar en emljarcnciones menores.

6  ̂ También se harán extensivos á los tras
bordos de géneros, friilns y efectos del país con
ducidos por cabotaje á Aduanas situadas en las 
ñas cuando por la naturaleza de estas sea ne
cesario practicar aquella operación en dos ó mas 
emliarcaciones menores; pero se hará constar 
en los nuevos documentos r|ue expidan y en las 
facturas de referencia la circunstancia de baber 
quedado salisfecbo el impuesto de ihíscarga en 
el mismo punto en que haya tenido lugar ei tras
bordo,

7.® Se exceptúan do los requisitos esliitiieci- 
dos la cal, carliones y pescados l'rescns, anknaics 
vivos, hortalizas y frutas verdes, huevos, lena, 
maderas, minerales de hierro y cobre, pan, pie
dras y los ladrillos y lejas de barro, cuyos artí
culos podrán circular sin dociimeiilo alguno den
tro de las respectivas bahías, como igualmente 
las pequeñas cantidades de géneros, tanto nacio
nales como exiraiigeros, que prudendalmente 
puedan graduarse para el uso de una familia.

Y 8 .“ Concinuarán expidiéndose facturas de 
cabotaje para las expediciones de que se trata, 
respecto de los gt'meros que quedan sujetos á do
cumentación, hasta tanto que por esa Dirección 
general se laidlile á las Aduanas principales los 
nuevos documentos en vista de los pedidos que 
la hagan, los cuales se cargarán á tos mismos 
Administradores V darán cuent.a de ellos en la 
forma dispuest;e*ara los demás<dociimenlos tim 
brados. (M. 0 . “2 Julio 1872.)

A k t . 2(i20() rige el de la obra.
AitT. 2Ü207 rige el dt;l apéndice núm. 1 con 

las modificaciones siguientes: que se permita el 
desembarque de frutos y efectos del país por 
Castell Ferro, con documentación de la Aduana 
de .Motril y bajo la vigilancia del Resguardo de 
Carabineros. (11. O 2 í  ju lio 1871 )

.Se amplia la habilitación de la Aduana do la 
villa de la Escala para importar del exlninjero 
toda clase de granos. (11, ü. 30 ju lio 1871.)

Que se amplíe la habilitación de la Aduana 
de Aguilas para despachar toda clase ile artícu
los, excepto bacalao, coloniales y tejidos (R . 0. 
de 27 julio de 1871.)

Visto la instancia de varios comerciantes del 
Ferrol en solicitud de (¡ue por la Aduana de este 
puerto se expidan permisos para que las mer- 
rancíiis nacionales y las coloniales y extranjeras 
que hayan satisfecho sus derechos en otras 
Aduanas se pueilan embarcar ó desembarcar por 
los puntos de 1‘uenle de Porro. Sada, Miño, 
Redes, Seijo, .Maniños, Rarallobre, Mugard(vs,

Neda, Juhía y Grana, en la provincia de la Co- 
ruña, y que se conceda igual facilidad para las 
mismas mercancías que se carguen ó descarguen 
en los puntos de Cedeira, Ares, Pueiitedeunie y 
Betiinzos :

l ie  resuello. que la Aduana del Ferrol anlo- 
ñee los embarques y desembarques i|ue se efec
túen por los 11 primeros puntos, y que respecto 
á los que tienen lugar en Cedeira, Ares, PuemU?- 
deuine y Ri-tanzos sean las Adniinislradones de 
Rentas est.ibleddas en estos puntos las (¡ue de
ban autorizar todas las operaciunes de comercio 
con los düciinientos esiablei idos en las Ordenan
zas de Aduanas. ( R. 0 . 27 ju lio 1871.)

Al núm. 17, se añadirá . Se amplia la habi
litación de la Aduana de Diaties paca importar 
del extranjero cereales y sus haiina.'!, semillas 
de todas clases, carbón de piedra, azufre, cáña
mo. petróleo y corcho. (R  0 . 11 oct. I8 7 i.)

A l núm. 23 se adicionai‘á que se amplíe la 
habilitación de la Aduana del Puerto de la Selva 
para importar del extranjero azufre, sal, leña, 
tea. harinas, trigos, legumbres y carbón de pie
drâ  (R . 0 . 8 nov. 1871.)

Se am|)lia la habilitación de la Adnana de San 
Fcliu de Guixols para la importación del estran- 
jero de azufre, ácido sulfúrico, cáñamo en rama 
y raslrilliido, hilazas de lino, cáñamo y yute, 
tiierro y haceros en barras, planchas, lingotes, 
alambre y tubos, maderas de las comprendidas 
en e! primer grupo de la clase 9.* del Arancel, 
petróleo, sal y trapos. (R  0 . 30 enero 1872.)

Al número 18 se adicionará : qne se amplié 
la liabiiitaciüii de la Aduana de Cadaqués., pro
vincia de Gerona, para importar harinas, azufre 
Y botellas de v id iio procedentes del cxlrangero. 
(R . 0 . 2 ju lio 1872.)

Al núm. 4 i  se adicionará : que se h.abilitc o.t 
puerto de! Fangar, que comprende desde el faro 
de dicho nombre porci Golero hasta la Ampolla, 
para el embarque y desembarque de frulos y 
productos del pais á todas las personas que hr 
soliciten de la Administración de Aduanas de 
Toriosa. con la documentación coiTCSiiondienlo 
de la misma, y satisfaciendo los interi-saitos las 
diet.ts del empleado de la misma Aduana que va
ya á intervenir a(|uellas operaciones, pues así 
lo dispone la advertencia 2.** del Apéndice nú
mero 1.° de las Ordenanzas generales de dicha 
renta. (R . 0 . 25 junio 1872.)

Que se habilite ia villa de Amposla para ci 
embarque y desembarque de frulos y productos 
del país, y para la carga de tos mismos á toda 
la orilla ilerecha del Ebro desde Tormsa al mar, 
bajo la vigilancia del Resguardo de Carabineros, 
y con documentación de la Administración de 
Aduanas de Toriosa donde satisfarán los corres
pondientes derechos de descarga, (R, 0 . 5 julio 
de 1872.)
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Se amplié !a haliililacion de ki Aduana de Al- 
iri^ciras, provincia de Cádiz, para imporlar hojas 
de lata y de hierro, colores en polvo y aceite de 
linaza. (R , 0 . 30 julio 1872.)

A u t . 26208 rige el de la obra, con las modi- 
licaciones sigs. : lie  resuello, fiue se habilite en 
la costa de Plalluelas, provincia de M urcia, el 
muelle situado en el punto de la casa llamada 
del Puente para el embargue de sales, con do- 
luineiitatáoii de la Administración de Aduanas 
lie San Pedro del Pinatar, y hajo la vigilancia 
del Resguardo de Carabineros de servicio en 
aquel punto. [R . 0 . 30 ju lio 1871.)

Que se liabilite el puerto de la villa de Ondar- 
roa para la carga y descarga de to la clase de 
materiales y madcriís de construcción, aceite de 
linaza, albayalde, brea, alquitrán y estopa , bajo 
la vigilancia del resguardo de carabineros, y con 
documentos de la Aduana de Lcqueitio , previ
niendo á aquel la limitación estricta á los artí
culos autorizados para el catiotaje, y ¡i la Adua
na encargada de facilitar los documentos que 
vigile constantemente este servicio para evitar 
abusos perjudiciales á la Renta. (R. 0 . 11 se
tiembre 1871.)

Que se permita el embarque de sílice por el 
l)uerto de Candas con destino al de Gijon , con 
autorización de la Aduana de I>uanco y bajo la 
vigilancia del Resguardo de Caral)ineros. (R . 0.
7 nov. 1871.)

A b t . 26209 rige el del ap6nd. núin. 1 y la 
sig. D . ; lie  resuello autorizar á la Administra
ción de Rentas de Santa Marta para que expida 
ia documentación que previenen las OrdenanZiis 
jtara el embarque y desembarque de frutos y pro- 
tluctos del país y extranjeros adeudados en algu
na Aduana del Reino por el puerto de Sania 
Marta y el de Cariho , con inlerveiicion y bajo la 
vigilancia del Resguardo de Carabineros. (R .O . 
2 i  ju lio  1871.)

Se habilitan las playas de Guetaria , Orio y 
Zarauz para el embaniue de frutos del pais con 
destino á olios páilos de la misma provincia, 
con las formalidades siguientes;

I C a d a  expedición deberá ir  acompañada de 
mi certificado del Alcalde de dichas villas, en el 
cual conste el número de bultos, clase y canti
dad de los artículos ;

Y 2.® El Jefe del resguardo de servicio en las 
referidas playas intervendrá los citadog embar
ques, tomando nota de los cerlificudos en un li- 
!»ro foliado yrubricado por el Administrador déla 
.aduana de San Sebastian. (R. 0 . 16oct 1871.)

Que se amplíe la habilitación de la playa de 
Salobreiia en la forma siguiente :

I.® Para el desembarque y despacho de los 
materiales de construcción y maquinaria para las 
fábricas que se hallen establecidas á '¡ue ?e tra
ten de establecer.

2.® Para el desembarque y despacho do! car- 
lion destinado á las m inas; poro con la obliga
ción de satisfacer lo« respectivos consignatarios 
los gastos de viaje del empleado de la Aduana de 
Motril que vaya á pnicticar los arqueos de los 
buques.

Y 3 " Para el embarque de los productos de 
las fábricas enclavadas en la citada plava, con 
doc.umenlos de bi Aduana de Motril. { R. 0 .  6 
dic. 1871.)

Que se amplíe la habilitación del Fielato de 
Aduanas de Calpc para el desembarque de frutos 
y productos del pa ís, con las formalidades que 
previenen las Ordenanzas generales de la Renta. 
(R . 0 . 28 dic. 1871. )

Que conliiincn habilitados los puntos de San- 
tany, Campos, Manacor, Arlá y Sonservera, en la 
isla de Mallorca, para la exportación con destino 
al pilarlo de Palma de los cereales, líquidos y le
gumbres sobrantes de sus cosechas, así como 
del carbón y b-ña procedente de los mismos dis
tritos. cuidando la Aduana de Palma de remitir 
anualmente á esa oficina general una relación de
tallada de las importaciones de aquella proceden
cia. ( R. 0. 20 dic. 1871.)

Se habilite, la desembocadura del Arroyo A li
cante, término de Marbeíla, frente al puerto de 
Carabineros, para el embarque de frutos del país 
con destino al puerto de Málaga, ron documentos 
expedidos por ia Aduana de Marbeíla; y con la 
intervención y vigilancia del Resguardo de ser 
vicio en aquel punto. (R . 0 . 16 enero 1872.)

Se h.ibilila en el sitio denominado C<i.vo-/''Mcr/e 
en el término de Benagalbon, provincia de Ma
laga, para el embarque de la c^ a de azúcar, con 
los documentos que previenen ^  Ordenanzas del 
ramo espedidos por la Aduana de la Capital, y 
bajo la vigilancia del Resguardo de Carabineros 
de servicio en dicho punto. { R . 0. 16 ene
ro 1872.)

Se amplia la habilitación de San -luán de 
Aznalfaracbe para el embarque y desembarque 
de vinos y aguardientes del país, con documentos 
de la Aduana de Sevilla é intervención del Res
guardo de Carabineros de servicio en aquel pun
to. (R -  0 . 16 enero 1872.)

A k t . 26210 rige el de la obra y la sig. D. 
Se concede á la Aduana de Alcántara liabilita- 
cion para importar y exportar toda clase de 
mercancías por la via lluvial, de la misma roa - 
ñera que está b ibililada para el comercio terres
tre. ( R .  0. 25 enero 1872.)

Ab t . 26211 rige el del apénd. nnm. 1.
A k t . 26212 rigen los de la obra.
Ar t . 26213 rige el del apénd núm. 1.
A t tT S .  26 ’ l i á  26261 rigen los de la obra 
A r t . 26262 rige el de la obra y la sig. I). 

Instrucción por la que deberán regirse los Ins
pectores de muelles á que se refiere el arlícu-
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lo -se de las Ordenanzas vigentes Je Aduanas:

Hegln i.a  El Inspector de muelles es res
ponsable ni;mcomunai]nmerite con lüs empleados 
de servicio en los mismos, en los andcties y en 
la bahía de los delitos y faltas que se cometan así 
on los actos de reconocimiento como de custodia 
de los efectos que se depositen en aquellos pun
ios. embarquen 6 alijen, ó se conduzcan á la 
\diiana ó á las poblaciones.

2. ® El Inspector de muelles reemplaza de 
herbó y constantemente al Administrador eti el 
mando y distribución del servicio de la bahía, 
muelles y andenes, con todas las atribuciones y 
<lcrechüs que aquel conceden y señalan las Or
denanzas vigentes del ramo, siempre que aquel 
•lefe no liega por s í uso de ellas.

3. ® El Administrador destinará paralosservi- 
cios de muelles, andenes y bahías los empleados 
periciales que sean necesarios, y podrá relevarlos 
cuando lo crea conveniente, turnando con los que 
practican H servicio en losalmaoeuesde la Aduana.

i . "  El Inspector de muelles tendrá la facultad 
de nombrar los Vistas y auxiliares que tenga por 
conveniente pai'ii todos los actos de reconoci
miento y despacho que ocurran en los muelles, 
andenes y habías, escogiéndolos entre los que 
la Administración tenga destiiiadosácste servicio.

5.* El Administrador, de acuerilo con el Ins- 
)iectftr de muelles, determinará la dotación de 
carabineros veteranos que deberá haber en los 
puestos fijos ó movibles que el servicio reclame 
los muelles, andenes y bahías, teniendo en cuenta 
la debida separación de despaclios por comercios, 
y adoptando las demás medidas que la práctica 
aconseje.

fi./* Los carabineros veteranos destinados al 
servicio de Aduanas en los muelles, andenes y 
hahias estarán á las inmediatas órdenes del Ins
pector de muelles, y acatarán y cumplirán sus 
disposiciones en todos los casos en que el Ad
ministrador no ordene nada en contrario.

7.® El Administrador, al decretar el desem
barque de las mercancías cuyo despacho se haya 
de efectuar en los muelles , omitirá designarlos 
Vistas que deban practicarlo, y lo hará el Ins
pector á continuación de aquel decreto, firman
do en uso de sus atribuciones', siguiendo igual 
práctica en las facturas de embarque para el co
mercio de cabotaje y exportación.

S.’* En casos de enfermedad ó ausencia del 
Inspector de muelles sustituirán á este los V is
tas por su órden de categoría,

9.® Siempre que la Administración adopte, 
con respecto al servicio de muelles , andenes y 
bahías, disposiciones contrarias á las que el Ins
pector hubiere dictado, asumirá la responsabili- 
liad toda de ellas , y tendrá el deber de dar co
nocimiento de las que fueren á la Dirección ge
neral de Aduanas.
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_ 10. E l Inspector de muelles á su vez pondi’á 
directamente en noticia de esta cualquier medida 
que el Administrador adopte en uso de la Auto
ridad superior ipup ejerce en contra do los que 
aquel hubiere dictado, quedando por tanto libre, 
de responsabilidad en cuanto á las consecuencias 
de la medida; pues obligado á cuidar de su pun
tual ejecución como si procediera de él mismo.

11. La parle que en la distribución de multas 
y recargos asigna al Administrador el art. 2.® 
del apéndice 1.® de las Ordenanzas en el caso 
de que no asista personalmente el descubri
miento de las faltas penables, se dividirá por 
mitad entre dicho Jefe y el Inspector de mue
lles en las penalidades impuestas en los despa
chos, reconocimientos, fondeos, aprehensio
nes , depósitos ú otro cualquier descubrimiento 
hecho en un punto de los que comprende la ju 
risdicción del Inspector, sin perjuicio de la parle 
que por el primer párrafo de dicho artículo le 
corresponda como á los demás empleados cuando 
concurra personalmente al descubrimiento del 
hecho penable.

12. Quedan en su fuerza y vigor las Orde
nanzas generales de la Renta de Aduanas, eii 
cuanto no se opongan á las presentes reglas. 
(R. 0 . 22 jnn , 1872).

A rts, 2ó '03 á 2(5287 rigen lo s  de la obra .
A r t , 2fi288 rige el del apénd. núm. 1.
A u t . 2(>289 r ig e  e l d e  la  obra .
Ar t . 2(>29ü rige el del apéinl. núm. I.
A r t . 26291 rige el de la obra y la sig. D.: 

Que en los concursos sucesivos á que se presen
ten los empleados del cuerpo de Aduanas se 
prescinda completamente de los documentos en 
que se haya fundado la justificación de idiomas 
hecha en otros anteriores, y solo se aprecien las 
certificaciones de idiomas expedidas ó por un 
Tribunal de examen que la Dirección designe, ó 
por las Universidades ó Institutos un la forma que 
dichas corporaciones verifican lodos sus exáme
nes y pruebas. (R. 0 . 7 nov. 1871).

A r t s . 26292 á 2629-i rigen los de la obra.
Art . 26295 rige el del apénd. núm. 1.
A r t s . 26296 á 2G32'i r ig e n  los de l a  ob ra .
Art . 26325 rige d  del apénd. núm 1.
A r t s . 26326 á 26328 r i g e n  lo s  de la  o b r a .
Art . 26329 rige d  del aíjcml. núm. 1.
A rt6 20330 á 20379 rigen los de la obra
Art , 26380 rico el dd apénd. núm. 1.
A r t s . 26381 rige el de ta obra.
A r t . 2G382 rige el de! apénd. núm. 1.
Art . 20383 rige el de la obra.
A r t . 26384 rige d  de la obra, modificado 

por la D. sig. La zona fiscal establecida por el 
art. 42 de las Ordenanzas de Aduanas á lo largo 
de las fronteras, en ia extensión de 20 á 25 ki
lómetros, podrá ampliarse por órdenes del M i
nisterio de Hacienda, dentro de al cantidad de
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10 kilómetros que se fijan como máximo aumen- l 
lo, siempre que asi lo exija la estructura del i 
terreno para aprovechar los rios, cañadas y de- \ 
más accidentes naturales dd misino. ¡R . D. 19 ! 
julio 1k 72.]

Ar t . 2G385 rige el de la obra.
A rt . 2G:>6 rige e! del apénd. niiin 1.
A r t s . 26387 á 2638S rigen los do la obra.
A r t . 26389 rige el de la obra y  la sig. D. Se 

aclara el art. 3.° del Apóndice 5 .”  de las Orde
nanzas de Aduanas en sentido de que la demar
cación de que en el mismo se trata comprende 
respecto á las Aduanas principales toda la parte 
de zona fiscal enclavada en la provincia respec
tiva, siendo al propio tiempo su Real voluntad 
se signifiiiui! á la Inspección de Carabineros la 
necesidad de ordenar á los Jefes de las Coiiian- 
danrias el deber en que se hallan itc facilitar á 
los Adminislnnlores de Aduanas cuantos antece
dentes les reclamen y  sean relativos al mejor 
servicio (R  O- 16 enero 1872.)

A rts . 26390 á 26430 rigen los de la obra.
A rt . 26Í31 rige el de la obra y la sig. D. 

•Se adiciona el art, 44 de las Ordenanzas de 
Aduanas en la forma siguiente ; « Los empleados 
encargados de la percepción del impuesto de 
Aduanas no tendrán restricción alguna [lara ase
gurarse de la exactitud de las operaciones que 
deban practicar, y los importadores de mercan
cías ú otros efectos se hallan ohligudos á exhi
bir en la Aduana cuantas conduzcan; teniendo 
el deber de presentar abiertos para su reconoci
miento, no tan solo los bultos de que sean due
ños 6 conductores, sino también todos los espa
cios huecos que tengan aquellos ó los vehículos 
(¡ue deban ser reconocidos. Al efecto los emplea
dos deberán dirig ir cortés invitación á los due
ños ó conductores; y si estos se negasen á cum
plir e! deber que se les impone, tendrán aque
llos el derecho de proceder, no solo ú la a|iertu- 
ra, sino también á la destrucción de todo falso 
fondo que pueda oponerse á adquirir la certi
dumbre (le que el espacio hueco oculto no con
tiene objeto alguno que deba pagar (ierechos, sin 
que tal proceder pueda dar dereclios á reclama
ción por los daños que forzosamente se hubie
ren causado en las mercancías 6 trasportes. (K.
0. lO ju lio  1872.)

Art s . 26Í32 á 26434 rigen los de la obra.
A r t . 26435 rige el déla obra y la si^  D.

S. M. el Rey [Q. D. G. ) ha leniiio á bien d is
poner se ordene á V. E . recuerde á sus subor
dinados el cumplimiento de las disposiciones vi
gentes respecto al deber qtie ios Oficiales del 
cuerpo de Ciirabineros tienen de declarar ante 
los Administradores de Aduanas sin determina
ción de local en asuntos gubernativos. (R . 0 . 5 
ju lio 1872.)

Arts . 26436 á 2 6 i8 í  rigen los de la obra.

A r t . 26483 rige el dei apéiid. núm. 1, pero 
modificado por la sig. D. !.® Que el núm. 4 .“ 
dei art. -46 de las Órüeiianzas de Aduanas se 
entienda redactado en estos términos: «Los car
gamentos á granel se consignarán en los maní- 
tiestos por su cuento, peso ó medida precisa
mente, según eslcii clasificadas en e! Arancel 
las mercancliisitiue los constituyan, sin que sea 
neccsaiio expresar el peso en el caso de no ser 
ponderal la unidad con que se hallen tarifa- 
das. •

2.'’ Que á dicho art. 40, después de! núme
ro 4.", se aiimcnU* el siguiente número: «D.® 
Los cargamentos de madera á grane! se consig
narán solainctile por el número de piezas que 
los constituyan, j) iR .O .  15 novienilire 1871.)

Aiti'S. 26484 á 26487 rigen los de la obra.
A r t . 20188 rige el de la obra , modificado 

asi:
El art. 51 de las ordenanzas en sus párrafos 

segundo y tercero, quedará redactado asi:
Si llevase carga para mas de un puesto espu- 

ñíil presentará eii el primero, además de las co
pias expresadas, una de la carga parcial desti
nada al mismo.

Una de las copias generales, autorizada por 
la Aduana, será conducida por el Capitán y pre
sentada en cada uno de los puertos de escala pa
ra su comprobación con las parciales, y servirá 
de base en todas las operaciones, siendo visa
da en cada Aduana de las de tránsito y archi
vada en la villima, [U . 0. 22 junio 1872.)

A r t s . 26489 á 20525 rigen ios de la obra.
A r t . 26526 rige el de la obra y la sig. D.
limo. Sr. : lie  dado cuenta al Rey (Q, ü. (I.) 

del expediente instruido en esa Dirección gene
ral con motivo de las dudas suscitadas acerca 
de qué funrionarios son los que deben expedir 
los resguardos talonarios á que se refiere el pár
rafo sexto del art. 87 de las Ordenanzas de 
Aduanas.

En su v is L i, y Je conformidad con lo pro • 
puesto por V. I y [o informado por la Direc
ción general del Tesoro público, S. .M, ha teni
do á bien declarar que las Cajas de las Admi
nistraciones económicas son las oficinas encar
gadas de expedir los expresados resguardos talo
narios por las cantidades que ingresen por cuen
ta de las Aduanas establecidas en las capitules 
de las |irovii'CÍas, debiendo entenderse que eu 
los demás puntos lo son los Administrudores, 
Oficiales recaudadores ó funcionarios que ten
gan á su cargo el percibo de los fondos do 
Aduanas. (R. 0. 2 ju lio  1872.)

A r . 26527 á 26555 rigen los de la obra.
A u t . 26556 rige el del apénd. núm 1 y sig. 

Que para realizar el cobro Je los derechos de 
Aduanas , cuando los adeudantes demoren su 
pago, se observen las siguientes reglas ;
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1.® Cuando se trate de mercancías despacha
das en almacenes . se cumplirá lo establecido en 
los arls. lO íl y 1 8 i de las Ordenanzas

Y 2.a En cuanto á los créditos por derechos 
liquidados sobre géneros cuyo despacho se veri- 
tica en los muelles y que los interesados retiran 
desde luego á su poder, ó ouale.«quiera cuya re 
caudacion corro á cargo de las \duanas, se ten
drán tos deudores por notificados para el pago 
desde la fecha eu que el Oficial encargado de la 
revisión haya practicado esta, pues desde dicho 
momento terminan ya todas las diligencias que 

, deben preceder al pago de la suma liquidada, 
que deberá realizarse á los tres dias laborables 
inmediatos, tomándose este plazo por invariable 
Y prèviamente señalado para lodos los casos. 
Trascurrido que sea sin i|ue el pago se haya ve
rificado, la Administración de Aduanas impon
drá el recargo de I I ‘50 por tOü sobre la suma 
que constituya el débito, y exigirá el ingreso de 
este con el recargo, si-ñalando un nuevo plazo 
de tres riias para llevarlo á efecto , luciendo la 
notificación por escrito á domicilio, todo en una- 
logia á lo dispuesto en el art. 18 y siguientes de 
la instrucción de 3 de diciembre de 1869. Si 
esto no fuese suficiente para conseguir el ingre
so y feneciese el nuevo plazo sin que tenga este 
l'igar, la Administración de Aduanas pasará to
dos los antecedentes dei asunto á la Administra
ción econémica para que en cumplimienVo del 
artículo 23 de aquella disposición proceda desde 
luego al embargo . teniendo por suplidas todas 
las diligencias que como anleriorcs á dir.ho acto 
se señalan por las practicadas por la Adminis
tración de Aduanas. (R , 0 . 10 julio 1872. )

A rts. 26557 á 26558 rigen los de la obra.
Alt?. 26559 rige el del apénd. núm. l.
A n ís . 26560 á 26.565 rigen los de la obra,
A r t s . 26566 á 2H575 rigen los siguientes: 

—  APENDICE NLI.M 10. — Fninquirins del 
Cuerpo diplum/itico y de moviliiirios usadns. —  
P a r t u  p r i m e r  V. — Franquicia del Cuerpo di- 
phmálico espuñnl. — \wv. 26566. Los i-.mlia- 
jadores, los .Ministros Plenipotenciarios, los M i
nistros residentes y los Encargados de Negocios 
que representan á España en el extranjero, y los 
becrelarios de l.egarion que hayan desempeñado 
interinamente las veces de aquellos, gozan de 
tranqnicÍH para introducir libres de derechos, 
cuando regresen á España, los muebles y equi
pajes de sil casa y fumilia , inc lus i su librería, 
.siempre que todo ello esté usado , que la libre 
introducción se solicite dentro de los tres meses 
inmediatos al dia en que hubiesen cesado eii su 
empleo, y que la introducción tenga lugar antes 
de que trascurran tres mc.ses de la fecha de la 
érden por la cual les haya sido concedida la fran
quicia.

f.os Embajadores, además, podrán introducir

tres carruajes de su uso, ios Ministros Plenipo
tenciarios dos , y los Ministros, residentes y los 
Encargados de Negocios uno solo. Con cada’ car- 
ruaje podrán importarse dos caballos é yeguas y 
dos juegos de guarniciones.

Los becrctarios de Legación de todas clases 
gozarán de igual franquicia , en cnanto á equi
paje , librería, muebles y un coche.

l.os Agregados podrán introducir libremente el 
equipaje y libros de su uso. ( R . 0 . 20 mayo 
1872 art. 1 .'•)

A h t . 26567. Para aplicar el artículo prece
dente se observarán las siguientes reglas:

1. ® El interesado pasará al .Ministro de Esta
do comunicación oficia l, incluyendo nota por du
plicado, redactada en español, de los efectos que 
quiere introducir en España manifestando ser de 
su uso y la Aduana por la cual la importación 
dehe verificarse.

2 . ® El Ministro de Estado remitirá al de Ha
cienda dichas notas, expresando ser cierta la 
calid.id de Agente diplomático alegada y la fecha 
de cesación

E l .Ministro de Hacienda p.asará al Director de 
Aduanas la comunicación del de Estado.

3 . " E l Director dará las érdenes oportunas 
para que los bultos sean despachados en la 
Aduana; y esta, así que lo verifique, lo comu
nicará á la Dirección.

En el caso de que e! todo rt parle de los efec
tos no se haya introducido dentro del plazo de 
los tres meses, dará tambinn cuenta á la Diriíc- 
cion general, y si se presentaren con posterio
ridad para su dcspaclio , se exigirán los dere
chos.

Los equipajes que traigan consigo los Agen
tes diplomáticos en relación con sus categorías 
serán despachados por In Aduana á su presen
tación , sin necesidad de érdenes prévias , peco 
dando enema en seguida á la Dirección general. 
( Id. art. 2 .“ ).

P a r t k  s e u u .m d a . —  del Cuerpo
diplomático extranjero.

Art, 26568, —  Los Agentes diplomáticos ex
tranjeros, mientr-as residan en España, podrán 
introducir libremente para su propio uso cuales
quiera arliculos , llevándose cuenta del valor de 
los derechos , á cuyo fin se les abrirán los cré
ditos siguientes -.

A los Embajadores , 50,000 pesetas.
A los Ministros Plenipotenciarios, 35,000.
A los Ministros residentes , 20,0o0.
A los Encargados de Negocios, 15,000.
Guando estos créditos se concluyan, lo ma

nifestará la Dirección general al Ministerio de 
Hacienda , y esie al de Estado , para la resolu
ción que proceda { Id. art. 3,” ).

Art. 26569. 1.a aplicación de la franquicia se 
hará con sujeción á las siguientes reglas;
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1 E l Ministerio de Estado dará conocimiento 
á la Dirección general de Aduanas del nombra
miento y presentación de todo Agente diplomá
tico acreditado en misión ordinaria ó extraordi
naria cerca de S. 51. d de su Gobierno á fin de 
(luc se le aln a en la Sección de Aduanas de Ma
drid el crédito de franquicia correspondiente ásu 
categoría. También anunciará el dia en que ter
mine su misión , á fin de que se cierre el men
cionado crédito.

2.® E l Asiente diplomático pasará una comu
nicación á la Dirección general de Aduanas, con 
nota firmada por él , en que exprese los objetos 
que quiere introducir y la Aduana fronteriza ó 
marítima por donde hayan de entrar ; indicando 
el in'imero de bultos que lian de venir precisa
mente rotulados á su nombre, y su contenido 
un términos generales.

3 ** Las Aduanas fronterizas ó de costa en que 
se presenten bultos dirigidos á Agentes diplomá
ticos extranjeros acreditados en España, los pre
cintarán sin esperar aviso para que puedan ser 
remitidos sin demoradla Sección de .Aduanas de 
.Madrid , participándolo á la misma por el correo 
mas préximo y á la Dircixion general de Adua
nas por telégrafo.

I.® Tan pronto como la Dirección tenga noti
cia de la llegada de uno ó mas bultos de dicha 
clase, pasará una comunicación al Agente diplo
mático respectivo para que este se sirva tiasm ilir 
á aquella Dirección la nota de los efectos conte
nidos eii los bultos que se indica en bi regla 2.®, 
si es que ya no lo hubiese bocho . y p.ira que 
envié persona que con su autorización presencie 
ftl reconocimiento y aforo.

5.® La Sección practicará el reconocimiento y 
aforo en la forma ordinaria y anotará el importe 
de los derechos cu la cuenta del interesado.

Las Aduanas de primera entrada no procede
rán nunca al reconociiiiiento y despacho de bul
to alguno que se presente en ellas rotulados d con 
i'.uabiuicr indicación de pertenecer á un Agente 
diplomático, á menos que este así lo desee, en 
cuyo caso exigirán una.autorización especial del 
interesado á favor del que deba practicar aque
llas o[»eraciones; dando parle di<'.ba Aduana á la 
Dirección general y á la Sección de .Madrid del 
resultado del reconocimiento y del importe de los 
dembos para hacer las oportunas anotaciones.

En tollas estas operaciones se procederá'con 
la debida actividad para no causar á los Agentes 
diplomáticos detenciones innecesarios en el re
cibo de los efectos i|ue deseen introducir con 
franquicia pira su uso ó el de su familia, á cuyo 
lin los bultos que les pertenezcan se consignarán 
en los manifiestos, notas declaratorias ú hojas 
de ruta, como de tránsito para Madrid; exigien
do á la empresa conductora una obligación de 
jiresentar el bullo ó bultos, precintados por )n

Aduana respectiva, en la Sección de Madrid, ú 
á satisfacer en caso contrario una multa de 500 
pesetas |)or cada uno ; cuya obligación se cance
lará ;d recibirse en la Aduana de primera entra
da a\iso Je la Sección referida de haberse pre
sentado en ella el bulto 6 bultos de que se trate, 
t id  ai't. 4." i

A u t . 26570. Los Agentes diplomáticos que 
queden al frente de las Legaciones extranjeras 
por ausencia de los propietarios disfrutarán un 
mes de plazo, después del regreso de estos, para 
introducir con franquicia los efectos que hubie
sen pedido durante su interinidad. (Id. art. 5 ."I

AuT. 20571. Cuando un Agente diplomático 
extranjero deje de serlo en España y quiera ven
der los objetos que introdujo con franquicia, po
drá hacerlo pagando ios derechos respectivos Ji' 
importación. ( Id art. 0 ." )

A«t . 26572. Los Agentes diplomáticos ex
tranjeros que de tránsito para otros países quie
ran pasar por el territorio español podrán pedir 
que sus equipajes sean precintados, después do 
reconocidos en las Aduanas de entrada, previa 
lianza de abonar los derechos correspondientes, 
si no se justifica la exportación en el plazo pru
dencial que se [es señale.

El despacho se hará con guia de tránsito. (Id. 
art. 7 .")

AiiT. 26573 Xo gozan de franquicia los in 
dividuos de! Cuerpo consular extranjero que sean 
destinados á España, ni los del español al regre
so de sus destinos en el extranjero. ( Id. art. 8.*’ )

Parte terceb .a . — Fiunquida de movitiu- 
rios usados.

Art . 26574. Con arreglo al último párrafo de 
la disposición 2.“ del Arancel, se permitirá la im 
portación en el reino, con libertad de derechos, 
de los muebles y efectos usados pertenecientes á 
individuos que después de haber residido en el 
extranjero, en las provincias españolas de U l
tramar ó en las islas Canarias mas de dos años 
quieran restituirse á España, bajo las reglas s i
guientes :

1. ® .Antes de remitir á nuestras Aduanas los 
efectos usados de su pertenencia acudirán los 
interesados á la Dirección general de Aduana^ 
solicitando dicha franquicia, designando la Adua
na por donde ha de tener lugar la introducción, 
y acompañando una relación duplicada y exten
dida en español del pormenor de los efectos cu
ya franquicia se solicite.

2. ® Acompañará asimismo á tu instancia un 
ccrlifícado del Cónsul de España en el punto 6 
puntos en donde hubiera permanecido el inte
resado, que justifique su residencia en ellos por 
mas de dos años, y la fecha de la salida del ú l
timo punto ó el no haberse verificado aun.

Una vez cumplidos estos requisitos, la D irec
ción expedirá rtrden á la Aduana designada por
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el iütercsaJo para que proceda al despaclio de 
los efectos comprendidos en la nota, de que se 
la  remitirá un ejemplar, siempre que resulten 
usados: exceptuando de la franquicia los car
ruajes caballerias, loza, cristaiería, pianos y al
hajas. que deberán adeudar los correspondientes 
derechos de Arancel.

La eoíicesioii de entrada con libertad de de
rechos solo tendrá lugar cuando los interesados 
la soliciten antes de espirar los dos meses de su 
regreso, y deberá hacerse uso de la franquicia 
dentro del plazo de dos meses también, contados 
desde la fecha de la órdeii de concesión, pasado 
el cual deberán los efectos satisfacer los deie- 
chos de Arancel; debiendo los Administradores 
(lar cuenta de esta clase de despacho, l id . art. 9.'') 
(V. url. 27538.)

Art. 26575. La misma franquicia y con idén
ticas condiciones disfrutarán ios súbditos extran
jeros que vengan á domiciliarse á Es¡)iu'ia, si 
bien se les exigirá fianza bastante á responder 
de los derechos correspondientes á los efectos 
que traigan para el caso de no residir en nues
tro país mas de dos años. (art. 27039.)

Dicha fianza deberá reunir las circunstaiidas 
que exige el art. 265 de las Ordenanzas á los 
lirmanies de pagarés por derechos de Aduanas, 
y su cancelación solo se hará presentando el in
teresado,_ al concluirse el plazo de los dos años, 
certificación de las Autoridades locales de liaher 
residido dicho interesado dos años en España, 
con referencia á las cédulas de empadronamien
to. (Id. art. 10.)

A h t s  2G576 á 2658 i rigen los de la obra.
A r t . 26585 rige el dcl apéiid. n.° 1 y la sig. 

D. limo. S r.: Vista la instancia de D. Isidoro José 
Guerrero, en representación de A. V. H. Shan, 
l esideiite en Lisboa y explotador de las minas de 
fosfato calizo del término de Alcántara, haciendo 
presente los inconvenientes con que tropieza para 
el cumplimiento de las disposiciones de Aduanas 
sobre imporlancion y exportación de mercancías 
por el l io Tajo:

Considerando que la navegación de que se tra
ta no puede sujetarse á los preceptos de la ma
rítima. pues á ello se opone la naturaleza del 
rio, no menos que la clase de embarcaciones y 
la  falta de instrucción de los que las mandan:

Y considerando que esindispensable dictar re
glas especiales para la misma *á lin de que que
den sufu-icnlemenld garantidos los intereses de 
la  renta de Aduanas, no menos que los de la 
indusiria nacional;

S. M. el Roy ((). D. G.), de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, ha teni
do á hieii dictar las siguientes:

1 .* Los patrones dij los buques que se díi'ijan 
á España deberán venir provistos de un mani- 
fiesl»» visiido {lor el Cónsul español del punto de

qiígen, y á falta de este por l.a Aduana de salida 
ó por la autoridad local, en el que se haga cons
tar el número (5 números de las embarcaciones 
que, formiiiido grupo, constituyanla expedición; 
nombres de los consignatarios; número, ciase, 
marcas y peso bruto de los bultos y clase gené
rica de las mercancías, 6 envases vacíos que 
conduzcan; cuyo manifiesto será presentado al 
Administrador de la Aduana de Alcántara en el 
acto de la llegada de las emharcacicnes.

2 . “ E l citado Aílininistrador hará constar on 
el mismo docnmenln la fecha de la prcsentacioti; 
decretará que se pracliiiue la visita de fonden, 
cuyo resultado se consignará á continuación; y 
por último, estampará Ins números de las decla
raciones que se presenten para el despacho do 
las mercancías.

3. “ Cuando las embarcaciones vengan en las
tre, deberán hacerlo constar asi los p:ilronescoii 
certificación expedida por cualquiera délas Au
toridades antes citadas.

4. “ Tan luego como las embarcaciones lle 
guen al puerto de Cedillo serán vigiladas cons
tantemente por una pareja de carabineros hasta 
Cascajar, cuya pareja se relevará en los puntos 
y en la forma que liispcnga el Comandante do 
Carabineros, de acijerdo con id Adininlstradoi' 
de la Aduana de Alcántara; en la inteligencia 
de que han de hacerse constar, por medio de un 
volunte, losnomliresde los carabineros que prac
tiquen este servicio y las incidencias que ocur
ran en el viaje.

5  3 En el punto de Cascajar se situarán dus 
parejas de carabineros veteranos, para que al lle
gar a lli las embarcaciones con cargamento sean 
escolladas por una de ellas hasta Alcántara, cu
yos patrones tendrán obligación de darles pasaje 
gratis de ida y vuelta. Los expresados carabine
ros recogerán el volante de que traíala regla an
terior; anotarán asimismo en él las incidencias 
de la navegación, y después lo entregarán al A.l- 
minislrador de la Aduana pura que lo una al ma
nifiesto.

6 . " En el recorrido de las embarcaciones des
de Ccdilbi hasta el punto en que ambas orillas 
del rio corresponden á España, no podrán atra
car los barcos á la parte española á no ser que 
se vean obligados á ello por fuerza mayor debi
damente justificada. Desde este último punto á 
Alcolntara podrán liacerlo á cualquiera de las ori
llas, ya sea para pasar la noche, ó ya por cual
quiera otra circunstancia imprevista.

7. ® En ningún caso podrán los patrones hacer 
operaciones de carga o descarga en el trayecto de 
Cedillo á Alcántara, á no ser que sean alisoiuta- 
mente necesarias p;ira el salvamento de las na
ves, cuyo hecho alegarán y justificarán ante la 
Autoridad del local del punto mas inmeiltato.

Y 8 ,“ La exportación de géneros, frutos y
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efectos por agua se siijelará á las formaüdailes 
((slablecidas para la exportación por tierra, ha- 
fiéndose constar en las facturas la numeración 
de la embarcación ó emlirrcacíones reunidas en 
que se verifniuen. (II. 0. junio 18“2.)

Arts. 26586 á 26589 rigen los de la obra.
A r t . 26590 rige el de la obra, con la modifi

cación siguieiile.'^E! último páiTal’o del art. 127 
de las Ordenanzas de Aduanas, deberá quedar 
redactado <lel modu siguiente:

-Tampoco se permitirá de tejidos y ropas como 
no sea en bu jucs de vu[mr que midan al me
nos 300 toneladas métricas, y en los de vela que 
midiendo igual tonelaje lleguen á nuestros puer
tos á compíetar su cargamento con de.stino á los 
de América 6 Asia.

El capitán consignará en un manifiesto los 
bultos de tejidos y ropas que lleve de tránsito; 
y si en la Aduaita'del último puerto deiuiestraR 
costas en que toíine ó dentro de la zona fiscal 
marítima se prueba que le falta alguno de dicitos 
bultOo sufrirá las penas establecidas para los de
fraudadores. » (R . O 20 mayo de 1870.)

A r t s . 26591 á 26G0I rigen los de la obra.
AuT. 26602 rige el de la obra y la sig. ü. 

1 Que desde I de in.irzo próximo queden lia- 
bililíidas todas las Aduanas de primera clase, 
tanto marítimas como terrestres para el despacho 
de entrad.! y salida de mercancías extr.inieras 
de lícito comercio que se declaren ile irán.sito 
por c'/mmos ordinarios con sujeccion á las for
malidades y requisitos establecidos en los artí
culos 129 a l l  33 de las Ordenanzas de.Ailuanas; 
(art. 26602 á 2G60G) entendiéndose ipie seme
jante declaración no imposibilita á los interesa
dos de hacer uso de tas vías férreas si prefirieran 
conducir sus mercancías por ellas.

Y 2 .“ Que esa Dirección general cuide de pro
veer á l.is Adu.inas liabililadas de ios docu
mentos y sellos especiales para el cumplimiento 
de esta disposición (R . 0 . 20 enero 1872.)

A r t .s . 26603 á 26628 rigen los de la obra.
Aut . 26629 rige el del apéml. mim. 1.
Art.s . 26630 á '26656 rigen los de la obra.
A r t . 26657 rige el de ia obra y la sig. D.
limo Sr. ; Contormándosc S. M. el Rey 

(Q. l>. G . ) con lo propuesto por V. 1. en vista 
de la instancia preseniuda por D. Romualdo Ro
bles, del comercio de Simtander. lia tenido a 
bien disponer que se permita conducir por cabo
taje á la Frcgeneda las sales de la provincia de 
Cádiz que con este objeto lleguen á Oporto en 
bandera nacional, b.ijo las reglas siguientes:

!.•' Los cargulores preseiiiaráii u lA im in is- 
trador de la Aiiiiana de saliil.i factiiMS de cabo
taje, en las que se liará constar la fábrica de 
que procede la sal, y además un eseand.illo de 
esta, que se devolverá después de comprobado 
con el cargo y cerrado para su entrega al Capi

tán del buque. Verificado el despacho y embar
que con las lormaiidados establecidas en las O r
denanzas (le Aduanas, y asegurada la Adminis
tración de la existencia del cargamento á bordo, 
cuya circunslaticia se hará constar en las factu
ras por el funcionario que practique este servi
cio, se habilitará el buque de salida y lo partici
pará el Administrador de la Aduana al Cónsul 
de España en Oporlo.

2 . " Tan luego como el buque llegue á Oporto, 
entregará su Capitán á dicho Cónsul las facturas 
de cabotaje y escandallo, y procederá á ia des
carga y almacenaje de la sal bajo la inlerxenciou 
y reglas que dicte el mismo funcionario, sin per
juicio de las demás establecidas por las leyes de 
l ’ortugal.

3. * Para el reembarque de ia sal con destino 
á la Kregeneda en los buques especiales déla na
vegación del rio Duero, presentarán igualmente 
los remitentes al mencionado Cónsul nuevas fac- • 
turas de cabotaje, cuyos impresos podrán obte
ner en aquel Consulado, en las que se consigna
rá el número y carpeta de las de referencia á 
que corresponda el cargo. E l Cónsul adquirirá 
el convencimiento de haberse realizado el embar
que, cuya circunstancia se hará constar en las 
facturas' por el sulialterno en quien delegue este 
servicio, y por último, aulorb.ará la factura du
plicada qi'ie entregará al Capitán, así como un 
escandallo del cargamento para que sirvan de 
base al despacho en la Aduana de la Vregeneda,
á la ¡iiie dará por el correo el oportuno aviso de 
la salida del buque. IR . 0 . lO agosto 1872.)

A r t . 266-58 rige el de la obra. •
A r t . 26659 rige el del apénd. mim. 1 y la 

D. sig. No deben ponerse á los géneros nacio- 
nales^}ue re.sulten sin la marca de fábrica mar
chamo ni señal de ninguna (.lase; lo cual, si 
oiiliga á sus dueños al pago de las multas que 
están ê t.̂ hlê i.̂ as, y además á venderlos en la 
misma localidad ó á remitirlos en trozos á otros 
puntos, es una consecuencia lógica de la falta 
cometida, y no puede evitarlo la Adminislrarion 
sin cre.ir sellos especiales, cuya medida debe 
evitarse cuid.idosameiite por los gravísimos in 
convenientes que ofrecería (R . O 26 oct. 1871.)Art . 26669 rige el del apénd. nútn. 1.Arts. 26661 y 26662 rigen los de la obra.Art. 26663 rige el del apénd. iiúm. 1, modificado del modo siguiente;

■ limo. Sr.: Visto el expediente instruido en 
esa Dirección general con motivo de la propues
ta hecha en .Imita de .lefes (le Hacienda de la 
provincia de Huesca, celebrada el (lia 4 de se
tiembre del año último con objeto de que se mo
difique la zona fisc.al de dicha provincia tomando 
por iniso el rio Aragón, y eslalileciendo la línea 
desde Tieimias por .laca, 1‘ neiHc de Sabunarrigo 
á .liical, Boltaña y Henasque;
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Visto el informe emitido sobre el particular 

por la Inspección de Carabineros:
Considerando que es de suma necesidad acu- 

t lir  á medios que eviten la gran introducción de 
contrabando que tiene lugar por algunos puntos 
de la provincia de Huesca :

Considerando que los puntos marcados como 
lim ite de la zona en e! arreglo propuesto se In - 
llan dentro de los señalados como máximum en 
€l art. A2  de las Ordenanzas de Aduanas: 

Considerando que la reforma propuesta puede 
llevarse a cabo sin aumento de persona! en el 
cuerpo de Carabineros:

Considerando que la actual zona flscal fué es
tablecida sin perjuicio de modificaciones que la 
«xperiencia pudiera aconsejar;

S. M. e lR e y (Q . D. G. ) lia tenido á bien de
terminar se modifique la actual zona fiscal déla 
provincia de Huesca, estableciendo por límites 
los puntos mencionados, seqiin y en la forma 
que se propaso en Junta de Jefes de Hacienda 
(H   ̂0 . 22 limo 1872.)

tn  ciimpliraienlo de lo establecido en el a rtí
culo 2C)3si, se amplía la zona fiscal de la pro
vincia de iS,IV,arra, fijando el punto de residencia 
de la Com.andancia de Vülada ; corriendo la línea 
por la derech.1 por los puntos de Iribrin, ürroz 
Aoiz, Iriirczqui y Navascues hasta Castillo-Novo’ 
y por la izquierda por Berrio-Plano, Brice v Le- 
cninberri basta Bctelu (R . D. 19 julio 18̂ -> 1 

á2658G rigen los déla obra.^
A iit .̂  _()6 8 1 rige el de la obra y !a s i"  D 

feo adicione el .yticulo 191 délas Ordenanzas 
oc Aduanas on los términos siguientes;

" Ln justificación de que se trata deberá prac- 
a j s e  por el Capiian ante el Tribunal compe- 

tcnie con fuse  á la legislación común v vigelite
tr,d?r 3o f  V i P f ^ s e n t a r a l  A.lrninis- 

testimonio del fallo que

" ^ 0  obstante, el Ailministrador podrá ores- 
cindir de esta formalidad en los casos de arri
bada forzosa, cuando sea motivada por causa 
d« lempor.tl reinante, por averías visibles en e! 
casen o arboladura de los buques, por la falla
í  d notoria
} fi lan l comprobación, siempre que el Inler-
v n  or de la Aduana rec-onozca igualmente los 
hechos, cuya circunstancia se hará constar en

Aut. 2 b /0 1 rige el del apéndice núm 1 mo
dificado por la sjg. D. Y 4 o art 208
se adinone igualmente con otro ninnerò en 
estos téiminos.: •ri." Los cargamentos á granel 
que según el art. 46 (art. 26183) no se^doefa- 
ren por peso en el manifiesto, se sujetarán á las
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oportunas comprobaciones para averiguar si re
sultan ó no diferencias penables por lo relativo 
a derectios de Arancel 6 impuesto de descarga, 
exigiéndose en su caso las multas que corres-  ̂
pendan. (R. 0 . 15 noviembre 1s71.)

Amr 26705 rige el del apéml. núm, 1, mo
dificado por la sig. D. Que se modifiiiue el pár- 
ralo tercero del caso 3." del artículo 209 de las 
Ordenanzas, quedando reducido á lo siguiente; 
tuimdo en la mistm dpclurticion r^iillen dife
rencias de m is en unas partidas y de menos 
en oirás se compensarán nouellas entre si ÍR  
0 . 21 setiembre 1871.) '.4uts. 26706 á 26710 rigen los de la obra.Art. 26711 rige el del apénd. núm. 1.

los de la obra.
_ A r t . 2G715 rige el del apénd núm. 1 y la 

siguiente 1). E l número 13 del art, 219 de las 
retundas Ordeminzas acerca de la imposición de 
multas en el p:igo del derecho de descarga á los 
buques de cabotaje se .adicionará en esta forma.

« S i resultare ocultación en el número de to- 
nelamis de los buques que se declaren menores 
de 20, pagará el Capitán é patrón 10 veces el 
importe del derecho de descarga cuyo p:igo hu
bierê  tratado de eludirse; deliiendo también, si 
la Ocultación apareciere hecha en el rol, darse 
conocimiento de ello á la respectiva Comandan
cia de Marina para los efectos que corresponda.« 
(R. 0. 26 octubre 1871.)

A r t . 2 ii7U i rige el de ia obra,Art. 26717 rige el del apóud. núm. 1.
A r t s . 26718 á 26725 rigen los de la obra. 
A r t . 2G726 rige el de la obra y la sig. D. 

Resultando que la providencia adoptada por esa 
Dirección general en uso do sus alribiiciones, 
está .ijiislada á los preceptos del caso ü.-* art. 67 
y 3 o del 209 {art. 267U5) de las Orden.anzas, 
y que aquella ha causado estado con arreglo al 
art. 231 de las mismas :

S. M. el Rey ( Q, D. G .), conformándose con 
lo presupuesto por V. I., se ha dignado desesti
mar la instancia elevada á este Ministerio por 
D, Antonio Sola, y aiiturizará esa Dirección ge
neral para que lo verifique de cuantas se presen
ten en lo sucesivo, recurriendo de fallos que no 
sean apelables segiiii disposiftioiies terminantes de 
las Ordenanzas de .\du;inas. (R . 0 . 15 febre
ro 1872.)

A r t . 20727 rige el de la obra.Art. '267'28 rige el,del apénd. núm. 1.Arts. 26729 á 26732 rigen los de la obra, 
A r t . 20733 rige el de la obra y la sig, D, 

qiic siempre i|ue sea necesario, por virtud'de la 
instrucción de i’m expediente gubernativo, tomar 
declaraciones á los Carabineros del Reino cual- 
fjiiicra que sea su graduación, se participe al 
(.omandanle primor Jefe do la Com indancia para 
que este dé inmediatamente las órdenes oportii--192
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Tias á RMS sulioi’Jinadüs para ijuc se presenten | 
ante el funcionario actuario en )a forma fjue cor- 
responda en el acto Que para ello fuesen reque
ridos. (R . 0 . l2  abril 1872.)

A r t . 26734 rige el del apénd. num. 1.
A rts  26735 A 26739 rigen los de la obra.
A r t . 26740 rige el de la obra y la sig. D. 

se adiciona el art. 245 de las Ordenanzas de 
Aduanas en los términos siguientes ; « Cuando los 
dueños de l<ft tejidos ó ropas extranjeros apre
hendidos por falta de marchamo hubieren satis
fecho las penas que señala el ari. 202, pueden 
pedir se marchamen los expresados generös, á 
cuya operación procederán las Aduanas en los 
mismos términos que lo hacen respecto de los de 
igual clase en ellas adeudados. ■

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que, 
cuando sean llamadas á conocer en los expedien
tes de aprehensión las Administraciones econó
micas , se practique en ellas la operación del 
marchamo á cuvo efecto deberá proveerlas esa 
Dirección de los útiles necesarios, aprovecliando 
en el presente año los sellos de comiso que ̂ de
ben conservar en su poder. (R- 0 . 9 julio •1872.)

A r t s  26741 á 27002 rigen los de la obra.
A rt 27003 rige el de la obra y la sig. D.

« Cuando se notare ocultación respecto al numero 
de toneladas, además de exigirse la presentación 
del rol, el Administrador de la Aduana pedirá se 
practique de ofic.io el arqueo con arreglo á a 
örden circular de 20 de ju lio de 1869, debiendo 
estarse al resultado que arroje para aplicar si 
corresponde el beneficio concedido á los buques 
menores de 2 0  toneladas métricas. (R . Ü. 26
oct. 1871 ) . . , , ,

A r t . 27004 rige el de la obra.
A r t . 27005 rige el del apénd. num. 1.
A rt  27006 rige el de la obra y la sig. D. 

Considerando que por idénticas razones en órden 
de este .Ministerio de 5 de junio último dictada 
como aclaración ai ni'im. 2.® del art. 2 o i de las 
Ordenanzas de la Renta, se declaré igual exen
ción á la que se pretende respecto de los íalu- 
ehos de la matrícula de Algeciras ;

S. M. e! I W  I Q. D. C  ),de conformidad con 
lo propuesto por V. F)., ha tenido á bien acce
der á la indicada exandon del derecho de des
carea y (le trasporte de vi,ajeros para las lanchas 
V barcazas en sus expediciones entre Roquetas y 
Almería. (R . O. 16 nov. 1871.)

A r t  27007 rige el de la olirà. _
A r t . 270ÜS rige el dé la  obra y la sig. ]). 

3 « Que el art. 255 , relativo á la cobranza del 
• derecho de descarga, se entienda adicionado con 

este número : " 3.® Cuando se trate de carga
mentos á granel que no deban expresarse por 
peso , servirá de base para la exacción del im
puesto el que se deduzca del resultado del des
pacho. ( R. 0 . 15 nov. 1871.)

A r t s . 27009 ú 27011 rigen los de la obra.
A r t . 27012 rige el de la obra y la sig. D. 

En R . 0 . 24 abril 1867, se previene terminan
temente que en los lazaretos de oliservacion no 
se exijan mas derechos que los de cuarentena, d 
sean 25 céntimos de real por tonelada en cada 
dia de la misma , lo cual justifica con sobrada 
razón ; adviriiendo previamente que en esta cla
se de establecimientos no puede nunca verificar
se la descarga de los buques, en cuyo caso no es 
admisible la disyuntiva de hacer el espurgo en 
tierra ó á bordo en los referidos lazaretos de ob
servación , puesto que semejante operación solo 
se practica en los sú do s, á donde por la condi
ción de la patente son destinados los buques , é 
por sus malas condiciones higiénicas (R . 0 . 26 
oct. 1871.)

A r t s . 27013 á 27076 rigen los dé la obra.
A r t . 27077 rige el de la obra y la sig. [).

1.0 Que los azúcares, aguardientes y cafés, pro
ducto lie las provincias,españolas de América, 
no necesitan certificado de origen para disfrutar 
de los derechos especiales establecidos en el 
Arancel, bastando que el buque conductor pro
ceda directamente de aquellas provincias.

2.® Que los azúcares y cafés, producto de las 
Islas Filip inas, tampoco necesitan dicho docu
mento para disfrutar de !a rebaja de derechos de 
la disposición 11 de! Arancel, siempre que vengan 
directamente.

Y 3.« Que desde 1.® de marzo próximo deja
rán de aplii^arse los beneficios de las disposicio
nes 10 y 11 del Arancel para lodos los demás ar
tículos, producto y procedentes de Ultramar, que 
vengan sin el mencionado certificado de origen. 
(R  0 . 26 enero 1872. )

A r t . 27078 rige el del apénd. núm. 1.
A r t s . 27079 ú 27089 rigen los de la obra y 

las sigs. D. F)xmo. Sr. ; S. M̂ ĝ el Rey (Q. D. G.), 
de conformidad con lo propuesto por V. E ., ha 
tenido á bien disponer:

i .0 Que por el Ministerio de Ultramar se re
cuerde á las Autoridades de las islas de Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas el exacto cumplimieijip 
de la Real órden de 18 de julio de 1867, enTa 
que se disponía que no se permitiera por aque
llas Aduanas el embarque y consignación de ta
baco en concepto de tránsito para puertos extran
jeros por otros españoles ; en la inteligencia de 
que los empleados de las mismas serán respon
sables para con los interesados de cualquier per
juicio que se les irrogue por la infracción de este 
precepto.

2.0 Que no obstante lUrba prohibición, los 
buques de cualquiera clase que midiendo al me
nos 120 toneladas métricas conduzcan tabaco do 
las mismas' procedencias ó de cualquiera otra 
del extranjero con destino á los puertos francos 
de Canarias ó para cu.alquiera otro del extranje
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ro, podrán presenlar¿e con dicho genero en los 
lazaretos súcios de SJahoti, San Simón ó Tamho 
para sufrir la cuarentena en los casos en que se 
Jes exija para ser admitidos después de su des
tino ; pero entendiéndose que los Capitanes han 
de comprenderlo en los manifiestos que deberán 
extender y presentar en los plazos y forma que 
determinan el art. 4G y siguientes de las Orde
nanzas de Aduanas, y que no han de hacer ope
raciones de comercio en ninguno de los puertos 
de la Península é islas Baleares.

3 . “ Que con las mismas formalidades y en 
idénticos casos se permita la entrada en dichos 
lazaretos á los buques de cualquiera clase y pro
cedencia que conduzcan tejidos para los mencio
nados puertos francos ó para el extranjero.

4. ® Que para que los Capitanes de buques de 
menor porte de 1:20 toneladas métricas puedan 
disfrutar de las franquicias y consideraciones 
antes pxpresadas.es indispensable que justifiquen 
la necesidad de tener que purgar cuarentena por 
]iroccder de puerto declarado súcio 6 sospechoso 
ti la fecha de su salida, ó por haber resultado 
novedades á bordo que obliguen á Junta de Sa
nidad á disponer su observación en el lazareto, 
dejando asegurada por medio de obligación ^de
pósito la cantidad de 750 pesetas por cada bulto 
de tejidos y t i  por cada kiiógramo de tabaco 
hasta que remitan, en el plazo que les conceda 
la Adm inistración, una certificación del Cónsul 
ó Agente consular español del punto de destino 
en que se justifique la llegada allí de los tejidos 
ó tabaco, haciéndose efectiva la caución presla- 
d.a en caso contrario.

5.0 Que fuera de los casos expresados, los 
tejidos y tabaco que se presenten de tránsito en 
buques de cualquiera clase, bandera y proceden
cia, y no estén comprendidos respectivamente en 
las excepciones del art. 127 de las Ordenanzas 
de Aduanas ni en la del 6.® de su Apéndice, 
número 20, incurren los primeros en el pago de 
los derechos de Arancel y el segundu en las pe
nas marcadas en el art. 13 del mismo Apéndi
ce , ú no ser que la entrada sea por arribada 
forzosa, debidamente justificada ante la Autori
dad de Marina, pues entonces se limitarán los 
empleados á cumplir lo dispuesto en el art. 191
de las citadas Ordenanzas. (K. 0. 15 nov 1871 1 
(V. art. 28581.) .

Se permite el tránsito de tabaco , producto y 
procedenie de Tilipinas, con las condiciones es
tablecidas por el art. 6.® del Apéndice núm, 20 
(le las Ordenanzas de Aduanas, (art. 27084..)

Sin mas variaciones que la de que en este 
caso sea expedida por la Aduana de salida la 
certificación de que trata la regla S.® del mismo 
articulo ; quedando en su consecuencia modifi
cada en esta parte la Real órden de 18 de julio 
de 1367, recordada por la de 15 de noviembre

último, (presente a r t .) (U . 0, 20 enero 1872.)
Aut . 27Ü*J0 rige el del apénd. núm. 1.
A rt . 270'Ji rige el de la obra.
A i\t . 27092 rige el del apéndice núm. 1 y la 

sig. D.
Decreto núm. 1. Visto el escrito dirigido á 

este Ministerio por el Director de la Guardia c i
vil , pidiendo la eliminación del premio señalado 
cT dos individuos del Cuerpo á quienes en con
cepto de aprelicnsores se ha concedido participa
ción en la recompensa asignada para este servi
cio por las Ordenanzas del ramo , y que se re
cuerde el cumplimiento de la Real órden de 21 
de setiembre de i8ü0  , por la cual se dispuso 
que la Guardia civil no tenga participación en 
los contrabandos de efectos comerciales:

S. M. el Rey (Q. D. G.), reconociendo el des
interés y digna conducta que en este asunto ha 
demostrado el Cuerpo de la Guardia c iv i l, re
presentando por su Director, ha tenido á bien 
disponer se recuerde el exacto cumplimiento de 
la Citada orden de 2̂1 de setiembre de 1806. 
(R. 0. 20 junio 1872.) »

Decreto núm. 2. S. M. el Rey {Q. D. G .). 
lia tenido á bien disponer se autorice á esa Di
rección general para formalizar las correspon
dientes actas de denuncia tan luego como reci
ba avisos del extranjero relativos á proyectos 
de importaciones fraudulentas, á fin di; que los 
denunciadores puedan, en su caso, percibir el 
premio que les corresponda , á cuyo efecto la 
Dirección al dar sus instrucciones á los Jefes de 
provincia, deberá hacerles conocerla existencia 
previa de la denuncia, para que en su dia lo 
tenga presente al hacer la liquidación. (R . 0 . 2 
julio 1872.)

AisTS. 27093 á 27510 rigen los de la obra.
A ut . 27511 rige el del apénd. núm. I.
AuTS. 27512 á 27527 rigen los do la obra.
Aut. 27528 rige el del apénd, núm. 1.
A rt . 27529 rige el de la obra.
Art . 27530 rige el del apénd. núm. 1.
A ut. 27531 rige el del apénd. núm. i y la 

sig. D. En lo sucesivo, cuando los viajantes no 
traigan consigo sus equipajes, podrán estos ser 
despachados por los conductores ó personas au
torizadas al efecb, siempre que se justifique á 
juicio de la Administración que se destinan al 
uso particular. ;R . 0. I.® de febrero de 1872.)

Art , 27532. Visto el-expediente instruido 
acerca de la necesidad de dictar las oportunas dis
posiciones para que los objetos nacionales desti
nados á las exposiciones eitranjeras puedan de
volverse libremente sin perjuicio del Tesoro pú
blico:.

Considerando (¡ue la disposición 2.“ del Aran
cel autoriza la devolución de dichos objetos con 
franquicia de derechos, siempre que los exporta
dores se sujeten á lo que sobre el particular de
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terminen las Ordenanzss de la Renta de Adua
nas;

Y  considerando que no estableciendo estas 
prevención alguna respecto del asunto, procede 
dictar reglas generales tan sencillas como per
mita el interés de! Tesoro y aconseja la recono
cida conveniencia de facilitar el envió de nues
tros productos á las exposiciones extranjeras;,
'S ,  M. E l Rey (Q. D. G .) se ha servido apro

bar las siguientes prescripciones á fin de que 
tenga efecto la mencionada franquicia;

1.  ̂ Eos expositores 6 sus rcpesentantes pre
sentarán en la Aduana de salida las facturas de 
exportación establecidas para el comercio gene
ral con las formalidades que previenen las Or
denanzas de Aduanas, indicando además la cla
se, peso ó unidad de cada objeto ó mercancía, 
las marcas 6 señales que tengan, y la circuns
tancia de que se dirigen á la exposición á que 
vayan destinados.

2. » La Aduana, después de verificar el reco
nocimiento, conservará la factura principal en
tregando á los inWesados la duplicada.

3.9 Üichüs expositores 6 sus representantes 
presentarán la factura duplicada al Comisario de 
la exposición para que certifique la llegada y sa
lida del local en que esta se celebre de los efec
tos y mercancías, indicando los que no se de
vuelvan. E l Cónsulé Vicecónsul de España cer
tificará la exactitud del cargo y la de la firma de 
dicho Comisario.

4.9 La factura duplicada con las indicadas 
formalidades acompañarán á las mercancías y 
efectos devueltos, que se admitirán libremente; 
en la inteligencia de que por las diferencias ile 
mas que resulten del reconocimiento se pagarán 
los derecbos de Arancel y las penas que pro
cedan.

5.9 En el caso de que las mercancías se re im 
porten por distinta Aduana de la de salida, la 
Administración pedirá á esta la factura princi
pal y verificará el despacho.

Y 6.9 Las mercancías y efectos que se de
vuelvan después de trascurridos tres meses de 
cerrada la exposición no disfrutarán de franqui
cia. (R. 0 . 29 mayo 1872.)

La franquicia eslahiecida en el Arancel para 
los rosarios y santuarios solo se aplicará cuando 
«stos objetos” y demás análogos se importen de 
ios Santos Lugares con autorización de la Cpmi- 
?aría general de los mismos, y que se entienda 
modificado en este sentido el núm fi.® de la dis
posición 2.* de dicho Arancel, la Dirección ge
neral lo pone en conocimiento de V .... para su 
inteligencia y efectos consiguientes. (R . 0 . 2 
ju lio  1872.)

Ab t . 27533 rige el de la obra.
A h t s . 2753Í y 27535 rigen los del apéndice 

núm. 1.

A r t . 27536 rige el del apéud. núm. 1 y la 
sig. D.: Que se adicione la referida disposición
7.9 en los términos siguientes:
_ 1.« Los agentes ó comisionistas de Aduanas, 

si no tienen casa abierta en concepto de almace
nistas 6 comerciantes, no pueden ser nombra
dos peritos tasadores en los juicios de avalúo.

2 . '’ Que se tenga muy presente en el nombra
miento de los peritos que han de pertenecer, 
siempre que sea posible, á la clase de comer
ciantes ó fabricantes de las mercancías de cuyo 
avalúo se trate.

3 . ° Que los juicios de avalúo que se susciten 
en las localidades donde por la carencia de co
merciantes y fabricantes no pueden solventarse 
con el acierto que reclama el fallo inapelable de 
las juntas de peritos. se resuelvan en la capital 
de la provincia, á cuya Administración han de 
remitirse los antecedentes y muestras del género 
que sea origen de la controversia ; dando cuenta 
del resultado á la .Aduana iniciadora, con devo
lución de las muestras y antecedentes.

Y 4.9 Que los gastos que se originen por la 
conducción de muestras , ensayos ¿'cualesquiera 
otros serán de cuenta del comerciante que pro- 
mu'ffh el ju icio pericial. (R. O 16 nov. 1871).

A r t . 27537 rige el del apéndice núm. 1 adi
cionado de; 1,° Que la franquicia de la dispo
sición 8.9 del Arancel se apliijue , como hasta 
aqu í, cuando las pipas nacionales vengan con 
el certificado en la misma establecido y con to
dos los remiisitos que detalla.

Y 2.9 Que si dichas pipas se presentan al 
despacho sin el certificado ó se omite en él al
guna formalidad , se exija como pena el 5 por 
lOO del derecho, de la partida 177 , siempre que 
la pipería sea conocidamente nacional y tenga las 
marcas del constructor y del Contraste. (R. 0. 27 
junio 1872).

A r t . 27633 rige el del apénd. núm. l .  y la sig. 
D. Esta Dirección genera! lia resuelto que íbs 
mueblajes usados procedentes de Canarias se des
pachen con franquicia de derechos siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en el indicado 
núm 10 de la disposición segunda del Aran
cel, esto es, el art. 27532. (R . 0 . 17 octu
bre 1871.)

A rt.s . 27539 á 27542 rigen los del apéiid. 
núm. 1.

Arts . 27543 á 28004 rigen los de la obra.
A r t s . 28005 á 28007 rigen los del apéiid. 

núm. 1.
AR t, 28008 rige el de la obra,
A r t . 28009 rige el déla obra. (V. art. 28273.)
A r t s . 28010 á 28015 rigen los de la obra.
•Arts . 28016 á 28018 rigen los del apénd. 

núm. 1.
A r t s , 28019 á 28026 rigen los de la obra.
A r t . 28027 rige el del apénd. núm. 1.
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A r t s . 28028 á 280i 6 rigen los de la obra. 
A r t . 28047 rige el de la obra y la sig. D. 

limo. S . : Visto cuanto resulta del expediente ins
truido en esa Dirección general con motivo de 
no haberse conformado D. Manuel Mendieta con 
el aforo verificado por la partida 47 del Arancel, 
y  el cargo de derechos impuestos á 500gramos 
de cuadros compuestos de cerquillos de latón, v i
drio y  carton, que presentó al despacho en la 
Aduana de Irim con declaración núm. 4506: 

Considerando queen el repertorio del Arancel 
no está bien definida la forma de adeudo de los 
cuadros de que se trata, y  que de segir despa
chándose como hasta aquí por la partida í7  del 
Arancel dichos cuadros saldrían muy perjudica
dos los adeudantes: •

Considerando (¡ue en el repertorio del Arancel 
en su página 64 solo se refiere á cuadros con 
marcos de madera, sin decir nada de los con 
marcos de otras materias, omisión que debe sub
sanarse de tal manera que no dé lugar á que se 
perjudiquen los intereses de la Hacienda ni los del 
comercio en general;

S. M. el Rey, conforme con lo presupuesto por 
V. I,, se ha servido disponer que se sustituya en 
el repert-irio del Arancel de .Aduanas lo que en 
la actualidad expresa con respecto á cuadros en la 
forma siguiente: « Cuadros compuestos de mar
cos, estampas 6 pintura, cristal y  cartón ;
El marco, siendo de madera. . . 178 á 180 
De cobre y  sus aleaciones. . . 47
De pasta......................................  289

De cualquiera otra materia por 
la partida del .Arancel donde esté 
tarifada.
La estampa. ...................... 166
La pintura....................................  300
El cristal ó vidrio........................  11
E l cartón......................................  170

(Véase además la disposición 2. ,̂ párrafo 
quinto.) Y  al propio tiempo se rectifique el aforo 
de que trata eu el sentido indicado. (11. 0 . 25 
junio 1872.)

Arts. 280Í8 á 28073 rigen los de la obra, 
Art . 28074 rige el del apéiid. núm. 1.
A f it . 28075 r ig e  e l de la  o b ra .
Art . 28076 rige el del apénd. núm. I.
Arts, 28077 á 28081 rigen los de la obra. 
\ r t . 2^082 rige el d e l apénd  n ú m . 1.

ARTS. 28083 á 28093 rigen los de la obra. 
Ar t . 28094 rige el de! apénd. núm. 1.
A r t s . 28U95 á  28100 r ig e n  lo s  de la  o b ra . 
A r t s , 28l01 y 28102 r ig e n  lo s  d e l a pén d .

Dúm. 1.
A rts. 28103 y 2810Í rigen los de la obra. 
A r t s . 28105 á 28106 rigen los del apénd. 

núm. 1. I
A r t , 28107 rige el de la obra. '
A r t s . 28108 á 28111 rigen los del apén. n. 1. |

Arts. 2811*2 á 28121 rigen lo& de la obra.
A rt . 2n122 rige el del apénd. núm. 1.
A rts . 28123 á 28126 rigen los de la obra.
A rts . 28127 á 28129 rigen los del apén. n. 1.
A rts. 28130 á 28141 rigen los de la obra.
Ar t . 28142 rige el del apénd. núm. l.
Art . 28(43 rige el de la obra.
Ar t . 28H4 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 28145 á 28163 rigen los de la obra.
Arts. 28164 y 2816ó rigen los del apén. n. 1.
Arts . 28166 á 28174 rigen los de la obra,
Art . 28175 rige el del apénd. núm 1.
A rts. 28176 y 28177 rigen los.de la obra.
A rts. 28:78 á 28180 rigen los del apér»; n, 1.
Arts . 28181 á 28206 rigen los de la obra.
A rt . 2ü207 rige el del apénd. núm. l.
Arts . 28208 á 28215 rigen los de la obra.
Ar t . 28216 rige el del apénd. núm. 1.
A rts. 28217 á 28221 rigen los de la obra.
A r t s . 28222 á 28225 rigen los del apén. n. 1.
Arts. 28226 á 28242 rigen los déla obra.
Ar t . 28243 rige el del apénd. núm. 1.
A rt . 28244 rige el de la obra.
A rt . 28245 rige el del apénd. núm. I.
A rt . 28246 rige e! de la obra.
A rt . 28247 rige el del apénd. núm. 1.
Art . 2»248 rige el de la obra.

• A rt . 28249 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 28250 á 28256 rigen los de la obra.
A r t s . 28257 á 28262 rigen los del apén. n. 1.
A rts. 28263 á 28266 rigen los de la obra.
A r t , 28267 rige el de la obra y la sig. D, 

»Visto el expediente instruido á consecuencia de 
no haberse conformado la casa de la viuda de 
Somonte y hermanos con el aforo verificado por 
la partida 267 dei Arancel y el recargo impues
to á 127 kilógramos de revalenta que presentó 
al despacho con declaración núm 1,808 :

Vista la muestra remitida, y resultando de su 
análisis que la revalenta de que se trata está 
preparada y mezclada con azúcar y cacao :

Considerando que desde el momento que á di
cha revalenta se mezcla otra sustancia deja de 
ser una harina ó fécula simple :

Esta Dirección general lia resuelto aprobar el 
aforo y recargo consultados.«

Lo que participo á V... para su conocimiento 
y para los casos iguales, que pueden ocurrir en 
esa Aduana (C ir. 4 de junio de 1872.)

Arts. 28268 á 28272 rigen los de la obra.
A R T . 28273 ñge el de la obra y la sig. D.
1.0 Que los collares de vidrio de cualquiera 

clase deben adeudar por la partida 273 del Aran
cel, como pertenecientes al ramo de aderezos ó 
adornos.

Y 2.0 Que solo se aforarán por la partida 9 
Je la tarifa vigente las cuentas sueltas de la mis
ma materia. (C ir. 22 marzo 1872.)

Art . 28274 rige el del apénd. núm. 1.
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Arts. 28275 á 28292 rigen los de la obra.
A rt . 28293 rige el de la obra y la sig. D,

 ̂ He resuelto aprobar el aforo Je la pasamane
ría de que se trata por la partida 292 del Aran
cel por no contener en su parte visible el 20 por 
100 de lana; cuyo tipo servirá de límite en lo 
sucesivo para distinguir la pasamanería de seda 
de la que contiene mezcla de otras materias, y 
que debe adeudar por la partida 293 de la v i
gente tarifa, íR . O 31 julio 1871.)

ARTS. 28204 á 283130 rigen los de la obra.
Art . 28301 rige el del apénd. mim. 1.
Arts . 28302 y 28312 rigen los de la obra.
Arts . 28313 á 28315 rigen los del apen. n,'’ !.
Arts . 2831G á 2858o rigen los de la obra.
A r t . 28581 rige el de la obra y la sig. D
1.® Los .lefes de las Administraciones econiL 

micas dispondrán que todos los tabacos aprelien- 
didos ó que se aprehendieren dentro del límite 
de su provincia sean remitidos inmediatamente 
& las respectivas capitales, con diligencia que 
acredite el acto y las circunstancias Je la apre
hensión. Tan pronto como reciban dicho genero, 
y á presencia de ios mismos apreímnsores d de 
la persona que lo acompañe, procederán á su 
peso, expresando e! bruto y neto que harán es
tampar en los bultos, y estos serán precintados 
de modo que no puedan ser abiertos hasta que 
no lleguen á la Fábrica.

2.3 A las 24 horas de recibirse los tabacos 
en los almacenes de las tapilales, los Jefes eco- 
ndraicos convocarán para el dia siguiente la Jun
ta administrativa, á quien corresponde hacer la 
declaración del comiso. En la citación que se 
llaga á los reos para que asistan á dicho acto 
se les advertirá que vayan acompañados de un 
comerciante matriculado en el subsidio para que 
ios represente; y si no lo llevaren, la Administra
ción lo nombrará de oficio á fin de que se cele
bre la .Innta después de trascurridos dos dias.

3.“ En el mismo dia en que recaiga el acuer
do á que se refiere la anterior disposición, los 
Jefes económicos lo pondrán en conocimiento 
de la Dirección general del ramo por medio de 
telegrama, rcmitienclo á la vez por el correo co
pias del acta de aprehensión y de la que acredite 
el fallo.

4.3 ims documentos referentes á cada apre
hensión serán remitidos á la Dirección del ranjo 
en un solo oficio, en el que siempre se hará 
constar el número del expediente, peso linito y 
neto por kilógramos del tabaco que comprende, 
el dia V punto en que fué aprehendido, así co
mo la fuerza que lo efectuó ; los reos, si los hu
biere, el número y fecha de la guia con que se 
remite el género á la Fábrica.

5.3 Siempre que la Juntas administrativas de
claren el comiso de ios tabacos, y estos no sean 
de los elaborados en Cnba v Puerto-Rico, los

Jefe,«económicos dispondrán inmediatamente que 
por el contratista de conducciones se lléve desde 
luego el género decomisado á la Fábrica mas 
próxima, participando á la Dirección, en oficios 
que la misma facilitará, el dia en que se verifi
que la remesa, la cual solo podrá suspenderse 
en los casos siguientes 

I C u a n d o  los interesados no se conformen 
con la declaración del comiso, en cuyo caso de
berá esperarse á que el Gobierno resuelva sobre 
el recurso, que aquellos hubiesen interpuesto 
contra e! acuerdo de la Junta, siempre que lo 
hicieren con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 23 do setiembre d e 1854.

2.« Cuando no liaya Fábrica en la provincia, 
y la  aprehensión no llegare á 50 kilógramos de 
tabaco, entonces se retendrá esta en los alma
cenes de afectos estancados hasta que se efec
túen otra con las cuales pueda completarse cuan
do menos la indicada cantidad; pero de todos 
modos, si á fin de cada mes no se hubiese con
seguido el objeto , será remitido desde luego á 
dicho establecimiento -sin excusa de ningún gé- 
ne,ro el número de kilógramos que exista depo- 
sitado-

6. » Los Jefes económicos expedirán siempre 
una guia por cada aprehensión de las compren
didas en las remesas que efectúen á las Fábri- 
c-as, facilitando á la vez á estos establecimientos 
las indispensables noticias que determina la c ir
cular de la suprimida Dirección general de Ren
tas Estancadas v Loterías, fecha 1 i  de Setiembre 
de 1807.

7. » Cuando los Jefes de las Fábricas reciban 
menor cantidad de tabaco que .la declarada en 
el acta de aprehensión por el ‘Guarda-almacén 
de efectos estancados, exigirán desde luego ai 
Jefe remitente, ó en su caso ú los conductores, 
el reintegro á precio de estanco de las faltas ad
vertidas, según disponen las reglas á.« y 5.** de 
la Real orden de 22 de febrero de 1858.

8 . * Las Fábricas de tabacos reconocerán y 
calificarán de útiles é inútiles los precedentes de 
comisos dentro de los cuatro dias siguientes al 
en que hubiesen recibido el género, observando 
en estos casos toda.« las formalidades prevenidas 
por instrucción y las que determina la citada cir
cular de 14 de setiembre, haciendo además cons
tar en lo.s testimonios que expidan las noticias 
que contiene la prevención I."* de la órdcn-cir- 
cular que se les dirigió en 2 de Julio de 1870.

9 3 Al dia siguiente de haberse terminado el 
reconocimiento de los tabacos, las Fábricas re
mitirán á la Dirección general y dependencias de 
donde proceden los comisos copia del testimonio 
á que se refiere la regla anterior.

10. El mismo dia en que los Jefes económi
cos reciban el indicado lesiimouio formarán la 
liquidación del premio que corresponde á los
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{iprchensorcs, con arreglo á la orden «le A. 
el Regente del Reino, feclia-25 dejuniode 18/U.
V demás prevenciones hedías al coinuiiicarla en z 
de julio siguiente; art 27092, en la inteligencia 
de iiue el total importe de tildas las aprehensio
nes oue se efeclúen durante un mes se inclpua 
«n el primer pedido de fondos que se dirija a la 
Dirección de Rentas, v tan pronto como recihan 
la condgnacion procederán sin dernora á su pa 
go; teniendo entendido que esta obligación, como
de preferencia, se satisfará siempre después de 
Ruerra y antes que los empleados activos a luí 
de evitar el menor retraso y justas reclamacio
nes por parle de los aprchensores.

11. En el d iaeu que se efectúen los pagos 
los .tefes cconáiiiicos remilirán á lu Dirección 
general una copia aiilovizada de la liquidación 
que por cada aprehensión deben form.ir en la 
cual se hará constar la fecha en'¡¡ue se verifican, 
teniendo cuidado de que los oficios con que se 
remitan estos docuinciilos estén redactados con 
todas las noticias que determina la regla •i.''- 

12 La Dirección general dc llcso ro  publico 
adoptará las disposiciones que estime proceden
tes á fin de que las cantidades que reclame la 
de Rentas para el pago de premios á los apre
hensores de tabacos sean satisfechas en todas 
las provincias tan pronto como estas reciban las 
oportunas distribuciones de fondos.

13. Los tabacos elaborados procedentes de 
Cuba y 1‘ uerto Rico q'̂ e en adelante se apre
hendan continuarán rigiéndose por la órden de 
S. A. el Regente del Re ino, fecha 29 de iilio  
de I8G9, y demás prevenciones hechas al co
municarla en 23 de agosto siguiente , y en la 
actualidad'por el Apéndice 4.« de las Ordenan
zas generales de /IdHaíifl.s, referente al mismo 
servicio, (art. 26372 á 2G383.)

1 í. A los Jefes económicos y Oficiales de las 
secciones de Estancadas de todas las provincias, 
así como también á los Adrninistradores de las 
Fábricas de tabacos, que olvidando sus deberes 
dejaren de prestar la debida atención á tan im
portante servicio, no cumpliendo en los plazos 
señalados con todas Y cada una de las pi‘«3scrip- 
riones establecidos , les serán aplicadas inexq- 
rablemeiile desde esta fecha las correcciones s i
guientes;

Por la primera omisinn que se observe en 
cualquiera de aquellas incurrirán en la suspen
sión de 15 dias de baber.

Por la segunda en la de un mes de sueldo.
Por la tercera en la suspensión de empleo y 

sueldo sin perjuicio de que se dé cuenta á este 
Ministerio de mi cargo á fin de que en vista 
de lo resultante resuelva lo que estimare proce
dente. • . j

15. Queda autorizada la Dirección general de 
Rentas para imponer á todos los fimtioiianos

«[ue resultaren culpables las multas designad.is 
en las correcciones anteriores. ¡U. 0. 13 oclu-
lire 1871.) , . . i

A iiT . 28582 á 28825 rigen los de la obra. 
A iir, 28826 rige el de la obra y la sig. U.: 

1.® Constituyen por ahora el cuerpo de Conta
bilidad V Tesorería del Estado, para los electos 
de la imimovilidad establecida en el reglamento 
del mismo , los empleados que ligur.m eii el es
calafón provisional con diez anos de servicios eu
ol ramo. , ,

2.® Formarán también parle del cuerpo, des
de ¡a fecha en que sean aproliudos .'̂ us ejerci
c ios, los empleados que, no contando diez anos 
de servicios en el expresado rumo de (.ontahili- 
dad y Tesorería , se sujeten á los examenes que
oporiunanieiite se anunciaran.

3® Se considerarán desde luego com^irendi- 
dos en el escalafón todos los empleados que se 
hallen en el caso del art. 1.®, u cuyo efecto la 
Dirección de Contabilidad é Intervención general 
de la Administración del Estado puljlicar» iiinie- 
diatamente en la Gackta  uk 
detallada de ios mismos (R . 0.

Excino. Sr.: Conformándose Í5 M el KeJ con 
lo propuesto por esa Dirección general en 29 de 
febrero próximo pasado, se ha 
zarla para que, como adición á la ‘’eb 'cieMue e» 
cumplimiento de lo dispuesto en el »rt.
Real decreto de 16 del mismo ha d«i public.use 
en la Caceta  de lo.s tinpleados del cuerpo de 
Contabilidad y Tesorería del Estado que figura
ron con diez años de servicio ert el ramo tu el 
escalafón provisional de 15 de febrero de 187 , 
mililique también otras relaciones de los timcio- 
narios que , no habiéndoseles reconocido enton
ces aiiuel tiempo , result«) después que lo teman 
por consecuencia de la revision de sus expe
dientes ; de los que no fueron comprendidos en 
el referido escalafón provisional por no reunir 
sus liojas de servicio los rcqui.silos uecesanos, 
cuya lalta se haya subsanado posteriormente ; y 
pur último, de los empleados que no contando 
en la mencionada feclia los años de servicio ne
cesarios para la inamovilidad , los lian comple
tado antes «leí citado Real decreto de 16 de
febrero último. ., ,

A l propio tiempo S. M. se ha servido mandar

*” T.®^Que en lo sucesivo , 6 Ínterin no tiingan 
lu"ar los exámenes de los empleados que deben 
llenar este requisito, y se pueda constituir defi
nitivamente el cuerpo de Contabilidad y fesore- 
r ía , publique esa Dirección general cada tres 
meses relaciones de los que vayan cumpliendo 
los diez años «lue les dan derecho perlecto á per
tenecer al mismo, según el espíritu de las d is 
posiciones legislativas que le sirven de base.

Y 2 ® Que lainhieii lo verifique de los em-
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pleados que, leiíienJo dichos años de servicio, 
se nombren para destinos del ramo , aunque no 
figuren en el escalafón provisional, así corno de 
tos que fueren nombrados sin tener aquel tiempo 
á medida que vayan completándolo. (R . 0 . 21 
junio 1872).

Arts. 28827 á 2895-i rigen los de la obra:
Ar t . 28955 rige el del apénd, núm. 1.
Arts . 28956 á 28959 rigen los de la obra.
Ar t . 28960 rige el del a[iénd. núm. 1.
Arts . 28961 á 29005 rigen los de la obra.
A r t . 290Ü6 rige el de la obra y la sig. D. 

Considerando que según la ley de presupuestos 
de 26 de mayo de 1835, y la regla í.® del a r 
tículo 6.® del decreto-ley de 22 de octubre de 
1868 únicamente son abonables en las clasifi
caciones como base de carreras y continuación 
de servicios todo el que se haya prestado en des
tinos en propiedad y con nombramiento Real, 
de las Cortes, de la Regencia del Reino y del 
Gobierno Provis iona l;

Considerando que el destino de Catedrático de 
Lógica y Metafísica, que desde 28 de enero de 
1836 hasta 8 de octubre de 1845 desempeñó 
D. Norberto Ríanco y Costilla por nombramiento 
de la Junta del Seminario conciliar de San Froi- 
lan de León, lo fuó interinamente sin haberse 
acreditado haberle sido declarada la propiedad; 
antes por el contrario, habiendo solicitado este 
interesado y otros que se eiiconlrabaii ín  su ca
so se les concediese dicha propiedad, se resolvió 
por Real órden de 20 de agosto de 1839 que 
continuasen erf la clase de interinos hasta ()ue 
se verificase el arreglo general del Clero y se 
determinase lo convemeiite respecto de los Se
minarios conciliares:

Y considerando, por ío expuesto, que la deci
sion del .Ministerio de Hacienda de 22 de julio 
de 1870, en la parle que desestimó d  aliono del 
servicio prestado por el demandante como Cate
drático interino desde 28 de enero de 1836 has- 
la 8 de octubre de 1845, se halla ajustada á las 
referidas disposiciones legales aplicables á la 
presente redamación: (8. T S. J. 13 noviembre 
1871, Gac. 21 enero 1871.)

Arts . 29007 á 29025 rigen los de la obra.
A r t . 29026 rige el siguiente: 1.® El Tribu

nal de Almirantazgo procederá en la revision de 
los expedientes sobre declaración de pensio
nes á viudas, huérfanos y padres pobres de i n 
dividuos de Marina sujetándose estrictamente á 
las leyes generales y especiales vigentes sobre la 
materia al tiempo de fallecer los causantes y á 
las disposiciones del decreto-ley de 22 de octu
bre de 1868, con exclusión de todas las Reales 
órdenes dictadas para casos especiales y ju ris
prudencia establecida que están en oposición 
abierta con el texto y letra de dichas leyes y de
creto.

Todos los documenctos que constituyen loa 
indicados expedientes deben ser comprobados.

Podrá omitirse esta previa formalidad.
1. “ Respecto de los expedidos y autorizados, 

por funcionarios de Marina.
2 . ® Respecto de las partidas originales y le-̂  

galizadas de matrimonio á cuya celebración hu - 
hiera procedido el expediente de Real licencia.
, 2.® Quedarán exentas únicamente déla men-. 

clonada revisión las decluradoncs de mejora d& 
clasificación .ó de pensión que hayan podido re-, 
caer en decretos-sentencias de! Consejo Real en 
sus dos épocas, del Tribunal contencioso-admi-. 
nistratiyq y del Consejo de Estado en favor do 
las familias ó de individuos de los cuerpos po
lítico-militares, antes de que lodos estos cuer
pos adquieran la asimilación completa con los 
geniiinamenlc militares ([ue les reconoce la ley 
de 2 (le ju lio  de 1865; pero limitando tal ex
cepción al punto controvertido y revisándose cu 
lo demás que no haya sido objeto de la alzada.

3. ® En las pensiones que corresponda decla
rar por consecuencia del mencionado juicio do 
revisión y en razón de derechos adquiridos coa 
anterioridad á la ley de presupuestos de 25 do 
Junio de 1864, se aplicarán con estricto rigor y 
á la letra el_ reglamento del .Monte pió militar, 
y las disposiciones con carácter de ley que lo. 
adicionan.

Todas las incorporaciones al mismo .Mouíe- 
pio militar que no se hallen subordinadas á es
tos preceptos, y que no sean referentes á empleos 
mencionados ó que correspondan á iguales fun
ciones que la de los mencionados en̂  las dispo
siciones del expresado .Monte-pio, y que no ha
yan sido objetos de ley expresa posterior ol Real 
decreto de 23 de febrero de 1857 se tendrán por • 
nulas y de ningiin valor ni efecto.

i.® En las pensiones que corresponda decla
rar por consecuencia del mencionado juicio de 
revisión, y en razón de derechos adíjuiridns con 
posterioridad á la ley de 25 de junio de 1864, se 
aplicarán con estricto rigor y á la letra el regla
mento del .Monte-pio militar, y las disposiciones 
con carácter de ley que lo adicionan en nijuellos 
expedientes en que las pensionistas, por no ha
ber optado ai beneficio que les concedía el pár
rafo .«egiindo del art. 15 de la ley de presupues
tos de 1864, fueron clasificadas con arreglo al 
reglamento y tarifas del Monte-pio militar.

5.® Las pensiones que corresponda declarar- 
por consecuencia del mencionado juicio de revi
sión, y en razón de derechos adquiridos con pos
terioridad á la ley de presupuestos de 25 de ju 
nio de 1864 hasta 22 de octubre de 1868, só 
aplicarán con estricto rigor y á la letra los artí
culos del proyecto de ley de Clases pasivas de 
20 de mayo de 1862 , puestos en vigor por la 
citada de presupuestos de 1864 y siguientes, ea
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los expedientes de las pensionistas cwyos causan
tes no estaban incorporados al Monte-pio militar, 
ó en que estándolo, optaron las interesadas por 
los beneficios de dicha ley de t 8 6 í  á virtud del 
derecho que les concedia el párrafo segundo del 
art. 15 de la misma.

6.0 Los individuos del óiden militar que ha
yan contraido matrimonio después de cumplida 
la edad de 60 anos no dejan á su familia pen
sion alguna de Wonte-pio militar á no morir en 
función de guerra. (Art. cap. S.® del regla
mento del Monte-pio militar.)

7.0 Tienen derecho á toda la pension .las viu
das cuando no quedan hijos, y asimismo cuando 
ios tuviesen , pero con la obligación de susien • 
larlos y educarlos.

Corresponde á los hijos el lodo de la pension 
cuando su padre íallece sin dejar viuda.

En defecto de viuda y huérfanos corresponde 
la pension á la madre del incorporado al Monte
pío militar que f.illecicre en estado de soltero si 
aquella se eucueiilra viuda y mientras se man
tenga en este estado. E l mismo derecho tendrá 
la madre viuda del individuo incorporado al 
Monte-pio que, casado con derecho á sus bene
ficios, falleciere viudo y sin hijos.

8 .® Cuando por fallecimiento del marido que
dasen hijos de otros matrimonios, y por justas 
causas no les conviniere vivir en compañía de la 
viuda, se repartirá la pension, asignándola m i
tad á la viuda y distrihuyendo la otra mitad por 
partes iguales entre los hijos que el consorte 
haya tenido en todos sus matrimonio«. (Art. l 6 , 
cap. 8 .'' del reglamento del Monte-pio militar y 
Real orden de 5 de diciembre do 1849.)

9.0 Si la viuda mm r̂e ó toma nuevo estado 
pasa la pension á los h ijos, y según vayan ce
sando en su goce irá aumentándose en los demás 
hasta recaer en el último que la percibirá en
tera mientras conserve su derecho. Continuará el 
pago de las pensiones á las que las tenían y to
maron estado religioso desde la publicación de 
la ley de 15 de ju lio  de 1865 hasta el decreto- 
ley de 18 de octubre de 1868.

10. Las viudas sin hijos que pasan á otras 
nupcias conservan el derecho á volver ui disfrute 
de !a pension cuando fallezcan los nuevos mari
dos, á menos que estos adquieran derecho á otra 
igual ó mayor. ( Art. 17, cap. B.'' del reglamen
to del Monte-pio m ilitar y Real érden de 20 de 
ju lio de 1814.)

11. La viuda que contrae otras nupcias cesa
rá en el cobro de la pension y recaerá esta en 
sus hijos ; pero si volviese á enviudar deberán 
estos mantenerla , á menos que por la nueva 
viudez adquiera mayor pensiotí, en cuyo c.aso se 
suspenderá el goce de la de los hijos ínterin viva 
la  madre , y esta los mantendrá.

Si por la nueva viudez no hubiese adquirido

derecho i  pension mayor y no existiesen hijos 
del primer matrimonio, 6 si existiendo hubissen 
perdido el derecho á la pension de su padre, re
cobrará la viuda la de su primer mando.

Las viudas que optasen á la pension de su pri • 
mermando por ser mayor que la del ù ltim i, 
qüedarán obligadas á mantener y educar con ella 
á los hijos menores propios ó hijastros que le 
quedasen del último matrimonio ; y si falleciesen, 
los hijos no tendrán otros derechos que los que 
por su padre les corresponda. (Artículos 10, l ’ l 
y M , capitulo 8 .® del regl.imento del Monte-pio 
militar. Reales órdenesde 20 de julio de 1814,4 
de octubre de 1816 y 25 de mayo de 1829 y 
artículos 56 y 57 del proyecto de ley de 20 de 
mayo de 1862, piieslos en vigor por la ley de 
presupuestos de 25 de junio de 1804. )

12. Los hijos varones solo pueden disfrutar 
la pension, ya sea en iotulidad, ya como coin- 
partícipes, liasta que cumplan la mayor edad do 
reglamento, entren en Sacerdocio, profesen en 
Religión, se casen i't obtengan destino con sueldo 
del Estado igual ó mayor que el todo 6 parle de 
la pension que respectivamente les corresponda; 
pero en el caso de que dicho sueldo sea menor, 
tendrán derecho á que se les abone la difíron- 
cia, Ínterin que por cualquiera de las otras cau
sas no deba cesarles enteramente, (A rt. 14 ca
pítulo S.® del reglamento del Monle-pio militar.)

13. A los huérfanos dementes, mudos ó im 
posibilitados que carezcan de medios de subsis
tencia, justificado todo en debida forma, se abo
nará la mitad de la pension después de cumplida 
la mayor edad de reglamento siem[>re que la de
mencia, mudez ó imposibilidad proceda de edad 
anteriora la expresada (Reales órdenes de-24 de 
febrzrode’ 1798,11 de mayo de 1815, 9 mayo do 
1817, 15 de enero 1830, l,°  de enero 1847. )

1-4. Las hijas solieras tienen derecho á pen
sion en su totalidad ó como eomparlícipes hasta 
que tomen nuevo estado. Coiiiinuará, sin embar
go, el pago de las pensiones á las que las tenían 
y lomaron estado religioso desde la publicación 
de la ley de 15 de ju lio do 1865 hasta el decre
to-ley de 18 de octubre de 1868. (Artículos 1 2 
de la ley de presupuestos de 15 de julio de 1865;
l.e , 11 y 18, cap. 8 .“ del reglamento del Monte-’ 
pio militar de 1.® de enero de 1796, y 6 .' 
decreto-ley de 18 de octubre de 1868.)

15. Las huérfanas casadas en vida de los pa
dres no tienen , si enviudan , derecho á pension 
de orfandad. (Art. 17, cap. 8 .® del reglamento 
del Monle-pio m ilitar, Reales órdenes de 20 de 
julio de 1814 y 9 de enero de 1830.)

16. Caduca el derecho de las huérfanas que 
se casan y enviudan si solo fueron cnmpartíci- 
pes con su madre 6 hermanos en el disfrute de 
la pension, (Art. 17, cap. 8 ." del reglamento del 
Monle-pio m ilitar.)
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17. Solo las liuci-fanas que [)or sei' únicas al 

íallecimieiito Je su padre, ó por haber recaído en 
ellas los derechos de la viuda ó hermanos, se 
hallasen disfrutando toda la pension, conserva
rán aunque se casen su acción á ella y volverán 
á cobrarla cuando fallezcan sus maridos, En el 
caso de quedarles derecho á pension por el ma
rido. y de que optasen por volver al goce de la 
de su padre, se dividirá esta, dando la mitad á 
la viuda, y la otra mitad se distribuirá por par-’ 
tes iguales entre los hijos propios y polílicos 
cuando además de la viuda quedasen hijos de dos 
ó mas matrimonios; pero si únicamente le que- 
díisen hijos de su matrimonio , solo tendrá la 
Obligación de educarlos y sustentailos.

Sin embargo de lo establecido en este arlículo 
y en los (los aritériores, se respetarán los dere
chos adquiridos con arreglo al art. 61 del pro
vecto de ley de 20 de mayo de 1862, desde 25 
¡le junio de 1864 en que se puso en vigor hasta 
22 de octubre de 1868 en que fué susjiendido. 
íA rls. 16 y 17, cap. 8.'’ del reglamento del 
Monle-pio militar y Real órden de 5 de diciem
bre de 1849.)

18. Si por la muerte de dos oficiales repre
senta una sola mujer dos derechos, uno como 
viuda y otro como madre , solo se la asistirá con 
la pension que le correspondiese por el mavor 
sueldo que gozaba, bien sea el marido ó el hijo, 
al tiempo de su fallecimiento. (.\rt. 9.®, capítu
lo 8.® del reglamento del Monle-pio militar.)

16. Aunque los viudos que tengan hijos acree
dores á pension por haber casado con Real l i 
cencia y el grado de Capitán 6 el sueldo corres
pondiente , contrajesen segundas nupcias sin Op
ción á los beneficios del Monte, no perderán por 
esto su derecho los hijos del primer matrimonio.
( Art. 12, cap. 8.® del reglamento del .Monle-pio 
militar.)

Dado en Palacio á veinte de abril de mil ocho
cientos seleiitay dos. —  AM ADEO .— E l M in is
tro de Marina, José Malcampo.

A rts. 29027 á 29050 rigen los de la obra.
A rts. 29051 á 29078 rigen los del apend. 

iiúm. 1.
. Arts . 29079 á 29124 rigen los de la obra.

A rt . 29125 rige el de! apend. núm. 1.
A rt.s. 29126 á 29128 rigen los de la obra.
Art . 29129 rige el del apénd. núm. I.
Arts 29130 á 29131 rigen los de la íbra.
A rt . 29135 de la obra esiá modificado por el 

art. 29125 y por la sig. D. Considerando que la 
ley de 15 de julio de 1865, (art. 29 l35 )a l de
terminar en su art. 11. de la mas explícita y 
terminante que desde su publicación solo sera 
(le abono para derechos pasivos el tiempo tjue 
se sirva eii destinos de plnntii con sueldos <jue 
fujuren en los presupuestos, no deje lugar á 
duda acerca ser esta disposición derogatoria de la

regla 21 de las que para tales clasificaciones es
tableció la ley de presupuestos de 26 de mayo 
de 1835, (ak . 29135) por la que se concedió 
no solo aquel abono en jubilaciones, sino ade
más el de.la mitad del tiempo de cesantes á los 
empleados no hubiesen pasado á dicha situación 
por supresión ó reforma .

Considerando que la demanda se funda en la 
suposición contraria que se pretende apoyar e» 
inducciones que se desvanecen con la simple lec
tura asi del párrafo primero del citado arlícu
lo 11, como mas especialmente por la del párrafo 
segundo del mismo artículo de la citada ley- 
de 15 de ju lio  de 1865 : pues si se hubiera l i 
mitado esta, como se pretende persuadir en d i
cha demanda, á aclarar únicamente lo dispuesto 
por regla general en la ley de 1835 sobre 
servidos abonables á las clases pasivas en sus 
clasificaciones, dejando subsislenlc el abono en 
jubilaciones que el demandante redama, hubiera 
sido innecesaria la declaración que en dicho ar
tículo y párrafo segundo se hace de que los de
rechos anteriormente adquiridos se han de res
petar y abonar en las clasificaciones sucesivas; ^

Y considerando además que no es aplicable á 
la cuestión de este pleito la jurisprudencia que 
invoca en su favor el demand.iute por ser un caso 
diferente el decidido por Real decreto-sentencia 
de 17 de junio de 1866, pnesto que el tiempo 
de cesante por reforma queel interesado en aquel 
litigio redamaba que le fuese de abono corres
pondía á époeii anterior á la ley de presnpueslos 
de 1865 y 1866, y e! pretendido por D. llamón 
Gotizalez Sarabia es de la posterior á promulga
ción de esta ley ;

Fallamos que debemos confirmar y confirma
mos la órden apelada expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 27 de mayo de 1870. (S. T. S. 
J. 24 iiov. 1871. Cric. 14. die.)

A rts. 29136 á 29138 rigen los de la obra.
A uts. 29139 á 29141 rigen los del apénd. 

núm. 1.
A rts. 29142 á 29170 rigen los de la obra.
Arts . 29171 á 29179 rigen los del apénd. 

núm. i .  , ,
Arts. 29180 á 29183 rigen los de la obra.
Art . 29184 rige e! del apénd. núm. 1.
Arts . 29185 á 29232 rigen ios de la obra.
Art . 29233 rige el del apénd. núm, 1.
Auts. 29234 á 29250 rigen los de la obra.
Art . 29251 rige el del apénd. núm. 1.
Arts . 29252 á 29411 rigen los de la obra.
Ar t . 29412 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 29113 a 29414 rigen los de la obra.
Art . 29415 rige el del apén. n ° 1 , modificado 

por la sig. D. Que los individuos de clases pasi
vas , cuyo haber anual exceda de 500 pesetas, 
satisfagan en lo sucesivo los derechos preveni
dos en el cit¿ido artículo 77 por las certificacio
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nes que para acreditar su existencia les expidan 
los funcionarios encargados del Registro, y que 
se expidan gratis las de los individuos cuyo ha
lier anual no exceda de aquel tipo. (R . 0 . 7 
set. t S T l. I

A r t s . 29il6 á 29i8l r ig e n  los de la  obra.Art. 29Í82 rige el del apénd. núm. 1.Arts. í;9í83 á 30500 rigen los do la obra.Arts. 30501 á 30505 rigen los siguientes:
1. ° Se restablecen las plantas de la Secreta

ría y Archivo de dicho Ministerio aprobadas por 
mi decreto de 8  de agosto de 1871.

2 . '’  E i número de Escribientes , porteros y 
mozos serS el que existe actualmente.

3 . “ Quedan derogados todos los decretos y 
disposiciones anteriores referentes á organiza- 
(úon de la expresada Secretaría y sus dependen
cias en cuanto se opongan al presente. (H . D. 
29 junio 1872.)

A r t s . 3050G á 30566 rigen los de la obra.Art . 30567 rige el del apénd. núm. 1.
A r t s . 30568 á 30575 rigen los de la obra.Arts. 30576 á 30578 rigen los delapén.
A r t s . 30579 á  30595 r ig e n  lo s  de la  ob ra .Art. 30596 rige el del apénd. núm. 1.Arts. 30597 á' 31000 rigen los de la obra.Art. 31001 rige el del apénd. núm. 1.
A r t s . 3 i0ü2 á 31004 rigen ios de la obra.Art. 31005 rige el del apénd. núm. 1.Arts. 31006 é 31009 rigen los de la obra.Art . 31010 rige el del apénd. núm. t.Arts. 31011 á 31065 rigen los de la obra.Art 31066 rige el del apénd. núm. 1.Arts. 3 067 á 31105 rigen los de la obra.Art. 31106 rige el del apénd. núm. 1.Arts. 31107 á 31110 rigen los de la obra.Art. 31111 rige el del apénd. núm. 1 y la 

sig. D.
1.0 Se permite el trabajo libre de los penados, 

á quienes por la ley no esté prohibido dentro de 
los establecimientos en que sufren sus condenas, 
sin perjuicio de continuar los talleres eventuales 
ó permanentes que esta dirección tiene autoriza
dos y á reserva de las demás medidas que sobre 
ellos adopte.

2 . " Eos penados que oblen por el trabajo l i 
bre, tendrán que cumplir con las formalidades y 
obligaciones que les imponga esta dirección.

3 . “  Se consignará en las respectivas hojas 
histérico-penales todas las circunstancias reco
mendables que los penados revelen en el ejerci
cio del trabajo libre, y cuando estas fueren de 
extraordinaria significación, se harán valer para 
solicitar el indulto de tos autores.

4 ® Se confiarán á los penados que no hayan 
optado por el trabajo libre ni se ocupen en los 
talleres eventuales ó contratados, todos los ser-f 
vicios de cuartel y demás de carácter general en 
c! presidio.

5.” Para que los penados que tengan posibilidad legal de hacerlo puedan optar por el trabajo libre autorizado en esta circular, los comandantes se la leerán por brigadas al dia siguiente de recibirla y harán que los furrieles se la lean en los (lias 1.® y 15 de cada mes.
Y 6 ° La dirección general estimará como muy recomendables los servicios especiales que los comandantes, mayores y demás empleados en los presidios presten para fomentar el trabajo en los indicados establecimientos, especialmente el trabajo libre, y procurará sean recompensados con los convenientes ascensos y con distinciones lio- norificas. ícir. leb 1872.)Arts. 31 H2 á 31132 rigen los de la obra.Art . 31133 rige el del apénd. núm. 1.
A r t s . 31134 á 3H88 rigen las de la obra.Art. 31189 rige el de la obra, yen la última parte del núm. 4.® se hace referencia á los arts. 31243á 31279.Arts. 31190 á 31193 rigen los de la obra.Art . 31194 rige el del apénd. núm. 1.Arts. 3i 195 á 31214 rigen los de la obra.Arts. 31215 y 31216 rigen los del apéndice núm. 1.
A r t s . 31217 á 31221 rigen los de la obra.Art. 31222 rige el del apénd. núm. 1.
A r t s . 31223 y 31224 rigen los de la obra.Art. 31225 rige el del apénd. núm. 1.Arts. 31226 á 31237 rig**n los de la obra.
A r t . 31238 rige el del apénd. núm. I.Arts. 31239 á 3'242 rigen los de la obra.
A r t . 31243 rige él del apénd, núm. I.
A r t s . 3i2l4 á 31356 rigen los de la obra.Art . 31357 rige el del apéndice núm. 1.Arts. 31358 á 31430 rigen los de la obra.Art. 31431 rige «1 del apéndice núm. 1.Arts. 31432 á 31514 rigen lo? de la obra.Arts. 31515 y 31516 rigen los del apéndice núm. 1.Arts. 31517 á 31520 rigen los de la obra.
A r t s . 31521 y 31522 rigen los del apéndice núm. 1.
A r t , 31523 r ig e  e l de la  obra.Arts. 31524 y 31525 rigen los del 'apéndice núm. 1.Arts. 31526 á 31530 rigen los de la obra.Arts. 31531 y 31532 rigen los del apéndice núm. 1.Arts. 31533 á 31602 rigen los de la obra.Art. 31603 rige ei del apénd. núm. 1.Arts. 31604 á 31610 rigen los de la obra.
A r t s . 31611 v 3 l6 l2  r ig e n  lo s  d e l a p én d ic e  

n ú m  1.Arts. 31613 á 31620 rigen los de la obra.
A r t . 31621 rige ol del apéndice núm. 1.
A r t s . 31622 á 32038'rigen los de la obra.Arts. 32039 á 32058 rigen los del apéndice núm. 1.
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A r t . 32206 rige el de la obra , modificado 

por la sig. D.: Mientras se dictan las medidas 
convenientes para el cumplimiento de lo preve
nido en el art. 206 de la ley provisional sobre 
Organización del poder jud icia l, los Jueces mu
nicipales de lodo el Reino deberán usar el bas
tón con borlas que disponía el Real decreto de 
22 de octubre de 1858 , como antes de publi
carse la citada ley, (R . 0 . 5 iniirzo 1872).Arts. 32207 á 32286 rigen los de la obra.

A r t . 32287 rige el del apéiid. núm. 1 , pero 
c! núm. 5 '> está mndificado por el art. 37551.Arts. 32288 á 323-i5 rigen los de la obra.Art. 323i6 rige el del apend. núm. 1.Arts. 323Í7 y 32348 rigen los de la obra.Art. 32349 rige el del apónd. núm. 1.

A r t s , 32350 á‘ 32i73 r ig e n  lo s  de  lu  o lira .
A r t . 32474 rige el de la obra y la sig. D.; 

Cuando los Relatores y Escribanos de Cámara 
. aceptaren los cargos de regidor y diputado pro

vincial, se considerará desde luego que renun
cian los de Relator y Escribano de Cámara, que 
se declararán vacantes para su provision 6 su
presión con arreglo á la ley. (R. 0. 7 oct. 2871)Arts. 32475 á 32493 rigen los de la obra.

_ A r t s . 32494 32497 rigen los del apéndice 
núm 1 . y la sig. D. Que los aspirantes á la lia - 
bilitacion para hacer oposiciones á las plazas de 
Secretarios de Juzgados de instrucción y T riln i- 
nales de partido que hubiesen heciio ios estu
dios á que se refiere el art. 25 del reglamento 
de lO de abril de 1871. (.Núm. 25 de este artí
culo) en los establecimientos que señala el arti
culo 26 (núm. 26 de este art.) pueden ser ad
mitidos á exámen de aquellos sin hacer constar 
que tengan el título de Bacbiller ó los estudios 
que comprende la segunda enseñanza. (R . 0. 
30 noviembre 1871.) •

1.® Que los Secretarios de los antiguos Juz
gados de paz que actualmente lo sean de los mu
nicipales, nombrados con anterioridad á la pu
blicación de la ley sobre organización del poder 
judicial, no pueden ser libremente separaoos si 
olDluvieron sus nombramientos con sujeción á las 
disposiciones á la sazón vigentes en la materia.
_ 2.*̂  Que los SecreUirios de los Juzgados mu

nicipales nombrados después de la publicación 
de la expresada ley, pero con anterioridad al re
glamento de 10 de abril de 1871 sobre provi
sion de dichas plazas, sean igualmente respeta
dos en sus cargos si los obtuvieron con arreglo 
á las disposiciones entonces en vigor.

3.® Que unos y otros podrán y deberán, sin 
embargo, ser separados si hubiesen incurrido en 
alguno de los casos de incapacidad 6 incompa
tibilidad ^ñalados en el (art 32474) art. 4 Î i  
y demás concordantes de la ley sobre organiza- 
zion del poder judicial.

4. ® Que en el caso de que los referidos Se
cretarios desempeñen o tengan otro cargo que, 
con arreglo á la misma lev, sea incompatible 
con aquel, opten por nno de los dos en el tér
mino de 30 dias, y no haciéndolo, se entienda 
que renuncian expresamente el de Secretario del 
Juzgado municipal.

5 . ® Que á la separación preceda siempre el 
oportuno expediente y se decrete aquella por la 
Autoridad que corresponda, con arreglo á lo pre
venido en los artículos (32486, 32487, 32488 
y 324891, 486, 487, 488 y 489 de la expresada 
ley orgánica. (R . 0. 18 abril 1872.)

A r t s . 32498 a 32ol 1 rige los de la obra.
A r t . 32512 rige el del apénd. núm. 1.
A rts. 325(3 á 32533 rigen los de la obra.
A r t . 32534 rige el de la obra y la sig. D.
1. ® Liis Salas de Justicia del Tribunal Supre

mo tendrán el personal de Auxiliares que á con
tinuación se expresa :

La primera los Relatores y Escribanos de Cá
mara existentes en el Tribunal á la publica
ción de la ley provisional sobre organización del 
poder judici;.!, conforme á lo prevenido en la 
déciinatcrcera disposición transitoria de la misma.

La segunda un Secretario y un Oficial de Sala.
La tercera dos Secretarios y un Oficial de 

Sala.
La cuarta otros dos Secretarios y dos Oficia

les de Sala.
2 . ® Queda suprimida la Secretaría que hay 

vacante en la Sala cuarta.
3. ® Con arreglo al arl, 534 de dicha ley, se 

señala al Secretario de la Sala segunda una 
asignarion anual de 1.500 pesetas para pago de 
Auxiliares y Escribientes.

Cada uno de los Secretarios de la Sala ter
cera percibirá por igual concepto la suma de 
1.500 pesetas.,

Los Secretarios de la Sala cuarta tendrán para 
el mismo fin la asignación de 4.500 pesetas cada 
uno.

4. ® Los Oficiales de Sala disfrutarán la dota
ción de 3.500 pesetas.

5 . ® Se asigna á la Fiscalía del Tribuna! Su
premo la suma de 7.500 pesetas anuales para 
gastos de material de la misma.

6 . ® E l Presidente del Tribunal percibirá por 
gastos derepresei tacion la cantidad de 5.000 pe
setas que señalad art. 218 de la referida ley.

7. ® El .Ministro de Gracia y Justicia dictará 
las disposiciones convenientes para llevar defec
to en todas sus partes el presente decreto. i.R. D.
1 i  marzo de 1872.)

A rts. 32535 á 32626 rigen los Je la obra.
A r t . 32627 rige el de la obra y la sig. D.

.® El érden de precedencia entre las diferentes 
clases de funcionarios y corporaciones, que han 
de concurrir i  la solemne apertura de los Tribu-
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nales, según lo dispuesto en el art. 626 de la ley 
provisional sidjre organización del poder judicial, 
será el siguiente;

1. *» Tribunal Supremo, y después del Magis
trado mas moderno el Teniente Fiscal.

2 .0  Audiencia de Madrid, y después del Ma
gistrado anas moderno el Teniente Fiscal.

3 .0  A b a d o s  Fiscales del Tribunal Supremo 
al lado derecho de la Presidencia.

4..0 Abogados Fiscales de la Audiencia al iz 
quierdo.

5 .0  Tribunales de partido al lado derecho. _
6 .0  Fiscales de los mismos Tribunales al iz

quierdo.
7 o Jueces de instrucción al lado derecho.
8 .0  Jueces municipales al mismo lado.
9 .0  Fiscales municipales al izquierdo.
En el espacio comprendido entre el estrado y 

la barra se colocarán al ludo derecho :
1 .0  Los Secretarios de Sala del Tribunal Su

premo.
2 .0  La Junta de gobierno del Colegio de No,-.' 

tarios.
3 .0  E l Archivero del Tribunal Supremo.
4.0 Los Secretarios de los Tribunales de par

tido.
5.0 Los Oficiales de Sala del Tribunal Supre

mo V' de la Audiencia.
A l lado izquierdo :
1 .0  E l Secretario, Secretarios de Sala y Vice

secretario de la Audiencia.
2 . " La Junta de gobierno del Colegio de Pro

curadores.
3 .0  E l Archivero de la Audiencia.
4.0 Los Secretarios de los juzgados de ins

trucción.
5.0 Los secretarios de los .Juzgados municipales.
La Junta de Gobierno del Colegio de Aboga

dos se colocará al final del estrado, en el espa
cio intermedio, dando frente á la mesa de la Pre
sidencia y formando ángulo con los asientos 
laterales destinados á los individuos del poder 
judicial y Ministerio fiscal.

E l Secretario y el Vicesecretario del Tribunal 
Supremo ocuparán una mesa pequeña, colocada 
en el centro, inmediata A la de la Presidencia.

2 . ° Píira ja precedencia dentro de cada dase 
de funcionarios se observará lo que acerca de la 
antigüedad dispone el cap. 4.<>, lit. 3.°, y el 
cap. 8 .“, tit. 2 0  de la ley provisional orgánica. 
(A rts. 32196 yS2197, y 32803 á 32815.)

3 . ® E l cuadro sinóptico de las tareas judicia
les que ha de leerse en el acto de apertura se 
formará con sujeción a! modelo aprobado, y con
tendrá todos los negocios despacliados en el año 
judicial anterior por el Tribunal Supremo, las 
Audiencias y los Juzgados, con un resúmen de 
los trabajos, según su clase, y otro de los ter
minados en cada Tribunal.

4.® Hasta tanto qu ilo s  Tribunales y Juzgados 
se hallen organizados con entera sujeción á la 
expresada ley, los Jueces de primera instancia. 
Promotores Fiscales, Relatores y Escribanos de 
Cámara, Escribanos de actuaciones y Ugieres 
ocuparán los puestos respectivamente señalados 
en el art. 1 de este decreto á los Tribunales 
de partido, Fiscales de los mismos, Secretarios 
de Sala del Supremo, de la Audiencia y de los 
Tribunales de partido y Oficiales de Sala.

Mientras subsistan ¡os Cancilleres, Registra
dores y los Tasadores se colorarán en dicho acto 
con los Oficiales de Sala del Tribunal á que cor
respóndan. (R . D. 20 mayo 1872.).ARts. 32628 á 32669 rigen los de la obra.Art. 326 0 rige el de la obra y la sig. D.

1. ® Las Reales provisiones, ejecutorias 6 des
pachos que se expidan por el Tribunal Supremo 
y por las Audiencias se encabezarán con la fór
mula establecida por las leyes, á saber: Don 
Amodeo primero, por lo fjrnc.in de Dios y In
voluntad nacional licy de Espaín.

2. « En los exhortos, suplií^atorios y demás 
documentos análogos, expedidos por los Juzga
dos de primera instancia , la fórmula será: En 
nombre de S . M. ü . Amadeo primero , etc. 
{R. D. 12 feb. 1872.)Arts. 32671 á 32811 rigen los de la obra.

A r t . 32812 rige, el de la obra y la sig. D, 
Interin se establece la medalla prevenida por la 
citada ley provisional, los Fiscales municipales 
de todo el Reino pueden usar «en los actos de 
oficio el bastón que para los sustitutos de los 
Abogados y Promotores fiscales determinó la 
Real ónlen de 30 de junio de 1868. (R . 0 . 19 
abril 1872.)Arts. 32813 á 32880 rigen los de la obra.

A r t . 32881 rige el de la obra y el siguiente : 
-R E G i.A M E N T ( j DE EXÁM ENES PARA LOS 
ASPIRANTES Á SER PROCHUADORES.—  
C a p í t u l o  PiUMf.BO.—De la admisión délos as
pirantes d los exámenes.

1. ® La pericia que según el art. 881 de la 
ley provisional sobre organización de! poder ju 
dicial (art. 32881) se requiere para ejercer el 
cargo de Procurador, se acreditará en el tiempo 
y forma que se establece en este reglamento.

2. ® No habrá mas diferencia en las condicio
nes de capacidad legal y pericial en los que as
piren á ser Procuradores, cualquiera que sea e! 
pueblo en que hayan de ejercer sus cargos, que 
las establecidas en la ley orgánica, y tas que en 
cumplimiento del art. 881 de la- misnri (artícu
lo 32881) en este reglamento se señaian.

3 . ® En los 15 últimos dias de los meses de 
mayo y octubre de cada año se celebrarán exá- 
menes'generaies en todas las capitales î e Au 
diencia , á los cuales serán admitidos los aspi
rantes á Procuradores que retinan las condicio
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nes señaladas en los números i.® 3.<> y 4.® del 
art, 8~3 de la-ley orgánicA (art. 32873) y de
más que se expresan eii este reglamento.

i . “ El aspirante á ser examinado dirigirá su 
solicitud al Presidente de la Audiencia respecti
va por conducto de la Secretaria de Gobierno, 
dentro de los 15 primeros dias del mes anterior 
al en que se hayan de celebrar los e:^ámenes 
generales.

En la solicitud manifestará si pretende obte
ner título que le habilite para ejercer la profe
sión en pueblos en que haya Audiencia o en los 
que no la tengan.

E l Secretario numerará las solicitudes , ano
tando en ellas el diu de la presentación.

5.® Los interesados acompañarán á la solici
tud ios documentos siguientes;

1. ® Certificación de. la partida de bautismo ó 
del acto de nacimiento.

2 . ® Certilicacion'de buena conducta moral, e x 
pedida por el Alcalde de su vecindad ódomicilio.

3 . ® Declaración jurada de no hallarse proce
sados criminalmente.

4 ° Decliiracion jurada de no haber sido con
denado á penas allictivas, ó en c.iso afirmativo, 
documento que acredite haber obtenido rehabi
litación.

5 . ® Título de Bacliiller en Artes, expedido con 
arreglo á las leyes y disposiciones vigentes sobre 
instrucción piiblica.

Este requisito comprende solo á los que pre
tendan ejercer lí^profesionde Procurador en po
blaciones en que haya Audiencia.

6 . ® Certificación que acredite haber practicado 
durante dos años, sin intermisión al lado de Pro
curador en ejercicio.

7. ® Certificación de haber depositado en la 
Secretaría de Gobierno de la .Audiencia respectiva 
42 pesetas cuando solicitaren lílu lo para ejercer 
su profesión en poblaciones donde haya Aiidicn- 
cia, y 27 pesetas cuando sea para poblaciones 
en que no la haya.

G.® Transcurrido el plazo señalado en el 
art. 4 ® para la presentación de las solicitudes, 
la Sala de gobierno de la Audiencia respectiva, 
en vista del expediente de cada aspirante, y to
mando además las noticias ó informes que en 
su caso crea necesarios para cerciorarse de la 
aptitud lega! del interesado, resolverá dentro de! 
termino de ®20 dias si debe d no ser admitido á 
exámen. Contra esta resolución no se dará re
curso alguno.

7.® Los Secretarios de gobierno de las Audien
cias formarán las listas de aspirantes admitidos 
á exámen por el orden de presentación de las 
solicitudes, sin distinción alguna por razón de la 
clase de poblaciones en que pretendan ejercer, y 
liarán *ftjar una copia en e! sitio destinado á los 
edictos V anuncios oficiales.

E l Presidente de la Audiencia pasará oportu
namente otra copia autorizada por e! Secretario 
al Presidente del Tribunal de exámenes.

CaT ítui.0 II .— Del Tribunal y exámenes.
8. ® E l Tribunal de exámenes se compondrá 

en cada Audiencia;
1. ® De un Magistrado nombrado pa^bi Sala

de gobierno. V
2. ® De un Abogado del Colegio nombrado por 

su Junta'de gobierno.
3 . ® De un Catedrático de Derecho, de Univer

sidad costeada por el estado donde la hubiere 
nombrado por el Ministro de Gracia y Justicia.

4 . ” Del Decano del Colegio de Procuradores 
ó del que deba suplirle con arreglo á los esta
tutos.

5 . ® Del Secretario de la Junta de gobierno 
del Colegio de Procuradores.

9 . ® Habrá además un portero nombrado por 
el Presidente de la Audiencia, que estará á la.< 
inmediatas órdenes del Presidente del Tribunal

exámenes, y hará además de avisador.
10. S i en la capital de la Audiencia no bn- 

biese Universidad costeada por el Estado, podrá 
recaer el nombramiento de que habla el número
3.® del art, 8.® en Catedrático de Universidad l i 
bre si existiese, En otro caso se completará el 
número de individuos del Tribunal de exárríenes 
con un Abogado del Colegio, designado también 
por la Junta de gobierno.

1 1. E l Tribunal será presidido por el Magis - 
trado de Audiencia á que se refiere el art. 8.® y 
auxiliado por el Secretario de gobierno de la 
misma, el cual redactará y autorizará las actas 
correspondientes.

12. Los nombramientos del Magistrado, Abo
gados y Catedráticos que han de formar el T r i
bunal de exámenes, se harón dentro de los ITj 
primeros dias del mes anterior al en que deba 
constituirse, y se comunicarán inmediatamente 
al Presidente de la AudienciTi y al Ministerio de 
Gracia y Justicia.

13. Los exámenes generales á que se refiere 
el art. 3.® empezarán el dia 16 del respectivo 
mes, á cuyo efecto se constituirá el Tribunal en 
los indicados dias, y no se disolverá basbi que 
trascurra el plazo marcado en dicho art. 3.® á 
no ser que hayan sido examinados todos los as
pirantes admitidos.

No se considerará constituido el Tribunal de 
exámenes sin la asistencia, por lo menos, de tris 
de los individuos que deben componerlo y dd 
Secretario de gobierno de la Audiencia.

Los exámenes serán públicos.
l i .  Las 42 y 27 pesetas que respectivamente 

y con arreglo á lo dispuesto en el núm. 7." del 
art. 5.® debe depositar cada uno de los aspiran
tes, se distribuirán por iguales partes en la for
ma siguiente:
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Cuarenta ó 25 pesetas, según los casos, entre 

los individuos del Tribunal ()ue concurran al exá- 
men y el Secretario de gobierno.

Dos pesetas al portero.
«5. El Magistrado Presidente de! Tribunal de 

exámenes no participará en ningim caso de d i
chos honorarios.

16. --'A1 aspirante que por cualquier motivo no 
llegare á ser examinado se le devolverá el referi
do depósito.

17. Los aspirantes serán llamados al exámen 
por el orden con que figuren en la lista expre
sada en elart. 7.®

18. Cuando llamado un aspirante no se pre
sentare, se procederá al exámen de! que le siga 
en turno, ocupando entonces el ausente el últi
mo lugar de la lista.

19. Los aspirantes admitidos que no puedan 
ser examinados dentro de los to  dias durante 
los cuales ha de funcionar el Tribunal en cada 
época del año, a! tenor de lo establecido en el 
art. 3.®, podrán serlo en los exámenes que se ce
lebren en el siguiente semestre, á no ser (]ue 
haya sobrevenido alguna de las causas de inca
pacidad señaladas err los números 3.® y 4.“ del 
art. 873 de la ley sobre organización del poder 
judicial, (art. 32873.)

20. El exámen consistirá en contestar por es
pacio de una hora á preguntas sacadas á la suer
te sobre las materias siguientes:

1. ® Orden y tramitación de los juicios civiles 
y criminales y de los actos de jurisdicción volun
taria.

2. * Derecho civil y penal en la parte relativa 
al ejercicio y funciones del cargo de Procurador

3. ® Conocimiento de las disposiciones do la 
ley de organización del poder judicial en cuanto 
se refiere á los Procur,adores.

4. ® .Aranceles judiciales.
5. ® Uso del papel sellado en las actuaciones 

judiciales y documentos públicos.
21. Para que tenga efecto lo preceptuado en 

el artículo anterior, el Tribunal de exámenes in 
saculará con la anticipación conveniente 100 pre
guntas escritas en otras tontas cédulas sobre las 
materias expresadas que den lugar á'que el exa
minando pueda manifestar sus conocimientos 
contestando ron amplitud á crida una. E l exami
nando sacará una á una las que sean necesarias 
para el exámen, las enseñará al Presidente, las 
leerá en alta voz y las contestará sin detenerse.

22 Cuando el Presi¡lcntc lo Juzgue oportuno 
mandará que el examinando pase á sacar uno nue
va pregunta, Esto tendrá lugar cuando elque se 
examine se extienda excesivimente en la con
testación ó divagase fuera del contenido de la 
pregunta.

23. Las preguntas sacadas por cada uno de 
los examinandos no volverán á ser insaculadas,

y serán reemplazadas por otras que versen sobre 
las mismas materias, cuando el número de -las 
extraidas no exceda de 30.

24. E l Tribunal hará en cada dia la califica
ción de los aspirantes que en el mismo luibieren 
sido examinados, declarándolos aptos para ejer
cer el cargo de Procurador, ó suspensos.

E l que haya obtenido esta última calificación, 
podrá ser examinado en otra época de exámenes 
generales, siempre que durante la suspensión lui 
hubiere incurrido en alguna de las incapacidades 
que para ejercer el cargo de Procurador señala 
la ley.

25. .\l ([ue hubirre sido declarado apto, se lo 
expedirá la correspondiente certificación , auto
rizada por el Secretario de gobierno de la A u 
diencia y visada por el Presidente de la misma.

26. Dentro de los ocho dias siguientes al de 
la terminación de los exámenes generales, el 
Presidente de la Audiencia remitirá al Ministerio 
de Gracia y Justicia copia autorizada de la lista 
de los aspirantes aprobados. En ella estarán 
puestos con sepltracion los qne lo hubiesen sido 
para ejercer en poblaciones en que haya Audien
cia, y los que lo hayan sido para las en que no 
la bava.

C . \ P Í T i iL O  111. —  De in expedirionjel titulo 
de Proc-urador — 27. Los aspirantes declarados 
aptos por el Tribunal de examen obtendrán el 
correspondiente título de Procurad ir, si lo soli
citaren, exhibiendo al efecto la certificación ex
presada en el art. 25.

i8 . E l tirulo de Procurador de Audiencia se 
expedirá por el Ministerio de Gracia y Justicia 
en el papel y prèvio pago de los derechos corres
pondientes , con arreglo á la legislación vigente 
en la materia.

Con este título podrá cicccer la profesión en 
cualquier pueblo en que el interesado fije su do- 
micilio. • 1 , -

La resolución en cuya virtud se expida el ti
tulo se comunicará al Presidente de la Audien
cia en que se baya verificado el exámen.

29. El titulo de Procurador de Tribunales de 
partido se expedirá con los mismos requisitos por 
el Presidente de la Audiencia en cuya capital se 
haya verificado el exámen en el papel y prèvio el 
pago de los derechos correspondientes^ en los 
términos expresados en el aniculo anterior,

30. E l que hubiere obtenido el título de Pro
curador para poblaciones en que no haya Audien
cia podrá mejorarlo acreditando que esDachiller 
en arles y satisfaciendo la diferencia que baya 
entre el depósito exigido en los exámenes y en 
los derechos de ambos títulos, cuyas cantidades 
ingresarán en el Erario.

Disposición Ircinsiloriii.
No obstante lo dispuesto en el ari. 3.” , el Go

bierno podrá fijar la época que estime convenicn-
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te para la celebración de los primeros ex;imenes 
generales.

.^probado por S. M. Madrid 16 de Noviembre 
de 1871.— .Monsü.

La celebración de los primeros exámenes para 
Procuradores de los Tribunales tendrá lugar en 
los 15 últimos dias del mes de enero de 1872 
en la forma y en los términos establecidos en el 
reglamento de 16 de noviembre corriente. {R,
0 . 24 nov. 1871.,Arts. 32882 á 32893 rigen ios de la obra. Art. 32894 rige el del npénd. núm. 1. Arts. 32895 á 32901 rigen los de la obra. 

A r t . 32902 rige e! del apénd. núm. 1.
Anrs. 32903 á 3293 í rigen los de la  obra, 
A r t . 32933 rige el de la obra y la sig. D. 

Se abre un nuevo plazo de dos meses, á contar 
desde la feclia para que durante el mismo pue- 

*dan solicitar su caliticucion los Magistrados y 
Jueces cesantes que deseen volver á la carrera 
y por cualquier motivo no Inibiesen utilizado el 
térinino que al efecto señalé el^art. 9.° del de
creto de 3 de octubre de 1870. (Núm. 9 de es
te art.) (R . I). 19 diciembre 2871.)Arts. 32936 á 32950 rigen los de la obra._ Art, 32957 rige el de la obra y la sig. D. 
Sin perjuicio de continuar subsistente con res
pecto á los funcionarios activos lo dispuesto en 
los artículos 16 y 17 del reglamento interior de 
la Junta calificadora de Magistrados y Jueces, 
se íiespacharán por esta, siguiendo e! órden de 
remisión, cuantos expedientes de cesantes acuer
de someter á su exámen el Ministro de Gracia y . 
Justicia en conveniencia del servicio público’, ' 
cualquiera que sea la categoría á que los intere
sados correspondan. [R. D, 18setiembre 1871.) Arts, 32958 á 33033 rigen los de la  obra. Art . 33034 rige el dei apénd. núm. 1.Art. 33035 rige el déla obra.

A r t . 3303G rige el siguiente. 1.® E l cuerpo 
de Aspirantes á la Judicatura constará de 50 in
dividuos para el año de 1872.

2 . ® Se convocará inmediatamente á los que 
pretendan ingresar en dicho cuerpo para que 
dentro del termino prefijado en el reglamento de 
8 de octubre último preséntenlas correspondien
tes solicitudes. No obstante, se tendrán desde 
luego por presentados, sin necesidad de nueva 
soliciiud, á los que lo hubiesen verificado dentro 
del término señalado en la convocatoria de 11 
de octubre de 1870.

3. ® A los 30 dias de la publicación de’l pre
sente decreto, se fijará por otro el número de 
individuos de que habrá de constar el cuerpo de 
Aspirantes al Ministerio fiscal li.ista 31 de marzo 
de 1873, y se hará inmediatamente la convoca
toria para la presentación de solicitudes de ln.s 
que pretendan ingresar en él, teniendo también 
por presentados á los que lo hubiesen hecho den

tro del término señalado en la de 10 de noviem
bre de 1870. (D . lOseliembre 1871.)

E l cuerpo de_ Aspirantes al Ministerio fiscal 
constará de 50 individuos para cubrir las vacan
tes que ocurran hasta 31 de marzo de 1873.

Inmediatamente se convocará á los que preten
dan ingresar en dicho cuerpo para que presenten 
las correspondientes solicitudes hasta el dia 15 
de noviembre próximo; sin embargo, se tendrán 
desde luego por presentados, sin necesidad de 
nueva solicitud, á los que lo hubieren verificado 
dentro del término señalado en la convocatoria 
de tO de noviembre de 1870. (R. D. 14 se
tiembre 1871.)

A r t s . 33037 á 33951 rigen los de la obra. Art. 33952 rige e! de la obra y la sig. D.
1. ® Se concede absoluta, áraplia y general 

amnistía, sin excepción de clase ni fuero, á to
das las personas sentenciadas, procesadas ó. su
jetas á responsabilidad por delitos politices de 
cualquier especie cometidos hasta la citada fe
cha de 3l de ju lio  próximo pasado.

2 . ® En su consecuencia , se sobreseerá desde 
luego y sin costas en ledas las causas pendien
tes por los expresados delitos.

3 . ® Las personas que por ellos estén deteni
das, presas ó sufriendo condenas, serán puestas 
inmediatamente en libertad por Jos Juzgados y 
Tribunales que instruyan ó hayan fallado las 
causas, podiendo volver libremente á E.spaña las 
que se hallaren expalriadas.

4 « Las que tuvieren derecho á sueldos ó ha
beres del E' t̂ado, la provinci.i ó el Municipio, 
con inclusión de los militares, necesitarán para 
poder percibirlos acreditar htlicr prestado el ju
ramento á la Constitución ante las Autoridades 
competentes.

5 . ® Se consideran también delitos políticos, 
para los efectos de este decreto, los cometidos 
con objeto de falsear, im¡)edir ó ejercer coac
ción en la libre emisión del sufragio electoral, 
los conexos á que se refiere el caso 3.", artículo 
331 de la ley provisional sobre oritanizacion del 
poder judicial, (art. 32331) las incidencias de 
los delitos políticos, y finalmente los cometidos 
por medio de la imprenta, excepto los de inju
ria Y calumnia perseguidos á  instancia de la 
parle agraviada.

6 . '* La responsabilidad c iv il en que hayan in
currido los procesados por ios daños y perjui
cios que hubiesen sufrido ios particulares con 
ocasión de los delitos expresados en los artícu
los I . "  y 5,® queda subsistente, y se liará efec
tiva á instancia de los interesados.

7 . ® Por los respectivos Ministerios se dictarán 
las disposiciones convenientes para la inmediata 
y exacta aplicación de este decreto. (P. 30 agos
to 1871.) (Rigen además las Reales órdenes de 
1) y 2 set. de 1871.)



A rts . 33953 á 34000 rigen los de la obra.Aut. 34001 rige el del apénd. mun.AiíT. 3400*2 rige el déla obra y la sig. D.
t-L Rl-iY: Muy Reverendos en Cristo Padres 

Arzobispos , Reverendos Obispos y Gobernado
res eclesiásticos de las Iglesias de esta Monar- 
<|Uia: ya sabéis que por las leyes 9.« y i2  tí- . 
julo 3 .“, libro segundo do la iNovísima Recopi- i 
lacion. está prescrito el Real método para la im- ! 
petracion de dispensas, indultos y otras gracias I 
Aposlóhcas por medio de la Agencia general de 
í  reces, establecida .en.el Ministerio de Estado

D 'a necesidad del Pase Uégio á todas 
Jas liulas, Breves, Rescriptos y despaciios de la 
urna romana, á excepción de ios Breves de 
dispensas matrimoniales, de edad, extra-témpo
ras, de oratorio y otros de semejante naturaleza 
en üsae pkna, así como los Breves de peniten- 
ciuna y las gracias para los arelados: y ahora 
sabed , que sin causa alguna que lo justiliqiie 
se lian presentado 011 este Ministerio casos de 
Haberse impetrado gracias á Roma por distintos 
conductos que el establecido por Real método 
) que sin embargo de esta infracción se liaií 
coticcdido por equidad algunos indultos de la 
jalla cometida, por evitar pejuicios mayores á 
los interesados. IVoponiéndose Mi Gobierno el 
exacto cumplimiento de las leyes vigentes en la 
materia, y para no verse en el caso de tener 
i]ue aplicar á los infractores las penas'corres
pondientes,, lie mandado expedir la presente Mi 
tedu ia , por la cual os ruego y encargo exci- 
jeis a. vuestros Diocesanos al c'nmplimienlo de 
las expresadas leyes, en la seguridad de que no 
se concederá ya el Pase JUgio á ninguna Bula 
«reve, m^Hescripio Apostólico que no se curse 
y obtenga del modo (|ue aquellas prescrilien • 
esperando que por vuestra parle coiilriimiréis á 
ios deseos de Mi Gobierno , que no son otros 
que el exacto cumplimiento de las leyes vigen
tes , dando al efecto las órdenes oportunas á 
quien corresponda en vuestras respectivas dió
cesis.

 ̂ del recibo de la presente , y de lo que en 
MI vista resolváis. Jareis aviso al infrascrito Mi 
Ministro de Gracia y Justicia. (R . Cédula 23 
marzo 1872.)

A r t s . 340U3 á 34022 rigen ios do la obra.
A r t . 34023 rige el de iu obra y la sigs. Ds 
I . ” En conformidad del art. 10 del provecto 

de ley de presupuestos de 16 de mayo último, se 
suspende por parle del Gobierno la provisión de 
todas las piezas eclesiásUcas sin cura de almas 
que por cualquier concepto vacaren en las igle
sias de España, y sin que esta resolución pueda 
perjudicar en ningún tiempo su derecho á estas 
provisiones, si en lo sucesivo crovese convenien
te ejercerle.

2 " Se invitará á los muy RR. Arzobispos v
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RR . Obispos, por medio de la oportuna cédula 
a Un de que por su parte suspendan la provisión 
ae las piezas eclesiásticas que por turno les cor
respondan, cuando no consideren absolutamente 
necesaria la provisión para el servicio de sus 

I respectivas iglesias.
I 3 " Las canongías de oficio y las demás pre

bendas de esta clase seguirán provevéndose en 
la lorma acostumbrada.

4 .“ E l Gobierno podrá autorizarlas traslaciones y permutas, que sin gravar de ningún modo el presupuesto, ni aumentar el número de prebendados, sean mas convenientes al servicio de las Iglesias. (R. U. I .»  oct. 1871.)
Usando de la reserva contenida en el artícu

lo 1.» del Real decreto de 1.» de octubre último 
y en conformidad al 18 del Concordato, el Go
bierno seguirá proveyendo las vacantes de la 
dignidad de Dean que por cualquier concepto 
ocurran en las iglesias metropolitanas y sufragá
neas (le España, y la de Abad en las colegiales 
que no tengan aneja la cura de almas. ( K  D
II  de dic. 1871.)

He mandado expedirla présenle Mi Cédula 
por Ja cual os ruego y encargo (Arzobispos v 
Ubispos j que, siendo de reconocida utilidad dis
m inuir los gastos públicos y hacerlos menos gra
vosos á los comribu.veiites, procuréis lim itar la 
alternativa (le vuestros turnos en la pi'ovjsion de 
piezas eclesiásticas cuando consideréis (lue no 
sera perjudicado el servicio de vuestras iglesias 
y que exista el suíicienle número de Capitulares 
y 1 rebendados para no resentirse el culto d iv i- 
J)0, continuando entre tanto la provisión de las 
P i’ebendas de olicio en la forma establecida por 
el mismo Concordato (D. I.® oct. 1871.) ^A r t . 341)38 rige el del apénd. núm. 1.
I.. r'ge el de la obra modificado por
M sig. D .: 1.“ Que suprimiéndose desde 1 “ de 
octubre próximo la partida de 200,628 pesetas.

r  las dotaciones corres
pondientes a dichos servidores, no liá lugar á 
su inclusión en nómina; debiendo por tantoabs-

' ' ......remitir por ahora á este Minis-
leno los expedientes instruidos sobre imposibi
lidad de los_ Párrocos para el desempeño de su 
sagrado ministerio, y procurar (|ue en los casos 
en que Jos expresados Coadjutores sean absolu
tamente necesarios se les señale por V......la
retribución (¡ue deban ¡lercibir , procedente, liicn 
de la parle de dotación del Párroco que se con
sidere bastante, ó bien de esta y de los derechos 
eventuales de estola y pié de altar; quedando 
encomendado ó la ilustrada apreciación de V.... 
lijar en cada caso particular y .atendidas las (iir- 
‘^Hdstancias del mismo el importe de cada una.

3 ® Que rebajándose desde la misma fecha eii 
193
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SU  mitad las cantidades presupuestadas para re
paración extraordinaria de templos y conventos 
de re lig iosas, se limite V .... á instruir tan solo 
aquellos expedientes que se refieran á edificios 
cuya reparación sea de la mas absoluta necesi
dad y su coste el menor posible, ó situados 
doitde no existan otros de la propia índole para 
la celebración del culto ó el albergue de las co
munidades religiosas.— Señor Arzobispo ú Obis
po de... (R. 0 .2 3 o c t . 1871).

A r t s . 34,063 á 34080 r ig e n  io s  de la  obra.Art. 34081 rige el del apénd. núm. 1.Arts. 34082 á 34090 rigen los de la obra.
A r t . 34091 r ig e  e l d e l ap 'énd. n ú m . i .
A r t . 34092 rige el de la obra.
A r t . 34093 rige el de la  obra. V. art. 34062.Arts. 34094 á 34142 rigen los de la obra.Arts. 34i 43 á 34100 rigen los del apéndiee núm. 1.Arts. 34161 á 34209 rigen los de la obra.Art. 34210 rige el del apénd. núm. 1.Arts. 3421 1 á 34330 rigen los de la obra.Arts. 34331 á 34347 rigen los dei apéndice núm. t .Art. 34348 rige el de la obra y la sig. D.
1.® Que lo dispuesto en el art. 18 de la ley 

de Registro c iv il se refiere á las rectificaciones, 
adiciones ó alteraciones que de alguna manera 
afecten á la esencia de la inscripción 6 al estado 
c iv il ó condiciones de la persona inscrita.

Que los demás errores materiales que se 
adviertan después de firmada la inscripción, y 
consistan en la equivocación deun nombre, ape
llido, IVcha, palabra ó frase, puedan subsanarse 
acreditándose el error ante el mismo Juez muni
cipal encargado del Registro c iv il en que sehu- 
bie.se hecho la inscripción, quien exigirá la prue
ba que según los casos estime oportuna, y dic
tará el correspondiente auto declarando en que 
consiste el error ; cuyo auto se copiará a! mar
gen del asiento de inscripción, firmando esta ano- 

, tacion eIJuez, el Secretario, la persona que pro
mueva el expediente, y si fuese posible la perso
na que hizo la primera declaración ú otra á su 
ruego si no pudiere firmar.

3.® Por la instrucción del expediente para ha
cer la expresada declaración no se devengarán 
derechos, y se usará del sello de oficio que de
berán suministrar los interesados. ( R. 0 . 17 de 
enero 1872.)

A r t . 34349 á 34356 rigen los del apén.,n. I.
A r t . 34357 rige el de la obra y la sig. D.
1.® Los Jueces de primera instancia deberán 

legalizar todos los documentos expedidos por 
cualquier Autoridad ó funcionario en ejercicio 
dentro del partido judicial, cuando la persona 
que los presente para este objeto manifieste que 
han de surtir efecto en oficinas del Registro 
c iv il.

2 . ® Conforme con lo que previene el art. 26 
del reglamento de 13 de diciembre de 1870, se 
usará la fórmula Visto y legalizado yor el Juz
gado de primera instancia de. ..., afiadienJo 
«solo para que surta efectos en las oficinas del 
Registro civil. ;>

3. ® Si el Juez de primera instancia dudare do 
la identidad de la firma y sello, deberá rem itir el 
documento al Juez municipal dellém iiiio en que 
aparezca fechado, para que con devolución in 
forme acerca lie su identidad, con cuyo re(]uisi- 
to deberá ser legalizado el documento. {C ir . 21 
marzo 1872. )

Visto el expediente instruido con motivo de 
haberse suscitado dudas acerca de la inteligen
cia de la Real órden circular de 21 de marzo úl
timo sobre legalización de documentos que de
ben surtir efectos en las oficinas de Registro c i
v il, S._M. el Rey (Q. D G .), de eonforniidad 
con to informado por esta Dirección, se ha servi
do resolver que sin perjuicio de lo que dispone 
la citada Real órden, se observen las siguientes 
reglas;

I Cualquier persona que presente un docu
mento para su legalización en el Juzgado de 
primera instancia deberá manifestar verbalmente 
ante el mismo que lia de surtir efecto en oficinas 
del Registro c iv il, no siendo preciso que se haga 
constar por escrito esta manifestación.

2 , ® Cuando el documento que se presente á 
legalizar aparezca fechado en la misma población 
en que esté situado el Juzgado de primera ins
tancia y el Juez dude de la identidad del jc llo  ó 
firma del documento, no se remitirá este a infor
me del Juez municipal, debiendo el de prime
ra instancia dirigirse de oficio al funcionario qua 
lo haya expedido para cerciorarse dt? aquel ex
tremo.

3. “ Que bajo ningún concepto se exijan, por 
la legalización ni por las diligencias que se prac
tiquen derechos á los interesados. (H. 0 . 14 ma
yo 1872. )

A r t s . 34358 á 34376 rigen los del apéndice 
núm 1.

A r t . 34377 rige el de la obra y la sig. Ü. 
t.® Que la presentación de un recien nacido en 
el Registro puede hacerse por cualquiera de los 
obligados según el art 37 de la ley del Registro 
c iv il, sin necesidad de que se guarde el órden 
establecido en el mismo.

2.® Que cuando el encargado del Registro ten
ga noticia de que se lia dejado trascurrir el plazo 
legal sin verificarse la presentación de un recien 
nacido deberá proceder á cumplir con lo que dis
pone el art. Go de la citada ley, (art. 34395) 
ateniéndose para la exacción de la mulla al érden 
que determina el art. 47. (art. presente) (R . O,
5 marzo 1872.)

A r t . 34378 rige el de la obra y la sig. D,
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Los hijos habidos de matrimotiio solomenle ca
nónico deben inscribirse en el Registro bajo la 
denominación de hijos naturales. ( R  0. 14ene- 
ro 1872.)

An ís. 34379 á 34394 rigen los del apénd 
núm. 1 .

A iit. 34395 rige el de la obra y la sig. D. 
que los expedientes incoados á instancia del M i
nisterio fiscal que tienen por objeto promover las 
inscripciones de nacimientos que deben verifi
carse en los registros se instruyan gratis y en 
papel de oficio, sin que bajo ningún concepto 
puedan exigirse derechos por las diligencias que 
deban practicarse. {C ir. 3 oct. 187 l.)

A r t s . 3439Ü á 34441 rigen los de apfind 
mim. 1 .

A R T S ,  34442 y 34443 rigen los dé la obra y 
la ŝ ig. ü. :
HF 'ILA .M ENTOPARA PLANTEAR  E L  REGIS

TRO Y NACIONAÜDAÜ DE LOS ESPAÑO
LES DO.MIGILIADOS Y T R 'N S E ü N T E S  EN
E L  EXTRANJERO  , CüN l'OHM E A LA NUE
VA LEY  DE REGISTRO CIVIL.
•1.̂ ’ Para que los súbditos españoles que se 

hallan en países extranjeros puedan contar con 
la protección de los Agentes de S. M. residentes 
en e llo s , y disfrutar los derechos y privilegios 
que les concedan los tratados y leyes, es nece
sario que. presenten su pasaporte 6 cédula de ve
cindad al Cónsul ó A'icecónsul de España dentro 
del octavo dia de su llegada ; y no habiéndolo 
a l l í , deberán dar cuenta de esta por escrito al 
masrinmediato para que en uno y otro caso sean 
anotados en el Registro de transeúntes y conste 
en todo tiempo su prnseniiicion.

2 . ® Los Cónsules y Vicecónsules inscribirán 
inmedialam<‘nte. en el Registro de transeúntes el 
nombre y a[iel!ido de los presentidos, su profe
sión y familia , el lugar de su procedencia , la 
Autoridad que les expidió el pasaporte ó cédula 
de vecindad , y la fecha de aquel ó de esta, el 
punto de su residencia en el país y el dia de su 
presentación , con arreglo al modelo núm. i “

3 . ° Cuando la residencia de los súbditos es
pañolees en pais extranjero se prolongue mas de 
un año , deberán inscribirse en el Registro de 
nacionalidad.

4 . '' Los súbditos españoles que hubiesen ad
quirido vecindad anteriormente en país extran
jero , y no se hallan matriculados y quisieran 
hacerlo p:% asegurar el goce de los'derechos y 
privilegios enunciados , tendrán que acreditar su 
persona y antecedentes presentando su pasaporte 
ó cédula de vecindad en regla ú otro documento 
fehaciente , y en su defecto se abrirá una in- 
íórmacioM justificativa de su nacioualidad.

A los extranjeros naturalizados en España se 
les exigirá para esta formalidad. además del re
quisito mencionado , la carta de naturaleza. A
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falta de esta, se practicará alguna prueba suple
toria; consultando al Ministerio antes de expedir 
el documento solicitado.

Teniendo en cuenta las circunstancias especia
les del imperio de China , se deja á la aprecia
ción de los Agentes de España en aquellos paí
ses el dispeilsar de dichas formalidades á ios 
súbditos españoles procedentes de nuestras po
sesiones en Asia.

5 .0  Los españoles refugiados en el extranjero 
por cualquier motivo tienen opcion á ser inscri
tos en un Registro especial á fin de que puedan 
ejercitar los derechos civiles que por ninguna 
causa se pierden.

6.0 No podran ser matriculados, y en su caso’ 
Ifrán  borrados de los Registros los españoles que 
con arreglo á las leyes del Reino incurren en la 
pérdida de su nacionalidad.

7.0 Los Cónsules y Vicecónsules harán cons
tar en el libro ó Registro de nacionalidad el 
nombre y apellido de los matriculados, su edad, 
naturaleza , estado y profesión, y su última ve
cindad antes de ausentarse de su patria, y espe
cificarán las mismas circunstancias respecto de 
todos los individuos de su familia que le acom
pañen , el lugar y tiempo de su residencia en el 
país y en su demarcación consular : asimismo 
anotarán las alteraciones que puedan tener lu 
gar con motivo de ausencia , cambio de domici
lio , pérdida de nacionalidad ó cualquiera otra 
causa análoga en la forma que determina el mo
delo núm. 2 .0

8.0 Los españoles domiciliados en el extran
jero deberán estar provistos del correspondiente 
certificado de nacionalidad, sin cuyo requisito 
no podrán iiacer valer sus derechos 'ni ser aten
didos en la Legación ó en los Consulados.

9 . ° Deberán proveerse de los certificados de 
nacionalidad y cédulas de transeúntes,

1 Todos los españoles domiciliados ó resi
dentes en el extranjero.

Los hijos é hijas mavores de catorce años 
que ejerzan cualquiera industria , vivan ó no 
en compañía de sus padres.

10 . Los dónsules procurarán que los emigrantes que lleguen á países extranjeros v deseen conservar su nacionalidad se provean 'iiimedia- Uimente del documento que la acredite, recomendando á los capitanes de buques les hagan saber esta disposición antes del embarco,
11. Los españoles domiciliados que estando 

nliligados á proveerse del certificado de naciona
lidad no lo hagan en el término de seis meses 
desde la publioíicion de este reglamento , pagarán 
por via de multa el duplo de su valor; en la in 
teligencia (le que las reclamaciones que entablen 
sobre asuntos anteriores á su malriculacion se
rán desatendidas.

Esta misma pena es aplicable á los Iranseiin-
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tes que no cumpilen con lo prevenido en el art. i

12. Los cerlificados y cédulas de nacionalidad 
se presentarán á la  renovación .ó revisión anual
mente, abonando la suma que marca el art. 138 
de la tarifa consular.

Dichos certificados y cédulas de nacionalidad 
se redactarán en la forma que determinan los 
modelos números S.® y 4 .“

13. A l terminar los seis meses desde el reci
bo de este reglamento en los Agencias respecti
vas, se remitirán al Ministerio de Estado los du
plicados de los Registros para que pueda constar 
de una manera clara y evidente el número de 
súbditos españoles que residen en el extranjero, 
y para trasmitirlos á la Dirección general de los 
Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

En los años sucesivos se limitarán los Agentes 
diplomáticos y consulares á dar conocimiento 
por separado de las altas y bajas de todos los 
Registros en general.

Tainliien remitirán en la misma forma copia 
de los Registros de presentados y matriculados á 
la Legación correspondiente para que esta tenga 
exacto conocimiento de todos los súbditos espa
ñoles que están bajo su protección.

14. En todas las Cancillerías diplomáticas y 
consulares de España se abrirá el Registro civil, 
dividiéndolo en cuatro secciones según marca eí 
art. 5.° déla nueva ley publicada el 17 de junio 
de 1870. á contar desde el dia 1.“ de noviem
bre próximo.

15. Las actas de nacimientos, matrimonios y 
defunciones se extenderán con arreglo á los for
mularios y modelos que prescribe el reglamento 
de la citada ley de Registro c iv i l , teniendo pre
sente los Agentes que por las inscripciones ó 
anotaciones que se hagan no podrá exigirse re
tribución alguna, con arreglo al art. 26 de dicha 
ley. (art. 34356.)

16. Cuando el nacimiento tenga lugar en pun
to donde no resida agente diplomático ó consu
lar se observará lo dispuesto en e! art. 58 de la 
ley, (art. 34388) cuidando dicho funcionario de 
acusar oportunamente á los interesados el recibo 
de la notificación. ^

17. No siendo factible poner en ejecución en 
el extranjero los artículos del tít. 4.“, que se 
refieren a la s defunciones, los agentes se lim ita
rán á inscribir en el lil)ro correspondiente los 
íallecimientos de españoles que ocurran.

Los parientes del difunto deberán al efecto 
presentar en el Consulado testimonio del acta en 
que, con arreglo á las leyes del país, se haya 
hecho constar el fallecimiento. 6 i no existiese 
Agencia en el punto, se remitirá por duplicado 
copia de dicha acta al Agente consular mas in 
mediato, quien la trascribirá, cuidando de acu
sar el recibo.

18. Los. Agentes diplomáticos y consulares

procurarán ponerse de acuerdo con los encarga
dos del Registro del pais en que estén acredita
dos á fin de que les den conocimiento de los 
nacimientos y defunciones de españoles que 
ocurran.

19. Los derechos que los españoles están 
obligados á satisfacer en el extranjero por actos 
que tengan referencia con el Registro civil se f i
jan en la tarifa consular.

20. Tanto el importe de estos derechos como 
el de los cerlificados de nacionalidad y cédulas 
de transeúntes ingresará íntegro en el Tesoro, 
sin descuento alguno y bajo la esponsabilidad 
de los Agentes.

21. Los Cónsules generales, Cónsules ó Agen
tes consulares que aun perciben por su cuenta 
los derechos obvencionales recaudados en sus 
respectivas Cancillerías, rendirán cuenta deta
llada por semestres de los que ingresen en este 
concepto, teniendo su importe á disposición del 
Ministerio de Estado en la forma establecida por 
el reglamento de Contabilidad vigente.

22. En todas las Cancillerías deberá existir 
un ejemplar de la edición oficial de la ley de Re
gistro civil y su reglamento para resolver las 
dudas que puedan ocurrir con arreglo á la ju ris
prudencia que en ella se establece

Visposiciones transitorias.
1. ® En las Agencias consulares donde se ha

yan abierto los Registros á que hace referencia 
este reglamento se podrá continuar usando los 
mismos libros si el número de inscripnoiies es 
demasiado considerable para trascribirlas á otros, 
cuidando en este caso de anotar dicha circuns
tancia en los mismos a! cerrarlos para la remi
sión de un ejemplar al Ministerio.

2 . ® Igualmente se cuidará de anotar la dife
rencia que exista en la redacción de los diversos 
actos comparada con la prescrita en la ley y el 
reglamento, y se dará cuenta de cualquier falta 
que se haya observado.

3 .  ̂ Con objeto de que este importante servicio 
quede regularizado á la mayor brevedad los 
Agentes consulares cerrarán y remitirán los p r i
meros Registros en 1 de enero próximo, y por 
separado un pliego con las obsevaciones que les 
haya sugerido la ejecución práctica de dicha ley 
á fin de adoptar eii caso necesario las medidas 
opurlunas para su mejor aplicación.

4. « Los individuos que hayan abonado el im
porte de sus certificadosde nacionalidad ó cédulas 
de transeúntes, con arreglo á la tarifa vigente y 
á contar desde I.® de enero pasado, se hallan 
exceptuados de todo pago en este concepto; pero 
los que figuren anteriormente en los Registros 
respectivos están obligados, con arreglo al art. 13, 
á renovar dichos documentos, cuyos derechos 
corresponden al ejercicio del año actual.

5. ** Los cónsules quedan autorizados parain-
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c l i i i r  en cuen ta  de g a s to s  e x t ra o rd in a r io s  e! im 
po r te  de lo s  l ib r o s  n e ce sa r io s  p a ra  h a c e r  este 
s e r v ic io ,  a s í co m o  e l de lo s  co rre sp o n d ie n te s  á  
la s  A g e n c ia s  c o n s u la re s  en s u s  re sp e c t iv o s  d is 
t r i t o s ;  c u id a n d o  de  q u e  h a y a  u n ifo rm id a d  en 
todo s  lo s  a c to s , y  de qu e  e l v o lú m e n  de lo s  R e 
g is t r o s  no  e x ceda  de  la s  e x ig e n c ia s  de cada  l o 
c a l id a d .Arts. S-i-tii á 34525 rigen los del apénd. 
ui’im. I .

A r t . 34526 rige el sig. Dada cuenta á S. W. 
el rey del expediente instruido en la Dirección 
general de! Tesoro en virtud de las consultas 
(jue le han sido dirigidas por varios administra- 
aores económicos sobre si es causa bastante para 
perder la aptitud legal y en consecuencia el de
recho al percibo de la pensión de Monte-Pio que 
se encuentran disfrutando las viudas y huérfanas 
(lue solo hayan contraído matrimonio canónico 
después de publicada la ley de matrimonio civil : 
V is to , que en instancia presentada por doña Ig- 
nácia Bermiiy Balda, marquesa viuda que fué de 
Campo Alegre, acordó dicha Dirección que aun 
cuando había contraído matrimonio canónico en 
el mes de abril de 1871. se la continuará pa
gando su pensión de Monte-Pio mediarte no 
haberle celebrado c iv il, cuyo acuerdo hizo exten
sivo á la consulta de algunas administraciones 
económicas, fundándose para ello en el art. 2.» 
del cap. i .« de la ley : Visto que al adoptar 
dicho centro directivo la expresada declara
ción se ha contraido únicamente á dar el de
bido cumplimiento al citado artículo 2." del 
cap. 1.® de la ley de matrimonio civil en el que 
terminantemente se expresa que el que no se 
celebre'con arreglo á ella no produzca efectos 
civiles con respecto á las personas y bienes de 
los cónyuges y sus descendientes : Considerando 
que no concediendo derechos civiles el acto del 
matrimonio canónico, tampoco puede privar á los 
que le contraen de los que se encuentran disfru
tando, y que admitida la doctrina contraria ven
dría á despojarse del perfecto derecho á la pensión 
que gozase una viuda ó huérfana por el solo he
cho de haber verificado un acto indiferente ante 
la ley : S. M. se lia servido aprobar los acuerdos 
de la Dirección general disponiendo que las pen
sionistas de clases pasivas pierden la aptitud le
gal por el matrimonio civil pero no por el canó
nico, atendido á que este acto ante la ley es 
de ningún valor ni efecto. (R . 0 . mayo 1872.)

A r t s . 34527 á 35700 rigen los de la obra.
A r t s . 35701 á 35738 rigen ios del apénd. 

núm. 1.
A r t s . 35739 á 36074 r ig e n  lo s  de la  o b ra .Art. 36075 rige el sig. 1.* E l Gobierno es

pañol y el Gobierno brasileño se obligan por el 
presente tratado á la reciproca entrega de todos 
los individuos refugiados del Brasil en España

y sus provincias de Ultramar, y de España y sus 
provincias de Ultramar en el Brasil, acusados ó 
condenados como autores ó cómplices de cual
quiera de los crímenes declarados en el art. 3.® 
por los Tribunales de aquella de las dos nacio
nes en que el crimen deba ser castigado.

2. ® La obligación de conceder la extradición 
no se extiende en caso alguno á los nacionales 
de los dos países, ó á los individuos que en 
ellos se hubiesen naturalizado antes de ía per
petración del crimen.

3. '’ La extradición deberá realizarse con res
pecto de los individuos acusados ó condenados 
como autores ó cómplices de los siguientes crí
menes :

1. ® Hom icidio, comprendiendo el asesinato, 
el parricidio , el envenenamiento y el infanti
cidio.

2. « La tentativa de cualquiera da los críme
nes especificados en el número que antecede.

3. ° Lesiones corporales graves, según la ley 
de los dos países.

4. “ Violación, estupro, rapto y otros atenta
dos contra el pudor, una vez que se dé la c ir
cunstancia de violencia; poligamia.

5 . '’ Ocultación, sustracción ó sustitución de 
menor; usurpación del estado civil.

6. ® Bobo.
7. ® Incendio voluntario; daño en los caminos 

de hierro, del cual resulte ó pueda resultar pe
ligro para la vidá de los pasajeros.

8 . ® Peculado ó malversion de fondos públi
cos, estelionato, abuso de confianza ó sustrac
ción de dinero , fondos, documentos y cuales- 
quier títulos de propiedad pública ó particular 
por personas á cuya custodia estén confiados, ó 
que sean asociadas ó empleadas en el estableci
miento en que el crimen fué cometido.

9. ® Falsificación, alteración, importación, in 
troducción , y emisión de moneda y papeles de 
crédito concurso legal en los dos países; fa
bricación, importación, venta, y uso de instru
mentos con el fin de hacer dinero falso , pólizas 
ó cuaiesquier otros títulos de la Deuda pública, 
notas de los Bancos ó cualesquiera papeles de 
los que circulan como si fuesen moneda; falsi
ficación de actos soberanos , sellos de Correo, 
estampillas, sellos , timbres, cuños , y cuales
quiera otros sellos del Estado, y uso , importa
ción y venta de esos objetos; 'falsificación de 
escrituras públicas ó particulares, letras de cam
bio y otros títulos de comercio y uso de esos 
papeles falsificados.

10. Baratería y piratería, comprendido el he
cho de posesionarse alguno dcl buque de cuya 
tripulación hiciese parle por medio de fraude ó 
violencia contra el Capitán ó quien lo sustituye
re; abandono de la embarcación fuera de los 
casos previstos en la le y ; tráfico de esclavos.
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11. Quiebra fraudulenta ; perjurio en materia 

criminal.
12. Reducción de persona libre á la escla

vitud.
Unico. Los individuos acusados ó condenados 

por crímencá á los cuales conforme á la legisla
ción de su Nación corresponde la pena de muer
te , serán entregados únicamente con la cláusula 
de que sea dicha pena conmutada.

4. ° La extradición será reclamada por la via 
diplomática , y no podrá ser concedida sino en 
vista de la copia del auto de elevación á plenario 
{despacho de pronuncia) ó de la sentencia con
denatoria sacada de los autos , de conformidad 
con las leyes del Estado reclamante.

Estos documentos irán siempre que fuere po
sible acompañados de las señas particulares del 
acusado ó condenado , y de una copia del texto 
de la ley aplicable al hecho crim inal que le es 
imputado.

5. ® En casos urgentes cada uno de los dos 
Gobiernos, apoyado en sentencia condenatoria, 
auto de elevación á plenario (despacho de pro
nuncia lo  mandato de prisión, podrá por el me
dio mas expeililo pedir y alcanzar la [irision del 
condenado ó acusado con la condición de-pre
sentar con la brevedad posible el documento c i
tado en la instancia.

6. “ S i dentro del plazo de tres meses; conta
dos desde el dia en que el acusado ó condenado 
fuese puesto á disposición del Agente diplomáti
co, este tío lo liubiese remitido al Estado recla
mante , se le dará la libertad á dicho acusado ó 
condenado, que no podrá ser de nuevo preso por 
el mismo motivo

En este caso los gastos serán por cuenta del 
Gobierno que dirigió la instancia.

7. ® Cuando el acusado fuere extranjero en los 
dos Estados contratantes, el Gobierno que debe 
conceder la extradición informará ai del país al 
cual pertenece el individuo reclamado de la de
manda de extradición ; y si este último Gobier
no reclamare el culpado para mandarlo juzgar 
por sus TriliH iiales, el Gobierno que hubiere re
cibido la instancia podrá á su arbitrio entregarlo 
á la Nación en cuyo territorio cometió el delito 
ó á. aquella de quien fuere súbdito. •

8. ® Si el acusado ó condenado cuya extradi
ción fuere pedida en conformidad del presente 
tratado por una de las partes contratantes, fup- 
re igualmente reclamado por otro ú otros Go
biernos , en virtud de crímenes cometidos en sus 
respectivos territorios, será entregado al Gobier
no cuya demanda hubiere sido primero presenta
da, ó tuviere fecha mas antigua cuando las pre
sentaciones fueren simultáneas,

9. “ En caso alguno se concederá la extradi
ción por crímenes políticos ó por hechos que 
tengan conexión con ellos.

No se reputará delito político ni hecho que 
tenga relación con él el atentado contra los So
beranos de los dos Estados contratantes y los 
miembros de sus respectivas fam ilias, cuando 
e.se atentado constituye el crimen de homicidio y 
envenenamiento.

10. Los individuos cuya extradición hubiere 
sido concedida, no podrán ser juzgados ó casti- 
gadqs_ por crímenes políticos anteriores á la ex
tradición, ni por hechos*que tengan conexión 
con ellos, ni por cualquier otro crimen anterior 
distinto del que motivare la extradición, salvo si 
fuere de los declarados en el art. 3.® y hubiere 
sido perpetrado posteriormente á la celebración 
de este tratado.

11. La extradición tampoco será concedida 
cuando según la ley del país en que el criminal 
estuviere refugiado se hallare prescrita la pena o 
acción crim inal.

12. Si el individuo reclamado se hallare per
seguido ó detenido en el pais en donde se refu
gió por obligación contraida con persona parli,- 
cular, su extradición tendrá sin embargo lugar, 
quedando á voluntad de la parte perjudicada lia- 
cer valer sus derechos ante la Autoridad compe
tente.

13. Los individuos reclamados que se halla
ren condenados ó procesados por crímenes co
metidos en el pais en que se refugiaron, serán 
entregados después de la sentencia definitiva ó 
de haber cumplido la pena que les hubiere sido 
impuesta.

14. Serán entregados siempre los objetos sus
traídos ó encontrados en poder de los reo s , los 
instrumentos y utensilios de que se hubieren ser
vido para la perpetración del crimen y cualquier 
otra prueba de convicción, sea que se realice la 
extradición ó deje de realizarse por muerte ó fu
ga del culpado

Quedan , sin embargo , reservados los dere
chos de tercero sobre los mencionados objetos, 
los cuales en ese caso serán devueltos sin'gasto 
alguno después de terminado el proceso.

15. Los gastos hechos con la captura, custo
dia , manutención y trasporte del individuo cuya 
extradición fuera concedida, así como los gastos 
de la remisión de los objetos especificados en el 
artículo que antecede, serán de cuenta de los dos 
Gobiernos eii los límites de sus respectivos ter
ritorios.

Los gastos de trasporte por mar serán por 
cuenta de aquel que reclame la extradición.

16. Cuando en el curso de una causa crim i
nal que no sea política se juzgare necesario la 
deposición de testigos residentes eu el otro, será 
enviado para ese fin y por la via diplomática im 
exhorto interrogatorio al cual se dará cumpli
miento, observándose las leyes del Estado en 
donde los testigos fueren examinados.
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Los dos Gobiernos renuncian á cualquier re- 

tlcimacion que tenga por objeto la restitución de 
los gastos que resulten del cunipliiiiienlo_ del 
exhorto siempre que no se iride de investiga
ciones criminales , comerciales ó médico legales.

17. E l presente tratado tendrá vigor por c iu 
co años, contados desde el dia del canje de las 
v.itiíicaciones, y continuará sulisislifudo pasado 
ese plazo hasta que uno de los dos Gobiernos uo 
lo denuncie con anlicipadon de un auo. (Con
venio ratificado en 8 junio 1872.)

A h t s  36076 á36í23 r ig e n  lo s  de la  o b ra .
A n r. 36424 rige el déla obra y la sig. D.
l . °  Los dos Gobiernos contratantes se obli

gan á hacer que tos funcionarios civiles y ecle
siásticos encargados de los registros dei eslado 
riv i! trasmiten en Bélgica á la Legación de
S. M, C., y en España y en las provincias de 
Ultramar Jl l̂a Legación de S. M. el Rey de los 
jielgas, las actas de defunción de las personas 
fallecidas en su territorio respectivo que fuesen 
naturales ó estuvieran domiciliados en el otro Es
tado, sin necesidad de solicitarlo y sin demora ni 
gasto alguno en la forma coslumbrada en el país.

3.° Las actas extendidas en Bélgica en 11a- 
meiico. y las redactadas en España ó en sus 
provincias de Ultramar en español, irán acom-
p.TÚadas de una traducción francesa debidamente 
legalizada por la Autoridad competente en Bél
gica. y por los Ministerios do Estado ó de Ultra
mar en Españ'.

3.® Queda convenido, sin embargo, que las 
actas del estado c iv il solicitadas por las Lega
ciones de los países respectivos, á petición de 
particulares que no presenten un certificado de 
pobreza, estarán sujetos al pago de los derechos 
que se exijan en cada uno de ambos paises. 
(Conv. '27 enero de 1872.)AuTS 36425 á 36-485 rigen los de la obra.Ahts. 36486 á 36527 rigen los del apéndice 
núm. 4.Ahts. 36528 á 36531 rigen los de la obra.

A h t s . 30532 á 36562 rigen los del apéndice 
núm. t.

A r t . 36563 r ig e  e l de la  o b ra .Ahts. 36564 á 36566 rigen los del apéndice núm. 1.Art. 36567 r ig e  e l d e  la olirà.
A h t  36568 rige el sig. T R V T a DO DE AMIS

TAD COMERCIO Y N.WEGACION ENTRE 
ESPAÑA Y E L  REINO DE S lAM  , FIRMADO 
EN BVNGKOK EL  23 DE FERRERÒ  DE 1870.

1 u Habrá constante paz y perpetua amistad 
entre 'España y Siam. Los súbditos de cada uno 
de los dos paises gozarán en el otro de entera y 
plena protección para sus personas y bienes, se- 
giin las leyes establecidas, y tendrán reciproca
mente derecho á todas las ventajas concedidas 
cu la actualidad ó que se concedan en lo sucesi

vo á los súbditos de las naciones extranjeras 
mas favorecidas.

2 .“ Cada una délas Altas Partes contratantes 
tendrá el derecho de nombrar Cátisules genera
les, Cónsules, Vicecónsules y Agentes consulares 
que residan en los puertos dd otro Estado en 
que juzgen conveniente establecerlos.

España nombrará un solo Agente consular en 
aquellos puntos donde lo crea conveniente;pero 
todo Cónsul general ó Cónsul tendrá el derecho 
de tener un intérprete, además de un Vii'ecón- 
sul ó Agente consular, que pueda hacer las ve
ces de su Jefe en caso de ausencia ó de no poder 
por cualquiera otra razón atender al desempeño 
de sus funciones.

S." Los Cónsules ó Agentes consulares de E s
paña tendrán bajo su inmediata protección, sti- 
perinlemiencia c inspección los iiHereses y el 
comercio de lodos los súbditos españoles que re
sidan ó que lleguen á Siam. Deberán ser media
dores entre ellos y las Autoridades del país; se 
conformarán á todas las cláusulas del presente 
Tratado, y velarán por la observancia de las mis
mas por los súbditos españoles. Promulgarán y 
pondrán.en vigor aquellos reglamentos y dispo
siciones que juzguen necesarios para la ejecu
ción del presente Tratado y para la debida ob
servancia de las leyes de Siam.

4.« Los Cónsules no entrarán en el ejercicio 
de sus funciones hasta obtener el exequátur del 
Gobierno local, y gozarán, asi romo los Agentes 
Consulares y los Cancilleres del Consulado, de 
lodos los prmlegios, inmunidades, exenciones y 
poderes que se concedan en e! país de su res i
dencia á los Agentes de igual categoría de la na
ción mas favorecida. En las ausencias de los 
Cónsules y Agentes consulares de España, ten
drán estos el derecho de nombrar á los Cónsules 
ó Agentes consulares de cualquiera otra nación 
amiga jiara representarlos.

5.0 I.os Cónsules y Agentes consulares de las 
Altas Partes contratantes podrán izar sus bande
ras respectivas en los edificios en que habiten.

G.o Cuando un súbdito español residente tem
poral ó permanente en el reino de Siam tuviese 
algún motivo de queja ó reclamación contra un 
súbdito siamés, deberá someter ante todo sus 
quejas al Cónsul ó Agente consular de España, 
el cual tratará de arreglar la cuestión, recíama- 
cioii ó caso de queja en conciliación am îstosa.

Del mismo modo, si un súbdito siamés tuvie
se cualquier motivo de queja contra un súbdito 
español, el Cónsul ó Agente consular oirá las 
quejas de aquel, y procurará hacer un arreglo 
amistoso ; pero si en ambos casos el Cónsul ó 
Agente consular no pudiese obtener este resul
tado, acudirá al funcionario siamés competente, 
y después de examinar juntos el negocio !• de
cidirán con arreglo á eqíiidad.



3080 AriÍNDICE NÚM. 2.
7. ® S i algún crimen d delito se cometiere en 

Siam y resultase ser et culpable un súbdito es
pañol, será este castigado por el Agente consu
lar en conformidad con las leyes de España, 6 
enviado á territorio español para recibir el cas
tigo. Si el culpable fuese un súbdito siamés, se
rá castigado á las Autoridades siamesas con ar̂  
reglo á las leyes del país.

8 . ® Los súbditos españoles gozarán en todos 
los dominios de Siam de plena y entera libertad 
de concitncia, conforme con los principios de 
absoluta tolerancia, pudieiido cumplir con sus 
deberes de católicos y asistir á los cultos cristia
nos, tanto en su casa como en las iglesias pú
blicas. Se les permitirá construir iglesias en los 
sitios donde lo consientan las Autoridades sia
mesas, de acuerdo con el Agente consular de Es
paña, y este consentimiento no dejará de otor
garse sin alegar suficiente razan para ello. Estas 
iglesias serán administradas por Padres misio
neros españoles, que gozarán de todos los privi
legios concedidos á los misioneros de las demás 
naciones.

Igualmente los súbditos de Siam nunca serán 
molestados en los dominios españoles por causa 
de su religión, y serán tratados como los súbdi
tos de otras naciones, cualquiera que sea su co
munión religiosa,

9.0 Todos los súbditos españoles que quieran 
residir en el reino de Siam deberán matricularse 
en el Consulado de España, y una copia de es
tas matrículas deberá enviarse á las Autoridades 
siamesas.

10. Los súbditos españoles que quieran pre
sentar una petición ó reclamación á una Auto
ridad siamesa deberán someter dicha petición ó 
reclamamacion al Agente consular de España, 
el cual le dará curso después de examinarla y 
bailarla redactada en términos justos .y conve- 
nienle.s. Pero si no la hallare en estas condicio
nes, deberá obtener del demandante las modifi- 
ciones que crea necesarias, ó rehusará la tras
misión de dicho documento si el demandante se 
negase á modificarlo.

Igualmente ios subditos siameses que deseen 
dirigirse al Consulado de España seguirán la 
misma cpnducta por medio de sus Autoridades, 
las cuales procederán de la propia manera con 
respeto á las razones y términos en que debe 
estar fundada la petición ó reclamación.

11. Los súbditos españoles tendrán derecho* de 
residir en el reino de Siam en un distrito cuyos 
lím ites, con arreglo á las cláusulas de ios Trata
dos ya celebrados entre Siam y varias Potencias 
extranjeras, son los siguientes :

A l Norte : el canal de Bagputsa, desde su unión 
con el rio Cbow-Phya liasta las antiguas mura
llas de la ciudad de Lobpurí, y en línea recta 
desdedidlo punto hasta el muelle de Prag-nan:

cerca de la ciudad de Saraburí, en el rio Pa.«ak
Al Este : una línea recta trazada desde el miie-̂  

lie de Prag-nan hasta la union del canal de Klang- 
kut con el rio Bangpakong, y este rio desde el 
expresado punto hasta su embocadura. En la cos
ta, entre el Bangpakong y la isla deSimaharajab^ 
los súbditos españoles podrán fijar su domicilio 
en cualquier punto dentro de una distancia de 2 i  
horas desde Bangkok.

A l Sur; la isla de Simabarnjah, las islas de 
S i-changy las murallas de la ciudad de Pelcha- 
burí.

En la costa del Oeste del golfo, los súbditos 
españoles podrán fijar su residencia en Pelcha- 
hurí y en cualquier punto entre esta ciudad y el 
rio Meklong, dentro de una distancia de '24 horas 
desde Bangkok, esto rio formará límite hasta la 
ciudad de Uajlturí ; desde allí una línea recta tra-. 
zada hasta la ciudad de Supatinaburí, y desde 
este punto hasta la union del cana! Bangputsa 
con el rio Chow-Phya.

Los súbditos españoles podrán, sin embargo, 
residir fuera de estos límites, obteniendo permi
so para ello de las Autoridades siamesas.

I>os súbditos españoles podrán viajar y comer
ciar por todo el reino de Siam, comprando y ven
diendo toda clase de mercancías no prohibidas 
de quien y á quien les convenga, ni estarán obli
gados á comprar ni á vender á empleados ó mo
nopolistas, ni se permitirá á nadie molestarlos ni 
poner impedimento á sus transacciones.

12. Dentro de ios límites arriba especificados, 
los súbditos españoles podrán en todo tiempo 
construir, vender, comprar, arrendar, alquilar 
casas y almacenes; así como podrán comprar, 
vender, arrendar, alquilar 6 aforar terrenos y 
plantaciones. Sin embargo, el siil)dilo español 
que quiera comprar algún terreno dentro de ios 
límites que luego se expresarán deberá obtener 
un permiso especial del Gobierno siamés al efec- 
lo,-excepto en el C-1 S0 de haber residido dicho 
súbdito español 10 años en el reino de Siam.

Los límites á que se refiere el párrafo ante
rior son los siguientes ;

_l.® I.a márgen izquierda del rio, dentro déla 
misma ciudad de Bangkok, y en la parte de ter
reno entre los muros de la ciudad y el canal do 
Klung-Padiing, Krung Krasem,

Y 2.« La márgen derecha de! rio, én tre los 
puntos que hacen frente á la embocadura siqie-- 
rior y á la inferior del canal Klung-Padung, 
Krung Krasem, á una distancia de dos millas 
inglesas desde el rio.

13. Los súbditos españoles que deseen adqui
r ir bienes raíces deberán dirigirse por medio del 
Cónsul á fa Autoridad local competente, la cual, 
deacuerdo con el Cónsul, prestará su cooperación 
para facilitar el ajuste del precio de dichos bie
nes y su demarcación, dando al comprador Iq
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posesión legul de los mismos con los documentos 
necesarios al efecto.

S i en el plazo de tres años, á contar desde la 
fecha de la toma de posesión, el sfibdito español 
no hubiese cultivado la propiedad adquirida ó 
hecho en ella alguna ohra, el Gobierno siamés 
podrá exigir la retrocesión de la propiedad, de
volviendo al súbdito español el importe de la pri
mera compra.

Toda propiedad rústica perteneciente á subdi
tos españoles estará bajo la protección de! Go
bernador del distrito y de las Autoridades locales; 
pero los propietarios deberán conformarse en 
asuntos ordinarios á cualquiera disposición equi
tativa procedente de dichas Autoridades, y se su
jetarán á las mismas contribuciones á que estén 
sujetos los súbditos ó ciudadanos de la nación 
mas favorecida.

t i .  En caso de fallecimiento de uno de los 
respectivos súbditos en los dominios de una ú 
otra de las dos Altas Partes contratantes, los 
bienes del fallecido deberán entregarse por medio 
del Agente consular á los ejecutores testamenta
rios, y á falla de estos á la familia del finado ó 
á sus socios de comercio.

En los dominios de arabas Altas Partes con
tratantes dichos bienes estarán, en cuanto las 
leyes locales lo permitan,'bajo la tutela é inspec
ción de los respectivos Agentes consulares para 
que estos puedan adoptar acerca de ellos las dis
posiciones oportunas con arreglo á las leyes y 
costumbres de su nación.

15. Se permitirá á los súbditos españoles 
construir buques en los puertos de Siam, y em
prender toda clase de industria é manufactura 
que no sea contraria á las leyes bajo condicio
nes razonables que se convendrán entre el Agente 
consular y las Autoridades siamesas.

Iguahn'enle se les permitirá buscar y abrir 
minas en cualquier parte del reino de Siam. En 
tal caso deberán exponer claramente el asunto á 
las Autoridades siamesas por conducto de su Cén- 
sul ó Agente consular, el cual, de acuerdo con 
dichas Autoridades, deberá establecer condicio
nes ra íonalles y compatibles ron el interés y 
mayor beneficio de .los empresarios.

i G. Las Autoridades siamesas no pondrán res
tricción alguna en el empleo de súbditos siame
ses por españoles en cualquiera clase de servi
cio ; pero cuando un súbdito siamés pertenezca 
ó deba servicios á algún dueño particular, no 
podrá lomar servicio ni comprometerse á ello con 
ningún súbdito espiinol sin el consentimiento del 
mismo dueño. Los súbditos siameses emideados 
por españoles estarán bajo la protección del Con
sulado de España, al par que sus am os; pero 
en el caso de hacerse culpables de ajgun crimen 
por el cual tuviesen que ser castigados según las 
leyes locales , el Cónsul ó Agente consular de

España, probado el de lito , adoptará las medidas 
necesarias para asegurar la captura y entrega de) 
criminal á las Autoridades locales.

17. Si algún súbdito siamés empleado en el 
servicio de un español infringiese las leyes de su 
país, ó si algún criminal siamés se acogiese á 
la habitación de un súbdito español, el Cónsul 
deberá cooperar con las Autoridades locales para 
que el culpable sea buscado en los puntos que se 
bailen bajo su jurisdicción ; y probada la culpa, 
entregará el culpable ó delincuente á las Auto - 
ridades siamesas. Del mismo modo cualquiera 
delincuente español ó desertor de algún buque 
de la misma nación será buscado y entregado tan 
pronto como fuere aprehendido al Cónsul espa
ñol por las Anloridades siamesas.

En caso de no existir en la localidad ni Cón
sul ni Agente consular español, los desertores 
serán entregados al comandante ó capitán del 
buque a! que pertenezcan.

13. Los súbditos españoles no serán deteni
dos contra su voluntad en el reino de Siam sin 
que las Autoridades siamesas prueben-al Cónsul 
español que existen causas legítimas para su de
tención.

Los. súbditos españoles que deseen viajar m.is 
allá de los lím ites especificados en el art. ! 1 del 
presente Tratado podriiíi verificarlo siempre que 
se provean de un pasaporte dado por su Autori
dad consular en caracteres siameses , y refren
dado per la Autoridad siamesa. Los súbditos es
pañoles serán libres de salir del reino de Siam 
con sus mujeres y familias cuando les convenga, 
aunque estén casados con mujeres siamesas.

19. Las Autoridades siamesas no tendrán ac
ción alguna sobre los buijues mercantes españo
les , que estarán sujetos á la autoridad del Cón
sul ó capitán. Sin embargo, si el Cónsul p i
diese auxilio á las Autoridades siamesas para 
mantener la subordinación y la disciplina á bor
do de algún buque mercante español, las Auto
ridades siamesas se le prestarán sin dilación 
alguna.

20. Si algún súbdito siamés negase ó eludiese 
el pago de alguna deuda á un súbdito español, 
la Autoridad siamesa dará al acreedor lodo el 
auxilio y las facultades que necesite para el co
bro de la cantidad debida.

Igualmente el Cónsul español prestará todo el 
auxilio que esté á su alcance á cualquier súbdito 
siamés para que pueda cobrar las cantidades que 
le adeude algún súbdito español.

21. En el caso de que haga quiebra algún 
súbdito español que ejerza el comercio en el rei
no de Siam, el Cónsul de España se incautará 
de todos los bienps del fallido, que se distribuirán 
proporcionalmente entre los acreedores. E l Cón
sul español cuidará de que todos los bienes que 
el fallido posea en el momento de la quiebra.
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tatito en el reino de Siam como fuera, se pongan 
sin reserva á su disposición, y se distrüjuyan á 
los acreedores corno queda dicho.

Del mismo modo las Autoridades siamesas 
adjudicarán y distribuirán los bienes de los súb
ditos siameses que no puedan cumplir los com- 
jtromisos eoniraidos á favor de súbditos españo
les en sus transacciones comerciales.

22. Los buques de guerra españoles podrán 
entrar en el rio y fondear en Paknam; pero 
si quisieren subir hasta Bangkok, deberán dar 
parte á las Autoridades siamesas y ponerse de 
acuerdo con ellas acerca del lugar en que deben 
fondear.

23. A  cualquier buque español que arribe con 
averías en algún puerto siamés las Autoridades 
locales facilitarán todos los medios de que puedan 
disponer para la reparación y abastecimiento, de 
modo que pueda continuar su viaje.

En caso de naufragio de algún buque español 
('11 las costas del reino de Siam donde no exis
tiese Agente alguno consular español, las Auto
ridades locales prestarán inmediatamente toda la 
a.'.istencia posible á la tripulación, y tomarán las 
medidas necesarias para el salvamento, en cuan
to sea posible, dei liuiiue y su carga. Mandarán 
depositar los efectos en algún sitio bajo la vigi
lancia de tantos guardas de reconocida fidelidad 
cuantos se estimen necesarios para la seguridad 
de dichos efectos.

A l mismo tiempo, y sin demora, darán parte 
de lo ocurrido al Agente consular español que 
resida mas próximo al punto del naufragio para 
queeste pueda adoptar las medidas necesarias 
con arreglo á sus instrucciones.

24. Los Imqucs mercantes españoles en los 
puertos de Siam estarán libres de todo derecho 
de tonelaje, pilotaje, anclaje ú otros derechos 
cualesquiera, así a la entrada como á la salida, 
pero pagarán los derechos de importación y ex
portación, que serán especificados en la corres
pondiente tarifa. Gozarán de todos los privilegios 
Y exenciones iiue son ó serán concedidos á los 
juncos, á los buques siameses ó á los buques de 
la nación mas favorecida.

25. Los derechos de importación sobre mer
cancía extranjera importada en el reino de Siam 
en buques españoles nunca (excederán de un 3 por 
100 de su valor. Estos derechos se pagarán en 
dinero ó en especie, á elección del imporlaior.

Si se originase algim desacuerdo entre el im 
portador y los empleados siameses acerca del va
lor de la mercancía importada, se someterá la 
cuestión á Indecisión del Cónsul ó .\genle con
sular español y de un funcionario siamés compe- 
knte, los cuales podrán nombrar cada uno dos 
comerciantes como asesores, si así lo estimasen 
conveniente. Después de pagar el referido dere
cho de 3 por lOD, la mercancía importada po-

drá ser vendida en cualquier punto de Siam al 
por mayor ó al por menor, libre de lodo recargo 
ulteriror. S i alguna mercancía fuese desembar
cada y no vendida, y vuelta á embarcarse para 
la exportación, el total de los derechos satisfe
chos sobre olla será reembolsado, y en general 
ningún derecho se per.ciliirá sobre lodo carga
mento que no se venda, ni se impondrán ni per
cibirán ullei'iores derechos, ni imposiciones ni 
recargos sobre las mercancías importadas, des
pués que huyan pasado á manos de compradores 
siameses.

2G. Los derechos que se percibirán sobre pro
ductos siameses, antes ó en el momento de ser 
exportados en biiijues españoles, serán confor
mes á la tarifci aneja al presente Tratado, firma
da y sellada por los Plenipotenciarios de las dos 
Altas parles contratantes.

Los productos que hayan pagado los derechos 
especificados en la misma tarifa quedarán libres 
de lodo otro recargo, sea de tránsito, sea de 
cualquiera otra clase, en todo el reino de Siam.

Igualmente todo producto siamés que haya pa
gado un ilereclio de transito ú otro ciiali|uiera 
no estará sujeto á derecho alguno de tarifa ú otro 
impuesto cualquiera, así antes como al tiempo 
de embarcarse en buques españoles.

27. Los derechos designados en los artículos 
25 y 26 nunca serán aumentados para lo futuro. t

Si liubiere algún artículo no incluido en di
cha tarifa, que fuese hoy ó llegase á ser en lo 
sucesivo un producto de Siam, sin estar, sujeto 
á derecho ni á impuesto alguno gubernativo, el 
Gobierno siamés tendrá el derecho de percibir 
un solo impuesto ó derecho sobre el tal artículo, 
siempre i¡ue dicho impuesto ò derecho sea mode
rado y razonable,

2S. Satisfaciendo losderechos arriba mencio
nados, los buques españoles podrán libremente 
importar ó exportar del reino de Siam, de lodo 
puerto ó para todo puerto español ó extranjero, 
toda clase de mercancía que en la feclia del pre
sente Tratado no esté prohibida ó sujeta á un 
monopolio especial,

Los artículos cuya importancia y venta están 
actualmente sujetas á ciertas restricc.iones son :

Primero. Cañones, balas, pólvora , municio
nes y demás pertrechos de guerra, que según la 
tarifa pueden ser vendidos únicamente á las Au
toridades siamesas , 6 con su permiso ; y si el 
tal permiso no fuese otorgado, los referidos ar
tículos deberán ser reexportados.

Segundo. El ópio , que puede ser importado 
libre de derechos, podrá venderse solamente al 
comratista del opio ó á sus agentes. En el caso 
de no haberse liecho prèviamente convenio al
guno con dicho contratista ó sus agentes, el 
ópio deberá reexportarse , y no se percibirá so
bre él derecho alguno de importación ú otros.
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Toda infracción de estas disposiciones sujeta

rá el ópio á ser apresado y coiiliscado.
Respecto de la importación y venta de licores 

fermentados ó destilados, los súbditos españoles 
gozarán de los mismos privilegios, y no estarán 
sujetos á mas restricciones_ (jue las estipuladas 
con referencia á los síibdilos franceses en el 
Convenio de 7 de agosto de 1867.

29. E l Gobierno siamés se reserva el dere-̂  
d io  de prohibir la expuriacion de arroz, sal o 
pescado, siempre que halle motivos para temer 
una carestía en el país. Esta prohibición deberá 
publicarse un mes antes de la fecha en que ha
ya de entrar en v ig o r , y no podrá estorbar el 
cumplimiento de los contratos ó compromisos 
tonlraidüs bona fide antes de su publicación.

Los comerciantes españoles informarán, sin 
embargo , á las Autoridades siamesas de todo 
contrato que hayan hecho antes de la referida 
publicación.

Se permilirá también á los buques cspaiioles 
que lleguen á Siam al tiempo de publicarse la 
expresada prohibición, ó que se. bullen en viaje 
para Siam desde un puerto tu.ilquicra deCbina, 
de Filipinas ó de Singapore (siempre que hayan 
dejado estos puertos antes de poderse conocer 
la prohibición en los mismos), recibir su cargo 
de arroz, sal ó pescado para la exportación.

30. El numerario, las provisiones y los efec
tos de uso personal serán admitidos en el reino 
de Siam libres de todo derecho, así de importa
ción como de ex-orlacion.

31. Si en lo sucesivo el Gobierno siamés h i
ciese alguna reducción en los derechos estable
cidos para las mercancías importadas ó exporta
das en buques siameses, la misma reducción 
será acordada á toda mercancía de igiial clase 
importada ó exportada en buques españoles.

32. Si algún acto de piratería fuese perpetra
do contra un liuque español en las costis ó en 
las inmediaciones del reino de Siam, las Autori
dades siamesas dcl punto mas próximo, tan 
pronto como llegue á su noticia el robo, procu
rarán por lodos los medios que estén á su a l
cance capturar á los piratas y recuperar los 
efectos robados, que serán entregados al Cónsul 
ó Agente consular de España y restituidos á sus 
propietarios. En lodo caso de robo ó pillaje per
petrados en daño de propiedades pertenecientes 
á súbditos españoles en tierra, las Autoridades 
siamesas procederán de igual manera á la que 
se ha consignado para casos de piratería.

E l Gobierno siamés no será responsable de 
los efectos robados á súbditos españoles , pro
bando que empleó todos los medios (jue estuvie
ron á su alcance pura la recuperación de los 
mismos; y este principio será igifalmente apli- 
r,able en los dominios españoles con respecto á 
los súbditos siameses y á sus bienes.

33. Los Cónsules y Agentes consulares de 
España cuidarán de que los negociantes y ma
rinos españoles se conformen á los reglamentos 
anejos ai' presente Tratado , y las Autoridades 
siamesas les prestarán asistencia y auxilio pura

efecto.
Las mullas que se perciban por infracciones 

del presente Tratado permanecerán al Gobierno 
siamés.

34. El Gobierno español y los súbditos espa
ñoles participarán y gozarán de lodos los privi
legios y ventajas, aunque no estén especificadas 
en el presente Tratado, de que gocen en la ac
tualidad ó puedan gozar en lo sucesivo el Go
bierno y los súbditos de cualquiera otra nación 
favorecida.

35. Las ratificaciones dcl presente Tratado 
serán canjeadas en Bangkok en el plazo de i  8 
meses; á contar desde la fecha Je su fipna; 
pero el Tratado comenzará á regir inmediata
mente después de dicha firma.

36. Trascurrido e! plazo de 10 años desde la 
fecha de la ratificación , cada una de las Altas 
I'otencias contratantes podrá proponer una re
visión del presente Tratado, ó de los reglamen
tos y tarifas anejos al mismo. Sin embargo, 
deberá darse conocimiento do esta intoncion con 
un uño de antelación. Ambos Estados contra
tantes nombrarán entonces los Plenipolenciaros 
que juzguen convenientes para modificar el pre
sente Tratado con las enmiendas y mejoras ipie 
la experiencia haya demostrado ser apetecibles 
en vista del interés de amlias,naciones.

37. E l presente Tratado está conjiignado en 
cuatro copias y en los idiomas español, siamés 
é inglés. Estas versiones son todas del mismo 
tenor y sentido; pero el texto inglés debe ser 
considerado como el texto original del Tratado : 
de suerte que, si ocurriese el caso de darse una 
distinta interpretación á la versión española y _á 
la siamesa, el texto inglés determinará la s ign i
ficación verdadera.

A h t . 36569 rige el sig. Las disposiciones 
del Convenio consular conchudo el 22 de febrero 
de 1870 entre España y la Confederación de la 
Alemania del Norte se aplicarán á los Agentes 
consulares de España residentes en el lernlono 
del Imperio aloman y á los Agentes consulares 
del Imperio aleman que re.-ndan en Espaiia, de 
suerte que lo.s dichos Agentes consulares tengan 
todas tas atribuciones y gocen de todos tos de
rechos. inmunidades y privilegios estipulados en 
el Convenio mencionado en favor de los Agentes 
consulares do las Partes contratantes. Queda 
además convenido que todas las estipulaciones 
convenidas en el mismo Convenio se conshlera- 
rán como vigentes y con fuerza de ley entre E s
paña y el Imperio aleman. (Convenio 12 enero 
1872 ratificado en 24 mayo.)
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Arts . 36570 á 37004 rigen los tie la obra,
A r t . 37C05 rige el del apcnd. núm. 1.
A rts . 37006 á 37011 rigen los de la obra.
A rt . 37012 rige el de! apénd. núm. 1.
Arts . 37013 y 37014 rigen los de la obra.
Art . 37015 rige el de la obra y la sig. D, 

Cuando conste al Gobierno que alguno que re
ciba sueldo de la provincia ú obtenga un empleo 
activo, sea al mismo tiempo Vocal de una Dipu
tación provincial, llamará la atención de esta pa
ra que acuerde lo que corresponda con arreglo á 
la ley sin perjuicio de resolver lo conveniente en 
caso de que sea desatendida su excitación, y sin 
periuicio también de las atribuciones de cada 
Ministerio en lo relativo á la separación de los 
empleados de su dependencia. (R . 0. 20 abril 
de 1872.)

At r s . 37016 á 37034 rigen los de la obra.
Ar t . 37035 rige el de la obra y la sig. D.:

« Con fecha 17 de febrero del ano úllimo, se dijo 
poteste ministerio al dé la  Guerra lo que si
gue : Excelentísimo señor.— En este ministerio 
se ha interpretado el 2.® párrafo del art. 35 de 
la Ley electoral vigente que permite votar á los 
electores del ejército y armada en servicio activo, 
en todas las elecciones de diputados á Cértes y 
compromisarios para las de senadores, siempre 
que lo hagan en el punto donde se encuentren 
el dia de la elección, y lleven dos meses de re
sidencia continua, entendiendo que esta residen
cia ha de ser en los pueblos que compongan el 
distrito electoral; porque de otro modo queda
rían privados del derecho de vetar multitud de 
electores que por pertenecer á los diferentes iiis -  | 
títulos del ejérrilo, y estar sujetos á frecuentes ' 
salidas de los pueblos donde iiabitunimenle re
siden, para actos del servicio no podrian ganar 
la residencia continua de dos meses si se enten
diera que esta había de ser en un solo distrito 
municipal, en este mismo espíritu está redactado 
el art. 12 del decreto de6de  enero de 1869 que 
las Cértes Constituyentes declararon ley. Tam
poco puede considerarse interrumpida la residen
cia de los militares en activo servicio, cuando 
para cumplir uno, .«alen accidentalmente del dis
trito, y vuelven á él antes de terminarse el pe
ríodo electoral {Cir. 9 marzo 1872.)

Art . 37036 rige el del apénd. núni. 1.
Arts. 37037 á 37086 rigen los de ía obra.
Ar t . 37087 rige el de la obra y la sig. D. 

Corresponde al Presidente de la .lunla extraordi
naria de escrutinio de que habla el art. 87 de la 
ley electoral decidir en caso de empate sobre las 
protestas que se hayan hecho relativas á la  nu li
dad de las elecciones municipales. (R. 0 .27 ju 
lio de 1872.)

Art . 37088 rige el de la obra.
Ar t . 37089 rige el de la obra y la sig. D. 

Los acuerdos de las Comisiones provinciales en

materia de elecciones causan estado y no se pue
den revocar por aquellas corporaciones. (R . 0. 
de 17 agosto 1872.)

Arts . 37090 á 37108 rigen los de la obra.
Art . 37109 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 37110 á 37140 rigen los de la obra.
Ar t . 37141 rige el de la obra y la sig. I). 

A la Diputación provincial y no al Gobernador, 
corresponde el sefiatamienlo de los locales en 
que hayan de tener lugar las elecciones de Se
nadores. ÍR . 0, 12 ju lio 1872. j

Arts . 37142 á 37191 rigen los de la obra.
Art . 37192 no rige.
A iit. 37193 rige eldel apénd. núm. 1.
Arts. 37194 á 37300 rigen los de la obra.
Arts . 37301 á 37306 rigen los de la obra.
Art . 37307 rige e! del apéndice núm, 1.
Arts 37308 á 37445 rigen los de la obra.
Art . 3741G rige e! de la obra y la sig. D.
I .«* Que el órden numérico de los Regidores 

se determine por el número de votos que hayan 
obtenido en la elección, dándose la preferencia 
al de mayor edad en igualdad de circunstancias.

2, *’ Que á los individuos electos Concejales, 
Asociados y Alcaldes de barrio se les puede com
peler por los medios establecidos en la ley mu
nicipal á tomar posesión de sus respectivos car
gos si no se les declarase incapacitados ó se les 
admitiese excusa por quien corresponda.

3. ° Que estando en las facultades de los Ayun
tamientos conceder licencias ilimitadas, no cabe 
adoptar medida alguna por el uso de esta facultad.

Y 4.® Que no se puede fijar plazo alguno para 
la publicación de las vacantes de las Secretarías 
de los Ayuntamientos, siendo potestativo de las 
Municipalidades determinarlo libremente.»

y conforme S M. el Rey con el preinserto 
diclámen, se ha servido resolver como en el m is
mo se propone.» (R . 0 . 27 junio 1872.)

Ar t . 37447 rige el de la obra.
Art . 37448 rige el de la obra y la sig. D. 

En resúmen, la Sección opina:
1. ® Que conviene aprovechar la primera oca

sión oportuna para que los Cuerpos Colegisladores 
decidan á quien toca resolver acerca de las excu
sas ó incapacidades de los Alcaldes, Tenientes, 
Síndicos y Concejales, cuando se pre.senten ó so
brevengan fuera del período electoral.

2. ® Que llevándose á efecto lo propuesto por 
esta Sección respecto de los Concejales, en .su 
informe de 29 de abril, mientras se publica una 
ley sobre la materia, se resuelva con el mi.smo 
carácter de interinidad que de las incapacidades 6 
excusas de los Alcaldes, Tenientes y Síndicos co
nozcan en primer término ios Ayuntamientos, 
pudiéndose apelar de sus resoluciones ante la Co
misión provincial respectiva, y debiendo tenerse 
presente por aquellos y esta lo que arriba queda 
expuesto.»
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Y conforme S. M. con el preinserto dictámen, 

se ha servido resolver como eu el mismo se pro
pone, (R . 0. 27 ju lio 1872.)

A rts . 374Í9 á 37784 rigen los de la obra.
Ar t s . 37785 á 37787 rigen los del apéndice 

iiúm. 1 y la s ig . D. Vista la instancia elevada d es
te Ministerio por varios Jefes y Oficiales retira
dos del ejército, residentes en esa capital, ma
nifestando que el Ayuntamiento de la misrna les 
impuso para gastos provinciales y municipales 
el 4 ‘ü2 por 100 sobre su sueldo en el presu
puesto del año económico de 1870 á 71 ;

Vista la comunicación de V. S. manifestando 
que el servidor del Estado, cesante, jubilado ó 
retirado de Guerra debe equipM'sele con el pro
pietario; y que si á este no hay derecho para 
exigirle por razón de arbitrios mas del 25 por 100 
de lo que satisface al Estado, no debe obligarse 
á aquellos á que paguen mas de la cuarta parle 
del descuento que sufren por sus asignaciones:

Vistas las circulares de 12 de setiembre de 1870 
y 16 de enero de 1871, según las cuales la cuo
ta líquida con que los hacendados contribuyan 
al repartimiento en los pueblos que establezcan 
este recurso no debe exceder nunca del 25 
por 100 de la suma que pagueu por igual con
cepto al Estado.

Considerando que implícitamente se hallan in 
cluidos en lo que prescriben dichas circulares 
lodos los que por cualquier concepto perciben 
haberes del Estado, ios cuales sufren un des
cuento proporcional á su sueldo ; y

Considerando que el repartimiento vecinal pa
ra gastos provinciales y municipales debe enten
derse respecto á toda clase de empleados del 
Estado, del Municipio y de la provincia, lo m is
mo que á los cesantes, pensionistas, jubilados y 
retirados, á los cuales no debe imponérseles mas 
que el 25 por 100 del descuento con que con
tribuyen por razón de sus sueldos y pensiones á 
levantar las cargas púiilicas ;

S. M. el Rey ha tenidu á bien resolver que los 
exponentes se hallen comprendidos en lo que 
dispone la circular de 12 de setiembre de 1870, 
y que no puede por lo tanto exigírseles mas 
del 25 por 100 de la cantidad que por descuento 
satisfacen al estado. (R  0 . 11  mayo 1872.)

Enterado de lo expuesto por el Ministerio de 
Gracia y Justicia relativamente al estado en que 
se hallan los Juzgados municipales por falta de 
locales decorosos, mueblaje y demás consiguiente 
al establecimiento de dichas oficinas, y de la ne
cesidad de que por los respectivos Ayuntamien
tos se subvenga á los oportunos gastos, inc lu
yendo en sus presupuestos la cantidad bastante 
al objeto:

Considerando que los referidos Juzgados, co
mo su propia nomenclatura lo indica, tienen un 
carácter esencialmente municipal, y que por lo

tanto deben merecer de los Ayuntamientos en lo 
relativo á su decente instalación y gastos de ma
terial toda clase de apoyo y desvelos ; y teniendo 
en cuenta que con arreglo á la vigente ley orgá
nica municipal de 20 de agosto de 1870 soto 
está en las facultades de los Municipios incluir 
en sus presupuestos los gastos pro¡)iüS y anejos 
de los mismos;

S, M. el Rey ÍQ. D. G.j se ha servido dispo
ner que por V. S. se sigfiifique á dichas corpo
raciones la conveniencia de que sufraguen, ade- 
niás de los gastos que queden mencionados en 
beneficio de los Juzgados municipales, el de la 
suscricion para los mismos del Boletín oficial. 
(R . 0 . 11 julio 1872.)

Art . 37/88 rige el del apétid. núm. 1.
A rt , 37789 rige el del apéiid. tiúm. 1. y la 

sig. D. Decreto 1.® Mientras los Capitulares es
tén privados de los haberes correspondientes á 
sus dotaciones, á causa de no haber jurado la 
Constitución, procede que se les exima de con
tribuir á los gastos municipales, y están obliga
dos á contribuir á este impuesto, los que ha
biendo cumplido aquella formalidad solo sufran 
retraso en el percibo de sus haberes.» (R . 0. 
28 noviembre 1871. )

Decreto 2.° Están relevados de todo'impuesto 
directo municipal sobre sueldos los miliiares en 
actividad, tanto por no reunir la cualidad de ve
cinos, cuanto por el descuento que se les hace á 
sus haberes para soportar los gastos del Estado, 
así como también por las cédulas de vecindad de 
que están obligados á proveerse con el mismo 
objeto. ¡R . 0. 18 oclulire 1871.)

Decreto 3.® Unicamente están exepluados de 
contribuir al reparto vecina! los pobres de so
lemnidad, los acogidos en los establecimientos 
de Reneficencia y las clases de tropa del E jérci
to y Armada. (R. 0 . 3 enero 1872.)

A l tomar los Ayuntamientos como base impo
nible para el repartimiento vecinal los sueldos de 
los empleados activos y pasivos, deberá rebajar
se de su tota! importe la cantidad á que ascien
da e! triiiuto que con el nombre de descuento 
satisfagan al Eslado. (R . 0 . 19 agosto 1872.)

Arts. 37790 á 37830 rigen los de la obra.
Ar t . 37831 rige el del apénd. núm. 1.
Art . 37832 rige el de la obra.
A r t . 37833 rige el de la obra v la sig. D.
Vistas las reclamaciones motivadas por el ar

bitrio establecido en Villanueva y Gellrú, á con
secuencia del cual se exigen 8 rs. por cada to
nelada de lastre que los buques tienen necesidad 
de tomar en la playa:

S. M. el Rey h a  tenido á bien disponer que en 
lo sucesivo no se cobre el indicado arbitrio, el 
cual no ha podido establecerse por ser contrario 
á las leyes vigentes; y que esta disposición se 
publique en la  G a c e t a , para que tenga debido
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cTimpIimiftnfo en loilos fos puertos del Reino. 
(R . 0 . 9 feb. 1872.)

Ar t . 3783Í rige el de la obra y la sig. D.
S. M el Rey se ha servido revocar el acuer

do de esa Comisión provincial fecha 25 de Mayo 
último disponiendo se diga ai Municipio de esa 
capital que se abstenga en lo sucesivo de impo
ner arbitrio alguno á los carruajes de lujo, y 
que devuelva las cantidades que por este concep
to haya cobrado indebid^imente en el último ejer
cicio.” (R  0 . 4. agnst 1872.)

Arts. 37835 á 37846 rigen los de la obra.
Art . 378 Í7 rige el del apénd. iiúm. 1.
A rts, 37848 á 37851 rigen los de la obra.
A rt . 37852 rige el del apénd núm. 1.
Arts. 37853 á 37857 rigen los de la obra.
A rt . 37858 rige el del apénd. núm. 1.
A rts. 37859 á 378G0 rigen los de la obra.
A rt . 37861 rige el del apénd. núm. 1.
A rts. 37862 á 37864 rigen los de la obra.
A rt 37865 rige el del apénd. núm. 1.
Art . 37866 rige el de la obra.
Art . 37867 rige el de la obra y la sig. D, 

1 Que una vez dictada la ley de 8 de junio de 
1870 aboliendo el,impuesto para lo sucesivo, el 
medio de reembolso em[deado en Hiniesta no 
podia utilizarse enaqtiella fecha, puesto que no 
e-staban ni están fijadas reglas p.'ira reponer los 
créditos destinados á la compensación, con ar
reglo á la ley de 23 de feltrero de 1870.

2.® Que la resolución de este expediente sirva 
de regla general para los casos análogos que se 
pre.senten en lo sucesivo.

Y 3." Que cuando el reparto se hubiere veri
ficado con anterioridad á la ley de 23 de febrero, 
y resultasen débitos de impuesto personal á fa
vor del Tesoro , después de utilizar los tres pri
meros medros de compensación consignados en 
la mencionada lev, pueda hacerse uso de aquel 
reparto como uno ríe los arbitrios que en úliimo 
lugar determina la misma. (R . 0 . ^  mavo de 
1872.)

A rts . 37868 á 37893 rigen los de la obra.
Art . 37894 riije c! del apénd. núm. 1.
A rts. 37895 á 37896 rigen los de la obra.
A rt , 37897 rige el del apénd. núm. 1.
A rts. 37898 3'<904 rigen los de la obra.
A rt , 379U5 rige el del apénd. núm. 1.
A rts. 37906 á 37930 rigen los de la obra.
Art . 37931 á3793í rigen los del apé». n. 1,
A rts. 37935 á 37939 rigen los de la «lira.
Ar t . 379-40 rige el de la obra, modificado 

por el art. 37789.
A rts, 37941 á 37985 rigen los de la obra.
A rt . 37986 rige el de la obra y la sig. D. 

limo. Sr. : Derogada la Real énlen de 29 de no
viembre de 1858 y la circular de 13 de setiem
bre de 1869 facultando á los presidentes de las 
Juntas provinciales de primera enseñanza para

expedir los nombramientos de pagos á los Maes
tros, por causa de lo preceptuado eti los artícu- 
culos 146, 147 y 148 de la ley municipal de 20 
de agosto de 1870, que debe ponerse en ejecu
ción en febrero próximo; y con e! fin de que las 
expresadas corporaciones tengan conocimiento 
exacto de cuanto se refiere al estado económico 
de las Escuelas, y puedan ejercer sus funciones, 
S. M. el Rey se ha servido disponer.

l. "  Los Presidentes de las Juntas provinciales 
cesarán desde luego de expedir ios nornliramien- 
tos para el pago de las atenciones de la primera 
enseñanza, los cuales serán expedidos por los 
Alcaldes re.-jpectivos. _

2.0 Antes de terminar cada trimestre, las Jiin-* 
tas provinciales remitirán ú los Presidentes de 
los Ayuntamientos un estado impreso conforme 
al modelo que se acompaña, el cual será de
vuelto por los mismos en los 10 primeros dias 
de enero, abril, ju lio y octubre, con el recibí de 
los Maestros de las localidades, á fin de que di
chas Juntas tengan exacto conocimiento del es- 
Uado en <|ue se halle el pago de todas las obliga
ciones del ramo.

3.  ̂ Cuando las Juntas observen retraso en la 
devolución de los estados antedichn?. ó de su 
examen resultare no estar cubiertas todas las 
atenciones de la primera enseñanza, acudirán al 
Gobernador de la provincia á fin de que por los 
mediosdcqtie dispone obligueá los Ayuntamientos 
á cubrir este servicio.

4.0 Los Municipios, al discutir y aprobar sus 
presupuestos, consignarán tas cantidades necesa
rias para atender a! p.igo del personal y material 
de las Escuelas de todas clases que se hallen á 
su cargo, á t->nnr cuando menos de lo dispuesto 
en la ley vigente, mas lo que corresponda por 
indemnización de retriliuciones.

5 . ° Terminada la formación y aprobación de 
los pirsiipueslos municipales, cada Junta local 
de primera enseñanza remitirá á la de provincia 
una nota autorizada que exprese las cantidades 
que se hayan consignado por cada concepto para 
cubrir los gastos de las Escuelas.

6 . ° El importe de las retribiiciojics no satisfe
chas al finalizar cada trimestre se abonará á los 
Maestros prèvia liquidación de tos fondos muni
cipales; quedando á cargo del Alcalde el cobrar 
de los deudores. ,

7. ® 1,0 falla de ingreso en los presupuestos 
municipales de los proiluctos de las obras pias y 
fundaciones piadosas ó de cualesquiera otn'.s 
subvenciones á favor de las Escuelas no servirá 
de escusa paro dejar de satisfacerse por el Mu
nicipio á su debido tiempo todas las obligaciones 
del ramo, reintegrándose con los productos con 
que contare efectos ó este servicio.

8 ° Los Maestros presentarán á las Juntas lo
cales dentro del mes de abril un presupuesto du-
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plicfldo por conreptos especificndos de los ¿as- 
tos del materia! de sus Escuelas para el alio 
económico siguiente,- aplicando la milad de su 
importe al aseo del local y al material fijo, y la 
otra milad al sunido de tinta, plumas, papel, 
libros y demós medios de enseñanza, y á la ad
quisición de premios. Este presupuesto seráre- 
railido á la .funta provincial flenini del mes de 
mayo por las Juntas locales, infiirniando ó con
tinuación lo que estimaren oportuno. Trascurri
do este plazo, las Juntas provinciales reclarnariin 
directamente los presupuestos que fallaren á los 
respectivos Maestros.

9 .o Las Juntas provinciales, previo el informe 
del Inspector de primera enseñanza, procederán 
al exámen y aprobación de estos presupuestos, 
devolviendo un ejemplar autorizado al Maestro, 
el cual queda en la obligación de remitir una co
pia literal á la Junta de lu localidad.

10. Al finalizar el año económico, ó el perío- 
do.de ampliación en su caso, los Maestros rendi
rán cuenta justificada al Ayutami'-nlo por con
ducto de la Junta local, y remitirán una copia 
en papel simple á la provincial, con d  V." B.® del 
Alcalde. Aquella corporación, prèvio él dictamen 
del Inspector, procederá al exámen ó censura de 
las cuentas con presencia del presupuesto apro
bado, acordando en cada caso lo que haya 
lugar.

U . En cualquier época que el Maestro cese 
en el desempeño de su cargo rendirá la cuenta 
correspondiente al tiempo trascurrido del año 
económico; entregando á la persona que le sus
tituya, mediante el oportuno resguardo, los fon
dos que existieren en su poder, todos los docu
mentos relativos á la Escuela ye! inventario es
pecificado del menaje y efectos de la Escuela, 
con el V.o B o de! Presidente de la Junta local. 
(R  0 . enero de 1872. )

A rts 37987 á 37992 rigen ios de la obra.
A r t . 37993 rige el de la obra y la sig D, 

La aprobación definitiva de las cuentas munici
pales correspomlieiiles á ejercicios de presupues
tos posteriores á 18G8, y anteriores á la leclia 
en que se constituyeron los actuales Ayunta
mientos, es de la competencia de las Diputacio
nes provinciales, cuyos acuerdos en la materia 
son inmedi,itiimeiile ejecutivos sin ulterior re
curso; que las posteriores á aquella feclia deben 
ser aproliadas por la Asamblea de asociados y 
por mayoría absoluta de votos, limitándose las 
facultades de Ips Comisiones provinciales á apro
bar las cuentas que no lo huliieren sido por la 
Asamblea ó á la.s que se hiciese protesta por in 
fracción ilc ley ó. malversación de fondos, únicos 
casos taxativamente expresos en la ley; y por 
último, que tas cuentas de ejercicios anteriores 
al (le.cielo de, 18H8 que estableció las bases de 
la actual organización de los Ayuntamientos do-

ben ser aprobadas en la forma establecida en la 
legislación vigente en la época de su formación 
y por las Autoridades que determina ó hayan 
sustituido á las mismas con arreglo á las nuevas 
leyes, (R . 0 . 9 agosto ■1872.)

Arts. 37994 ó 38089 rigen los de la obra.
Art . 38090 rige el de la obra y la sig. D. 

Es atribución de las Comisiones provinciales el 
obligar á los Ayuntamientos á cumplir con el 
deber que tienen de satisfacer las dotaciones de 
los Maestros de primera enseñanza. (R , O, 27 
julio 1872.)

Arts. 38091 á 38185 rigen los de la obra.
Art . 38)86 rige el del apéiul. m'im. 1.
A r t s . 38I87 á 38204 rigen los de la obra.
Arts . 38205 á 38210 están derogados por 

el núm. 4 del art. 38186.
A rts 38211 á 38448 rigen los de la obra.
Art . 38449 rige el del apénd. núin. 1.
Arts. 38450 á 38471 rigen los de la obra.
Art . 38472 rige el de la obra y la sig. D. 

La Sección no cree ncces.ario insistir en las ra 
zones anteriores, y por ellas opina que debe con
testarse á la consulta que ha liecbo el Goberna
dor de Pontevedra manifestando, qnc cuando d i
cha Autoridad no asista á las sesiones de la 
Comisión, el Vicepresidente de esta, que en ese 
caso tiene la Presidencia de la misma, debe au
torizar sus acuerdos y conuinicarios al Gober
nador de la provincia á lo< defectos de la ley.

Y conforme 8. M. el Rey con el preinserto 
dic.lámen, se ha servido resolver como en el m is
mo se propone. ¡ R O 28 julio 2872 )

Art . 38473 y 38474 rigen los de la obra.
A r t , 38Í75 rige el de la obra y la sig. I).
A tenor de lo dispuesto en el art. 38475 (ar

tículo <3 Ley provincial) en aus-'iida del (iober- 
nador de la provincia, el secretario del Gobierno 
presidir^! la sesión de la Junta provincial de Sa
nidad. (H. 0 . 4 set. 1871.)

Arts. 38476 y 38477 rigen los de. la obra.
Art . 38 478 rige el del apénd. m'irn. I.
A r t s . 38479 á  38521 r ig e n  los de la ob ra .
Art . 38522 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 3852.3 á 3854I rigen los de la obra.
A rt . 38542 rige el de la obra y la sig. 1).
Para computar la mayoría absoluta necesaria 

para que puedan deliberar las [(i|Hitacinncs pro
vinciales solo deben contarse b>s Diputados en 
ejercicio. <R. 0. 10 ju lio 1872.)

Anr. 38543 rige el del apénd, núm. 1.
Arts. 38544 k 38585 rigen los de la obra.
Art . 38580 rige el del apénd. núm. l.
Art . 3Hr>f'7 rige el de la obra.
Art 38588 rige el de la obra y ia sig. í>.
Los acuerdos de las Comisiones provinciales 

deberán poner.se en conocimiento de los Gober
nadores en el término prescrito en el aiT. 48 de 
la ley provincial y á tos efectos del mismo.



3088 APÉNDICE NÚM, 2.
Dichos acuerdos, autorizados por los Goberna

dores, deben comunicarse á los interesados por 
la Secretaria del Gobierno. (R. 0 . 27 jul. 1872 )

A r t . 38589 r ig e  e l d e  la ob ra .
A rt . 38590 rige el del apénd. núm. t.
Arts . 38591 á 38637 rigen los de la obra.
A rt . 38638 rige el déla obra y la sig. D.
1. “ Que los tres Vocales de la Coinisioti que la 

suerte designe han de renovarse el primer año.
2 . ® Que deben contarse naturalmente los años 

á que hace referencia la ley provincia!. (R. 0. 
I 7 d ic .  1871.)

A r t . 38()39 rige el de! Apénd. núm. 1.
Art s . 38640 á 38045 rigen los de la obra.
A rt . 386.46 rige el del apénd- núin; 4.
Art s . 38647 á 38737 rigen los de la obra.
A r t . 38738 rige el de la obra y la sig. D.: 

Sin perjuicio de lo que se determine en el re- 
clainenib que muyen breve debe publicarse para 
la ejecución de la ley de 20 de agosto de 1870, 
el período adicional del corriente año económico 
para la Administración y Contabilidad de las 
provincias deberá cerrarse en fin de diciembre 
próximo. (R .'O . 4 oct. 1871).

Ar t . 38739 rige el del apénd. núm. 1.
A rts . 38740 á 38807 rigen los de la obra.
Ar t . 38808 rige el del apénd. núm. 1.
A r t s . 38809 á á388 l2 r ig e n  lo s  de  la  ob ra .
A r t . 38813 rige el del apénd. núm. 1.
Arts . 338i4 á 38819 rigen los de la obra.
a r t . 38820 rige el del apénd. núm. 1.
Ar t s . 38821 á 38867 rigen los de la obra.
A rt . 38868 rige el del apénd. núm. 1.
A rts. 38869 á 38887 rigen los del apéndice 

núm. i.
A r t s . 38888 á 389C0 rigen los de la obra.
Art . 38961 rige el sig.; En consecuencia de 

lo expuesto, la Sección entiende que siendo pre
ferible en la mayor parte de los casos para la 
ejecución délas obras y servicios provinciales el 
sistema de contratos mediante subasta pública, 
no hay sin embargo inconveniente legal que se 
oponga á que las Diputaciones provinciales im 
priman y circulen por administración los Boleti
nes oficiales.

y conforme S. M. el Rey con el preinserto dic- 
támen , se ha servido resolver como en el m is
mo se propone, (R. O 22-sel. 1871).

A rls , 38962 á 38982 rigen los de la obra.
Art . 38983 rige el del apénd. núm. i .
Arts . 38984 á 39030 rigen los de l í  obra.
A r t s . 39031 á 39051 rigen lo s  de la  o b ra .
A r t . 39052 rige el de la obra y la sig. D.;
1 Que está en toda su fuerza y vigor la ci

tada órden de 31 de enero de 1865.
2.'’  Que los Ayuntamientos pueden revocaren 

cualquier tiempo el nombramiento de apoderado 
que tuviesen iiecho , designando la persona que 
ha de sustituir al interinamente nombrado ; en

tendiéndose que el poder conferido no caduca 
por la renovación total ó parcial de los Conce
jales.

3.'’ Que los Ayuntamientos que nombren apo
derado ó representante para los efectos de la l i 
quidación de créditos , percibo de láminas ó 
intereses procedentes de sus l’ ropios 6 Pósitos 
por tiempo lim itado, al espirar este cuidarán de 
nombrar nuevo apoderado ó confirmar la conti
nuación del que lo era.

Y 4.® Que con el fin de que no se irroguen 
perjuicios á los pueblos, se encarezca á V. S .la  
conveniencia da que se remitan por duplicado á 
este Ministerio , lue'go que sean recibidas en ese 
Gobierno de provincia , las dos copias de las ac
tas de apoderamientos hechos por las Municipa
lidades para que pueda pasarse una de ellas á la 
Dirección general de la Deuda, según está pre
venido y se está practicando. (R. 0 . 12 mar
zo 1872).

Arts. 39053 á 390C2 rigen los de la obra.
A rt . 39063-rige el del apénd. núm. 1.
Arts . 39064 á 39203 rigen los de la obra.
A r t . 39204 rige e! de la obra y la sig. D. 

Exemo. Sr.: Remitido á informe dcl Consejo de 
Estado el expediente sobre suspensión de un 
acuerdo tomado por la Diputación provincial acer
ca de que no sean admitidos mas dementes en la 
sala de observación del hospital general, aquel 
alto Cuerpo en pleno ha emitido el siguiente dic- 
táinen :

En resúmen, el Consejo opina:
1.0 Que el acuerdo tomado por la Diputación 

provincial respecto de Sandalio Gutiérrez y de 
ios demás dementes que se presentaran en el 
hospital debe cumplirse hasta que el Gobierno 
adopte otra resolución.

2.® Que el mismo acuerdo quebranta disposi
ciones terminantes del reglamento de 14 de ma
yo de 1852, é interrumpe una práctica antigua y 
constante, y puede el Gobierno dejarlo sin efecto 
para lo sucesivo mientras no disponga de local á 
propósito pare colocar interinamente á los de
mentes. en virtud de la inspección que le con
cede el a rt. 88 de la ley de 20 de agosto de 1870 ; 
(art. 38808) encargando á la Diputación que 
no punga obstáculo á que se ejecute im servicio 
que, sin gravar sus fondos, es de sumo interés 
para la humanidad doliente y aun para la segu
ridad de las personas./)

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto 
diclámen, se ha servido resolver como en el mis
mo se dispone. ( R. 0 . 23 set. 1871.)

Arts. 39205 á 39270 rigen los de la ol>ra.
Arts. 39271 á 39275 rigen los de la obra, 

ampliados por los arts. 39321 y 39322.
A r t . 39276 rige el siguiente: Se exime á los 

Ayuntamientos, Corporaciones de Beneficencia y 
demás que dependen inmediatamente del Gobier-



1

APÉNDICE KÚM. 2. 3089
)io, de la fianza hipotecaria exigida en los casos 
de extravío de carpetas 6 créditos de su perte
nencia. { Rs. Ors. 14 junio, 28 agosto, y l2 o c -  
íubre (871 y 25 mayo 1859.)

A rts. 39277 á 3928G rigen los de la obra.
Art . 39287 rige el del apcnd. núm. 1.Art. 39288 rige el del apénd. núm. 1 y la 

sig. D. Suprimida la Sección de Memorias y 
Obras pias de esta provincia por Real órden de 
2.i de agosto próximo pasado, dada en conso
nancia con el decreto del Regente de! Reino de 
1 de diciembre de 1869 y órden de 14 de oc
tubre de 1870, y habiendo de establecerse en su 
logarla Administración de Patronatos, iMemo- 
Tias y Obras pias en la misma forma que están 
en las demás provincias de España, á fin de re
gularizar este importante servicio, se hace pre
ciso que lodos los Sres. Patronos ó personas que 
se hallen al frente de fundaciones de dichos Pa
tronatos , Memorias y Obras pias enclavadas en 
•esta repetida provincia presenten en la Inspec
ción general del ramo los datos y documentos s i
guientes :

1. ® Una copia de la fundación, ó al menos de 
las cláusulas fundacionales; y si esto no fuere posi • 
ble por motivos que expresarán, una razón exacta 
de su objeto y cargas, bienes rústicos, urbanos 
ó de crédito público ó privado y demás medios 
de levantarlas , nombre de los fundadores, Es
cribano ante quien se otorgó, dia, mes y afio de 
su otorgamiento , parroquia , convento ó punto 
donde esté adscrita ó entablada y archivo ó sitio 
donde se custodie.

2. ® Las últimas cuentas rendidas y el libro de 
actas.

Y 3.® Una relación que comprenda :
Primero. Los nombres de los Patronos actua

les , con expresión de si son de sangre, funda
cionales ; y no siéndolo, las causas y en virtud 
de qué autorización ejercen el patronato, con la 
fecha del patronato y la loma de posesión.

Segundo. Los nombres de los Administrado
res y el de los Secretarios actuales, con igual 
especificación de si son fundacionales, y no sién
dolo, en virtud de qué causa, autorización y 
nombramiento ejercen la Administración y Se
cretaría con la fecha de dicho nombramiento y 
toma de posesión.

Tercero. Si en virtud de su cargo los Admi
nistradores manejan y conservan en su podei'»los 
fondos ó existencias de la fundación, ó están 
obligados á depositarlos en las arcas públicas ó 
en alguna particular. En el primer caso bajo qué 
garantías, ya de fianza real ó ya de conocida 
probidad conservan dichos fondos ; y en el se
gundo que medidas han adoptado los Patronos 
para asegurarse de que se ha verificado el depó
sito.

Cuarto. La lecha en que deban rendirse las

cuentas y la causa por que no se hayan rendido 
las que no lo estén.

Quinto. Si se han presentado estas cuentas al 
exámen, revisión y aprobación de alguna Auto
ridad ó funcionai’io público, expresando cuál sea 
y la fecha última en que esto se haya hecho.

Sexto. Si con posterioridad á la rendición de 
la última cuenta han ingresado fondos y cuántos 
en la fundación, ó ha habido algunos vencimien
tos á favor ó en contra de esta.

Sétimo. Qué emolumentos,'honorarios ó gra
tificaciones tienen por sus respectivos cargos los 
Patronos, Administradores y Secretarios, y si 
están al corriente, ó la causa de no estarlo.

Octavo. S i además de las contribuciones ord i
narias y extraordinarias, y demás cargas que 
pesen sobre las fincas de la fundación, pagan 
gun sueldo, estipendio ó impuesto al Estado, o 
á alguna oficina particular, sea en concepto de 
revisión de cuentas ó en cualquier otro.

Noveno. S i tienen las fundaciones algunos 
créditos contra el Estado en liquidación ó con
versión , quién sea la persona encargada de ac
tivarla, y el estado en que se encuentre.

Los Sres. Patronos y demás personas que se 
liallen al frente de las indh;adas fundaciones no 
pueden menos de comprender la importancia de 
este servicio , y por lo mismo es de esperar le 
cumplan en el término mas breve posilile, que 
de ninguna manera deberá exceder del último dia 
del presente mes; advertidos de que la mayor 
brevedad con que la ejecuten , se considerará 
como una prueba de su celo y solicitud por el 
bien de las mismas fundaciones, al paso que con
tra los morosos se adoptarán las providencias á 
que haya lugar.

Madrid 5 de setiembre de 1871. —  El Director 
general interino, Vicente Romero Girón. (V. ar
tículos 39321.y 39322.)

A rts. 39289 á 39320 rigen los de la obra.
A rts. 39321 y 39322 rigen los de la obra y 

la sig. D is .:
Decreto primero.

1. ® La Beneficiencia particular comprende to
das las instituciones benéficas creadas y dotadas 
con bienes particulares, y cuyo patronazgo y ad
ministración fueron reglamentados por ios res
pectivos fundadores ó en su nombre, y confiados 
en igual forma á Corporaciones, Autoridades ó 
particulares determinados.

2. ® Las instituciones de Deneficencia particu
lar son establecimientos destinados á la satisfac
ción de necesidades permanentes, como Casas de 
Maternidad, Colegios, Hospicios, Hospitales y 
otros análogos, ó fundaciones sin este carácter, 
conocidas comunmente con los nombres ó pa
tronatos, memorias, obras y causas pias y otros 
semejantes.

3 . ® Coiresponde á Mi Gobierno, en interés de

194 .
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las colecliviOades que necesilan de su represen
tación por ser indeterminadas, el protectorado 
de las instituciones de Beneficencia particular.

4 •> Este protectorado comprende todas las fa- 
cnltades necesarias para lograr que sea cumpli
da la voluntad de los fundadores en lo que inte
rese á las colectividades indeterminadas que tie
nen la obligada repesentacion del Gobierno.

En su consecuencia, implica la suprerna ins
pección de las ini^iitucioues de Beneficencia par
ticular y los consiguientes derechos de investiga
ción, visita, exárnen de títulos fundacionales y 
de propiedad y autorización de los mas importan
tes actos económicos, inclusa la aprobación 'de 
presupuestos y cuentas; y comprende las facul
tades de suspender, destituir y sustituir á los pa
itónos fundacionales, de crear, suprimir, agre
gar y segregar fundaciones, de clasificarlas, com- 
pletaVlas y modificarlas en armonía con las nue
vas condiciones sociales, y de aplicará la Bene
ficencia pública los fondos sobrantes, insuficien
tes ó de objeto caducado. También abona el be
neficio de indemnizar los gastos que ocasiona 
con un impuesto sobre las rentas líquidas de las 
mismas fundaciones.

5.0 El ejercicio del protectorado queda con
fiado al Ministerio do la Gobernación, que lo 
ejercerá por sí y por la Dirección general de Be- 
beficencia. Sanidad y Establecimientos penales, 
los Gobernadores de provincia y los Inspectores 
provinciales del ramo.

6.« Son privativas del Ministerio de la Gober
nación las facultades siguientes:

1 » Clasificar los establecimientos de Benefi
cencia particular, previa la instrucción de un 
expediente en que sean oídos |os patronos y el 
Consejo de Estado, y que acredite : primero, (¡ue 
el establecimiento á que se refiere cumple con 
el objeto de su fundación ó con el que lia tenido 
desde tiempo inmemorial; segundo, que se man
tiene exclusivamente con el producto de bienes 
propios, sin ser socorrido con fondos del Gobier
no de la provincia ó de la Municipalidad, y sin 
participar del beneficio de repartos ó arbitrios 
forzosos y tercero, qne su dirección y adminis
tración están confiadas á patronos fundacionales 
ó sustitutos, con arreglo á las leyes y u este Real
decreto. f

2  ̂ Crear, suprimir, agregar y segregar tiin- 
daciones de Beneficencia particular cuando liava 
fondos sobrantes ó con objeto caducado, o cuando 
los ouft existan se hayan hecho insuficientes para 
el destino qne les dieron los fundadores respec
tivos. Son condiciones obligadas en estos expe
dientes la audiencia de los interesados y del 
Consejo de Estado, y que sea benéfica la nueva 
aplicación que se dé á los fondos en cuestión.

3,a Aprobar, modificaré alzáronlos términos 
que liallc convenientes, y con visla de los expe

dientes respectivos, las suspensiones de patronos 
acordadas por los Gobernadores de provincia, 
mandando, en los dos primeros casos que estas 
Autoridades instruyan inmediatamente y activen 
los expedientes de destitución consiguientes.

Destituir patronos, previa la instrucción 
del oportuno expediente, con audiencia obligada 
(le los interesados y del Consejo de Estado, y sin 
perjuicio del derecho que tienen ios que se crean 
perjudicados para reclamar en lavia contenciosa.

5 ® Nombrar patronos sustitutos de los sus
pensos ó destituidos. El patrono sustituto del 
suspenso solo durará lo que la suspensión del 
fundacional; el sustituto del destituido funejo- 
ndrá mientras este viviere ó sirviere el olido 
que lleve anejo el patronazgo. En el primerease 
el Ministro nombrará libremente el patrono sus
tituto de entre los españoles que estuvieren en el 
pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 
En el segundo caso la sustitución se hará con 
sujeción á las reglas siguientes : si el patronato 
activo fuere iam iliar, será llamado para su des
empeño la persona á quien corresponda por la 
fundación, sin perjuicio de los derechos existen
tes ó eventuales que la misma tuviere estableci
dos ; si fuese anejo ó alguna autoridad ú oficio, 
se nombrará en su reemplazo una persona, de 
coruficií>n y categoría tan análogas como posible 
sea, y si estuviere confiado á la elección de una 
corporación permanente, se mandará á esta, al 
comunicarle la destitución, que en el término de 
15 (lias nombre otro patrono, y si no lo hiciera, 
se entenderá que renuncia su dereclio en el pro
tectorado.

6 . * Nombrar patronos sustituios de las fun
daciones que estuvieren huérfanas de esta re
presentación por no conocerse individuos de las 
familias Uamados á ejercerla, ó por haber des
aparecido el cargo á que iba aneja. Estos nom
bramientos se liarán con sujeción á las reglas 
siguientes, primera, se nombrarán siempre tan
tos compatronos como se fijaron en el título 
fumlaciona!; y segunda, se procurará con espe
cial interés qñe las personas designadas para la 
sustitución lleven análogo carácter y represen
tación social que las sustituidas.

Y 1.^ Nombrar y .separar, á propuesta de la 
Dirección, el personal necesario para la Inspec
ción general y la Administración central de la 
BcNelicencia particular y á los Inspectores pro
vinciales de la m isma; uno y otros con cargo 
á los fondos especiales de! ramo-

7. *̂ Corresponden á la Dirección general de 
Beneficencia, Sanidad y Establecimientos pena
les las facultades siguientes:

1. “ Instruir todos los expedientes cuya reso
lución se ha declarado privativa del Ministerio 
por el artículo anterior.

2 . " Dictar reglas generale.s para el ejercicio
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de los deredios de inspección y visita de la He- 
iieficenciii particular en todo el Reino, y acordar 
inspecciones y visitas extraordinarias.

3.* Aprobar las fianzas que los Inspectores 
provinciales han de prestar, y determinar y pu
blicar las reglas á que lian de ajustarse en el 
ejercicio de sus funciones,

Llevar la contabilidad del ramo.
5 * A [irobar las cuentas de los Inspectores pro

vinciales y las (¡ue todos los patronos ó Adminis
tradores particulares de fundaciones de esta ín 
dole tienen obligación de rendir, como los pre
supuestos respectivos cuando se trate de estable
cimientos.

6. ® Aprobar las liquidaciones que los Inspec
tores provinciales practiquen del i  por 100 im
puesto sobre los ingresos lí(|uidos de las funda
ciones de Denelkencia particular, y dar cuenta 
«le ellas á la Üireccion general de Contabilidad 
de la Hacienda pública en estados mensuales ex
presivos de las circunstancias siguientes: punto 
en que las fundaciones radican, nombres de es
tas, año económico á que las liquidaciones se 
refieren, ingresos imponibles, impuesto liquida
do, personas responsables á su pago y domicilio 
de estas.

7. “ Autorizar las operaciones de liquidación, 
conversión, emisión y pago de los valores de la 
Deuda pública pertenecientes á las fundaciones, 
luego que ios legítimos representantes de estas 
acrediten las cargas benéficas que las gravan y el 
cumplimiento de lus mismas.

8. “ Proponer al .Ministro los nombramientos y 
separaciones del personal necesario para la Ins
pección general y la Administración central', y 
de los Inspectores provinciales del ramo, procu
rando que nunca estén vacantes tati importantes 
«largos.

Y  9.** Suplir, por medio de los acuerdos y 
nombramientos absolutamente necesarios para el 
órden regular de los eslabicdmientos, las omi
siones evidentes padecidas por sus fundadores al 
cjearios.

S.® Toca á los Gobernadores de provincia, 
donilo del territorio de su mundo, y basta don
de lo permiten las atribuciones que lus leyes les 
confian, representar y ejercer el protectorado so
bre las fundaciones de Bene/icencia particular. 
Bn este concepto tienen las facultades siguientes:

I.® Visitar por sí ó por los inspectores pro
vinciales del ramo las fundaciones de la Deneli- 
ccncia particular, pi ocurar que se cumplan en la 
dirección y administración de las mismas las le
yes y las respectivas prescripciones fundaciona
les, y corregir cuantos abusos observaren.

“2.® Proteger en los derechos de patronazgo á 
las personas llamadas por título fundacional o 
por las leyes ú su ejercicio.

3." Suspender ¿los patronos mediando faltas

graves, prévia la instrucción de un expediente 
gubernativo, y dando cuenta al Ministerio.

4. " Proponer al mismo las personas que lian 
de ejercer el cargo de patronos sustitutos, aun 
en el caso de que leyes especiales confiaran i  
ellos este carácter.

5. “ Proponer á la Dirección general y exigir 
las fianzas que los Inspectores provinciales han 
de prestar para el desempeño de sus cargos-

6. ® Darles «5rd»ines en casos urgentes, y en 
que no sea conveniente esperar las de la Direc
ción general, participándolo luego á esta.

7. ® Prestarles el auxilio de su .autoridad, 
cuando lo necesitaren para el desempeño de las 
funciones que este Real decreto y la instrucción 
que el mismo aprueba', les confian.

8. '* Censurar las cuentas que los mismos Ins
pectores tienen obligación de rendir á la Direc
ción genera!, y los presupuestos cuando proceda 
su presentación.

V 9.*, Aprobar las subastas que lian de cele
brarse para anaindar y reparar los bienes raíces 
que aun poseen algunas fundaciones.

9. ° Se suprimen los Administradores provin
ciales de patronatos, creados por decreto de 
S. A. dé 1.0 de diciembre de I8ti9 , y en su lu
gar SR nombrarán Inspectores provinciales de la 
Beneficencia particular, empleados públicos con 
ios mismos «lerecbos y obligaciones que aque
llos , y dependientes, como ellos , del .Ministerio 
de la Gobernación, de la Dirección general de 
neiicficencia , Sanidad y Establecimientos pe
naltis , y de los Gobernadores de las provincias 
res|ieclivas.

10. Se aprueba la adjunta instrucción que los 
Inspectores provinciales de la Beneficencia par
ticular lian de observar en el ejercicio de sus 
funciones. [R. ü. 22 marzo 1872).

Decreto segumlo. INSTRUCGION QUE LOS 
INSI'ECTOBES PROVINClAl.ES D ELA  BEN E
FICENCIA PARTICU LAR  HAN DE OBSERVAR 
EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, 
APROBADA POR R EA L  DECRETO DE ESTA 
FECHA

Capítu i.o 1.—  Disposiciones getierales.
1. ® Los Inspectores provinciales , creados por 

Real decreto de esta fecha , tienen la doble mi
sión de ilustrar y auxiliar el ejercicio dei protec
torado sobre la Beneficencia' particular confiado 
á ios Gobernadores dentro de sus respectivas 
provincias, y de cumplir las funciones econ(5mi- 
cas propias' del mismo que la Dirección ge
neral de Beneficencia , Sanidad y E>tableciiiiien- 
tos penales les delega.

2. ® Se entenderán con las oficinas centrales 
por conducto de la Dirección general de que 
dependen.

3. ® Consultarán las dudas que les ocurran en 
el desempeño «le sus funciones con los aboga-
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düs del ramo en la provincia , ajustando su con
ducta á los informes de estos ; pero cuando ta
les informes no les satisfagan ; reproducirán la 
consulta á la Dirección general con copia del dic
tamen del Letrado.

4." No entablarán recurso ni acción judicia
les sino después de haber agotado los guberna
tivos y con autorización expresa de la Dirección 
general en cada caso particular.

5.0 A l tomar posesión de su cargo prestarán 
una fianza en garantía de los fondos que han de 
administrar y proporcionada al importe anual de 
estos á favor del Protectorado , representado por 
el Gobernador de la provincia. Cuando la fianza 
consista en títulos de la Deuda pública , se apre
ciaran al tipo de la cotización corriente ; cuando 
consista en fincas , se estimarán al 50 por 100 
de su tasación.

6. ° Custodiarán con todo esmero los expedien
tes y documentos que constituyan el archivo de 
la Inspección, formandu índice detallado y expre
sivo de ellos, remitiendo copia del mismo á la 
Dirección general adicionándolo con apéndices 
anuales, de que también elevarán copias.

7 . ® Costearán los gastos de personal y de ma
terial de sus oficinas.

8 . ® Los Inspectores provinciales de la Benefi
cencia particular reúnen á este los caracteres de 
investigación del ramo, liquidadores del impuesto 
especial del mismo y recaudadores de valores de 
Beneficencia.

C apítulo  II. —  De la Inspección.
9 . ® Los Inspectores provinciales averiguarán 

si los que ejercen el patronazgo y la administra
ción de las fundaciones tienen justo título para 
ello ; si han presentado los documentos fundacio
nales; si formulan los presupuestos anuales de 
los establecimientos permanentes dos meses an
tes de su ejercicio; si rinden cuentas anuales en 
el primer mes del ano económico siguiente; si 
han conseguido la necesaria aprobación de unes 
y otras; si pagan el 2 por 100 que las grava; si 
tienen en buen estado de conservación, produc
ción r  pago los bienes que administran, y si 
cumplen las prescripciones fundacionales, pu- 
diendo exigirie.s siempre comproliacion de ello, 
y participando á la Dirección general cuantas 
irregularidades observen en estos particulares. 
Bespecto de los bienes de estas fundaciones, apli
cados legalmente á la Beneficencia general, pro
vincia l ó municipal, averiguarán si se conservan 
y  administran debidamente, y sobre todo, s i se 
emplean en los objetos de su aplicación.

10. Vigilarán también con especial interés 
porque las administraciones particulares de fun
daciones del ramo no perciban valores de la Deuda 
pública antes de haber conseguido en la Direc
ción la expresada y necesaria autorización, prèvia 
la  inescusable diligencia de acreditar ante ellas

las cargas benéficas que constituyen la fundación 
y el puntual cumplimiento de las mismas.

11. Tendrán á su cargo la administración de 
los bienes de todas las fundaciones en que to
que al Protectorado el nombramiento de Adm i
nistrador, de las que estén á cargo de patrono ó 
patronos sustitutos nombrados por el mismo 
Protectorado, si no lo impidieran las prescrip
ciones fundacionales, y de las pendientes de re -  
gularizacion, ínterin se realiza esta con arreglo 
á la voluntad del fundador y á las leyes. También 
podrán ser nombrados Administradores particula
res de cualquiera otra fundación del ramo por los 
patronos respectivos, pero dentro inescusable- 
mente de las prescripciones fundacionales. ( Inst. 
22 enero 1872.)

S. 11. se ha dignado declarar lo siguiente:
1.0 Con arreglo art. 11 de la instrucción de 22 

de enero último, el Protectorado solo podrá con
fiar á los Inspectores provinciales la administra
ción de liienes de Beneficencia particular, cuando 
voluntad expresa de los fundadores 6 leyes ter
minantes le dieran este derecho; si fuera en ex
pediente de regularizadon por solo el tiempo 
necesario para verificarla y confiar las fundacio
nes respectivas á los que tengan el derecho de 
llevar su legítima representación, y en cada caso 
por acuerdo especial.

2.® De conformidad con el mismo art. 11, los 
Inspectores provinciales no podran administrar 
fundaciones especiales á cargo de patronos pro
pietarios, subrogados 6 sustitutos, contra lo dis
puesto por los fundadores'respectivos 6 por quie
nes recibieran de ellos derecho para acordarlo, y 
si solo cuando dichos patronos, obrando libre
mente y ejercitando derechos indudables, les 
confiaran las respectivas administraciones.

Y 3.® La gestión de los inspectores provincia
les los casos previstos bajo loa des anteriores 
números será sometida á la censura de los Go
bernadores de los respectivas provincias con arre
glo al art. 13 de dicha instrucción (R . 0 . Ju
lio 1872.)

12. Examinarán é informarán los presupuestos 
y cuentas anuales que los patronos y Administra
dores fundacionales y sustitutos de estableci
mientos permanentes tienen obligación de pre
sentar, y las cuentas que los de todas las demás 
instituciones de índole no permanente deben ren
dir, y que los Gobernadores de provincia les pa
sarán á este intento antes de elevarlos á la apro
bación de la Dirección general.

13. Elevarán á esta misma Superioridad, dos 
meses antes del principio de cada año económico, 
los correspondientes presupuestos anuales de los 
establecimientos permanentes que administren y 
en ei primer mes de cada año ecóiiomico las 
cuentas particulares correspondientes al anterior 
de las fundaciones que tengan á su cargo, con
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la  distinción y detalle convenientes, los justifi
cantes necesarios y la censura del Gobernador de 
la provincia.

Será siempre documento necesario en los pre
supuestos y cuentas á que estos dos últimos ar
tículos se refieren, la relación de los bienes de 
las fundaciones respectivas, con advertencia de 
las variantes que lleve sobre la relación anterior 
y explicación de estas.

U .  Darán cuenta á la Dirección general de 
todos los bienes propios de las fundaciones que 
se sujetan á su inspección, y que sin obstáculo 
de los títulos de su creación y con arreglo á la 
legislación vigente deben desamortizarse, para 
qué aquella promueva la venta de loa rnismos y 
las operaciones consiguientes de liquidación, emi
sión y entrega de sus equivalencias en inscrip
ciones intrasferibles de la Deuda pública, cu i
dando de que antes de la venta no salgan det po
der de las administraciones respectivas, y de que 
después de ella se paguen todos los atrasos y se 
liquiden las rentas pendientes de vencimiento.

15 También darán cuenta á la misma Direc
ción de todos los pleitos de desvinculacion que 
se sigai) ante los tribunales de sus respectivas 
provincias y que afecten á fundaciones de su 
inspección, cuidando de ijue en ellos sean oidos 
los que tal derecho tienen, y que se apuren to
dos los recursos legales en favor de los intereses 
de la Beneficencia.

16. Cuidarán de que todos los bienes raíces 
pertenecientes # fundaciones del ramo enclava
das en su provincia se arrienden precisamente 
en pública licitación, anunciada por edictos y en 
el Boleíin oficial con la antelación mínima de 
30 dias, presidida por ellos y bajo fianza, hl 
Gobernador de la provincia dará cuenta del re
sultado á la Dirección general. Trascurridos ocho 
dias sin haber recibido órden en contrario, apro
bará ó no el acto, y cumplimentará lo que acor
dase. Los gastos de la subasta sin efecto serán 
de oficio, y los de la subasta con efecto y los del 
otorgamiento de ia escritura que no tengan ca
rácter de oficio serán de cuenta del rematante. 
Cuando circunstancias especiales aconsejasen 
prescindir de la subasta en el arrendamiento de 
fincas urbanas, el Inspector provincial instruirá 
expediente que lo acredite, y con informe del 
Gobernador de la provincia, lo elevará á la apro
bación de la Dirección general.

17 Vigilarán porque en los mismos bienes 
TIO se hagan obras de conservación 6 mejora_si
no con sujeción á las formalidades prevenidas 
en el artículo anterior, á no ser en caso de u r
gente necesidad justificada y aprobada por la D i
rección general, y cuando lo que se proyecte no
exceda de 200 pesetas. « *r - . • i

18 Informarán sobre cuanto el ftlimsteno de 
la Gobernación, la Dirección general de Benefi

cencia, Sanidad y Establecimientos penales y el 
Gobernador de la provincia les encargan.

C a p í t u l o  l l l .  —  D éla investigación.
19. Los Inspectores provinciales, comoinves- 

tigadores del ramo y para el buen desempeño de 
este cargo, tienen todos los derechos y obliga
ciones que la legislación vigente señala á tos in
vestigadores dependientes del Ministerio de Ha
cienda. Pero en la manera de hacer efectivos di
chos derechos se tendrán en cuenta estas varian
tes :

1.“ Guando la investigación dé por resultado 
fincas sujetas á la desamortización, los Inspec
tores se someterán para la obtención del premio 
correspondiente á los trámites establecidos per 
el Ministerio de Hacienda, al que se pasará el 
expediente.

S.-"* Cuando el producto de la investigación 
sea fincas que prèvia la declaración oportuna por 
la dependencia competente, estén exceptuadas de 
la desamortización, la Dirección general de Be
neficencia, Sanidad y Establecimientos penales 
ordenará á quien legalmente ejerza el patronazgo 
que proceda desde luego á vender en pública su 
basta, y con las solemnidades debidas, la parte 
absolutamente necesaria para cubrir el premio ; y 
si la subasta, después de intentada tres veces, 
no se verificase, liará la oportuna adjudicación, 
á no serque un mùtuo convenio proporcione otro 
modo de satisfacer el premio con la aprobación 
de dicha Dirección.

3.-' Cuando por la investigación se adquieran 
valores públicos, se segregará de ellos la canti
dad necesaria circulando las órdenes al efecto, y 
teniendo presentes la cotización corriente en la 
Bolsa de Madrid el dia en que se apruebe la in 
vestigación.

V 4,® Cuando se investigue numerario sufi
ciente á satisfacer el premio se abonará este di
recta é inmediatamente.

20. Deben redamar como de oficio, pero res
petando la forma legal, de los patronos y .Admi
nistradores, y de las Notarías, Registros de la 
propiedad y 3emás oficinas y Arcliivos públicos, 
testimonios ó certificaciones autorizadas de los 
títulos fundacionales y de cuantos mas documen
tos juzguen necesarios para conocer el origen, 
naturaleza, patronos, Administradores, objeto, 
dotación y vicisitudes de las fundaciones encla
vadas en la provincia.

21. También están obligados á inventariar 
todas las fundaciones á que su acción se extien
de, llevando al efecto libros-registros en que con
signen las circunstancias apuntadas eii el artícu
lo anterior, y remitiendo á la Dirección general 
copia de los mismos y de las variantes que en 
ellos introduzcan.

22. Cuando les constare que existen indebi
damente eii poder de alguna persona ó corpora-
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cion documentos 6 bienes pertenecientes á fun
daciones del ramo, Instruirán el oportuno expe
diente para acreditar aquellos hechos, elevándo
lo con urgencia á la Dirección general.

23. Cuidarán de promover las convenientes 
aplicaciones estrictamente benéficas de loo bie
nes pertenecientes á fundaciones cuyo objeto, 
por caducidad ó por falta de recursos, no pudie
ra .ser satisfecho y de los sobrantes que otras 
tuviesen.

C a p í t u l o  I V ,  —  De In ¡iquidacim.
2-í. Los Inspectores provinciales tienen la 

Obligación de liquidar, siempre que censuren 
cuentas de los Administradores particulares 6 
las rindan por este concepto, las cantidades que 
en ellas resulten para el Tesoro por el 2 por tUO 
con que están grabadas las rentas de todas las 
fundaciones de Beneficencia partimilnr.

25. Practicarán estas lii|uidationes cargando 
el 2 por 100 sobre el ingreso total de las funda
ciones respectivas, después de rebajadas de] 
mismo todas las demás contribuciones que los 
graven.

26. Darán cuenta’ á la Dirección general de 
que penden, en los ocho primeros dias de cada 
mes, de las liquidaciones que practiipien en el 
anterior por medio de estados mensuales que 
contengan los dalos explicados en la facultad 6.'' 
del articulo 7,® del Real decreto de esta fecha.

C a p í t u l o  V . —  De la reraudacinn. — 27. Los 
Inspectores provinciales rec.iudarán , además de 
los valores pertenecientes á las fundaciones par
ticulares que administren, los que por ser so
brantes de otras, por no bastar á los fines fun
dacionales respectivos ó por tener un objeto que 
haya caducado deban aplicarse á otro inescusa- 
hiemente benéfico, lin ía l concepto serán inves
tidos en sus personas é en las que ni efecto de 
signen por los Gobernadores de provincia con el 
carácter de Comisionados ejecutores, con arre
glo á las leyes, y podrán pedir el apremio que 
estas autorizan.

28. Remitirán á la Dirección general, en los 
ocho primeros dias de cada mes, estados gene
rales de los ingresos y salidas de fondos ocurri
dos eii el anterior, con los debidos detalles v 
deslinde de procedencias.

29. Elevarán á la mi.sma Superioridad y en el 
primer mes de cada año económico las cuentas 
generales del anterior con los detalles y deslinde 
expresados, con- los justificantes necesarios y> 
con la censura del Gobernador de la provincia.

30. Tanto en los estados mensuales como en 
las cuentas anuales aparecerán con perfecta se
paración los ingresos y gastos corrientes y ex
traordinarios con distinción de las fundaciones de 
que emanen y las liquidaciones del impuesto de! 
Tesoro y de los premios de Administración.

C a p í t u l o  M . ~  De los previios. — 21. Los

Inspectores provinciales percibirán el 5 por 100 
de los ingresos anuales de las Administraciones 
que tengan á su cargo, el 2 por lÜO de los in 
gresos anuales que se declaren definitivos en 
aquellas cuyos presupuestos ó cuentas informen, 
pero sin poder gravar por este concepto en mas 
de oOO pesetas á una sola fundación ; los pre
mios señalados por la legislación vigente en las 
investigaciones que realicen , y la comisión que 
el Gobernador de la provincia"respectiva les fije 
dentro de las leyes, cuando haya de investirles 
ugI cííi'ácter de Coínisionados pjecutores.

32. (.’.liando los fundadores liayan concedido á 
la administración de los hienes ó al examen de 
presupuestos y cuentas premios mavores que los 
fijados, se respetará lo dispuesto por ellos.

33, Los premios otorgados por esta instruc
ción son compiuililes con cuahiuier otro sueldo, 
comisión ó emolumento de fondos generales, 
provinciales y miinicip.des,

3 i.  La Dirección general propondrá para re 
compensas especiales á los Inspectores provin
ciales que se distingan por Irah.ijos poco comu
nes ü por servicios extraordinarios á la Benefi
cencia.

flJadrid 22 de enero de 1872. — Sagasta. ( V . ‘ 
art. 39271 y siguientes.)

Dacreto tercero. Esta Dirección general , en 
uso (le las facultades que le concede el art. 7.® 
del Real decreto de 22 de enero último, y para 
armonizar la contahilidad de la Beneficencia par
ticular con Ja instrucción de la citada lecha, 
acuerda las siguientes reglas:

1. ® Los representantes legítimos de fundacio
nes de Beneficencia particular, dando rumpli- 
mientü al arl, 12 de la instrucción, reilaclaián 
los presiipneslos y cuentas que en dicho artícu
lo se previenen en doble copia, encabezando 
unos y otros con sujeción á los adjuntos mode
los números 1.® y 2.«. Además d é la  fecha y 
firma se consignará en estos documentos el do
m icilio propio del representante (¡ue los autorice. 
Una de las copias llevará la necesaria documen
tación y se devolverá en su dia a los interesados 
con la aprobación ó reparos que procedan. La 
otra copia contendrá el informe del Ins¡ieclor 
provincial respectivo , y se archivará en esta 
Dirección , haciendo constar en ella la aprobación 
(i los reparos decretados.

2 . ® Los Inspectores provinciales redactarán 
también los presupuestos y cuentas que como 
Ailminislradores particulares deben rendir según 
el art. 13 de dicha instrucción , de conformidad 
con 1(J establecido en la regla anterior. En la 
copia indocumentada de estos presupuestos con
signará su informe el Gobernador de la pro
vincia.

3 . ® La relación de bienes que scgim lo pre
venido en el citado art. 13 debe acompañar á
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los presupuestos y cuentas . se encabezarñ en la 
forma cjue señala el modelo adjunto con el nú
mero 3." ; será fechada y autorizada por los que 
lleven la leírilima representación de las limdacio- 
nes respectivas , y se unirá á la copia indocu
mentada de los referidos presupuestos y cuentas. 
Los bienes contenidos en la relación se expresa
rán formando grupo con los que sean de igual 
naturaleza , é indicando siempre la persona que 
■esté en posesión de ellos. Por último, se liarán 
constar al pié do cada relación sus variantes en 
la últimamente presentada.

4 . « Desde el dia í.°  de abril préximo cesa
rán los Inspectores provinciales de Heneficeiicia 
particular eii la recaudación del 2 por 100 im 
puesto sobre las rentas de las fundaciones, l i 
mitando sus facultades en este punto á la liqui- 
ilacion de dicho impuesto.

5 . “ Practicarán esta operación tomando por 
renta imponible la que resulte después de reba
ja r todas las demás coiiiiiliuciones que graviten 
sobre aquella y los premios de ailminislracioii, 
inspección, iiivesligaciou y ejecución qudse otor
gan por el capítulo 6 ® de la instrucción.

0.“ Los estados mensuales de ingresos y sa 
lidas de fondos, de que hablan los artículos 28 
y 30 de la instrucción, se encabezarán con su
jeción al modelo núm -i.“

7." Las cuentas anuales prevenidas en los ar
tículos 29 y 30 de la instrucción se extenderán 
en doble còpia, encabezándolas como el modelo 
núm, 5. Una de las copias tonlctidrá la necesa
ria documentación, y la otra e! informe del (t O- 
bernador de la provincia. La primera se devol
verá al Inspector provincial consignando en ella 
la aprobación ó los reparos decretados. La se
gunda se archivará en la Dirección general con 
copia de la aprobación á reparos decretados, _

8 Para el abono en cuenta de los premios 
lie investigación, concedidos por el capitulo 3.° 
tle la instrucción, será preciso que antes hayan 
sido aprobados expresa y terminantemente por 
la Dirección general del ramo.

9.a Los presupuestos y cuentas de que habla 
la regla 1»  (modelos iiiims. 1.® y 2 ,“ ) así co
mo los estados generales de ingresos y salidas 
lie fondos preceptuados en la 4.“ (modelonúme
ro 4.“ ) y la cuenta general prevenida por la 7." 
¡modelo'núm. 5.“ ) se extemlorán en papel de 
igual lamafio que el del pliego abierto del sello,
i.a relación de liiencs á que se refiere la regla
3 .“ (modelo mirri; 3.") se extenderá en pape! del 
tamaño del medio pliego de la misma clase, y 
unos y otros documentos en estados manuscritos 
ú impresos á voluntad de las personas (|ue los 
autoricen. ,, , . , ,

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 1.“ 
marzo de 1872.- E l  Director general, Joaquín 
Itjfion — Sr. Gobernador de la provincia de...

Decreto núm, 4. S. M. se ha dignado decla
rar que la acción de ios Inspectores de Benefi
cencia particular se entiende boy como antes !«. 
de los suprimidos Administradores de Patrona
tos, á todas las fundaciones particulares benéfi
cas, y por solo las cargas ([ue las den este ca
rácter, ya aparezcan solas, ya como es lo mas 
común, asociadas con otras espirituales.» (B ,
0 . 8. junio (le 1872 )

A iiT s .  39323 á 393S5 rigen los de la olirà.
A u T .  39386 rig ii el siguiente : biada mas per

judicial á la salud’ pública que la exposición de 
los cadáveres en las iglesias. Cuantos de la h i
giene pública se lian ocupado, toiios han pres
crito como una de las medidas sanitarias mas 
importantes la proliibidon de conducir los ca
dáveres á los templos: !a descomposición subsi
guiente á la muerte produce miasmas nocivos 
que, aspirados por los fieles concurrentes, son 
origen de las enfermedades mas graves. La exac
titud de estas observaciones ha sido reconocida 
en todas épocas. El Sr D. Cárlos IV en 1801 
expidiii un decreto prnhibicndo los funerales de 
cuerpo presente; y si bien las preocupaciones y 
el orgullo que se arrastra mas allá del sepulcro 
la leíegó al olvido, un esfuerzo de demostración 
de las buenas medidas sanitarias la reprodujo en 
20 de Setiembre de 18í9.

Por no liabersc exigido con firmeza la res- 
ponsaliiliilad que en esta última Real disposi
ción se imponía á los Gobernadores que consin
tiesen una prálica que bien puede calificarse de 
abusiva, volvieron los funerales de cuerpo pre
sente; y s ib ien  en todo liempo.es dañosa la ex
presada práctica, el perjuicio se eleva al grado 
máximo, considerando el estado sanitario de! 
pais y la inlluenria que en el ánimo opera la 
vista tic los cadáveres. Absurdo inconcebible es 
que ciiauilo se prescriben las fumigaciones y to
llos los desinfectantes para purificar la atmósfe
ra (le la liabitncion donile lia ocurrido un caso 
(le epidemia, se permita conducir los cadáveres 
de los epidemiados á los templos, lugar en gene
ral de escasa ventilación, y mas si se compara 
con el número de personas que en ellos se 
reúnen.

Penetrada S. M. la Reina {Q. D. G. ) de la 
verdad de que las excqiiiasde cuerpo presente son 
una manifiesta infracción ile los Reales manda
tos. se lia servilla prohibir el expresado acto, ha
ciendo responsables á los Gobernadores de las 
provincias de la menor relajación que en el par
ticular consientan. (R . 0 . 28 agosto de 1855, 
restablecida en I5de febrero de 1872.)

A iit. 39387 rige el de la obra.’
A k t . 39388 rige el de la obra y la sig. D.

1, '* Ue conformidad con el espíritu y disposicio
nes consignadas en la ley de 29 de abril de 1855, 
en todas las poblaciones donde no hubiese ce-
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raenterio destinado i  in liuniar los restos de los 
que mueren perteneciendo á religión distinta de 
la  católica, se ampliarán los existentes j toman
do la parte del terreno contiguo que se considere 
necesario para el objeto. La  parle ampliada se 
rodeará de un muro ó cerca como lo demás del 
cementerio y el acceso á la misma se verificará 
por una puerta especial independiente de este, 
por la cual entrarán los cadáveres que alli deban 
inhumarse y las personas que los acompañen.

2. ® Los Ayuiitamieftlos y asociaciones re li
giosas distintas de la católica que, contando con 
recursos suficientes, deseen construir cemente
rios especiales para el objeto indicado, podrán 
verificarlo desde luego, sujetándose á lo que re
lativamente á higiene pública y policía sanitaria 
previenen las disposiciones vigentes, é instru
yéndose los expedientes oportunos en la forma 
que estas determinan.

3 . ® La adquisición por los Ayuntamientos del 
terreno de que se trata para la construcción de 
un nuevo cementerio ó ampliación del antiguo, 
asi como las obras que en ambos casos sean ne
cesarias. se declararán de utilidad pública y ex- 
propiable aquel por lo tanto conforme á lo dis
puesto en el art, H  de la Constitución y demás 
preceptos legales vigentes; (esto es, los artícu
los 18909 y siguientes.)

-i.® Los Ayuntamientos respectivos incluirán 
en sus presupuestos las partidas correspondien
tes á los gastos que la ejecución de las citadas 
obras originen.

5.» y última. Cualquier duda que pueda ocur
r ir  en la.inteligencia y para cumplimiento de esta 
Real órden, se consultará inmediatamente á este 
Ministerio (Gobernación) para la resolución que 
corresponda. (U . 0 . 28 feb. 1872.)

Arts. 39389 á 39392 rigen los de la obra.
Arts. 39393á39i27 rigenlos deiapén. n. 1,
A rt. 39428 rige el de la obra. (V. arts. 3l3rj5 

y 31356.)
A r t s . 39 i29 á 39500 r ig e n  lo s  de  la  ob ra .
A r t . 39501 rige el del apénd, núm. !.
Art. 39502 no rige.
Arts. 39503 á 39505 rigen los de la obra.
Art . 39506 rige el del apcnd. núm. 1.
A r t s . 39507 á 39530 rigen los de la obra.
Art . 39531 á 39650 rigen los de la obra en 

lo que no están derogados ó modificados por los 
siguientes decretos;

Decreto núm. 1. 1.® La Dirección general de 
Comunicaciones que en lo sucesivo se denominará 
de Correos y Telégrafos, continuará organizada 
bajo las inmediatas órdenes de un Director en 
dos Secciones independientes entre s í , al frente 
de cada una de las cuales figurará como Jefe 
nato un inspector de! respectivo servicio.

2.® Las Secciones á que se refiere el anterior 
artículo se dividirán en cinco Negociados , de tos

que serán Jefes los funcionarlos de tal categoría 
en esta form a:

Sccewn de Correos.
Primero. Personal, Sección geográfica , A iu 

tografía, Registro , Cierre y Archivo.
Segundo. Servicio interior.
Tercero. Servicio internacional.
Cuarto. Contabilidad.
Y  quinto. Material, entretenimiento de co-- 

ches-correos y locomoción.
Sección de Telégrafos.

Primero. Personal, Sección de planos, Auto-> 
grafía , Registro , Cierre y Archivo.

Segundo. Servicio interior.
Tercero. Servicio internacional.
Cuarto. Contabilidad.
Y  quinto. Material. (D. 13 set. 1871).
3.® La planlilla del personal de Correos, es

pecialmente afecto á la Sección de este ramo en 
la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
será la siguiente.

Un Jefe de Sección , Jefe de Adminis
tración de segunda clase, con. . . . 

Un Jefe de Negociado de primera clase
con . . .  . .....................................

Dos Jefes de Negociado de segunda cla
se, á ...............................................

Dos Jefes de Negociado de tercera
clase, á ...........................................

Cinco Oficiales primeros, á .................
Cuatro Oficíales segundos, á . . , . .
Cinco Oficiales terceros , á ................
Cinco Oficiales cuartos , á .................
Cinco Oficiales quintos, á .................
Cinco Aspirantes de primera clase, á . 
Cuatro Aspirantes deseguiida clase, á .

4.0 La plantilla del personal afecto a! 
de la Administración del Correo Central 
que a continuación se expresa;

8750

6000

5000

4000 
3500 
3000 
2500 
2000 
1500 
1250 
lOÜO 

servicio 
será la

7.500
Un Administrador, Jefe de Adminis

tración (le tercera clase con. . .
Un Jefe de Admitiislracion de cuarta 

clase, que lo será segundo del ex
presado Correo Central, con. . . 6.500

Un Jefe de Negociado de segunda
clasé, con................................. 5.000

Dos Oficiales de la clase de prime
ros, á.. _ . . .  . . . . . 3.500

Cuatro id. id. con destino á inspec
cionar los servicios en las ambu
lantes, á ...............................  3,500

Dos Oficiales de la clase de segun
dos, á .................................3.000

Dos Oficiales de la de terceros, á. . 2.500
Ocho Oficiales de la de cuartos, á. • 2 000
Diez Oficiales de la de quintos, á. . 1.50U
Veintidós Aspirantes á Oficial de la
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1.250ciase de primeros, á. . . . .
Diez y ocho Aspirantes á Oficial de

la clase de segundos, á. . . . 1.000
Doce ordenanzas primeros , á. . . 750
Un encargado del servicio de carrua

jes..................................................í  .500
5. " Dentro los créditos legislativos y en la 

torma que juzgue mas acertada el Ministro de 
la Gobernación, á propuesta del Director gene
ral de Correos y Telégrafos, se nombrará el per
sonal de porteros y ordenanzas que las necesi
dades del servicio haga creer indispensable al 
especial de la Sección de Correos. (R. D. 27 ju 
nio 1872.)

6. ® Los Negociados de la Dirección general, 
que hasta la fecha conocian en asuntos de am
bos servicios, canjearán respectivamente todos 
los expedientes, y de ellos se harán cargo por 
medio de inventario los Jefes de las Secciones 
de Telégrafos y Correos, según sea el servicio 
á que correspondan.

7.0 De la propia suerte ios funcionarios de 
Telégrafos, con mando de Sección en provincia, 
procederán á hacer entrega desde luego al em
pleado mas caracterizado de Correos de los A r
chivos, moviliario, máquinas, enseres y cuanto 
se refiera al servicio, material y entretenimiento 
de este ramo, y dejarán de dictar órdenes y dis
posiciones relativas al mismo.

8. ® S i en alguna estación telegráfica, donde á 
la vez exista Administración ó Estafeta de Cor
reos, no hubiese ya nombrado personal de esta 
c lase, los empleados de Telégrafos continuarán 
desempeñando ambos servicios hasta que se pre
sente su relevo, cesando definitivamente en 30 
del mes actual.

9 . » Habiéndose consignado en la liquidación 
preventiva del presupuesto los mismos créditos 
que el cuerpo de Telégrafos y el ramo de Cor
reos tenian concedidos anteriormente á la fusión 
para arrendamiento de locales , se procederá á 
nuevos ajustes con arreglo á las necesidades de 
uno y otro servicio , haciéndose la traslación de 
oficinas. Siempre que existan contratos entre un 
particular y la Administración, y no sea posible 
su rescisión, el Gol)ernador de la provincia hará 
una liquidación á prorata con acuerdo de los 
propietarios y de los Jefes de Telégrafos y Cor
reos , teniéndose en ella presente que las ofici
nas han de quedar aisladas entra si.

10. Los Jefeiv de las Secciones de Correos y 
Telégrafos de la Dirección ejercerán , bajo la in 
mediata dependencia del Director general, la ins
pección que de derecho les corresponde sobre el 
personal y servicio de dicho centro y de las de
más oficinas; y despacharán como tales Jefes 
con los de Negociado, autorizando con su firma 
los traslados de órdenes acordadas por el Direc

tor, ExcepU’iase de lo prescrito en este articulo el 
Negociado del Personal de Correos, que por su ín
dole especial acordará y despachará directamente.

11. S i en ausencia ó enfermedad del Director 
general de Correos y Telégrafos el Ministro de la 
Gobernación no creyese oportuno regentar por 
sí mismo 6 delegar interinamente el mando en 
otro funcionario. los Jefes de Sección en cada 
ramo despacharán los asuntos de tramitación, y 
proveerán á las necesida^s urgentes del servi
cio en cuanto no se refieran á nombramientos y 
cesantías de empleados.

12. Por consecuencia délos precedentes artí
culos, serán declarados excedentes, con los de
rechos pasivos que por clasificación les corres
pondan y á elección del Ministro de la Goberna
ción , según lo prescrito en el art. 29 del de
creto del Poder Ejecutivo de 24 de marzo de 
1869, los empleados de Telégrafos que quedan 
sin plaza efectiva á virtud de la presente dispo
sición.

13. La Dirección genera! de Correos y Telé
grafos entrará de lleno en el uso de las faculta
des que anteriormente ejerció respecto á nombra
mientos y ascensos de Escribientes , Capataces, 
Celadores y Conserjes en el ramo de Telégrafos, 
y de Ayudantes cuartos , ahora Administradores 
de Estafetas , en el de Correos. Los Gobernado
res de provincia continuarán proveyendo por sí 
los cargos de ordenanzas de ambos ramos, y los 
de peatones y carteros de centros de distribución.

14. Se restablece y serán aplicadas en el ser
vicio de Correos las Ordenanzas del ramo y las 
disposiciones á él concernientes antes y después 
del decreto de 24 de marzo de que queda hecho 
mérito.

15. E l Ministro de la Gobernación queda en
cargado de la inmediata ejecución de este decre
to, por el cual se derogan cuantas disposiciones 
se opongan á su cumplimiento. (R . D. 13 set. 
1871.)

Decreto 2. —  1.® E l nonbramienlo de Jefe del 
Gabinete Central de Telégrafos deberá recaer 
precisamente en uno de los Subinspectores de 
primera clase del cuerpo de Telégrafos, cuyo in 
greso en el mismo haya sido por medio del exa
men exigido á los antiguos Subdirectores de 
Sección, ó que proceda de cuerpo facultativo. 
Dicho funcionario disfrutará el sueldo de 6.500 
pesetas anuales, y tendrán la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase.

El aumento de 500 pesetas que se consigna 
para esta plaza se cubrirá délas economías que 
resulten por bajas en el personal amovible.

2.® Las denominaciones de'las clases de que 
se compone el personal facultativo serán desde 
esta fecha las siguientes;

Jefe de Sección.
Jefe del Gabinete Central.
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Directores de Sección de primera, segunda y 

tercera clase.
Oíiciales primeros, segundos y terceros de 

Sección.
Y oficiales primeros y segundos de estación.
3.« El nombramiento de ordenanza de todas 

las estaciones de Telégrafos será única y exclu
sivamente de la atribución del Director general 
de Correos y Telégrafos.

h ® Quedan derogad^ todas las disposiciones 
anteriores que no estén̂ ên consonancia con el 
presente decreto. (R . D. 20 mayo 1872.)

Nota: Este decreto modifica, entre otras cosas, 
el art. 30612.

Anr. 39651 rige el del apénd, núm._ 1.
.Arts. 39652 á 40000 rigen los de la obra.
.Art . 4.0001 rige el del apénd. núm. 1.
Arts. 40002 á 40050 rigen los de la obra.
A r t . 40051_ rige el de la obra y la sig. D. 

1.® Desde el dia 1.“ del mes próximo, el fran
queo de impresos y libros para la Península é 
islas adyacentes puede verificarse en dos formas:

Primera. Adiiiriendo á todos los objetos, sin 
distinción de peso , los sellos correspondientes á 
su franqueo según tarifa.

Segunda. Dejando de adherir los sellos á los 
objetos cuyo peso no exceda de 100 gramos, 
desde el cual hasta el que quepa en un volumen 
de 32x20x35 centímetros, requiere necesaria
mente la adhesión de sellos de su franqueo. En 
elcaso, pues, de que el peso de los objetos no 
llegue á 100 gramos, podrá el remitente presen
tarlos al devengo en una sola partida pagando su 
importe en sellos de correos, los cuales se in 
utilizarán á su presencia con el sello de fechas 
de la dependencia, no siendo de abono á tas ofi
cinas por esta Dirección los inutilizados de otra 
manera. A estos impresos se les señalará con la 
marca de /raneo para que circulen libremente.

2. ® Se prohíbe , en consecuencia de lo man
dado en la disposición anterior, que se dé curso 
á lodo paquete que se liaile sin los sellos adhe
ridos, ó insuficientemente franqueado, excedien
do de 100 gramos; debiendo ser avisado á su 
destino como dispone el Real decreto de 15 de 
febrero de 1856; dando además parle á esta D i
rección.

3. ® Del pago que se verifique por el valor del 
porte en sellos no adheridos, se extenderá por la

oficina un cargareme y su correspondiente carta 
de pago conforme á los modelos adjuntos núme
ros 1 y 2 , llevando la Administración los libros- 
registros , según los modelos 3 y 4.

4 . ® Las personas que entreguen los sellos 
consignarán al respaldo del cargareme que se 
lian inutilizado aquellos á su presencia,

5 . ® E l importe del franqueo no adherido figu
rará en la casilla correspondiente del estado dia
rio de la Administración , número 13.

6 . ® La recepción de los impresos que no se 
presenten con sellos adheridos , por no exceder 
su peso de 100 gramos, se hará precisamente por 
el Administrador y por el Oficial primero ó sea 
Interventor. Solo el Administrador de la Central 
de Madrid , por las atenciones constantes de su 
cargo, podrá delegar sus atribuciones en un su
balterno.

7. « Los objetos dirigidos á Cuba , Puerto- 
R ico y F ilip in a s , cualquiera que sea su peso, 
llevarán precisamente adheridos los sellos cor
respondientes á su franqueo.

8 . ® Igualmente los llevará adheridos todo ob
jeto dirigido al extranjero, según ya está dispues
to por los tratados internacionales.

y.® Los objetos que no se hallen bien fran
queados serán detenidos en las Secciones de 
cambio de Madrid, La Junquera, Irun , admi
nistraciones ambulantes del Norte , San Roque, 
Cádiz y demás por donde deban expedirse al ex
terior. Respecto de ellos se cumplirá lo dispues
to en el Real decreto de 15 do febrero de 56.

10. La inutilización de los sellos adheridos se 
hará precisamente por medio del mata-sellos; 
siendo responsables los Jefes de las dependencias 
donde nacieren los impresos ó libros del doble 
del valor que representen los sellos no inutiliza
dos por este medio.

Quedan derogadas las cin-ulares de 2 í  de d i
ciembre de 1869 , 22 de enero y 24 de octubre 
de 1870, 22 de mayo y 23 de noviembre de 1871, 
en lo que se opongan al cumplimiento déla pre
sente. (Cir. 23 agos. 1872.)

A r t s . 40052 á  40053 r ig e n  lo s  de! a pénd . 
núm. 1.

A r t s . 40054 á 40058 rigen los de la obra.
A r t s . 40059 á 40060 rigen los del apénd, 

núm. 1.
A R T S . 40061 á 40230 rigen los de la obra.
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Ar t . 40231 rige el sig. Convenio de correos celebrado entre España y Alemania con fecha de 
porte de la correspondencia con destino ó procedente de Alemania, se satisfarán con arreglo á laT Í D i r  4 .1  f _______________ ____________J -  1 -  ..................................  ,  .  .  .  ,
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yReinos de Prusia; de Sajonia.— Grandes du
cados de Mecklemliourg-Schwerin y Stre- 
litz y de Oldembourg.— Ducados de Bruns
w ick , de Anhalt y de Sajonia.— Altem- 
bourg.— Principados deReussde Waldeck 
y de Lippe.— Ciudades Anseáticas de Bre- 
ma, de Hamhourg y de Lubeck.— Lorena 

Núm. j .  / y Alsacia.— Gobierno de Treves.— Prin- 
Alemania. \ cipado de Birkenfeld.— Grandes ducados de 

Baden y de Hesse.— Reinos de Wurtem- 
berg y de Baviera.— Principados de Ho- 
henzollern.—  Gobierno de Wiesbaden.—  
Gran ducado de Sajonia Weimar.— Duca
do de Sajonia Meiningen y Sajonia Cobur- 
go Gotha.— Principados de Schwarzbourg, 
Rudolstad y Sondershausen.

2. Austria y Hungría.....................................................
3. Dinamarca..................................................................
4. Rusia..............................................................  ̂ ’
5. Suecia................................................................... '
6. Noruega.....................................................................
7. Grecia é Islas Jónicas...............................................
8. Estados Unidos de América (Via da Hambourg ó de

Brema)...................................................................
9. Rumania (Moldavia y Valaquia)................................

10. Servia.........................................................................
11. China. Urca...............................................................

Raigan, Pequin , Tien-Tsin...........................
Alejandría.......................................................

12 Egipto. Egipto inferior y central (menos Alejandría.)
Egipto superior (pasado Minié), . . . -K. 

^Andrinópolis. —  Alexandreta. —  Anlivari.—  
Beircut.— Burgas.— Caifa.— Candía.— Ca
nea (La).— Cavala (La).— Gesme.— Cons- 
tantinopla.— Czernavoda.— Dardanelos.—  
Durazzo. —  Gallipoli.—  Jaffa.— Janina.—  
Jenisalen.— Ynélioli.— Kuslendscha.—La- 

13. / gos.--Larnaka.—  Lafakia. —  Mersina.—
Turquía. Metelin.— Philipópoüs.—  Prevesa.—  Réti-

mo.— Rodas.— Rutschuck. — Salónica.—  
Samsoun. —  Sauli.—  Vartnta,— Seres.—  
Smyrna. —  Sofia. —  Sulina.— Tenedos.—  
Trebizonda.— Trípoli. —  Tultscha-Valona. 
— Varna.— Vo lo— Widdin. , . . R. ^

‘ E l resto de Turquía...............................C.|
14 Isla deC.* (Via de Rrema 6 de Hambourg.).- • .1 
15. Indias t Via de Brema 6 de Hambourg y Nueva-York. 

occiden- { Via de Bélgica ó de Inglaterra y Nueva- 
tales, ... I York. . . . . . ^  . . . .

r

M R  CIR I 15CS. Ó PRICCIOR DI 15 DS.C O N D I C I O N E Sd e l  fr a n q u e o  p a r a C A R T A Sla s  c a r ta s Tirjouoo r d in a r ia s . F rin ^ eid is lo  froofdis posblM.2 1 5
\

1‘ ls 0 » P l s t s F ia C s .

Franqueo vo- 40 » 60 B 40
luntario.

a 40 5 60 0 40
50 ' 85 V u
60 » 90 0

¡) 60 » 90 0
65 1 » 1 »
80 0 B

n 60 » 0 0
» 50 }» 80 0 0

50 0 70 B D
Id. obligatorio, 1 10 B » 0 B

Id. id ........ 1 85 u 1 B 0» 65 B 85 » »
Id. id........ » 90 í 25 0 0

Id. obligatorio. B 90 1 25 0 0
Alexandreta, 

Laiákia, Mersi
na y Trípoli, 

franqueo obli- 65 B 85 B 0
gatorio: para 

los demás pun
tos franqueo 

voluntario.......

Fran. obligat.» » 40 B 60 » 0

Id. voluntario. n 30 9 90 0 »
Id. obligatorio i 1 1 40 B 0

hasta el pto. de 
desembarque.. í 15 1 60 0 »
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19 de abril Último, empezará á regir en 1.* de junio próximo, desde cuyo dia el franqueo y 
siguiente
Alemania se cambie entre España y los países que se indican á continuación.

POR CADA 15 GRAMOS Ó FRACCION DE 15 GRAMOS.
Períidicoi, obru periódicas libros en 
rústica d encoad., palíeles de música, catálogos, prospectos, anuncios y arisos 
dÍTCrios, ya sean impresos, grabados, 
titografladoi ó aulograHados, grabados, 
litogralias y lotonrsllas.

6

Muestras
dot

comercio.
7

Papeles da comercio 
é de negocios; pnio* 
bas de imprenta con correcciones manus- 
cretas y tnanascrU 
tos.

8
Pesetas. Cents. Pías. C(s. Pus. Cls.

» 10 ti 10 i» 10

» 10 ti 10 ti 10
» 15 u 15 ti »
J» 15 » 15 ti ti
ti 20 u 20 ti »
0 20 H 20 ti A

• ti 20 ti 20 u ti

ti 20 ti 20 H ti
u 15 ti 15 » »
ti 15 ti 15 U ti
Jl 20 » ti ti •
ti 25 ti 1 ti »
u 15 » 15 ti ti
i 20 ti 20 ti »
9 20 ti 20 ti ti

n 15 » 15 ti ti

a 10 ti 10 ti ti
» 15 ' » 15 ti »

Véase la nota D.

Véase la nota E.

O B S E R V A C I O N E S .
E l franqueo de las clases de correspon

dencia designadas bajo los números 5, 
6, 7, y 8 de la presente tarifa es siem
pre prèvio y obligatorio.

Los objetos que allí se mancionan, pueden 
enviarse bajo el carácter de certificado.

Las cartas certificadas deberán franquear
se obligatoriamente basta el punto de 
su destino.

E l derecho fijo de certificación, así para 
las cartas como para las demás clases 
de correspondencia es el de 50 céntimos 
de peseta.

La columna núm. 2 indica respecto de ca
da pais las condiciones de franqueo pa
ra las cartas ordinarias.

A. Para el Egipto superior no se admite 
correspondencia certificada.

B. Tampoco se admiten certificados para 
Alexandreta, Latakia, Mersina, Rétimo 
y Trípoli.

C. E l franqueo es obligatorio pero sola
mente válido hasta la frontera de salida 
de Austria.

céntimos de pesetaD. Periódicos 30 
por 40 gramos.

Impresos y muestras 40 céntimos de pese
ta por 40 gramos.

E . Periódicos 35 céntimos do peseta 
por 40 gramos.

Impresos y muestras 45 céntimos de pe
seta por 40 gramos.

Para las Indias Occidentales por la vía de 
Alemania no se admite correspondencia 
certificada.

Madrid 6 de mayo de 1872.— Aprobada.— Sagasta .
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Ar t . 402:}2 á 40270 rigen los siguientes:
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A r t s . 40271 á 40503 r ig e n  lo s  de  la  obra. 
A r t . 40504 r ig e  e l d e l apé tid . n í im .  1. 
A r t s . 40505 á 40915 r ig e n  lo s  de  la  ob ra . 
A r t s . 4091 « r ig e  e l d e l apénd . n ú m . 1. 
A r t 's . 40917 á  41020 r ig e n  lo s  d e  la  obra . 
A r t . 4 i0 2 l á 41030 r ig e n  lo s  d e l apénd ice  

n ú m . 1.
A r t s , 41037 á 41048 rigen los de la obra. 
A r t s . 41049 á 41144 rigen los del apéndice 

j t iú m . 1.
Arts. 41145 á 41181 rigen los de la obra. 
Art . 41182 rige el del apénd. núm. 1. 
A rts. 41183 i  41670 rigen los de la obra. 
A rt . 41671 rige el del apénd. núm. 1. 
Arts. 41672 ú 41673 rigen los de la obra. 
Art . 41674 rige el del apénd. núm. 1. 
a r t s  41675 á 41801 rigen los de la obra.

Art . 41802 rige el de! apénd. núm. 1.
A r t s . 41803 á 42120 rigen los de la obra.
Art . 42121 rige el del apénd. núm. 1.
A rts. 42122 á 42151 rigen los de la obra.
Arts. 42152 4 42201 rigen los del apénd. 

núm. 1.
Arts. 42202 á 43242 rigen los de la obra.
A r t . -432 í3 rige el de la obra y la sig. D.
Los minerales de hierro en genera! perieneccn 

i  la tercera sección, correspondiemlo á la se
gunda la especie parlicular llamada hierro de 
pantanos- (R . 0. 29 julio de 1872.)

Art . 43244 rige el de la obra. (V. art. 21322.)
Arts. 43245 Í43248 rigen los de la obra.
Art . 43249 rige el del apénd. núm. 1.
A r t s . 43250 á 43264 rigen los de la obra.
Arts. 43265 4 43281 rigenlos del apcn.n. 1.

F I N .
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í|ue también van on é l, en su pafte interesante, 
una infinidad (le sentencias del Tribunal Supre
mo de Justicia sobre lo s  recursos contra la A.d- 
ministracion, y de Reales órdenes dictadas, des
pués de oido el Consejo de Estado, en aclaración 
de puntos dudosos de la ley, cosas ambas que, 
en vigor, podíamos prescindir de inclu ir en el 
apéndice. Verdad es que, apesar del mucho es
tudio i|ue hemos hecho de la obra, no hubiéra
mos acertado á presentar un apéndice, relativa
mente tan reducido y  útil, si al formar aquella 
no hubiésemos previsto que era un libro ûe se 
publicaba para ser refundido todos los aiios en 
un apéndice y que e l principal mérito de este 
haiña de consistir en que resultase siempre claro 
y lo mas breve posible.

Siempre que en este y en los sucesivos apén
dices, en medio de los arlíciilos ó al final de 
ellos, se cite otro ú otros artículos deben mirar
se los mismos en el apéndice último, que será 
siempre el que servirá de guia, para encontrar la 
ley vigente.

En resúmen, principiado este apéndice por el 
aii. 1 .*> y concluido por el -I3’28 l en que termi
na la oh.,; en lodos se explica en donde los en
contrará el leonr, sea renovados, sea indicando 
la manera como lia, d© Jmscarlos íntegros ó con 
aclaraciones.

Formados los apéndices de este modo, por 
muchos años que transcurran y por muclios 
apéndices -íuc se puhi'ujMen, el lector «o tendrá 
(jiip jiíic‘' r  mas para huswr b  |ey vigente en 
cualquier asunto sinp coger los in d iw j de la obra 
|)3ia ver cuales artículos contienen'aquella y, 
antes de leerlos coger el último apéndice publi
cado T ^llí encontrará l a . guia segura y fácil 
para con.icurla,- - Barcelona 30 de ju lio  u-' 1871. 
Francisco Freixn y Clariana

Para dar una ligera Mea lo que es la obra 
á aquellas poreonas que no vieron e! prospecto 
que circulamos en_ 2 í  de Aliril de 1870, cuando 
se empezó á publicar la  misma, á continuación 
reproducimos !o mas esenci.ií do dicho prospecto. 
- -« E l D^rei-kfi .■ idminislrativo que hoy rige en 
España, está coleccionado en mas de cien tomos 
de leyes, decretos, ór^nes, instrucciones, circu
lares y resotucj/nes “(Í%:s publicados por el Go
bierno, apai^ ^ ' lo que aun oí»á vigente de la 
Novísima Recoj,dación sancionada en lo  de.,' '  
»0 de 18U5 y 15 de Enero da I8Ü8.

De aquí se sigue cuán difícil hai 
seguro panL

vigente ’ '
•’•tf

que viene á ser el Código Administrativo de 
nuestro p a ís , fue preciso recoger tan sola
mente aquella parte que realmente rige de ca
da ley, decreto, real órden, circular é intruc- 
cion.

En la colocación y enlace de los asun
tos , y en las divisiones y subdivisiones que 
necesariamente deben hacerse á lus mismos, que 
en nuestra legislación vigente por lo común encada 
materia se encuentran diseminados en mil y una 
disposiciones, el autor ha seguido el sistema mas 
natural y el adoptado p e  el legislador cuando le
gisla por completo en un ramo dado, dividiendo la 
obra en secciones, y estas subdivíéndolas en 
tratados, títulos, capítulos, §ynúm eros.

Precede á la obra un Trabajo Preliminar, en 
el cual se extracta la  legislación, materia por 
materia, y se emite un ju icio crítico sobre ella, 
en boca de tercera persona, .iduciendo las razo
nes que ha tenido en cuenta el legislador al dic
tarla y oponiendo las objeciones que otras escue
las le hacen, sin que se descubra la opinion 
particular del autor, o

En España, el coste de este Apéndice y lo 
mismo el del que se publique anualmente en es
ta misma época, es 6 y </» pesetas. Así sabe el 
suscrilor hasta cuanto se compromete á gastar.

La obra consta de 160 pliegos y  su coste es, 
en España el de i l  y '/«pesetas. Conlieneel dê  
reclio vigente, y solo lo que rige, formando im Có
digo Administrativo, en los ramos Fundamenta], 
l'rincip.il, de Gul^ernacion, do Hacienda, de Fo
mento, de GraCta y Justicia y el Diplomático, 
rxin un índice de materias y otro alfabético. e I 
pago debe hacerse por adelaolado, manda; 
braiiza particular ó del G iro mùtuo.

Se halla eii venta la Obra y el 
mero 1, en Barcelona, en casa, 
de la Fuente de San^Miguol 
á quien deben ^  
adiniion susfj 
del reino-,
Antonio 
celona, 
y Lag,
Agiii^

Fi
5..

S >


